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EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
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JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 330/2023. 

ACUERDO SO/AC-363/31-V-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ MIRANDA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 59/2023. 

358 

ACUERDO SO/AC-364/31-V-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 

LA CIUDADANA EVA MARÍA MENDOZA CARREÑO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 1159/2020. 

363 

ACUERDO SO/AC-365/31-V-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA AL CIUDADANO JOSÉ PAZ LÓPEZ VARGAS, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1558/2022. 

367 

ACUERDO     SO/AC-366/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO BUENOS 

AIRES GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 793/2022-III. 

373 

ACUERDO SO/AC-367/31-V-2023, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL DESPLIEGUE, 

USO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, DEL ESTADO DE MORELOS. 

379 

ACUERDO SO/AC-368/31-V-2023, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA 

SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS Y AUTORIZA EL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

472 

ACUERDO SO/AC-369/31-V-2023, QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

522 

ACUERDO SO/AC-370/31-V-2023, QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA DEL PRIMER 

CABILDO DIVERSO 2023. 526 

Acuerdos junio 2023  
ACUERDO SE/AC-371/09-VI-2023, QUE AUTORIZA EL “PRIMER CONCURSO DE ARTESANÍA 

ELABORADA EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS”. 530 

ACUERDO SE/AC-372/09-VI-2023, QUE AUTORIZA QUE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL, LLEVÉ A CABO 

DIVERSOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA ENFERMEDAD 

DEL VITILIGO, ASÍ COMO TODAS LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL, EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CON EL FIN DE DESMENTIR SUS MITOS, BRINDAR 

INFORMACIÓN MÉDICA Y ERRADICAR CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS.  

535 

ACUERDO SE/AC-373/09-VI-2023, QUE AUTORIZA LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 19 

DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

539 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                         Julio 12 2023 

  

Abril a Junio de 2023                                          Gaceta Municipal                            

 7 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ACUERDO SO/AC-374/14-VI-2023, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO SO/AC-

222/23-XII-2022, QUE AUTORIZA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 

CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 2023. 
562 

ACUERDO SO/AC-375/14-VI-2023, QUE AUTORIZA EL DICTAMEN NÚMERO SM/CJ/04/2023, 

EMITIDO POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA 

CANTIDAD DE $72,040.00 (SETENTA Y DOS MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), A LA 

CIUDADANA SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, POR PAGO DUPLICADO POR ERROR 

INVOLUNTARIO EN PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 108 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

565 

ACUERDO SO/AC-376/14-VI-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA REALIZAR LAS 

TRANSFERENCIAS CORRESPONDIENTES HASTA POR $9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 35/100 M.N.), PARA EL 

PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES POR CONCEPTO DE: INDEMNIZACIÓN, PAGO DE 

MARCHA, PENSIONES Y JUBILACIONES Y ADEFAS. 

568 

ACUERDO SO/AC-377/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

AL CIUDADANO JESÚS LEOCADIO RONDEROS SOTELO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 

DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021. 

573 

ACUERDO SO/AC-378/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO VÍCTOR DANIEL LOZANO QUIÑONES, 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-

058/2021. 

578 

ACUERDO SO/AC-379/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022. 

584 

ACUERDO SO/AC-380/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

AL CIUDADANO ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 

JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022. 

594 

ACUERDO SO/AC-381/28-VI-2023, POR EL QUE SE NIEGA LA PENSIÓN POR ORFANDAD A 

LOS CIUDADANOS MARTHA ANGÉLICA Y JOSÉ MANUEL, AMBOS DE APELLIDOS APARICIO 

OLIVER, Y SE CONCEDE PENSIÓN POR ORFANDAD AL MENOR CÉSAR ANTONIO APARICIO 

OLIVER Y PENSIÓN POR VIUDEZ A LA CIUDADANA AMALIA OLIVER ISLAS, HIJO Y 

CÓNYUGE SUPÉRSTITE RESPECTIVAMENTE DEL FINADO ONÉSIMO APARICIO PERALTA, 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-

087/2021. 

600 

 

ACUERDO SO/AC-382/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

AL CIUDADANO MARCOS CÉSAR VIRTO GUZMÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-101/2021. 

611 

ACUERDO SO/AC-383/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA CIUDADANA RAFAELA URIBE SÁNCHEZ, POR EL 

QUE SE OTORGA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
616 
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JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021. 

ACUERDO SO/AC-384/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022. 

621 

ACUERDO      SO/AC-385/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA CIUDADANA PERLA KARINA CASTAÑEDA 

OSORIO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRAEM-010/2022. 

628 

ACUERDO SO/AC-386/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 

LA CIUDADANA ESTELA BELLO OLMEDO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 395/2023. 

633 

ACUERDO SO/AC-387/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR ORFANDAD AL 

MENOR VÍCTOR ARMANDO DIEGO TORRES, EN SU CARÁCTER DE HIJO MENOR DEL DE 

CUJUS VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, A TRAVÉS DE ALICIA TORRES PÉREZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/270/2019. 

638 

ACUERDO SO/AC-388/28-VI-2023,  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA MAURA 

LÓPEZ ESPINOZA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO EMMANUEL 

EULALIO MARTÍNEZ KINGSTON. 

648 

ACUERDO SO/AC-389-/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 

FAVOR DE LA CIUDADANA GUADALUPE ALBERTO RÍOS, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 

FINADO ALFREDO ALONSO FLORES. 
653 

ACUERDO SO/AC-390/28-VI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 

FAVOR DE LA CIUDADANA NATALIA CLAPP PITALÚA, EN VIRTUD DE TENER LA CALIDAD 

DE CONCUBINA DEL FINADO PENSIONADO ARTEMIO JUAN VÉLEZ CASTILLO. 
657 

ACUERDO SO/AC-391/28-VI-2023, POR EL QUE SE AUTORIZA OTORGAR UNA PRÓRROGA 

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2023, PARA EL PAGO A COMERCIANTES CON PERMISO 

VIGENTE, QUE HAYAN INGRESADO SUS DOCUMENTOS DENTRO DE LOS TIEMPOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO SO/AC-319/19-IV-2023. 

661 

ACUERDO SO/AC-392/28-VI-2023, POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ELABORAR UN EXPEDIENTE ÚNICO QUE CONTENGA 

TODAS LAS ACCIONES Y OBJETIVOS GENERALES REALIZADAS Y POR REALIZAR, 

RESPECTO DE LA COLONIA LOS PILARES Y MERCADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

665 

ACUERDO SO/AC-393/28-VI-2023, POR EL QUE SE PRECISA Y APRUEBA QUE EL CAMBIO 

DE NOMENCLATURA AUTORIZADO MEDIANTE DIVERSO SO/AC-195/16-XI-2022 

DENOMINADO “DOCTOR FERNANDO RODRÍGUEZ VIZCARRA”, INICIA DE LA CALLE IGUALA 

Y FINALIZA EN LA AVENIDA TEOPANZOLCO Y LA “CALLE TEOPANZOLCO” INICIA DE LA 

CALLE IGUALA Y TERMINA EN LA CALLE AMACUZAC. 

669 

ACUERDO SO/AC-394/28-VI-2023, QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

673 
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Anexos  
CONVOCATORIA 2023 DE PROMOCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO DE 

CARRERA POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO. 678 

LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 2022-2024 679 
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ACUERDO           SO/AC-314/5-IV-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, QUE REFORMA LA DEL 

AÑO DE 1888; 38, FRACCIONES III Y 

IV; 41, FRACCIÓN I, 60 Y 64 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo el principio de 

autonomía constitucional contemplado 

en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen la 

facultad para regular aspectos 

específicos municipales y adoptar las 

decisiones que las autoridades 

estimen congruentes conforme a los 

factores que integran el propio 

municipio. 

Por su parte, el artículo 113 de la 

Constitución Local, establece que los 

Municipios están investidos de 

personalidad jurídica y cuentan con la 

facultad ejecutiva del régimen jurídico 

municipal y de las resoluciones 

tomadas por el ayuntamiento en 

sesiones de Cabildo; asimismo, la ley 

determina la competencia y las 

facultades expresas del presidente 

municipal. 

Para el caso particular, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, 

específicamente en su artículo 38, 

fracción III, establece las facultades 

que tienen los ayuntamientos para 

dirigir el gobierno de los municipios, 

entre las que destaca la de expedir o 

reformar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, 

sujetándose a lo dispuesto en la propia 

ley. 

Ahora bien, corresponde a los titulares 

de las dependencias de esta 

Administración pública municipal, entre 

otras facultades, formular con la 

intervención de la Consejería Jurídica, 

los anteproyectos de reglamentos o 

acuerdos cuyas materias 
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correspondan a sus atribuciones o 

funciones, acorde a lo dispuesto por el 

artículo 25, fracción V, del Reglamento 

de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos. 

Derivado de la facultad en comento, 

fue emitido el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, el cual fue publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5968 Segunda Sección, el 28 

de julio de 2021. 

Sin embargo el 02 de febrero del 

presente año, se publicó el 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, en el periódico 

oficial “Tierra y Libertad” numero 6037,  

mismo que abroga el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

publicado en el periódico oficial “Tierra 

y Libertad” numero 5705, de fecha 15 

de mayo del 2019,  y el cual ordena en 

su artículo cuarto transitorio  a las 

unidades administrativas de las 

secretarías que en un plazo de sesenta 

días contados a partir de la fecha de 

entrada en vigor del mismo deberán 

presentarse los proyectos de 

reglamentos internos acordes a la 

normatividad contenida derivado de la 

supresión de plazas, focalizando 

objetivos claros y concretos; así como, 

coherencia y armonización en las 

disposiciones aplicables, en uso de las 

facultades otorgadas en nuestra Carta 

Magna y la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos necesarios para la 

buena marcha de la Administración 

Pública Municipal. 

De igual manera este ayuntamiento en 

sesión de Cabildo aprobó el “Acuerdo 

SE/AC-75/06-IV-2022” publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

No. 6080 Segunda Sección, de fecha 

ocho de junio de 2022, que modifica y 

adiciona diversas disposiciones del 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, el cual describe 

de forma detallada la integración de la 

estructura administrativa municipal, las 

unidades administrativas adscritas a 

cada una de las dependencias y las 

atribuciones, funciones y obligaciones 

específicas de cada área.   

En ese sentido, y debido a la 

aprobación del  Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

publicado en el periódico oficial “Tierra 

y Libertad” numero 6080 Segunda 

Sección, de fecha ocho de junio del 

2022, en el cual existe supresión de 

plazas, modificación en la estructura 

municipal, y creación de unidades 

administrativas, concernientes a esta 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, resulta procedente 

abrogar el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
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Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, emitido en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5968 

Segunda Sección, el 28 de julio de 

2021. 

Por lo anterior y para efecto de no 

perder la legibilidad del mismo es 

necesario expedir un nuevo 

Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Ayuntamiento de Cuernavaca que 

contemple la estructura aprobada, así 

como las funciones a desempeñar y 

sea acorde a lo establecido en el 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos vigente.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-314/5-IV-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO 

Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

ARTÍCULO 1.- El presente 

Reglamento tiene por objeto regular las 

atribuciones, organización y 

funcionamiento de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

como Dependencia de la 

Administración Pública Municipal, 

misma que tiene a su cargo el 

despacho de los asuntos que le 

encomiendan la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, el 

Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos; así como los 

que le señalen otras Leyes, 

Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 

demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del 

presente Reglamento se entiende por: 

I. Secretaría: a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos; 

II. Secretario: a la persona titular de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos; 

III. Ayuntamiento: a la máxima 

Autoridad del Municipio; integrado por 

el Presidente Municipal, el Síndico y 

once Regidores; 

IV. Reglamento: al presente 

instrumento normativo, y; 

V. Unidades Administrativas: a las 

Unidades Administrativas que integran 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 
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CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 3.- Para el despacho de los 

asuntos de su competencia, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, contará con las 

Unidades Administrativas y los 

Servidores Públicos que a 

continuación se relacionan: 

I.- Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas. 

1. Dirección Administrativa. 

2. Dirección de Licitaciones y 

Contratos de Obra Pública. 

a) Departamento de Costos y 

presupuesto. 

b) Departamento de Contratos y 

Estimaciones. 

II.- Dirección General de Obras 

Públicas. 

1. Dirección de Obra Pública. 

a) Departamento de Proyectos de 

Obra. 

b) Departamento de Evaluación 

Presupuestal de Proyectos. 

2. Dirección de Programas 

Federalizados de Obras Públicas. 

a) Departamento de Programación, 

Seguimiento y Participación Social. 

3. Dirección de Supervisión de Obra 

Pública. 

a) Departamento de Administración de 

Obra. 

b) Departamento de Supervisión de 

Obra. 

4. Dirección de Movilidad Urbana. 

5. Dirección de Vinculación 

Metropolitana. 

III.- Dirección General de Desarrollo 

Urbano. 

1. Dirección de Uso de Suelo, 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos. 

a) Departamento de Análisis, Revisión 

y Validación de Proyectos. 

b) Departamento de Planeación 

Urbana. 

2. Dirección de Licencias de 

Construcción. 

a) Departamento de Licencias de 

Construcción. 

 b) Departamento de Impacto Vial. 

 c) Departamento de Imagen Urbana. 

IV.- Departamento de Ventanilla Única 

y Atención al Público. 

V.- Departamento de Ventanilla Única 

y Archivo. 

Las Unidades Administrativas en 

mención estarán integradas por los 

Titulares respectivos y demás 

Servidores Públicos que señale este 

Reglamento, los Manuales de 

Organización y Procedimientos y 

demás disposiciones jurídicas 

aplicables para el adecuado 

cumplimiento de las atribuciones 

establecidas en apego al Presupuesto 

de Egresos autorizado a la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas. 
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ARTÍCULO 4.- De entre los servidores 

públicos que integran la plantilla de 

personal de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, la persona 

titular de la Secretaría designará a 

aquellos que fungirán como 

notificadores en función de actuarios, 

quienes se encargarán de practicar las 

diligencias que sean necesarias para 

dar a conocer a los interesados, las 

resoluciones, acuerdos, 

recomendaciones y demás 

disposiciones de carácter legal 

administrativo previa autorización la 

persona Titular de la Secretaría, que se 

dicten con motivo del desahogo de 

procedimientos administrativos y en 

general, todas aquellas actuaciones 

dictadas por las Autoridades 

Administrativas del Ayuntamiento. 

Dichos servidores públicos, al actuar 

como notificadores en función de 

actuarios, autentificarán con su firma 

las actuaciones encomendadas en las 

que participen, contarán con la 

constancia que los acredite como tales, 

expedida por la persona Titular de la 

Secretaría, misma que deberá portar 

durante la diligencia respectiva. 

Las notificaciones se realizarán de 

conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, en el 

Código de Procedimientos Civiles y 

demás artículos relacionados en la 

legislación vigente en el Estado de 

Morelos y las demás disposiciones 

aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 5.- La persona Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, planeará y conducirá 

sus actividades con sujeción a los 

planes, programas, objetivos, 

estrategias y prioridades establecidas 

en el Plan Municipal de Desarrollo, en 

sus Programas Operativos Anuales y 

Sectoriales, de manera tal que su 

objetivo se encamine al logro de las 

metas previstas y al despacho de los 

asuntos que le atribuye la normatividad 

de la materia. 

ARTÍCULO 6.- La representación de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, el trámite y resolución 

de los asuntos de su competencia 

corresponden originalmente al Titular 

de la Secretaría, quien, para la 

atención y despacho de los mismos, 

podrá delegar atribuciones en 

servidores públicos subalternos, sin 

perjuicio de su ejercicio directo excepto 

aquellas que por disposición de la Ley 

o de este Reglamento deban ser 

ejercidas directamente por él. 

ARTÍCULO 7.- La persona Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, tendrá las atribuciones 

genéricas y específicas conferidas por 
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la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, el 

Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca Morelos y demás 

disposiciones relativas y aplicables 

tanto jurídicas como administrativas, 

las cuales ejercerá conforme a las 

necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 8.- La persona Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas emitirá las cédulas 

informativas de zonificación, así como 

autorizará los cambios de uso de suelo, 

de densidad e intensidad y altura de 

edificaciones, en los términos de lo que 

establecen los ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

ARTÍCULO 9.- La oficina de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas para el cumplimiento 

de sus atribuciones cuenta con las 

siguientes Direcciones y Jefaturas de 

Departamento adscritas directamente: 

I. Dirección Administrativa. 

II. Dirección de Licitaciones y 

Contratos de Obra Pública. 

a) Departamento de Costos y 

presupuestos. 

b) Departamento de Contratos y 

Estimaciones.    

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

DIRECCIONES GENERALES. 

 

ARTÍCULO 10.- A la persona titular de 

la Dirección General de Obras Públicas 

para el desempeño de sus funciones, 

tendrá además de las atribuciones 

previstas en el artículo 78 del 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, las siguientes: 

I. Planear, coordinar y dar seguimiento 

a los trabajos, proyectos, metas y 

estudios de las unidades 

administrativas a su cargo para la 

autorización de proyectos; 

II. Presentar a la persona titular de la 

Secretaría los estudios, proyectos, 

análisis que le solicite, respecto de 

proyectos de infraestructura pública; 

III. Verificar que los proyectos sujetos a 

autorización se apeguen a la 

legislación vigente; 

IV. Dictar las medidas necesarias para 

que el procedimiento de autorización 

de proyectos se realice con agilidad y 

eficacia; 

V. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

VI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales; 
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VII. Comparecer a las diferentes 

Comisiones del ayuntamiento y enviar 

la información que le sea solicitada, y 

VIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia o las que le 

asigne la persona titular de la 

Secretaría. 

ARTÍCULO 11.- La Dirección General 

de Obras Públicas para el 

cumplimiento de las atribuciones antes 

descritas, tendrá a su cargo las 

siguientes Direcciones y Jefaturas de 

Departamento: 

I. Dirección de Obra Pública. 

a) Departamento de Proyectos de 

Obra. 

b) Departamento de Evaluación 

Presupuestal de Proyectos.  

II. Dirección de Programas 

Federalizados de Obras Públicas. 

a) Departamento de Programación, 

Seguimiento y Participación Social. 

III. Dirección de Supervisión de Obra 

Pública. 

a) Departamento de Administración de 

Obra. 

b) Departamento de Supervisión de 

Obra. 

IV. Dirección de Movilidad Urbana.  

V. Dirección de Vinculación 

Metropolitana. 

ARTÍCULO 12.- La persona titular de 

la Dirección General de Desarrollo 

Urbano, para el desempeño de sus 

funciones tendrá además de las 

atribuciones previstas en el artículo 79 

del Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, las siguientes:  

I. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

II. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales; 

III. Comparecer a las diferentes 

Comisiones del ayuntamiento y enviar 

la información que le sea solicitada, y 

IV. Las demás que determinen las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia y sus 

superiores jerárquicos. 

ARTÍCULO 13.- La Dirección General 

de Desarrollo Urbano para el 

cumplimiento de sus atribuciones, 

contará con las siguientes Direcciones 

y Jefaturas de Departamento: 

I. Dirección de Uso de Suelo, 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos: 

a) Departamento de Análisis, Revisión 

y Validación de Proyectos. 

b) Departamento de Planeación 

Urbana. 

II. Dirección de Licencias de 

Construcción: 
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a) Departamento de Licencias de 

Construcción. 

b) Departamento de Impacto Vial. 

c) Departamento de Imagen Urbana. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES 

DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA. 

ARTÍCULO 14.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección 

Administrativa de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones:  

I. Proporcionar asistencia técnica a la 

persona titular de la Secretaria en los 

asuntos de su competencia, para 

eficientar el desempeño de sus 

labores; 

II. Colaborar en la elaboración de 

documentos, informes y reportes 

ejecutivos que le sean solicitados por 

la persona Titular de la Secretaría; 

III. Coordinar la elaboración, 

modificación y actualización de los 

Manuales de Organización Políticas y 

Procedimientos de las diversas 

Unidades Administrativas que integran 

la Secretaría;  

IV. Supervisar y coordinar la 

preparación del Presupuesto de 

Egresos de la Secretaría y dar el 

seguimiento al mismo;  

V. Integrar mensualmente el sistema 

de indicadores de trabajo de la 

Secretaría con base a la información 

proporcionada por las Unidades 

Administrativas que la conforman y 

remitirlo en tiempo y forma a la 

dependencia correspondiente; 

VI. Coordinar, formular e integrar el 

Programa Presupuestario de la 

Secretaría con base a la información 

proporcionada por las Unidades 

Administrativas que la conforman;  

VII. Tramitar y gestionar los servicios 

de apoyo y los recursos humanos, 

materiales y financieros que permitan a 

la Secretaría realizar, sus funciones de 

manera oportuna y eficiente; 

VIII. En coordinación con los titulares 

de las Unidades Administrativas 

integrar y en su caso, proponer el 

Programa Operativo Anual de la 

Secretaría;  

IX. Realizar los trámites de gestión 

necesarios para el eficaz 

funcionamiento de las áreas de la 

Secretaría;  

X. Coordinar con los titulares de las 

diversas Unidades de la Secretaría, la 

propuesta de Presupuesto de Egresos 

con el que operará la Secretaría; 

XI. Integrar y proponer el anteproyecto 

de Gasto de Inversión y Gasto 

Corriente de acuerdo a los 

requerimientos de operación de sus 

Unidades Administrativas y sus 

respectivos planes de trabajo;  

XII. Elaborar e integrar el Presupuesto 

Anual de la Secretaría, una vez que 

sea determinado el techo financiero 

para el Ejercicio Fiscal y supervisar su 

correcto ejercicio;  
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XIII. Integrar en coordinación con las 

Unidades Administrativas de la 

Secretaría y con base a la asignación 

del presupuesto anual, el Programa 

Operativo Anual de la Secretaría; 

XIV. Organizar y vigilar que se 

encuentre actualizada y con arreglo la 

contabilidad de la Secretaría y las 

estadísticas financieras del mismo;  

XV. Analizar el funcionamiento de las 

Direcciones Generales, con respecto al 

Ejercicio del Presupuesto asignado a 

las mismas, a fin de que éstas puedan 

alcanzar sus objetivos y metas 

autorizadas;  

XVI. Elaborar el análisis del ejercicio 

presupuestal y las propuestas de 

modificación al presupuesto que 

presenten a las diversas Unidades 

Administrativas; 

XVII. Dar seguimiento a los trámites 

administrativos y financieros de la 

Secretaría ante las Dependencias del 

Ayuntamiento; 

XVIII. Atender los asuntos que se 

hagan del conocimiento de la 

Secretaría, relacionados con las 

rescisiones de la relación laboral del 

personal adscrito a la misma; 

XIX. Orientar y coadyuvar con las 

Unidades Administrativas de la 

Secretaría en el desarrollo de 

propuestas de estructuras orgánicas y 

nuevos esquemas de funcionamiento;  

XX. Supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los compromisos 

programáticos adquiridos por la 

Secretaría; 

XXI. Atender con oportunidad, los 

requerimientos de información y/o 

documentación, relacionados con el 

Área a su cargo, que le sean 

solicitados por las Dependencias y 

Entidades del Ayuntamiento, así como 

de las Unidades Administrativas de la 

Secretaría; 

XXII. Dar seguimiento a los trámites 

administrativos en donde se involucren 

las Unidades Administrativas ante la 

unidad interna de control; 

XXIII. Verificar y coordinar el 

mantenimiento preventivo y correctivo 

del mobiliario, equipo de oficina y 

vehículos oficiales bajo su control; 

XXIV. Coordinar los procesos de 

entrega-recepción de las Unidades 

Administrativas de la Secretaría, según 

se establezca por la Contraloría 

Municipal y la legislación en la materia; 

XXV. Dar seguimiento y difundir en las 

unidades administrativas que integran 

la secretaría, la normatividad necesaria 

para el desempeño de sus funciones; 

XXVI. Coordinar y clasificar de acuerdo 

a la prioridad de atención los 

documentos y correspondencia de la 

Secretaría y canalizar al área 

correspondiente para su atención;  

XXVII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los órganos 
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de control y fiscalización, Federales, 

Estatales o Municipales;  

XXVIII. Llevará a cabo el seguimiento 

de las instrucciones giradas por la 

persona titular de la Secretaria, que por 

su naturaleza se requiera atención y 

seguimiento particular;   

XXIX. Atender los requerimientos de 

solicitudes de Información Pública y 

Transparencia que le sean solicitados 

por la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento y; 

XXX. Las demás que determinen otras 

las disposiciones legales aplicables o 

le delegue su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 15.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Licitaciones y Contratos de Obra 

Pública, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones:  

I. Brindar el seguimiento a la 

realización y presentación de los 

informes cuantitativos y cualitativos 

que de manera mensual deben 

presentar las Unidades Administrativas 

adscritas a la Secretaría, en materia de 

obra pública; 

II. Elaborar e integrar los documentos: 

cuadernos de concurso, relativos a los 

procedimientos de licitación y 

contratación de la obra pública, 

mediante los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación 

restringida o Licitación Pública con 

apego a la normatividad aplicable;  

III. Formular y proponer las 

Convocatorias para los procesos 

licitatorios o de invitación restringida de 

Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la misma y en su caso, publicarlas 

y difundirlas conforme al marco 

normativo aplicable; 

IV. Coadyuvar en la asesoría a la 

Secretaría, en materia de normatividad 

sobre obra pública, y actuar como 

órgano de consulta en el ejercicio de 

sus funciones en la observación de las 

normas y lineamientos aplicables con 

las Unidades Administrativas de la 

Dirección General de Obras Públicas; 

V. Vigilar el cumplimiento de las 

normas y lineamientos establecidos en 

materia de obra pública, para el 

funcionamiento de las diferentes áreas 

operativas dependientes de la 

Dirección General de Obras Públicas; 

VI. Validar y realizar los trámites 

necesarios, ante la Tesorería 

Municipal, para la obtención de los 

números de cuenta, así como la 

suficiencia presupuestal para los 

procesos de adjudicación de las obras 

públicas; 

VII. Integrar, ordenar y recopilar la 

información correspondiente al Comité 

y Subcomité de Obras Públicas, tales 

como; orden del día, convocatorias y 

documentación que integran las 

carpetas correspondientes, enviando 

los anexos correspondientes en cada 

sesión de manera electrónica. 

VIII. Evaluar y dar seguimiento al 

avance físico y financiero de las obras 
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públicas, así como elaborar el informe 

correspondiente; 

IX. Verificar y proponer a la Secretaría, 

al Subcomité y Comité de Obras 

Públicas, los proyectos de fallo de los 

procesos de adjudicación del programa 

Anual de Obra Pública, para su 

discusión y en su caso aprobación;  

X. Llevar el control estadístico y 

elaborar los diversos informes sobre el 

avance y resultados de los procesos de 

obra pública a cargo de la Secretaría; 

XI. Coadyuvar con el Comité de 

Planeación para el Desarrollo del 

Municipio de Cuernavaca, la 

planeación, integración, programación 

y ejecución del Programa Anual de 

Obra Pública, con apego a una política 

de calidad, la participación de la 

ciudadanía y en atención prioritaria a 

sus demandas; 

XII. En coordinación con las 

Direcciones de Área de la Dirección 

General de Obras Públicas, coadyuvar 

en la planeación, atendiendo las 

políticas de calidad, de organización y 

funcionamiento del gobierno municipal, 

la construcción y conservación de 

obras públicas, de infraestructura y 

equipamiento urbano y rural que 

satisfagan los requerimientos de la 

sociedad, con base en la 

reglamentación de la materia vigente y 

en estrecha coordinación con el 

Gobierno Estatal e Instituciones 

Públicas y Privadas; 

XIII. Elaborar las bases y publicar la 

convocatoria de los concursos de 

obras públicas, previa autorización 

expresa de la persona titular de la 

Secretaría, con base en la 

normatividad aplicable en la materia; 

XIV. Elaborar y validar los proyectos de 

Contratos y Convenios de obra pública, 

y necesarios para el cumplimiento de 

las funciones y atribuciones 

relacionados con la misma, con base 

en la normatividad aplicable y turnarlos 

a la aprobación expresa de la persona 

titular de la Secretaría;  

XV. Coordinar los procesos inherentes 

a la obra pública que aseguren la 

eficiente entrega de obras y servicios 

de calidad en beneficio de la 

Comunidad; 

XVI. Coordinar y vigilar la eficaz 

administración de los recursos de todo 

tipo, requeridos para el desarrollo del 

proceso de obra pública conforme a las 

disposiciones generales, lineamientos, 

reglas de operación y marcos 

normativos de los diversos ramos, 

programas y fondos administrativos de 

Inversión Pública Federales, Estatales 

y Municipales; 

XVII. Proponer, validar y vigilar que las 

autorizaciones de precios 

extraordinarios que soliciten las áreas 

ejecutoras y los ajustes de costos que 

presentan los contratistas, se realicen 

apegados a la normatividad vigente, 

así como la dictaminación de los 
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gastos no recuperables que hagan 

valer los contratistas; 

XVIII. Expedir constancia de registro al 

padrón de contratistas, y en su caso, el 

refrendo correspondiente, a todos 

aquellos solicitantes que cumplan con 

los requisitos establecidos para tal fin; 

XIX. Comunicar de manera continua al 

superior jerárquico el avance y los 

resultados del proceso de obra pública; 

XX. Validar la integración del 

expediente único de las obras públicas 

y de los servicios relacionados con las 

mismas, y en su caso remitirlo al área 

de archivo de la Secretaría; mismos 

que servirán para la conformación de 

los libros blancos y/o memorias 

documentales; 

XXI. Elaborar los reportes de 

indicadores, al superior jerárquico en la 

periodicidad que sea establecida; 

XXII. Proponer a la persona titular de la 

Secretaría la creación de normas de 

carácter general, las políticas, bases o 

lineamientos específicos del área a su 

cargo, acorde con las disposiciones 

jurídicas aplicables;  

XXIII. Brindar asesoría jurídica en los 

procesos de adjudicación de obra 

pública, siempre que sea solicitado por 

las Unidades Administrativas;   

XXIV. Asesorar y orientar 

jurídicamente, a la persona titular de la 

Secretaría en la elaboración de 

convenios que se celebren, en el 

ámbito de su competencia, con la 

federación, los poderes del estado, los 

órganos constitucionales autónomos, 

entidades federativas, municipios y 

particulares;   

XXV. En coordinación con las 

Unidades Administrativas proponer y 

coordinar las adecuaciones y reformas 

al marco jurídico de actuación de la 

secretaría; 

XXVI. Coordinar de conformidad con la 

disponibilidad presupuestal, el 

adecuado manejo y resguardo de la 

documentación y archivo que se 

genere en la secretaría; 

XXVII. Ser el enlace de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

para el trámite, compilación, 

documentación y contestación de las 

solicitudes de acceso a la información 

pública; 

XXVIII. Representar legalmente a la 

Secretaría, en los asuntos jurídicos 

ante instancias federales, estatales, 

órganos jurisdiccionales, así como 

ante los ciudadanos; 

XXIX. Asesorar y en su caso, 

coadyuvar en el desahogo de los 

procedimientos administrativos que 

correspondan a las diferentes áreas de 

la Secretaría;  

XXX. Emitir opiniones jurídicas 

respecto de los asuntos y normatividad 

que corresponda a la secretaría; 

XXXI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 
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XXXII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales; 

XXXIII. Proporcionar la información 

oportuna y de calidad al superior 

jerárquico y a otras instancias que así 

lo requieran y justifiquen, sobre todos y 

cada uno de los proyectos de proceso 

de obra pública e infraestructura 

urbana, así como los procesos de 

licitación;  

XXXIV. Comparecer a las diferentes 

comisiones del ayuntamiento a 

desahogar la información que se le sea 

solicitada, y 

XXXV. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 16.- La Dirección de 

Licitaciones y Contratos de Obra 

Pública para el cumplimiento de sus 

atribuciones, contará con las 

siguientes Jefaturas de Departamento: 

a) Departamento de Costos y 

Presupuestos. 

b) Departamento de Contratos y 

Estimaciones. 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de Obra 

Pública, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones:  

I. Elaborar, compilar, desarrollar y 

llevar la planeación de los proyectos de 

obra pública que se le designen; 

II. Proponer y dar seguimiento a los 

pasos y criterios para la elaboración y 

entrega de los proyectos de obra 

pública nueva; 

III. Proponer y dar seguimiento a los 

criterios de economía, inclusión y 

eficacia en los proyectos de obra 

pública; 

IV. Acordar con la persona titular de la 

Dirección General de Obra Pública las 

peticiones de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para 

realizar los estudios preliminares y 

determinar la factibilidad de su 

ejecución; 

V. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

VI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales, y 

VII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia o las que le 

asigne la persona titular de la 

Secretaría. 
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ARTÍCULO 18.- La Dirección de Obra 

Pública para el cumplimiento de sus 

atribuciones, contará con las 

siguientes Jefaturas de Departamento: 

a) Departamento de Proyectos de 

Obra. 

b) Departamento de Evaluación 

Presupuestal de Proyectos. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Programas Federalizados de Obras 

Públicas, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones:  

I. Planear en atención a las políticas de 

calidad, organización y funcionamiento 

de los Gobiernos Municipal, Estatal y 

Federal, la construcción y 

conservación de obras públicas de 

infraestructura, equipamiento urbano y 

rural que satisfagan los requerimientos 

de la sociedad, con base en la 

reglamentación aplicable vigente y en 

estrecha coordinación con el Gobierno 

Federal, Estatal e Instituciones 

Públicas y Privadas; 

II. Diseñar los Programas de Obra 

Pública con recursos Federales, con 

apego a una política de calidad, con la 

participación de la ciudadanía y en 

atención prioritaria a las demandas de 

zonas marginadas y desprotegidas del 

desarrollo social; 

III. Instrumentar los expedientes, 

conforme los requisitos establecidos 

por el marco normativo vigente, y 

realizar la gestión de autorización y 

liberación de recursos ante las 

instancias correspondientes; 

IV. Mantener una estrecha 

comunicación con las comunidades 

para conocer sus demandas de obra 

pública; así como para propiciar que el 

desarrollo de las obras, se efectúe en 

un ambiente de colaboración en 

beneficio de todos, considerando los 

lineamientos normativos de los 

Programas Federales; 

V. Evaluar continuamente el 

desempeño del personal a su cargo; 

VI. Proporcionar la información 

oportuna y de calidad al superior 

jerárquico sobre el avance y los 

resultados del proceso de obra pública; 

VII. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

VIII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y 

IX. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que sean designadas por la 

persona titular de la Secretaría para el 

buen funcionamiento de sus labores. 
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ARTÍCULO 20.- La Dirección de 

Programas Federalizados de Obra 

Pública para el cumplimiento de sus 

atribuciones, además de su Titular, 

contará con la siguientes Jefatura de 

Departamento: 

a) Departamento de Programación, 

Seguimiento y Participación Social. 

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Supervisión de Obra Pública, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir, coordinar y supervisar los 

procesos y procedimientos de obra 

pública, en su etapa de ejecución hasta 

la entrega total de la misma, 

cumpliendo con la normatividad 

correspondiente; 

II. Efectuar el seguimiento y evaluación 

del avance físico, financiero, de las 

obras, generando en su caso, las 

medidas correctivas oportunas que 

permitan la eficaz ejecución de la obra 

pública en beneficio de la Comunidad; 

III. Mantener una relación ética, 

profesional y transparente con los 

contratistas; 

IV. Mantener una estrecha 

comunicación con la ciudadanía para 

propiciar que el desarrollo de las obras, 

se efectué en un ambiente de 

colaboración en beneficio de la 

ciudadanía; 

V. Evaluar continuamente el 

desempeño del personal a su cargo; 

VI. Comunicar de manera continua al 

superior jerárquico el avance y los 

resultados del proceso de obra pública; 

VII. Entregar a la Dirección de 

Licitaciones y Contratos de Obra 

Pública, el expediente que contenga la 

información y documentación 

generada con motivo de la ejecución 

de las obras públicas hasta la 

conclusión y cierre de las mismas; 

VIII. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

IX. Verificar y dar seguimiento a las 

estimaciones para el pago 

correspondiente; 

X. Vigilar y verificar que los vehículos, 

bienes y equipo de trabajo para la 

ejecución de la obra pública, se 

encuentren en óptimas condiciones de 

funcionamiento; 

XI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales, y; 

XII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le sean delegadas por su 

superior jerárquico y la persona titular 

de la Secretaría. 
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ARTÍCULO 22.- La Dirección de 

Supervisión de Obra Pública para el 

cumplimiento de sus atribuciones, 

contará con las siguientes Jefaturas de 

Departamento: 

a) Departamento de Administración de 

Obra. 

b) Departamento de Supervisión de 

Obra. 

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Movilidad Urbana, el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

I. Proponer la formulación y aplicación 

del programa de transporte público de 

pasajeros cuando afecten el ámbito 

municipal, en sus diversas 

modalidades, con la finalidad de 

dignificar y reordenar el servicio;  

II. Coordinar y determinar el sistema de 

atención a las solicitudes 

administrativas necesarias que 

requieran los trabajadores y 

concesionarios del transporte público 

en sus diversas modalidades, para la 

adecuada prestación del servicio;  

III. Supervisar el cumplimiento de las 

atribuciones que le confiere la Ley de 

Transporte del Estado de Morelos al 

Municipio de Cuernavaca;  

IV. Brindar orientación sobre políticas 

de organización vial;  

V. Emitir opinión técnica de Impacto 

Vial, para los nuevos proyectos de 

inversión que por sus dimensiones así 

lo requieran, o cuando lo soliciten los 

ciudadanos o agrupaciones del 

transporte público, bajo el Visto Bueno 

de la persona Titular de la Secretaría; 

VI. Autorizar en coordinación con la 

Dirección de Policía Vial, la instalación 

en vía pública de sitios de transporte 

público sin itinerario fijo (taxis) o bases 

de autobuses de servicio colectivo; 

VII. Ordenar el retiro de sitios de 

transporte público sin itinerario fijo 

(taxis) o bases de autobuses de 

servicio colectivo que se instalen sin la 

autorización correspondiente; 

VIII. Realizar la instalación del 

“Consejo Municipal de Transporte” 

para el cumplimiento y observancia de 

los artículos 20 y 21 de la Ley de 

Transporte del Estado de Morelos;  

IX. Programar el calendario de 

sesiones del “Consejo Municipal de 

Transporte”;   

X. Emitir la opinión técnica 

correspondiente a las solicitudes 

realizadas por otras dependencias, así 

como por la ciudadanía en general, 

bajo el Visto Bueno de la persona 

Titular de la Secretaría; 

XI. Emitir opinión técnica respecto de 

solicitudes de instalación en vía pública 

de sitios de transporte público sin 

itinerario fijo o bases de autobuses del 

servicio colectivo, bajo el Visto Bueno 

de la persona Titular de la Secretaría;  

XII. Realizar inspecciones de campo y 

preparar fichas técnicas 

correspondientes para apoyar la 

dictaminación de solicitudes para la 

instalación de sitios de taxis, de sitios 
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de mudanzas y del transporte urbano y 

suburbano;  

XIII. Elaborar y actualizar la 

información del censo que contenga 

los datos de sitios autorizados, número 

de cajones y estudio de los trayectos 

de itinerarios fijos, bases y paraderos 

del municipio, en coordinación con el 

Observatorio Urbano; 

XIV. Promover modelos urbanos en los 

que se armonicen los diversos medios 

de transporte a través de ciclo vías con 

un enfoque sustentable y turístico;   

XV. En coordinación con la Secretaría 

de Movilidad y Transporte del Estado, 

promover cursos de capacitación a los 

transportistas para el mejor 

desempeño de su servicio a la 

ciudadanía;      

XVI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XVII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y; 

XVIII. Las demás que le concedan u 

ordenen las Leyes, Reglamentos u 

otras disposiciones de carácter 

general, o le asignen sus superiores 

jerárquicos.  

 

ARTÍCULO 24.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Vinculación Metropolitana, el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

I. Atender y vigilar se cumplan los 

acuerdos realizados ante el Consejo 

para el Desarrollo Metropolitano y el 

Subcomité Técnico de apoyo al 

Consejo de Desarrollo Metropolitano; 

II. Presentar ante el Subcomité Técnico 

del Consejo para el Desarrollo 

Metropolitano, los proyectos de 

impacto regional que beneficien a 

Cuernavaca, promoviendo el 

desarrollo urbano sustentable; 

III. Promover proyectos de impacto 

ambiental en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos;  

IV. Promover proyectos de impacto en 

materia de vialidad y tránsito 

metropolitana en conjunto con la 

Secretaría de Seguridad Publica y la 

Secretaría de Movilidad y Transporte 

del Estado de Morelos; 

V. Participar en la atención a 

problemas ambientales que se 

generen en otro municipio y propicien 

efectos negativos en el municipio de 

Cuernavaca; 

VI. Participar en la logística de 

inauguración de Obra Pública;  

VII. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 
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VIII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y; 

IX. Las demás que determinen las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia o las que le 

asigne la persona titular de la 

Secretaría. 

ARTÍCULO 25.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de Uso 

de Suelo, Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Urbanos, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los dictámenes y licencias de 

usos del suelo, con las condicionantes 

aplicables a cada caso concreto; 

constancias de zonificación, de 

conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, planes o 

programas vigentes; 

II. Participar en la revisión y 

actualización de los diversos 

instrumentos de planeación de 

desarrollo urbano y la reglamentación 

correspondiente; 

III. Convocar al Comité de Desarrollo 

Urbano y Zonificación a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias, anexando 

las documentales de los puntos a 

desahogar de manera electrónica y 

elaborar las actas correspondientes; 

IV. Proponer la actualización del 

Reglamento de Construcción del 

Municipio de Cuernavaca, y demás 

aplicables al uso del suelo;  

V. Representar al Ayuntamiento ante 

las Comisiones y Coordinaciones 

Intermunicipales, Estatales y 

Federales que involucran decisiones 

relativas a los usos y destinos del suelo 

en el territorio municipal, informando a 

las autoridades correspondientes; 

VI. Garantizar la debida aplicación de 

la normatividad municipal que a su 

competencia corresponda; 

VII. Autorizar y elaborar calificaciones 

de cobro de los trámites respectivos 

conforme a la Ley de Ingresos vigente; 

ya sea por el uso del suelo, 

aprobaciones de fraccionamientos y 

condominios y por multas dado el caso; 

VIII. Autorizar las modificaciones a las 

licencias emitidas, siempre y cuando 

las modificaciones del proyecto 

aprobado no rebasen los coeficientes 

de utilización y ocupación del suelo, ni 

versen sobre giro distinto al aprobado 

en su origen; 

IX. Emitir las autorizaciones para 

divisiones, fusiones, fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos, 

modificaciones y demás que sean de 

su competencia, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, 

Planes o Programas vigentes; 

X. Emitir dictámenes y elaborar 

estudios en materia de desarrollo 

urbano y vivienda;  

XI. Generar resoluciones y opiniones 

en el ámbito de su competencia;  
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XII. Emitir opinión respecto a los 

dictámenes de factibilidad para 

conjuntos urbanos;  

XIII. Elaborar las cédulas informativas 

de zonificación, así como autorizar los 

cambios de uso de suelo, de densidad 

e intensidad y altura de edificaciones, 

en los términos de lo que establecen 

los ordenamientos jurídicos aplicables 

y procedimientos administrativos;  

XIV. Participar en la revisión y 

actualización de los diversos 

instrumentos de planeación de 

desarrollo urbano y la reglamentación 

correspondiente; 

XV. Convocar a la Comisión Municipal 

de Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias, con las 

documentales necesarias para su 

análisis de manera electrónica y 

elaborar las actas correspondientes; 

XVI. Fungir como Secretario Técnico 

de la Comisión Municipal de 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos; 

XVII. Notificar a las Direcciones 

Generales de Ingresos, de 

Recaudación, de Impuesto Predial y 

Catastro, y al Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, de las autorizaciones 

otorgadas y resoluciones de la 

Comisión; 

XVIII. Notificar y vigilar que se hagan 

efectivas las sanciones, medidas de 

seguridad y multas que imponga la 

Comisión Municipal de 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos; 

XIX. Garantizar la debida aplicación de 

la normatividad municipal que a su 

competencia corresponda; 

XX. Ordenar visitas técnicas en campo 

a fin de fortalecer las solicitudes de uso 

del suelo y fraccionamientos; 

XXI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XXII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales; 

XXIII. Proporcionar la información 

oportuna y de calidad al superior 

jerárquico y a otras instancias que así 

lo requieran y justifiquen, sobre todos y 

cada uno de los proyectos;  

XXIV. Comparecer a las diferentes 

comisiones del ayuntamiento a 

desahogar la información que se le sea 

solicitada; y, 

XXV. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad y las que 

sean asignadas por su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 26.- La Dirección de Uso 

del Suelo, Fraccionamientos, 
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Condominios y Conjuntos Urbanos 

para el cumplimiento de sus 

atribuciones, además de su Titular, 

contará con las siguientes Jefaturas de 

Departamento: 

a) Departamento de Análisis, Revisión, 

y Validación de Proyectos. 

b) Departamento de Planeación 

Urbana. 

ARTÍCULO 27.- Corresponde a la 

persona titular de la Dirección de 

Licencias de Construcción, el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

I. Emitir la documentación 

correspondiente relativa a la 

autorización de Licencias de 

Construcción y Demolición de 

conformidad con el Reglamento de 

Construcción del Municipio de 

Cuernavaca vigente; así como la 

correspondiente a Impacto Vial, 

Imagen Urbana y Anuncios; 

II. Recibir, calificar y autorizar con 

apego al Reglamento de Construcción 

del Municipio de Cuernavaca, el 

Reglamento de Imagen Urbana para el 

Centro histórico de la Ciudad de 

Cuernavaca, Pueblos Históricos y 

Barrios Tradicionales del Municipio de 

Cuernavaca, el Reglamento de 

Publicidad Externa del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos; los documentos 

de los contribuyentes para elaborar y 

otorgar cuando sean procedentes, los 

Permisos de Constancia de 

Alineamientos y Números Oficiales, 

Licencias de Construcción y Oficios de 

Ocupación; así como el Dictamen de 

Impacto vial, el Dictamen de Imagen 

Urbana, las Licencias de Publicidad y 

los Refrendos. 

III. Aplicar y vigilar el cumplimiento del 

Reglamento de Publicidad Externa del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos y la 

demás normatividad que regule los 

Anuncios y publicidad que se derive; 

IV. Vigilar la exacta aplicación de la 

normatividad de su competencia; 

V. Determinar administrativamente y 

según su competencia, lo conducente 

para que las construcciones reúnan las 

condiciones necesarias de higiene, 

seguridad, comodidad y medio 

ambiente; 

VI. Llevar un registro clasificado de 

Directores Responsables y 

Corresponsables de Obra; 

VII. Formar parte de los Comités, 

Comisiones y Consejos de su área de 

competencia que le otorguen las Leyes 

o le deleguen sus superiores 

jerárquicos; 

VIII. Realizar calificaciones de 

proyectos aplicando la Ley de Ingresos 

vigente para el cobro y autorización de 

los derechos de Licencias y Permisos; 

IX. Controlar la intensidad de 

utilización de los predios (COS. y 

CUS.), para los proyectos 

constructivos unifamiliares; 

X. Impulsar la utilización de fuentes 

alternas de energía en la urbanización 

y edificación, proponiendo el programa 

de estímulos fiscales aplicables a 
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obras nuevas, que incorporen en su 

diseño nuevas tecnologías en 

beneficio del cuidado del ambiente y 

recursos naturales; 

XI. Actualizar las Licencias de 

Construcción cuando existan 

modificaciones al proyecto original, 

siempre y cuando no incrementen los 

coeficientes de ocupación y utilización 

del suelo, establecidos en la Licencia 

de Uso de Suelo, o bien que las 

modificaciones atiendan al 

cumplimiento de las condicionantes 

establecidas en la Licencia de Uso del 

Suelo; 

XII. Llevar un registro clasificado de 

Directores Responsables y 

Corresponsables de Obra; 

XIII. Revisar continuamente y proponer 

mejoras en la operatividad para la 

emisión y autorización de las licencias, 

permisos, alineamientos y número 

oficial, Dictamen de Impacto Vial, 

Imagen urbana, anuncios y refrendos; 

XIV. Realizar vistas de campo a los 

predios que solicitan constancia de 

alineamiento y número oficial, a fin de 

llevar a cabo el levantamiento de 

arroyo, banquetas y colindancias y 

Paramento Oficial; 

XV. Organizar el Comité de Directores 

Responsables y Corresponsables de 

Obra; 

XVI. Analizar antecedentes 

documentales, acreditación de 

propiedad y ubicación de predios, a fin 

de que sea elaborada la constancia de 

alineamiento y se asigne número 

oficial; 

XVII. Realizar la calificación de la 

Constancia de Alineamiento y Número 

Oficial aplicando la Ley de Ingresos 

vigente para el cobro y autorización de 

los derechos; 

XVIII. Verificar de acuerdo al 

Reglamento de Construcción y en base 

al Uso de Suelo determinado por la 

Secretaría, si la obra ejecutada cumple 

con la norma para la autorización de 

terminación de Obra del oficio de 

ocupación; 

XIX. Proponer estrategias de 

recaudación municipal e incentivación 

a la construcción; 

XX. Revisar que la documentación 

ingresada por la ciudadanía en sus 

solicitudes, esté completa y cumpla 

con los requisitos que estipula la 

normatividad vigente; 

XXI. Revisar, proponer y elaborar 

continuamente los procedimientos 

administrativos para la autorización de 

los permisos, licencias y refrendos; 

XXII. Proponer modificación de 

mejoramiento a la normatividad 

municipal vigente en materia de 

construcción, imagen urbana y 

anuncios; 

XXIII. Vigilar la correcta regulación de 

las acciones para Implementar y 

ejecutar acciones tendientes a la 

planeación, ordenación y regulación 

del desarrollo urbano de las áreas 

históricas, la protección, conservación 
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y restauración de: las zonas de 

monumentos, de los monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos y 

los elementos naturales históricos, 

como son: casas particulares, 

plazuelas, fuentes públicas, patios, 

portales, cruces de carril y mojoneras, 

parques, jardines, plazas, puentes, 

calles, callejones y la nomenclatura de 

los mismos, a fin de que no afecten la 

fisonomía del Centro Histórico, 

Pueblos y Barrios Tradicionales de 

Cuernavaca como lo marca en el 

Reglamento de Imagen Urbana para el 

Centro Histórico de la Ciudad de 

Cuernavaca, Pueblos Históricos y 

Barrios Tradicionales del Municipio de 

Cuernavaca; 

XXIV. Determinar la forma y 

condiciones en que se efectuarán las 

acciones de protección y conservación 

de las zonas de monumentos 

considerando las normativas 

aplicables; 

XXV. Actualizar el listado de inmuebles 

históricos catalogados del Centro 

Histórico con la información que 

determine el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia; 

XXVI. Implementar las normas 

indispensables para el ordenamiento y 

regulación necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos 

mencionados; 

XXVII. Promover la investigación, así 

como las acciones y programas con 

instituciones y organismos no 

gubernamentales en beneficio de la 

protección y conservación del 

patrimonio cultural edificado; 

XXVIII. Promover la investigación, así 

como las acciones y programas con 

instituciones y organismos no 

gubernamentales en beneficio de la 

imagen urbana de Cuernavaca; 

XXIX. Revisar los requisitos que en 

cada caso se requiera para cualquier 

tipo a anuncios, avisos, carteles, 

templetes, instalaciones, propaganda 

diversa o cualquier otra dentro de las 

zonas del Centro Histórico, Pueblos 

Históricos y Barrios Tradicionales; 

XXX. Aplicar el Reglamento de 

Publicidad Externa y de Imagen 

Urbana para el Centro Histórico de la 

Ciudad de Cuernavaca, Pueblos 

Históricos y Barrios Tradicionales del 

Municipio de Cuernavaca a través de la 

emisión de Dictámenes Técnicos sobre 

la procedencia o improcedencia de 

colocación de anuncios en el territorio 

municipal; 

XXXI. Determinar las normas urbanas 

que regularán la colocación de 

anuncios en sus diferentes 

modalidades; 

XXXII. Difundir la normatividad 

contenida en el Reglamento de 

Publicidad Externa del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos; 

XXXIII. Promover la actualización del 

Reglamento de Publicidad Externa; 

XXXIV. Promover operativos para la 

regularización de anuncios 
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espectaculares en coordinación con 

las Direcciones de Licencias de 

Funcionamiento y el área de 

Protección civil;  

XXXV. Autorizar electrónicamente en 

el sistema digital los refrendos de 

anuncios;  

XXXVI. Proponer, formular, 

instrumentar y evaluar los Proyectos 

relacionados con la competencia del 

Departamento;  

XXXVII. Coadyuvar en la atención de 

los requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XXXVIII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales; 

XXXIX. Proporcionar la información 

oportuna y de calidad al superior 

jerárquico y a otras instancias que así 

lo requieran y justifiquen, sobre todos y 

cada uno de los proyectos;  

XL. Comparecer a las diferentes 

comisiones del ayuntamiento a 

desahogar la información que se le sea 

solicitada, y 

XLI. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le designe su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 28.- La Dirección de 

Licencias de Construcción para el 

cumplimiento de sus atribuciones, 

además de su Titular, contará con las 

siguientes Jefaturas de Departamento: 

a) Departamento de Licencias de 

Construcción. 

b) Departamento de Impacto Vial. 

c) Departamento de Imagen Urbana. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DE LAS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 

 ARTÍCULO 29.- La persona 

encargada de la Jefatura de 

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público realizará lo 

siguientes funciones: 

I. Proporcionar la información y 

atención al público, respecto de los 

diferentes trámites que se realizan en 

la ventanilla única; 

II. Orientar y recibir de la ciudadanía los 

documentos que presente a la 

Ventanilla Única respecto de los 

trámites que se realizan en la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas; 

III. Informar a la ciudadanía los costos 

de los trámites que se generan de 

conformidad con la Ley de Ingresos 

Vigente, para realizar el alta en el 

sistema de recaudación, para el pago 

correspondiente; 

IV. Entregar al solicitante los permisos, 

licencias y autorizaciones expedidas 
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por las Unidades Administrativas que 

conforman la Secretaría; 

V. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

VI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales, y 

VII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, y le asigne 

su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 30.- La persona encargada 

de la jefatura de Departamento de 

Ventanilla Única y Archivo tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Registrar y resguardar bajo su 

estricta responsabilidad, todos y cada 

uno de los expedientes y documentos 

debidamente integrados; 

II. Mantener un registro de los trámites 

en poder de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas; 

III. Clasificar los expedientes aplicando 

procedimientos archivísticos con 

sujeción a la normatividad aplicable; 

IV. Enviar al Archivo Municipal, la 

documentación que corresponda, 

observando el proceso y requerimiento 

establecido en la normatividad 

aplicable; y, 

V. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

VI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales; y 

VII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 31.- La Jefatura de 

Departamento de Costos y 

Presupuestos, tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones: 

I. Vigilar y mantener actualizado el 

Catálogo General de Precios Unitarios 

y que sean acorde al mercado; 

II. Verificar y vigilar la cuantificación de 

volúmenes generales de obra pública y 

servicios relacionados con la misma, 

necesarios para los procesos de 

adjudicación que corresponda; 

III. Elaborar los presupuestos base del 

Programa Anual de Obra Pública 

Municipal; 

IV. Coordinar con las diferentes áreas 

operativas de la Dirección General de 

Obras Públicas, la evaluación y 

seguimiento de los avances físicos y 
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financieros de las obras públicas en 

proceso; 

V. Revisar, analizar y conciliar las 

solicitudes de precios unitarios 

extraordinarios, en coordinación con el 

personal técnico de supervisión; 

VI. Elaborar, vigilar y verificar la 

integración de los documentos 

relativos a los procedimientos de 

licitación y contratación de obras 

públicas y servicios relacionados con 

las mismas, en sus diferentes 

modalidades con apego a la 

normatividad aplicable; 

VII. Dictaminar y proponer el Proyecto 

de Fallo para adjudicar los contratos de 

obras públicas y/o servicios 

relacionados con las mismas, a 

personas físicas o morales que reúnan 

las condiciones legales, técnicas, y 

económicas requeridas por el 

Ayuntamiento y que garanticen 

satisfactoriamente el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la 

normatividad aplicable; 

VIII. Elaborar los informes para la 

Secretaría, el Comité y Subcomité de 

Obras Públicas, de los proyectos de 

fallo de los procesos de adjudicación 

del programa Anual de Obra Pública; 

IX. Llevar el control estadístico y 

elaborar los informes sobre avance y 

resultados de los Proyectos de Obra 

Pública de la Secretaría; 

X. Vigilar y Verificar que las propuestas 

que se presenten para adjudicación, 

reúnan las condiciones normativas, 

técnicas y económicas requeridas y 

que garanticen satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normatividad 

aplicable; 

XI. Asesorar y en su caso, coadyuvar 

en el desahogo de los procedimientos 

administrativos que correspondan a las 

diferentes áreas de la Secretaría; 

XII. Apoyar al titular de la Dirección en 

la actualización del marco jurídico que 

rige las funciones de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

XIII. Coadyuvar en términos de la 

normativa aplicable al caso, en los 

juicios, procedimientos o cualquier 

clase de asunto seguido ante cualquier 

autoridad jurisdiccional o 

administrativa, en que la Secretaría o 

sus unidades administrativas sean 

parte;  

XIV. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XV. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y 

XVI. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 
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las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 32.- La Jefatura de 

Departamento de Contratos y 

Estimaciones, tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones: 

I. Coordinar, vigilar y dar seguimiento a 

la presentación de los informes 

mensuales y extraordinarios en 

materia de obra pública, que deben 

presentar las Direcciones adscritas a la 

Secretaría; 

II. Establecer con objetividad, los 

requisitos que deben presentar las 

personas físicas y morales para su 

inscripción en el Padrón de 

Contratistas, de forma que asegure y 

resguarde el interés del Municipio 

cumpliendo las disposiciones de la 

normatividad de la materia; 

III. Vigilar que los requisitos 

establecidos para la inscripción y 

refrendo en el Padrón de Contratistas, 

sean cumplidos en su totalidad; 

IV. Vigilar y verificar el control de 

registros en el Padrón de Contratistas 

y mantener una relación ética, 

profesional y transparente con ellos; 

V. Elaborar la Constancia de Registro 

o Refrendo al Padrón de Contratistas 

de todos aquellos que cumplan con los 

requisitos establecidos para tal fin, 

otorgando el número de registro 

respectivo que corresponda y llevar 

estricto control de los mismos; 

VI. Difundir por los medios necesarios 

la Convocatoria de inscripción al 

Padrón de Contratistas, dirigido a las 

personas físicas y morales que 

cumplan con las condiciones legales, 

técnicas y administrativas, con la 

finalidad de incrementar el número de 

participantes, permitiendo la diversidad 

para la elección de los participantes a 

los procesos de adjudicación; 

VII. Vigilar y verificar que exista la 

documentación completa en cada uno 

de los expedientes de los contratistas; 

VIII. Elaborar los Proyectos de 

Contratos y Convenios necesarios 

para el cumplimiento de las funciones 

y atribuciones relacionadas con la obra 

pública; 

IX. Elaborar las bases de licitación de 

los procesos de adjudicación del 

Programa Anual de Obra Pública, 

conforme a las disposiciones, 

lineamientos, Reglas de Operación y 

Marcos Normativos de cada ramo, 

Programa y Fondos Administrativos de 

Inversiones Públicas Federales, 

Estatales y Municipales; 

X. Colaborar en la Elaboración de las 

Convocatorias para los procesos 

licitatorios de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma; 

XI. Enviar, vigilar y verificar la entrega 

de las invitaciones a los contratistas 

que sean convocados a las diferentes 

obras y Proyectos por parte de la 

Secretaría; así como, notificarles a los 

mismos de su participación; 

XII. Coordinar e integrar los 

documentos relativos a los procesos 
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de adjudicación de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las 

mismas, en sus diferentes 

modalidades con apego a la 

normatividad aplicable; 

XIII. Elaborar y proponer al Director, las 

solicitudes de asignación de número 

de cuenta y de suficiencia presupuestal 

necesarias para los procesos de 

adjudicación de obras; 

XIV. Integrar y verificar la 

documentación que forma parte de los 

expedientes de adjudicación de las 

obras públicas de acuerdo a los 

lineamientos y normatividad vigente; 

XV. Integrar, ordenar y recopilar la 

información correspondiente al Comité 

y Subcomité de Obras Públicas, tales 

como; orden del día, convocatorias y 

documentación que integran las 

carpetas correspondientes, así como la 

elaboración de las actas que se 

generen con las mismas;  

XVI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XVII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y; 

XVIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 33.- Para el despacho de 

los asuntos de su competencia la 

persona encargada de la Jefatura de 

Departamento de Proyectos de Obra, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Investigar los datos necesarios para 

la elaboración de los Proyectos de 

infraestructura urbana y de obra 

pública; 

II. Realizar visitas de campo a los 

predios propuestos donde se 

pretenden desarrollar los Proyectos 

solicitados; 

III. Coadyuvar con el superior 

jerárquico en el análisis y diseño de los 

Proyectos de Infraestructura Urbana y 

Obra Pública; 

IV. De conformidad con los recursos 

disponibles, proporcionar los 

elementos necesarios para brindar el 

apoyo técnico a las diferentes áreas de 

la Administración Municipal y a los 

grupos organizados de la Sociedad 

Civil, previa autorización de la persona 

titular de la Dirección de su 

adscripción; 

V. Establecer el procedimiento para el 

uso y manejo de la cartografía digital 

para su mejor uso; 

VI. Asistir a reuniones o eventos, en 

representación del superior jerárquico, 

en caso de que se requiera; 

VII. Elaborar el seguimiento a los 

Proyectos que, por su trascendencia 
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técnica, social, económica y política, 

requieran de una atención especial e 

inmediata, con el cuidado y esmero 

necesarios, en la integración de la 

información; 

VIII. Verificar los alcances técnicos de 

los estudios y Proyectos Especiales 

que le sean encomendados; 

IX. Precisar los alcances del estudio 

realizado, tales como metodología, 

mecánica de suelo, memorias, impacto 

socio económico, y los demás 

requeridos por la normatividad 

aplicable; 

X. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XI. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 

Fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales; y, 

XII. Las demás que le confieran otras 

disposiciones aplicables y su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 34.- Para el despacho de 

los asuntos de su competencia la 

persona encargada de la Jefatura de 

Departamento de Evaluación 

Presupuestal de Proyectos, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Recibir las solicitudes de los trabajos 

asignados a su área; 

II. Realizar pre inversiones para 

verificar la factibilidad de la obra, 

dentro de la dirección; 

III. Elaborar los catálogos de 

conceptos, precios unitarios y realizar 

presupuestos de obras; 

IV. Cuantificar volúmenes de obra 

pública; 

V. Evaluar el proyecto de la obra; 

VI. Organizar y proponer programas de 

trabajo previa autorización del jefe 

inmediato; 

VII. Realizar levantamientos físicos de 

obras en campo; 

VIII. Supervisar la obra que se realiza 

bajo el esquema de autogestión; así 

como, recaudar la información 

necesaria para la elaboración de los 

dibujos y memorias de cálculo; 

IX. Atender previo acuerdo de la 

persona titular de la secretaría, los 

requerimientos de obra pública de la 

población, dando el seguimiento 

respectivo, incentivando la 

participación de la comunidad en la 

ejecución de obras públicas de 

beneficio general, bajo el esquema de 

autogestión, en los términos que 

señale la normatividad aplicable; 

X. Realizar recorridos en forma 

conjunta con los organismos auxiliares, 

delegados y la comunidad, para valorar 

las peticiones de obra pública bajo el 

esquema de autogestión; 

XI. Mantener una estrecha 

comunicación con la ciudadanía para 

conocer sus demandas de obra pública 
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y propiciar que el desarrollo de las 

obras dentro del esquema de 

autogestión, se efectúe en un ambiente 

de colaboración en beneficio de todos; 

XII. Formar, organizar y capacitar a los 

Comités de Obra, bajo el esquema de 

autogestión; 

XIII. Atender y recibir a través de los 

medios que para tal fin se dispongan, 

las quejas y peticiones de los 

ciudadanos para su trámite y atención 

correspondiente, previo acuerdo con el 

superior jerárquico; 

XIV. Evaluar, supervisar y dar 

seguimiento al avance físico y 

financiero, de las obras públicas en 

proceso y elaborar el informe tanto al 

titular de la secretaría, como a cada 

comité de la obra; 

XV. Evaluar continuamente el 

desempeño del personal a su cargo; 

XVI. Ejercer las atribuciones que 

directamente le señale el Reglamento 

del Sistema de Autogestión en Obra 

Pública del municipio; 

XVII. Planear, elaborar y proponer al 

superior jerárquico el programa de 

obras bajo el esquema de autogestión 

y respetando las demandas de las 

peticiones ciudadanas recibidas con 

antelación; 

XVIII. Formar y supervisar la 

instalación de los comités de obra bajo 

el esquema de la autogestión; 

XIX. Atender y dar seguimiento a las 

peticiones ciudadanas de obras 

públicas bajo el esquema de 

autogestión; 

XX. Organizar, formar y capacitar a los 

integrantes de los comités de obra para 

el desempeño de sus funciones; 

XXI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

información pública y transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la secretaría; 

XXII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los órganos 

de control y fiscalización, federales, 

estatales o municipales; y, 

XXIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 35.- La Jefatura de 

Departamento de Programación, 

Seguimiento y Participación Social, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar las peticiones ciudadanas 

para verificar su factibilidad por 

Programas Federales; 

II. Elaborar y en su caso proponer 

modificar la información técnica de los 

Programas Federales; 

III. En coordinación con la Dirección de 

Licitaciones y Contratos de Obra 

Pública, revisar los Convenios y 

Contratos que se lleven a cabo en los 

programas federales; 
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IV. Realizar las acciones necesarias 

para solucionar los conflictos sociales 

de las obras públicas de Programas 

Federales; 

V. Coadyuvar con la Contraloría 

Municipal y el COPLADEMUN para 

llevar a cabo formaciones de Comités 

de Participación Social previo al inicio 

de ésta, informando a la Comunidad 

los datos técnicos de las obras públicas 

de los Programas Federales; 

VI. Elaborar las actas de entrega a los 

Comités Ciudadanos de Obra de los 

Programas Federales. 

VII. Elaborar las encuestas de 

factibilidad social, Cuestionario Único 

de Información Socioeconómica, que 

sean necesarias y requeridas por los 

Programas Federales; 

VIII. Comunicar a las áreas 

competentes, en tiempo y forma, las 

modificaciones o adiciones a los 

ordenamientos y disposiciones legales 

en materia de obras públicas de 

Programas Federales; 

IX. Informar a la Dirección de su 

adscripción; en tiempo y forma, las 

modificaciones o adiciones a los 

ordenamientos y disposiciones legales 

en materia las obras públicas de los 

Programas Federales; 

X. Revisar los cuadros comparativos 

entre presupuestos y costo real de las 

obras públicas de Programas 

Federales; 

XI. Dar seguimiento al control físico-

financiero de las obras y en su caso, 

informar trimestralmente el control 

mismo de cada obra, a la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno del Estado; 

XII. Coadyuvar con las áreas 

competentes en el cierre del Ejercicio 

Fiscal de los Programas Federales; 

XIII. Tramitar las requisiciones de 

todos los materiales y equipo de oficina 

y de campo, necesario para la buena 

operatividad de la Dirección; 

XIV. Elaborar y tramitar los anexos 

técnicos de las obras de los Programas 

Federales; 

XV. Efectuar el seguimiento 

administrativo ante las Dependencias 

del Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal para la liberación de 

recursos para obras con Recursos 

Federales; 

XVI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XVII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales; y 

XVIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 
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ARTÍCULO 36.- Para el despacho de 

los asuntos de su competencia la 

persona encargada de la Jefatura de 

Departamento de Administración de 

Obra, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar y actualizar la relación de 

obras de acuerdo al Programa y/o 

recurso aplicado; 

II. Capturar y actualizar el listado de 

pago a contratistas; 

III. Elaborar reportes semanales y 

mensuales de los avances físicos y 

financieros de las obras que se están 

ejecutando; 

IV. Recibir y verificar la documentación 

necesaria para integrar las 

estimaciones; 

V. Tramitar estimaciones ante el área 

correspondiente, para su respectivo 

pago ante la Tesorería Municipal; 

VI. Efectuar el seguimiento a la 

documentación propia de las obras 

públicas; 

VII. Atender a los contratistas para 

informar el seguimiento y 

observaciones que presenten sus 

estimaciones; 

VIII. Informar de manera continua al 

Director, el estado físico y financiero 

que guardan las obras, así como el 

seguimiento de las estimaciones de 

cada una de las obras y las 

observaciones a que haya lugar; 

IX. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

X. Coadyuvar en la atención inmediata 

de los requerimientos derivados de las 

revisiones, inspecciones, 

supervisiones y auditorías presentados 

por los órganos de control y 

fiscalización, Federales, Estatales o 

Municipales, y 

XI. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 37.- Para el despacho de 

los asuntos de su competencia la 

persona encargada de la Jefatura 

Departamento de Supervisión de Obra, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y dirigir la supervisión, 

vigilancia y seguimiento de la ejecución 

de las obras públicas, verificando que 

se cumpla con la totalidad de las 

disposiciones jurídicas aplicables y con 

las obligaciones contraídas con los 

contratistas; 

II. Designar a los residentes de 

supervisión de obra pública; 

III. Supervisar, vigilar, controlar y 

revisar los trabajos de obra pública; 

IV. Tomar las decisiones técnicas 

correspondientes y necesarias para la 

correcta ejecución de los trabajos, 

debiendo resolver oportunamente las 

consultas, aclaraciones, dudas o 

autorizaciones que presente el 

supervisor o el contratista con relación 
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al cumplimiento de los derechos y 

obligaciones derivadas del contrato; 

V. Vigilar y verificar que sean abiertas 

las Bitácoras de Obra conforme a la 

normatividad aplicable; 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de 

los trabajos, en sus aspectos de 

calidad, costo, tiempo y apego a los 

Programas de Ejecución de los 

trabajos de acuerdo con los avances, 

recursos asignados, rendimientos y 

consumos pactados en el contrato 

correspondiente; 

VII. Vigilar y verificar que los 

procedimientos constructivos 

ejecutados sean acordes al tipo de 

obra; 

VIII. Elaborar informes periódicos de 

las obras públicas en proceso; 

IX. Verificar que los formatos utilizados 

para el control de obra pública sean 

proporcionados a los contratistas 

oportunamente; 

X. Cuantificar volumetrías por 

concepto de obra para la integración 

del catálogo de conceptos 

correspondiente, 

XI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 

que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría; 

XII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales; y, 

XIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 38.- La Jefatura de 

Departamento de Análisis, Revisión y 

Validación de Proyectos, tendrá las 

siguientes facultades para el 

desempeño de sus funciones: 

I. Vigilar la exacta aplicación y 

cumplimiento de los Programas de 

Desarrollo Urbano Sustentables 

vigentes del Municipio de Cuernavaca; 

II. Coordinar y ejecutar las 

inspecciones y el seguimiento riguroso 

de los proyectos que se lleven a cabo 

en el Municipio, para que se realicen en 

apego a los Reglamentos y en su caso 

a Lineamientos específicos que se 

determinen para cada Proyecto; 

III. Atender y coadyuvar a la solución 

de quejas ciudadanas por conflictos 

vinculados con el otorgamiento de 

usos del suelo; 

IV. Coadyuvar con la Dirección de 

Licencias de Construcción para el 

otorgamiento de los permisos 

correspondientes; 

V. Compilar y resguardar los 

expedientes relativos a las 

autorizaciones emitidas; 

VI. Acudir de manera presencial a los 

predios, para considerar y certificar la 

autorización; 
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VII. Validar el cumplimiento de los 

requisitos señalados por la 

normatividad;  

VIII. Implementar el Manual de 

Organización, Políticas y 

Procedimientos Administrativos para el 

proceso de recepción, análisis, 

dictaminación, aprobación y 

autorización de fusiones, divisiones, 

fraccionamientos, condominios y 

conjuntos urbanos, así como de 

mecanismos de municipalización; 

IX. Analizar los expedientes de 

fusiones, divisiones, fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos, con 

base en la reglamentación municipal 

en la materia, aplicable y vigente; 

X. Coadyuvar con el Secretario 

Técnico de la Comisión Municipal de 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos, preparando los 

expedientes para acuerdo, exposición 

de los proyectos y la integración del 

acta correspondiente; 

XI. Analizar los expedientes que 

ingresan a la Dirección, verificando que 

cumplan con los requisitos legales 

establecidos; 

XII. Realizar visitas técnicas en campo 

a fin de fortalecer las solicitudes de uso 

del suelo y fraccionamientos; 

XIII. Realizar calificaciones de cobro de 

los trámites respectivos conforme a la 

Ley de Ingresos vigente; 

XIV. Recibir, analizar y preparar la 

documentación soporte de las 

autorizaciones de re lotificación, fusión 

y división; 

XV. Resguardar y mantener 

actualizado el catálogo de los 

expedientes soporte de las 

autorizaciones emitidas; 

XVI. Preparar los informes, 

documentos y estudios que le solicite 

su superior jerárquico; 

XVII. Validar, elaborar y preparar el 

dictamen de autorización de conjunto 

urbano; y,  

XVIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le asigne su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 39.- La persona encargada 

de la jefatura de Departamento de 

Planeación Urbana para el desempeño 

de sus funciones, tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones:  

I. Investigar los datos necesarios para 

la elaboración de los proyectos de 

infraestructura urbana y de obra 

pública;  

II. Coadyuvar con el superior jerárquico 

en el análisis y diseño de los proyectos 

de infraestructura urbana y obra 

pública;  

III. Vigilar la aplicación y observancia 

de la normatividad federal, estatal y 

municipal, en materia de desarrollo 

urbano y protección al ambiente, en lo 

que corresponde a la competencia del 

ayuntamiento; 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 34 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

IV. Proponer la instrumentación 

jurídico-administrativa para la 

formulación y administración del 

Programa Municipal de Desarrollo 

Sustentable;  

V. Proponer al titular de la secretaría y 

participar en la elaboración del 

Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de centros de población y los 

parciales que de éstos se deriven y 

vigilar su cumplimiento, formulando los 

instrumentos técnicos y legales que los 

sustenten y coadyuvar en el proceso 

de su inscripción en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos; 

VI. Llevar a cabo en el ámbito de su 

competencia, el seguimiento y control 

de fraccionamientos y conjuntos 

urbanos;  

VII. Proponer al secretario proyectos 

de acuerdos, convenios y contratos 

con dependencias y con particulares, 

en el ámbito de sus atribuciones y 

competencias; 

VIII. Vigilar en el ámbito de su 

competencia, el estricto cumplimiento 

de las disposiciones en materia de 

ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, y de 

desarrollo urbano, así como de las que 

se deriven del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano;  

IX. Establecer y vigilar en el ámbito de 

sus atribuciones, la utilización de los 

instrumentos necesarios para la 

ejecución y administración del 

desarrollo urbano en el municipio;  

X. Proponer a su superior jerárquico la 

utilización de fuentes alternas de 

energía en la urbanización y 

edificación, proponiendo el Programa 

de Estímulos Fiscales aplicables a 

obras nuevas, que hagan uso eficiente 

de energía, y utilicen energías 

renovables, así como en obras 

existentes que sustituyan 

infraestructura eléctrica tradicional por 

energías renovables para este mismo 

fin;  

XI. Promover el reordenamiento 

urbano e incorporación al régimen 

municipal de las nuevas colonias, 

manteniendo actualizado el padrón de 

las mismas;  

XII. Elaborar el inventario de reservas 

territoriales para diferentes usos y 

destinos en el municipio y promover su 

ocupación ordenada;  

XIII. Formular, instrumentar y evaluar 

los estudios técnicos necesarios para 

actualizar el Observatorio Urbano de 

Cuernavaca;  

XIV. Elaborar y presentar para firma de 

la persona titular de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, el 

dictamen de uso y aprovechamiento de 

suelo urbano o urbanizable para la 

acometida de red de energía eléctrica;  

XV. Elaborar los programas de imagen 

urbana, y apoyar a la Comisión de 

Numeración y Nomenclatura;  
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XVI. Realizar estudios técnicos en 

materia de desarrollo urbano y 

vivienda;  

XVII. Colaborar en la formulación de 

proyectos de ordenamientos jurídicos, 

acuerdos, convenios y contratos en 

materia de desarrollo urbano y 

vivienda;  

XVIII. Coordinar y desarrollar sistemas 

de información estadística y 

cartográfica; 

XIX. Elaborar fichas técnicas de 

viabilidad técnica de proyectos; 

XX. Apoyar a la elaboración de 

programas de desarrollo urbano en 

cualquiera de sus niveles, 

principalmente en el nivel de 

Programas y Corresponsabilidad con 

la aportación de propuestas de 

proyectos;  

XXI. Realizar inspecciones de campo y 

preparar las fichas técnicas 

correspondientes para apoyar la 

dictaminación de solicitudes de 

incremento de densidad de población y 

de introducción de energía eléctrica; y,  

XXII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que le designe su superior 

jerárquico. 

ARTÍCULO 40.- La persona encargada 

de l  Jefatura de Departamento de 

Licencias de Construcción, tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones: 

I. Preparar los documentos relativos a 

los proyectos de licencias de 

construcción; 

II. Solicitar y tramitar las copias 

certificadas que le requiera su superior 

jerárquico; 

III. Verificar la procedencia, soporte y 

sustento técnico y jurídico antes de la 

emisión de las Licencias de 

Construcción y las Constancias de 

Alineamiento y Número Oficial; 

IV. Recibir y calificar con apego al 

Reglamento de Construcción para el 

Municipio de Cuernavaca, los 

documentos de los contribuyentes para 

elaborar y otorgar cuando sean 

procedentes los permisos de 

Constancia de Alineamientos y 

Números Oficiales, Licencias de 

Construcción y Oficios de Ocupación; 

V. Elaborar y revisar los documentos 

de Constancia de Alineamiento y 

Números Oficiales, Licencias de 

Construcción y Oficios de Ocupación 

para su autorización; 

VI. Llevar un registro clasificado de 

Directores Responsables y 

Corresponsables de Obra; 

VII. Realizar vistas de campo a los 

predios que solicitan Constancia de 

Alineamiento y Número Oficial, a fin de 

llevar a cabo el levantamiento de 

arroyo, banquetas y colindancias y 

Paramento oficial; 

VIII. Asignar la nomenclatura de 

acuerdo a la Carta Urbana del 
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Programa de Desarrollo Urbano y 

Zonificación y visita de campo; 

IX. Asignar el Número de acuerdo al 

Reglamento de Construcción vigente; 

X. Organizar el Comité de Directores 

Responsables y Corresponsables de 

Obra; 

XI. Verificar de acuerdo al Reglamento 

de Construcción y en base al Uso de 

Suelo determinado por la Secretaría, si 

la obra ejecutada cumple con la norma 

para la autorización de terminación de 

Obra del oficio de ocupación; 

XII. Proponer estrategias de 

recaudación municipal e incentivación 

a la construcción; 

XIII. Revisar, proponer continuamente 

los procedimientos administrativos 

para la autorización de los permisos y 

licencias; y, 

XIV. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que su superior jerárquico le 

instruya. 

ARTÍCULO 41.- La persona encargada 

de la Jefatura de Departamento de 

Impacto Vial tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar el Dictamen en materia de 

Impacto Vial, derivado del análisis del 

Estudio de Impacto Vial, revisando las 

normas internacionales, federales y 

estatales en la materia; 

II. Establecer y revisar el cumplimiento 

de las condicionantes contenidas en el 

dictamen de impacto vial para la 

elaboración de la liberación 

correspondiente; 

III. Realizar estudios en materia de 

ingeniería vial en el Municipio de 

Cuernavaca, orientados a establecer 

diseños de obras y regulaciones de 

circulación para garantizar la seguridad 

y fluidez del tráfico vehicular y 

peatonal; 

IV. Elaborar programas que permitan 

formular estrategias para la correcta 

afluencia vehicular; 

V. Proponer y diseñar la planeación 

operativa a efecto de proponer 

esquemas de solución a los problemas 

de tránsito y reducir al máximo el tráfico 

en el Municipio; 

VI. Realizar programas de operación 

de vialidad para incrementar la 

capacidad y seguridad vial con apego 

a las normas técnicas de ingeniería de 

tránsito; 

VII. Realizar estudios y presentar 

propuestas y recomendaciones a las 

autoridades competentes relacionadas 

al saneamiento de la vía pública; 

VIII. Atender las peticiones ciudadanas 

respecto a instalación de topes, boyas, 

señalamientos y cualquier otro 

dispositivo que cambie u obstaculice la 

vialidad y/o el paso peatonal dentro de 

las vías de comunicación municipales; 

IX. Supervisar en coordinación con 

otras Secretarías del Ayuntamiento y 

con otras instancias Estatales o 

Federales para la atención de los 

asuntos relacionados con los planes y 
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programas de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

X. En coordinación con el 

Departamento de Licencias de 

Construcción, llevar el registro de 

Directores Responsables de Obra, 

responsables de los estudios de 

impacto vial; y, 

XI. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que su superior jerárquico le 

instruya. 

ARTÍCULO 42.- La persona encargada 

de la Jefatura de Departamento de 

Imagen Urbana para el desempeño de 

sus funciones tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Expedir la licencia respectiva de 

anuncios, y solicitar su retiro cuando no 

cumplan con la normatividad aplicable, 

respetando otras disposiciones en 

derechos de vía estatal o federal; 

II. Implementar y regular las acciones 

tendientes a la planeación, ordenación 

y regulación del desarrollo urbano de 

las áreas históricas, la protección, 

conservación y restauración de: las 

zonas de monumentos, de los 

monumentos arqueológicos, artísticos 

e históricos y los elementos naturales 

históricos, como son: casas 

particulares, plazuelas, fuentes 

públicas, patios, portales, cruces de 

carril y mojoneras, parques, jardines, 

plazas, puentes, calles, callejones y la 

nomenclatura de los mismos, a fin de 

que no afecten la fisonomía del Centro 

Histórico, Pueblos y Barrios 

Tradicionales de Cuernavaca como lo 

marca en el Reglamento de Imagen 

Urbana  para el Centro Histórico de la 

Ciudad de Cuernavaca, Pueblos 

Históricos y Barrios Tradicionales del 

Municipio de Cuernavaca; 

III. Efectuar las acciones de protección 

y conservación de las zonas de 

monumentos considerando las 

normativas aplicables; 

IV. Actualizar el listado de inmuebles 

históricos catalogados del centro 

histórico con la información que 

determine el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia; 

V. Aplicar las normas indispensables 

para el ordenamiento y regulación 

necesarias para el cumplimiento de los 

objetivos mencionados; 

VI. Investigar, las acciones y 

programas con instituciones y 

organismos no gubernamentales en 

beneficio de la protección y 

conservación del patrimonio cultural 

edificado; 

VII. Revisar los requisitos que en cada 

caso se requiera para cualquier tipo de 

anuncios, avisos, carteles, templetes, 

instalaciones, propaganda diversa o 

cualquier otra dentro de las zonas del 

Centro Histórico, Pueblos Históricos y 

Barrios Tradicionales; 

VIII. Aplicar el Reglamento de 

Publicidad Externa y de Imagen 

Urbana a través de la emisión de 
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Dictámenes Técnicos y Licencias 

sobre la procedencia o improcedencia 

de colocación de anuncios en el 

territorio municipal; 

IX. Revisar que se cumplan las normas 

urbanas que regularán la colocación de 

anuncios en sus diferentes 

modalidades; 

X. Difundir la normatividad contenida 

en el Reglamento de Publicidad 

Externa del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos; 

XI. Proponer Actualizaciones al 

Reglamento de Publicidad Externa del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos; 

XII. Proponer, formular, instrumentar y 

evaluar los Proyectos relacionados con 

la competencia del Departamento; 

XIII. Dar de alta en el sistema digital los 

anuncios autorizados con los requisitos 

normativos para que anualmente se 

realice el refrendo;  

XIV. Liberar en el sistema digital el 

trámite de refrendo de los anuncios que 

son gratuitos, para la firma electrónica;  

XV. Revisar en el sistema digital si el 

pago de los derechos de los anuncios 

que tienen costo es correcto para que 

se firme electrónicamente el refrendo 

anual;  

XVI. Analizar los requisitos que 

integran el procedimiento de baja de 

anuncios, registrar en el sistema digital 

la autorización de la baja y elaborar el 

oficio donde indica la baja definitiva del 

anuncio;  

XVII. En coordinación con el 

Departamento de Licencias de 

Construcción, llevar el registro de 

peritos estructurales responsables de 

los anuncios espectaculares; y, 

XVIII. Las demás que le otorguen las 

leyes, reglamentos y normatividad en 

su área de responsabilidad, así como 

las que su superior jerárquico le 

instruya. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 43.- Durante las ausencias 

temporales de la persona Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, el despacho y 

resolución de los asuntos estarán a 

cargo de la persona titular de la 

Dirección General que designe la 

persona titular de la Secretaría, con el 

visto bueno del Presidente Municipal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERA. - El presente Reglamento 

entrara en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. - Se abroga el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Publicas del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número 5968 de fecha 28 

de julio del año 2021. 

TERCERA.- Los asuntos que se 

encuentran en trámite al momento de 

la expedición del presente 
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Reglamento, se continuarán hasta su 

total terminación de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento que se 

abroga. 

CUARTA.- En un plazo que no exceda 

los sesenta días naturales siguientes a 

la aprobación del presente 

Reglamento, deberán presentarse 

para su aprobación, los manuales de 

Procedimientos de la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

QUINTA.- Se derogan las 

disposiciones reglamentarias que se 

opongan a lo establecido en el 

presente Reglamento. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los cinco días 

del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SO/AC-315/5-IV-2023 

QUE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN 

DEL FAEDE ESTATAL 2023, ASÍ 

COMO EL REFRENDO Y 

MODIFICACIÓN DEL FAEDE 

ESTATAL 2021 Y 2022, REALIZADA 

Y APROBADA POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que es prioridad para la presente 

administración implementar acciones y 

programas que apoyen a la ciudadanía 

y a las diversas asociaciones que 

representan a los diferentes sectores 

productivos en nuestro Municipio; así 

como fomentar la transparencia en la 

repartición de los fondos destinados 

para el efecto, con el objeto de que 

sean canalizados a impulsar proyectos 

que coadyuven al crecimiento y 

desarrollo de las diversas ramas 

productivas que conforman el sector 

agropecuario del Municipio de 

Cuernavaca, lo que se reflejará en una 

mejora en la calidad de vida de estos 

productores y sus familias.  

Que el (FAEDE) Fondo de 

Aportaciones Estatales para el 

Desarrollo Económico, otorga a los 

Municipios recursos que se invertirán 

incrementando la productividad 

económica en infraestructura, 

equipamiento y capital de trabajo en la 

rama agropecuaria, así como al 

comercio, industria y servicio. 

Derivado del “Acuerdo por el que se da 

a conocer el calendario de entrega, 

porcentajes y montos estimados de los 

Fondos Federales participables, así 

como de los Fondos de aportaciones 

estatales, que corresponden a los 

Municipios que conforman el Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal 2023”, 

mismos que fueron publicados en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en 

su edición número 6170 de fecha 15 de 

febrero del presente año; mismo que 

hace mención en el artículo noveno 

que en términos de lo dispuesto por la 

Ley de Coordinación Hacendaria del 

Estado de Morelos, en el artículo 15, la 

distribución del Fondo de Aportaciones 

Estatales para el Desarrollo 

Económico de los Municipios, que se
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asigna para el municipio de 

Cuernavaca la cantidad de 

$6’203,445.00 (SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Que con fecha del 23 de marzo de 

2023, mediante oficio identificado con 

número TM/1067/03/2023, signado por 

el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, se informó la factibilidad para 

el ejercicio del Fondo de Aportaciones 

para el Desarrollo Económico (FAEDE) 

2021, por la cantidad de $9,207.72 

(NUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE 

PESOS 72/100), así como la 

factibilidad para el ejercicio del Fondo 

de Aportaciones para el Desarrollo 

Económico (FAEDE) 2022, por la 

cantidad de $106,810.57 (CIENTO 

SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ 

PESOS 57/100).   

ANTECEDENTES 

Que en la Segunda Sesión Ordinaria 

del Consejo Municipal de Desarrollo 

Rural Sustentable (COMUNDERS), de 

fecha 23 de febrero del dos mil 

veintitrés, se presentó y aprobó por 

unanimidad de votos computables, de 

los integrantes que conforman el 

Consejo Municipal, el refrendo del 

FAEDE Estatal 2021, el refrendo del 

FAEDE Estatal 2022, y la distribución 

de los recursos del FAEDE Estatal 

2023. 

Con respecto al refrendo FAEDE 

Estatal 2021 y 2022, quedó modificado 

y aprobado por el Comunders, al tenor 

siguiente: -------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUMENTO DISMINUCIÓN

FAEDE ESTATAL 2021:
ORNAMENTAL 36,613.19 36,613.19 0.00 0.00
AGUACATE 22,200.00 22,200.00 0.00 0.00

GANADERO 33,493.67 33,493.67 33,493.67 0.00
CAMPAÑA  ZOO SANITARIA 100,000.00 100,000.00 100,000.00 0.00
REHABILITACION CAMINOS DE SACA EN EL EJIDO 

DE SANTA MARÍA AHUACATITLÁN (COMPLEMENTO 

CUNETAS Y/O HUELLAS)

7,002.73 4.10 6,998.63 6,998.63 0.00

PROYECTOS  PRODUCTIVOS PARA LAS 

DIFERENTES RAMAS PRODUCTIVAS
600,000.00 1,444.76 598,555.24 598,555.24 0.00

PROYECTOS ALTERNATIVOS DE RECONVERSIÓN 

PRODUCTIVA Y CADENA DE VALOR PARA LAS 

DIFERENTES RAMAS PRODUCTIVAS (GANADEROS)

7,200.00 7,200.00 7,200.00

PROYECTOS  PRODUCTIVOS PARA LAS DIFERENTES 

RAMAS PRODUCTIVAS
2,007.72 2,007.72 2,007.72

RENDIMIENTOS BANCARIOS 558.86 558.86 0.00 0.00 0.00

Subtotal 806,509.59 2,566.58 2,007.72 807,068.45 739,047.54 9,207.72

FAEDE ESTATAL 2022:

GRANOS BÁSICOS 313 1,198,800.00 1,198,640.00 0.00 0.00
ORNAMENTAL 347 1,283,900.00 1,762.00 1,364,937.03 1,364,937.03 0.00
AGUACATE 155 573,500.00 573,500.00 573,500.00 0.00
GANADERO 65 240,500.00 244,999.00 244,999.00 0.00
HORTÍCOLA 5 18,500.00 140.00 18,360.00 18,360.00 0.00
APÍCOLA 19 70,300.00 1,015.00 62,845.00 62,845.00 0.00

PAN ARTESANAL 4 25,900.00 25,327.00 25,327.00 0.00
FUNGÍCOLA 5 43,500.00 638.00 42,862.00 42,862.00 0.00
ACUÍCOLA 6 25,200.00 25,200.00 0.00 25,200.00

APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN: 232,460.00 444.00 154,530.00 154,530.00 0.00
Expo Pan 77,487.00 0.00 0.00
Expo Día de Muertos 77,487.00 0.00 0.00

 Expo Noche Buena 77,486.00 0.00 0.00
TRILLA MECANIZADA 175,000.00 0.12 174,999.88 174,999.88 0.00
CAMPAÑA  ZOO SANITARIA 100,000.00 100,000.00 100,000.00 0.00

REHABILITACION CAMINOS DE SACA 260,000.00 111.28 259,888.72 259,888.72 0.00
San Antonio 86,666.67 0.00 0.00
Santa María Ahucatitlán 86,666.67 0.00 0.00
Buenavista del Monte 86,666.66 0.00 0.00
PARCELAS DEMOSTRATIVAS DE CULTIVOS 

ALTERNATIVOS (NOPAL)
17,000.00 17,000.00 17,000.00 0.00

PROYECTOS  PRODUCTIVOS PARA LAS DIFERENTES 

RAMAS PRODUCTIVAS (CAMPAÑA FITO SANITARIA 

$100,000.00)

480,000.00 79,620.60 560,505.57 479,285.00 81,220.57

RENDIMIENTOS BANCARIOS 79,034.20 79,034.20 0.00 0.00 0.00

Subtotal 4,744,560.00 160,416.80 81,382.60 4,823,594.20 3,518,533.63 106,420.57

TOTAL 5,551,069.59 162,983.38 83,390.32 5,630,662.65 4,257,581.17 115,628.29

RAMA PRODUCTIVA O CONCEPTO
PRODUCTORES 

BENEFICIADOS

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO

SEGUNDA MODIFICACION 

PRESUPUESTAL PRESUPUESTO 

MODIFICADO

PRESUPUESTO 

EJERCIDO ENE-DIC

SALDO 

REFRENDO
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Con respecto a los recursos del FAEDE Estatal 2023, quedó distribuido y aprobado 

por el Comunders, al tenor siguiente: -------------------------------------------------------------- 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-315/5-IV-2023 

QUE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN 

DEL FAEDE ESTATAL 2023, ASÍ 

COMO EL REFRENDO Y 

MODIFICACIÓN DEL FAEDE 

ESTATAL 2021 Y 2022, REALIZADA 

Y APROBADA POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

modificación del recurso FAEDE en los 

términos que a continuación se 

establecen: 

 Refrendo FAEDE Estatal 2021, por 

un monto de $9,207.72 (NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SIETE PESOS 

72/100 M.N.). 

FAEDE ESTATAL 2023:
GRANOS BÁSICOS 340 1,267,700.00
ORNAMENTAL 347 1,522,000.00
AGUACATE 155 700,000.00

GANADERO 65 250,000.00
HORTÍCOLA 5 29,900.00
APÍCOLA 19 81,400.00
PAN ARTESANAL 4 44,400.00
FUNGÍCOLA 5 43,500.00
ACUÍCOLA 4 25,200.00
APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN: 290,000.00

TRILLA MECANIZADA 40 175,000.00
CAMPAÑAS FITO SANITARIAS,  EN CONVENIO CON LA 

CEVSMOR.
200 100,000.00

CAMPAÑA  ZOO SANITARIA 89 100,000.00
REHABILITACION CAMINOS DE SACA 400,000.00

PARCELAS DEMOSTRATIVAS DE CULTIVOS ALTERNATIVOS 109,345.00

CAFÉ 24,345.00

NOPAL 85,000.00

PROYECTOS  PRODUCTIVOS PARA LAS DIFERENTES RAMAS 

PRODUCTIVAS
60 1,065,000.00

TOTAL 6,203,445.00

RAMA PRODUCTIVA O CONCEPTO
PRESUPUESTO 

AUTORIZADO

PRODUCTORES 

BENEFICIADOS
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 Refrendo FAEDE Estatal 2022, por un 

monto de $106,420.57 (CIENTO 

SEIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE PESOS 57/100 M.N.). más la 

diferencia en el incremento de 

$390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 

rendimientos generados en la cuenta 

bancaria de los meses de enero y 

febrero 2023, haciendo un total de 

$106,810.57 (CIENTO SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

57/100 M.N.) 

Mismos que deberán sumarse al 

concepto de “Proyectos Productivos 

para las diferentes Ramas 

Productivas” que se propuso apoyar y 

fue aprobado por el COMUNDERS de 

Cuernavaca. 

 Distribución de recursos FAEDE 

Estatal 2023, por un monto de 

$6’203,445.00 (SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría del Ayuntamiento, a la 

Tesorería Municipal, a la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo, a la 

Consejería Jurídica Municipal, así 

como a las demás dependencias 

operativas y normativas involucradas, 

a realizar todos los trámites y acciones 

para el debido cumplimiento del 

presente Acuerdo.   

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los cinco días 

del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-316/05-IV-2023 

QUE AUTORIZA LA SELECCIÓN DE 

LOS DOS SEMIFINALISTAS QUE 

PARTICIPARÁN EN EL 

PARLAMENTO INFANTIL 2023 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento, su gobierno se ejerce 

por un ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes. 

La autoridad electoral en el Estado, en 

presencia de un representante de la 
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Comisión de Educación y Cultura del 

Congreso del Estado, realizará el 

proceso que mejor determine la 

selección de las alumnas y alumnos 

aspirantes a integrar el Parlamento 

Infantil, a más tardar en la segunda 

semana de abril de cada año. En el 

proceso de selección que se realicé 

entre los dos semifinalistas de cada 

Municipio, la autoridad electoral 

determinará quien fungirá como 

diputada o diputado propietario y quien 

fungirá como diputada o diputado 

suplente. La autoridad electoral una 

vez concluido el proceso de selección 

remitirá a la Comisión de Educación y 

Cultura, la información de las 

diputadas o diputados infantiles 

propietarios y suplentes, que 

representarán a cada uno de los 33 

Municipios. Esta Comisión 

Dictaminadora, considera necesario 

incluir un artículo para definir en qué 

caso la diputada o diputado infantil 

suplente, podrá participar como 

diputada propietaria o propietario en la 

Sesión Solemne.  

Que de conformidad con lo establecido 

en el Decreto Número Mil Doscientos 

Treinta y Ocho por el que se crea la 

figura de diputada y diputado infantil 

para integrar el parlamento infantil, y 

abroga los diversos números 

cuatrocientos cincuenta y cuatro, y mil 

treinta dos, instituye la figura de 

diputada y diputado infantil con una 

periodicidad anual para la integración 

del Parlamento Infantil que estará 

constituido por 36 Diputadas y 

Diputados infantiles representantes de 

los Municipios del Estado, y que se 

realizará en Sesión Solemne con la 

participación de las niñas y niños que 

cursen el sexto año de primaria de 

escuelas públicas y privadas, 

incluyendo las de educación indígena y 

especial.  

Del 16 al 20 de marzo de la presente 

anualidad, la Autoridad Educativa 

Estatal distribuirá en los planteles 

educativos públicos y privados, 

incluyendo las de educación indígena y 

especial, las Convocatorias que al 

efecto le serán entregadas por la 

Comisión de Educación y Cultura.  

Del 21 al 23 de marzo de la presente 

anualidad, en los planteles escolares 

cada grupo de sexto grado, elegirá a 

una niña y a un niño que se destaque 

por su liderazgo y facilidad de 

expresión, así como por el 

planteamiento o propuesta a 

desarrollar en el Parlamento Infantil, 

atendiendo a los temas de la 

convocatoria.  

El día 24 de marzo de la presente 

anualidad, en Sesión de Consejo 

Técnico se decidirá de manera 

democrática y transparente, a la niña y 

niño que representará al plantel 

educativo ante el Municipio.  

El día 27 de marzo de la presente 

anualidad, el Director de cada Plantel 

Educativo, remitirá los curriculums de 
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la niña y del niño seleccionados, al 

Supervisor Escolar, adjuntando el tema 

a desarrollar en el Parlamento Infantil, 

en caso de ser seleccionado por la 

autoridad municipal y electoral del 

Estado.  

El día 31 de marzo de la presente 

anualidad, el Supervisor Escolar será 

el encargado de remitir al 

Ayuntamiento los currículum y el 

planteamiento o la propuesta de las 

niñas y niños seleccionados en cada 

plantel educativo. 

Por lo anterior, del 03 al 10 de abril de 

la presente anualidad, el Ayuntamiento 

de Cuernavaca, en Sesión de Cabildo, 

analizará los planteamientos o 

propuestas de los candidatos a 

Diputada y Diputado Infantil, 

seleccionando con equidad de género 

a dos participantes que tendrán calidad 

de semifinalistas y remitirá en un 

término que no exceda de tres días 

naturales al Instituto Morelense de 

Procedimientos Electorales y 

Participación Ciudadana, el acta de 

Cabildo del proceso de selección, los 

curriculums y el planteamiento o 

propuesta a desarrollar de los dos 

semifinalistas de cada municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-316/05-IV-2023 

QUE AUTORIZA LA SELECCIÓN DE 

LOS DOS SEMIFINALISTAS QUE 

PARTICIPARÁN EN EL 

PARLAMENTO INFANTIL 2023 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

selección de los dos semifinalistas que 

participarán en el Parlamento Infantil 

2023 del Congreso del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los alumnos 

seleccionados por este Cabildo como 

semifinalistas y que deberán participar 

en el Parlamento Infantil 2023 del 

Congreso del Estado de Morelos, son: 

Melanie Guadalupe Zepeda García y 

Didier Said Guzmán Benítez. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social a efecto de que 

realice las gestiones necesarias 

debidamente establecidas en la 

Convocatoria emitida por el Congreso 

del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor a partir del día de su 

aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca, Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del estado de Morelos y en la 

Gaceta Municipal. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento para que, 

en cumplimiento del presente Acuerdo, 

emita las notificaciones necesarias 

para su aplicación y realice los trámites 
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que correspondan ante las 

Dependencias y unidades 

administrativas municipales, que se 

requieran para su ejecución. 

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los cinco días 

del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-317/19-IV-2023 

QUE PRESENTA Y RATIFICA LA 

SOLICITUD DE INTENCIÓN DE 

HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD 

Y PUERTO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ GUERRERO, EMITIDA POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ 

LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 

113 FRACCIÓN IX DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 35, 38 FRACCIÓN IX Y 41 

FRACCIÓN XXXVIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establecen que 

los estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, 

teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre; 

investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, susceptible de 

derechos y obligaciones. 

Que el artículo 35 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, 

concatenado con los artículos 38 

fracción IX y 41 fracción XVIII del 

mismo ordenamiento, establecen que 

los ayuntamientos tienen la facultad de 

autorizar al Presidente Municipal la 

celebración de actos jurídicos, con 

todo tipo de autoridades, instituciones 

o particulares para el expedito ejercicio 

de sus funciones; y en general proveer 

lo necesario para el mejor desempeño 

de las funciones que le competen de 

acuerdo con las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 

Que los artículos 4, 8 y 16 del 

Reglamento para el Hermanamiento 

de Ciudades del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, establecen el 

Acuerdo de hermanamiento que el 

Ayuntamiento celebre con otras 

ciudades, deberá estar orientado a la 

promoción de la identidad de las 

naciones, respetar y enfatizar los 

valores democráticos,  principalmente 

deberá tener como  objeto fomentar el 

intercambio de experiencias y el 

enriquecimiento mutuo, en el marco de 

cooperación bilateral, así como de la 

necesidad de ejecutar proyectos y 

acciones que tengan efectiva 

incidencia en el avance económico y 

social de las respectivas ciudades en el 

ámbito cultural, turístico, educativo, 

tecnológico y empresarial; hipótesis 

que se conjuntan con la solicitud que 

más adelante se describe. 

Que mediante oficio PM/066-04-2023, 

de fecha 13 de abril de 2023, el 

Licenciado José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuernavaca, 

Morelos, tuvo a bien manifestar a la 

Maestra Abelina López Rodríguez, 

Presidenta Municipal de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, la intención de 

promover el hermanamiento de los 

Municipios de Cuernavaca, Morelos y 

Acapulco de Juárez, Guerrero; 

convenio bajo el cual se propiciará el 

intercambio de experiencias en la 
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promoción cultural y seguridad turística 

entre ambas ciudades. 

Que ante la propuesta, dada la 

importancia que reviste y con la 

finalidad de fomentar lasos más 

estrechos entre ambos municipios en 

beneficio de los ciudadanos y personas 

físicas o morales que tengan interés en 

difundir sus actividades en cada uno de 

los rubros contenidos en el objetivo del 

intercambio y cooperación entre los 

municipios que por su ubicación en el 

territorio nacional y su vocación 

permiten dar a conocer la belleza 

natural y los diferentes espacios que 

forman parte del patrimonio del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 

donde existen vestigios de los antiguos 

pobladores, construcciones de la 

época Colonial y contemporánea. 

Que en consecuencia, existen las 

condiciones de mutuo compromiso, 

cooperación, intercambio, apoyo, 

amistad, interacción, igualdad de 

intereses y beneficios que permitan al 

ayuntamiento suscribir el convenio 

correspondiente que permita generar 

escenarios con mejores condiciones 

artísticas, deportivas, económicas, 

humanitarias, de patrimonio cultural, 

sociales, tecnológicas o cualquier 

índole, con el municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero.  

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cabildo tiene a bien 

aprobar el siguiente: 

 

ACUERDO       SO/AC-317/19-IV-2023 

QUE PRESENTA Y RATIFICA LA 

SOLICITUD DE INTENCIÓN DE 

HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD 

Y PUERTO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ GUERRERO, EMITIDA POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ 

LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se ratifica la 

solicitud de intención de 

hermanamiento con la ciudad y Puerto 

de Acapulco de Juárez Guerrero, 

emitida por el Presidente Municipal 

José Luis Urióstegui Salgado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza 

al Ciudadano Presidente Municipal 

Constitucional; a suscribir en nombre y 

representación del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, Convenio de 

Hermanamiento con el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Estado de 

Guerrero. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 

la Consejería Jurídica  a efecto de que 

realice el Convenio de Hermanamiento 

con el Municipio de Acapulco de 

Juárez, Estado de Guerrero y el 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento; y a la 

Secretaría Desarrollo Económico y 

Turismo; así como, a las demás 

dependencias operativas y normativas 

involucradas, a realizar todos aquellos 

trámites y acciones para el debido 

cumplimiento del presente acuerdo. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza 

para que en caso de ser procedente y 

según se acuerde entre las partes, se 

integre una Comisión de Regidores y 

Secretarios que acompañe al 

Ciudadano Presidente Municipal, para 

la firma del Convenio de 

Hermanamiento con el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, Órgano de difusión oficial 

que edita el Gobierno del Estado de 

Morelos; así como, en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecinueve 

días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS 
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ACUERDO      SO/AC-318/19-IV-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 110, 112 Y 113 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 38, FRACCIÓN III, 41, 

FRACCIÓN I, Y 60 Y 64 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 12 de enero del 2022 

mediante acuerdo SO/AC-31/12-I-

2022 fue aprobado el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, el 

cual presenta una nueva estructura, 

organización y denominaciones de las 

Dependencias, Entidades y Unidades 

Administrativas que integran el 

Ayuntamiento, así como las 

atribuciones y facultades de sus 

Titulares, por lo que resulta 

indispensable actualizar las 

disposiciones de los Reglamentos 

Interiores, aplicando las reformas 

realizadas en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

con lo cual se garantiza la debida 

marcha de la Administración Pública 

en beneficio de la ciudadanía, por un 

lado, y reducir el ejercicio presupuestal 

por el otro; en atención a que se prevé 

la fusión y, en otros casos la 

desaparición de diversas Unidades 

Administrativas.  

El presente Reglamento tiene por 

objeto regular las atribuciones, 

organización y funcionamiento de la 

Tesorería Municipal del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, ya que es 

indispensable dentro de la 

Administración Pública Municipal, 

contar con una reglamentación que 

establezca las facultades de los 

Servidores Públicos, pero que a la vez 

los oriente acerca de las funciones que 

les compete desarrollar en su ámbito 

de actuación.  

Lo anterior, de conformidad con la 

facultad reglamentaría que el artículo 

115, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos otorga a los Municipios, 

relativa a la potestad para crear 

situaciones de derecho, basándose en 
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lo dispuesto en la ley, mediante la 

expedición de normas reglamentarias, 

aplicables a la jurisdicción del 

municipio dentro de las competencias 

y garantías que le otorga la 

Constitución General de la República y 

el orden jurídico local.  

De igual manera, la Constitución local 

refiere en su artículo 110, que el 

Estado de Morelos adopta como base 

de su división territorial y de su 

organización política, jurídica, 

hacendaria y administrativa al 

Municipio libre; que los Municipios del 

Estado, regularán su funcionamiento 

de conformidad con lo que establecen 

los derechos humanos, los 

ordenamientos federales y estatales, 

bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos municipales, circulares, y 

demás disposiciones administrativas 

aplicables; y que las autoridades 

municipales tienen competencia plena 

y organización política y administrativa, 

con las limitaciones que señalen las 

propias Leyes.  

Por otra parte, el artículo 112 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos prevé la 

integración de los Ayuntamientos; 

estableciendo que éstos se conforman 

por un Presidente Municipal, un 

Síndico y el número de Regidores que 

la ley determine.  

Así mismo, el artículo 38, fracciones IV 

y XLV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, faculta a los 

Ayuntamientos a expedir los 

reglamentos necesarios para su 

debido funcionamiento y crear o 

suprimir las Unidades Administrativas 

que éstos consideren necesarios, a fin 

de llevar de la mejor manera la 

administración municipal.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-318/19-IV-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 

CAPÍTULO I 

DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL. 

Artículo 1. El presente Reglamento 

tiene por objeto regular las 

atribuciones, organización y 

funcionamiento de la Tesorería 

Municipal, como Dependencia de la 

Administración Pública Municipal, 

misma que tiene a su cargo el 

despacho de los asuntos que le 

encomiendan la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, el 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos; así como los 

que le señalen otras Leyes, 
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Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. Para el estudio, planeación 

y despacho de los asuntos de su 

competencia, así como para atender 

las acciones de control y evaluación 

que le corresponden, la Tesorería 

Municipal contará con la siguiente 

estructura: 

I. Titular de la Tesorería Municipal. 

a) Dirección de Gestión y Control de 

Información. 

b) Secretaría Técnica adscrita a la 

Comisión de Hacienda. 

c) Departamento Administrativo. 

II. Dirección General de Ingresos y 

Recaudación. 

a) Dirección de Rezagos y Ejecución 

Fiscal. 

1. Departamento de Procedimientos 

Económico Coactivos y Notificación 

de Créditos Fiscales. 

2. Departamento de Auditoria Fiscal. 

b) Dirección de Recaudación Pública. 

1. Departamento de Ingresos en 

General. 

III. Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro. 

1. Departamento de Padrón de 

Contribuyentes. 

2. Departamento de Valuación, 

Certificación y Notificación. 

3. Departamento de Actualización 

Geográfica y Estadística. 

4. Departamento de Actualización 

Informática y Captura. 

IV. Dirección General de Contabilidad, 

Egresos   y Control Presupuestal. 

a) Dirección de Contabilidad y Cuenta 

Pública. 

1. Departamento de Contabilidad. 

2. Departamento de Armonización 

Contable. 

b) Dirección de Contabilidad de 

Programas Federalizados. 

1. Departamento Compilación y 

Vinculación de Programas 

Federalizados. 

c) Dirección de Control Presupuestal. 

1. Departamento de Afectación y 

Fiscalización Presupuestal. 

d) Dirección de Egresos. 

1. Departamento de Gestión de 

Documentos. 

2. Departamento de Egresos. 

3. Departamento de Proveedores y 

Contratistas. 

V. Dirección de Enlace con 

Regidores. 

1. Departamento de Gestión y 

Comprobación. 

Las Unidades Administrativas en 

mención, estarán integradas por las 

personas Titulares respectivas y 

demás Servidores Públicos que 

señalen este Reglamento, los 

Manuales de Organización, Políticas y 

Procedimientos y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, para el adecuado 

cumplimiento de las atribuciones 

establecidas, en apego al Presupuesto 

de Egresos autorizado a la Tesorería 

Municipal. 
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Artículo 3. De entre los servidores 

públicos, que integran la plantilla de 

personal de la Tesorería Municipal, se 

designará a aquellos que fungirán 

como notificadores en función de 

actuarios, quienes se encargarán de 

practicar las diligencias que sean 

necesarias para dar a conocer a los 

interesados, las resoluciones, 

acuerdos, recomendaciones y demás 

disposiciones de carácter 

administrativo, que se dicten con 

motivo del desahogo de 

procedimientos administrativos y en 

general, todas aquellas actuaciones 

dictadas por las autoridades 

administrativas del Ayuntamiento. 

Dichos servidores públicos, al actuar 

como notificadores en función de 

actuarios, autentificarán con su firma 

las actuaciones en las que participen. 

Contarán con la constancia que los 

acredite como tales, expedida por la 

persona titular de la Tesorería 

Municipal, misma que deberán portar 

durante la diligencia respectiva. Las 

notificaciones se realizarán de 

conformidad con lo dispuesto en la 

legislación vigente en el Estado de 

Morelos. 

Artículo 4. Las personas titulares de la 

Direcciones Generales, Direcciones de 

Área, Jefaturas de Departamento y 

demás personal cuya actividad así lo 

requiera, para ser nombrados titulares 

de las Dependencias o Unidades 

Administrativas, deberán reunir los 

requisitos que se señalan en el artículo 

20 del Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, así como con la 

experiencia necesaria para el manejo 

del área a su cargo. 

Artículo 5. La persona titular de la 

Tesorería Municipal, planeará y 

conducirá sus actividades con sujeción 

a los planes, programas, objetivos, 

estrategias y prioridades establecidas 

en el Plan Municipal de Desarrollo, y en 

sus Programas Operativos Anuales y 

Sectoriales, de manera tal, que su 

objetivo se encamine al logro de las 

metas previstas y al despacho de los 

asuntos que le atribuye la normatividad 

de la materia. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL. 

Artículo 6. La representación de la 

Tesorería Municipal, el trámite y 

resolución de los asuntos de su 

competencia corresponden 

originalmente a la persona Titular de la 

Tesorería Municipal, quien para la 

atención y despacho de los mismos 

podrá delegar atribuciones en 

servidores públicos subalternos, sin 

perjuicio de su ejercicio directo excepto 

aquellas que por disposición de la Ley 

o de este u otros Reglamentos, deban 

ser ejercidas directamente por él. 

Artículo 7. La persona titular de la 

Tesorería Municipal tendrá las 
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atribuciones genéricas y específicas 

conferidas por la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, la 

Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos, el Reglamento de Gobierno y 

la Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, y demás 

disposiciones relativas y aplicables 

tanto jurídicas como administrativas, 

las cuales ejercerá conforme a las 

necesidades del servicio. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

DIRECCIONES GENERALES. 

Artículo 8. Las personas titulares de 

las Direcciones Generales de la 

Tesorería Municipal, tendrán las 

facultades, atribuciones y funciones 

que para cada uno de ellos se 

establecen en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DE LAS 

DIRECCIONES DE ÁREA. 

DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

CONTROL DE INFORMACIÓN. 

Artículo 9. La persona titular de la 

Dirección de Gestión y Control de 

Información, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Asesorar a las áreas usuarias de los 

Sistema de Catastro, Ingresos, 

Egresos y Relacionados con 

funcionalidades del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental a través 

de la revisión de especificaciones 

técnicas y reglas de negocio para la 

administración de estos, con la 

finalidad de cubrir las necesidades 

informáticas de la Tesorería Municipal 

y dar cumplimiento a las 

especificaciones que debe cubrir el 

Sistema de Contabilidad 

Gubernamental del Ayuntamiento 

conforme a lo dispuesto en las leyes 

aplicables; 

II. Supervisar la implementación de los 

mecanismos necesarios para el 

desarrollo de cambios que tengan 

impacto en los registros contables de 

procesos financieros y presupuestales 

en el Municipio, apoyando en la 

instrumentación de herramientas 

informáticas;  

III. Coordinar las asesorías y 

capacitaciones a las áreas 

administrativas de la Tesorería 

Municipal en temas de informática y 

contabilidad gubernamental; 

IV. Proponer actualizaciones, así como 

mejoras a los Sistemas de Catastro, 

Ingresos, Egresos y Contabilidad 

Gubernamental, realizando análisis en 

materia de sistemas y armonización 

contable, con la finalidad de cubrir las 

necesidades de cada una de las áreas 

según su interacción con los Sistemas 

informáticos; 

V. Realizar la Evaluación y Dictamen 

Técnico de Sistemas que deba 
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implementar la Tesorería Municipal y 

que se relacionen con esta; 

VI. Coadyuvar con las áreas de 

administración, planeación, 

contabilidad y presupuesto, para la 

captura de catálogos que conforman la 

clave administrativa, programática y 

presupuestal en el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental;  

VII. Conducir las acciones necesarias 

para mantener la eficiente operación 

del Sistema de Catastro, Ingresos, 

Egresos y Relacionados con 

funcionalidades del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental;  

VIII. Coadyuvar con el área de 

sistemas, para que la Tesorería 

Municipal pueda disponer de sus 

Sistemas de Catastro, Ingresos, 

Egresos y Relacionados con 

funcionalidades del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental para que 

operen eficientemente y con la 

infraestructura adecuada;  

IX. Coordinar esfuerzos con la 

Dirección de Sistemas adscrita a la 

Secretaría de Administración, para 

efectuar las actualizaciones necesarias 

para la operación de los Sistemas de 

Catastro, Ingresos, Egresos y 

Relacionados con funcionalidades del 

Sistema de Contabilidad 

Gubernamental la Tesorería Municipal; 

X. Proporcionar mecanismos para que 

los enlaces administrativos de todas 

las Dependencias cuenten con acceso 

a los proyectos de cada una de sus 

unidades responsables de gasto, 

mediante la asignación de usuarios en 

el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental del Ayuntamiento; 

XI. Validar el diseño de estados 

presupuestarios sobre el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos y de la 

ejecución de la Ley de Ingresos, dónde 

se indiquen los momentos contables 

establecidos por la normatividad 

vigente, así como de los registros 

transaccionales que motivan los 

mismos;   

XII. Validar el diseño de los reportes e 

información financiera que considere 

conveniente para un mejor ejercicio de 

sus funcione siempre y cuando sean 

solicitados en tiempo y forma;   

XIII. Proponer mecanismos de 

validación para asegurar la integridad 

de la información que se procese y se 

genere en el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental con el propósito de 

verificar la correcta aplicación de la 

normatividad aplicable y proponer las 

modificaciones pertinentes; y, 

XIV. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

ADSCRITA A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA. 

Artículo 10. La persona titular la 

Secretaría Técnica adscrita a la 

Comisión de Hacienda, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 
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I. Recibir la correspondencia enviada a 

la Comisión;  

II. Llevar la voz informativa en las 

Sesiones que celebren los miembros 

de la Comisión;   

III. Hacer los Proyectos de Dictamen 

respectivos;  

IV. Formar expedientes y mantener en 

orden el archivo de la Comisión; 

V. Presentar los dictámenes en tiempo 

y forma para su inserción en el orden 

del día de la Sesión de Cabildo 

Ordinario que corresponda; 

VI. Proporcionar la documentación que 

le solicite algún miembro de la 

Comisión o parte interesada; y; 

VII. Las demás que le asigne el 

Presidente de la Comisión. 

DE LA DIRECCIÓN DE REZAGOS Y 

EJECUCIÓN FISCAL. 

Artículo 11. La persona titular de la 

Dirección de Rezagos y Ejecución 

Fiscal, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Emitir opinión respecto de asuntos de 

carácter jurídico fiscal que pongan a su 

consideración las Unidades 

Administrativas de la propia Tesorería 

Municipal o de otras dependencias del 

Ayuntamiento;  

II. Proponer el establecimiento de 

estímulos fiscales y el otorgamiento de 

prórrogas para el pago en 

parcialidades de contribuciones, en 

términos de la Legislación aplicable;  

III. Establecer los sistemas y 

procedimientos de recaudación 

coactiva; 

IV. Establecer, ordenar y aplicar el 

Procedimiento Administrativo de 

Ejecución y supervisar cada una de sus 

etapas; 

V. Proponer a la persona titular de la 

Dirección General de Ingresos y 

Recaudación, los programas y 

acciones necesarios para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y fomentar su cumplimiento 

voluntario; 

VI. Suscribir los documentos relativos 

al ejercicio de sus facultades, así como 

aquéllos que le sean señalados por 

delegación o le correspondan por 

suplencia; 

VII. Participar en la elaboración, 

instrumentación, ejecución, 

seguimiento, control y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que determinen las 

autoridades competentes, sujetándose 

invariablemente a las normas y 

lineamientos definidos para tal efecto; 

VIII. Formular el proyecto del Manual 

de Organización, Políticas y 

Procedimientos de la Dirección de 

Rezagos, Ejecución Fiscal, en 

coordinación con la Unidad 

Administrativa que corresponda, y con 

sujeción a las normas o lineamientos 

que ésta determine; 

IX. Proponer al superior jerárquico la 

creación o modificación de las 
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disposiciones jurídicas que regulan su 

ámbito de competencia, para el mejor 

desempeño de sus funciones; 

X. Acordar con el superior jerárquico 

los asuntos relacionados con la Unidad 

Administrativa a su cargo; 

XI. Proponer al superior jerárquico la 

delegación de las facultades que 

puedan ser conferidas a los servidores 

públicos subalternos; 

XII. Intervenir en la contratación, 

desarrollo, capacitación, promoción y 

adscripción del personal a su cargo;  

XIII. Vigilar el debido cumplimiento de 

las leyes, reglamentos, manuales y 

demás disposiciones aplicables en el 

ámbito de su competencia; 

XIV. Brindar atención a los ciudadanos 

que así lo soliciten, para tratar asuntos 

de su competencia; 

XV. Informar al superior jerárquico de 

la presunta comisión de delitos que 

detecte en el ejercicio de sus 

funciones; 

XVI. Implementar los sistemas, 

programas y políticas necesarios para 

evitar la evasión fiscal en el Municipio 

de Cuernavaca; 

XVII. Determinar créditos fiscales, 

requerir su pago, imponer sanciones 

por el incumplimiento de obligaciones 

fiscales, fijar garantías y accesorios 

para asegurar el interés fiscal del 

Municipio; así como, presentar para 

autorización de la persona titular de la 

Dirección General de Ingresos y 

Recaudación, las prórrogas o los 

convenios para su recaudación en 

parcialidades, y en general, realizar 

todas aquellas acciones necesarias 

para hacer efectivo el interés fiscal; 

XVIII. Requerir el pago de los 

impuestos omitidos, actualizaciones y 

accesorios; así como, imponer multas 

por incumplimiento o por cumplimiento 

fuera de los plazos legales, en materia 

de ingresos; 

XIX. Notificar los actos administrativos 

que emita, en ejercicio de las 

facultades que la legislación aplicable 

le confiere, así como aquellos emitidos 

por las Unidades Administrativas 

adscritas a la Tesorería Municipal; 

XX. Admitir, tramitar y resolver los 

recursos administrativos de 

revocación, recursos de nulidad de 

notificaciones, recursos de oposición al 

procedimiento de ejecución, o 

cualquier otro medio de defensa 

ordinario que interpongan los 

particulares en materia fiscal; así como 

contestar las consultas que planteen 

los particulares o las autoridades en el 

ámbito de su competencia; 

XXI. Analizar, en el ámbito de su 

competencia, las solicitudes de 

condonación de multas y el 

otorgamiento de subsidios, sometiendo 

su procedencia a la aprobación de su 

Superior Jerárquico; 

XXII. Ejercer, en materia de 

recaudación, las atribuciones 

derivadas de la coordinación fiscal con 
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las diferentes Unidades 

Administrativas; 

XXIII. Exigir, calificar y autorizar las 

garantías que se otorguen a favor del 

Municipio; así como, autorizar su 

sustitución y cancelar los créditos 

fiscales que le hubieren sido radicados; 

XXIV. Hacer efectivas aquellas 

garantías que le hubieren sido 

radicados que se constituyan en 

materia distinta a la fiscal, así como, en 

su caso, ordenar su ampliación, 

conforme a las disposiciones legales 

aplicables; 

XXV. Solicitar a las autoridades 

judiciales o administrativas, los 

documentos certificados y 

antecedentes de los asuntos en que se 

haya solicitado la aplicación del 

procedimiento administrativo de 

ejecución, con el fin de hacer exigible 

un crédito fiscal; 

XXVI. Solicitar la intervención de 

autoridades de seguridad pública, para 

que apoyen la práctica de diligencias 

de embargo, en caso de oposición o 

resistencia por parte de los 

contribuyentes, de conformidad con la 

legislación aplicable;  

XXVII. Recuperar la cartera vencida de 

los programas que le asigne la persona 

titular de la Dirección General de 

Ingresos y Recaudación;  

XXVIII. Iniciar y supervisar los 

Procedimientos Administrativos de 

Ejecución que correspondan, respecto 

de los siguientes conceptos: Adeudos 

en el pago de Impuesto Predial y 

Derechos por Servicios Públicos 

Municipales; Productos, y 

Aprovechamientos; por Cheques 

Devueltos, así como, de sus 

comisiones e inversiones bancarias; 

resoluciones emitidas por 

Procedimientos Administrativos, por 

concepto de Licencias de 

Construcción; por concepto de 

Licencias de Uso del Suelo; faltas a la 

Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos, en vigor; por concepto de 

Licencias de Funcionamiento; respecto 

de multas administrativas impuestas 

por la Contraloría Municipal; por multas 

impuestas por el Juez de Paz y demás 

que sean de su competencia; 

XXIX. Elaborar las nóminas de pago de 

los gastos de ejecución de los 

notificadores, que llevan a cabo los 

Procedimientos Administrativos de 

Ejecución de Rezagos y Ejecución 

Fiscal;  

XXX. Vigilar que los trámites que se 

realizan en la Unidad Administrativa 

bajo su responsabilidad, se apeguen 

estrictamente a la legalidad; 

XXXI. Presentar para autorización de 

la persona titular de la Tesorería 

Municipal los proyectos de resolución 

de las solicitudes de prescripción; y, 

XXXII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 
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DE LA DIRECCIÓN DE 

RECAUDACIÓN PÚBLICA. 

Artículo 12. La persona titular de la 

Dirección de Recaudación Pública, 

tendrá las   facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Dirección 

General de Ingresos y Recaudación los 

procedimientos, métodos y estrategias 

para mejorar la recaudación;  

II. Emitir opinión respecto de los 

asuntos que en materia de 

recaudación de ingresos le solicite la 

Dirección General de Ingresos y 

Recaudación;  

III. Participar en el proceso de 

formulación e integración de la 

iniciativa de Ley de Ingresos anual y 

elaborar la proyección de ingresos;  

IV. Formular el presupuesto de 

ingresos anual tomando como base la 

Ley de Ingresos Anual aprobada por el 

Congreso del Estado;  

V. Dar visto bueno a los reportes de 

avance de metas de recaudación, por 

rubro impositivo y unidad 

administrativa generadora del ingreso. 

VI. Difundir entre las diversas 

Unidades Administrativas de la 

Tesorería Municipal, las disposiciones 

legales y administrativas relacionadas 

con la recaudación de los ingresos 

Municipales;  

VII. Realizar estudios y análisis 

relativos a la recaudación de ingresos 

municipales para proponer mejoras en 

sus procesos y campañas de 

promoción de pago;  

VIII. Emitir opinión respecto de asuntos 

relacionados con la recaudación de 

ingresos que pongan a su 

consideración otras Unidades 

Administrativas del Ayuntamiento;  

IX. Definir los procedimientos y 

estrategias de recaudación y control de 

los ingresos municipales y someterlos 

para su aprobación superior;  

X. Determinar los pronósticos 

mensuales y anuales de ingresos del 

municipio, y con base en éstos, fijar y 

evaluar periódicamente las metas de 

recaudación por cada Unidad 

Administrativa y oficina auxiliar;  

XI. Elaborar los sistemas y 

procedimientos de recaudación y 

control de los ingresos municipales, así 

como los programas y acciones 

necesarios para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y fomentar su cumplimiento 

voluntario; 

XII. Coordinar y supervisar el registro 

de las conciliaciones de ingreso, 

informando los montos de ingresos que 

recaude el Municipio;  

XIII. Recibir de los contribuyentes las 

manifestaciones para el pago de 

contribuciones que presenten para el 

cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales;  

XIV. Proponer y establecer 

mecanismos, estrategias, programas, 
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políticas y procedimientos tendientes a 

incrementar los ingresos del Municipio;  

XV. Coordinar el establecimiento de 

nuevas oficinas auxiliares de 

recaudación, atendiendo a las 

necesidades del servicio, con el fin de 

mejorar la calidad de atención a la 

ciudadanía;  

XVI. Proponer, establecer y supervisar 

procedimientos para el control de los 

ingresos que se generan en las 

diferentes Unidades Administrativas 

del Ayuntamiento;  

XVII. Vigilar que los trámites que se 

realizan en la Unidad Administrativa 

bajo su responsabilidad, se apegue 

estrictamente a la legalidad; 

XVIII. Elaborar el Manual de 

Organización, Políticas y 

Procedimientos de la Dirección, el 

Programa Presupuestal, participar en 

la formulación del Plan Municipal de 

Desarrollo, en el Informe Anual de 

Gobierno, y en la iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca 

Morelos; y,  

XIX. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTABILIDAD Y CUENTA 

PÚBLICA. 

Artículo 13. La persona titular de la 

Dirección de Contabilidad y Cuenta 

Pública, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

 

I. Coordinar la atención de las 

solicitudes de información requeridas 

por las diferentes unidades 

administrativas que integran la 

Administración Pública Municipal;  

II. Dar atención al personal que solicite 

aclaraciones o que tenga dudas sobre 

información contable; 

III. Revisar los saldos de las cuentas 

deudoras y acreedoras además de 

conciliarlas periódicamente; 

IV. Realizar la revisión de las pólizas 

contables y conciliaciones bancarias; 

V. Preparar e integrar la información 

que se entrega en la cuenta pública 

que se envía al Congreso del Estado y 

a la Entidad Estatal de Fiscalización; 

VI. Verificar y controlar las 

afectaciones contables y 

presupuestales en el Sistema de 

Contabilidad de acuerdo al proceso de 

afectación del gasto; 

VII. Atender las auditorías por parte de 

los entes fiscalizadores, órganos 

internos de control y despachos 

externos; 

VIII. Administrar, custodiar y 

resguardar el archivo contable; 

IX. Administrar y atender los 

requerimientos de armonización 

contable en base a las disposiciones 

de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental;  

X. Emitir, implementar y mantener 

actualizado el Manual de Contabilidad 

Gubernamental; 
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XI. Elaborar, aprobar, emitir, difundir y 

actualizar normas, políticas, 

lineamientos y metodologías con el 

propósito de que los centros de registro 

cumplan con las funciones; 

XII. Atender las solicitudes de creación 

de nuevas guías contabilizadoras, para 

que los centros de registros puedan 

atender el mejor ejercicio de sus 

funciones y definir la información 

adicional a solicitar a los centros de 

registros necesarios para atender los 

temas relacionados con las funciones 

normativas y operativas de la unidad; 

XIII. Establecer las relaciones 

automáticas entre las cuentas de los 

clasificadores de ingresos, egresos y la 

lista de cuentas; 

XIV. Mantener actualizada la matriz de 

eventos contables y la matriz de 

conversión entre cuentas 

presupuestarias, contables y 

económicas; 

XV. Autorizar los permisos al sistema y 

reportes adicionales a los existentes 

que se requieran para la toma de 

decisiones; 

XVI. Generar en tiempo y forma la 

información procesada sobre los 

hechos económicos y financieros, 

además de producir los estados 

financieros en las formas 

preestablecidas conforme a la 

normatividad vigente aplicable; 

XVII. Garantizar a los centros de 

registro el acceso al sistema contable 

para:  

a) Tomar conocimiento de los asientos 

contables que se generen, a partir de 

los datos registrados por el área;  

b) Conocer los movimientos de las 

cuentas, débito, crédito y saldo, 

relacionadas con las operaciones que 

realice el área; 

c) Generar estados presupuestarios 

sobre el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos y de la ejecución de la Ley de 

Ingresos, dónde se indicarán todos los 

momentos contables establecidos por 

la normatividad vigente, así como de 

los registros transaccionales que 

motivan los mismos; y, 

d) Generar los reportes e información 

financiera que considere conveniente 

para un mejor ejercicio de sus 

funciones; siempre y cuando sean 

solicitados en tiempo y forma. 

XVIII. Monitorear, supervisar y validar 

la generación automática de los 

asientos en el sistema de contabilidad, 

derivado de las transacciones que se 

realicen en los centros de registros; 

XIX. Analizar y validar la información 

que procese y se genere en el Sistema 

de Contabilidad con el propósito de 

verificar la correcta aplicación de la 

normatividad contable y proponer las 

modificaciones pertinentes; 

XX. Dar atención a los Órganos de 

Fiscalización en la verificación de la 

información contenida en el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental; 
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XXI. Coordinar con la Dirección de 

Control Presupuestal, la afectación del 

momento contable del ejercido; y, 

XXII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTABILIDAD DE PROGRAMAS 

FEDERALIZADOS. 

Artículo 14. La persona titular de la 

Dirección de Contabilidad de 

Programas Federalizados, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes:  

I. Coadyuvar en la integración del 

proyecto de Presupuesto de Egresos 

Municipal en lo referente a los 

programas de Inversión Pública 

Federal, Estatal, Coparticipación 

Municipal e Inversión Pública de 

Recurso Fiscal; 

II. Efectuar el seguimiento de los 

Programas de Inversión Pública 

Municipal, en coordinación con las 

Dependencias y Entidades 

Municipales; 

III. Verificar y coordinar que en el 

Sistema de Contabilidad se cuente con 

los proyectos actualizados de los 

Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; 

IV. Verificar y controlar la 

documentación comprobatoria del 

gasto de inversión de los Programas 

Federales que se ejecutan en el 

Municipio, de conformidad con las 

reglas de operación y demás 

disposiciones legales aplicables; 

V. Aplicar los procedimientos en 

materia de contabilidad 

gubernamental, así como las políticas 

establecidas para el Registro Contable 

y Presupuestal del Gasto de Inversión 

Federal, Estatal, Coparticipación 

Municipal e Inversión Pública de 

Recurso Fiscal; 

VI. Vigilar que se apliquen las políticas 

y lineamientos generales en materia de 

control contable y presupuestal de la 

inversión pública, de acuerdo a la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y demás 

normativa aplicable; 

VII. Supervisar el registro contable de 

las operaciones financieras en lo 

concerniente a los Programas 

Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal; 

VIII. Validar, integrar y generar 

reportes contables de los Programas 

Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal, para 

determinar la correcta aplicación 

financiera; 

IX. Efectuar el seguimiento de los 

ingresos, inversiones y erogaciones de 

los Programas Federales, Estatales, 

de Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal de 
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acuerdo a las Reglas de Operación y 

demás normas aplicables; 

X. Elaborar los reportes de avances 

físico y financiero de los diferentes 

Programas Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal de acuerdo 

a la normatividad establecida; 

XI. Verificar el cierre presupuestal y 

contable de los Programas Federales, 

Estatales, de Coparticipación 

Municipal e Inversión Pública de 

Recurso Fiscal; 

XII. Otorgar en coordinación con la 

Dirección de Control Presupuestal, la 

atención a la solicitud de refrendo de 

las Dependencias ejecutoras de los 

Programas Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal; 

XIII. Asesorar y capacitar a los 

servidores públicos de la 

Administración Pública Municipal en la 

aplicación y cumplimiento de la 

normatividad y reglas de operación, 

establecidas para cada uno de los 

Programas Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal, ejecutados 

por el Municipio; 

XIV. Supervisar, verificar y controlar la 

deuda pública adquirida por el 

Municipio, así como integrar la 

información para su presentación; 

XV. Realizar los análisis y estudios 

financieros para el mejor manejo de la 

deuda pública; 

XVI. Atender las auditorías por parte de 

los Órganos Fiscalizadores, Órganos 

Internos de Control, Dependencias 

externas, en lo correspondiente a 

Programas Federales, Estatales, de 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal, ejecutados 

por el Municipio; 

XVII. Coordinar y supervisar la 

obligación establecida en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normas 

aplicables en relación a la deuda 

pública; y, 

XVIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

PRESUPUESTAL. 

Artículo 15. La persona titular de la 

Dirección de Control Presupuestal, 

tendrá las   facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Coordinar e integrar el proyecto de 

presupuesto de egresos en base a 

resultados del Gobierno Municipal, de 

acuerdo con los Lineamientos 

Generales vigentes y las propuestas 

presentadas por las Dependencias y 

Entidades; en apego a la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y la 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios, y demás disposiciones 

aplicables vigentes en la materia; 
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II. Integrar la información presupuestal 

conforme a la expectativa de la Ley de 

Ingresos, y el presupuesto en base a 

resultados de cada Dependencia y 

Entidad, para la presentación del 

Presupuesto de Egresos ante Cabildo; 

III. Supervisar el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos del Órgano 

Ejecutivo Municipal conforme al gasto 

programado para conocer el avance 

presupuestal; 

IV. Aplicar la normatividad vigente en el 

registro de los movimientos de 

afectación presupuestal en el Sistema 

de Contabilidad Municipal; 

V. Verificar y controlar el registro de los 

movimientos y afectaciones 

presupuestales del Órgano Ejecutivo 

Municipal en el Sistema de 

Contabilidad Municipal; 

VI. Vigilar el cumplimiento de la 

normatividad en materia presupuestal 

de la aplicación del gasto municipal; 

VII. Coordinar la elaboración de 

informes presupuestales para incluirse 

en la cuenta pública; 

VIII. Asesorar a las Dependencias del 

Ayuntamiento en la afectación y 

registro del ejercicio presupuestal para 

la adecuada aplicación de las normas, 

procedimientos y metodologías en la 

materia; 

IX. Aplicar y emitir los procedimientos 

en materia de contabilidad 

gubernamental para la presentación y 

registro oportuno de la información 

presupuestal, que realice el Órgano 

Ejecutivo Municipal en el Sistema de 

Contabilidad Municipal; 

X. Realizar el seguimiento de la 

programación del gasto público 

durante la ejecución presupuestal, así 

como sus respectivas modificaciones 

mediante las adecuaciones 

presupuestarias requeridas y 

autorizadas para tal efecto; 

XI. Validar los movimientos de 

adecuaciones presupuestarias 

efectuados por el Órgano Ejecutivo 

Municipal para su afectación al 

Presupuesto de Egresos, así como los 

registros por adecuaciones 

presupuestarias a la Ley de Ingresos 

estimada; y la afectación del momento 

contable del ejercido de las Solicitudes 

de Liberación de Recursos (SRL); 

XII. Dar seguimiento del cumplimiento 

de la armonización contable en materia 

presupuestal, en base a las 

disposiciones emitidas por Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; y, 

XIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA DIRECCIÓN DE EGRESOS. 

Artículo 16. La persona titular de la 

Dirección de Egresos, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

I. Revisar y actualizar las normas, 

sistemas y procedimientos para el 

ejercicio del presupuesto de egresos 

en gasto corriente y gasto de inversión, 

generando el pago correspondiente; 
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II. Aplicar las normas, sistemas y 

procedimientos de revisión documental 

en cumplimiento de las Leyes, 

Reglamentos y operación para la 

atención y pago a proveedores y 

contratistas en general; 

III. Efectuar la revisión documental 

para pago de las Dependencias y 

Entidades con apego a las normas, 

sistemas y procedimientos, a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones 

legales en la materia; 

IV. Generar en forma periódica, 

reportes financieros de los pagos 

efectuados a proveedores y 

contratistas; así como del ejercicio del 

gasto público por parte de las 

Dependencias y Entidades 

Municipales; 

V. Conocer de los ingresos diarios 

acumulables a fin de determinar la 

disposición de saldos y de cuentas por 

pagar, para establecer el flujo de 

efectivo destinado al pago del gasto 

público, acorde a la disponibilidad de 

recursos presupuestales existentes; 

VI. Generar y efectuar los pagos con 

cargo al Presupuesto de Egresos de 

cada Dependencia y entidad, que 

conforme a las disposiciones legales 

deba efectuar la Tesorería Municipal; 

VII. Conocer la posición financiera del 

Municipio en relación a las 

obligaciones de gasto, así como de la 

disponibilidad de fondos en efectivo y 

en valores realizables; 

VIII. Dar cumplimiento en materia de 

gasto público a lo dispuesto en la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental y en los Lineamientos 

Generales del Consejo Nacional de 

Armonización Contable;  

IX. Vigilar que todos y cada uno de los 

egresos autorizados cuenten con el 

soporte documental correspondiente; 

y,  

X. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DE LA DIRECCIÓN DE ENLACE 

CON REGIDORES. 

Artículo 17. La persona titular de la 

Dirección de Enlace con Regidores, 

tendrá las facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Llevar el control y seguimiento de las 

incidencias de personal de las 

Regidurías; 

II. Generar, dar seguimiento y controlar 

las solicitudes de compra de las 

regidurías, ante la Dirección General 

de Recursos Materiales; 

III. Elaborar y controlar el presupuesto 

de egresos anual de las Regidurías; 

IV. Realizar los trámites 

administrativos procedentes, relativos 

al manejo del Presupuesto de Egresos 

anual autorizado ante la Tesorería 

Municipal; 

V. Verificar las facturas y los archivos 

XML para soporte de pago; 
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VI. Elaborar las solicitudes y registrar 

las pólizas presupuestales de gastos 

erogados y gastos a comprobar; 

VII. Gestionar los recursos financieros, 

materiales y humanos necesarios para 

el logro de los objetivos de las 

regidurías; 

VIII. Proponer a los Regidores, la 

utilización de los recursos financieros 

que considere necesarios para el 

desempeño de las actividades de los 

Regidores y, en el ámbito de su 

competencia, instaurarlos y 

coordinarlos; 

IX. Elaborar y actualizar los proyectos 

de Manuales de Organización y 

Procedimientos para controlar las 

funciones y actividades que realizan 

las diversas Regidurías del municipio y 

someterlos a la consideración de cada 

titular;  

X. Tramitar, controlar y ejercer con 

estricto apego a los programas 

autorizados, el presupuesto anual 

asignado a las Regidurías, 

satisfaciendo las necesidades y 

requerimientos de las mismas; 

XI. Controlar las requisiciones de 

materiales de suministro para el 

desempeño de las actividades de cada 

Regiduría, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria de cada 

Regiduría; 

XII. Llevar el registro del personal 

adscrito a las Regidurías, sus altas y 

bajas, recabando la información 

necesaria para integrar sus 

expedientes, de acuerdo con los 

requisitos que señalen los 

ordenamientos legales aplicables; 

XIII. Llevar el seguimiento de los 

recursos financieros que son 

otorgados a través del presupuesto de 

egresos autorizado: y 

XIV. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DE LAS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. 

DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO. 

Artículo 18. La persona titular del 

Departamento Administrativo, tendrá 

las facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Colaborar en la elaboración de 

documentos, informes y reportes 

ejecutivos que le sean solicitados por 

la persona titular de la Tesorería 

Municipal;  

II. Coadyuvar con la elaboración, 

modificación y actualización de los 

Manuales de Organización y 

Procedimientos de las diversas 

Unidades Administrativas que integran 

la Tesorería Municipal;   

III. Supervisar y coordinar la 

preparación del presupuesto de 

egresos de la Tesorería Municipal y dar 

el seguimiento al mismo;  

IV. Integrar mensualmente el sistema 

de indicadores de trabajo de la 
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Tesorería Municipal con base a la 

información proporcionada por las 

Unidades Administrativas que la 

conforman y remitirlo en tiempo y forma 

a la Dependencia correspondiente; 

V. Coordinar, formular e integrar el 

Programa Presupuestario de la 

Tesorería con base a la información 

proporcionada por las Unidades 

Administrativas que la conforman; 

VI. Elaborar y controlar el Presupuesto 

de Egresos anual de la Tesorería 

Municipal; 

VII. Realizar los trámites 

administrativos procedentes, relativos 

al manejo del Presupuesto de Egresos 

anual autorizado a la Tesorería 

Municipal; 

VIII. Verificar las facturas y los archivos 

XML para soporte de pago; 

IX. Elaborar y registrar las solicitudes y 

pólizas presupuestales de gastos 

erogados, gastos a comprobar, 

adquisiciones y pago a proveedores; 

X. Formular informes gubernamentales 

y reportes de los avances físico y 

financiero de la Tesorería Municipal; 

XI. Realizar y gestionar el trámite de 

altas de personal de la Tesorería 

Municipal;  

XII. Llevar el control y seguimiento de 

las incidencias de personal de la 

Tesorería Municipal; 

XIII. Realizar la gestión y trámite de las 

modificaciones de estructura 

procedentes a la plantilla de personal 

autorizada; 

XIV. Generar, dar seguimiento y 

controlar las solicitudes de compra de 

las áreas de la Tesorería Municipal, 

ante la Dirección General de Recursos 

Materiales; 

XV. Dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento del mantenimiento 

preventivo y correctivo, del parque 

vehicular adscrito a la Tesorería 

Municipal; y, 

XVI. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS ECONÓMICO 

COACTIVOS Y NOTIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS FISCALES. 

Artículo 19. La persona titular del 

Departamento de Procedimientos 

Económico Coactivos y Notificación de 

Créditos Fiscales, tendrá las facultades 

y atribuciones siguientes: 

I. Analizar los juicios de amparo que se 

instruyen en contra de la Tesorería 

Municipal;  

II. Gestionar el cumplimiento de 

sentencias judiciales y análisis de 

asuntos jurídicos de las diversas 

Direcciones de la Tesorería Municipal;  

III. Atender las demandas promovidas 

por los particulares ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos en contra de la Tesorería 

Municipal; 

IV. Levantar las comparecencias que 

se derivan por el cobro de cheques 

emitidos por sentencias de juicios de 
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amparo, juicios administrativos, 

convenios y otros; 

V. Analizar en su ámbito de 

competencia, las solicitudes de 

condonación de multas y el 

otorgamiento de subsidios, sometiendo 

el respectivo acuerdo a la aprobación 

de la persona Titular; 

VI. Elaborar los proyectos de recursos 

de revisión en contra de las sentencias 

que afecten los intereses de la 

Tesorería Municipal; 

VII. Analizar y dar seguimiento a los 

documentos jurídicos que ingresan a la 

Tesorería Municipal; 

VIII. Atender los recursos de 

revocación, de oposición al 

Procedimiento Administrativo de 

Ejecución y de Nulidad de 

Notificaciones; 

IX. Atender las solicitudes de 

condonación de créditos fiscales, 

exenciones y de devolución de pago de 

lo indebido; y las consultas 

presentadas por los contribuyentes;  

X. Proponer al superior jerárquico la 

delegación de las facultades 

conferidas a los servidores públicos 

subalternos; 

XI. Requerir el pago de los impuestos 

omitidos, actualizaciones y accesorios, 

así como imponer multas por 

incumplimiento o por cumplimiento 

fuera de los plazos legales, en materia 

de ingresos; 

XII. Notificar los actos administrativos 

que emita, en ejercicio de las 

facultades que la legislación aplicable 

le confiere, así como, notificar aquellos 

emitidos por las Unidades 

Administrativas; 

XIII. Elaborar las nóminas de pago de 

los gastos de ejecución de los 

notificadores, que llevan a cabo los 

Procedimientos Administrativos de 

Ejecución de Rezagos y Ejecución 

Fiscal; 

XIV. Elaborar convenios de pago en 

parcialidades, de los derechos, 

productos y aprovechamientos que 

generan las Unidades Administrativas 

del Municipio;  

XV. Registrar, controlar, recaudar y 

ejercer actividades de cobranza, en 

Materia de Impuestos, Productos y 

Aprovechamientos; 

XVI. Iniciar los Procedimientos 

Administrativos de Ejecución que 

correspondan, respecto de los 

adeudos en el pago de Impuesto 

Predial y Derechos por Servicios 

Públicos Municipales, así como por 

multas administrativas impuestas por 

la Contraloría Municipal y supervisar 

cada una de sus etapas; 

XVII. Ordenar y aplicar el 

Procedimiento Administrativo de 

Ejecución y supervisar cada una de sus 

etapas; 

XVIII. Determinar créditos fiscales, 

requerir su pago, imponer sanciones 

por el incumplimiento de obligaciones 

fiscales, fijar garantías y accesorios 

para asegurar el interés fiscal del 
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Municipio; así como, presentar para 

autorización de la persona titular de la 

Dirección General de Ingresos y 

Recaudación, las prórrogas o los 

convenios para su recaudación en 

parcialidades y en general realizar 

todas aquellas acciones necesarias 

para hacer efectivo el interés fiscal; 

XIX. Determinar, liquidar y requerir el 

pago de diferencias de contribuciones, 

generadas con motivo de errores 

aritméticos y de cálculo en su 

determinación y pago; 

XX. Ejercer, en materia de 

recaudación, las atribuciones 

derivadas de la coordinación fiscal con 

las diferentes Unidades 

Administrativas; 

XXI. Ejercitar la facultad económica 

coactiva, para hacer efectivos los 

créditos fiscales a favor del Municipio; 

XXII. Brindar atención a los ciudadanos 

que así lo soliciten, para tratar asuntos 

de su competencia; 

XXIII. Elaborar y analizar los 

instrumentos jurídicos para hacer 

efectivas las garantías que se otorguen 

a favor del Municipio, así como llevar el 

registro de los créditos fiscales 

autorizados o cancelados que le 

hubieren sido radicados; 

XXIV. Solicitar a las Autoridades 

Judiciales o Administrativas, los 

documentos certificados y 

antecedentes de los asuntos en que se 

haya solicitado la aplicación del 

Procedimiento Administrativo de 

Ejecución, con el fin de hacer exigible 

un crédito fiscal, y;  

XXV. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

AUDITORÍA FISCAL. 

Artículo 20. La persona titular del 

Departamento de Auditoría Fiscal, 

tendrá las facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Brindar atención al público para dar 

orientación referente a las infracciones 

de placas y/o licencias de conducir; 

II. Hacer la entrega de placas y/o 

licencias de conducir a los 

infraccionados que hayan realizado su 

pago ante la Dirección de Recaudación 

Pública; 

III. Capturar las placas y licencias que 

hayan sido infraccionadas, para llevar 

un control en el Sistema de 

Infracciones; 

IV. Llevar el archivo y control de las 

placas y licencias que turna el 

Departamento de Control de 

Infracciones, adscrito a la Secretaría 

de Protección y Auxilio Ciudadano; 

V. Supervisar que se haga una captura 

adecuada de los folios que turna el 

Departamento de Control de 

Infracciones, adscrito a la Secretaría 

de Protección y Auxilio Ciudadano, 

respecto de las infracciones 

realizadas; 
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VI. Elaborar, firmar y autorizar los 

sellos de no infracción y las 

constancias de no infracción; 

VII. Formular el proyecto del Manual de 

Organización, Políticas y 

Procedimientos de la Dirección de 

Rezagos, Ejecución Fiscal, y con 

sujeción a las normas o lineamientos 

que ésta determine;  

VIII. Llevar el control y realizar la 

captura del levantamiento de 

inventarios, y; 

IX. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

INGRESOS EN GENERAL. 

Artículo 21. La persona titular del 

Departamento de Ingresos en General, 

tendrá las facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Dirección de 

Recaudación Pública, los 

procedimientos, métodos y estrategias 

para mejorar la recaudación de 

ingresos Municipales;  

II. Emitir reporte de avance de metas 

de recaudación, por rubro impositivo, 

Unidad Administrativa generadora del 

ingreso y por área de recaudación;  

III. Vigilar el resguardo y uso adecuado 

de los recibos, boletos y en general 

todos los formatos oficiales de cobro de 

los Ingresos Municipales; 

IV. Emitir opinión respecto de asuntos 

relacionados con las cajas de 

recaudación de ingresos que pongan a 

su consideración;  

V. Definir los procedimientos y 

estrategias de recaudación y control de 

los ingresos Municipales en las cajas;  

VI. Dar atención a las manifestaciones 

de los contribuyentes para el pago de 

contribuciones que presenten para el 

cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales;  

VII. Participar en el establecimiento de 

nuevas oficinas auxiliares de 

recaudación, atendiendo a las 

necesidades del servicio;  

VIII. Instrumentar estrategias que 

mejoren la calidad de atención a los 

contribuyentes en el área de cajas;  

IX. Vigilar que los trámites y procesos 

que se realizan en las cajas 

recaudadoras de ingreso, se apeguen 

estrictamente a la legalidad; 

X. Llevar a cabo la integración y 

registro de las conciliaciones de 

ingreso; 

XI. Llevar a cabo la integración y 

registro de las conciliaciones de 

ingresos mensuales respecto a 

Participaciones Federales; 

XII. Instrumentar estrategias que 

mejoren la calidad de atención a los 

contribuyentes en el área de cajas, y; 

XIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE PADRÓN 

DE CONTRIBUYENTES. 
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Artículo 22. La persona titular del 

Departamento de Padrón de 

Contribuyentes, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Coordinar el trabajo en equipo del 

personal responsable de la 

determinación de los montos del 

Impuesto Predial; 

II. Establecer mecanismos, métodos y 

estrategias de actualización 

permanente del padrón de 

contribuyentes del Impuesto Predial, y 

del Impuesto Sobre Adquisición de 

Bienes Inmuebles (ISABI); 

III. Vigilar que las determinaciones del 

Impuesto Predial y del Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles 

(ISABI) se realicen conforme a las 

disposiciones fiscales vigentes; 

IV. Actualizar la información 

correspondiente al padrón de 

contribuyentes cumplidos y en rezago; 

V. Informar a la persona titular de la 

Dirección General de Impuesto Predial 

y Catastro cuando existan 

inconsistencias en los datos del 

contribuyente y su predio, a fin de 

tomar las medidas necesarias para su 

regularización; 

VI. Auxiliar y coordinar las actividades 

de la dirección de su adscripción, en 

vinculación con las áreas relacionadas 

a la recaudación del Impuesto Predial; 

VII. Integrar la información pertinente 

para formular los reportes e informes 

concernientes a los avances y 

resultados del trabajo de la Dirección 

de su adscripción; 

VIII. Revisar la determinación fiscal de 

los Impuestos Sobre Adquisiciones de 

Bienes Inmuebles (ISABI); 

IX. Coordinar y revisar los trabajos y en 

su trabajo las consultas fiscales a los 

contribuyentes en lo general relativas 

al pago de sus contribuciones; 

X. Llevar el control jurídico-fiscal en 

coordinación con la persona titular de 

la Dirección de su adscripción, de todo 

lo relativo a pagos de Impuesto Predial 

e Impuesto Sobre Adquisición de 

Bienes Inmuebles (ISABI); 

XI. Coadyuvar en la elaboración del 

manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

VALUACIÓN, CERTIFICACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN. 

Artículo 23. La persona titular del 

Departamento de Valuación, 

Certificación y Notificación, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

I. Aplicar en el ámbito Municipal la 

normatividad Estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

Reglamentación Municipal;  

II. Proponer la actualización de los 

valores catastrales, observando la 

normatividad aplicable en la materia;  

III. Notificar a los particulares los 

valores catastrales que se hayan 
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determinado conforme a la 

normatividad aplicable; 

IV. Notificar los avalúos; 

V. Notificar las altas de construcción; 

VI. Notificar las altas de 

fraccionamientos y condominios; 

VII. Vigilar el control de las 

notificaciones; 

VIII. Turnar las notificaciones y su 

soporte a la Jefatura de Departamento 

de Actualización Informática y Captura; 

IX. Notificar las constancias de 

antigüedad; 

X. Tramitar y otorgar copias 

certificadas de planos catastrales y 

certificaciones de valores;  

XI. Auxiliar y coordinar los asuntos 

legales de la Dirección de su 

adscripción; 

XII. Emitir contestación a los informes 

requeridos en tiempo y forma a las 

autoridades judiciales, administrativas 

y particulares, que guarden relación 

con las funciones de la Dirección 

General de su adscripción; 

XIII. Llevar el control jurídico-fiscal de 

la Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro en coordinación con 

la persona Titular del área;  

XIV. Dar cuenta en tiempo y forma a la 

persona titular de la Dirección General 

de Impuesto Predial y Catastro de los 

asuntos jurídicos que sean 

competencia de la misma y en su caso 

emitir las contestaciones de acuerdo a 

la Ley de la Materia; 

XV. Coadyuvar en los asuntos legales 

en que tengan relación la Tesorería 

Municipal y la Dirección General de 

Impuesto Predial y Catastro; 

XVI. Coadyuvar en la elaboración del 

Manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y,  

XVII. Las demás que se deriven de la 

propia normatividad Estatal y Municipal 

aplicable; así como, las que se deriven 

de los acuerdos del Presidente 

Municipal, del Cabildo y del Titular del 

área. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

ACTUALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y 

ESTADÍSTICA. 

Artículo 24. La persona titular del 

Departamento de Actualización 

Geográfica y Estadística, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

I. Aplicar en el ámbito Municipal la 

normatividad Estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

Reglamentación Municipal; 

II. Proporcionar a la Tesorería 

Municipal, la información que ésta 

requiera respecto de los valores 

catastrales y su actualización, para 

efectos del cobro del Impuesto Predial;  

III. Coordinar y practicar visitas de 

inspección a los predios; 

IV. Mantener actualizado el Padrón 

Catastral del Municipio;  

V. Cotejar los movimientos de cambio 

de propietario; 

VI. Revisar el sellado de registro de 

escrituras; 
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VII. Expedir las constancias de 

antigüedad del estado que guarda el 

inmueble y de demolición;  

VIII. Formar parte de los Comités, 

Comisiones y Consejos de su área de 

competencia; 

IX. Participar con la Dirección General 

de Desarrollo Sustentable en el 

programa coordinado que suministra 

información al observatorio urbano, y el 

Sistema de Información Geográfica; 

X. Supervisar en las diferentes áreas la 

elaboración de avalúos; 

XI. Coadyuvar en la elaboración del 

programa operativo anual; y, 

XII. Elaborar, capturar los cambios de 

nombre que se generan de los diversos 

trámites;  

XIII. Revisión de escrituras, recibos, y 

documentación complementaria que 

permita capturar el cambio de nombre 

correspondiente;  

XIV. Elaborar y capturar las escrituras 

que ingresen para sellado, 

acompañada de la documentación que 

acredite legalmente el movimiento para 

el cambio de nombre, y capturar el 

cambio correspondiente; 

XV. Revisión de escrituras que se 

reciben de las diferentes 

Dependencias Gubernamentales como 

el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable (INSUS), Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (FOVISSSTE), Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos (ISRyC), 

Registro Agrario Nacional (RAN); 

mismas que se revisan para su 

captura;  

XVI. Registrar las prescripciones 

positivas verificando que se cumplió 

debidamente con los requisitos por la 

autoridad competente; 

XVII. Elaborar y capturar los cambios 

de nombres para alimentar la Base de 

Datos; 

XVIII. Elaborar el registro y control de 

los movimientos de los cambios para 

enviar al archivo para su escaneo; 

XIX. Revisar y mantener actualizadas 

las bases de datos de la información 

referente a escrituras y prescripciones 

positivas cumpliendo debidamente los 

requisitos y los cambios al padrón 

alfanumérico; 

XX. Llevar el control de los 

movimientos de cambios al padrón 

alfanumérico de la Dirección General 

de Impuesto Predial y Catastro y 

anexar al expediente que corresponda 

la documentación presentada;  

XXI. Ordenar y practicar visitas de 

inspección a los predios; 

XXII. Elaborar y llevar el registro de 

nuevos fraccionamientos, 

lotificaciones, unidades habitaciones; 

así como, divisiones o fusiones y 

nuevas altas de predios; 

XXIII. Reunir Información relacionada a 

lo Catastral para aplicar correctamente 
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la normatividad vigente, alimentar y 

actualizar bases de datos; 

XXIV. Actualizar las bases de datos de 

la función catastral; 

XXV. Llevar actualizado el plano 

catastral cuando se requiere de 

realizar visitas de campo, tomar fotos, 

medidas e inspección ocular de los 

predios del Municipio;  

XXVI. Coadyuvar en la elaboración del 

Manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XXVII. Las demás que se deriven de la 

propia normatividad Estatal y Municipal 

aplicable; así como, las que se deriven 

de los acuerdos del Presidente 

Municipal, del Cabildo y del Titular del 

área. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

ACTUALIZACIÓN INFORMÁTICA Y 

CAPTURA. 

Artículo 25. La persona titular del 

Departamento de Actualización 

Informática y Captura, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

I. Aplicar en el ámbito Municipal la 

normatividad Estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

Reglamentación Municipal;  

II. Sistematizar la función catastral, 

implementando programas que 

faciliten el acceso a la ciudadanía a la 

información que tiene bajo su 

resguardo;  

III. Tener bajo su responsabilidad, el 

arreglo y conservación del archivo, 

mobiliario y equipo de la oficina; 

IV. Mantener actualizado y digitalizado 

el Padrón Catastral del Municipio; 

V. Digitalizar los expedientes de 

Catastro, ISABI y movimientos 

catastrales; 

VI. Guardar los archivos digitalizados 

en un Disco Duro Externo; 

VII. Depurar los expedientes de 

Catastro; 

VIII. Ordenar y actualizar los 

expedientes; 

IX. Archivar los expedientes por 

regiones y manzanas; 

X. Coadyuvar en la elaboración del 

Manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XI. Las demás que se deriven de la 

propia normatividad Estatal y Municipal 

aplicable; así como, las que se deriven 

de los acuerdos del Presidente 

Municipal, del Cabildo y del Titular del 

área. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD. 

Artículo 26. La persona titular del 

Departamento de Contabilidad, tendrá 

las facultades y atribuciones 

siguientes: 

I. Organizar, custodiar y resguardar el 

archivo de la Dirección de Contabilidad 

y Cuenta Pública; 

II. Proporcionar información, previa 

autorización del área, cuando la 

soliciten las áreas del Gobierno 

Municipal; 

III. Proporcionar apoyo al momento de 

solventar observaciones formuladas 
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por parte de los Entes Fiscalizadores, 

Órganos Internos de Control y 

Despachos externos; 

IV. Integrar archivos y preparar la 

documentación de los cortes de caja y 

cuenta pública anual para su 

presentación al Cabildo; 

V. Recabar firma de los cortes de caja 

y cuenta pública anual que sean 

aprobados por el Cabildo; 

VI. Atender anualmente las solicitudes 

de información por parte del INEGI; 

VII. Efectuar las provisiones 

necesarias con la finalidad de que el 

gasto quede registrado en el Ejercicio 

Presupuestal correspondiente; 

VIII. Conciliar las cuentas de 

incorporación al activo contra las 

cuentas del gasto; 

IX. Asesorar a la Dirección de 

Patrimonio Municipal adscrita a la 

Sindicatura Municipal por cualquier 

aclaración o duda respecto a sus 

registros; 

X. Dar de alta las cuentas contables y 

escanear las cuentas públicas y cortes 

de caja para su publicación en la 

página de transparencia del Municipio 

de Cuernavaca; 

XI. Enviar facturas de activo fijo a la 

Dirección de Patrimonio Municipal para 

su respectiva verificación y 

conciliación; 

XII. Conciliar los saldos en rojo que se 

presenten en los estados financieros; 

XIII. Coordinar el procedimiento para la 

recepción de pólizas de egresos, 

pólizas de diario, pólizas de ingresos y 

pólizas de ajuste; 

XIV. Revisar y verificar que, en la 

entrega de pólizas de egresos, pólizas 

de diario, pólizas de ingresos y pólizas 

de ajuste, la documentación 

correspondiente esté completa y 

correcta; 

XV. Apoyar en la captura de pólizas de 

Egresos, Pólizas de Diario, Pólizas de 

ajuste y revisión de las Pólizas de 

Ingresos, en la implementación de la 

armonización contable; 

XVI. Atender las solicitudes de 

información de transparencia, de 

acuerdo a las atribuciones de la 

Dirección General de Contabilidad 

Egresos y Control Presupuestal; 

XVII. Elaborar y actualizar normas, 

políticas, lineamientos y metodologías 

con el propósito de que los centros de 

registro cumplan con las funciones; 

XVIII. Atender las solicitudes de 

creación de nuevas guías 

contabilizadoras, para que los centros 

de registros puedan atender el mejor 

ejercicio de sus funciones; 

XIX. Mantener actualizada la matriz de 

eventos contables y la matriz de 

conversión entre cuentas 

presupuestarias, contables y 

económicas; 

XX. Generar en tiempo y forma la 

información procesada sobre los 

hechos económicos y financieros, 

además de producir los estados 

financieros en las formas 
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preestablecidas conforme a la 

normatividad vigente aplicable; 

XXI. Monitorear y validar la generación 

automática de los asientos en el 

sistema de contabilidad, derivado de 

las transacciones que se realicen en 

los centros de registros; 

XXII. Atender a los órganos de 

fiscalización en la verificación de la 

información contenida en el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental; 

XXIII. Formular y proponer las 

adecuaciones y mejoras que considere 

pertinentes, a los lineamientos de 

comprobación del gasto público que 

emite la Tesorería Municipal; 

XXIV. Supervisión del control y 

verificación de documentos 

financieros; 

XXV. Turnar a la Dirección de Control 

Presupuestal, los trámites de recurso 

fiscal debidamente verificados y 

controlados para la aplicación del 

momento contable del ejercido; y, 

XXVI. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

Artículo 27. La persona titular del 

Departamento de Armonización 

Contable, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con las áreas contable, 

programática y presupuestal en la 

implementación y operación del 

Sistema de Armonización Contable, en 

apego a las disposiciones emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable; 

II. Mantener el eficiente funcionamiento 

del Sistema de Armonización 

Contable; 

III. Mantener coordinación con el 

Departamento de Informática adscrito 

a la Dirección General de Información 

y Mejora de Procesos dependiente de 

la Secretaría de Administración para 

realizar el respaldo de información 

armonizada en la base de datos; 

IV. Coordinar acciones con el área de 

adquisiciones para la operación 

eficiente del módulo de compras; 

V. Conducir las acciones necesarias 

para mantener la eficiente operación 

del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental; 

VI. Coadyuvar con el área de sistemas, 

para disponer de un sistema que opere 

eficientemente y con la infraestructura 

adecuada; 

VII. Coordinar esfuerzos con la 

Dirección de Sistemas adscrita a la 

Dirección General de Información y 

Mejora de Procesos para efectuar las 

actualizaciones necesarias para la 

operación del Sistema de 

Armonización Contable; 

VIII. Elaborar y mantener actualizado el 

Manual de Contabilidad 

Gubernamental; 

IX. Determinar la información adicional 

a solicitar de los centros de registros 

necesarias para atender los temas 
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relacionados con las funciones 

normativas y operativas de la unidad; 

X. Establecer las relaciones 

automáticas entre las cuentas de los 

clasificadores de ingresos, egresos y el 

plan de cuentas; 

XI. Modificar y agregar los permisos al 

sistema y reportes adicionales a los 

existentes que se requieran para la 

toma de decisiones; 

XII. Garantizar a los centros de registro 

el acceso al sistema contable para:  

a) Tomar conocimiento de los asientos 

contables que se generen, a partir de 

los datos registrados por el área;  

b) Conocer los movimientos de las 

cuentas (débitos, créditos y saldos) 

relacionadas con las operaciones que 

realice el área; 

c) Generar estados presupuestarios 

sobre el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos y de la ejecución de la Ley de 

Ingresos, dónde se indicarán todos los 

momentos contables establecidos por 

la normatividad vigente, así como de 

los registros transaccionales que 

motivan los mismos; y, 

d) Generar los reportes e información 

financiera que considere conveniente 

para un mejor ejercicio de sus 

funciones; siempre y cuando sean 

solicitados en tiempo y forma. 

XIII. Validar la información que procese 

y se genere en el Sistema de 

Contabilidad con el propósito de 

verificar la correcta aplicación de la 

normatividad contable y proponer las 

modificaciones pertinentes; y, 

XIV. las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

COMPILACIÓN Y VINCULACIÓN DE 

PROGRAMAS FEDERALIZADOS. 

Artículo 28. La persona titular del 

Departamento de Compilación y 

Vinculación de Programas 

Federalizados, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Informar al área correspondiente los 

montos autorizados de recursos 

provenientes de los programas y 

fondos Federales, Estatales, 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal, para su 

posterior publicación en la página de 

internet del Municipio; 

II. Verificar las disposiciones legales 

emitidas, para la correcta aplicación de 

los recursos provenientes de los 

Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal 

asignados al Municipio;  

III. Verificar que se cumpla con las 

Políticas y Lineamientos Generales en 

materia de Control Contable y 

Presupuestal de los recursos 

provenientes de los Programas y 

Fondos Federales, Estatales, 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal de acuerdo 

con lo que establecen la Ley General 
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de Contabilidad Gubernamental, la Ley 

de Disciplina Financiera de las 

entidades federativas y los municipios 

y demás disposiciones aplicables; 

IV. Solicitar y archivar copia de las 

actas de Cabildo en donde se apruebe 

la aplicación de los Recursos 

Provenientes de los Programas y 

Fondos Federales, Estatales, 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal; 

V. Verificar la formalidad de los 

convenios o acuerdos de coordinación 

que gestione y signe el Ayuntamiento 

con los Ejecutivos Federal y Estatal, 

para el seguimiento de los mismos; 

VI. Verificar y controlar los CFDI por el 

ingreso de las ministraciones de los 

recursos Federales y Estatales 

asignados al Municipio, a fin de 

conciliarlos con los Registros 

Contables; 

VII. Verificar, controlar e integrar los 

trámites de los recursos provenientes 

de los Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal 

para que cumplan con lo estipulado en 

las Reglas de Operación y demás 

disposiciones aplicables; 

VIII. Asignar folio a los trámites directos 

de las solicitudes de liberación de 

recursos provenientes de los 

Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; 

IX. Devolver para su solventación a las 

áreas correspondientes, los trámites 

que no cumplan con lo estipulado en 

las Reglas de Operación y demás 

disposiciones aplicables; 

X. Turnar a la Dirección de Control 

Presupuestal debidamente verificados 

y controlados para la aplicación del 

momento contable del ejercido los 

trámites de los recursos provenientes 

de los Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; 

XI. Conciliar mensualmente los 

reportes presupuestales a fin de llevar 

un estricto control de los recursos 

provenientes de los Programas y 

Fondos Federales, Estatales, 

Coparticipación Municipal e Inversión 

Pública de Recurso Fiscal y demás 

programas convenidos, reasignados y 

transferidos; 

XII. Proporcionar al superior jerárquico 

en forma oportuna y confiable, la 

información relacionada con la 

inversión de los recursos provenientes 

de los Programas y Fondos Federales, 

Estatales, Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; 

XIII. Capturar, verificar y supervisar la 

información del avance físico-

financiero a través del nuevo Sistema 

de Recursos Federales transferidos del 

Congreso de la Unión y publicarlos en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y 

en la página oficial del Ayuntamiento; 
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XIV. Dar atención a lo establecido en la 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios; Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás 

normas aplicables en relación a la 

deuda pública;  

XV. Establecer los contactos y ser el 

vínculo con las Dependencias y 

Entidades Federales, Estatales Y 

Municipales que lo requieran, en la 

integración de los Programas 

Federales de Inversión Pública; 

XVI. Ser el vínculo con las 

dependencias de la Administración 

Pública Municipal en la aplicación de 

las Políticas y Lineamientos Generales 

de Gasto de Inversión a ejecutar, de 

acuerdo a la normatividad aplicable; 

XVII. Asesorar y capacitar de acuerdo 

a los instrumentos normativos 

aplicables, a las Instancias Municipales 

que ejecutarán directamente las obras 

y acciones con los recursos de los 

Programas y Fondos Federales, 

Estatales y Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; 

XVIII. Coordinar desde su inicio y 

solventar las observaciones realizadas 

por la Auditoría     Superior de la 

Federación, Entidad Superior de 

Auditoría y Fiscalización del Estado de 

Morelos, Órganos Internos de Control, 

Despachos externos derivadas de las 

auditorías que se realicen a los 

Programas Y Fondos Federales, 

Estatales y Coparticipación Municipal e 

Inversión Pública de Recurso Fiscal; y, 

XIX. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

AFECTACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

PRESUPUESTAL. 

Artículo 29. La persona titular del 

Departamento de Afectación y 

Fiscalización Presupuestal, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

I. Asesorar y orientar sobre la 

estructuración administrativa y 

programática, que en coordinación con 

los Enlaces del Gobierno Municipal, se 

determine como necesaria para la 

Operatividad Contable y Presupuestal; 

II. Verificar y supervisar que se efectúe 

en tiempo y forma, el registro de 

apertura la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos autorizados 

para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente, para su respectiva 

afectación; 

III. Revisar y presupuestar los 

movimientos de adecuaciones 

presupuestarias para su afectación en 

el sistema, en las partidas 

presupuestales adicionales al 

presupuesto calendarizado, autorizado 

para el Ejercicio Fiscal en vigor; 

IV. Validar la apertura de las altas de 

partidas presupuestales, que no 

existiendo en el clasificador por objeto 

del gasto autorizado, sean necesarias 
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para la operatividad de las 

Dependencias y Entidades; 

V. Registrar las afectaciones al 

presupuesto de egresos del Gobierno 

Municipal, por concepto de 

adecuaciones presupuestarias, 

derivadas de modificaciones a la Ley 

de Ingresos estimada, o por el traspaso 

de recursos de una Dependencia a 

otra, que por su operatividad sean 

autorizados para efectuarse en el 

ejercicio del mes contable 

correspondiente; 

VI. Realizar el procedimiento de cierre 

presupuestal de las afectaciones a la 

Ley de Ingresos estimada y al 

Presupuesto de Egresos, para su 

integración y adición a la Cuenta 

Pública; 

VII. Vigilar el ejercicio del presupuesto 

autorizado y sus respectivas 

modificaciones, conforme a las 

transferencias realizadas y autorizadas 

para tal efecto; 

VIII. Estructurar y registrar los 

movimientos de adecuaciones 

presupuestarias, solicitadas y 

aplicadas para su integración en la 

Cuenta Pública; 

IX. Generar los reportes 

presupuestales que se requieran o 

sean solicitados por el superior 

jerárquico, para llevar a cabo análisis 

sobre el ejercicio presupuestal por 

Dependencia; así como el análisis para 

la toma de decisiones 

correspondientes de la persona titular 

de la Dirección General de 

Contabilidad, Egresos y Control 

Presupuestal;  

X. Ejecutar las acciones que, derivadas 

de la operatividad, resulten necesarias 

para el registro del ingreso y del gasto 

calendarizado; 

XI. Analizar y registrar, la información 

presupuestal del cierre mensual de 

ingresos y egresos en los diversos 

controles internos estructurados para 

tal efecto; 

XII. Registrar las afectaciones a la 

expectativa de ingresos que sean 

requeridos por la operatividad de 

captación, que implica la modificación 

a la Ley de Ingresos estimada;  

XIII. Realizar la afectación del 

momento contable del ejercido de las 

Solicitudes de Liberación de Recursos 

de las Unidades responsables del 

gasto, en el Sistema de Contabilidad 

Municipal;  

XIV. Integrar la información de los 

formatos de presupuesto en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, 

en cumplimiento a lo establecido en la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

vigente; y, 

XV. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

DE DOCUMENTOS. 

Artículo 30. La persona titular del 

Departamento de Gestión de 
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Documentos, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Recibir, registrar y dar seguimiento a 

las solicitudes de pago de las 

Dependencias y entidades del 

Ayuntamiento; 

II. Proporcionar apoyo a las distintas 

áreas de egresos; 

III. Llevar el control de los acuses de 

recibo de las solicitudes de liberación 

de recursos; 

IV. Concentrar, relacionar y enviar la 

documentación original de los pagos 

realizados por la Dirección de Egresos 

a la Dirección General de Contabilidad, 

Egresos y Control Presupuestal, para 

su control y archivo correspondiente; 

V. Recibir, registrar y archivar la 

información de los datos bancarios de 

los beneficiarios, así como darlos de 

alta en el sistema INEGO; 

VI. Emitir oficios a las diferentes 

Dependencias y Entidades; 

VII. Resguardar clasificar y ordenar las 

Solicitudes de Liberación de Recursos 

y folios directos de gastos funerarios y 

ayudas por defunción, así como 

atención a dichos beneficiarios; y, 

VIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

EGRESOS. 

Artículo 31. La persona titular del 

Departamento de Egresos, tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes: 

 

I. Registrar y clasificar por concepto de 

pago y tipo de gasto corriente e 

inversión, las solicitudes de liberación 

de recurso en reporte; 

II. Revisar y verificar que los trámites 

pagados se realicen de conformidad 

con el correcto origen de los fondos 

financieros; 

III. Elaborar mensualmente, las 

conciliaciones bancarias de acuerdo a 

los estados de cuenta y auxiliares de 

pagos generados en sistema; 

IV. Apoyar a la gestión y tramitar ante 

las instituciones bancarias 

correspondientes, la apertura, 

cancelación y actualización de cuentas 

bancarias para la administración de los 

Recursos Federales, Estatales o 

Municipales que sean necesarias para 

la operación del Municipio a través de 

la Tesorería Municipal, asimismo se le 

notificará de manera oficial a la 

Dependencia solicitante el número de 

cuenta e Institución Bancaria 

correspondiente a la cuenta 

aperturada; 

V. Enviar estados de cuenta bancarias 

al área contable para su análisis 

correspondiente; 

VI. Registrar en el Sistema INEGO, las 

comisiones bancarias generadas en el 

mes, de cada cuenta bancaria; 

VII. Resguardar clasificar y ordenar las 

solicitudes de liberación de recursos y 

folios directos de finiquitos, así como 

atención personal a dichos 
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beneficiarios; retenciones del ISR, 

ISSSTE, FONACOT e INFONAVIT; 

VIII. Controlar y dar seguimiento al 

pago del personal, cuyá dispersión se 

encuentre en estatus de retenido o 

rechazo y validar los montos de los 

pagos que se reciban posteriormente 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos, así como su aplicación en el 

Sistema INEGO; y,  

IX. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

DEL DEPARTAMENTO DE 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS. 

Artículo 32. La persona titular del 

Departamento de Pago a Proveedores 

y Contratistas, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Revisar correctamente el soporte 

documental de proveedores y 

contratistas autorizados; 

II. Recibir y revisar la documentación 

soporte a pagar; 

III. Resguardar la documentación 

comprobatoria de la solicitud de pagos 

a proveedores y contratistas en el 

expediente asignado para cada caso; 

IV. Llevar el control y archivo de la 

documentación pendiente de pago; 

V. Elaborar el reporte mensual de los 

pagos realizados correspondientes al 

área detallando la instancia ejecutora, 

la cuenta del origen del recurso y 

demás datos necesarios para reporte a 

la persona titular de la Dirección de 

Egresos; 

VI. Revisar y verificar que los pagos 

correspondientes al área se realicen de 

conformidad con el correcto origen de 

los fondos financieros; 

VII. Generar el registro automático del 

momento pagado en el sistema 

INEGO, siempre en apego a las 

obligaciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 

VIII. Entregar a través de una relación, 

al Departamento Gestión de 

Documentos, los pagos efectuados 

con su documental soporte y los sellos 

correspondientes para su entrega a 

contabilidad; 

IX. Generar el registro automático del 

momento pagado en el sistema 

INEGO, siempre en apego a las 

obligaciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, los 

pagos realizados de la nómina de 

forma quincenal; 

X. Resguardar clasificar y ordenar las 

Solicitudes de Liberación de Recursos 

y folios directos de seguros de vida, 

Acuerdos de Cabildo, así como 

atención a dichos beneficiarios, al 

Instituto de Crédito para los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado de Morelos, Impuesto 

Sobre Nómina, Gobierno del Estado, 

Fondo Auxiliar y demás financieras; y, 

XI. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 
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DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

Y COMPROBACIÓN. 

Artículo 33. La persona titular del 

Departamento de Gestión y 

Comprobación, tendrá las facultades y 

atribuciones siguientes: 

I. Realizar los trámites administrativos 

procedentes, relativos al manejo del 

presupuesto de egresos anual, 

autorizado; 

II. Verificar las facturas y archivos XML 

para soporte de pago; 

III. Elaborar y registrar las solicitudes 

para gastos erogados, gastos a 

comprobar y solicitudes de liberación 

de recursos; 

IV. Llevar el seguimiento de recursos 

financieros que son otorgados a través 

del presupuesto; 

V. Registrar las operaciones 

financieras en el sistema electrónico 

contable; 

VI. Ser la primera instancia de revisión 

de documentación comprobatoria en 

apego a las reglas de comprobación de 

gastos emitidas por Tesorería 

Municipal; 

VII. Coadyuvar en la atención y trámite 

para cubrir las necesidades para el 

buen funcionamiento de las 

Regidurías; 

VIII. Los demás que le confieren las 

disposiciones legales aplicables y le 

instruya la persona titular de la 

Dirección de Egresos y la persona 

Titular de la Tesorería Municipal. 

IX. Elaborar en el sistema INEGO y 

tramitar ante la Tesorería Municipal 

mensualmente los gastos a comprobar 

relativos a las prerrogativas de los 

regidores; 

X. Tramitar mensualmente solicitudes 

de prerrogativas del Cuerpo Edilicio; 

XI. Revisar las comprobaciones de 

cada prerrogativa de acuerdo a las 

reglas de comprobación del gasto 

público emitidas por la Tesorería 

Municipal; 

XII. Elaborar las solicitudes de compra 

de las Regidurías, ante la Dirección 

General de Recursos Materiales; 

XIII. Coadyuvar en la elaboración del 

presupuesto de egresos anual de las 

regidurías; 

XIV. Revisar las facturas y los archivos 

XML; 

XV. Revisar las verificaciones fiscales 

para comprobación de gastos; 

XVI. Elaborar las solicitudes y registros 

de los de gastos erogados y gastos a 

comprobar y comprobaciones; 

XVII. Elaborar y llevar el control de las 

requisiciones de materiales de 

suministro para el desempeño de las 

actividades de cada regiduría, de 

acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria de cada regiduría, y; 

XVIII. Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SUPLENCIAS 
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Artículo 34. Durante las ausencias 

temporales de la persona titular de la 

Tesorería Municipal, el despacho y 

resolución de los asuntos de carácter 

administrativo, estarán a cargo de la 

Dirección General que designe la 

persona titular de la Tesorería 

Municipal, con el visto bueno del 

Presidente Municipal. 

Artículo 35. Las ausencias temporales 

de las personas titulares de las 

Direcciones Generales, Direcciones de 

Área y Jefaturas de Departamento, se 

cubrirán por el Servidor Público de la 

jerarquía inmediata inferior que 

designe la persona Titular de la 

Tesorería Municipal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Presente Reglamento 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente 

Reglamento en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, Órgano informativo 

del Gobierno del Estado y en la Gaceta 

Municipal. 

TERCERO. Se abroga el Reglamento 

Interior de la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

publicado en Periódico Oficial 5956, 

“Tierra y Libertad”, de fecha 23 de junio 

del 2021. 

CUARTO. Se derogan las 

Disposiciones Reglamentarias que se 

opongan a lo establecido en el 

presente Reglamento. 

QUINTO. Los asuntos que se 

encuentren en trámite al momento de 

la expedición de presente Reglamento, 

se continuarán hasta su total 

terminación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento que se 

abroga. 

SEXTO. En un plazo que no exceda los 

treinta días naturales siguientes a la 

aprobación del presente reglamento, 

deberán presentarse para su 

aprobación, los Manuales de 

Organización, Políticas y 

Procedimientos de la Tesorería 

Municipal. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecinueve 

días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
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PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-319/19-IV-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

ESTÍMULO FISCAL DE HASTA EL 

95% PARA EL PAGO A 

COMERCIANTES CON PERMISO 

VIGENTE, UBICADOS EN EL 

CENTRO HISTÓRICO Y PERIFERIA 

DE CUERNAVACA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 

FISCAL 2023, QUE CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS LEGALES Y EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

POR LA COMISIÓN DE 

REGULACIÓN Y ORDENAMIENTO 

DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

TENIENDO UNA VIGENCIA DE 60 

DÍAS NATURALES. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
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de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento, su gobierno se ejerce 

por un ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes. 

Que el Municipio adoptará para su 

régimen interior, la forma de Gobierno 

republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el municipio libre, el 

cual será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad 

intermedia, quien administrará 

libremente su hacienda, recaudaran 

todos los impuestos y contribuirán a los 

gastos públicos y quienes estarán 

investidos de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales.  

Derivado de la problemática del 

ambulantaje que por años ha afectado 

a la Ciudad de Cuernavaca, se hace 

necesario establecer las bases 

generales para la reorganización y 

regulación de la actividad comercial 

que se realiza en la vía pública, 

tomando como base las facultades 

establecidas en el artículo 115, 

fracción III, inciso g) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, concatenada con el 

diverso 114 bis, fracción VII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, que establece 

que los municipios tendrán a su cargo 

las funciones y servicios públicos de 

calles, parques y jardines y su 

equipamiento; por otra parte el artículo 

40, fracción XX, del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

otorga la facultad al Secretario del 

Ayuntamiento de vigilar, a través de los 

inspectores del ramo, que todos los 

establecimientos comerciales, 

industrias y prestadores de servicios, 

funcionen de acuerdo a las normas 

establecidas y que exploten el giro, 

actividad y horario que les fue 

autorizado, e imponer las sanciones 

correspondientes a todos aquellos que 

infrinjan cualquier disposición 

administrativa de carácter municipal; 

de igual forma, la fracción XXI, del 

artículo antes citado, establece la 

obligación de vigilar y regular el 

comercio en la vía pública y en los 

espacios y plazas púbicas, imponiendo 

las sanciones previstas por los 

reglamentos respectivos. Por otra 

parte, los artículos 1 y 2 del 

Reglamento de Uso de la Vía Pública 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
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establece que el municipio debe 

regular y controlar el uso de la vía 

pública dentro de su territorio y que es 

la Secretaría del Ayuntamiento la 

encargada de observar y vigilar su 

aplicación, así como llevar a cabo los 

procedimientos necesarios para el 

otorgamiento de licencias a aquéllos 

interesados en obtener alguna, 

siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos establecidos en las leyes 

aplicables. Que para el efecto de llevar 

a cabo la reorganización y regulación 

de los comerciantes existentes en vía 

pública, dentro del territorio municipal, 

partimos de la definición de 

comerciante ambulante que nos otorga 

el artículo 3 del Reglamento de Uso de 

la Vía Pública del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, mismo que 

establece que es la persona que 

realiza la actividad comercial o de 

servicio deambulando por la vía 

pública del municipio; por otra parte, es 

importante señalar que conforme al 

ordenamiento legal antes invocado, se 

prohíbe el comercio ambulante o semi-

fijo en el Centro Histórico de la ciudad 

de Cuernavaca, Morelos; artículo 4 del 

ordenamiento en cita, por lo tanto 

surge la necesidad de reorganizar y 

regular dicha actividad en la vía 

pública, para esto se deberán ajustar a 

los lineamientos establecidos en los 

reglamentos respectivos así como los 

que se señalan en el presente acuerdo.  

 

ANTECEDENTES. 

Actualmente, el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, cuenta con una base de 

datos en el que se integran, 

físicamente un total de 1621 

expedientes. 

Dentro de ellos se encuentran 40 con 

número de expediente duplicado, 104 

comerciantes que tienen de 2 a 6 

permisos. 

Además, se encontraron 86 

expedientes de comerciantes que son 

de reciente pago (sin historial), es decir 

no cuentan con la antigüedad que se 

solicitó en el acuerdo previamente 

aprobado, es decir 5 años 

comprobables, observándose, solo 

pago de 3 años correspondientes a los 

ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, y 

dichos pagos se hicieron en el año 

2021, es decir en un solo recibo, por lo 

que no se puede acreditar la 

antigüedad del mismo. 

Así mismo se encuentran 38 

expedientes de comerciantes que no 

tienen información, es decir que se 

encuentran sin documento alguno y sin 

poder identificar a quien pertenecen. 

Lo que determina que se tienen 

efectivos un total de 1,353 

expedientes. 

Es de resaltar que se han encontrado 

recibos de pagos dentro de algunos 

expedientes, que no corresponden al 

de comercio en vía pública, por lo que 

después de revisar cada expediente se 

le dará vista a la Consejería Jurídica y 
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a la contraloría Municipal para que 

determinen las acciones a seguir en 

cada caso. 

Por lo anteriormente expuesto y ante la 

problemática presentada por la 

desmedida ocupación del primer 

cuadro de la ciudad y algunas zonas en 

la periferia, nos hemos dado a la tarea 

de socializar el tema del 

reordenamiento con todos sus líderes, 

hemos organizado diversas mesas de 

trabajo, realizamos entrevistas con 

medios de comunicación y hemos 

recorrido junto con ellos todas las 

zonas donde existe el comercio 

ambulante y semifijo, así que hemos 

podido formalizar acuerdos que 

beneficien de manera permanente la 

imagen de nuestra ciudad. 

Entre estos acuerdos destacamos los 

siguientes: 

1.- Recortar las medidas de puestos 

que sobrepasan el metro y medio. 

2.- Unificar colores de sombrillas y 

mantas. 

3.- Respetar los horarios de instalación 

de sus puestos de acuerdo a los giros. 

4.- Dejar limpias las áreas de trabajo. 

5.- Adoptar las jardineras cercanas a 

los lugares de trabajo. 

6.- Retirar puestos que obstaculicen la 

vía pública. 

7.- Eliminar del padrón a todos aquellos 

que no cuenten con la antigüedad de 

cinco años; entre otras. 

Otro dato importante que se ha 

comentado en las mesas de trabajo es 

el costo tan desproporcionado que se 

ha dado a los permisos en vía pública, 

en el 2018 se cobró por acuerdo de 

cabildo la cantidad de $700.00 ( 

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

en 2020 y 2021 $1,792.40 (UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS 40/100 M.N.) y para 2023 el 

costo por este concepto es de 

$3,112.20 (TRES MIL CIENTO DOCE 

PESOS 20/100 M.N.) en Periferia y 

$4,149.60 (CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) en el primer cuadro; es decir, el 

aumento del 2018 a la fecha es de más 

del 500 % y tomando en cuenta que 

deberían de pagar este año más los 

años anteriores que adeudan que en la 

mayoría de los casos es de 4 años de 

rezago, a cada comerciante le 

correspondería pagar $20,748. 00 

(VEINTE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M.N.) aproximadamente, cantidad que 

representa un problema económico 

para ellos, por lo que para dar una 

solución viable y definitiva, han 

solicitado lo siguiente:  

Un descuento mayor para que puedan 

ponerse al corriente, mismo que 

consistiría en un estímulo fiscal del 95 

% de descuento, que en el primer 

cuadro sería la cantidad de $2,489.76 

(DOS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS  76/100 

M.N.) y en la periferia sería de 

$1,867.32 (UN MIL OCHOCIENTOS 
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SESENTA Y SIETE PESOS 32/100 

M.N.) por año. 

Lo que en la mayoría de los casos 

serían estas cantidades por los últimos 

5 años, es decir que cada comerciante 

estaría pagando: 

En el primer cuadro la cantidad de $ 

12,448.8 (DOCE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS 80/100 M.N.). 

Y en la periferia la cantidad de $ 

9,336.6 (NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 60/100 

M.N.). 

Es importante destacar que la 

administración pasada recaudó 

aproximadamente $1’335,860.67 (UN 

MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS 07/100 M.N.) por 

concepto de pago de comercio en vía 

pública. 

Para este año de acuerdo al 

planteamiento hecho en este análisis, 

se estima que cerca de 1000 

comerciantes paguen, y esta 

administración tenga una recaudación 

aproximada de $10,000,000.00 (DIEZ 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

por este concepto.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-319/19-IV-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

ESTÍMULO FISCAL DE HASTA EL 

95% PARA EL PAGO A 

COMERCIANTES CON PERMISO 

VIGENTE, UBICADOS EN EL 

CENTRO HISTÓRICO Y PERIFERIA 

DE CUERNAVACA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 

FISCAL 2023, QUE CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS LEGALES Y EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

POR LA COMISIÓN DE 

REGULACIÓN Y ORDENAMIENTO 

DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, 

TENIENDO UNA VIGENCIA DE 60 

DÍAS NATURALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza 

estímulo fiscal del 95% para el pago a 

comerciantes con permiso vigente, 

ubicados en el centro histórico y 

periferia de Cuernavaca 

correspondiente al año fiscal 2023 y 

años anteriores, que cumplan con los 

requisitos legales y el procedimiento 

establecido por la comisión de 

regulación y ordenamiento del 

comercio en vía pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.– Para la 

aplicación del estímulo fiscal aprobado 

mediante el presente acuerdo, además 

de ajustarse a lo establecido en los 

reglamentos respectivos, los 

comerciantes, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Presentar formato de solicitud por 

escrito firmada por el titular del 

permiso, manifestando su deseo de 

refrendar y seguir ejerciendo la 

actividad, proporcionando nombre, 
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domicilio, giro, horario, días que 

vende y medidas. 

2. Identificación oficial vigente (INE). 

3. Original y copia de constancia de 

residencia, expedida por la 

autoridad competente. 

4. Dos fotografías recientes. 

5. Tarjeta de control sanitario 

expedida por el sector salud (para 

los giros que expenden alimentos). 

6. Croquis de ubicación. 

7. Acreditar el curso de manejo de los 

alimentos que el Ayuntamiento 

implemente, (con el apoyo de otras 

dependencias campañas de 

higiene y manejo de alimentos 

entre otras para contar con 

comercio y mercados saludables). 

8. Estar registrado en el padrón, 

obteniendo su permiso emitido por 

el municipio. 

9. Cubrir los derechos 

correspondientes (pago de 

refrendo). 

10. Ajustarse a lo que establece el 

Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano, El Bando de Policía y 

Buen Gobierno, el Reglamento de 

Uso de la Vía Pública del municipio 

y demás ordenamientos legales. 

11. Respetar el horario establecido por 

giros y áreas, el incumplimiento del 

mismo, se hará acreedor a la 

sanción correspondiente. 

12. Acreditar el ejercicio de la actividad 

comercial por lo menos durante 

cinco (5) años ininterrumpidos a la 

fecha de la solicitud, para lo cual 

deberá presentar los últimos 5 

recibos originales de pagos 

anteriores a la presente 

administración y en caso de no 

contar con ellos, solicitar copia 

certificada de los mismos a la 

Tesorería Municipal, en el 

entendido de que para la 

comprobación de los 5 años 

deberán de ser a partir del 2019. 

13. Los permisos que se otorguen 

dentro y fuera del primer cuadro de 

la ciudad, serán de carácter 

provisional, no crearán ningún 

derecho o posesión, queda única y 

exclusivamente la facultad a este 

Ayuntamiento la revocación, 

cancelación o reubicación. 

14. Se otorgará únicamente un 

permiso por persona, el cual no se 

podrá transferir, vender o arrendar, 

deberá ser aprovechado única y 

exclusivamente por el titular.  

15. Todos aquellos que tengan dos o 

más permisos, serán cancelados. 

16. Mantener limpio el espacio o lugar 

donde ejerzan el comercio. 

17. En caso de pérdida, robo o extravío 

del permiso, deberán realizar el 

trámite correspondiente y el pago 

de derechos por reposición ante la 

Tesorería. 

18. Deberán tener el permiso expedido 

por el Ayuntamiento en un lugar 

visible. 
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19. No tener procedimientos jurídicos 

o administrativos vigentes. 

No se otorgará estímulo fiscal alguno, 

al comerciante que no cumpla con las 

disposiciones contenidas en este 

acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Para el 

otorgamiento del presente estímulo 

fiscal, el mismo deberá ser solicitado 

por la persona que ejerce la actividad, 

sin que medie representante sindical, 

gestor u otra persona ajena entre éste 

y la autoridad municipal; de no asistir el 

interesado no se realizará el trámite, 

excepto en caso de fallecimiento del 

titular, el trámite podrá realizarlo el hijo 

o quien legalmente acredite sus 

derechos (cualquier excepción será 

autorizada por el Secretario del 

Ayuntamiento). 

ARTÍCULO TERCERO. – El presente 

acuerdo tendrá una vigencia de 

sesenta días naturales a partir de la 

aprobación del presente acuerdo. 

No se concederá prórroga para la 

atención de los ciudadanos que 

ejercen el comercio y pretendan 

acceder a los beneficios del presente 

acuerdo. Todo aquel que no cuente 

con el permiso vigente, será removido 

del lugar en donde se encuentre y será 

sancionado conforme a lo establecido 

en nuestras reglamentaciones 

vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez 

recibidos los documentos requeridos, 

el titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento Municipal cuenta con un 

plazo de 15 días hábiles para realizar 

un análisis de la documental exhibida y 

emitir respuesta por escrito al 

ciudadano.  

ARTÍCULO QUINTO. - En caso de que 

el titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento determine que el 

interesado cumple con los requisitos 

establecidos y ordenamientos legales 

aplicables, así como con los 

establecidos en el presente acuerdo, 

otorgará un Permiso, que será 

renovable a criterio del Secretario del 

Ayuntamiento, no generando ningún 

derecho para el comerciante toda vez 

que es provisional e intransferible, 

mismo que contará por lo menos, con 

los siguientes datos:  

1. Nombre completo, domicilio y firma 

del comerciante; 

2. Fotografía del comerciante;  

3. Ubicación y horario en el cual se le 

autoriza el ejercicio de la actividad 

comercial;  

4. Nombre y firma del funcionario que 

emite el permiso;  

5. Código QR identificativo, emitido por 

el Ayuntamiento de Cuernavaca; 

6. Giro y/o producto que se vende;  

7. Vigencia. (Será siempre anual y a 

criterio del Secretario del Ayuntamiento 

renovable). Dependiendo las 

condiciones que prevalezcan. 

8. Cédula fiscal o CURP, según sea el 

caso. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Previo a la 

expedición del Permiso, el titular de la 

Secretaría del Ayuntamiento emitirá la 

orden de pago de los derechos 

correspondientes a favor de cada 

interesado, debidamente foliado por la 

Tesorería Municipal, el cual deberá 

cubrir dentro de los tres días hábiles 

siguientes en las cajas que para tal 

efecto habilite o autorice la Tesorería 

Municipal, en caso contrario, perderá 

los derechos de reorganización y 

renovación que le otorga el presente 

acuerdo. En el entendido que deberá el 

comerciante pagar todos y cada uno de 

los pagos que se encuentren 

pendientes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Los pagos 

que se realicen por concepto de los 

permisos (giros, medidas y horarios de 

trabajo), que se otorguen por 

renovación y/o reorganización, serán 

conforme lo dispone la ley de ingresos 

2023, respetando tipo de giro, 

cualquier variación a esta, será 

autorizada por el Presidente Municipal 

o en su caso por el cabildo. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Para el efecto 

de que el comerciante pueda ejercer el 

comercio ambulante, deberá portar en 

todo momento el Permiso otorgado por 

la autoridad municipal, el cual es 

personal e intransferible, de lo 

contrario se cancelará el permiso. 

ARTÍCULO NOVENO. - Queda 

prohibida la colocación de mantas en el 

piso o cualquier tipo de mobiliario no 

especificado en los lineamientos del 

presente acuerdo y que obstruya la 

movilidad peatonal. Los comerciantes 

que se encuentren dentro del Centro 

Histórico de la ciudad, se sujetarán a 

los lineamientos establecidos por el 

INAH. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Los 

comerciantes con giro de alimentos 

deberán sujetarse en materia de 

ecología y medio ambiente, a lo 

establecido por el Reglamento de 

Ecología y Protección al Medio 

Ambiente del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. -La 

violación al presente acuerdo dará 

lugar a las sanciones establecidas en 

el Bando de Policía y Buen Gobierno 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

y demás ordenamientos municipales 

aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. -En 

términos de la parte considerativa del 

presente acuerdo, se instruye al titular 

de la Secretaría del Ayuntamiento 

implemente las acciones y medidas 

necesarias para el cumplimiento del 

mismo.  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- En 

todo lo no previsto en este acuerdo y 

para un mejor ordenamiento 

regularización, reorganización y una 

mejor ejecución del mismo. Se faculta 

al Secretario del Ayuntamiento para 

que resuelva conforme a la 

normatividad aplicable al caso 
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concreto, y en su ausencia, por el 

servidor público que este designe. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. -En 

términos de la parte considerativa del 

presente acuerdo se instruye al titular 

de la Tesorería Municipal, en estricto 

apego al marco normativo, coadyuvar 

en las acciones tendientes para dar 

cabal cumplimiento al presente 

acuerdo.   

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. -Se 

instruye a los titulares de las 

Secretarías del Ayuntamiento y de la 

Consejería Jurídica, en estricto apego 

al marco normativo, coadyuvar en las 

acciones tendientes para dar cabal 

cumplimiento al presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecinueve 

días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-320/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-091/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-091/2021.  

Que con fecha 9 de mayo del 2019, el 

ciudadano JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Dirección General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, el 18 de julio del 

2018. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 

8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 

II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 

primer párrafo, de la Ley del Sistema 
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de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de 

agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado con fecha 

veinte de octubre de dos mil veintiuno, 

el ciudadano JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY, demandó “…A).- La negativa 

ficta que recae a la solicitud que con 

fecha 09 de mayo del año 2019, el 

suscrito JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY realicé a la SUBSECRETARÍA 

DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS ya que manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que al 

constituirme en dicha autoridad, me 

manifestaron que ellos eran los que se 

encargaban de los trámites de 

jubilaciones, por lo que por escrito, de 

manera precisa, pacífica y respetuosa 

a efecto de que, reunidos en sesión de 

cabildo municipal; por ser mi derecho y 

haber requisitado todos y cada una de 

las exigencias que la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, pedí se 

emitirá en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

seis de julio de dos mil veintidós, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-091/2021, misma 

que establece en los efectos de la 

sentencia lo siguiente:  

Por las razones y fundamentos 

expuestos en este fallo, de 

conformidad con el artículo 4, fracción 

II, de la Ley de la materia, se declara la 

ilegalidad de los actos impugnados, 

para los siguientes efectos:  

Las autoridades demandadas 

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, y 

COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, deberán 

instrumentar y agotar el procedimiento 

de solicitud de pensión por jubilación 

realizada por el actor JORGE 
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MONDRAGÓN ALDAY, mediante 

escrito de fecha nueve de mayo de dos 

mil diecinueve, hasta la elaboración 

del proyecto de Dictamen, 

someterlo a la consideración de la 

Comisión Dictaminadora, para que 

esta a su vez lo turne a la 

consideración del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, para su resolución 

definitiva. (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha nueve de 

mayo del año dos mil diecinueve, la 

Comisión Dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 

SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

JORGE MONDRAGÓN ALDAY. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, del 16 

de julio de 1998 al 05 de mayo de 1999; 

Policía Raso en el Agrupamiento 

Metropolitano de Asistencia Turística, 

del 06 de mayo de 1999 al 03 de 

septiembre del 2002; Policía Raso en 

la Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 04 de septiembre 

del 2002 al 15 de febrero del 2010; 

Policía Raso en la Dirección General 

de Policía Preventiva, del 16 de febrero 

del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 16 de marzo del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 18 de julio del 2018. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JORGE 

MONDRAGÓN ALDAY acreditando 24 

años, 07 meses y 23 días laborados 

ininterrumpidamente. De lo anterior 

se desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción I, inciso g) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-320/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JORGE MONDRAGÓN 

ALDAY, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-091/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

JORGE MONDRAGÓN ALDAY, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

091/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 70% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso g), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 
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de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

091/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JORGE MONDRAGÓN ALDAY, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
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Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-321/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ÁNGEL BENÍTEZ 

RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-033/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano ÁNGEL BENÍTEZ 

RAMÍREZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDNF-033/2022. 

Que con fecha 25 de agosto del 2021, 

el ciudadano ÁNGEL BENÍTEZ 

RAMÍREZ por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 
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Servicios expedida por la Dirección 

General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 26 de julio 

del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante acuerdo de fecha veintiuno 

de febrero de dos mil veintidós, se 

admitió a trámite la demanda de juicio 

de negativa ficta promovida por el 

solicitante, en contra de la autoridad 

demandada; en la que señaló como 

acto impugnado: “…A).- La negativa 

ficta que recae a la solicitud que con 

fecha 25 de agosto del año 2021, el 

suscrito ÁNGEL BENÍTEZ RAMÍREZ 

realicé a la SUBSECRETARÍA DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, ya que 

manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que al constituirme en dicha 

autoridad, me manifestaron que ellos 

eran los que se encargaban de los 

trámites de jubilaciones, por lo que por 

escrito, de manera precisa, pacífica y 

respetuosa a efecto de que, reunidos 

en sesión de cabildo municipal; por ser 

mi derecho y haber requisitado todas y 

cada una de las exigencias que la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, pedí se 

emitiera en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión por jubilación de 

manera inmediata y sea separado de 

mis funciones como policía…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

siete de diciembre de dos mil veintidós, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDNF-033/2022, misma 

que establece en los efectos del fallo lo 

siguiente:  

7.1. Agotar de manera inmediata y sin 

dilación alguna el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del ABASESPENSONES, 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 102 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias, se 

elabore el proyecto de Dictamen por 

parte de la Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; se someta a aprobación del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; en el entendido que, de ser 

favorable a la parte actora los efectos 

de ese Acuerdo serán pagarle su 

pensión a partir del día en que se 

emita, y en esa misma fecha deberá 

ser separado del cargo; así como la 

respectiva publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad ” y en la 

Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del 

ABASESPENSONES. 

7.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el veinticinco de 

agosto de dos mil veintiuno. 

7.3. Es improcedente se inaplique el 

artículo 16 fracción I de la 

LSEGSOCSPEM, por las razones 

expuestas en el subcapítulo 5.3.1. 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha veinticinco 

de agosto del año dos mil veintiuno, la 

Comisión Dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

ÁNGEL BENÍTEZ RAMÍREZ. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano ÁNGEL BENÍTEZ 

RAMÍREZ prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

los cargos de: Custodio en el Centro 

Estatal de Readaptación Social, del 16 

de julio de 1992 al 03 de marzo de 

1994, fecha en que causó baja; 

Reingresó como Policía Judicial “A” en 

la Dirección General de la Policía 

Judicial de la Procuraduría General de 

Justicia, del 07 de agosto del 1995 al 

31 de marzo del 1996; Policía Judicial 

“B” en la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de abril de 1996 al 08 

de marzo del 2000, fecha en que causó 

baja; Reingresó como Custodio en el 

Área Varonil CERESO de Atlacholoaya 

de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de septiembre del 2000 al 15 de 

noviembre del 2003; Custodio C en la 

Dirección del Área Varonil CERESO de 

Atlacholoaya de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de noviembre del 

2003 al 31 de julio del 2007, fecha en 

que causó baja; Reingresó como 

Analista Especializado en la Dirección 

General de Coordinación y Desarrollo 
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Administrativo de la Secretaría de la 

Contraloría, del 01 de agosto del 2008 

al 30 de abril del 2010, fecha en que 

causó baja; Reingresó como Jefe de 

Unidad en la Dirección General de 

Coordinación y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de la 

Contraloría, del 03 de mayo del 2010 al 

30 de septiembre del 2011, fecha en 

que causó baja; presta sus servicios en 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de noviembre del 

2013 al 31 de diciembre del 2018; 

Policía en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; y como Policía 

en la Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 16 de marzo del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 26 de julio del 2021. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano ÁNGEL 

BENÍTEZ RAMÍREZ acreditando 25 

años, 07 meses y 10 días laborados 

interrumpidamente. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción I, inciso f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-321/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ÁNGEL BENÍTEZ 

RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-033/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

ÁNGEL BENÍTEZ RAMÍREZ, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

033/2022, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 75% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso f), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

033/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

ÁNGEL BENÍTEZ RAMÍREZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 
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por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-322/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-114/2021.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA, en cumplimiento 

a lo ordenado por el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDNF-114/2021. 

Que con fecha 15 de junio del 2021, el 

ciudadano MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 22 de marzo del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 

8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 

II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 

primer párrafo, de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de 

agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante acuerdo de fecha dieciocho 

de noviembre de dos mil veintiuno, se 

admitió a trámite la demanda de juicio 

de negativa ficta promovida por la 

parte actora, en contra de la 

autoridad demandada; en la que 

señaló como acto impugnado: “…La 

negativa ficta que recae a la solicitud 
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que con fecha 15 de junio del año 

2021, el suscrito MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA realice a la 

COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA y cada uno de sus 

integrantes, por escrito, de manera 

precisa, pacífica y respetuosa a efecto 

de que, reunidos en sesión de cabildo 

municipal; por ser mi derecho y haber 

requisitado todas y cada una de las 

exigencias de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, se emitiera en favor 

de mi persona, el acta de cabildo, en 

cuyo contenido se encuentre el 

acuerdo correspondiente que apruebe 

y conceda el pago de mi pensión por 

jubilación, se me realice el pago de 

dicha pensión por jubilación de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía…”(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

catorce de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

114/2021, misma que establece en los 

efectos del fallo lo siguiente:  

8.1. Realizar todas las acciones 

necesarias, para que el área 

competente, agote de manera 

inmediata y sin dilación alguna el 

procedimiento correspondiente 

previsto por los artículos 35, 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 42, 43 y 44 del 

ABASESPENSONES, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias, se 

elabore el proyecto de Dictamen por 

parte de la Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, se someta a aprobación del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; en el entendido que, de ser 

favorable a la parte actora los efectos 

de ese Acuerdo serán pagarle su 

pensión a partir del día en que se 

emita, y en esa misma fecha deberá 

ser separado del cargo; así como la 

respectiva publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad ” y en la 

Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del 

ABASESPENSONES. 

8.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el quince de 

junio de dos mil veintiuno. 

8.3. Es improcedente se inaplique el 

artículo 16 fracción I de la 

LSEGSOCSPEM, por las razones 

expuestas en el subcapítulo 5.3.1. 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 
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lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha quince de 

junio del año dos mil veintiuno, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

MARIO ALBERTO MORENO 

ABARCA. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de Policía 

Preventiva Metropolitana, del 06 de 

noviembre del 2000 al 15 de febrero del 

2010; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de febrero del 2010 al 15 de junio del 

2012; Policía Segundo en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de junio del 2012 al 31 de diciembre del 

2018; Policía Segundo en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía 

Segundo en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2022 al 16 de marzo del 2023. Fecha 

en que fue actualizada, mediante 

sistema interno de la Dirección General 

de Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 22 de marzo del 2021. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano MARIO 

ALBERTO MORENO ABARCA 

acreditando 22 años, 04 meses y 05 

días laborados ininterrumpidamente. 

De lo anterior se desprende que la 

pensión solicitada encuadra en lo 

previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso i) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al elemento de Seguridad 

Pública de referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-322/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO MARIO ALBERTO 

MORENO ABARCA EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
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ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-114/2021.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

MARIO ALBERTO MORENO 

ABARCA, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDNF-114/2021, quien 

presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Policía Segundo en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 60% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso i), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

114/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 
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debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

MARIO ALBERTO MORENO 

ABARCA, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-323/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-103/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 13 de abril del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede pensión por 

cesantía edad avanzada al ciudadano 

FELIPE CONTRERAS DAMIÁN, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDNF-103/2021. 

Con fecha 14 de abril del 2015, el 

ciudadano FELIPE CONTRERAS 

DAMIÁN por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del solicitante, número 

00075, registrada en el libro 01, con 

número de folio 4693440, expedida por 

la Oficialía No. 1 del Registro Civil del 

Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero, con fecha de nacimiento del 

20 de noviembre de 1964. 

b) Constancia, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, de fecha 16 de 

febrero de 2015; indicando que el 

ciudadano FELIPE CONTRERAS 
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DAMIÁN, laboró en ese Ayuntamiento 

los siguientes periodos: ------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

20-

DICIEMBRE-

1991 

20-

DICIEMBRE-

2000 

POLICÍA 

RASO 

c) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios expedida por 

la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, de fecha 13 

de abril del 2016, en donde indica que 

el ciudadano FELIPE CONTRERAS 

DAMIÁN, ha prestado sus servicios en 

este Ayuntamiento, desempeñando los 

siguientes cargos: -------------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-abril-

2001 

15-junio-2012 POLICÍA 

RASO 

16-junio-

2012 

13-abril-2016 POLICÍA 

RASO 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

procediendo a realizar el análisis e 

investigación de las documentales 

descritas de conformidad con el 

artículo 41, fracción XXXV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos. 

De nueva cuenta con fecha 13 de mayo 

del 2021, el ciudadano FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada de 

conformidad con la hipótesis 

contemplada por el artículo 17, inciso 

f) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 11 de 

noviembre del 2020. 

Posteriormente el ciudadano FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN dirigió escrito 

a la entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, con copia para la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos, 

recibido con fecha 02 de diciembre del 

año 2021, en el cual solicitó lo 

siguiente: 
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“El que suscribe FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN me dirijo a 

ustedes para desistirme de los años 

que labore en el municipio de 

Huitzilac, Morelos, y pido ya no sean 

tomados en cuenta para mi pensión 

por cesantía de fecha 13 de mayo de 

2021, toda vez que a pesar de que el 

suscrito laboré en tal municipio, dicho 

municipio no ha dirigido la 

documentación correspondiente para 

acreditar tales años y el suscrito me 

encuentro en malas condiciones de 

salud, por lo que me es de suma 

importancia pensionarme lo más 

rápido posible, por lo que ruego solo 

sean tomados en cuenta mis años 

laborados en la policía municipal de 

Cuernavaca, los cuales suman la 

cantidad de 20 años de servicio 

efectivo. 

Manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que mi deseo es que siga el 

procedimiento de mi solicitud de 

PENSIÓN POR CESANTÍA de fecha 

13 de mayo de 2021 ya que cuento 

con 20 años de servicio efectivo y 56 

años de edad y la solicitud de 

pensión por jubilación que presente 

anteriormente de fecha 14 de abril 

de 2015 quede sin efectos por así 

convenir a mis intereses…” (SIC). 

Por lo que esta Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

atendiendo la solicitud de fecha 02 de 

diciembre del año 2021, incoada por el 

ciudadano FELIPE CONTRERAS 

DAMIÁN, en la cual solicita quede sin 

efectos por así convenir a sus 

intereses, la solicitud de pensión por 

jubilación presentada con fecha 14 de 

abril de 2015 y siga el procedimiento la 

solicitud de pensión por cesantía en 

edad avanzada de fecha 13 de mayo 

de 2021; esta Comisión concluye 

acumular en un solo expediente las dos 

solicitudes de pensión, dejando sin 

efectos la solicitud de pensión por 

jubilación presentada con fecha 

catorce de abril del año dos mil quince 

y analizar únicamente la solicitud de 

pensión por cesantía en edad 

avanzada recibida con fecha trece de 

mayo del año dos mil veintiuno. 

Consecutivamente mediante acuerdo 

de veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, se admitió a trámite la 

demanda de juicio de negativa ficta 

promovida por la parte actora, en 

contra de las autoridades 

demandadas; en la que señaló como 

acto impugnado: “…La negativa ficta 

que recae a la solicitud que con fecha 

13 de mayo del año 2021, el suscrito 

FELIPE CONTRERAS DAMIÁN realice 

a la COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, y cada uno de sus 

integrantes, por escrito, de manera 

precisa, pacífica y respetuosa a efecto 

de que, reunidos en sesión de cabildo 

municipal; por ser mi derecho y haber 
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requisitado todos y cada una de las 

exigencias que la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

emitiera en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por cesantía de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

103/2021, misma que establece en los 

efectos de la sentencia lo siguiente: 

“8.1. Agotar de manera inmediata y sin 

dilación alguna el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del ABASESPENSONES, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias, se 

elabore el proyecto de Dictamen por 

parte de la Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, se someta a aprobación del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; en el entendido que, de ser 

favorable a la parte actora los efectos 

de ese Acuerdo serán pagarle su 

pensión a partir del día en que se 

emita, y en esa misma fecha deberá 

ser separada del cargo; así como la 

respectiva publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del 

ABASESPENSONES. 

8.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el trece de mayo 

de dos mil veintiuno...” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha trece de 

mayo del año dos mil veintiuno, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 

CIUDADANO FELIPE CONTRERAS 

DAMIÁN. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano FELIPE CONTRERAS 

DAMIÁN presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de abril del 2001 

al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 
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en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de febrero del 2010 

al 15 de junio del 2012; Policía en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 16 de marzo del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 11 de noviembre del 2020. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN acreditando 

21 años, 11 meses y 10 días 

laborados ininterrumpidamente y 58 

años, 03 meses y 26 días de edad, ya 

que nació el 20 de noviembre de 

1964, según consta en Acta de 

nacimiento número 75, del libro 01, con 

número de folio A17705587, acta 

expedida en la Oficialía de Registro 

Civil No. 01, Taxco de Alarcón, 

Guerrero, con fecha de expedición del 

15 de febrero del 2018. Por lo que la 

pensión solicitada encuadra en lo 

previsto en el artículo 17, inciso f) de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. Por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-323/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-103/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano FELIPE 

CONTRERAS DAMIÁN, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

103/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada 

deberá cubrirse al 75% del último 

salario del solicitante, conforme al 

artículo 17, inciso f), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDNF-103/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

FELIPE CONTRERAS DAMIÁN, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 
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ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-324/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR AL 

CIUDADANO JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 13 de abril del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede pensión por 

cesantía edad avanzada y jerarquía 

inmediata superior al ciudadano JOSÉ 

DELFINO MELCHOR ROJAS, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022. 

Que con fecha 9 de marzo del 2022, el 

ciudadano JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada de 

conformidad con la hipótesis 

contemplada por el artículo 17, inciso 

f) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 24 de 

enero del 2022. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 17, inciso f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
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Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Posteriormente mediante escrito 

presentado el tres de octubre de dos 

mil veintidós, ante este Tribunal, 

compareció JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS, por su propio 

derecho, interponiendo juicio de 

negativa ficta, señalando como acto 

impugnado: “…La negativa ficta que 

recae a las solicitudes de PENSIÓN 

POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA CON GRADO 

INMEDIATO Y PRESTACIONES, que 

con fecha 09, 14 y 15 de marzo del año 

2022, el suscrito JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS realicé a las 

autoridades demandadas, para que se 

emita, apruebe y cumpla el dictamen 

pensionatorio por cesantía en edad 

avanzada, y a esta le sean integrados 

las prestaciones que, conforme a 

derecho percibo a fecha…”(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

veinticinco de enero de dos mil 

veintitrés, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

129/2022, misma que establece en los 

efectos de la sentencia lo siguiente: 

“1. Se declara la ilegalidad de la 

negativa ficta recaída a las solicitudes 

de PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA CON GRADO 

INMEDIATO Y PRESTACIONES 

presentadas ante las autoridades 

demandadas con fechas nueve, 

catorce y quince de marzo de dos mil 

veintidós, por el actor JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS. 

2. Se condena a la autoridad 

demandada COMISIÓN DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, a la 

elaboración del proyecto del acuerdo 

pensionatorio, en el que: 

a) Se reconozca al actor la antigüedad 

de veintiún años de servicio, por 

ende, se le otorgue el derecho de la 

pensión por cesantía en edad 

avanzada por la cantidad equivalente 

al 75% (SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO), del salario que perciba, en 

términos del inciso f), del artículo 17, de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

conforme a lo siguiente; 

b) Se deberá otorgar al demandante 

JOSÉ DELFINO MELCHOR ROJAS, el 

grado inmediato de policía tercero, 

con su correspondiente remuneración, 

únicamente para efectos 

pensionatorios; en consecuencia, el 

salario correspondiente a policía 

tercero, constituirá la base para 

determinar la cuantía de la pensión. 

c) Se deberá determinar que el monto 

total que arroje la pensión mensual, 

deberá incrementarse anualmente en 
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el porcentaje en que lo haga el salario 

mínimo general vigente, de 

conformidad con el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

d) Se deberá determinar que la pensión 

se deberá integrar, además, por las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o de aguinaldo, de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

e) Una vez elaborado, deberá someter 

el proyecto ante la autoridad 

demandada AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, para su 

aprobación. 

3. Se condena a la autoridad 

demandada, AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, para que 

una vez que reciba el proyecto de la 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES, lo 

apruebe y publique en el periódico 

oficial “Tierra y Libertad…” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha nueve de 

marzo del año dos mil veintidós, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de Policía 

de Tránsito Metropolitana, del 16 de 

noviembre del 2001 al 07 de junio del 

2004; Policía Raso en la Dirección de 

Policía de Tránsito y Vialidad, del 08 de 

junio del 2004 al 15 de febrero del 

2010; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Vial, del 16 de 

febrero del 2010 al 31 de diciembre del 

2012; Policía Raso en la Dirección de 

Operaciones de Tránsito, del 01 de 

enero del 2013 al 15 de agosto del 

2018; Policía en la Dirección de 

Operaciones de Tránsito, del 16 de 

agosto del 2018 al 31 de diciembre del 

2018; Policía en la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de enero del 

2019 al 15 de abril del 2019; y como 

Policía en la Dirección de Policía Vial, 

del 16 de abril del 2019 al 16 de marzo 

del 2023. Fecha en que fue 

actualizada, mediante sistema interno 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 24 de 

enero del 2022. 
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Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JOSÉ 

DELFINO MELCHOR ROJAS 

acreditando 21 años, 03 meses y 26 

días laborados ininterrumpidamente 

y 56 años, 02 meses y 22 días de 

edad, ya que nació el 24 de diciembre 

de 1966, según consta en Acta de 

nacimiento número 12, del libro 01, con 

número de folio 0182901, acta 

expedida en la Oficialía de Registro 

Civil No. 01, Ixtenco, Tlaxcala, con 

fecha de expedición del 03 de agosto 

del 2009. Por lo que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 17, inciso f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. Por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

                                            
1 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 

menos las categorías siguientes: 

I. Comisarios; 

II. Inspectores; 

III. Oficiales, y 

IV. Escala Básica. 

En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes 

a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 

conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 

Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 

menos, las siguientes jerarquías: 

I. Comisarios: 

a) Comisario General; 

b) Comisario Jefe, y 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

por medio de la resolución dictada en 

el juicio administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022, de su 

índice, en el sentido de aplicar a favor 

del peticionario la jerarquía inmediata 

superior, al respecto este cuerpo 

colegiado determina que, del análisis y 

estudio de las constancias exhibidas 

por el peticionario, así como de la 

actualización realizada por sistema, el 

ciudadano JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS desde el día 16 de 

agosto del 2018 al 16 de marzo del 

2023, ha ostentado el cargo de Policía, 

por lo anterior y en términos de lo 

dispuesto por el artículo 74 y 751 de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Morelos, el grado 

superior inmediato lo es el de POLICÍA 

TERCERO, en esa tesitura el 

otorgamiento de pensión debe 

aplicarse con el grado superior 

inmediato antes referido. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

c) Comisario. 

II. Inspectores: 

a) Inspector General; 

b) Inspector Jefe; 

c) Inspector. 

III. Oficiales: 

a) Subinspector; 

b) Oficial, y 

c) Suboficial. 

IV. Escala Básica: 

a) Policía Primero; 

b) Policía Segundo; 

c) Policía Tercero, y 

d) Policía. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 122 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ACUERDO            SO/AC-324/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR AL 

CIUDADANO JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada y Jerarquía Inmediata 

Superior al ciudadano JOSÉ DELFINO 

MELCHOR ROJAS, quien ha prestado 

sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado como último cargo el de: 

Policía en la Dirección de Policía Vial, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA TERCERO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 75% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 17, inciso f), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y pagarse 

los emolumentos correspondientes a la 

pensión por cesantía en edad 

avanzada, a cargo del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, quien 

realizará el pago mensual con cargo a 

la partida destinada para pensiones, 

según lo establecen los artículos 5 y 14 

del marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido por 

el artículo 66 de Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022. 

ARTÍCULO CUARTO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JOSÉ DELFINO MELCHOR ROJAS, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-325/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER 

CAMACHO ALONSO EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1504/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 del mes de abril del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano 

FRANCISCO JAVIER CAMACHO 

ALONSO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del juicio de amparo 1504/2021. 

Que con fecha 10 de marzo del 2020, 

el ciudadano FRANCISCO JAVIER 

CAMACHO ALONSO por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 

VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y por el artículo 21, inciso 

A), fracción I, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, inciso A), fracción I, II y III del 

marco legal antes mencionado; 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 17 de febrero del 2020. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento del 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

Posteriormente mediante escrito 

depositado el cuatro de noviembre de 

dos mil veintiuno, en el buzón judicial 

de la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Morelos, turnado el doce 

siguiente del mismo mes y año a este 

órgano jurisdiccional, FRANCISCO 

JAVIER CAMACHO ALONSO solicitó 

el amparo y protección de la Justicia 

Federal, contra actos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos y otras 

autoridades. 

Seguida la secuela del juicio, el 

veintiséis de abril del año dos mil 

veintidós se dictó sentencia en la que 

se determinó sobreseer en el juicio; la 

cual fue recurrida por la parte quejosa.  

Por ejecutoria dictada en sesión de 

veintidós de septiembre de dos mil 

veintidós, el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del 

Decimoctavo Circuito revocó la 

sentencia y repuso el procedimiento, 

en cumplimiento a la ejecutoria, se 

ordenó dar vista a la parte quejosa por 

el plazo de quince días, a fin de que 

manifestara si era su deseo ampliar la 

demanda de amparo exclusivamente 

respecto de los actos derivados del 

informe justificado vinculado con el 

acto reclamado consistente en la 
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omisión de dar contestación al escrito 

de diez de marzo de dos mil veinte. 

En acatamiento a la ejecutoria de 

amparo, mediante auto de seis de 

octubre de dos mil veintidós se dejó 

insubsistente la sentencia de veintiséis 

de abril de dos mil veintidós y bajo 

apercibimiento se requirió al quejoso 

en los términos descritos en el párrafo 

anterior, habiendo señalado fecha para 

que tuviera verificativo la audiencia 

constitucional. 

En términos del artículo 74, fracción I, 

de la Ley de Amparo, y atendiendo a 

los lineamientos establecidos por la 

ejecutoria, el acto reclamado consiste 

en:  

 La omisión de dar respuesta al escrito 

presentado el diez de marzo de dos mil 

veinte, por el cual solicitó pensión por 

jubilación. 

En este sentido, con fecha dieciséis de 

diciembre de dos mil veintidós, el 

Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 1504/2021, 

estableciendo lo siguiente: 

“Efectos de la sentencia protectora. 

Ante lo fundado de los conceptos de 

violación, en términos del artículo 77, 

fracción II, de la Ley de Amparo, se 

concede el amparo y protección de 

la Justicia Federal, para que una vez 

que esta sentencia cause ejecutoria, 

las autoridades responsables en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, con plenitud de 

atribuciones: 

 Den respuesta en forma concreta, 

fundada y motivada a la petición 

presentada por la parte quejosa el diez 

de marzo de dos mil veinte, referente a 

la concesión o no, de la pensión por 

jubilación solicitada. 

En el entendido y atento a la naturaleza 

del juicio de amparo, los efectos de 

esta sentencia no pueden alcanzar 

actos omisivos que en el futuro se 

puedan reprochar a las responsables; 

de ahí que atendiendo al derecho 

violado, la ejecutoria protectora se 

tendrá por cumplida, hasta en tanto se 

dé contestación concreta sobre la 

concesión o negativa de la pensión 

solicitada, sin que haya imperativo de 

responder favorablemente a los 

intereses del solicitante…” (SIC) 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha diez de 

marzo del año dos mil veinte, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

FRANCISCO JAVIER CAMACHO 

ALONSO. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano FRANCISCO JAVIER 

CAMACHO ALONSO prestó sus 
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servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde 

desempeñó los siguientes cargos: 

Peón de Limpieza en la Dirección de 

Servicios Urbanos, del 01 de agosto de 

1987 al 11 de abril del 2004; Ayudante 

en la Dirección de Servicios Urbanos, 

del 12 de abril del 2004 al 15 de febrero 

del 2009; Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Servicios Urbanos, del 16 

de febrero del 2009 al 15 de 

septiembre del 2010; Inspector en la 

Dirección de Ordenamiento Ecológico, 

del 16 de septiembre del 2010 al 15 de 

enero del 2011; Auxiliar Administrativo 

en la Dirección de Servicios Urbanos, 

del 16 de enero del 2011 al 01 de enero 

del 2012; Administrativo Especializado 

en la Dirección de Servicios Urbanos, 

del 02 de enero del 2012 al 31 de 

diciembre del 2012; Administrativo 

Especializado en la Dirección de 

Parques y Jardines, del 01 de enero del 

2013 al 15 de abril del 2014; 

Administrativo Especializado en la 

Dirección de Infraestructura Urbana, 

del 16 de abril del 2014 al 30 de 

noviembre del 2014; Jefe de Oficina en 

la Dirección de Infraestructura Urbana, 

del 01 de diciembre del 2014 al 01 de 

octubre del 2020, fecha en la que 

causó baja del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano 

FRANCISCO JAVIER CAMACHO 

ALONSO por lo que se acreditan 33 

años, 01 mes y 23 días laborados 

ininterrumpidamente al 01 de octubre 

del 2020, fecha en la que causó baja 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. De lo anterior se desprende 

que la pensión solicitada encuadra en 

lo previsto por el 58, fracción I, inciso 

a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, y por el artículo 

21, inciso A), fracción I, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-325/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER 

CAMACHO ALONSO EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1504/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 
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FRANCISCO JAVIER CAMACHO 

ALONSO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del juicio de amparo 1504/2021, quien 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Jefe de Oficina en la 

Dirección de Infraestructura Urbana, 

del 01 de diciembre del 2014 al 01 de 

octubre del 2020, fecha en la que 

causó baja del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario del 

solicitante de conformidad con el 58, 

fracción I, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

I, inciso a) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir del día siguiente en que sea 

aprobado por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que 

dispone el artículo 51 del Reglamento 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 Reglamento de Pensiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, así como todas y cada una de 

las prestaciones estipuladas en el 

artículo 97 de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Municipio de 

Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de 

Morelos, el contenido del presente 

Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 

número 1504/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 
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QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

FRANCISCO JAVIER CAMACHO 

ALONSO, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-326/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO MÁXIMO DÍAZ 

SÁNCHEZ EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-066/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 13 de abril del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede Pensión por 

Jubilación y Jerarquía Inmediata 

Superior al ciudadano MÁXIMO DÍAZ 

SÁNCHEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado mediante sentencia definitiva 

de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

066/2021, estableciendo en los puntos 

resolutivos lo siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal, es 

competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en términos de lo 

expuesto en el capítulo cuatro del 

presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el 

presente juicio, se declara la 

ilegalidad, por ende la nulidad del acto 

impugnado consistente en Acuerdo 

Número SO/AC-434/29-IV-2021 de 

pensión por jubilación, emitida a favor 

de Máximo Díaz Sánchez, de fecha 

veintinueve de abril del dos mil 

veintiuno; para efecto de que el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, emita otro acuerdo en el que, 

dejando intocado lo que no fue materia 

de nulidad, analice y conceda el grado 
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inmediato del demandante con su 

respectivo incremento, únicamente 

para efectos de la pensión…”  

(SIC). 

Con fecha 23 de noviembre del 2018, 

el ciudadano MÁXIMO DÍAZ 

SÁNCHEZ por su propio derecho 

presentó ante este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción I, inciso g) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios 

expedida por la Dirección General de 

Recursos Humanos de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 

Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 

la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 14 de 

septiembre del 2018. 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 16, fracción I, inciso g) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ 

prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Morelos donde desempeñó el cargo 

de: Policía Raso en la Subdirección 

Vigilancia de Barrios, del 01 de 

diciembre de 1996 al 15 de enero del 

2003; prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó los cargos 

de: Policía Raso en la Dirección de 

Policía Preventiva Metropolitana, del 

16 de enero del 2003 al 15 de junio del 

2012; Policía en la Dirección General 

de Policía Preventiva, del 16 de junio 

del 2012 al 31 de diciembre del 2018; y 

como Policía en la Subsecretaría de 

Policía Preventiva, del 01 de enero del 

2019 al 29 de abril del 2021, fecha en 

la que fue realizado el movimiento de 

activo a jubilado como consecuencia 

del acuerdo SO/AC-434/29-IV-2021, 
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de fecha 29 de abril del 2021, tal y 

como se corrobora mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que el ciudadano 

MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ, acreditó 24 

años, 04 meses y 23 días laborados 

ininterrumpidamente, por lo que la 

pensión solicitada encuadró en lo 

previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso g) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-434/29-IV-2021, 

DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR 

EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ, EN 

                                            
2 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/155/2019. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDN-066/2021, en el 

sentido de aplicar a favor del 

peticionario la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por el 

peticionario, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, el 

ciudadano MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ, 

desde el día 16 de junio del 2012 hasta 

el día 29 de abril del 2021, ostentó el 

cargo de Policía, por lo que en 

términos de lo dispuesto en los 

artículos 74 fracción IV2 y 75 fracción 

IV3 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos, la 

jerarquía inmediata superior que le 

corresponde es la de POLICÍA 

TERCERO, de conformidad con lo que 

3 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 

c) Policía Tercero, y 

d) Policía. 
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establece el artículo 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-326/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO MÁXIMO DÍAZ 

SÁNCHEZ EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-066/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior al ciudadano 

MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ, quien 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA TERCERO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/5ªSERA/JDN-066/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 70% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 16, fracción I, 

inciso g), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 
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Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDN-066/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

MÁXIMO DÍAZ SÁNCHEZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-327/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRAEM-061/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 13 de abril del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede Pensión por 

Jubilación y Jerarquía Inmediata 

Superior a la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, en 

cumplimiento a lo ordenado mediante 

sentencia definitiva de fecha veintidós 

de junio de dos mil veintidós, dictada 

por el Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRAEM-061/2021, 

estableciendo en los efectos de la 

sentencia lo siguiente: 

“Considerando el sentido del fallo, esto 

es, al haberse declarado la nulidad del 

acuerdo SO/AC-461/8-VII-2021 de 

pensión por jubilación, emitida a favor 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 136 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

de Ma. Candelaria Cabrera Mozo, el 

ocho de julio de dos mil veintiuno, para 

el solo efecto de su jubilación, 

ordenando que la pensión respectiva 

se calcule de acuerdo con el salario 

que corresponda a su nuevo grado 

jerárquico, y, de conformidad con lo 

que se ha expuesto, se condena a las 

autoridades demandadas al 

cumplimiento de las prestaciones a 

favor de la actora MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, consistentes en: 

a) En términos de la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-461/8-VII-2021, 

únicamente para que las autoridades 

demandadas emitan otro en el que 

deberá reiterar todo lo que no fue 

materia de nulidad, y otorgue el grado 

jerárquico a la demandante de Policía 

a Policía Tercero, para el solo efecto 

de su jubilación, ordenando que la 

pensión respectiva se calcule de 

acuerdo con el salario que 

corresponda a su nuevo grado 

jerárquico…”  

(SIC). 

Con fecha 17 de mayo del 2017, la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO por su propio 

derecho presentó ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción II, inciso j) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la solicitante, con 

número de folio A 17390629, expedida 

por la Directora General del Registro 

Civil de Puente de Ixtla, Morelos, con 

número de Acta 63, registrada en el 

libro 1, con fecha de nacimiento 28 de 

septiembre de 1971. 

b) Hoja de Servicios, expedida por el 

Director General de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 

indicando que la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

laboró en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado, desempeñando 

los siguientes cargos: ---------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-MAYO-

1995 

15-

DICIEMBRE

-1997 

CUSTODIO 

16-

FEBRERO

-2002 

15-MARZO-

2005 

PROCEPTO

R 

c) Documental denominada 

Constancia de Servicios, expedida por 

la Directora de Recursos Humanos del 

H. Ayuntamiento Municipal de 

Zacatepec, Morelos, Lic. Yazmin Areli 

Meléndez García, de fecha 18 de enero 
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del 2017; indicando que la ciudadana 

MA. CANDELARIA CABRERA 

MOZO, laboró en ese Ayuntamiento el 

siguiente periodo: --------------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

22-

FEBRERO-

1999 

15-

FEBRERO-

2002 

POLICÍA 

RASO 

d) Documental denominada 

Constancia Laboral, expedida por el 

Director de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento Municipal Constitucional 

de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, M. 

en D. Elías Barud Estrada, de fecha 29 

de noviembre del 2016; indicando que 

la ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, laboró en ese 

Ayuntamiento el siguiente periodo: ----- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

22-

FEBRERO-

2002 

15-ENERO-

2004 

POLICÍA 

PREVENTIVO 

e) Documental denominada 

Constancia Laboral, expedida por el 

Oficial Mayor del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de 

Emiliano Zapata, Morelos, LAE. Jorge 

Villa Hernández, de fecha 06 de 

diciembre del 2016; indicando que la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, laboró en ese 

Ayuntamiento el siguiente periodo: ----- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-

FEBRERO-

2004 

22-

SEPTIEMBRE-

2006 

AGENTE 

VIAL 

f) Documental denominada Constancia 

Laboral, expedida por el Oficial Mayor 

del Honorable Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, Lic. Jazmin Juana 

Solano López, de fecha 06 de 

diciembre del 2016; indicando que la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, laboró en ese 

Ayuntamiento los siguientes periodos:  

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-

DICIEMBR

E-2006 

23-

NOVIEMBR

E-2007 

SUBDIRECTO

RA DE 

PREVENCIÓN 

DEL DELITO 

23-

NOVIEMB

RE-2007 

01-JUNIO-

2008 

JEFE DE 

ÁREA DE 

EDUCACIÓN 

VIAL 

01-JUNIO-

2008 

15-ENERO-

2010 

SUBDIRECTO

R DE 

PREVENCIÓN 

DEL DELITO 

g) Documental denominada 

Constancia Laboral, expedida por el 

Jefe de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento Municipal Constitucional 

de Tepoztlán, Morelos, C.P. Araceli 

Hernández Moyado, de fecha 18 de 

enero del 2017; indicando que la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, laboró en ese 

Ayuntamiento el siguiente periodo: ----- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

02-

JULIO-

2010 

15-

SEPTIEMBRE-

2013 

JEFE DE 

ÁREA DE 

PREVENCIÓN 

DEL DELITO 

h) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios, expedidas 

por el Director General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, el 20 de febrero 

del 2017, en donde indica que la 
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ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, ha prestado sus 

servicios en este Ayuntamiento, 

desempeñado el siguiente cargo: ------ 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

16-

SEPTIEMBRE-

2013 

20-

FEBRERO-

2017 

POLICÍA 

Conforme a lo señalado en el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos que 

refiriéndose a las facultades del 

Presidente Municipal señala lo 

siguiente:  

“…Asimismo, con base en los artículos 

55, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

mediante el área que para los efectos 

determine, efectuar los actos de 

revisión, análisis, diligencias, 

investigación y reconocimiento de 

procedencia necesarios, con la 

finalidad de garantizar el derecho 

constitucional al beneficio de 

jubilaciones y/o pensiones de sus 

trabajadores. Con fundamento en lo 

establecido en el artículo Décimo 

Transitorio, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

observarán los mismos procedimientos 

respecto a la documentación y análisis 

jurídico y de información de los 

elementos integrantes de las 

Corporaciones Policiacas 

Municipales…”. 

Se procedió a realizar el análisis e 

investigación de las documentales 

descritas, de las que se desprenden los 

siguientes periodos: ------------------------ 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

DEPEN

DENCIA 

PUESTO 

01-

MAYO-

1995 

15-

DICIEM

BRE-

1997 

GOB. 

EDO. 

CUSTODI

O 

16-

FEBRE

RO-

2002 

15-

MARZO

-2005 

GOB. 

EDO. 

PROCEP

TOR 

22-

FEBRE

RO-

1999 

15-

FEBRE

RO-

2002 

AYTO. 

ZACATE

PEC 

POLICÍA 

RASO 

01-

FEBRE

RO-

2004 

22-

SEPTIE

MBRE-

2006 

AYTO. 

ZAPATA 

AGENTE 

VIAL 

22-

FEBRE

RO-

2002 

15-

ENERO

-2004 

AYTO. 

TLALTIZ

APAN 

POLICÍA 

PREVEN

TIVO 

01-

DICIEM

BRE-

2006 

23-

NOVIE

MBRE-

2007 

AYTO. 

TEMIXC

O 

SUBDIRE

CTORA 

DE 

PREVEN

CIÓN 

DEL 

DELITO 

23-

NOVIE

MBRE-

2007 

01-

JUNIO-

2008 

AYTO. 

TEMIXC

O 

JEFE DE 

ÁREA DE 

EDUCACI

ÓN VIAL 
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01-

JUNIO-

2008 

15-

ENERO

-2010 

AYTO. 

TEMIXC

O 

SUBDIRE

CTOR DE 

PREVEN

CIÓN 

DEL 

DELITO 

02-

JULIO-

2010 

15-

SEPTIE

MBRE-

2013 

AYTO. 

TEPOZT

LÁN 

JEFE DE 

ÁREA DE 

PREVEN

CIÓN 

DEL 

DELITO 

16-

SEPTIE

MBRE-

2013 

20-

FEBRE

RO-

2017 

AYTO. 

CUERN

AVACA 
POLICÍA 

Respecto a la Documental 

denominada Constancia de Servicios, 

expedida por la Directora de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento 

Municipal de Zacatepec, Morelos, Lic. 

Yazmin Areli Meléndez García, de 

fecha 18 de enero del 2017; la cual 

indica que la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

laboró en ese Ayuntamiento el periodo 

del 22 de febrero de 1999 al 15 de 

febrero del 2002, como Policía Raso 

adscrito al Área de Seguridad Pública 

Municipal; se remitieron los oficios 

SADMON/SSRH/PS/067/2019 y 

SA/CTCPDPAC/057/2021, de fecha 

03 de septiembre del 2020 y 11 de 

mayo del 2021 y recibido con sello 

fechador el 07 de septiembre del año 

2020 y 12 de mayo del año 2021 por la 

Dirección de Recursos Humanos 

respectivamente, en el cual se solicitó 

brindara a quien asistiera en 

representación de este Ayuntamiento, 

las facilidades necesarias para realizar 

la investigación correspondiente 

conforme al artículo 41, fracción XXXVI 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y una vez que se 

tuviera a la vista el expediente laboral 

se proporcionaran copias certificadas 

de los documentos que integraran el 

expediente laboral y que acreditaran 

los periodos de tiempo en que fue 

trabajadora para dicha dependencia, 

así como los cargos y tiempo en el que 

desempeñó la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO. 

En relación al oficio 

SA/CTCPDPAC/057/2021, con fecha 

21 de mayo del presente año, se 

recibió en la Oficialía de Partes de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, bajo folio número 6238, oficio 

número RH/091/2020-5, de fecha 17 

de mayo del 2021, signado por la Ing. 

Stephanie Hernández Alvear, Directora 

de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, 

en el cual hace de conocimiento que 

derivado de una búsqueda minuciosa 

NO SE ENCONTRÓ registro alguno 

que acredite que la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO 

haya laborado en ese Ayuntamiento en 

el periodo que comprende del 22 de 

febrero de 1999 al 15 de febrero del 

2002. Acto seguido se notificó y se 

entregó Oficio Original número 

SA/CTCPDPAC/060/2021, de fecha 24 
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de mayo del 2021, según consta Acta 

Comparecencia de fecha 26 de mayo 

del 2021, la cual firma por enterada la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, por medio del cual 

se le notifica respuesta que remitió el 

H. Ayuntamiento de Zacatepec, 

Morelos, por medio del cual hace de 

conocimiento que derivado de una 

búsqueda minuciosa NO SE 

ENCONTRÓ registro alguno que 

acredite que haya laborado en dicho 

Ayuntamiento, en tal virtud y con 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41, primer párrafo del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, mismo que a letra dice: 

“En el caso de la Dependencia referida 

en la hoja de servicios no se localice 

respaldo documental alguno, el cuerpo 

técnico deberá hacer del conocimiento 

del solicitante para que, si el solicitante 

cuenta con documentos oficiales que 

respalden la antigüedad, puede 

solicitar a la Comisión Dictaminadora, 

que estos documentos que obran en su 

poder, sean agregados a su 

expediente de servicios, con la 

finalidad de respaldar el periodo de 

antigüedad que se trate…” 

Sin embargo, el 15 de junio de la 

presente anualidad, se recibió en la 

Oficialía de Partes Común de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, 

bajo folio 7481, Oficio número 

RH/115/2020-6, signado por la Ing. 

Stephanie Hernández Alvear, Directora 

de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, 

en el cual manifiesta que la C. MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

hizo llegar a dicha dependencia copias 

de las constancias con las cuales se 

puede acreditar los años de servicio en 

el periodo que comprende del 22 de 

febrero de 1999 al 15 de febrero de 

2002, por tal motivo envió el 

expediente en copias certificadas de la 

ciudadana antes mencionada.  

Cabe mencionar que dichas copias 

certificadas no se encuentran 

sustentadas por documentos que 

obren en el Archivo del Municipio, 

recordando que en diversas ocasiones 

fue remitido oficios al Ayuntamiento de 

Zacatepec con la finalidad de 

comprobar fehacientemente la 

antigüedad en comento, a través del 

cotejo de la hoja de servicios con 

documentación original que obrara en 

sus archivos o expediente laboral que 

debería de obrar en el Ayuntamiento de 

Zacatepec, tal y como lo establece el 

Artículo 24, fracción III, antepenúltimo 

párrafo y 41, fracción XXXVI de la Ley 

Orgánica Municipal, mismo que a letra 

dice:  

Artículo 24, fracción III, 

antepenúltimo párrafo: “…Todo 

Ayuntamiento, mediante el área de 

Recursos Humanos, está obligado a 

conservar y resguardar el archivo 

laboral, el cual contendrá los 
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expedientes individualizados de 

trabajadores en activo, ex 

trabajadores, y pensionistas del 

Municipio, así como también de los 

elementos de seguridad pública, 

archivo que por ningún motivo estará 

fuera del Edificio Municipal o de las 

oficinas de Recursos Humanos…” 

Artículo 41, fracción XXXVI, último 

párrafo: “….Para el caso de que el 

Congreso del Estado u otro 

Ayuntamiento, solicite información 

referente a la antigüedad de algún 

extrabajador, o de algún ex elemento 

de seguridad pública, con la finalidad 

de convalidar la antigüedad en el 

servicio público para el Ayuntamiento 

al cual se le pide la información, sin que 

por este motivo le corresponda la 

resolución o emisión del acuerdo de la 

pensión por no ser el último o actual 

patrón, el Ayuntamiento 

proporcionará a los citados órdenes 

de Gobierno, copias certificadas de 

las documentales que 

fehacientemente acrediten los 

periodos de servicio que hubieran 

prestado para el Ayuntamiento…”. 

Es importante señalar que de las 

atribuciones conferidas en la Ley 

Orgánica Municipal y la Ley del 

Servicio Civil, ambas del Estado de 

Morelos, no existe atribución alguna 

para que la autoridad que emite la Hoja 

de Servicios ratifique o convalide 

antigüedad que los solicitantes 

hubieran tenido en sus anteriores 

relaciones de trabajo o administrativas, 

sin el soporte documental original que 

dé cuenta de los periodos que refieren 

prestaron sus servicios, sin los 

elementos documentales mínimos 

indispensables, a fin de que no quede 

lugar a duda de la relación laboral o 

administrativa que refiere haber tenido. 

Tampoco existen facultades en las 

Leyes antes mencionadas, ni en el 

Acuerdo SO/AC-12/10-I-2019, que 

autoriza la integración de la “Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos”, para que el 

entonces Comité Técnico o la 

Comisión Permanente, ratifique o 

convalide antigüedades que se 

expresen en constancias u hojas de 

servicios emitidos por alguna 

autoridad, sin que exista 

documentación original emanada de 

los periodos que refieran haber 

prestado servicios en la Administración 

estatal, centralizada, desconcentrada, 

paraestatal, municipal o paramunicipal, 

derivada de las actividades que hayan 

realizado los solicitantes de Pensión, 

por lo que solo es posible contabilizar, 

aquella de la cual se encuentran 

documentos originales que 

sustenten las constancias u hojas 

de servicios expedidas, tal y como lo 

establece el artículo 46, del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos: 
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“ARTÍCULO 46.- El objeto del análisis 

debe comprender la verificación de la 

autenticidad de los documentos 

presentados y que el respaldo 

documental obtenido corresponda a la 

hoja de servicio.”  

En esa tesitura la entonces “Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos” concluyó que, 

de los periodos manifestados que 

refiere la peticionada haber laborado 

en los Ayuntamientos de Tlaltizapán y 

Emiliano Zapata, no se ha obtenido 

respuesta por parte de los 

mencionados Ayuntamientos, para 

brindar a quien asista en 

representación de este Ayuntamiento, 

las facilidades necesarias para realizar 

la investigación correspondiente 

conforme al Artículo 41, fracción 

XXXVI de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos y que una vez 

que se tuviera a la vista el expediente 

laboral se proporcionaran en copias 

certificadas los documentos que 

integraran el expediente laboral que 

acrediten los periodos de tiempo en 

que fue trabajadora para dichas 

dependencias, así como los cargos en 

el que se desempeñó la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

precisaron que dichos periodos se 

empalman con los años de servicios 

que prestó en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado en cuya 

dependencia se brindó las facilidades 

de tener a la vista el expediente laboral 

de la ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, mismo que se llevó 

a cabo Acta Circunstanciada con fecha 

doce de noviembre del dos mil 

diecinueve, por lo que se pudo 

corroborar fehacientemente la 

antigüedad manifestada, asimismo 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

45 del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, que a letra dice: 

ARTÍCULO 45.- Una vez recibidas las 

certificaciones de los años de servicio 

y el último salario o remuneración 

devengado por el servidor público o ex 

servidor público, el Comité Técnico, 

validará toda la documentación que 

obre en el expediente de pensión y 

procederá a cuantificar y determinar el 

tiempo laborado, así como, el 

porcentaje de la pensión que 

corresponda al peticionario, siempre 

apoyados en la información contenida 

en las Hojas de Servicio respectivas. 

Y al no poder ser validados los años de 

antigüedad en el Ayuntamiento de 

Zacatepec, Morelos, solo se tomaron 

en cuenta los años laborados en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado; el Ayuntamiento de Temixco; 

el Ayuntamiento de Tepoztlán y el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde se acreditaron 

fehacientemente 19 años, 09 meses y 

25 días laborados 

interrumpidamente al 02 de julio del 
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2021. Cumpliéndose la hipótesis 

establecida en el artículo 16, fracción 

II, inciso j), de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. En virtud 

de lo anteriormente expuesto la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, sometió a la consideración 

del Pleno del Cabildo del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, 2019-2021, 

el PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO para quedar en los 

términos siguientes: 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO prestó sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos donde desempeñó 

los cargos de: Custodio en el Centro de 

Readaptación Social “Los Lagartos”, 

del 01 de mayo de 1995 al 15 de 

diciembre de 1997; y como Proceptor 

en la Coordinación de Servicios 

Periciales Zona Sur Poniente de la 

Fiscalía General del Estado, del 16 de 

febrero del 2002 al 15 de marzo del 

2005; prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, 

desempeñando los cargos de: 

Subdirectora de Prevención del Delito 

adscrita a la Secretaría de Seguridad 

Pública, Tránsito y Rescate Municipal, 

del 01 de diciembre del 2006 al 22 de 

noviembre del 2007; Jefe de Área de 

Educación Vial adscrita a la Secretaría 

de Seguridad Pública, Tránsito y 

Rescate Municipal en la Coordinación 

Administrativa, del 23 de noviembre del 

2007 al 31 de mayo del 2008; y como 

Subdirector de Prevención del Delito 

adscrita a la Secretaría de Seguridad 

Pública, Tránsito y Rescate Municipal, 

del 01 de junio del 2008 al 15 de enero 

del 2010; prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Tepoztlán, 

desempeñando el cargo de: Jefa de 

Área de Prevención del Delito adscrita 

a la Dirección General de Seguridad 

Pública, Tránsito y E.R.U.M. Municipal 

de Tepoztlán, Morelos, del 02 de julio 

del 2010 al 15 de septiembre del 2013; 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó el cargo 

de: Policía en la entonces 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 16 de septiembre del 2013 al 08 de 

julio del 2021, fecha en la que fue 

realizado el movimiento de activo a 

jubilado como consecuencia del 

acuerdo SO/AC-461/8-VII-2021, de 

fecha 08 de julio del 2021, tal y como 

se corrobora mediante sistema interno 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 
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vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

acreditó 19 años, 09 meses y 25 días 

laborados, por lo que la pensión 

solicitada encuadró en lo previsto en el 

artículo 16, fracción II, inciso j) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-461/8-VII-2021, 

DE FECHA OCHO DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/73/2019. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

                                            
4 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

de fecha veintidós de junio de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRAEM-061/2021, en el 

sentido de aplicar a favor de la 

peticionaria la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, desde el día 16 de 

septiembre del 2013 hasta el día 08 de 

julio del 2021, ostentó el cargo de 

Policía, por lo que en términos de lo 

dispuesto en los artículos 74 fracción 

IV4 y 75 fracción IV5 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, la jerarquía 

inmediata superior que le corresponde 

es la de POLICÍA TERCERO, de 

conformidad con lo que establece el 

artículo 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-327/3-V-2023 

5 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRAEM-061/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana MA. 

CANDELARIA CABRERA MOZO, 

quien prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA TERCERO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRAEM-061/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 55% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 16, fracción II, 

inciso j), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 
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ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRAEM-

061/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana MA. CANDELARIA 

CABRERA MOZO, copia certificada 

del presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-328/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/217/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 13 de abril del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede Pensión por 

Jubilación y Jerarquía Inmediata 

Superior al ciudadano FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY, en 

cumplimiento a lo ordenado mediante 

sentencia definitiva de fecha nueve de 

noviembre de dos mil veintidós, dictada 

por el Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/2ªS/217/2020, estableciendo en 

los efectos de la sentencia de mérito lo 

siguiente: 

“…Es procedente se aplique a favor del 

promovente la jerarquía inmediata 

superior que corresponda y paguen la 

remuneración que le pertenezca 

conforme al nuevo grado jerárquico, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 211, del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

para el municipio de Cuernavaca, 

Morelos…”  

(SIC). 
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Con fecha 14 de octubre del 2013, el 

ciudadano FERNANDO MARTÍNEZ 

MONROY por su propio derecho 

presentó ante el Congreso del Estado 

de Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; 

Constancia de Servicios expedida por 

la Secretaría Municipal del 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos; 

Hoja de Servicios expedida por la 

Dirección General de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Dirección General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, el 03 de 

septiembre del 2014.  

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 16, fracción I, inciso f) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano FERNANDO MARTÍNEZ 

MONROY prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

donde desempeñó los cargos 

siguientes: Servicios Municipales, de 

01 de junio de 1979 al 31 de mayo de 

1982; Servicios Municipales, de 01 de 

junio de 1982 al 31 de mayo de 1985; 

y como Seguridad Pública Municipal, 

de 01 de junio de 1985 al 20 de 

diciembre de 1989; Prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos donde 

desempeñó los cargos de: Comando 

en la Dirección de la Policía Judicial del 

Estado de la Procuraduría General de 

Justicia, de 01 de agosto de 1990 al 30 

de abril de 1995; Policía Judicial “D” en 

la Dirección General de la Policía 

Judicial del Estado de la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de mayo de 

1995 al 09 de julio de 1996; prestó sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde 

desempeñó el cargo de: Policía UR en 

la Dirección General de la Policía 
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Preventiva, del 18 de mayo del 2005 al 

15 de julio del 2014, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia, 

realizado el movimiento de activo a 

jubilado como consecuencia del 

acuerdo AC/SO/28-XI-2014/397, de 

fecha 28 de noviembre del 2014, tal y 

como se corrobora mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que el ciudadano 

FERNANDO MARTÍNEZ MONROY, 

acreditó 25 años, 07 meses, 23 días 

laborados ininterrumpidamente, por lo 

que la pensión solicitada encuadró en 

lo previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso f) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Dictaminadora de 

Pensiones y Jubilaciones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

                                            
6 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

el ACUERDO AC/SO/28-XI-2014/397, 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha nueve de noviembre de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/2ªS/217/2020, en el sentido de 

aplicar a favor del peticionario la 

jerarquía inmediata superior, este 

cuerpo colegiado determina que, del 

análisis y estudio de las constancias 

exhibidas por el peticionario, así como 

de la información que obra en la 

Dirección General de Recursos 

Humanos, el ciudadano FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY, desde el día 18 

de mayo del 2005 al 15 de julio del 

2014, ostentó el cargo de Policía UR, 

por lo que en términos de lo dispuesto 

en los artículos 74 fracción IV6 y 75 

fracción IV7 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, la jerarquía inmediata 

superior que le corresponde es la de 

POLICÍA TERCERO, de conformidad 

con lo que establece el artículo 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

7 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-328/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/217/2020. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior al ciudadano 

FERNANDO MARTÍNEZ MONROY, 

quien prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía UR en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, por lo que se considerará 

como último cargo el de POLICÍA 

TERCERO, en cumplimiento a la 

sentencia definitiva dictada en el 

expediente TJA/2ªS/217/2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 75% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 16, fracción I, 

inciso f), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 
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TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/2ªS/217/2020. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

FERNANDO MARTÍNEZ MONROY, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 152 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-329/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-100/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDNF-100/2021. 

Que con fecha 31 de mayo del 2018, el 

ciudadano ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; 

Constancia de Servicios expedida por 

la Dirección de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; 

Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 

la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 27 de abril 

del 2018. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante acuerdo de fecha veintidós 

de octubre de dos mil veintiuno, 

después de subsanar el acuerdo de 

fecha siete de ese mismo mes y año, 

se admitió a trámite la demanda de 

juicio de negativa ficta promovida por la 

parte actora, en contra de las 

autoridades demandadas; en la que 

señaló como acto impugnado: 

“…negativa ficta, respecto de la 

solicitud de pensión POR 

JUBILACIÓN (POR AÑOS DE 

SERVICIO), solicitud dirigida a la 

demanda ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, dicha petición 

fue recepcionada en fecha 31 de mayo 

de 2018…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, en sesión de fecha 

dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

100/2021, misma que establece en los 

efectos del fallo lo siguiente: 

“8.1. Instaurar de manera inmediata y 

sin dilación alguna hasta su 

conclusión, el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del ABASESPENSONES, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias 

para que se elabore el proyecto de 

Dictamen por parte de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; someterlo a 

aprobación del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; y que se dicte la 

resolución que conforme a derecho 

proceda. 

8.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el treinta y uno 
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de mayo de dos mil dieciocho...” 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha treinta y 

uno de mayo del año dos mil dieciocho, 

la Comisión Dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

ISRAEL ALBERTO FRANCISCO. 

El ciudadano ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO, presentó el 31 de mayo 

del 2018, por su propio derecho, ante 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción I, inciso i) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado.  

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, 

donde desempeñó el cargo de: Policía 

Preventivo adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública del H. Ayuntamiento 

Municipal, del 25 de enero del 2000 al 

07 de julio del 2001, fecha en que 

causó baja; presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de septiembre 

del 2001 al 15 de febrero del 2010; 

Policía Raso en la Dirección General 

de Policía Preventiva, del 16 de febrero 

del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 16 de marzo del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 27 de abril del 2018. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano ISRAEL 
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ALBERTO FRANCISCO acreditando 

22 años, 11 meses y 22 días 

laborados interrumpidamente. De lo 

anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 16, fracción I, inciso i) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO           SO/AC-329/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ISRAEL ALBERTO 

FRANCISCO EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-100/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

ISRAEL ALBERTO FRANCISCO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

100/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 60% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso i), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 
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SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

100/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

ISRAEL ALBERTO FRANCISCO, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-330/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA GUADALUPE 

BONIFACIO FLORENCIO POR 

TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO JOSÉ 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez, a favor de la 

ciudadana GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO en virtud de tener la 

calidad de cónyuge supérstite del 

finado JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

quien prestó sus servicios en el 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos.      

Que con fecha 31 de mayo del 2022, la 

ciudadana GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO por su propio derecho 

presentó por escrito ante el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 158 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

Pensión por Viudez por tener la calidad 

de cónyuge supérstite del finado JOSÉ 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, acompañando 

a su petición la documentación exigida 

por el artículo 32 inciso A), fracción I, II 

y III e inciso C), fracciones I, II y III del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; consistentes 

en: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, incluidas en el oficio número 

DAyF/RH/399/2022, de fecha 27 de 

julio de 2022, expedido por la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos; así como Acta de nacimiento 

del de cujus; Acta de matrimonio; y 

Acta de defunción del finado 

trabajador. 

Que con fecha 02 de diciembre de 

2022, se celebró la Sexta Sesión 

Ordinaria del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

que determina la remisión del 

expediente formado con la solicitud de 

pensión por Viudez de la ciudadana 

GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO, en su carácter de 

cónyuge supérstite del finado JOSÉ 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 02 de diciembre de 

2022, la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, recibió del 

Comité Técnico para los Trabajadores 

del Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

Viudez de la ciudadana GUADALUPE 

BONIFACIO FLORENCIO, en su 

carácter de cónyuge supérstite del 

finado JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

para su análisis, estudio y dictamen. 

Mediante escrito recibido ante la Junta 

Especial en Turno de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos, la ciudadana GUADALUPE 

BONIFACIO FLORENCIO promovió 

por su propio derecho y en su carácter 

de viuda del finado JOSÉ SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, el procedimiento especial 

denominado “declaración de 

beneficiarios”; bajo el número de 

expediente laboral 01/777/21, 

asimismo, con fecha 28 de abril de 

2022, se declaró como única 

beneficiaria de los derechos laborales 

del extinto trabajador JOSÉ SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, en virtud de haber 
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acreditado el entroncamiento en su 

calidad de cónyuge supérstite.  

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez, 

realizada por la ciudadana 

GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO, cónyuge supérstite del 

finado JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

quien se encontraba pensionado por 

cesantía en edad avanzada, mediante 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UNO, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4336, a partir del 30 de junio 

del 2004 al 06 de marzo del 2019, 

fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, así mismo se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la 

ciudadana GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO, beneficiaria del fallecido 

pensionado, con el acta de matrimonio 

número 00907, expedida por la oficialía 

número 0002, del Registro Civil del 

Municipio de Toluca, Estado de 

México.  

En consecuencia, se tienen por 

satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 14, 15, 

fracción II, inciso a), fracción III, inciso 

b) y 32 del Acuerdo por medio del cual 

se emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; se deduce 

procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-330/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA GUADALUPE 

BONIFACIO FLORENCIO POR 

TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO JOSÉ 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ.    

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO, cónyuge supérstite del 

finado JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

quien se encontraba pensionado por 

cesantía en edad avanzada, mediante 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UNO, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4336, a partir del 30 de junio 

del 2004 al 06 de marzo del 2019, 

fecha en la que causó baja por 

defunción.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 

100% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme lo 

disponen los artículos 57, inciso b), en 

relación con los artículos 64 y 65 

fracción II inciso a) y segundo párrafo 

de la fracción II, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, 
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así como por el artículo 15 fracción II, 

incisos a) y d), del Acuerdo por medio 

del cual se emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, debiendo ser 

pagada a partir del día siguiente al de 

su fallecimiento, por el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 44 del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, en relación con 

el 18 fracción XIV del Reglamento 

Interior del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 

del cual se emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana GUADALUPE BONIFACIO 

FLORENCIO cónyuge supérstite del 

finado JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 
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SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SO/AC-331/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA MARINA MEDINA 

CRUZ, EN VIRTUD DE TENER LA 

CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 

PENSIONADO J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ.     

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 13 de abril de 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez, a favor de la 

ciudadana MARINA MEDINA CRUZ 

en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado 

pensionado J. SANTOS ESQUIVEL 

VELÁZQUEZ, quien prestó sus 

servicios en el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos.      

Que con fecha 20 de diciembre de 

2022, la ciudadana MARINA MEDINA 

CRUZ, por su propio derecho presentó 

por escrito ante el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

Pensión por Viudez por tener la calidad 

de cónyuge supérstite del finado 

pensionado J. SANTOS ESQUIVEL 

VELÁZQUEZ, acompañando a su 

petición la documentación exigida por 

el artículo 32 inciso A), fracción I, II y III 

e inciso C), fracciones I, II y III del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; consistentes 

en: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, incluidas en el oficio número 

DAyF/RH/18/2023, de fecha 05 de 

enero de 2023, expedido por la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos; así como Acta de nacimiento 

del de cujus; Acta de matrimonio; y 
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Acta de defunción del finado 

trabajador. 

Que con fecha 06 de enero de 2023, se 

celebró la Séptima Sesión Ordinaria 

del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

que determina la remisión del 

expediente formado con la solicitud de 

pensión por Viudez de la ciudadana 

MARINA MEDINA CRUZ en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite 

del finado pensionado J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, a la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 16 de enero de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

Viudez de la ciudadana MARINA 

MEDINA CRUZ en virtud de tener la 

calidad de cónyuge supérstite del 

finado pensionado J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, para su 

análisis, estudio y dictamen. 

Que con fecha 15 de diciembre de 

2021, la ciudadana MARINA MEDINA 

CRUZ, interpuso demanda laboral ante 

el Tribunal estatal de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Morelos, bajo 

el número de expediente laboral 

01/425/21, asimismo, con fecha 31 de 

agosto de 2022, se declaró como única 

beneficiaria de los derechos laborales 

del extinto trabajador J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, en virtud de 

haber acreditado el entroncamiento en 

su calidad de cónyuge supérstite.                                                            

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez, 

realizada por la ciudadana MARINA 

MEDINA CRUZ en virtud de tener la 

calidad de cónyuge supérstite del 

finado pensionado J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, quien se 

encontraba pensionado por cesantía 

en edad avanzada, mediante 

DECRETO NÚMERO UN MIL 

TREINTA Y CUATRO, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 5440; a partir del 19 de 

octubre del 2016 al 13 de agosto de 

2021, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, así mismo se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la 

ciudadana MARINA MEDINA CRUZ 

del finado pensionado J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, como 

beneficiaria del fallecido pensionado, 

con el acta de matrimonio número 
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00173 expedida por la oficialía número 

0001, del Registro Civil del Municipio 

de Juárez, Estado de Michoacán de 

Ocampo.  

En consecuencia, se tienen por 

satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 14, 15, 

fracción II, inciso a), fracción III, inciso 

b) y 32 del Acuerdo por medio del cual 

se emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; se deduce 

procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-331/3-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA MARINA MEDINA 

CRUZ, EN VIRTUD DE TENER LA 

CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 

PENSIONADO J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ.     

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

MARINA MEDINA CRUZ en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite 

del finado pensionado J. SANTOS 

ESQUIVEL VELÁZQUEZ, quien se 

encontraba pensionado por cesantía 

en edad avanzada, mediante 

DECRETO NÚMERO UN MIL 

TREINTA Y CUATRO, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 5440; a partir del 19 de 

octubre del 2016 al 13 de agosto de 

2021, fecha en la que causó baja por 

defunción.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 

100% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme lo 

disponen los artículos 57, inciso b), en 

relación con los artículos 64 y 65 

fracción II inciso a) y segundo párrafo 

de la fracción II, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, 

así como por el artículo 15 fracción II, 

incisos a) y d), del Acuerdo por medio 

del cual se emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, debiendo ser 

pagada a partir del día siguiente al de 

su fallecimiento, por el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 44 del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, en relación con 

el 18 fracción XIV del Reglamento 

Interior del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del 

Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 

del cual se emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

CIUDADANA MARINA MEDINA 

CRUZ, cónyuge supérstite del finado 

pensionado J. SANTOS ESQUIVEL 

VELÁZQUEZ, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-332/3-V-2023 

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN 

NÚMERO SM/CJ/03/2023, EMITIDO 

POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 

$72,142.00 (SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.), AL CIUDADANO ERICK 

“N”, POR PAGO DUPLICADO POR 

CONCEPTO DE REZAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y REZAGOS 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DEL PERIODO 1/2019 

A 6/2022, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 

108 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes.  

Que la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, en su artículo 1, dispone 

que los órganos constitucionales 

autónomos tomarán las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a 

dicha Ley, de acuerdo con la 

normatividad aplicable a cada uno de 

ellos, cuando se les asignen recursos 

del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

De conformidad con el artículo 75 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos el Tesorero y los servidores 

públicos que manejen fondos o valores 

estarán obligados a afianzar el manejo 

que realicen de los fondos del erario, 

en la forma y términos que dispongan 

la legislación aplicable y el 

Ayuntamiento. 

Que de acuerdo con el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca Morelos en 

su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 

podrá resolver las solicitudes de 

devolución de contribuciones, 

productos y aprovechamientos, o en su 

caso, las compensaciones 

correspondientes, cuando se pruebe 

que se pagaron de más, por error 

aritmético o por pago indebido, cuando 

estas no excedan del equivalente a 

cien salarios mínimos vigentes en la 

zona económica a la que pertenece el 

municipio; en caso de exceder de esta 

cantidad, solicitará el dictamen 

correspondiente de la Consejería 

Jurídica y la autorización del Cabildo, 

excepto cuando se trate de resolución 

judicial que ordene la devolución; en 

todo caso, el movimiento contable, 

deberá reflejarse en la cuenta pública 

mensual inmediata posterior.  
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La Tesorería Municipal solicitó a la 

Consejería Jurídica a través del 

diverso TM/389/01/2023, se 

dictaminará la devolución de la 

cantidad de $72,142.00 (SETENTA Y 

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.), a favor de del 

ciudadano Erick Fritsche Merino en 

virtud de haber realizado pago 

duplicado por concepto de Rezago del 

Impuesto Predial y Rezagos de los 

Servicios Públicos del periodo 1/2019 a 

6/2022, de la clave catastral 1100-

1503-6009. 

Con fecha diecisiete de abril de la 

presente anualidad y de conformidad 

con el artículo anterior, la Consejería 

Jurídica emitió Dictamen 

SM/CJ/03/2023 con fundamento en los 

artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 

II y 111 fracción I del Reglamento de 

Gobierno y administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

resolviendo procedente que la 

Tesorería lleve a cabo los trámites 

necesarios para realizar la devolución 

del recurso en comento.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-332/3-V-2023 

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN 

NÚMERO SM/CJ/03/2023, EMITIDO 

POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 

$72,142.00 (SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.), AL CIUDADANO ERICK 

“N”, POR PAGO DUPLICADO POR 

CONCEPTO DE REZAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y REZAGOS 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DEL PERIODO 1/2019 

A 6/2022, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 

108 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 

dictamen número SM/CJ/03/2023, 

emitido por la Consejería Jurídica, 

correspondiente a la devolución de la 

cantidad $72, 142.00 (SETENTA Y 

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.),  al ciudadano 

Erick Fritsche Merino, por pago 

duplicado por concepto de rezago del 

impuesto predial y rezagos de los 

servicios públicos del periodo 1/2019 a 

6/2022 del inmueble identificado con 

clave catastral número 1100-1503-

6009, lo anterior con fundamento en lo 

establecido por los artículos 55 

fracción XXI, 108 fracción II Y 111 

fracción I del Reglamento de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal 

de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

a la Persona Titular de la Tesorería 
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Municipal a efecto de llevar a cabo los 

trámites necesarios para realizar la 

devolución del recurso económico, que 

asciende a la cantidad de $72, 142.00 

(SETENTA Y DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N.). 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SO/AC-333/3-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

DISPOSICIÓN DE HASTA 

$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.), PARA LA 

REHABILITACIÓN TOTAL DEL 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL 

CENTRO COMERCIAL ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 

38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 

V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 8 

FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 

FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 

asimismo expedirá, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, su Bando 

de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 123, fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; los Municipios organizarán y 

reglamentarán la administración, 

funcionamiento, conservación y 

explotación de sus servicios públicos, 

considerándose como tal a los 

Mercados y centrales de abasto. 

Que el mercado Adolfo López Mateos, 

desde su fundación en 1964, se ha 

consolidado como uno de los centros 

de abasto más importantes y 

reconocidos no solo dentro del 

municipio de Cuernavaca, sino en el 

Estado de Morelos, por lo que su 

cuidado es prioritario para este 

municipio. 

 Que debido al uso continuo que desde 

hace casi sesenta años han tenido las 

instalaciones del mercado, se ha 

deteriorado el cableado, así como las 

instalaciones eléctricas del mismo, lo 
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que ha generado diversos incendios en 

dicho edificio, sin que exista 

actualmente un sistema contra 

incendios que pueda prevenirlos 

oportunamente. 

Que con fecha 12 de abril de 2023, la 

Brigada de Locatarios del Mercado 

Adolfo López Mateos, solicitó al 

Presidente Municipal la autorización de 

un sistema contra incendios del Centro 

Comercial Adolfo López Mateos, 

consistente en la rehabilitación integral 

del cuarto de control y la construcción 

de una cisterna subterránea, toda vez 

que los tinacos existentes se 

encuentran colapsados. 

Razón por la cual, se somete a 

consideración de los integrantes del 

Cabildo, la disposición de hasta 

$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.), para la 

rehabilitación total del sistema contra 

incendios del Centro Comercial Adolfo 

López Mateos, colocación de bombas 

y mangueras de distribución; así como 

instalación eléctrica para su 

funcionamiento. 

Por lo que, dicha disposición total se 

destinará a la partida de obras 

presupuestadas con recursos fiscales, 

aprobada en el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2023, 

autorizado por el Cabildo el 23 de 

diciembre del 2022; transfiriendo de la 

partida 3821 “Gastos de Orden Social 

y Cultural” proyecto SE504 de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, lo anterior 

con fundamento a lo dispuesto en el 

acuerdo número SO/AC-20/1-I-2022. 

Que el presente Acuerdo de Cabildo es 

una medida para apoyar y prevenir 

cualquier situación de riesgo de 

incendio que pudiera poner en peligro 

no solo el patrimonio de cientos de 

familias de los locatarios del Mercado 

Adolfo López Mateos, sino también 

pérdidas humanas que pudieran 

involucrar a la enorme cantidad de 

visitantes que día con día acuden a 

este importante centro comercial, por 

lo que en congruencia con las políticas 

sociales del Ayuntamiento, es de suma 

importancia instrumentar políticas 

públicas para satisfacer las 

necesidades de los habitantes de 

Cuernavaca, dignificando los centros 

de abasto y mercados de este 

municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-333/3-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

DISPOSICIÓN DE HASTA 

$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.), PARA LA 

REHABILITACIÓN TOTAL DEL 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS DEL 

CENTRO COMERCIAL ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

disposición de hasta $2,000,000.00 
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(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N.), para la rehabilitación total del 

sistema contra incendios del Centro 

Comercial Adolfo López Mateos, 

colocación de bombas y mangueras de 

distribución; así como instalación 

eléctrica para su funcionamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

realizar la transferencia presupuestal 

hasta por $2,000,000.00 (DOS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 

de la partida 3821 “Gastos de Orden 

Social y Cultural” proyecto SE504 de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo a la partida 6291 “Trabajos de 

acabados en edificaciones y otros 

trabajos especializados” proyecto 

OP508 de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, para la 

rehabilitación total del sistema contra 

incendios del Centro Comercial Adolfo 

López Mateos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, realice los trámites 

conducentes para que a través del 

procedimiento de licitación se otorgue 

a la empresa que garantice las mejores 

condiciones para el municipio para la 

realización de la obra respectiva, así 

como realizar las gestiones respectivas 

que otorguen el debido cumplimiento a 

lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 

Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-334/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O A 

QUIEN ESTE TENGA A BIEN 

DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 

ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 

UN 70% DE DESCUENTO EN EL 

PAGO DEL IMPORTE POR 

CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO, DICHA AUTORIZACIÓN 

TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 

31 DE JULIO DE 2023, RINDIENDO 

EL INFORME CORRESPONDIENTE 

A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 

FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 

FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN 

I, Y 61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los 

estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre que 
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será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, los cuales 

se encuentran investidos de 

personalidad jurídica y patrimonio 

propios, susceptibles de derechos y 

obligaciones. Así mismo, establece los 

servicios públicos cuya prestación 

corresponde a los Ayuntamientos y les 

confiere la potestad exclusiva de 

manejar libremente su hacienda. 

Por su parte el artículo 31, fracción IV 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece 

como obligación de contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación, 

como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, 

de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

Que el artículo 12 párrafo segundo en 

concordancia con el artículo 96 del 

Código Fiscal para el Estado de 

Morelos y artículo 113 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos para el ejercicio fiscal 2022, 

facultan al Presidente Municipal para 

condonar o eximir, total o parcialmente, 

el pago de contribuciones o productos 

y sus accesorios, autorizar su pago a 

plazo, diferido o en parcialidades, 

cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de 

algún lugar o región de la Entidad, una 

rama de actividad, grupos sociales en 

situación de vulnerabilidad, así como 

en casos fortuitos o de fuerza mayor.  

A su vez, uno de los propósitos 

fundamentales del Gobierno Municipal 

de Cuernavaca a principios de esta 

Administración, fue la de incentivar a la 

ciudadanía la educación vial mediante 

el no cobro de las infracciones de 

tránsito en tiempo determinado y así 

dar oportunidad al conductor de 

ponerse al corriente con el pago de sus 

multas y recargos.  

Asimismo, al término de esta campaña 

se implementó la cero tolerancia a las 

violaciones al Reglamento de Tránsito 

y Vialidad del Municipio de 

Cuernavaca, con el objetivo de ser 

contundentes y puntuales en respetar 

dicho ordenamiento, sin embargo, lejos 

de lograr una educación vial, se vio 

afectada la ciudadanía al imponérsele 

un excesivo aumento de infracciones 

de tránsito. 

Lo anterior, causó que la situación 

económica de los conductores 

Cuernavacenses se viera afectada, 

siendo imposible en su mayoría 

cumplir en tiempo y forma con el pago 

de sus multas, sin poder aprovechar el 

estímulo fiscal del 50% de descuento al 

que tiene derecho por pronto pago, a lo 

que resulta pertinente emitir medidas 

extraordinarias de apoyo a la 

economía de la población que por 

circunstancias ajenas a los 

conductores no hayan podido cubrir 

con el pago de estas. 

Por tanto, para lograr estos fines, se 

hace necesario que el Cabildo del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, autorice al Presidente 

Municipal Constitucional, o a quien 

este tenga a bien delegar, las 

facultades para otorgar descuentos a 

los conductores por la infracción al 

Reglamento de mérito.  

Es importante señalar que no se trata 

de una campaña que tienda a premiar 

a los infractores del Reglamento en 

mención, sino que sea una medida que 

busque reeducar y garantizar que 

todos los conductores cumplan con el 

pago de las infracciones que 

cometieron y evitar una afectación a la 

economía tanto del erario público como 

el de la población de Cuernavaca por 

el rezago a falta de pago, por lo que se 

hace necesario otorgar un criterio de 

oportunidad en las multas y recargos 

de infracciones viales hasta con un 

70% de descuento por causas 

justificadas, que les permita cumplir 

con esta obligación. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente:   

ACUERDO         SO/AC-334/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O A 

QUIEN ESTE TENGA A BIEN 

DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 

ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 

UN 70% DE DESCUENTO EN EL 

PAGO DEL IMPORTE POR 

CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO, DICHA AUTORIZACIÓN 

TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 

31 DE JULIO DE 2023, RINDIENDO 

EL INFORME CORRESPONDIENTE 

A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 

estímulo fiscal de hasta un 70% de 

descuento en el pago del importe por 

concepto de infracciones de tránsito, el 

beneficio no será aplicable en los 

casos señalados en el artículo 105 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 

fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La vigencia 

del estímulo fiscal será hasta el 31 de 

julio de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Tesorería Municipal rendir informe 

correspondiente a las y los integrantes 

del Cabildo de los ingresos o egresos 

que esto genere. 

ARTÍCULO CUARTO. - El beneficio 

autorizado mediante el presente 

Acuerdo Administrativo, no otorga el 

derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción 

o compensación alguna, con respecto 

a las cantidades efectivamente 

pagadas, y no será adicional al 

descuento por pronto pago señalado 

en el artículo 105 del ordenamiento 

antes citado. 

ARTÍCULO QUINTO. - La 

interpretación del presente Acuerdo 
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para efectos administrativos y fiscales 

a que haya lugar, corresponderá a la 

Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO SEXTO. - Túrnese a la 

Tesorería Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se Instruye al 

Director General de Comunicación 

Social, para realizar campaña de 

difusión para publicitar los subsidios 

fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-335/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O A 

QUIEN ESTE TENGA A BIEN 

DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 

ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 

UN 60% EN MULTAS Y RECARGOS, 

Y DE HASTA UN 80% A PERSONAS 

TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO 

PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DE LOS ÚLTIMOS 

CINCO AÑOS, DICHA 

AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 

VIGENCIA HASTA EL 31 DE 

AGOSTO DE 2023, RINDIENDO EL 

INFORME CORRESPONDIENTE A 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 38 FRACCIÓN III, Y 41 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica y 

propia, asimismo expedirá, dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, su 

Bando de Policía y Buen Gobierno, 

Reglamento Interior, Reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Que en términos del artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, es 

obligación de los mexicanos contribuir 

al gasto público, así de la Federación, 

como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, 

de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes.  

Que uno de los ejes centrales de la 

municipalidad, es orientar, promover, 

fomentar y estimular el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes.  

Por lo que el presente Acuerdo de 

Cabildo es una medida para apoyar e 

impulsar la economía del Municipio en 
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congruencia con las políticas sociales 

del Ayuntamiento, razón por la cual el 

Gobierno Municipal de Cuernavaca, 

otorga alternativas para que los 

contribuyentes asuman sus 

responsabilidades, habilitando una 

política recaudatoria que incentiva el 

pago de las cargas tributarias, y con 

ello promover el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.  

La importancia de instrumentar 

políticas que estimulen el cobro del 

impuesto predial radica en aumentar 

los ingresos y la capacidad del 

municipio para satisfacer las 

necesidades de los habitantes de 

Cuernavaca. Una de las políticas es la 

de aplicar incentivos fiscales, con el fin 

de incentivar el pago del Impuesto 

Predial y Servicios Públicos 

Municipales. 

Acorde a la situación que actualmente 

prevalece en nuestra nación, y con el 

fin de sumar esfuerzos para beneficiar 

a los ciudadanos de Cuernavaca y 

éstos puedan cumplir con sus 

obligaciones constitucionales en 

materia de cumplimiento de sus 

contribuciones, este Cabildo ha 

considerado conveniente establecer 

una campaña de descuentos, con el 

propósito de que la ciudadanía tenga la 

oportunidad de saldar sus adeudos de 

Impuesto Predial y Servicios Públicos 

municipales, con un ahorro en los 

rubros de multas y recargos generados 

por la falta de pago oportuno, ya que 

para la Hacienda Municipal constituye 

una de las mejores estrategias para la 

recuperación de créditos fiscales de 

ejercicios anteriores. 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado, ha 

tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-335/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O A 

QUIEN ESTE TENGA A BIEN 

DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 

ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 

UN 60% EN MULTAS Y RECARGOS, 

Y DE HASTA UN 80% A PERSONAS 

TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO 

PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DE LOS ÚLTIMOS 

CINCO AÑOS, DICHA 

AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 

VIGENCIA HASTA EL 31 DE 

AGOSTO DE 2023, RINDIENDO EL 

INFORME CORRESPONDIENTE A 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

aplicación de estímulos fiscales de 

hasta un 60% en multas y recargos y 

hasta un 80% a personas titulares de la 

tercera edad por concepto de Impuesto 

Predial y Servicios Públicos 

Municipales. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La vigencia 

de la aplicación de estímulos fiscales 

de hasta un 60% en multas y recargos 
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y hasta un 80% a personas titulares de 

la tercera edad por concepto de 

Impuesto Predial y Servicios Públicos 

Municipales, será hasta el 31 de agosto 

de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud de 

que está estipulado, que el pago 

mínimo de Impuesto Predial 

consistente en el 1% de 2 UMAS 

anualizadas, considerándose lo 

anterior  para todos los predios que 

tienen una base gravable  menos a  

$257,500.00 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

por lo anterior se faculta al Presidente 

Municipal o a la persona que él tenga a 

bien designar, poder autorizar, realizar 

el pago considerando el 1% de un UMA 

anualizado, para apoyar a 

contribuyentes de condición 

económica desfavorable o se 

encuentren dentro de un grupo  de 

estado de vulnerabilidad.   

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 

Tesorería Municipal rendir informe 

correspondiente a las y los integrantes 

del Cabildo de los ingresos o egresos 

que esto genere. 

ARTÍCULO QUINTO. - El estímulo 

fiscal autorizado mediante el presente 

Acuerdo Administrativo, no otorga el 

derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción 

o compensación alguna, con respecto 

a las cantidades efectivamente 

pagadas. 

ARTÍCULO SEXTO. - La interpretación 

del presente Acuerdo para efectos 

administrativos y fiscales a que haya 

lugar, corresponderá a la Tesorería 

Municipal. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Túrnese a la 

Tesorería Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Se Instruye al 

Director General de Comunicación 

Social, para realizar campaña de 

difusión para publicitar los subsidios 

fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 180 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-336/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 

FISCALES DE HASTA UN 50% EN 

MULTAS Y RECARGOS, QUE SE 

CAUSEN POR EL REFRENDO 

EXTEMPORÁNEO DE LICENCIAS 

DE FUNCIONAMIENTO 

GENERADOS DURANTE LOS 

ÚLTIMOS CINCO AÑOS, Y SE 

OTORGA UNA PRÓRROGA PARA 

EL REFRENDO 

CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2023, 

TENIENDO UNA VIGENCIA HASTA 

EL 31 DE AGOSTO DE 2023, 

RINDIENDO EL INFORME 

CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO DE 

LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 

ESTO GENERE. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre que 

será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, los cuales 

se encuentran investidos de 

personalidad jurídica y patrimonio 

propios, susceptibles de derechos y 

obligaciones. Así mismo establece los 

servicios públicos cuya prestación 

corresponde a los Ayuntamientos y les 

confiere la potestad exclusiva de 

manejar libremente su hacienda. 

Respecto a los ingresos municipales, 

la propia Norma Suprema confiere a 

las legislaturas de los estados la 

facultad de establecer las 

contribuciones que les corresponden y 

los mecanismos y reglas para su 

ejercicio. En este sentido, en el Estado 

de Morelos las relaciones tributarias de 

los entes públicos, tanto estatales 

como municipales, con los 

contribuyentes, se encuentran 

reguladas por el Código Fiscal del 

Estado de Morelos. 

Que esta Resolución de Carácter 

General es una medida para apoyar e 

impulsar la economía del Municipio en 

congruencia con las políticas sociales 

de la actual administración, razón por 

la cual el Gobierno Municipal de 

Cuernavaca, otorga alternativas para 

que los contribuyentes asuman sus 

responsabilidades, habilitando una 

política recaudatoria que incentiva el 

pago de las contribuciones señaladas, 

a fin de regularizar a los contribuyentes 

en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

El ordenamiento legal antes invocado 

establece en su numeral 12 que, en la 

esfera estatal, la aplicación de las 

disposiciones fiscales estará a cargo 

del Poder Ejecutivo, quien ejercerá 

esta facultad por conducto de la 

Secretaría y de las demás autoridades 

fiscales. En la esfera municipal, 

cuándo ese Código aluda al Gobierno 

del Estado de Morelos y a las 

atribuciones del Poder Ejecutivo del 

Estado, empleando las 

denominaciones del Gobernador, la 

Secretaría, el Fisco, las autoridades 

fiscales, las oficinas recaudadoras y 

otras similares, se entenderán 

referidas al Gobierno Municipal y a las 

atribuciones conferidas al Presidente 

Municipal, al Tesorero y demás 
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funcionarios que tengan atribuciones 

en materia de recaudación y 

fiscalización, en términos de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, sin demérito de los casos en 

que la ley exija, además, el acuerdo 

previo del Ayuntamiento. 

De la adminiculación jurídica de los 

artículos citados, aplicando los 

principios de hermenéutica 

reconocidos por nuestro sistema legal, 

se puede concluir que la autoridad 

municipal puede otorgar estímulos 

fiscales en los casos y mediante los 

mecanismos previstos por la ley. 

En otro aspecto, es reconocido que la 

cercanía de los municipios con la 

población permite identificar 

necesidades específicas y más 

importante aún, hacerlos partícipes de 

las acciones que permitan mejorar la 

calidad de vida de los cuernavacenses 

y articular las labores para hacer frente 

a situaciones de urgencia, que coloca 

a diversos habitantes del municipio en 

situación de vulnerabilidad. 

Ahora bien, conscientes del impacto en 

diversos sectores causado por la 

pandemia del virus SARS-COV2 

(COVID 2019), atendiendo el contexto 

actual de su mutación, en especial el 

económico, resulta necesario tomar 

acciones a favor de los ciudadanos que 

coadyuven a facilitar el ejercicio de las 

actividades económicas y con esto, 

fortalecer los ingresos tanto de las 

familias que practican el comercio en 

Cuernavaca como de la hacienda 

municipal, lo cual se ve reflejado en el 

destino de esos ingresos a favor del 

bien público. 

Dado que la sorpresiva crisis 

económica global producida por la 

enfermedad COVID-19, atrae 

consecuencias económicas 

ineludibles. Sin embargo, frente a este 

panorama, esta Administración Pública 

Municipal ha adoptado medidas para 

mitigar la situación y evitando con ello 

que sus secuelas no se alarguen en el 

tiempo, por tanto, el presente Acuerdo 

propone una campaña de estímulos 

fiscales que consiste, en otorgar el 

50% en multas y recargos que se 

causen por el refrendo extemporáneo 

de licencias de funcionamiento 

generados durante los últimos cinco 

años, teniendo una vigencia hasta el 31 

de agosto de 2023. 

Ahora bien, el inicio de esta 

administración ha sido una 

modernización administrativa para 

poder generar las condiciones que 

cambien la percepción ciudadana que 

han generado administraciones 

pasadas, es decir, cambiar esa 

percepción generalizada de que el 

Ayuntamiento de Cuernavaca es un 

ente impositor y sancionador de 

conductas, cuando no se otorgan las 

posibilidades y facilidades a los 

comerciantes para poder cumplir con 

sus obligaciones. 
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Lo anterior, con el fin de hacer ver a la 

ciudadanía la humanidad y la empatía 

con la que esta Administración Pública 

Municipal se caracteriza. 

Cabe poner de relieve que la 

autonomía Municipal en la 

administración de la Hacienda, sin 

menoscabo de la normativa aplicable, 

la cual también permite a la autoridad 

fiscal de este Municipio establecer 

estímulos fiscales, subsidios o 

cualquier otro tratamiento fiscal 

favorable a los contribuyentes que en 

su calidad de inversionistas, 

empresarios o comerciantes inicien o 

amplíen un negocio o comercio que 

genere fuentes de empleo, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 112 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos.   

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado ha 

tenido a bien aprobar el presente: 

ACUERDO         SO/AC-336/17-V-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 

FISCALES DE HASTA UN 50% EN 

MULTAS Y RECARGOS, QUE SE 

CAUSEN POR EL REFRENDO 

EXTEMPORÁNEO DE LICENCIAS 

DE FUNCIONAMIENTO 

GENERADOS DURANTE LOS 

ÚLTIMOS CINCO AÑOS, Y SE 

OTORGA UNA PRÓRROGA PARA 

EL REFRENDO 

CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2023, 

TENIENDO UNA VIGENCIA HASTA 

EL 31 DE AGOSTO DE 2023, 

RINDIENDO EL INFORME 

CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO DE 

LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 

ESTO GENERE. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se faculta al 

Presidente Municipal de Cuernavaca 

Morelos, y/o a quien tenga a bien 

designar, para la aplicación del 50% 

(cincuenta por ciento) en multas y 

recargos, que se causen por el 

refrendo extemporáneo de licencias de 

funcionamiento generados durante los 

últimos cinco años, y se otorga una 

prórroga para el refrendo 

correspondiente al ejercicio fiscal 

2023, teniendo una vigencia hasta el 

31 de agosto de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los 

estímulos fiscales aprobados mediante 

el presente acuerdo serán por multas y 

recargos que causen el refrendo 

extemporáneo de licencias de 

funcionamiento generados durante los 

últimos cinco años.  

ARTÍCULO TERCERO. - El incentivo o 

estímulo fiscal se aplicará por conducto 

de la Dirección General de Ingresos y 

Recaudación, Morelos, por lo que se 

instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento a remitir el presente 

acuerdo a la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, para 

que en uso de sus facultades y 
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atribuciones de cumplimiento al 

mismo.  

ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 

la Dirección General de Comunicación 

Social realizar campaña de difusión 

para publicitar los subsidios fiscales del 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor a la fecha de 

aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca y concluirá el 31 de agosto 

de 2023. 

SEGUNDO. - Se ordena otorgar la 

difusión correspondiente al presente 

acuerdo, debiéndose publicar en la 

Gaceta Municipal; en la página oficial 

de internet, en redes sociales; así 

como en los estrados que se fijan en el 

Ayuntamiento. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO       SO/AC-337/17-V-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MARZO Y PRIMER TRIMESTRE 

2023, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 30, fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 82, fracción 

XI de la norma que nos rige, donde se 

tiene que aprobar el corte de caja que 

el Tesorero Municipal presente al 

Ayuntamiento en sesión de Cabildo, 

misma del que la Comisión de 

Hacienda, Programación y 

presupuesto atestiguó las cifras 

presentadas, de lo anterior para 

continuar  informando de manera 

oportuna a los órganos competentes, 

así como a la ciudadanía 

Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 

financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 

2023, así como por las diversas 

aportaciones que realizan tanto el 

Gobierno Federal y el Estatal, recursos 

que se han destinado al cumplimiento 

de las acciones y objetivos del 

Ayuntamiento de Finanzas sanas, 

mediante las estrategias definidas que 

serán el sustento de las previsiones de 

recursos presupuestales que cada año 

habrán de presentarse en la 

correspondiente Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, conforme lo 

establecen la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, la Ley Estatal 

de Planeación y la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público. 

Por otra parte, como facultad otorgada 

a los Ayuntamientos dentro de la 

normatividad aplicable en el caso 
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concreto, estos pueden llevar a cabo el 

análisis, valoración y aprobación de su 

corte de caja mensual. 

Asimismo, dentro de nuestras 

atribuciones se encuentran las de 

poder modificar su estructura 

financiera y administrativa, de todos y 

cada uno de los programas de las 

Dependencias y Entidades, incluidas 

dentro del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

durante el Ejercicio Fiscal del 2023, 

mismas que se les hace del 

conocimiento a los integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca.     

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 

a bien emitir el presente: 

ACUERDO         SO/AC-337/17-V-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MARZO Y PRIMER TRIMESTRE 

2023, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 

finalidad de mantener unas finanzas 

sanas en el Municipio de Cuernavaca, 

se autorizan las adecuaciones 

(ampliación, reducción y 

transferencias) presupuestales 

efectuadas por cada Secretaría entre 

sus respectivas cuentas y proyectos en 

el mes de marzo de 2023, por un monto 

de $215,608,816.57 (DOSCIENTOS 

QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHO MIL OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS 57/100 M.N.) y 

primer trimestre 2023, por un monto de 

$328,194,394.35 (TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS 35/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 

los gastos realizados correspondientes 

al mes de marzo de 2023, por un monto 

de $110,291,630.65 (CIENTO DIEZ 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 

PESOS 65/100 M.N.) y primer 

trimestre de 2023, por un monto de 

$296,218,034.09 (DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

TREINTA Y CUATRO PESOS 09/100 

M.N.). 

ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 

los ingresos correspondientes al mes 

de marzo de 2023, por un monto de 

$159,440,161.75 (CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 

CIENTO SESENTA Y UN PESOS 

75/100 M.N.) y primer trimestre de 

2023, por un monto de 
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$671,832,821.97 (SEISCIENTOS 

SETENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS 

97/100 M.N.). 

ARTÍCULO CUARTO. - El monto total 

de las percepciones que se cubren a 

los servidores públicos de mandos 

medios y superiores de las 

dependencias y entidades del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 

que se incluyen sueldos y demás 

compensaciones que forman parte de 

sus remuneraciones, correspondiente 

al mes de marzo de 2023, por un monto 

de $9,201,016.09 (NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS UN MIL DIECISÉIS 

PESOS 09/100 M.N.), de un total de 

Nómina por la cantidad de 

$41,967,953.58 (CUARENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES  

PESOS 58/100 M.N.), y primer 

trimestre de 2023, por un monto 

$27,825,398.89 (VEINTISIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS 89/100 

M.N.) de un total de nómina en el 

primer trimestre de 2023, por la 

cantidad de $122,852,026.21 (CIENTO 

VEINTIDÓS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL VEINTISÉIS PESOS 21/100 

M.N.).              

ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 

pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de marzo de 2023 por un monto 

de $1,480,589.59 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS 59/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 

Tesorería Municipal realizar registros 

contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 

rectificaciones de resultados de 

ejercicios anteriores en el mes de 

marzo de 2023, por un saldo de 

$12,399,278.63 (DOCE MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 63/100 M.N.). 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se autoriza a 

la Tesorería Municipal realizar el 

registro contable por los pasivos de 

ejercicios fiscales anteriores en el mes 

de marzo de 2023, por un monto de 

$17,036,485.36 (DIECISIETE 

MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 36/100 M.N.). 

ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza 

conforme al acuerdo SO/AC-227/23-

XII-2022, a la Tesorería Municipal, 

realizar el registro presupuestal de las 

modificaciones por capítulo de gasto, 

como a continuación se describe: ------ 
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TRASPASOS PRESUPUESTARIOS EN EL MES DE MARZO 2023 

No. CAPÍTULO 
 MONTO  

 AMPLIACIÓN   REDUCCIÓN  

1 1000          63,655,523.00  -              50,025,698.60  

2 2000           9,556,762.70  -                7,672,247.41  

3 3000          48,275,262.04  -            146,320,993.29  

4 4000          30,000,000.00  -                    29,824.40  

5 5000           8,847,854.98  -                1,355,368.36  

6 6000          45,500,000.00  -                4,974,219.66  

7 9000           9,773,413.85  -                5,230,464.85  

TOTAL          215,608,816.57  -            215,608,816.57  

 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS EN EL PRIMER TRIMESTRE 2023 

No. CAPÍTULO 
 MONTO  

 AMPLIACIÓN   REDUCCIÓN  

1 1000          80,625,683.23  -              65,592,875.85  

2 2000          12,730,227.68  -              12,243,140.65  

3 3000          65,877,009.03  -            164,121,312.02  

4 4000          39,872,594.00  -                3,356,807.38  

5 5000          37,287,486.31  -              31,043,999.69  

6 6000          49,158,378.76  -              21,436,649.42  

7 9000          42,643,015.34  -              30,399,609.34  

TOTAL          328,194,394.35  -            328,194,394.35  

ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 

presupuestales de marzo de 2023, como a continuación se describe: -------------------- 

A R E A  

AMPLIACION

ES 

AUTOMÁTICA

S 

TRASP. DEP.  

AFECTACIÓ

N POR 

REDUCCIÓ

N 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

REGIDORES DEL 

AYUNTAMIENTO 
0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
0.00 316,000.00 0.00 316,000.00 

SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
8,000,000.00 

14,284,000.0

0 
0.00 

22,284,000.0

0 
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TESORERÍA MUNICIPAL 2,393,619.94 
42,397,457.0

0 
0.00 

44,791,076.9

4 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 300,000.00 0.00 300,000.00 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 

Y AUXILIO CIUDADANO 
27,954,825.63 2,000,000.00 0.00 

29,954,825.6

3 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
149,524,297.60 

31,695,949.0

0 
0.00 

181,220,246.

60 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y SERVICIOS 

PÚBLICOS  

150,700,000.00 

-

136,800,000.

00 

0.00 
13,900,000.0

0 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO 
8,197,934.20 4,000,000.00 0.00 

12,197,934.2

0 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HUMANO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

0.00 50,000.00 0.00 50,000.00 

CONSEJERÍA JURÍDICA 5,000,000.00 
25,160,000.0

0 
0.00 

30,160,000.0

0 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 5,182,252.86 
16,596,594.0

0 
0.00 

21,778,846.8

6 

TOTAL 357,452,930.23 0.00 0.00 
357,452,930.

23 

GRAN TOTAL 
357,452,930.

23 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente 

Acuerdo entrará en vigor el mismo día 

de su aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 

informativo que edita el Gobierno del 

Estado de Morelos. 

 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-338/17-V-2023 

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA 

PARA LA DISPOSICIÓN DE 

$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 

PESOS 00/100 M.N.), APROBADO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS EN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023, RECURSOS 

ETIQUETADOS EN DOS 

PROYECTOS DENOMINADOS 

SD511 - MEJORAMIENTO, 

AMPLIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL PARA LA PROTECCIÓN 

ANIMAL EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA Y SD512 - 

PROGRAMA DE CONTROL DE 

POBLACIÓN CANINA Y 

CONCIENTIZACIÓN DE LA 

TENENCIA RESPONSABLE DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 

38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 

V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 8 

FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 

FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 

asimismo expedirá, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, su Bando 

de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 4º párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 Bis, fracción VII, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 38 

fracción XLI, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos; los 

Municipios organizarán y 

reglamentarán la administración, 

funcionamiento, conservación y 

explotación de sus servicios públicos, 

considerándose como tales el medio 

ambiente; en el mismo sentido los 

artículos 2 del Reglamento de Ecología 

y Protección al Ambiente del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos; 1, 2, 5 

fracciones I, III, IV, XI, Reglamento de 

Acopio y Bienestar Animal del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos; y 

83 fracción XLV del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

otorga a las autoridades municipales la 

facultad de regular y promover las 

actividades tendientes a proteger el 

ambiente y los recursos naturales del 

municipio de Cuernavaca; así como 

intervenir en todas las actividades de 

control, acopio, protección y bienestar 

de los animales domésticos. 

Que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 38, fracción LX de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, los Municipios a través de los 

Ayuntamientos, se encuentran 

facultados para proveer en la esfera 
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administrativa, todo lo necesario para 

el mejor desempeño de las funciones 

que le competen de acuerdo con las 

Leyes y Reglamentos aplicables. 

Que el artículo 83 fracciones XV, 

XXVIII, XXIX, XLV y XLVIII, del 

Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, establece que la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos ejercerá en el 

ámbito territorial del municipio, entre 

otras, las siguientes atribuciones: 

Formular, conducir y evaluar la política 

ambiental en el municipio, a fin de 

lograr la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y la protección 

del ambiente; formular y conducir la 

política municipal de información y 

difusión en materia ambiental; realizar 

actividades de educación ambiental 

con todos los sectores de la población 

municipal; diseñar e implementar las 

políticas municipales de protección de 

animales domésticos, atendiendo el 

trato digno y respetuoso y 

promoviendo el bienestar animal; 

recomendar así como implementar las 

medidas necesarias para evitar la 

fauna nociva y prevenir la 

zoonosis.Que de acuerdo al artículo 1, 

del Reglamento de Acopio y Bienestar 

Animal del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, resulta de orden público, 

observancia general e interés social las 

actividades de control, acopio, 

protección y bienestar de los animales 

domésticos, para asegurar y promover 

la salud pública y la sanidad animal, así 

como establecer las bases para: 

preservar la salud pública de los 

habitantes del Municipio de 

Cuernavaca, a través de la regulación, 

control y posesión de animales 

domésticos; promover y difundir en la 

sociedad, un trato humanitario hacia 

los animales no importando la especie 

que se trate; fomentar la participación 

de los sectores público, privado y social 

en la promoción de una cultura de 

respeto, protección y bienestar de 

todos los animales; erradicar y 

sancionar todo acto de maltrato y 

crueldad que se cometa en contra de 

los animales, y promover la cultura de 

responsabilidad y protección hacia los 

animales, inculcando en la sociedad 

principios y valores que fomenten su 

trato digno y respetuoso. 

Razón por la cual, se somete a 

consideración de los integrantes del 

Cabildo, la ejecución de la ministración 

de recursos realizada por el Congreso 

del Estado de Morelos al Municipio de 

Cuernavaca, mismo que fue autorizado 

en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para 

el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2023,  en el Anexo 11 

- B Acciones de Fomento Municipal, 

recursos que se etiquetan en dos 

proyectos denominados: SD511 - 

Mejoramiento, Ampliación y 

Contratación de Personal para la 
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Protección Animal en el municipio de 

Cuernavaca y SD512 - Programa de 

control de población canina y 

concientización de la tenencia 

responsable de animales domésticos 

en el Municipio de Cuernavaca, 

mismos que han sido aprobados y 

cuentan actualmente con suficiencia 

presupuestal. Por lo que la disposición 

del recurso será de $1,000,000.00 (UN 

MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), y se 

destinará para los proyectos 

identificados como SD511 y SD512. 

Que el presente Acuerdo de Cabildo 

tiene como objeto coadyuvar en el 

control de la población canina y la 

concientización de la tenencia 

responsable, así como proporcionar un 

espacio adecuado para los ejemplares 

de fauna doméstica a efecto de 

garantizar el bienestar animal, toda vez 

que es de suma importancia 

instrumentar políticas públicas para dar 

cumplimiento a los estándares 

nacionales e internacionales en la 

materia. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-338/17-V-2023 

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA 

PARA LA DISPOSICIÓN DE 

$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 

PESOS 00/100 M.N.), APROBADO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS EN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023, RECURSOS 

ETIQUETADOS EN DOS 

PROYECTOS DENOMINADOS 

SD511 - MEJORAMIENTO, 

AMPLIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL PARA LA PROTECCIÓN 

ANIMAL EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA Y SD512 - 

PROGRAMA DE CONTROL DE 

POBLACIÓN CANINA Y 

CONCIENTIZACIÓN DE LA 

TENENCIA RESPONSABLE DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 

programa para la disposición de 

$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 

PESOS 00/100 M.N.), aprobado por el 

Congreso del Estado de Morelos en su 

Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, recursos 

etiquetados en dos proyectos 

denominados SD511 - Mejoramiento, 

ampliación y contratación de personal 

para la protección animal en el 

municipio de Cuernavaca y SD512 - 

Programa de control de población 

canina y concientización de la tenencia 

responsable de animales domésticos 

en el municipio de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
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y Servicios Públicos, realice los 

trámites y gestiones apegados al 

procedimiento respectivo a efecto de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 

Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-339/17-V-2023 

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA 

PARA LA DISPOSICIÓN DE 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL DE 

PESOS 00/100 M.N.), APROBADO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS EN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023, RECURSO ETIQUETADO 

EN EL PROYECTO DENOMINADO 

PM509 – “FORTALECIMIENTO 

OPERATIVO DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER DE CUERNAVACA, 

MORELOS”. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 

38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 

V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 8 

FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 

FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 

asimismo expedirá, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, su Bando 

de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Que el artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que El varón y la 

mujer son iguales ante la ley; por tanto, 

para esta Administración municipal es 

un deber inexcusable generar y aplicar 

políticas públicas y lineamientos que 

establezcan las condiciones 

necesarias para integrar 

potencialmente la participación de la 

mujer en espacios propios para su 

desarrollo integral. 

 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 196 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Que en términos de lo dispuesto por los 

artículos 75 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos; 4 y 

36 del Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, el 

Gobierno Municipal, para el despacho 

de los asuntos de su competencia, ya 

sean de carácter administrativos; así 

como, para el auxilio de las funciones 

del Presidente Municipal, deberá 

contar con los servidores públicos 

necesarios, siendo el caso que la 

Dirección General del Instituto de la 

Mujer, actualmente se encuentra 

adscrita a la oficina de la persona titular 

de la Presidencia Municipal y se rige en 

términos del estatuto de su creación. 

Que el Instituto de la Mujer de 

Cuernavaca, Morelos, tiene como 

principal objeto: generar políticas y 

acciones que deriven en una plena 

integración de la Mujer en la vida 

económica, política, cultural y social 

del Municipio; fomentar la participación 

de las Mujeres en los distintos niveles 

y ámbitos de decisión; garantizar que 

las Mujeres del Municipio puedan 

acceder en igualdad de condiciones a 

los bienes y servicios de la sociedad, 

con el propósito de lograr la 

participación equitativa de las Mujeres; 

así como elaborar y ejecutar las 

políticas públicas en materia de 

equidad de género, que permitan 

incorporar plenamente a las mujeres al 

desarrollo del Municipio, de 

conformidad con las características y 

necesidades sociales. 

Que el presente Acuerdo de Cabildo 

tiene como finalidad robustecer los 

planes y programas que actualmente el 

Instituto de la Mujer de Cuernavaca se 

encuentra ejecutando, que encuentran 

enfocados, además de otras acciones, 

en que Cuernavaca salga de la 

declaratoria de Alerta de Violencia de 

Género (AVG), emitida desde agosto 

del 2015. 

Razón por la cual, se somete a 

consideración de los integrantes del 

Cabildo, la ejecución de la ministración 

de recursos realizada por el Congreso 

del Estado de Morelos al Municipio de 

Cuernavaca, mismo que fue autorizado 

en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para 

el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2023,  en el Anexo 11 

- B Acciones de Fomento Municipal, 

recursos que se etiquetan en el 

proyecto denominado PM509 – 

“FORTALECIMIENTO OPERATIVO 

DEL INSTITUTO DE LA MUJER DE 

CUERNAVACA, MORELOS”. Por lo 

que la disposición del recurso será de 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-339/17-V-2023 

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA 

PARA LA DISPOSICIÓN DE 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 197 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL DE 

PESOS 00/100 M.N.), APROBADO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS EN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023, RECURSO ETIQUETADO 

EN EL PROYECTO DENOMINADO 

PM509 – “FORTALECIMIENTO 

OPERATIVO DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER DE CUERNAVACA, 

MORELOS”. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 

programa para la disposición de 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL DE 

PESOS 00/100 M.N.), aprobado por el 

Congreso del Estado de Morelos en su 

presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, recurso etiquetado 

en el proyecto denominado PM509 – 

“Fortalecimiento Operativo del Instituto 

de la Mujer de Cuernavaca, Morelos”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye 

al Instituto de la Mujer de Cuernavaca, 

Morelos, realice los trámites y 

gestiones apegados al procedimiento 

respectivo a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

 

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 

Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-340/17-V-2023 

QUE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HUMANO Y PARTICIPACIÓN 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, COMO 

LA AUTORIDAD ENCARGADA DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 

DENVER, A TRAVÉS DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN EL 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

147 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 38 FRACCIÓN I DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y 15 

FRACCIONES I Y XXIV DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establecen que 

los Estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, 

teniendo como base su división 

territorial y de su organización política 
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y administrativa al Municipio Libre, 

investido de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, susceptible de 

derechos y obligaciones. Que de 

acuerdo con los artículos 25 numeral 1 

y 28 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones 

Unidas el diez de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y ocho, toda 

persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia la salud y el 

bienestar.  

Que de conformidad con el artículo 4, 

párrafo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda persona tiene 

derecho a la cultura física y a la 

práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y 

estímulo conforme a las leyes en la 

materia. Que el artículo 1 fracción III de 

la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, establece como parte de su 

objeto el “Fomentar la creación, 

conservación, mejoramiento, 

protección, difusión, promoción, 

investigación y aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales y 

financieros destinados a la activación 

física, cultura física y el deporte”.  

Que el artículo 2 de la Ley del Deporte 

y Cultura física del Estado de Morelos, 

establece que el objeto de la misma es 

garantizar y fomentar la interacción e 

integración del ser humano con la 

sociedad, para desarrollar de manera 

armónica las capacidades 

intelectuales, afectivas y motrices de 

las personas y contribuir a promover la 

solidaridad como valor social y elevar 

el nivel cultural, de competición y de 

competitividad deportiva.  

Que el artículo 111 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, 

señala los bienes, posesiones y 

derechos que integran el Patrimonio 

Municipal, dentro de los cuales se 

encuentra el Parque Denver. Que los 

artículos 99 y 100 del Reglamento de 

Gobierno y de la Administración 

Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos, establecen que la Secretaría 

de Desarrollo Humano y Participación 

Social, es la Dependencia encargada 

de planear, coordinar, dirigir y evaluar 

la política en materia de desarrollo 

social e infraestructura para el 

desarrollo, así como formular, dirigir, 

coordinar, evaluar, ejecutar y 

supervisar las políticas y programas 

para el desarrollo integral de la 

educación, salud, cultura y deporte en 

el ámbito municipal, contando con 

facultad para establecer políticas y 

programas tendientes a promover y 

desarrollar la educación, cultura, 

deporte y salud en el Municipio. 

Que el artículo 5 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Participación Social del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, establece que para el 
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despacho de los asuntos de su 

competencia, la persona titular de la 

Secretaría contará con las unidades 

administrativas señaladas, dentro de 

las cuales se encuentra la Dirección 

General del Instituto del Deporte. 

Que mediante Acuerdo de Cabildo 

AC/SO/11-VII-2013/128, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5053, de fecha 04 de 

septiembre del 2013, se creó el 

Instituto del Deporte de Cuernavaca, 

Morelos, cuyo principal objetivo es 

promover y fomentar la práctica 

deportiva en todos los grupos y 

sectores del municipio con el propósito 

de mejorar la salud física, mental, 

cultural y social de la población, así 

como promover la inclusión de 

personas con discapacidad y adultos 

mayores en el deporte. Además, se 

busca elevar el nivel competitivo del 

deporte municipal y promover una 

cultura deportiva que fomente el 

respeto y la tolerancia en la sociedad. 

Que el Parque Denver es un espacio 

ampliamente utilizado en el Municipio 

de Cuernavaca, donde se llevan a cabo 

diversas actividades como educación, 

cultura y deporte, todas ellas 

orientadas al desarrollo integral de las 

personas. Con el fin de garantizar su 

adecuado cuidado, conservación, 

mejora y reglamentación, resulta 

necesario asignar su administración a 

una entidad capacitada para ello. 

 

En este sentido, consideramos que la 

Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, a través del 

Instituto del Deporte es la entidad más 

idónea para asumir la administración 

del Parque Denver, ya que se trata de 

un espacio principalmente destinado a 

la práctica deportiva y actividades 

relacionadas con el desarrollo físico y 

mental de las personas. 

La importancia de esta medida radica 

en que el Parque Denver es un espacio 

de gran valor para el Municipio de 

Cuernavaca, y su correcta 

administración permitiría ofrecer a los 

visitantes un espacio limpio, seguro y 

agradable para el desarrollo integral de 

su educación, salud, cultura y deporte 

en el ámbito municipal. Por lo tanto, 

proponemos que Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social, a través del Instituto del 

Deporte asuma la administración del 

Parque Denver y realice todas las 

gestiones necesarias para su óptimo 

funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-340/17-V-2023 

QUE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HUMANO Y PARTICIPACIÓN 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, COMO 
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LA AUTORIDAD ENCARGADA DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 

DENVER, A TRAVÉS DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a 

la persona titular de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social del municipio de Cuernavaca, 

Morelos, a través del Instituto del 

Deporte de Cuernavaca, Morelos 

como la autoridad encargada de la 

administración de la Unidad Deportiva 

Parque Denver, teniendo la obligación 

de realizar las acciones necesarias que 

haya lugar, tendientes a promover el 

cuidado, conservación, mejoramiento y 

reglamentación de su funcionamiento, 

asimismo, definir las actividades que 

se realizan dentro del mismo, lo 

anterior en coordinación con las 

diversas áreas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, tomando en 

cuenta los diversos actores que inciden 

en su uso, por ejemplo: la sociedad y 

las autoridades, definiendo 

concretamente las obligaciones para 

cada una de las áreas y autoridades 

involucradas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, para que, en 

coordinación con las diversas áreas del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, realice las acciones 

necesarias para el cuidado, 

conservación, mejoramiento y 

reglamentación del funcionamiento de 

la Unidad Deportiva Parque Denver.  

ARTÍCULO TERCERO. - Toda 

actividad que se realice dentro de las 

instalaciones del Parque deberá versar 

sobre cuestiones sociales, esto inscrito 

en la agenda 2030 para dar 

cumplimiento a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la ONU.  

ARTÍCULO CUARTO. - La 

administración de la Unidad Deportiva 

Parque Denver, deberá realizarse de 

conformidad con los siguientes 

criterios:  

1. La Unidad Deportiva Parque Denver, 

abrirá todos los días del año sus 

puertas al público y su funcionamiento 

será de las 07:00 a.m. a las 20:00 

horas; según lo determine la Secretaría 

de Desarrollo Humano y Participación 

Social se podrá ampliar su 

funcionamiento. 

2. Corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social en Coordinación con las 

Secretarías de Desarrollo Sustentable 

y Servicios Públicos; y Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, realizar las gestiones 

necesarias para el mantenimiento de 

todas las áreas e instalaciones del 

parque. 

3. Corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social la administración general del 
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parque, así como la planeación, 

gestión, organización y ejecución de 

las actividades culturales, artísticas, 

deportivas, recreativas y eventos 

especiales dentro de éste, la atención 

de las peticiones de uso por parte de la 

ciudadanía y cuidar que todas las 

actividades mencionadas tengan un 

estricto apego al cuidado del medio 

ambiente y la sustentabilidad. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente 

Acuerdo entrará en vigor el mismo día 

de su aprobación por el Cabildo. 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye 

a la Secretaría de Desarrollo Humano 

y Participación Social; así como, a las 

demás dependencias involucradas, 

para que dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias realicen los 

trámites conducentes para efecto de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo.  

ARTÍCULO TERCERO. - Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial que edita el Gobierno 

del Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
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ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-341/17-V-2023 

QUE APRUEBA QUE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, IMPLEMENTE 

ACCIONES PARA LLEVAR A CABO 

MEDIDAS DE CONCIENTIZACIÓN 

CONTRA EL BULLYNG, SUS 

CAUSAS Y FORMAS DE 

PREVENCIÓN, ASIMISMO, PARA 

SUSCRIBIR CONVENIOS CON LA 

SOCIEDAD CIVIL Y/O EL SISTEMA 

DIF DEL ESTADO DE MORELOS, 

PARA GENERAR ALIANZAS QUE 

PERMITAN COADYUVAR PARA SU 

ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 133 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; ARTÍCULOS 2 Y 48 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y LOS 

ARTÍCULOS 46 FRACCIÓN III Y 95 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CABILDO DE 

CUERNAVACA, MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 

En razón a lo dispuesto por el artículo 

115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

112 y 113 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y 2 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, el 

Municipio de Cuernavaca, está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento; 

su gobierno se ejerce por un 

Ayuntamiento de elección popular, que 

administra libremente su hacienda y 

está facultado para expedir la 

normatividad que regule su actuar y el 

de sus habitantes.  

En lo facultado por el artículo 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, donde se 

estipula las atribuciones que tendrán 
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las y los Regidores de los Municipios y 

en específico la fracción IV donde se 

atribuye el proponer al Ayuntamiento 

alternativas de solución del ramo de la 

administración pública Municipal.  

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

46 del Reglamento Interior del Cabildo 

de Cuernavaca, Morelos, donde se 

estipula el funcionamiento del Cabildo, 

donde Síndicos y Regidores tendrán 

las atribuciones, en específico la 

fracción III donde se atribuye el 

presentar iniciativas de acuerdos; y en 

el artículo 95 del mismo Reglamento 

que se da el derecho a presentar 

Acuerdos a las y los Regidores.  

Los espacios educativos son centros 

que fomentan el desarrollo de una 

infancia sana y ésta va ligada con su 

salud mental y sus entornos sociales. 

En las escuelas es donde miles de 

niñas, niños y jóvenes tiene un primer 

contacto con el Mundo exterior y los 

compartamientos no siempre resultan 

ser positivos.  

El bullying es entendido como el acoso 

físico o psicológico al que es sometida 

una niña, niño o adolescente por sus 

compañeros de escuela y según la 

UNICEF ya es un problema que 

trasciende fronteras, donde se ha 

demostrado que el bullying escolar 

                                            
8 Secretaría de Salud, “Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

(ENSANUT)” Disponible en: 

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2021/  

Consultado 09 mayo 2023 
9 UNICEF, “Violencia en las escuelas: una lección diaria”. 

Disponible en: 

también puede tener graves 

consecuencias a largo plazo. De 

hecho, los niños y jóvenes que son 

víctimas de bullying escolar tienen más 

probabilidades de sufrir depresión, 

ansiedad y otros problemas de salud 

mental. 

En los últimos años se han 

incrementado los casos de bullying y/o 

acoso escolar en nuestro país, ya que 

más de 30 mil personas de entre 10 y 

17 años habían sido víctima de 

violencia física en la escuela en los 

últimos 12 meses (10 mil mujeres y 20 

mil hombres).8 

El informe “Violencia en las escuelas: 

una lección diaria”9 de la UNICEF 

señala que el acoso y las peleas físicas 

entre compañeros interrumpen la 

educación de 150 millones de jóvenes 

de entre 13 y 15 años en todo el 

mundo. De hecho, uno de cada tres 

estudiantes de entre 13 y 15 años 

experimentan acoso escolar y una 

proporción similar participan en peleas 

físicas.  

En México tenemos una situación 

alarmante: de acuerdo con la ONG 

Bullying sin Fronteras10, en nuestro 

país 8 de cada 10 alumnos de primaria 

y secundaria han sido víctimas de 

acoso escolar, lo cual lo coloca en el 

https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-

estadisticas-2017.html Consultado 09 mayo 2023  
10 El Financiero, “Bullying en México alcanza la mayor cifra de 

casos a nivel mundial” Disponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/02/bullying-en-

mexico-alcanza-la-mayor-cifra-de-casos-a-nivel-mundial/  

Consultado 09 mayo 2023 

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2021/
https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-estadisticas-2017.html
https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-estadisticas-2017.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/02/bullying-en-mexico-alcanza-la-mayor-cifra-de-casos-a-nivel-mundial/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/02/bullying-en-mexico-alcanza-la-mayor-cifra-de-casos-a-nivel-mundial/
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primer lugar a nivel mundial seguido de 

Estados Unidos de América y China, 

más del 80% de los actos de bullying 

no son reportados a las y los maestros 

y todos los días 6 de cada 10 niños 

sufren un tipo de acoso. Lo más 

alarmante a tratar es que el 60% de las 

y los acosadores tendrán al menos un 

incidente delictivo en la edad adulta y 3 

millones de estudiantes se ausentan 

de la escuela cada mes a causa del 

bullying.  

De acuerdo con los Registros de 

Lesiones de la Secretaría de Salud11, 

61 personas de entre 1 y 17 años 

fueron atendidas en hospitales del país 

por violencia física en escuelas. 42.6% 

de las víctimas eran mujeres y 57.4% 

hombres. Por otro lado, tres cuartas 

partes de las víctimas eran 

adolescentes de entre 12 y 17 años 

(77%), mientras una de cada cinco 

tenía entre 6 y 11 años (18%) y una de 

cada 20 eran niñas y niños de 1 a 5 

años (4.9%). 

En particular, una de las formas de 

violencia escolar más comunes en los 

últimos años es la del ciberacoso, en 

este rubro, en nuestro país, el 24.5% 

de adolescentes reportó haber sido 

víctima de esta modalidad de acoso, de 

acuerdo con el estudio “Módulo sobre 

Ciberacoso”12 del INEGI, publicado en 

2021. En universidades 38.4% de los 

                                            
11 Secretaría de Salud, Gobierno de México, Disponible en: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesion

es_gobmx.html Consultado 11 mayo 2023 

estudiantes recibieron insultos y 

palabras ofensivas en redes sociales 

con fines de ridiculizarlos; en segundo 

lugar, están las burlas: 29%, y en 

tercero las expresiones de acoso 

sexual: 22.5%, seguido por 21.6% con 

palabras ofensivas en su perfil; el 

18.3% con el robo de contraseñas; 

15.4% recibe amenazas y 4% difunde 

fotografías o video personal con fines 

ofensivos. 

Para atender esta problemática 

mundial, la propia UNICEF ha 

recomendado una serie de estrategias 

para prevenir y responder al bullying 

escolar. Estas incluyen: 

 Promover un ambiente escolar 

seguro y acogedor para todos los 

estudiantes. 

 Fomentar la empatía y la compasión 

entre los estudiantes. 

 Capacitar a los maestros y al 

personal escolar para identificar y 

abordar el bullying escolar. 

 Proporcionar apoyo a los 

estudiantes que son víctimas de 

bullying escolar, así como a aquellos 

que son testigos de este 

comportamiento. 

 Trabajar con las familias y la 

comunidad para abordar las causas 

subyacentes del bullying escolar y 

promover el respeto y la tolerancia. 

 

12 INEGI, “Módulo sobre Ciberacoso” Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2021/ Consultado 11 

mayo 2023 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesiones_gobmx.html
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesiones_gobmx.html
https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2021/
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Por ello en nuestro Municipio debe ser 

garante de una protección a nuestras 

niñas, niños y adolescentes en los 

espacios educativos contra el bullying 

y/o el acoso escolar.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-341/17-V-2023 

QUE APRUEBA QUE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, IMPLEMENTE 

ACCIONES PARA LLEVAR A CABO 

MEDIDAS DE CONCIENTIZACIÓN 

CONTRA EL BULLYNG, SUS 

CAUSAS Y FORMAS DE 

PREVENCIÓN, ASIMISMO, PARA 

SUSCRIBIR CONVENIOS CON LA 

SOCIEDAD CIVIL Y/O EL SISTEMA 

DIF DEL ESTADO DE MORELOS, 

PARA GENERAR ALIANZAS QUE 

PERMITAN COADYUVAR PARA SU 

ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se instruye a 

la persona titular de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social generar acciones coordinadas 

con todos los planteles educativos del 

Municipio para llevar a cabo diversas 

campañas de concientización acerca 

del bullying, sus causas y formas de 

prevención.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la persona titular de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social que informe a la Comisión de 

Educación, Cultura y Recreación las 

acciones llevadas a cabo de manera 

trimestral.   

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la persona titular de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 

Social para que a través de la 

Consejería Jurídica se generen 

diversos convenios con la sociedad 

civil y/o el DIF Estatal para generar 

alianzas estratégicas en la lucha contra 

el bullying y las formas de coadyuvar 

para su atención y prevención.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor el día de su aprobación 

por el Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, así 

como en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. - Se instruye a la persona 

titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento, así como, las demás 

dependencias involucradas, para que 

dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias realicen los tramites 

conducentes para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

CUARTO. - La Contraloría Municipal 

vigilará que todas las comparecencias 

se lleven a cabo y emitirá posibles 

responsabilidades administrativas a 
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aquellas que no cumplan con lo 

establecido en el presente Acuerdo.  

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-342/17-V-2023 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA DECLARATORIA DE ÁRBOLES 

NOTABLES Y/O PATRIMONIALES 

DE CUERNAVACA Y SE 

ESTABLECEN LAS BASES PARA 

SU PROTECCIÓN, LABORES DE 

MANTENIMIENTO PARA SU 

CONSERVACIÓN Y EL REGISTRO 

DE ESPECIES ARBÓREAS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 15, 17, 38, FRACCIÓN III, 

41 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el párrafo quinto del artículo 4 de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que toda 

persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, siendo obligación del Estado 

garantizar que, el desarrollo nacional 

sea integral y sustentable, a través de 

un sistema de planeación democrática 

que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y 

cultural de la Nación. 

Que el municipio de Cuernavaca es 

una entidad de carácter público 

susceptible de derechos y 

obligaciones, que tiene a su cargo la 

obligación de promover el cuidado y 

conservación del medio ambiente. 

Que la protección de árboles Notables 

e Históricos en México se remonta a 

1997 en el que el entonces Instituto 

Nacional de Ecología publicó el libro 

“Compendio de Árboles históricos y 

notables de México”. Dicha obra 

escrita por el biólogo Fernando Vargas 

Márquez, enlista especies arbóreas de 

19 entidades federativas y en la que 

Morelos no figura. Posteriormente, en 

el 2008, es el estado de Oaxaca el que 

crea el primer instrumento jurídico que 

protege a los árboles notables y/o 

históricos de esa entidad.  

Que el 9 de julio de 2010 el Cabildo de 

Cuernavaca expidió el acuerdo 

AC/SO/9-VII-10/131, mediante el cual 

se aprueba la creación del Catálogo 

Municipal de Árboles Notables y/o 

Históricos y se establecen las bases 

para su protección y el registro de 

especies arbóreas, señalando que 

dicho Catálogo debía constituirse 

como instrumento de preservación, 

protección y vigilancia de especies 

arbóreas. 

Dicho acuerdo establece que la 

Regiduría de Protección Ambiental y la 

Dirección de Bosques y Barrancas 

serán las encargadas de realizar el 

inventario y el expediente de los 

árboles declarados como notables y/o 

históricos dentro de la entidad. Así 

como coordinar con la Dirección de 

Protección Ambiental asociaciones 

civiles, instituciones y personas físicas, 

las actividades de preservación, 

protección y vigilancia. 

Que el 10 de abril de 2014 se expidió 

el acuerdo AC/SO/10-IV-2014/264, 

mediante el cual se decretan como 

patrimonio biológico y cultural del 

municipio de Cuernavaca, 11 árboles 

para su protección. 
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Que en 2019, 2020 y 2022 se han 

realizado modificaciones a la 

estructura orgánica al interior del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, por lo 

que resulta necesaria la actualización 

de los acuerdos en comento. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-342/17-V-2023 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA DECLARATORIA DE ÁRBOLES 

NOTABLES Y/O PATRIMONIALES 

DE CUERNAVACA Y SE 

ESTABLECEN LAS BASES PARA 

SU PROTECCIÓN, LABORES DE 

MANTENIMIENTO PARA SU 

CONSERVACIÓN Y EL REGISTRO 

DE ESPECIES ARBÓREAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

declaratoria de Árboles Notables y/o 

Patrimoniales de Cuernavaca como un 

instrumento de preservación, 

protección y vigilancia de estas 

especies arbóreas, las cuales, 

constituyen un patrimonio natural de 

incalculable valor que ha sido 

heredado a través de generaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se conmina 

a las áreas competentes a realizar las 

verificaciones necesarias a fin de 

determinar las condiciones actuales de 

los 12 individuos arbóreos que fueron 

inscritos al Catálogo Municipal al 

momento de su creación, mismos que 

se describen a continuación: 

 

1. Identificación. Nombre Propio: El 

Gigante Nombre común: Ahuehuete 

Nombre científico: Taxodium 

mucronatum Ten. 2. Ubicación 

Geográfica: Parque Los Ahuehuetes 

Calle Francisco Villa Santa María 

Ahuacatitlán Coordenadas: 19º 0’ 45” 

N 99º 15’ 50” O 3. Características. 

Diámetro del tronco: 4.56 metros 

Perímetro del tronco .14.60 metros 

Altura: 20 metros Edad atribuida: 500 

años Origen: Natural Condición 

fitosanitaria: Vivo. 

2. Nombre local: Ahuehuete o 

Sabino Nombre científico: Taxodium 

mucronatum Ten. Alcanza de 20 a 35 

m de altura y de 0.40 a un metro de 

D.A.P. El tono de la corteza va de 

pardo a rojiza y se desprende en 

piezas longitudinales de estructura 

fibrosa. Las hojas son simples, alternas 

y de color verde oscuro de 8 a 20 mm 

de largo y un mm de ancho. 

Inflorescencia masculina de 15 a 30 cm 

de largo. Los frutos son ovales de color 

verdoso. Se distribuye en todo el país, 

entre los 300 y 2,500 m snm. Crece a 

orillas de arroyos y ríos con las raíces 

parcialmente sumergidas. Usos 

Medicinales. Especie arbórea que ha 

formado parte de la historia de México. 

Entre otros hechos históricos, en 1520, 

Hernán Cortés lloró su derrota bajo el 

abrigo de un ahuehuete conocido 

como “el árbol de la noche triste” en 

Popotla, sobre la calzada México-

Tacuba. En 1910, fue sembrado un 
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ejemplar en la Av. Reforma para 

festejar el Centenario de la 

Independencia y en 1921 fue 

nombrado árbol nacional. El ahuehuete 

se encuentra en el Parque de los 

Ahuehuetes, en Santa María de 

Ahuacatitlán.  

3. Nombre local: Amate amarillo 

Nombre científico: Ficus petiolaris 

Kunth. Mide de 8 a 15 m de altura y 

hasta 1 m de D.A.P. El tronco es 

amarillento verdoso. Las hojas 

acorazonadas, verde intenso por el 

anverso y tienen un mechón 

blanquecino en el reverso. Los siconos 

son verdes con manchas rojas y 

aterciopeladas. Es originario de 

México. Presente en climas cálido, 

semicálido y templado, entre los 550 y 

los 1 500 m snm. Asociado a bosque 

tropical caducifolio, subcaducifolio, 

bosque espinoso, mesófilo de 

montaña, de encino y de pino. Se 

distribuye en los Estados de Morelos, 

Guerrero, Puebla, Oaxaca, Nayarit, 

Colima, Sinaloa, Chihuahua, Durango, 

Sonora y Zacatecas. Usos 

Medicinales. Su capacidad de 

crecimiento sobre paredes y rocas le 

otorga un singular atractivo visual. La 

semilla para desarrollarse debe pasar 

por un proceso de escarificación; por 

ejemplo, pasando por el tracto 

digestivo de un animal, aves o 

murciélago que habitan en las 

barrancas por lo que este árbol es 

importante mantener sanos los 

ecosistemas aportando el alimento a 

los animales. Ubicado en el Parque 

Revolución.  

4. Nombre local: Amate blanco; 

Nombre científico: Ficus cotinifolia 

Kunth. Alcanza los 17 m de altura y 

0.80 m de D.A.P., con ramas muy 

extendidas y contrafuertes que le 

permiten sostenerse en suelos de poca 

profundidad. Las hojas son alargadas, 

verde grisáceo, sin pelos por el 

anverso y muy vellosas por el reverso. 

Los siconos son grises pálido 

manchadas con rojo o verde oscuro. 

Originario de México, habita en clima 

cálido entre los 60 y los 1 500 m snm. 

Está asociado a bosque tropical 

caducifolio y subperennifolio. Se 

distribuye desde Tamaulipas hasta 

Yucatán; por la vertiente del Pacífico 

desde Morelos, Sinaloa hasta Chiapas. 

Usos Medicinales artesanales y de 

vestido. Ubicado detrás de la 

Comercial Mexicana Calle 

Cuauhtemotzín.  

5. Nombre local: Amate prieto 

Nombre científico: Ficus glycicarpa 

(Miq.) Miq. Puede alcanzar 20 metros 

de altura y 80 cm de diámetro. Es de 

tronco bajo con raíces aéreas sin 

contrafuertes y copa redonda de color 

verde oscuro. Las hojas de 12 a 22 cm 

de largo, pardo grisáceo. Sus flores 

son blanquecinas. Originario de 

México. Habita en selva baja 

caducifolia y subperennifolia; así como, 

en bosque mesófilo de montaña, desde 
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el nivel del mar hasta 2100 m, de 

Sinaloa hasta Chiapas, en Morelos, 

Guerrero, Estado de México, Puebla y 

Veracruz. Se usa como objeto 

ornamental y como árbol de sombra en 

cafetales de bosque de niebla. Ubicado 

en la Calle de Rufino Tamayo, Colonia 

Acapantzingo. 

6. Nombre local: Cazahuate Nombre 

científico: Ipomoea murucoides 

Roem. & Schult. Árbol de hasta 8 m 

de altura, corteza pardo-amarillenta 

hojas simples dispuestas en espiral; 

flores en panículas de hasta 25 cm, 

corola blanca de 7 cm de diámetro y de 

6 a 8cm de longitud. Frutos en 

cápsulas de cuatro valvas que 

contienen semillas triangulares de 

color café de 11 a 12 mm de longitud. 

Se localiza en los Estados de Sonora, 

Sinaloa, Jalisco, Guanajuato, 

Veracruz, Puebla y en Morelos; en casi 

toda la superficie cubierta por selva 

baja caducifolia, principalmente en 

lugares alterados. Usos medicinales, 

culturales ornamentales. En los 

árboles muertos se desarrolla el 

famoso hongo Oreja de Cazahuate 

(Pleurotus ostreatus). En Morelos se 

reportan cuatro especies de este 

género; así como, la presencia de 

alcaloides que han sido probados con 

éxito como insecticidas en plagas 

agrícolas. Ubicado en la Calle de 

Campo Florido, entre las Calles de 1a 

Privada de Campo Florido, antiguo 

Callejón a Chamilpa y la Calle de 

Nacional, en la Colonia Santa María 

Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos. 

Mide, aproximadamente, 3 m de altura, 

es un viejo sobreviviente en la mancha 

urbana, sobre la acera norte del 

perímetro de la Escuela Waldorf.  

7. Nombre local: Clavellino Nombre 

científico: Pseudobombax 

ellipticum (Kunth) Dugand. Puede 

alcanzar 8 a 10 metros de altura y 60 

cm de diámetro. Las hojas dispuestas 

en espiral, se encuentran en grupos de 

cinco, redondeadas y verde 

amarillentas. El tronco es recto. Las 

flores nacen solitarias donde 

estuvieron las hojas, ligeramente 

aromáticas de 13 a 15 de largo blanco 

o rojo-púrpura en forma de escobetilla, 

que le da un atractivo muy especial. 

Sus pétalos son angostos y rosas con 

bordes oscuros o blancos. Los frutos 

pueden llegar a medir 25 centímetros 

de largo y tienen cinco divisiones con 

semillas redondeadas y de 6 mm de 

diámetro. Originario de América 

tropical, habita climas cálidos, entre el 

nivel del mar y los 1200 metros. Se 

localiza en Sinaloa, Puebla, Guerrero, 

Oaxaca, Nayarit, Colima, Jalisco, 

Tabasco, Tamaulipas, Yucatán, 

Veracruz y Quintana Roo. Usos 

medicinales y ornamentales. En 

México pueden encontrarse árboles 

centenarios. Ubicado en el atrio de la 

iglesia de San Lorenzo Mártir, 

Chamilpa, Cuernavaca. Se llega por 
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las calles de Aldama, Morelos y 

Allende.  

8. Nombre local: Cacaloxóchitl, Flor 

de mayo Nombre científico: 

Plumeria rubra L. Mide de 5 a 8 

metros de altura, con ramificación 

desde los dos metros de altura. Las 

hojas son simples, verde brillante por el 

frente y verde pálido por el envés, 

dispuestas en espiral margen entero y 

ápice acuminado. Las flores brotan en 

panículas densas en las axilas de las 

hojas nuevas. Los silvestres tienen 

flores blancas; los cultivados producen 

flores de color amarillo o en gamas de 

rosado a púrpura. Por el Pacífico, se 

distribuye de Baja California a Chiapas; 

por el Golfo, de San Luis Potosí a 

Yucatán. Se encuentra entre el nivel 

del mar y los 1 500 metros. Se cultiva 

en huertos. Prospera en regiones de 

climas cálido y seco. Uso ornamental, 

cultural, místico. “En el Chilam Balam 

encontramos frases próximas a esta 

especie: “Flor de mayo es su pan, flor 

de mayo es su agua”. Asimismo, esta 

flor se considera símbolo de la lujuria; 

de este modo el pasaje puede indicar 

también que cuando la lujuria reina en 

medio de un pueblo que se considera 

elegido por Dios, será la perdición, y, 

por tanto, será eminente la destrucción 

del mundo.” Ubicado al lado norte de la 

Capilla de los Reyes Magos, en Tetela 

del Monte, colindando con la Calle de 

León Salinas, justo enfrente de la 

Escuela Primaria “Fray Bartolomé de 

las Casas”.  

9. Nombre local: Palo lechón 

venenillo, Nombre científico: 

Sapium macrocarpum Müll. Arg. 

Árbol de 8 hasta 30 m de altura y hasta 

60 cm de diámetro. Tiene tronco 

derecho con corteza de color pardo-

oscura con látex. Hojas simples 

dispuestas en espiral de 4 a 15cm de 

largo y de 1.5 a 4.5 cm de ancho de 

color verde oscuro. Las flores son muy 

pequeñas verduzcas o amarillentas. 

Los frutos son cápsulas de 1 a 2 

centímetros de ancho de piriformes a 

ovoides y semillas de 6 a 8 mm de 

largo. Se desarrolla desde el nivel del 

mar hasta los 2,300 msnm, en la selva 

baja caducifolia, bosque de galería, 

selva mediana subcaducifolia, alta 

perennifolia, bosque mesófilo de 

montaña y bosque de pino-encino. 

Tiene una amplia distribución en 

México y fuera del País. En México se 

localiza desde Sonora hasta Chiapas, 

Guanajuato, Veracruz, Estado de 

México, Morelos, Puebla y Durango. 

Usos medicinales, construcción y 

ornamental, el jugo del fruto es 

venenoso. Está clasificada en la NOM-

059- SEMARNAT-2010 bajo la 

categoría de Amenazada. Ubicado en 

Ahuatepec. Camino antiguo a 

Ahuatepec.  

10. Nombre local: Amate blanco, 

Nombre científico: Ficus cotinifolia 

Kunth. Árbol hasta de 15 m de altura, 
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tiene jugo lechoso, con ramas muy 

extendidas y un tronco bajo. Las hojas 

son alargadas, miden de 5 a 14 cm de 

largo, verde-grisáceo cuando secas, 

sin pelos por el anverso y muy vellosas 

por el reverso. Las flores son de color 

gris pálido manchadas con rojo o verde 

oscuro. Originario de México. Habita 

en clima cálido entre los 60 y los 1500 

msnm. Asociada a vegetación bosques 

tropicales caducifolio perturbada de 

manglar, y subperennifolio, además de 

pastizal. Ubicado en Calle 

Cuauhtemotzín /Av. Morelos. (Frente al 

DIF Cuernavaca, a lado de la tienda 

departamental Comercial Mexicana). 

Ubicado en el Puente del Diablo, 

Callejón del Diablo, Colonia Miraval.  

1. Nombre local: Fresno Nombre 

científico: Fraxinus uhdei (Wenz.) 

Lingelsh. Árbol frondoso, dioico, de 25 

m de alto y 1 m de diámetro; tallo 

erecto, corteza arrugada y dividida 

superficialmente en líneas 

longitudinales; hojas de textura 

apergaminada, lámina dividida de 5 a 9 

foliolos con forma de punta de lanza, 

elípticos, más largos que anchos, con 

nervaduras prominentes, de 5 a 15 cm 

de longitud por 1.5 A 5 cm de ancho, el 

envés verde claro; inflorescencias, 

panículas muy ramificadas, laxas o 

densas, de 7 a 20 cm de largo; frutos 

redondeados en su ápice, de 2.5 A 3 

cm de longitud, con alas de 5 mm. 

Ubicado en la Esquina de las Calles de 

Hidalgo y Aldama, en Chamilpa. dama, 

en Chamilpa.  

12. Nombre local: Parota, Nombre 

científico: Enterolobium 

cyclocarpum (Jacq.) Griseb. (1860). 

Forma: Árbol grande, caducifolio, de 20 

a 30 m (hasta 45 m) de altura, con un 

diámetro a la altura del pecho de hasta 

3m. Copa/Hojas: Copa hemisférica. El 

follaje es abundante, dando a la amplia 

copa una forma más ancha que alta. 

Libre de competencia por luz y puede 

alcanzar grandes diámetros. Hojas 

bipinnadas con 4 a 15 pares de pinnas 

opuestas, miden de 15 a 40 cm de 

largo; folíolos numerosos (15 a 30 

pares por pinna) de color verde 

brillante. Tronco / Ramas. Tronco 

derecho y a veces con pequeños 

contrafuertes en la base. Ramas 

ascendentes. Corteza: Externa lisa a 

granulosa y a veces ligeramente 

fisurada, gris clara a gris pardusca, con 

abundantes lenticelas alargadas, 

suberificadas, dispuestas 

longitudinalmente. Interna de color 

crema rosado, granulosa, con exudado 

pegajoso y dulzón. Grosor: 2 a 3 cm. 

Flor(es): En pequeñas cabezuelas 

pedunculadas axilares, de 1.5 a 2 cm 

de diámetro, sobre pedúnculos de 1.5 

a 3.5 cm de largo. Flores 

actinomórficas, cáliz verde y tubular; 

corola verde clara, de 5 a 6 mm de 

largo. Fruto(s): Fruto característico de 

la especie. Consiste una vaina circular 

indehiscente, de 7 a 15 cm de 
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diámetro, aplanada y enroscada, 

leñosa, moreno oscura, brillante, de 

sabor dulce. Contiene de (5) 10 a 15 

(20) semillas. Semilla(s): Semillas 

grandes, ovoides y aplanadas, de 2.3 

por 1.5 cm, morenas y brillantes con 

una línea pálida con la forma del 

contorno de la semilla, rodeadas por 

una pulpa esponjosa y fibrosa de olor y 

sabor dulce. Presentan una testa 

extremadamente dura que impide la 

germinación hasta que una 

modificación estructural permita la 

hidratación del embrión. Raíz: Sistema 

radical extenso y profundo. Ubicado en 

la Estación de tren. De frente a la 

Estación del lado derecho, en la 

Colonia Patios de la Estación. 

ARTÍCULO TERCERO. - La 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos del Gobierno 

Municipal y sus unidades 

administrativas, serán las encargadas 

de evaluar el estado actual de los 12 

árboles registrados en su momento en 

el acuerdo AC/SO/10-IV-2014/264, así 

como realizar el inventario y 

expediente de los árboles que, sea de 

interés declarar como “Árboles 

Notables y/o Patrimoniales de 

Cuernavaca” de acuerdo con los 

criterios que más adelante se 

describen, debiendo coordinar 

acciones con las dependencias 

competentes, así como con las 

organizaciones de la sociedad civil 

para su preservación, protección y 

vigilancia. Dicho inventario será 

dinámico por lo que deberá 

actualizarse cada 2 años a fin de incluir 

aquellos ejemplares que se determine 

que cumplen con los criterios 

establecidos.   

ARTÍCULO CUARTO. – La instancia 

donde se presentarán y evaluarán las 

propuestas para decretar a un árbol 

como “Árbol Notable y/o Patrimonial de 

Cuernavaca” será el Órgano Ejecutivo 

del Comité de Ordenamiento Ecológico 

y Territorial del Municipio de 

Cuernavaca. La declaratoria de los 

ejemplares se hará bajo las siguientes 

categorías: 

I. Árbol Notable. - Formará parte de 

esta categoría aquel ejemplar que, por 

sus características extraordinarias de 

porte, edad, dimensiones, rareza, 

estructura, rol ecológico, rol social, 

singularidad o valor científico, por estar 

en la NOM 059-SEMARNAT-2010, 

represente un patrimonio natural de 

incalculable valor y belleza. 

II. Árbol Patrimonial. – Se considerará 

en esta categoría a aquel ejemplar que 

esté ligado a un hecho histórico 

especifico en el ámbito local, estatal, 

regional o nacional o que, por su 

localización constituya un ejemplar 

emblemático.  

III. Arboleda singular. – Se refiere a 

todas aquellas agrupaciones de 

árboles que en conjunto destaquen por 

su rol ecológico, forma, edad, interés 

social, cultural, histórico o rareza. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Los árboles 

que sean considerados para ser 

declarados en alguna de las categorías 

antes mencionadas deberán de 

cumplir los siguientes requisitos:  

1. Justificación de la categoría.  

1.1 Descripción y motivos para su 

inclusión como Árbol Notable y/o 

Patrimonial de Cuernavaca. 

1.2 Nombre científico. - Nombre de la 

especie.  

1.3 Nombre común. - Nombre local, 

con el que se le suele conocer 

popularmente.  

1.4 Municipio. - Establecer la 

jurisdicción de la ubicación del 

ejemplar, paraje o denominación del 

territorio.  

1.5 Ubicación. - Mencionar el domicilio 

completo o sitio exacto donde se 

encuentra el ejemplar, especificando si 

se ubica en un lugar público o 

propiedad privada.  

1.6 Accesos. - Mencionar las vías de 

acceso y referencias para la 

localización del ejemplar.  

2.- Datos dasométricos  

2.1 Medidas del árbol. - Altura total, 

altura del fuste, altura de la copa, DAP 

del tronco (Diámetro del tronco a la 

Altura del Pecho) y dimensiones de la 

copa incluyendo la longitud máxima (l 

mayor) y la longitud perpendicular a 

ésta (l mínima). 

2.2 Edad aproximada. - Estimar la edad 

con base en la información disponible 

en el área o lugar.  

2.3 Coordenadas geográficas.  

2.4 Fotografías y dibujos. - 

Documentación ilustrativa y necesaria.  

3.- Otras consideraciones. En este 

apartado se integrará la información de 

documentos, testimonios, y demás 

datos que arrojen acerca del árbol 

4.- Nombre de la persona y/o instancia 

que lo propone. 

ARTÍCULO SEXTO. - Se promoverán 

convocatorias ciudadanas para que 

personas físicas, asociaciones civiles o 

instituciones propongan y suscriban los 

árboles que consideren susceptibles a 

ser catalogados como Árbol Notable 

y/o Patrimonial de Cuernavaca. 

La oficialía de parte de la Secretaría de 

Desarrollo sustentable y Servicios 

Públicos será el área autorizada para 

recibir las postulaciones presentadas 

por los ciudadanos, una vez recibida 

esta será turnada al Comité de 

Ordenamiento Ecológico y Territorial 

para su estudio. 

Posteriormente, se procederá al 

análisis de los datos proporcionados 

para validar que el árbol postulado 

cumpla con los requisitos mínimos 

para ser considerado, agendándose 

una visita de verificación que será 

ejecutada en conjunto por personal del 

Comité de Ordenamiento Ecológico y 

Territorial así como personal de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos, lo anterior para 

validar de forma física las condiciones 

del individuo, efectuado lo anterior se 
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procederá a emitir la aceptación o 

negación de la inclusión del individuo al 

Catálogo, debiendo informarse al 

solicitante de la resolución emitida. 

Finalmente, tratándose de árboles 

ubicados al interior de propiedad 

privada, se solicitará que el postulante 

acredite su personalidad, exhiba 

acreditación de propiedad, así como 

identificación oficial. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. – Los Árboles 

Notables y/o Patrimoniales de 

Cuernavaca deberán de ser tratados 

bajo un manejo especial, respetuoso y 

no intrusivo, por lo que deberán contar 

con un programa de manejo especifico 

que contemple únicamente aquellas 

labores que verdaderamente 

requiera y que estén sustentadas 

por un dictamen técnico de un 

arborista: riego, fertilización, poda 

fitosanitaria, limpieza de copa y 

otras intervenciones que 

prolonguen la vida e integridad del 

árbol. Asimismo, deberán contar con 

una placa que señale la categoría en la 

que se ubica, características por las 

que fue catalogado en dicha categoría, 

datos de la especie y año en que fue 

declarado como Notable y/o 

Patrimonial de Cuernavaca. La 

colocación de dicha placa no debe de 

dañar la integridad del árbol. 

ARTÍCULO OCTAVO. – Cualquier 

intervención que se proponga realizar 

al ejemplar deberá ser avalada por un 

dictamen técnico elaborado por un 

arborista certificado perteneciente al 

Padrón de Arboristas Especializados 

en Árboles Patrimoniales. Asimismo, 

las intervenciones al árbol únicamente 

las podrá efectuar un arborista 

certificado perteneciente a dicho 

Padrón. Dichas labores deberán de 

alinearse al manejo especial y propio 

de los árboles considerados 

patrimoniales, cuyas maniobras se 

distinguen por ser sumamente 

respetuosas hacia el árbol. Cualquier 

daño causado a los ejemplares deberá 

ser considerado delito grave y 

sancionado conforme a la Ley y de 

acuerdo a lo señalado por el 

Reglamento de Ecología y Protección 

al Ambiente del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO NOVENO. – El 

Ayuntamiento promoverá los 

mecanismos idóneos para contar con 

un presupuesto anual otorgado por 

instituciones no gubernamentales, así 

como a través de acuerdos de 

convenios y colaboraciones con 

empresas e instituciones. El objeto de 

este presupuesto anual es garantizar el 

adecuado mantenimiento de los 

ejemplares, así como realizar estudios 

y/o investigaciones que lleven a un 

mejor conocimiento del ejemplar desde 

el punto de vista biológico, histórico y/o 

cultural. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - El 

Ayuntamiento promoverá la difusión de 

la declaratoria a través de diferentes 
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vías impresas y electrónicas para 

fomentar entre los niños, niñas, 

jóvenes y la población en general, la 

cultura del árbol y el conocimiento 

sobre los Árboles Notables y 

Patrimoniales de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. Debiéndose 

publicar en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

SEGUNDO. – Notifíquese a los 

titulares de las unidades 

administrativas referidas en el acuerdo. 

TERCERO. -  Se instruye a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos de este Gobierno 

Municipal, y demás dependencias 

operativas y normativas involucradas, 

den cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente acuerdo. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-343/17-V-2023 

QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN 

DEL CABILDO DIVERSO EN SU 

PRIMERA EMISIÓN. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, 

INCISO A, DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 38 Y 41, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que es facultad 

del Municipio organizar su régimen 

interior, así como su organización 

política y administrativa; que el 

municipio de Cuernavaca esta 

investido de personalidad jurídica y 

cuenta con patrimonio propio el cual 

administrará conforme a las leyes 

respectivas, tiene a su cargo funciones 

de acuerdo al ámbito de su 

competencia; así como, la facultad 

para expedir todas las disposiciones de 

carácter administrativo de observancia 

general tal y como lo establece el 

artículo 38, fracción III, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; que dentro de sus fines está 

el de garantizar la gobernabilidad de 

municipio, el orden, la seguridad y la 

salud de las personas; de igual forma 

el citado artículo constitucional, otorga 

a los Municipios la potestad de regular 

con autonomía todos aquellos 

aspectos específicos de la vida 

municipal en el ámbito de sus 

competencias, lo cual les permite 

adoptar una variedad de formas 

adecuadas para regular su vida 

interna, tanto en lo referente a su 

organización administrativa como sus 

competencias constitucionales 

exclusivas.  

En la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el 

artículo 1° en su párrafo quinto 

consagra el derecho a la no 

discriminación, en este mismo artículo 

se establece la obligación de todas las 

autoridades de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos, esto implica garantizar el 

derecho a la no discriminación de todas 

las personas sin importar orientación 

sexual o identidad de género. 

Esta reforma trae consigo derechos y 

obligaciones, a todos los integrantes 

del Poder Ejecutivo en todos los 

niveles de gobierno debido a la reforma 

constitucional publicada el 10 de junio 

de 2011, y con la cual se modificaron 
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once artículos de la Constitución, para 

la incorporación de los principios 

universales de reconocimiento y 

protección de los derechos humanos 

en el marco jurídico mexicano. Otro 

aspecto importante de la reforma es la 

inclusión de todos los derechos 

humanos de los tratados 

internacionales de los que México es 

parte, por lo que adquieren una 

jerarquía constitucional. 

En materia de igualdad y de 

reconocimiento de Derechos, México 

forma parte de al menos trece Tratados 

Internacionales, algunos de los cuales 

se mencionan a continuación: 

1.-Convención Interamericana sobre 

Concesión de los Derechos Políticos a 

la Mujer. 

2.- Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial. 

3.- Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer. 

4.- Convenio Internacional del Trabajo 

No. 100 relativo a la igualdad de 

remuneración entre la mano de obra 

masculina y la mano de obra femenina 

por un trabajo de igual valor. 

5.- Convenio Internacional del Trabajo 

No. 111 relativo a la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. 

6.- Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio. 

7.-Convención Internacional sobre la 

Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid. 

8.-Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad. 

9.-Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

Mientras que otros instrumentos 

internacionales, ratificados por el 

Estado Mexicano, contienen apartados 

específicos sobre la inclusión de 

personas con preferencias sexuales 

diferentes como, por ejemplo: 

1.-Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

2.- Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer o Convención 

de Belem do Pará. 

3.-Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

4.- Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

5.- Convención sobre los Derechos del 

Niño. 

6.-Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

Si bien es cierto es importante contar 

con estos tratados e instrumentos 

internacionales, ya que han impulsado 

el cumplimiento de los derechos 
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humanos por parte de México, es en el 

ordenamiento jurídico interno donde se 

puede garantizar el goce y el ejercicio 

del derecho a la igualdad y no 

discriminación, de forma integral y 

efectiva. 

Es por eso que con la finalidad de 

garantizar el derecho a la no 

discriminación se expidió la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, en adelante LFPED, 

aprobada el 29 de abril de 2003 y 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio del mismo 

año, este derecho se encuentra 

establecido en el artículo 4 de la 

LFPED, así como en legislaciones 

locales como lo es la Ley para Prevenir 

y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Morelos, aprobada el 11 de 

marzo del 2015 y publicada en el 

periódico oficial “Tierra y Libertad” el 20 

mayo del 2015. 

Las personas con diferente orientación 

sexual enfrentan a diario obstáculos 

característicos en el ejercicio de sus 

derechos humanos. Estas privaciones 

se han visto reflejadas claramente en 

lo que respecta al acceso a una 

educación de calidad, al empleo digno 

o a los sistemas de salud, e inclusive 

en el propio proceso de desarrollo de la 

identidad, las personas que asumen 

una orientación sexual, identidad o 

expresión de género, o incluso 

características sexuales diversas 

encuentran un sin fin de obstáculos 

originados por prejuicios sociales y 

omisiones legales.   

Sin duda alguna, estos juicios de valor 

favorecen la existencia de casos de 

violencia, de los cuales muchos suelen 

desembocar con la muerte de las 

víctimas que se adolecen de este tipo 

de conductas 

Existen estigmas que han dado paso a 

una diferencia de trato con las 

personas de preferencia sexual, vistos 

como un comportamiento natural en la 

cultura de muchas sociedades que 

inciden no sólo en el ámbito privado 

principalmente en el seno familiar sino 

también en el público, por ejemplo, en 

las instituciones de seguridad social o 

de acceso a la justicia.   

La existencia de pensamientos 

distintos a la diversidad sexual implica 

generar opiniones contrarias a la 

tolerancia e inclusión de personas de la 

diversidad sexual, el no asumir una 

orientación sexual, identidad y 

expresión de género significa tolerar 

todos los días la discriminación a la que 

este grupo históricamente se 

enfrentan.  

La orientación sexual de la persona ya 

sea por quién siente atracción; en su 

identidad de género, por cómo se 

define como persona, al margen de su 

sexo biológico; en su expresión de 

género por cómo se expresa su género 

al vestirse, peinarse o maquillarse y 

desenvuelve en la sociedad; y/o en sus 

características anatómicas y 
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fisiológicas, encuentra dificultades 

para poder disfrutar de los derechos 

humanos que consagran instrumentos 

internacionales, marcos legales y 

protocolos de acción.   

Nuestro país, ha vivido un proceso 

progresivo en la agenda pública en 

materia de reconocimiento de 

derechos humanos impulsada por la 

sociedad civil, propiciando un mayor 

compromiso de las instituciones 

públicas en el respeto y promoción de 

los derechos de las personas de la 

comunidad de la diversidad sexual, en 

nuestro municipio se creó un 

Departamento de atención a este 

grupo de personas, dentro del ejercicio 

de esta administración sean celebrado 

diferentes cabildos de inclusión cabildo 

Juvenil, cabildo infantil recientemente 

celebrado en el mes de abril, en este 

mes de mayo celebramos el mes de la 

diversidad sexual, por lo que para 

garantizar la inclusión y respeto a los 

derechos de la comunidad LGBTTTI. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-343/17-V-2023 

QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN 

DEL CABILDO DIVERSO EN SU 

PRIMERA EMISIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. -  Se aprueba la 

emisión del Cabildo Diverso en su 

primera emisión. 

El Cabildo Diverso será el mecanismo 

de participación interactiva con 

integrantes de la diversidad sexual del 

Municipio de Cuernavaca, la 

participación ciudadana e inclusión es 

el medio donde podrán ser escuchados 

y tomados en cuenta en los asuntos 

que les afecten. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-344/24-V-2023 

QUE APRUEBA EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE FORMULACIÓN DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO 

URBANO SUSTENTABLE DE 

CUERNAVACA. 

 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONSAGRADAS EN LOS 

ARTÍCULOS 27 Y 115, FRACCIÓN V, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 110, 112, 113 Y 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 38, FRACCIONES III, 

XXXV, XXXVI Y XLI, 41, 

FRACCIONES I Y IX, 49, 53, 54, 55, 

60, 63 Y 64 Y DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; 1, FRACCIONES I, II, III, 

V, VI Y VII, 5 Y 14 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN; 1, 5, 

FRACCIÓN III, 8, FRACCIÓN I Y 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 31 FRACCIÓN I 

Y II, 32, FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN 

III, 40, FRACCIÓN 1, INCISO B), 33, 

38 Y 44 DE LA LEY DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

MORELOS; ASÍ COMO 22, 24, 25, 30, 

32 Y 46 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE MORELOS EN MATERIA 
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DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

Y; 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca, está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento; 

su gobierno se ejerce por un 

Ayuntamiento de elección popular, que 

administra libremente su hacienda y 

está facultado para expedir la 

normatividad que regule su actuar y el 

de sus habitantes, lo anterior en razón 

de lo dispuesto por el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación a lo 

previsto por los artículos 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 2 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos.  

Que, conforme a lo dispuesto por la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, este Ayuntamiento cuenta 

con la facultad y atribución para 

impulsar el desarrollo dentro de su 

ámbito territorial, formulando sus 

Planes Municipales de Desarrollo, así 

como sus programas de desarrollo 

urbano, mismos que precisarán los 

objetivos generales, estrategias y 

prioridades del desarrollo integral del 

Municipio. 

Que en materia de Desarrollo Urbano, 

el municipio de Cuernavaca 

actualmente cuenta con un Programa 

de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población, el cual fue publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 4478, de fecha 16 de agosto 

de 2006, tres Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano Sustentable, de 

Ahuatlán, Chipitlán y Nororiente, 

publicados el 27 de mayo de 2009, 10 

de agosto de 2012 y 18 de noviembre 

de 2015, respectivamente, y con un 

Programa de Ordenamiento de Zona 

Conurbada Intermunicipal en su 

modalidad de Centro de Población de 

Cuernavaca, Emiliano Zapata, 

Jiutepec, Temixco, Xochitepec, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, número 4751 de fecha 28 

de octubre de 2009; todos con rezagos 

considerables y con estrategias 

superadas, por lo cual ya no responden 

a la realidad actual que vive el 

Municipio, por lo que se hace 

indispensable adecuar los 

instrumentos en la materia, en virtud de 

que se requiere incluir nuevos 

principios en los mismos, ya que no 

cumplen con las nuevas políticas 

federales.  

Que como se observa es urgente y 

necesario la elaboración del Programa 

de Desarrollo Urbano Sustentable del 

Municipio de Cuernavaca para dar la 

atención adecuada a los habitantes de 

Cuernavaca; y en cumplimiento a lo 
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establecido en la Ley General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de noviembre de 

2016, particularmente en su artículo 

Quinto Transitorio que estableció que, 

en un plazo de dos años contados a 

partir de la entrada en vigor de ese 

Decreto, se formularían, o adecuarían 

los planes y programas de Desarrollo 

Urbano de los Centros de Población 

mayores a cien mil habitantes, así 

como los planes nacional, estatales y 

metropolitanos, incluyendo todos los 

nuevos instrumentos de gestión a los 

que alude la Ley citada, incluidos de 

manera primordial los instrumentos de 

participación democrática y ciudadana 

contenidos en su Título Décimo 

Primero; lo que a la fecha no ha 

ocurrido en el municipio de 

Cuernavaca. 

Que además es importante la 

elaboración del Programa de 

Desarrollo Urbano Sustentable del 

Municipio de Cuernavaca, conforme lo 

establecido en la Ley citada en el 

párrafo anterior, porque es necesario 

que el municipio, incorpore los diversos 

compromisos que ella contiene y que 

como  objetivo tienen la 

implementación de las regulaciones de 

los asentamientos humanos y las 

políticas y estrategias establecidas en 

la Nueva Agenda Urbana, acordada en 

la conferencia Hábitat III que se llevó a 

cabo en octubre de 2016 en Quito, 

Ecuador; y que estableció los criterios 

para que la planeación, regulación y 

gestión de los asentamientos 

humanos, centros de población y el 

ordenamiento territorial garanticen  a 

todos los habitantes de un 

asentamiento humano o centro de 

población el acceso a la vivienda, 

infraestructura, equipamiento y 

servicios básicos, a partir de los 

derechos reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Tratados 

Internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano en la materia. 

Que el doce de enero de 2022, se 

aprobó el acuerdo de Cabildo 

SO/AC/30/12-I-2022. Mediante el cual 

se autoriza al Presidente Municipal, 

José Luis Urióstegui Salgado para que 

con la finalidad de llevar a cabo el buen 

funcionamiento de la Administración 

Pública Municipal y con facultades que 

sean otorgados de un Apoderado 

Legal, celebre en nombre del 

Ayuntamiento y del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, todos los Actos 

e Instrumentos Jurídicos necesarios 

para el desempeño de los Negocios 

Administrativos y eficaz presentación 

de los Servicios Públicos Municipales, 

con  excepción de los actos reservados 

al Cabildo, informando al Cabildo del 

ejercicio de esta facultad. 

Que derivado de lo anterior, el 16 de 

marzo de la presente anualidad se 
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firmó el “Convenio Específico de 

Coordinación para la Ejecución del 

Programa de Mejoramiento Urbano 

para el Ejercicio Fiscal 2023, Vertiente 

de Planeación Urbana, Metropolitana y 

Ordenamiento Territorial, entre el 

Ayuntamiento de Cuernavaca y la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), para la 

formulación del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano Sustentable de 

Cuernavaca, Morelos, toda vez que 

este Ayuntamiento fue beneficiado por 

el referido programa para formular su 

Programa de Desarrollo Sustentable.  

Que el tres de mayo del dos mil 

veintitrés  la SEDATU informó a la 

Presidencia Municipal, que la empresa 

encargada de realizar la formulación 

del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Cuernavaca, 

Morelos, fue la empresa Soluciones 

SIG S. A. de C. V., con lo que se inician 

los trabajos tendientes para su 

elaboración, lo que hace indispensable 

que de manera coordinada y de 

acuerdo a las facultades con las que 

cuenta el municipio, este Ayuntamiento 

se coordine con el Ejecutivo, y de  

cumplimiento a lo establecido en la Ley 

de Ordenamiento Territorial del Estado 

de Morelos y su Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 

a bien aprobar el siguiente:  

ACUERDO          SE/AC-344/24-V-2023 

QUE APRUEBA EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE FORMULACIÓN DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO 

URBANO SUSTENTABLE DE 

CUERNAVACA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el 

inicio de los trabajos de formulación del 

Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Cuernavaca 

Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza 

al Presidente Municipal, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas y al Instituto Municipal 

de Planeación de Cuernavaca, inicie el 

proceso de formulación del Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Cuernavaca, Morelos 

(PMDUSCM). 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza 

para que el Presidente Municipal, la 

Síndico y el Secretario del 

Ayuntamiento firmen el Convenio de 

Colaboración con la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Gobierno 

del Estado de Morelos para la 

formulación del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano Sustentable de 

Cuernavaca, Morelos (PMDUSCM). 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza 

para que el Presidente Municipal 

publique el Aviso de Inicio del Proceso 

de Planeación para la Formulación del 

Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Cuernavaca, 

Morelos en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” o Gaceta Municipal, y en 
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dos diarios de mayor circulación en el 

estado de Morelos, conforme al marco 

jurídico vigente y aplicable en la 

materia. 

ARTÍCULO QUINTO.-  Se autoriza 

para que el Presidente Municipal 

publique la Convocatoria de Consulta 

Pública y Foros de consulta pública en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” o 

Gaceta Municipal, y en dos diarios de 

mayor circulación en el estado de 

Morelos, conforme al marco jurídico 

vigente y aplicable en la materia, 

cuando esté concluido el proyecto del 

Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Cuernavaca y 

éste se haya presentado previamente 

en el Consejo Estatal de Ordenamiento 

Territorial. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, al Instituto Municipal de 

Planeación de Cuernavaca y a las 

demás Dependencias operativas y 

normativas involucradas, para que en 

el ámbito de sus respectivas 

competencias lleven a cabo los 

trabajos y trámites ante las instancias 

correspondientes, con la finalidad de 

dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente Acuerdo, en los términos que 

mejor convengan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor a partir de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad, Órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos y en la 

Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, al Instituto Municipal de 

Planeación de Cuernavaca y demás 

Dependencias de la presente 

Administración Municipal, a realizar 

todos los actos jurídicos, trámites y 

procedimientos administrativos a que 

haya lugar para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los 

veinticuatro días del mes de mayo del 

año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
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PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-345/24-V-2023 

QUE AUTORIZA APLICAR 

RECURSO HASTA POR 

$2,800,000.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), DEL FONDO DE 

CONTINGENCIA PARA LA 

CONCLUSIÓN DE CINCO OBRAS 

INICIADAS CON EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

MUNICIPAL, ASIGNADAS POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 

38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 

V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 8 

FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 

FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 
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interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 

asimismo expedirá, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, su Bando 

de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Que en Sesión Extraordinaria de 

Cabildo celebrada el quince de marzo 

del año en curso, mediante acuerdo 

SE/AC-282/15-III-2023, que autoriza 

las obras que serán ejecutadas por el 

municipio de Cuernavaca, las cuales 

fueron aprobadas mediante decreto 

número quinientos setenta y nueve, 

dentro del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6155, de fecha 29 de 

diciembre de 2022, este cabildo aprobó 

la ejecución de los recursos en los 

términos en que fue aprobado por el 

Congreso del Estado, específicamente 

lo designado en obra pública al 

Municipio de Cuernavaca en el Anexo 

11-A. 

Sin embargo, este ayuntamiento ha 

tenido conocimiento que el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Morelos interpuso un Juicio de 

Controversia Constitucional ante la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en contra del Congreso del 

Estado por haber hecho 

modificaciones al Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2023, y 

en consecuencia, canalizar recursos 

económicos a determinados 

municipios del estado de Morelos. Y 

derivado del trámite de la Controversia 

Constitucional el ejecutivo del Estado 

solicitó la suspensión provisional del 

acto reclamado, medida precautoria 

que fue concedida por el alto tribunal, 

en el sentido de suspender la 

aplicación de los recursos, lo que lleva 

a que el municipio de Cuernavaca, 

solamente haya recibido el cuarenta 

por ciento de la totalidad de los 

recursos para el Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal. 

Que en días pasados el Ayuntamiento 

había comenzado con la ejecución de 

cinco obras, autorizadas previamente 

por el Congreso del Estado, mismas 

que a continuación se mencionan:  

MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

REGIONAL MUNICIPAL 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD” 

EJEMPLAR 6155 DE FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2022. 

ANEXO 11- A 
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OBRAS ASIGNADAS 

 
Por lo que, ante cualquier 

eventualidad, el Cabildo de 

Cuernavaca, consciente de su 

responsabilidad, tomó la decisión de 

dejar un fondo de contingencia en su 

presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal 2023. Razón por la cual, 

se somete a consideración de los 

integrantes del Cabildo, la disposición 

de hasta $2,800,000.00 (DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Fondo de 

Contingencias, para el cumplimiento 

de las obras en los términos 

previamente comprometidos. 

Por lo que, dicha disposición total se 

realizará con recursos propios y se 

destinará a la partida de Construcción 

de Vías de Comunicación aprobada en 

el Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2023, autorizado por el 

Cabildo el 23 de diciembre del 2022; 

transfiriendo de la partida 4481 “Fondo 

de Contingencias”, lo anterior con 

fundamento a lo dispuesto en el 

acuerdo número SO/AC-20/1-I-2022. 

Que el presente Acuerdo de Cabildo es 

una medida para poder culminar con 

los compromisos previamente 

adquiridos por este Ayuntamiento y 

poder cumplir con las obras que tanto 

necesita este municipio. De igual 

manera, se precisa que en caso de que 

la controversia constitucional se 

resuelva de manera positiva para los 

intereses de este municipio, se 

devolverán los recursos que sean 

liberados del “Fondo de 

Contingencias”. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO          SE/AC-345/24-V-2023 

QUE AUTORIZA APLICAR 

RECURSO HASTA POR 

$2,800,000.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), DEL FONDO DE 

CONTINGENCIA PARA LA 

CONCLUSIÓN DE CINCO OBRAS 

INICIADAS CON EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

MUNICIPAL, ASIGNADAS POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS.  

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

disposición de hasta 2,800,000.00 

(DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), del Fondo 

de Contingencia para la conclusión de 

cinco obras iniciadas con el Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal, 

asignadas por el Congreso del Estado 

de Morelos.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

realizar la transferencia presupuestal 

hasta por $2,800,000.00 (DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), de la partida 

4481, “Fondo de Contingencias” 

proyecto TM515, para la conclusión de 

cinco obras iniciadas con recursos del 

Fondo de Infraestructura Regional 

Municipal publicado en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad” ejemplar 

6155 de fecha 29 de diciembre de 

2022, Anexo 11- A, que se mencionan 

a continuación: ------------------------------ 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Tesorería Municipal, así como a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, realice los trámites 

conducentes y las gestiones 

respectivas que otorguen el debido 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO. - En caso de la 

liberación de los recursos asignados 

para la conclusión de las obras 

mencionadas, se restituirán los 

recursos de hasta $2,800,000.00 (DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del “Fondo de 

Contingencias”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 

Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los 

veinticuatro días del mes de mayo del 

año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-346/24-V-2023 

QUE AUTORIZA APLICAR 

RECURSO POR $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), PARA EL PROGRAMA DE 

DESARME VOLUNTARIO, QUE SE 

EFECTUARÁ EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, EN 

CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN INTEGRAL DEL 

DELITO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 8 

APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 

38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 

V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS; 8 

FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 

FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 
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asimismo expedirá, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, su Bando 

de Policía y Buen Gobierno, 

reglamento interior, reglamentos y 

disposiciones administrativas de 

observancia general, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 115 fracción 

II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 123, fracción XI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; los Municipios organizarán y 

reglamentarán la administración, 

funcionamiento, conservación y 

explotación de sus servicios públicos, 

considerándose como a la Seguridad 

pública. 

Que desde hace varios años el 

Ayuntamiento de Cuernavaca ha 

participado en estrecha coordinación 

con la Secretaría de la Defensa 

Nacional, en el Programa de Desarme 

Voluntario, lo anterior con la finalidad 

de prevenir el delito y hacer frente a la 

violencia derivada del uso de armas de 

fuego en la ciudad. 

Que, en el año 2022, este programa 

tuvo como resultado el acopio de 

trescientas armas de fuego que fueron 

destruidas de manera inmediata, 

generando una disminución en la 

posible comisión de delitos, por lo que 

esta administración en aras de prevenir 

y disminuir la cantidad de delitos que 

se cometen con el uso de armas de 

fuego ha decidido participar en dicho 

programa. 

Razón por la cual, se somete a 

consideración de los integrantes del 

Cabildo, la disposición de hasta 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), para participar 

en el programa de desarme voluntario 

y mejorar la seguridad pública en el 

municipio de Cuernavaca, sin afectar 

otro tipo de programas. 

Por lo que, dicha disposición total se 

destinará a la partida de Ayudas 

Sociales a Personas de la Secretaría 

de Protección y Auxilio Ciudadano 

(SEPRAC), aprobada en el 

Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2023, autorizado por el 

Cabildo el 23 de diciembre del 2022; 

haciendo una reducción de 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) de la partida 

4411 Ayudas Sociales a Personas, 

proyecto PM501, Administración 

Eficiente del Desarrollo, lo anterior con 

fundamento a lo dispuesto en el 

acuerdo número SO/AC-20/1-I-2022. 

Que la Secretaría de Protección de 

Auxilio Ciudadano deberá comprobar 

los recursos ejercidos, mediante la 

emisión de un recibo simple que 

deberán firmar los ciudadanos que 

acudan a participar en el Programa de 

Desarme Voluntario, recibo que 

además deberá estar autorizado por la 

persona titular de la SEPRAC, así 

como por la persona titular de la 
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Dirección Administrativa de dicha 

dependencia. 

Que el presente Acuerdo de Cabildo es 

una medida para prevenir la comisión 

de delitos que involucren el uso de 

armas de fuego, por lo que, en 

congruencia con las políticas sociales 

del Ayuntamiento, es de suma 

importancia instrumentar políticas 

públicas para satisfacer las 

necesidades de los habitantes de 

Cuernavaca, procurando así la paz y la 

seguridad que tanta falta hace en 

nuestro municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO          SE/AC-346/24-V-2023 

QUE AUTORIZA APLICAR 

RECURSO POR $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), PARA EL PROGRAMA DE 

DESARME VOLUNTARIO, QUE SE 

EFECTUARÁ EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, EN 

CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN INTEGRAL DEL 

DELITO. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 

disposición de hasta $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), para el Programa de Desarme 

Voluntario, que se efectuará en 

coordinación con la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

realizar la transferencia presupuestal 

hasta por $200,000.00 (DOSCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), de la partida 

4411 “Ayudas Sociales a Personas” 

proyecto PM501 Administración 

Eficiente del Desarrollo, a la partida 

4411 “Ayudas Sociales a Personas” 

proyecto SEPRAC, para el Programa 

de Desarme Voluntario, que se 

efectuará en coordinación con la 

Secretaría de la Defensa Nacional, en 

cumplimiento al Programa de 

Prevención Integral del Delito. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 

la Secretaría de Protección y Auxilio 

Ciudadano (SEPRAC), para que en el 

ejercicio de los recursos, se realice la 

comprobación correspondiente a 

través de la emisión de un recibo 

simple que deberán firmar los 

ciudadanos que acudan a participar en 

el Programa de Desarme Voluntario, 

documento que además deberá estar 

firmado por la persona titular de la 

SEPRAC, así como por la persona 

titular de la Dirección Administrativa de 

dicha Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería 

Municipal, a la Secretaría de 

Protección y Auxilio Ciudadano y a las 

Unidades Administrativas 
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correspondientes, para que realicen 

todos los trámites conducentes para el 

cumplimiento del presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los 

veinticuatro días del mes de mayo del 

año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SE/AC-347/24-V-2023 

QUE AUTORIZA EL REGLAMENTO 

DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

REGLAMENTO DEL CATASTRO 

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 110, 112 Y 113 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 38, FRACCIÓN III, 41, 

FRACCIÓN I; Y 60 Y 64 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el día 12 de enero del 2022 

mediante acuerdo SO/AC-31/12-I-

2022 fue aprobado el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, el 

cual presenta una nueva estructura, 

organización y denominaciones de las 

Dependencias, Entidades y Unidades 

Administrativas que integran el 

Ayuntamiento, así como las 

atribuciones y facultades de sus 

Titulares, por lo que resulta 

indispensable actualizar las 

disposiciones de los Reglamentos 

Interiores, aplicando las reformas 

realizadas en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

con lo cual se garantiza la debida 

marcha de la Administración Pública 

en beneficio de la ciudadanía, por un 

lado, y reducir el ejercicio presupuestal 

por el otro; en atención a que se prevé 

la fusión y, en otros casos la 

desaparición de diversas Unidades 

Administrativas.  

El presente Reglamento tiene por 

objeto regular las atribuciones, 

organización y funcionamiento de 

Catastro Municipal, ya que es 

indispensable dentro de la 

Administración Pública Municipal, 

contar con una reglamentación que 

establezca las facultades de los 

Servidores Públicos, pero que a la vez 

los oriente acerca de las funciones que 

les compete desarrollar en su ámbito 

de actuación.  

Lo anterior, de conformidad con la 

facultad reglamentaría que el artículo 

115, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos otorga a los Municipios, 

relativa a la potestad para crear 

situaciones de derecho, basándose en 

lo dispuesto en la ley, mediante la 

expedición de normas reglamentarias, 

aplicables a la jurisdicción del 

municipio dentro de las competencias 

y garantías que le otorga la 

Constitución General de la República y 

el orden jurídico local.  

De igual manera, la Constitución local 

refiere en su artículo 110, que el 

Estado de Morelos adopta como base 

de su división territorial y de su 

organización política, jurídica, 

hacendaria y administrativa al 

Municipio libre; que los Municipios del 

Estado, regularán su funcionamiento 
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de conformidad con lo que establecen 

los derechos humanos, los 

ordenamientos federales y estatales, 

bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos municipales, circulares, y 

demás disposiciones administrativas 

aplicables; y que las autoridades 

municipales tienen competencia plena 

y organización política y administrativa, 

con las limitaciones que señalen las 

propias Leyes.  

Por otra parte, el artículo 112 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos prevé la 

integración de los Ayuntamientos; 

estableciendo que éstos se conforman 

por un Presidente Municipal, un 

Síndico y el número de Regidores que 

la ley determine.  

Así mismo, el artículo 38, fracciones IV 

y XLV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, faculta a los 

Ayuntamientos a expedir los 

reglamentos necesarios para su 

debido funcionamiento y crear o 

suprimir las Unidades Administrativas 

que éstos consideren necesarios, a fin 

de llevar de la mejor manera la 

administración municipal.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO          SE/AC-347/24-V-2023 

QUE AUTORIZA EL REGLAMENTO 

DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

 

REGLAMENTO DEL CATASTRO 

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- INTERÉS SOCIAL DEL 

CATASTRO. Se declaran de interés 

social y utilidad pública, las 

disposiciones, operaciones, 

movimientos y registros relativos al 

catastro y a la catastración de la 

propiedad, posesión o titularidad de 

derechos reales en predios 

comprendidos dentro de la 

circunscripción territorial del municipio 

de Cuernavaca. 

Artículo 2.- SERVICIO PÚBLICO. Los 

particulares que deseen consultar los 

expresados registros o que soliciten la 

expedición de certificados, copias de 

planos o documentos catastrales, 

deberán acreditar su personalidad e 

interés jurídico, comparecer bajo 

protesta de decir verdad, sujetándose 

a las disposiciones de este 

Reglamento y cubrirán el pago de 

derechos que fije la Ley de Ingresos del 

Municipio. 

Artículo 3.- Para los efectos del 

presente Reglamento, se entenderá 

por: 

I.- AYUNTAMIENTO. El Ayuntamiento 

Constitucional de Cuernavaca, 

Morelos; 
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II.- CATASTRO. Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos; 

III.- CÉDULA CATASTRAL.- El 

documento oficial que contiene la 

información general de un predio; 

IV.- ANOTACIÓN SUSPENSIVA. Acto 

a través del cual se inscribe en la clave 

catastral de manera preventiva una 

situación jurídica que afecta el bien o el 

derecho en relación a un inmueble; 

V.- CONTRIBUYENTE. Persona física 

o moral, propietaria o poseedora del 

suelo, o del suelo y las construcciones 

adheridas a él, independientemente de 

los derechos que sobre el predio tenga 

un tercero, o de la controversia de los 

derechos reales del predio; 

VI.- DIRECCIÓN. La Dirección General 

de Impuesto Predial y Catastro del 

Ayuntamiento de Cuernavaca; 

VII.- JUNTA LOCAL CATASTRAL. La 

Junta Local Catastral del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

VIII.- LEY. La Ley de Catastro 

Municipal para el Estado de Morelos; 

IX.- PRESIDENTE MUNICIPAL. Al 

Presidente Municipal Constitucional 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos; 

X.- REGLAMENTO. El presente 

Reglamento de Catastro del Municipio 

de Cuernavaca; 

XI.- UMA. Unidad de Medida y 

Actualización; 

XII.- UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Tesorería Municipal de Cuernavaca; 

XIII.- VALUACIÓN. El procedimiento 

para obtener el valor catastral de un 

predio; 

XIV.- U.T.M. Sistema de Coordenadas 

Universal Transversal de Mercator; y, 

XV.- UNIDAD DE MEDIDA. En 

superficies, es por metros cuadrados 

conforme al Sistema Internacional de 

Unidades. 

Artículo 4.- La Dirección General de 

Impuesto Predial y Catastro del 

Ayuntamiento, además de las 

establecidas en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Llevar a cabo el diseño, integración, 

implantación, operación y actualización 

del catastro en el ámbito de su 

competencia, mediante la aplicación 

de los sistemas normativos, técnicos y 

administrativos, así como la inscripción 

de buena fe de los predios de su 

jurisdicción; 

II.- Describir, deslindar, identificar, 

clasificar, valuar, mensurar y registrar 

los bienes inmuebles urbanos, 

suburbanos, rústicos o rurales de 

particulares o bien sean de ámbito 

Federal, Estatal o Municipal, de 

dominio público o privado, ubicados en 

el Municipio; 

III.- Conocer los cambios que sufran los 

bienes inmuebles y que alteren los 

datos que integran el Catastro 

Municipal, actualizando sus 

modificaciones; 
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IV.- Describir objetivamente las 

medidas, colindancias, datos limítrofes 

y superficie del territorio Municipal en 

coordinación con las autoridades 

estatales competentes;  

V.- Mantener actualizados los planos 

reguladores de las ciudades y 

poblaciones que forman el Municipio, 

en coordinación con las autoridades 

estatales competentes; 

VI.- Preparar estudios y proposiciones 

de los nuevos valores unitarios en 

bienes raíces y someterlos a la Junta 

Local Catastral para su discusión y 

análisis y una vez aprobadas, turnarlos 

en términos de la ley de la materia a 

consideración del Cabildo y 

posteriormente al Congreso del 

Estado; 

VII.- Rendir informe mensual al 

Ejecutivo del Estado, respecto de los 

registros, reclasificaciones, 

operaciones, movimientos catastrales 

múltiples o individuales que se 

hubieren efectuado;  

VIII.- Formar los planos generales y 

parciales que sean necesarios, de 

acuerdo con los procedimientos 

reglamentarios y técnicos que se 

determinen; 

IX.- Controlar el padrón catastral de 

acuerdo con las clasificaciones de 

Administración Pública y registro que 

se determinen; 

X.- Llevar a cabo las mediciones, 

deslindes, cálculos de superficie, 

planeaciones, valorizaciones, 

registros, movimientos y actos u 

operaciones catastrales propias de la 

función; 

XI.- Formular y actualizar la 

zonificación catastral correspondiente 

a los predios de su territorio, 

autorizando deslindes, levantamientos, 

cálculos topográficos, trazos y 

rectificaciones de áreas y demás 

trabajos de carácter técnico, así como 

determinar el valor catastral de los 

mismos; esto último, en función de las 

bases y lineamientos que apruebe el 

Poder Legislativo del Estado; 

XII.- Formular y expedir la cédula 

catastral, conforme las políticas y la 

información técnica que corresponda 

por cada uno de los predios ubicados 

en su territorio; 

XIII.- Resolver las consultas que en 

relación con este ordenamiento 

planteen los particulares y Entidades 

Públicas y expedir las certificaciones 

de documentos relativos a los predios; 

XIV.- Verificar la información catastral 

de los predios y solicitar a las 

Dependencias y Organismos 

Federales, Estatales y Municipales; así 

como, a los usuarios o contribuyentes, 

los datos, documentos o informes que 

sean necesarios para integrar o 

actualizar el Catastro Municipal; 

XV.- Autorizar a los peritos encargados 

de elaborar avalúos, planos catastrales 

y auxiliar a las Dependencias de los 

Poderes Estatales o Federales para la 
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emisión de dictámenes periciales 

cuando así se lo soliciten; 

XVI.- Realizar visitas y requerir los 

documentos inherentes al catastro a 

los contribuyentes o en su caso a los 

fedatarios o quienes hubieren 

intervenido en los actos jurídicos 

inherentes a la propiedad inmobiliaria, 

así como imponer las sanciones que 

procedan en los términos de la Ley y el 

presente Reglamento; 

XVII.- Proporcionar información 

catastral a los solicitantes, legalmente 

interesados, respecto de cualquier 

predio, con excepción de aquella 

considerada como restringida o 

confidencial, por Ley y los 

Reglamentos aplicables; 

XVIII.- Expedir los Reglamentos y 

disposiciones administrativas para 

realizar todas las funciones catastrales 

de su competencia, de conformidad a 

su propia estructura, recursos 

presupuestales y necesidades del 

servicio; 

XIX.- Integrar en el Municipio la Junta 

Local Catastral, para auxiliarle en el 

ejercicio de sus funciones; 

XX.- Prestar los servicios como 

valuador de inmuebles ante todas las 

autoridades civiles, penales, laborales, 

administrativas, agrarias y fiscales, así 

como para la identificación de apeos o 

deslindes de inmuebles en procesos 

judiciales administrativos;  

XXI.- Proponer al Tesorero Municipal 

métodos y procedimientos que 

propicien la incorporación y 

regularización de predios al padrón de 

contribuyentes; 

XXII.- Establecer los mecanismos y 

estrategias necesarios para facilitar 

que los contribuyentes cumplan con 

sus obligaciones fiscales con el 

municipio y en su caso, fomentar su 

cumplimiento voluntario; 

XXIII.- Determinar y notificar los 

valores de terreno y construcción de 

acuerdo con la tabla de valores 

autorizada y publicada; 

XXIV.- Definir y aplicar los mecanismos 

y procedimientos de actualización de 

los valores de terreno y construcción 

de acuerdo con la tabla autorizada y 

publicada; 

XXV.- Supervisar que los trámites 

referentes al Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles, se 

realicen conforme a las disposiciones 

legales correspondientes; 

XXVI.- Entregar en ventanilla a los 

contribuyentes, el estado de cuenta 

correspondiente al impuesto predial y 

servicios municipales de predios 

regulares; 

XXVII.- Revisar y aprobar los 

movimientos de cambio de propietario 

en el padrón de contribuyentes; 

XXVIII.- Vigilar que los trámites que se 

realizan en la unidad administrativa 

bajo su responsabilidad, se apeguen 

estrictamente a la legalidad; 

XXIX.- Elaborar el manual de 

organización, políticas y 
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procedimientos de la dirección, el 

programa presupuestal, participar en la 

formulación del plan municipal de 

desarrollo, el informe anual de 

gobierno; y en la iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca 

Morelos; 

XXX.- Coordinar los trabajos y en su 

caso las consultas del Colegio de 

Notarios del Estado de Morelos, 

foráneos y particulares;  

XXXI.- La Jefatura de Actualización 

Geográfica y Estadística fungirá como 

representante de la Dirección General 

de Impuesto Predial y Catastro, 

cuando sea necesario o cuando se lo 

señalen sus superiores jerárquicos; 

XXXII.- La Dirección General de 

Impuesto Predial y Catastro, tendrá 

bajo su responsabilidad la 

administración del Sistema de 

Impuesto Predial y Catastro; y, 

XXXIII.- Las demás atribuciones que 

determine la Ley, el presente 

Reglamento y otras disposiciones 

legales aplicables. 

Artículo 5.- OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONAR DATOS. Para la 

formación de los planos prediales, los 

propietarios, poseedores o titulares de 

derechos reales, estarán obligados a 

facilitar las operaciones y trabajos 

catastrales, permitiendo el acceso a los 

predios, sin poner en riesgo la 

integridad del personal, en días y horas 

hábiles, previa notificación e 

identificación, a los topógrafos o 

valuadores de Catastro aportando toda 

clase de datos y aclaraciones que les 

soliciten para la realización de sus 

trabajos. 

Artículo 6.- DÍAS Y HORAS HÁBILES. 

Se consideran días hábiles, todos los 

del año, excepto los sábados y 

domingos, aquellos declarados de 

descanso obligatorio por la Ley y 

aquellos en que por cualquier causa se 

suspendan las labores del 

Ayuntamiento; son horas hábiles las 

comprendidas entre las ocho y las 

dieciocho horas. 

El Presidente Municipal podrá autorizar 

cuando así se requiera, únicamente en 

casos de interés público, urgente y 

justificado, la práctica de trabajos 

catastrales en días y horas inhábiles. 

CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES DE 

CATASTRO MUNICIPAL. 

Artículo 7.- AUTORIDADES. Son 

autoridades de Catastro Municipal: 

A).- EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE IMPUESTO PREDIAL 

Y CATASTRO, que tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones: 

I.- Mantener actualizado el padrón 

catastral del municipio; 

II.- Proponer y verificar que el sistema 

de valuación este apegado a lo 

dispuesto en las tablas de valores 

catastrales, observando la 

normatividad aplicable en la materia 

aprobadas; 
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III.- Sistematizar la función catastral, 

implementando programas que 

faciliten a la ciudadanía el acceso a la 

información que tiene bajo su 

resguardo; 

IV.- Recibir y dar trámite, con el apoyo 

de la Consejería Jurídica, a los 

procedimientos administrativos que 

interpongan los particulares, derivados 

de los actos ejecutados por esta 

dirección; 

V.- Proporcionar a la Tesorería 

Municipal, la información que ésta 

requiera respecto a los valores 

catastrales y su actualización, para 

efectos del cobro del impuesto predial; 

VI.- Notificar a los particulares los 

valores catastrales que se hayan 

determinado conforme a la 

normatividad aplicable; 

VII.- Otorgar copias certificadas de 

planos catastrales y certificaciones de 

valores;  

VIII.- Realizar los levantamientos 

catastrales para altas y detectar 

construcciones nuevas y aumentos 

ocultos a la acción fiscal; 

IX.- Cotejar los movimientos de cambio 

de propietario;  

X.- Revisar el sellado de registro de 

escrituras; 

XI.- Expedir las constancias de 

antigüedad del estado que guarda el 

inmueble y de demolición; 

XII.- Llevar a cabo el registro de nuevos 

fraccionamientos, lotificaciones, 

unidades habitacionales; así como, 

divisiones o fusiones; 

XIII.- Ordenar y practicar visitas de 

inspección a los predios;  

XIV.- Coadyuvar en la integración, 

suscripción y celebración de los 

convenios de participación entre 

municipios del estado, con municipios 

de otra entidad federativa, o con el 

Poder Ejecutivo del estado en materia 

de servicios públicos catastrales, en 

los términos que establece la Ley de 

Catastro Municipal para el Estado de 

Morelos; 

XV.- Establecer medios de 

coordinación para la modernización 

integral del catastro con otros sectores 

inmersos en la actividad inmobiliaria, 

como el notariado estatal, los colegios 

de arquitectos e ingenieros, el colegio 

de valuadores, los organismos 

promotores de vivienda, el Registro 

Agrario Nacional, el Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable, el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos y la Comisión 

Estatal de Reservas Territoriales; 

XVI.- Celebrar convenios de 

coordinación e intercambio de 

información; el Catastro Municipal 

podrá compartir su base de datos con 

usuarios institucionales, federales, 

estatales o municipales, para el 

adecuado ejercicio de sus funciones o 

para facilitar la integración y 

actualización de la información 

cartográfica a nivel estatal y nacional, 
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mediante convenios a título gratuito u 

oneroso; podrá compartir su base de 

datos y brindar servicios electrónicos a 

usuarios, notarios públicos, peritos 

valuadores, desarrolladores y otros 

colegios que intervienen en el proceso 

inmobiliario; 

XVII.- Implementar la firma electrónica 

avanzada; por tanto, se aplicarán los 

medios de identificación electrónica 

que certifique el Catastro Municipal, 

acreditará que los datos de creación de 

la firma correspondan exclusivamente 

al firmante, por lo que la persona 

autorizada para firmar 

electrónicamente será el director, 

responsable único y final de mantener 

la confidencialidad de las claves de 

acceso y contraseñas autorizadas por 

el Catastro Municipal; por tanto, la 

información catastral así firmada le 

será atribuible; 

XVIII.- Integrar la Junta Catastral 

Municipal, como secretario técnico, 

con facultades de convocar a la misma, 

de manera ordinaria, especial o 

extraordinaria, señalar lugar, día y hora 

para que tenga verificativo la sesión, 

ser el órgano de ejecución de las 

resoluciones y acuerdos celebrados, 

facultado para requerir constancia o 

citación de asistentes y suplentes en su 

caso, en la conformación del quórum 

requerido para la sesión respectiva; 

XIX.- Verificar y dar seguimiento a los 

avalúos de predios cuando exista 

inconformidad de los contribuyentes o 

cuando lo requiera la Dirección a su 

cargo, para su notificación a los dueños 

o titulares de los predios sujetos a 

modificaciones en su base gravable 

solicitadas por los contribuyentes; 

XX.- Verificar en campo las 

notificaciones realizadas por el 

personal de la Dirección General, 

respecto a la superficie de terreno y 

construcciones registradas dentro del 

padrón catastral, acorde a las tablas de 

valores autorizadas y aprobadas por el 

Congreso del Estado;  

XXI.- Verificar en coordinación con la 

Consejería Jurídica y la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y Servicios 

Públicos, el procedimiento de 

protocolización del área de donación 

hechas por fraccionadores o personas 

físicas, correspondiente a un 10% del 

área vendible; 

XXII.- Asistir a las reuniones de la 

Comisión Reguladora de 

Fraccionamientos como visor por parte 

de la Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro o de la Tesorería 

Municipal, a fin de verificar que las 

lotificaciones cumplan con las normas 

establecidas por la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sustentable del Estado de 

Morelos; 

XXIII.- En coordinación con la 

Sindicatura, verificar que las 

adquisiciones de bienes inmuebles 

realizadas por el municipio, estén 
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debidamente registradas y 

escrituradas; 

XXIV.- Elaborar el manual de 

organización, políticas y 

procedimientos de la dirección general, 

el programa presupuestal, participar en 

la formulación del plan municipal de 

desarrollo, en el informe anual de 

gobierno, y en la iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos;  

XXV.- Llevar el control de la Entrega-

Recepción de la Dirección a su cargo, 

así como de las unidades que la 

integran. 

XXVI.- Recibir de los contribuyentes 

las manifestaciones para el pago de 

contribuciones que presenten para el 

cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales Integrar y mantener 

actualizados los padrones de 

contribuyentes y los demás registros 

que establezcan las disposiciones 

aplicables; 

XXVII.- Recibir y en su caso, requerir a 

los contribuyentes, conforme a las 

disposiciones legales, los avisos, 

declaraciones y demás documentación 

recaudatoria; 

XXVIII.- Prestar al contribuyente los 

servicios de orientación ciudadana y 

técnica para el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y de los 

procedimientos y formas para su 

debida observancia; Brindar 

orientación a los particulares para el 

ejercicio de sus derechos, en materia 

fiscal; Establecer los sistemas y 

procedimientos internos a que debe 

ajustarse la revisión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales; 

XXIX.- Proponer al Tesorero Municipal 

los programas y acciones necesarios 

para facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales; Identificar y 

deslindar los bienes inmuebles, los 

derechos de vía y espacios públicos; 

XXX.- Integrar y mantener actualizada 

la información relativa a los registros, 

padrones y documentos referentes a 

las características cualitativas y 

cuantitativas de los bienes inmuebles y 

aspectos asociados a ellos; 

XXXI.- Determinar los valores 

catastrales de los bienes inmuebles;  

XXXII.- Integrar la cartografía catastral 

de los bienes inmuebles en el territorio 

del Municipio; 

XXXIII.- Aportar la información técnica 

en relación a los límites del territorio del 

Municipio, de los centros de población 

y demás localidades; 

XXXIV.- Llevar a cabo las operaciones 

catastrales de identificación, 

localización, descripción, deslinde, 

registro, cartografía y actualización de 

valores de los bienes inmuebles 

ubicados dentro de su Municipio, ya 

sea que se definan como urbanos o 

rústicos, en los términos de la 

legislación aplicable, especificaciones 

técnicas y principios homogéneos que 

expida el Estado; 
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XXXV.- Elaborar e integrar los 

Registros, Padrones y Archivos 

Documentales Catastrales; 

XXXVI.- Practicar los levantamientos 

de los diferentes mapas y planos 

catastrales, así como todo lo 

relacionado con trabajos técnicos 

sobre la fijación o rectificación de los 

límites de la propiedad pública y 

privada en el ámbito de su 

competencia; 

XXXVII.- Registrar oportunamente los 

cambios que se operen en la propiedad 

raíz y que por cualquier concepto 

modifiquen los datos contenidos en los 

registros, padrones y archivos 

documentales catastrales, con el 

propósito de mantener actualizada la 

información catastral inmobiliaria; 

XXXVIII.- Intervenir en la 

determinación de los límites 

Municipales, en los términos de las 

disposiciones legales vigentes; 

XXXIX.- Intervenir en la delimitación de 

los centros de población, su perímetro 

urbano, reserva territorial para su 

crecimiento y área de preservación 

ecológica, así como provisiones para la 

fundación de centros de población; 

XL.- Apoyar a los organismos, oficinas 

o instituciones cuyas atribuciones en 

materia de obras públicas, servicios, 

planificación, desarrollo urbano y otros 

proyectos, requieran de los datos 

contenidos en el Catastro Inmobiliario; 

XLI.- Determinar la localización de 

cada bien inmueble, mediante su 

deslinde y mensura, y recabar los 

elementos físicos, geométricos, 

jurídicos, económicos, sociales y 

estadísticos que lo constituyen; 

XLII.- Elaborar las propuestas de 

zonificación y sectorización catastral y 

de valores unitarios del suelo y de 

construcción y remitirlas, para su 

revisión y opinión de la Junta Catastral 

Municipal; 

XLIII.- Aplicar los valores catastrales 

unitarios que apruebe el Congreso del 

Estado; 

XLIV.- Practicar la valuación catastral 

de los bienes inmuebles en particular, 

con base a los valores unitarios y 

normas técnicas que se emitan; 

XLV.- Determinar valores catastrales 

provisionales a los bienes inmuebles, 

de acuerdo a los valores asignados a 

sectores catastrales de características 

semejantes; 

XLVI.- Emitir avalúos catastrales de 

bienes Inmuebles ubicados en su 

jurisdicción territorial, en los casos en 

que así se le requiera y en todo tipo de 

contratos o juicios civiles, penales, 

laborales, administrativos y fiscales; 

XLVII.- Participar en cuanto a la 

identificación, apeo o deslinde de 

bienes raíces, en los dictámenes 

periciales que sobre inmuebles deban 

practicarse y rendirse ante las 

autoridades competentes; 

XLVIII.- Revisar y autorizar, para 

efectos catastrales, los avalúos 

practicados por peritos autorizados, si 
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el bien inmueble se ubica en la 

jurisdicción del Municipio; 

XLIX.- Establecer el control de todos 

los bienes inmuebles asignándoles la 

clave catastral que las identifique y 

ubique claramente; 

L.- Auxiliar a las autoridades 

competentes en la fijación de la 

nomenclatura de calles y numeración 

oficial de los bienes inmuebles;  

LI.- Obtener de las autoridades, 

dependencias o instituciones de 

carácter Federal, Estatal o Municipal, y 

de las personas físicas o morales, los 

datos, documentos o informes que 

sean necesarios para la formación y 

actualización de los registros, 

padrones y documentos catastrales; 

LII.- Auxiliar a las autoridades 

competentes en la elaboración de los 

Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano Municipal, de Centros de 

Población y demás Programas 

relativos al Desarrollo Urbano; 

LIII.- Formular y proponer los 

instructivos y manuales administrativos 

para su aprobación; 

LIV.- Notificar a los interesados las 

operaciones catastrales y expedir las 

constancias relativas a ellas, que se le 

soliciten; 

LV.- Imponer las sanciones que 

procedan de los actos irregulares que 

se realicen en las unidades 

administrativas bajo su 

responsabilidad; 

LVI.- Expedir los acuerdos delegatorios 

de facultades correspondientes, y; 

LVII.- las atribuciones contenidas en el 

artículo 4° del presente Reglamento; y 

las demás que se deriven de la propia 

normatividad estatal y municipal; así 

como, las que se deriven de los 

acuerdos del presidente municipal, del 

Cabildo y del titular de la Tesorería 

Municipal. 

B) DEPARTAMENTO DE PADRÓN 

DE CONTRIBUYENTES, que tendrá 

las siguientes facultades y 

atribuciones: 

I.- Coordinar el trabajo en equipo del 

personal responsable de la 

determinación de los montos del 

impuesto predial; 

II.- Establecer mecanismos, métodos y 

estrategias de actualización 

permanente del padrón de 

contribuyentes del Impuesto Predial, y 

del Impuesto Sobre Adquisición de 

Bienes Inmuebles (ISABI); 

III.- Vigilar que las determinaciones del 

Impuesto Predial y del Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles 

(ISABI) se realicen conforme a las 

disposiciones fiscales vigentes; 

IV.- Actualizar la información 

correspondiente al padrón de 

contribuyentes cumplidos y en rezago; 

V.- Informar al Director General de 

Impuesto Predial y Catastro cuando 

existan inconsistencias en los datos del 

contribuyente y su predio, a fin de 
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tomar las medidas necesarias para su 

regularización; 

VI.- Auxiliar y coordinar las actividades 

de la dirección de su adscripción, en 

vinculación con las áreas relacionadas 

a la recaudación del impuesto predial; 

VII. Integrar la información pertinente 

para formular los reportes e informes 

concernientes a los avances y 

resultados del trabajo de la dirección 

de su adscripción; 

VIII.- Revisar la determinación fiscal de 

los Impuestos Sobre Adquisiciones de 

Bienes Inmuebles; 

IX.- Coordinar y revisar los trabajos y 

en su trabajo las consultas fiscales a 

los contribuyentes en lo general 

relativas al pago de sus contribuciones; 

X.- Llevar el control jurídico-fiscal en 

coordinación con el titular de la 

dirección, de todo lo relativo a pagos de 

Impuesto Predial e Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles 

(ISABI); 

XI.- Coadyuvar en la elaboración del 

manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XII.- Las demás que determinen las 

disposiciones legales aplicables o le 

delegue su superior jerárquico. 

C) DEPARTAMENTO DE 

VALUACIÓN, CERTIFICACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN, que tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones: 

I.- Aplicar en el ámbito municipal la 

normatividad estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

reglamentación municipal;  

II.- Proponer la actualización de los 

valores catastrales, observando la 

normatividad aplicable en la materia;  

III.- Notificar a los particulares los 

valores catastrales que se hayan 

determinado conforme a la 

normatividad aplicable; 

IV.- Notificar los avalúos; 

V.- Notificar las altas de construcción; 

VI.- Notificar las altas de 

fraccionamientos y condominios; 

VII.- Vigilar el control de las 

notificaciones; 

VIII.- Turnar las notificaciones y su 

soporte a la Jefatura de Departamento 

de Actualización Informática y Captura; 

IX.- Notificar las constancias de 

antigüedad; 

X.- Tramitar y otorgar copias 

certificadas de planos catastrales y 

certificaciones de valores;  

XI.- Auxiliar y coordinar los asuntos 

legales de la Dirección de su 

adscripción; 

XII.- Emitir contestación a los informes 

requeridos en tiempo y forma a las 

autoridades judiciales, administrativas 

y particulares, que guarden relación 

con las funciones de la Dirección 

General de su adscripción; 

XIII.- Llevar el control jurídico-fiscal de 

la Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro en coordinación con 

el Titular del área; 
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XIV.- Dar cuenta en tiempo y forma al 

titular de la Dirección General de los 

asuntos jurídicos que sean 

competencia de la misma y en su caso 

emitir las contestaciones de acuerdo a 

la ley de la materia; 

XV.- Coadyuvar en los asuntos legales 

en que tengan relación la Tesorería y 

la Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro. 

XVI.- Coadyuvar en la elaboración del 

manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XVII.- Las demás que se deriven de la 

propia normatividad estatal y municipal 

aplicable; así como, las que se deriven 

de los acuerdos del Presidente 

Municipal, del Cabildo y del Titular del 

área. 

D) DEPARTAMENTO DE 

ACTUALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y 

ESTADÍSTICA, que tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones:  

I.- Aplicar en el ámbito municipal la 

normatividad estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

reglamentación municipal; 

II.- Proporcionar a la Tesorería 

Municipal, la información que ésta 

requiera respecto a los valores 

catastrales y su actualización, para 

efectos del cobro del impuesto predial;  

III.- Coordinar y practicar visitas de 

inspección a los predios; 

IV.- Fungir como representante de la 

Dirección General durante las 

ausencias del Titular, cuando sea 

necesario o cuando lo señalen sus 

superiores jerárquicos;  

V.-  Mantener actualizado el Padrón 

Catastral del Municipio;  

VI.- Cotejar los movimientos de cambio 

de propietario; 

VII.- Revisar el sellado de registro de 

escrituras; 

VIII.- Expedir las constancias de 

antigüedad del estado que guarda el 

inmueble y de demolición; 

IX.- Formar parte de los comités, 

comisiones y consejos de su área de 

competencia; 

X.- Participar con la Subsecretaría de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Sustentable en el programa 

coordinado que suministra información 

al observatorio urbano, y el sistema de 

información geográfica; 

XI.- Supervisar en las diferentes áreas 

la elaboración de avalúos; 

XII.- Coadyuvar en la elaboración del 

programa operativo anual;  

XIII.- Elaborar, capturar los cambios de 

nombre que se generan de los diversos 

trámites;  

XIV.- Revisión de escrituras, recibos, y 

documentación complementaria que 

permita capturar el cambio de nombre 

correspondiente;  

XV.- Elaborar y capturar las escrituras 

que ingresen para sellado, 

acompañada de la documentación que 

acredite legalmente el movimiento para 

el cambio de nombre, y capturar el 

cambio correspondiente; 
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XVI.- Revisión de escrituras que se 

reciben de las diferentes 

Dependencias Gubernamentales como 

el Instituto del Suelo Sustentable, 

Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, Registro Público de la 

Propiedad, Registro Agrario Nacional; 

mismas que se revisan para su 

captura;  

XVII.- Registrar las prescripciones 

positivas verificando que se cumplió 

debidamente con los requisitos por la 

autoridad competente; 

XVIII.- Elaborar y capturar los cambios 

de nombres para alimentar la Base de 

Datos; 

XIX.- Elaborar el registro y control de 

los movimientos de los cambios para 

enviar al archivo para su escaneo; 

XX.- Revisar y mantener actualizadas 

las bases de datos de la información 

referente a escrituras y prescripciones 

positivas cumpliendo debidamente los 

requisitos y los cambios al padrón 

alfanumérico; 

XXI.- Llevar el control de los 

movimientos de cambios al padrón 

alfanumérico de la Dirección General 

de Impuesto Predial y Catastro y 

anexar al expediente que corresponda 

la documentación presentada;  

XXII.- Ordenar y practicar visitas de 

inspección a los predios; 

XXIII.- Elaborar y llevar el registro de 

nuevos fraccionamientos, 

lotificaciones, unidades habitaciones; 

así como, divisiones o fusiones y 

nuevas altas de predios; 

XXIV.- Reunir Información relacionada 

a lo Catastral para aplicar 

correctamente la normatividad vigente, 

alimentar y actualizar bases de datos; 

XXV.- Actualizar las bases de datos de 

la función catastral; 

XXVI.- Llevar actualizado el plano 

catastral cuando se requiere de 

realizar visitas de campo, tomar fotos, 

medidas e inspección ocular de los 

predios del Municipio;  

XXVII.- Coadyuvar en la elaboración 

del manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XXVIII.- Las demás que se deriven de 

la propia normatividad estatal y 

municipal aplicable; así como, las que 

se deriven de los acuerdos del 

Presidente Municipal, del Cabildo y del 

Titular del área. 

E) DEPARTAMENTO DE 

ACTUALIZACIÓN INFORMÁTICA Y 

CAPTURA, que tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones: 

I.- Aplicar en el ámbito municipal la 

normatividad estatal relativa a la 

función catastral y la que señale la 

reglamentación municipal;  

II.- Sistematizar la función catastral, 

implementando programas que 

faciliten el acceso a la ciudadanía a la 
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información que tiene bajo su 

resguardo;  

III.- Tener bajo su responsabilidad, el 

arreglo y conservación del archivo, 

mobiliario y equipo de la oficina; 

IV.- Mantener actualizado y digitalizado 

el padrón catastral del Municipio; 

V.- Digitalizar los expedientes de 

Catastro, ISABIS y Movimientos 

Catastrales; 

VI.- Guardar los archivos digitalizados 

en un Disco Duro Externo; 

VII.- Depurar los expedientes de 

Catastro; 

VIII.- Ordenar y actualizar los 

expedientes; 

IX.- Archivar los expedientes por 

regiones y manzanas;  

X.- Coadyuvar en la elaboración del 

manual de la Jefatura de 

Departamento a su cargo; y, 

XI.- Las demás que se deriven de la 

propia normatividad estatal y municipal 

aplicable; así como, las que se deriven 

de los acuerdos del Presidente 

Municipal, del Cabildo y del Titular del 

área. 

Artículo 8.- AUTORIDADES 

AUXILIARES. Son autoridades 

auxiliares de Catastro, los Organismos 

Públicos que directa o indirectamente 

auxilien a las autoridades en asuntos 

de catastro. 

Artículo 9.- AUTORIDADES 

EJECUTORAS. Los trabajos 

catastrales serán ejecutados por: 

 

I.- Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro; como primera 

Autoridad; y 

II.- La Junta Catastral, con funciones 

de Contraloría, con las atribuciones 

que le señala este Reglamento.  

Artículo 10.- JUNTA LOCAL 

CATASTRAL. La Junta Local Catastral 

se instalará dentro del primer año de 

cada administración y se integrará de 

la siguiente forma: 

I.- Por el Presidente Municipal o quien 

éste tenga a bien designar, con el 

carácter de Presidente; 

II.- Por el Titular de la Sindicatura 

Municipal, con el carácter de Vocal; 

III.- Por el Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

con el carácter de Vocal;  

IV.- Por el Titular de la Tesorería 

Municipal, con el carácter de Vocal; 

V.- Por el Regidor Presidente de la 

Comisión de Obras Púbicas; con el 

carácter de Vocal; 

VI.- Por el Regidor Presidente de la 

Comisión de Hacienda, Programación 

y Presupuesto, con el carácter de 

Vocal;  

VII.- Por el Titular de la Dirección 

General de Impuesto Predial y 

Catastro, como Secretario Técnico, y 

VIII.- Por seis representantes elegidos 

de entre los profesionales del ramo: 

Uno del Colegio de Notarios, uno del 

Colegio de Ingenieros, uno del Colegio 

de Arquitectos, uno de la Asociación de 

Arquitectos de Cuernavaca A.C., uno 
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del Colegio de Valuadores y un 

representante de la Asociación 

Mexicana de Profesionales 

Inmobiliarios reconocidos oficialmente; 

seleccionados por el Presidente 

Municipal de las ternas que remitan 

dichos Órganos Colegiados, dentro de 

los primeros noventa días siguientes 

de cada tres años, término en el que 

serán relevados de su cargo. La 

omisión a la presentación de ternas, 

faculta a la Junta Local Catastral para 

nombrar a los representantes de entre 

las listas de Notarios y Valuadores que 

existan en la Dirección y de los 

Arquitectos, Ingenieros que se 

encuentren registrados ante la 

Secretaría competente y de 

profesionales inmobiliarios. 

Artículo 11.- FUNCIONES DE LA 

JUNTA LOCAL CATASTRAL. La Junta 

Local Catastral tendrá las siguientes 

funciones: 

I.- Estudiar los proyectos de los lotes 

tipo o valores por unidades tipo, que la 

Dirección someta a su consideración, 

para su rectificación y aprobación; para 

este efecto, solicitará informes y 

recogerá los datos que estime 

convenientes; 

II.- Remitir a la Dirección en un plazo 

no mayor de tres días, después de 

haber sido aprobadas, las resoluciones 

definitivas de la Junta sobre los 

asuntos a que se refiere la fracción 

anterior; 

III.- Aprobar los proyectos de los 

perímetros que deban separar entre sí 

a las zonas rústicas, suburbanas y 

urbanas; 

IV.- Aprobar los proyectos que haga la 

Dirección de la división de las zonas o 

regiones; 

V.- Asentar en un libro de acuerdos las 

resoluciones que dicte en los términos 

de este Reglamento; 

VI.- Conocer los recursos de revisión 

que interpongan los interesados ante la 

Dirección, comunicando sus 

resoluciones a ésta y a la Tesorería, en 

un plazo no mayor de cinco días 

posteriores a su fallo; 

VII.- Enterar de los Acuerdos que así lo 

requieran al Cabildo para su 

aprobación, a través de la Secretaría 

del Ayuntamiento; 

VIII.- Proponer al Cabildo, las 

modificaciones al Padrón de Peritos 

Valuadores Auxiliares de la Autoridad 

Municipal en materia inmobiliaria; 

cuando haya bajas, por incumplimiento 

de sus funciones, falta del refrendo 

anual de derechos; o la comisión de 2 

faltas graves en el ejercicio de sus 

funciones. 

En caso de solicitud de incorporación 

al Padrón de Peritos Valuadores 

Auxiliares, está se realizará previa 

Convocatoria emitida por el Cabildo, de 

donde se seleccionará al profesional 

con más aptitudes, posterior a la 

presentación del examen 

correspondiente; el cual deberá ser 
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validado en primer lugar por la 

Dirección General, luego por la Junta 

Local Catastral y finalmente 

presentarse ante el cuerpo edilicio. 

A partir del 2023, será necesario para 

continuar en el Padrón de Peritos 

Valuadores Auxiliares de la autoridad 

Municipal, estar registrado al Colegio 

de Valuadores del Estado de Morelos, 

y; 

IX.- Las demás que les otorgue la Ley, 

el presente Reglamento o el Cabildo. 

Artículo 12.- SESIONES DE LA 

JUNTA LOCAL. La Junta Local 

Catastral, sesionará la segunda 

semana de cada mes, requiriendo la 

mitad más uno de sus integrantes para 

sesionar. 

En dado caso de no existir quórum, se 

realizará segunda Convocatoria, 

llevándose a cabo la sesión con los 

miembros que asistan, quince minutos 

después, en términos de la primera 

Convocatoria. 

Artículo 13.- REPRESENTANTES 

ANTE LA JUNTA LOCAL 

CATASTRAL. Los Representantes 

señalados por el artículo 10 del 

presente Reglamento, serán relevados 

de su cargo:  

I.- Cada tres años, al término de cada 

Administración, sin poder ser 

reelectos; 

II.- Por disposición del Presidente 

Municipal, o cuando se lo solicite la 

agrupación a la que pertenece, 

expresando las razones y motivos de 

remoción, mismos que serán tomados 

en cuenta a juicio del mismo, y, 

III.- Por ausencia injustificada a tres 

sesiones consecutivas. 

Artículo 14.- DEFINITIVIDAD DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

LOCAL CATASTRAL. Las 

resoluciones dictadas por la Junta 

Local Catastral, tendrán el carácter de 

irrevocables. 

CAPÍTULO III 

DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL 

DE LOS PREDIOS. 

Artículo 15.- INMUEBLE O PREDIO. 

Para los efectos catastrales se 

entiende por inmueble o predio: 

I.- La porción de terreno con o sin 

construcción, con la descripción 

superficial, medidas y colindancias, 

detalladas por un perímetro que defina 

sus linderos sin solución de 

continuidad, a disposición de persona 

física, moral o Institución de Gobierno, 

destinado a un fin público o privado; y, 

II.- Cada una de las unidades que 

integran un condominio, sean locales, 

departamentos, casas o despachos, 

las especificaciones relativas a las 

áreas privativas como jaulas de 

tendido, cajones de estacionamiento, 

cuartos de servicio, bodegas y 

cualquier otro accesorio de carácter 

privativo, incluyendo la parte 

proporcional de las áreas comunes que 

les corresponde, como corredores, 

escaleras, patios, jardines, 

estacionamientos y demás 
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instalaciones o espacios de carácter 

común, conforme al indiviso 

determinado en la escritura constitutiva 

del condominio o en la escritura 

individual de cada unidad condominal. 

Artículo 16.- CLASIFICACIÓN DE 

LOS PREDIOS. Para los efectos de 

catastro, la propiedad se clasifica en 

urbana, suburbana, rústica o rural. 

Artículo 17.- PROPIEDAD URBANA. 

Se entiende por propiedad urbana, los 

bienes inmuebles que están ubicados 

dentro de los perímetros de las 

poblaciones, destinadas para 

habitación, comercio e industrias y 

prestaciones de comercio común 

bastando que cuenten con uno o varios 

servicios municipales básicos, como 

los del agua potable, drenaje, vías 

públicas, pavimentos, banquetas, 

alcantarillado, alumbrado y otros 

similares. 

Artículo 18.- PROPIEDAD 

SUBURBANA. Se entiende como 

propiedad suburbana, a los inmuebles 

ubicados fuera de los perímetros de las 

poblaciones, con valores del mercado 

intermedios entre los predios urbanos 

y de los rústicos, determinados por su 

proximidad a las poblaciones en 

proceso de crecimiento, aun cuando 

están destinados a la explotación 

agrícola, pecuaria o industrial rural. 

Quedarán también comprendidos 

dentro de esta clasificación, los predios 

destinados a fraccionamientos 

denominados “campestres” de 

“granjas” o cualesquiera otros que 

sean fraccionados o lotificados y en 

general todas aquellas zonas fuera de 

los perímetros poblacionales en las 

que se presten servicios municipales 

básicos. 

Artículo 19.- PROPIEDAD RÚSTICA 

O RURAL. Se entiende por propiedad 

rústica o rural, los bienes inmuebles 

que estuvieren destinados en forma 

permanente a la explotación agrícola o 

pecuaria, en predios ubicados fuera de 

las zonas clasificadas como 

suburbanas, de acuerdo con las 

delimitaciones previas establecidas en 

los planos reguladores o en los 

parciales y que además conserven 

valores en la plaza, contemplados en 

enajenaciones u operaciones 

contractuales, generadoras de 

producción o explotación económica. 

Artículo 20.- PROPIEDAD DE 

RÉGIMEN SOCIAL. Son todos 

aquellos que tienen como origen una 

Resolución Presidencial ya sea por la 

vía de Dotación o Ampliación de Ejido, 

Restitución y Titulación de Bienes 

Comunales. 

Artículo 21.- APROBACIÓN DE LA 

CLASIFICACIÓN. La Dirección 

someterá a la aprobación de la Junta 

Local Catastral, los proyectos de las 

poligonales y criterios que a su juicio 

deban establecerse para la 

clasificación de la propiedad en 

cualquiera de las categorías que se 

establecen en los artículos anteriores. 
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Artículo 22.- PROCEDIMIENTO DE 

CLASIFICACIÓN. La Dirección 

formulará proyectos correspondientes 

a la subdivisión de las zonas de la 

propiedad urbana, suburbana, rural 

rústica y social en regiones cuyos 

perímetros estarán representados 

previamente en planos. 

Estos proyectos se someterán a la 

aprobación de la Junta Local Catastral 

y, una vez aprobados por ella, se 

sancionarán en definitiva con firma 

autógrafa del Presidente Municipal. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OPERACIONES, 

MOVIMIENTOS, VALUACIONES Y 

CÉDULAS CATASTRALES. 

CAPÍTULO I 

DE LAS OPERACIONES. 

Artículo 23.- OPERACIONES 

CATASTRALES. Son operaciones 

catastrales: las informaciones, 

mediciones, mensura, deslindes, 

cálculos de superficie, planeaciones, 

valorizaciones, registros, movimientos 

y actos administrativos propios de la 

función. 

Las operaciones catastrales tendrán 

por finalidad deslindar la propiedad 

raíz, planificarla, valuarla e inscribirla 

en las cédulas catastrales de acuerdo 

con las consideraciones básicas que 

establece este Reglamento y los 

principios registrales en materia 

catastral. 

Los trabajos catastrales serán 

ejecutados exclusivamente por el 

personal de la Dirección, dependiente 

de la Tesorería. 

Artículo 24.- CLASIFICACIÓN DE 

LAS OPERACIONES CATASTRALES. 

Las operaciones catastrales, se 

consideran divididas 

fundamentalmente en dos períodos 

llamados: de Formación y 

Conservación. 

Artículo 25.- PERÍODO DE 

FORMACIÓN. El período de formación 

para toda clase de predios, comienza 

con la información recabada de los 

obligados, para anotar en una 

inscripción denominada primaria, las 

características catastrales de cada 

predio, que son: ubicación, 

colindancias, extensiones, 

dimensiones y linderos, números de 

cuenta, descripción y extensión de las 

construcciones, valor aproximado, 

nombre y domicilio del propietario. 

Este período de formación concluye 

cuando los datos aportados en la 

inscripción primaria, son depurados y 

completados con la planificación de 

cada región catastral y con los avalúos 

individuales de sus respectivos 

predios; operaciones necesarias para 

ilustrar la inscripción definitiva de los 

registros. 

Artículo 26.- APROBACIÓN DE LAS 

REGIONES CATASTRADAS. Una vez 

concluido el período de formación de 

cada región catastral, la Dirección 

enviará los resultados de los predios 

que las integran, a la Junta Local 
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Catastral para que sean sometidas a 

su análisis y discusión, y en su caso 

aprobación para que en consecuencia 

sea enviada al Presidente Municipal, el 

cual lo someterá para aprobación del 

Cabildo. 

Artículo 27.- PERÍODO DE 

CONSERVACIÓN. Al siguiente día de 

la publicación en el Órgano de 

información oficial, la resolución de la 

zona identificada y valuada 

catastralmente en definitiva entrará en 

vigor y surtirá sus efectos. 

Y una vez aprobada por el Cabildo 

entrará en vigor la nueva región 

catastral y surtirá sus efectos. 

Artículo 28.- CAMBIOS EN LA 

PROPIEDAD. El período de 

conservación descansa en el de 

formación, tan sólo para efectos 

administrativos, y por tanto los cambios 

que sufra o afecte la propiedad raíz en 

cualquier tiempo, podrán ubicarse al 

período que corresponda. 

Los interesados y Notarios, tienen la 

obligación de manifestar los cambios 

catastrales causados por actos o 

hechos jurídicos, específicamente los 

de disposición o titularidad de 

derechos reales. 

Artículo 29.- REVISIONES E 

INSPECCIONES CATASTRALES. En 

todo tiempo se podrá llevar a cabo la 

revisión catastral de predios urbanos, 

suburbanos, rústicos o rurales, para 

tomar nota de las modificaciones 

manifestadas y de las no 

manifestadas, previa notificación e 

identificación del personal autorizado. 

Las alteraciones que afecten linderos, 

construcciones nuevas, ampliaciones, 

demoliciones, fusiones de predios o 

cualquier otra modalidad a bienes 

inmuebles ocurridas en cualquier 

período, serán revisadas por la 

autoridad catastral, mediante 

inspecciones en los predios de que se 

trate a fin de confirmar los cambios 

habidos siendo motivo para aplicar las 

sanciones que la Ley de Catastro, la 

Ley de Ingresos y el presente 

Reglamento determinen, por 

omisiones, extemporaneidad de 

manifestaciones de falsedad de datos, 

o los que resulten. 

Artículo 30.- EJECUCIÓN DE LAS 

OPERACIONES CATASTRALES. Las 

operaciones del Catastro se clasifican 

y habrán de ejecutarse según el 

siguiente orden, cuyos pormenores de 

ejecución se describen en las 

instrucciones respectivas que 

formulará la propia Dirección a saber: 

I.- Reconocimiento topográfico 

general, por regiones; 

II.- Información por manzana de cada 

región; 

III.- Deslinde individual de cada predio 

por manzana de cada región; 

IV.- Trazo, medición, cálculo, 

digitalización, dibujo, previo estudio y 

proyectos adecuados de la red de 

poligonales y alineamientos en que se 
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apoyará el levantamiento de las 

manzanas de cada región; 

V.- Levantamiento de los linderos y 

construcciones de cada predio; 

VI.- Digitalización de los linderos y 

construcciones de cada predio; así 

como, de los detalles o accidentes que 

por su significación o importancia 

deban figurar en los planos catastrales; 

VII.- Plano general de conjunto, por 

regiones a escala adecuada en el que 

solamente se representarán 

digitalmente los perímetros de las 

manzanas, calles, glorietas, 

monumentos aislados y, en general, 

detalles importantes que no forman 

parte integrante de las manzanas; 

VIII.- Cálculos de las áreas, global de 

las manzanas e individual de cada 

predio y de las construcciones que 

haya en ellos; 

IX.- Determinación de lotes tipos, 

valores unitarios de la tierra y de las 

construcciones; 

X.- Avalúo de la tierra y de las 

construcciones correspondientes de 

cada predio; 

XI.- Inscripción definitiva en las cédulas 

catastrales; 

XII.- La captura, almacenamiento, 

custodia, seguridad, consulta, 

reproducción, verificación, 

administración y transmisión de la 

información catastral del Municipio se 

llevará a través de un sistema integral 

e informático de gestión y mediante el 

uso de la cédula única catastral 

electrónica, respetando lo dispuesto 

por la Ley, el presente Reglamento, y 

los Manuales de Políticas y 

Procedimientos Catastrales, en un 

Sistema de Gestión Catastral; 

XIII.- La base de datos, las cédulas 

únicas catastrales electrónicas, las 

firmas electrónicas, los documentos 

que en imágenes consten en el acervo 

documental y todas las certificaciones 

electrónicas que se expidan, tendrán 

plenos efectos jurídicos, validez legal y 

fuerza obligatoria, por lo que en caso 

de existir discrepancia o presunción de 

alteración de la información del 

Catastro, o sobre cualquier otro 

respaldo que hubiere, prevalecerá la 

información registrada en la base de 

datos del Catastro Municipal, salvo 

prueba en contrario; y, 

XIV.- El procedimiento automatizado 

para la inscripción en el Catastro podrá 

ser mediante formas precodificadas, 

que son los documentos o formatos 

que contienen los datos esenciales 

sobre un acto registrable, necesarias 

para su inspección, mediciones, 

deslindes, cálculos de superficie, 

planeaciones, valorizaciones, 

registros, movimientos y actos 

administrativos propios de la función. 

Toda esta información será tratada 

mediante un software especializado 

que permite trabajar con los datos 

alfanuméricos y geográficos de la 

totalidad de los predios del Municipio. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS MANIFESTACIONES. 

Artículo 31.- OBLIGACIÓN DE 

MANIFESTAR LOS BIENES 

INMUEBLES Y OBRAS. Los 

propietarios, poseedores o quienes 

gocen de derechos reales en bienes 

raíces ubicados dentro del municipio 

de Cuernavaca, estarán obligados a 

presentar ante la Dirección las 

manifestaciones que ésta requiera, 

aun los que por disposición de la Ley 

están exentos de cubrir el impuesto 

predial o cualquier otra clase de cargas 

tributarias. 

Artículo 32.- OBLIGACIÓN DE 

MANIFESTACIONES 

EXTRAORDINARIAS. Los aumentos o 

disminuciones extraordinarios en el 

valor de los predios rurales, rústicos, 

suburbanos o urbanos deberán 

manifestarse ante la Dirección dentro 

de los quince días siguientes a la fecha 

en que se realicen las mejoras y 

circunstancias que las motiven. 

Artículo 33.- TIPOS DE 

MANIFESTACIONES. Las 

manifestaciones para su descripción 

podrán ser: 

I.- De carácter general en formas 

especiales y en los términos que 

disponga la dirección del ramo; 

II.- Especialidades o motivadas como: 

Traslaciones de dominio, 

construcciones nuevas y 

reconstrucciones parciales o totales, 

demoliciones, fusión de predios, 

solicitudes de deslinde o de 

levantamiento, rectificación de 

medidas, etcétera. 

Las que refieren a rectificaciones de 

medidas, vendrán acompañadas de 

datos y planos firmados por el 

interesado, que las aclare y justifique 

sus derechos de acuerdo a las Leyes 

en materia. 

Si la rectificación de medidas revela 

superficie de terreno o construcción 

excedente del 10% de la inscrita en las 

cédulas catastrales, este excedente se 

considerará como superficie oculta a la 

acción fiscal y, por lo tanto, sujeta a las 

sanciones fiscales correspondientes 

previo deslinde administrativo; si es 

menor del 10% únicamente se 

corregirá en las cédulas catastrales, y, 

III.- Voluntarias, en dado caso que el 

propietario, poseedor o apoderado 

legal, manifieste una construcción sin 

requerimiento de la autoridad, se le 

computarán las diferencias cinco años 

atrás sin recargos ni multas. 

Artículo 34.- DATOS DE LAS 

MANIFESTACIONES. Las 

manifestaciones de cualquier índole, 

además de expresar claramente su 

objeto, deberán ser hechas bajo 

protesta de decir verdad y contener 

siempre los siguientes datos 

generales: 

I.- Número de cuenta catastral; 

II.- Nombre y domicilio del propietario o 

poseedor del predio; 

III.- Ubicación del predio; 
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IV.- Superficie; 

V.- Linderos y dimensiones; y, 

VI.- Los demás datos que la Dirección, 

estime pertinentes y fije en los 

instructivos respectivos. 

Artículo 35.- PREDIOS U OBRAS 

OCULTAS. Cuando las autoridades 

catastrales o fiscales, descubran 

predios u obras ocultas a la acción 

fiscal sobre los no manifestados 

oportunamente se tendrán en estos 

casos como causado el impuesto o las 

diferencias correspondientes, cinco 

años atrás a partir del descubrimiento 

de existencia de la obra oculta, 

admitiéndose como prueba en 

contrario el documento idóneo. 

En caso de presentarse la licencia, el 

impuesto correspondiente por la obra 

calificada como oculta, se hará efectivo 

a partir del bimestre siguiente de la 

fecha de vencimiento o del aviso de 

ocupación de la misma, con sus 

consiguientes recargos tributarios. 

Artículo 36.- FALTA DE 

MANIFESTACIONES. La falta de 

presentación o la extemporaneidad de 

avisos, informes o manifestaciones, 

será sancionada de acuerdo con las 

disposiciones de este Reglamento. 

Artículo 37.- INFORMES DE 

AUTORIDADES JUDICIALES. Las 

autoridades judiciales darán aviso a la 

Dirección de las resoluciones que 

causen ejecutoria pasadas por 

autoridad de cosa juzgada, que en 

alguna forma influyan en el derecho o 

declaración de la propiedad o posesión 

originaria de los predios. La Dirección 

tomará nota del cambio de régimen 

sufrido en el bien inmueble para los 

efectos de la conservación y 

actualización catastral. 

Artículo 38.- INFORME DE 

FEDATARIOS. Siempre que se 

celebre algún Contrato, Convenio u 

operación que afecte derechos reales 

que implique: enajenación, 

transmisión, gravamen o cualquiera 

otra modalidad legal impuesta a la 

propiedad raíz, las partes 

concertantes, los Notarios Públicos, y 

demás funcionarios autorizados para 

dar fe, tendrá la obligación de 

manifestar a la Dirección las 

operaciones que realicen dentro del 

término de 15 días a partir de la fecha 

de firma o declaración expresa o de 

consentimiento en términos de la Ley 

Civil. 

Tratándose de escrituras públicas 

otorgadas en las demás Entidades 

Federativas, tendrán que presentarse 

con la certificación de las autoridades 

correspondientes, respecto al sello y 

firma del Notario Público ante quien se 

otorgó. 

Artículo 39.- INFORME DE LAS 

PARTES INTERESADAS. Cuando el 

Contrato, Convenio o acto jurídico por 

virtud de la cual se modifique, o 

transfiera algún bien inmueble en el 

municipio de Cuernavaca y se otorgue 

fuera del Estado, será obligación de las 
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partes que intervienen presentar las 

respectivas manifestaciones a la 

Dirección dentro del plazo de veinte 

días hábiles contados en la forma 

señalada por la última parte del artículo 

anterior y dentro de los 45 días hábiles 

si se celebró en el extranjero. 

Artículo 40.- INFORMES DE 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y 

AVISOS DE OCUPACIÓN. Las 

autorizaciones de licencias para 

construcción y oficios de ocupación 

que otorgue la Secretaría competente 

en el ramo, se concederán previo 

requisito de indicación del número de 

cuenta catastral, informando a la 

Dirección sobre las autorizaciones 

aprobadas, dentro del término de cinco 

días siguientes al de la expedición de 

la licencia o del aviso de ocupación. 

Artículo 41.- FRACCIONAMIENTOS. 

Todas las actualizaciones derivadas de 

autorizaciones de la Dirección de 

Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos, se podrán hacer a 

petición de parte, debiendo anexar el 

plano aprobado y oficio de autorización 

documento que deberá presentar en 

original y copia para cotejo; así como, 

el comprobante de pago 

correspondiente. 

Artículo 42.- INFORMES DE LAS 

PERSONAS AUXILIARES. Todas las 

oficinas públicas, Organismos 

Descentralizados, empresas de 

participación estatal y particulares, que 

concurran o auxilien a las autoridades 

del catastro, por comisión u orden 

expresa, informarán a la Dirección de 

sus actividades. Estas a su vez, podrán 

solicitar los datos que requieran para el 

mejor desempeño de sus funciones; 

con excepción de aquellos 

considerados como confidenciales y 

restringidos por Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PREDIOS Y DOCUMENTOS 

DESCRIPTIVOS. 

Artículo 43.- COMPARACIÓN DE 

DATOS. Los datos consignados por los 

interesados en sus respectivas 

manifestaciones y en los planos que a 

éstas deberán anexar, serán 

comparados con los de los ingenieros, 

arquitectos y técnicos de catastro 

formulados por cada predio a fin de 

cerciorarse de la idoneidad de 

aquellos. 

La verificación de datos mencionados 

en el artículo anterior, definirá y 

comprobará las dimensiones para 

linderos, colindancias y perímetros 

correctos y completos de cada predio, 

para el caso de desavenencia entre los 

propietarios colindantes, se practicará 

un deslinde individual al inmueble. 

Artículo 44.- DESLINDE 

ADMINISTRATIVO. Para los efectos 

de los artículos 33 y 43 del presente 

Reglamento, serán citados los 

interesados inconformes con los 

linderos que hubiera fijado cualquiera 

de ellos, para que en su presencia y a 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 259 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

la vista de las escrituras de propiedad 

respectivas, se decida la correcta 

fijación de los linderos ante el 

ingeniero, arquitecto o técnico de 

catastro que estuviera practicando el 

deslinde de que se trate. 

En caso de no resolver la 

desavenencia en el propio terreno, el 

ingeniero, arquitecto o técnico de 

catastro tomará los datos necesarios 

para planificar todo el perímetro del 

predio en cuestión, anotando en cada 

uno de los linderos el motivo de la 

desavenencia, que éstos están 

pendientes de resolución definitiva y 

sujetará a las partes interesadas al 

siguiente procedimiento administrativo: 

I.- Se citará a los interesados a una 

junta de conciliación ante la Dirección, 

presidida por el Director y el ingeniero, 

arquitecto o técnico que al efecto se 

designe, y de llegar a un acuerdo se 

protocolizará a costa del interesado, la 

resolución, ante Notario Público, para 

su posterior inscripción en el Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales 

del estado de Morelos. El mismo 

procedimiento se seguirá en caso de 

duplicidad de inscripciones, con la 

resolución procedente que suscriban 

las partes intervinientes en dicha junta; 

II.- En caso de ausencia a la junta de 

conciliación de cualquiera de los 

interesados, ésta se celebrará con los 

que hubiesen asistido y las 

resoluciones a que se lleguen se darán 

por aceptadas por todos y cada uno de 

los interesados; en caso de que 

persistiere la desavenencia, la 

Dirección fijará los linderos 

provisionales, para los efectos fiscales, 

sin perjuicio de los derechos que 

asistan a los interesados, quienes 

podrán recurrir ante los Tribunales del 

fuero común para los apeos y 

deslindes de sus propiedades o 

derechos reales; y, 

III.- Se aplicará, en estricto apego a los 

principios registrales contenidos en las 

leyes registrales; así como, el principio 

de prelación aplicable en el caso de 

cambios de Titular. El acto registral 

catastral que primeramente ingresa en 

el catastro municipal, tiene preferencia 

a cualquier otro ingresado con 

posterioridad y que se refiera al mismo 

inmueble, para evitar la coexistencia 

de títulos contradictorios o que se 

altere el rango de derechos, fundando 

el principio de “Impenetrabilidad 

Registral”. 

Artículo 45.- TIPOS DE PLANOS. Los 

planos catastrales o documentos 

descriptivos serán de carácter 

informativo y no constitutivos de 

derechos y se clasifican de la siguiente 

manera: 

I.- Plano general del conjunto de cada 

región catastral, en el que figurarán las 

calles, manzanas, glorietas, etcétera, 

que cada una de ellas contenga; 

II.- Plano predial por manzanas de 

cada región catastral, en los cuales se 

dibujarán todos y cada uno de los 
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predios que contenga, para poderlo 

utilizar de matriz en la copia de planos 

individuales; 

III.- Planos reguladores de la ciudad y 

poblaciones más importantes que el 

Presidente Municipal ordene su 

levantamiento; 

IV.- Plano general del Municipio, 

formulado en coordinación con las 

comisiones de límites que existan; 

V.- Plano individual del predio; 

VI.- Planos de desarrollo urbano y rural 

del Municipio; y, 

VII.- Los que se requieran por 

necesidades del servicio. 

Artículo 46.- FORMACIÓN DE 

PLANOS GENERALES Y 

PREDIALES, POR MÉTODOS 

FOTOGRAMÉTRICOS Y 

DIGITALIZADOS. Los planos 

señalados en las fracciones I y II del 

artículo anterior, se formularán con los 

datos que directamente en el terreno 

tomen los ingenieros, arquitectos o 

técnico de catastro, refiriendo los 

perímetros de las manzanas a las 

poligonales previamente medidas, 

para fijar dichos perímetros y trazando 

dentro de ellos, los predios 

correspondientes a cada manzana, 

cuyos datos serán tomados por los 

ingenieros, arquitecto y personal 

técnico de catastro, haciéndose un 

croquis de cada uno de ellos. 

Artículo 47.- PLANOS PREDIALES. 

Los planos prediales de las regiones 

urbanas y suburbanas se formularán 

por manzanas completas, 

determinando la superficie total de 

éstos y las de cada uno de los predios 

que la integren. 

Los planos prediales de las regiones 

rústicas se construirán 

circunstancialmente tomando en 

cuenta la topografía del terreno, el 

régimen jurídico al que pertenezcan y 

sus características identificativas. 

Artículo 48.- REQUISITOS DEL 

PLANO DE POBLACIÓN. El plano de 

conjunto de cada población deberá 

contener los siguientes datos: Nombre 

de la población y nombre de las calles, 

signos convencionales para identificar 

los edificios públicos, jardines, iglesias, 

vías de comunicación, ríos y demás 

detalles topográficos que lo ameriten. 

Artículo 49.- ACEPTACIÓN DE 

PLANOS PARTICULARES. Las 

aceptaciones de los planos prediales, 

ya sean rústicos, suburbanos, 

enviados por los interesados u oficinas 

públicas será a juicio de la Dirección y 

siempre que contengan cuando 

menos, las siguientes anotaciones: 

Escala a que está hecho el plano, 

orientación astronómica, cuadro de 

construcción con coordenadas U.T.M., 

superficie analítica total del predio; y de 

sus construcciones. 

Artículo 50.- SUPLENCIA DE 

INTERPRETACIÓN. Cuando exista 

duda sobre la interpretación de un 

plano catastral, ya sea general, parcial 

o individual, el Director determinará 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 261 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

cuál es la interpretación que debe 

dársele, razonada la misma con 

argumentos coherentes y fundados. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS TRABAJOS DE 

VALUACIÓN. 

Artículo 51.- TIPOS DE AVALÚOS. 

Los avalúos se dividen en dos clases: 

avalúos transitorios y avalúos 

definitivos. 

Son avalúos transitorios los que se 

practiquen en regiones no catastrales, 

y avalúos definitivos los que se 

practiquen en regiones catastrales. 

Artículo 52.- VALORES 

TRANSITORIOS. Los avalúos 

transitorios se practicarán con base a 

los valores unitarios de la Dirección en 

las tablas o planos de valores unitarios 

que previamente sean aprobados por 

la Junta Local Catastral y los avalúos 

definitivos se practicarán tomando en 

cuenta las tablas de valores aprobadas 

por el Legislativo y publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Artículo 53.- VALUACIÓN ESPECIAL 

Y GENERAL. La valuación de la 

propiedad raíz se realizará 

exclusivamente por la Dirección y se 

considerará, para efectos de este 

Reglamento: 

I.- De carácter general, por cada una 

de las manzanas contenidas en las 

regiones catastradas; y, 

II.- De carácter especial por cada 

predio, tal luego como sea presentada 

la manifestación ante la Dirección en 

construcciones nuevas, por aumento o 

disminución del terreno, por 

rectificación de medidas, por 

remodelación de las construcciones, o 

por cualesquiera otras operaciones 

que ameriten la valuación del predio. 

Artículo 54.- EXCEPCIONES PARA 

APLICACIÓN DE AVALÚOS. Los 

avalúos transitorios o definitivos 

regirán a partir de la fecha de 

notificación realizada por la Dirección y 

se aplicarán para el efecto del 

impuesto predial a partir del siguiente 

bimestre, excepto en los siguientes 

casos: 

a).- En los Avalúos practicados a 

predios que hayan estado sustraídos a 

la acción fiscal, aplicándose en estos 

casos los efectos legales de 

recuperación de impuesto omitidos, en 

un periodo de cinco años anteriores al 

descubrimiento de la ocultación; 

b).- En las revalorizaciones motivadas 

porque el predio haya sufrido cambios, 

construcciones, modificaciones, 

ampliaciones, demoliciones o mejoras; 

en estos casos el nuevo avalúo servirá 

de base para el pago de impuesto a 

partir del bimestre siguiente al de 

terminación de las obras, de las 

mejoras o de la fecha en que sean 

ocupados, de acuerdo al aviso de 

ocupación emitido por la Secretaría 

competente; 

c).- En las revalorizaciones motivadas 

por la transmisión de las totalidades de 

los derechos reales, el avalúo será 
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tomado del valor más alto entre el 

avalúo catastral, el valor de operación 

o el valor comercial, dado este último 

siempre por un avalúo, realizado por 

perito valuador autorizado por la 

Tesorería Municipal y la Dirección; 

d).- En las revalorizaciones de 

regiones motivadas por aplicación de 

nuevos valores unitarios, debidamente 

aprobados y autorizados, el nuevo 

avalúo sufrirá efectos fiscales a partir 

del siguiente bimestre de su 

notificación. 

Artículo 55.- ELEMENTOS DE 

VALUACIÓN. La valuación catastral de 

la propiedad raíz urbana, suburbana, 

rústica o rural, se hará con base en la 

estimación pericial rendida, de acuerdo 

con los siguientes factores: 

a).- Valores de la tierra; 

b).- Valores de las construcciones; y, 

c).- Valores de la zona. 

Artículo 56.- CLASIFICACIÓN DE 

TERRENOS VALUADOS. La 

valuación de la tierra se clasifica 

catastralmente, como: 

I.- De terrenos edificados; y, 

II.- De terrenos no edificados. 

Estos últimos subdivididos en: 

a).- Terrenos propios para 

construcción; 

b).- Terrenos propios para uso agrícola 

o pecuario; y, 

c).- Terrenos sujetos al régimen agrario 

ejidal o comunal. 

Artículo 57.- ELEMENTOS DE 

VALUACIÓN DE PREDIOS 

RÚSTICOS. La valuación de los 

predios rústicos se fundará en su clase, 

calidad, ubicación, zona influyente, 

vías de comunicación, sistemas de 

riego, capacidad de producción, 

rendimiento, afluencias, etcétera. 

Artículo 58.- ELEMENTOS DE 

VALUACIÓN DE TERRENOS 

URBANOS. La valorización en 

particular de los predios comprendidos 

en las zonas urbanas, se hará por la 

Dirección, aplicando a cada caso los 

valores unitarios comprendidos en las 

tablas aprobadas, teniendo en cuenta 

los aumentos al valor unitario por 

ubicación del predio en la esquina; así 

como, los deméritos que debe sufrir el 

valor unitario, por forma irregular del 

terreno, por tener un frente menor que 

el del lote tipo o cuando exceda la 

profundidad de éste. 

Artículo 59.- PREDIOS REGULARES. 

Para los efectos del avalúo se 

considerarán como predios regulares 

los terrenos que afecten forma 

cuadrangular con ángulos que no 

difieran más de 20 grados del ángulo 

recto; asimismo, son regulares los 

predios en pancoupé situados en 

esquina o de forma triangular con dos 

o tres frentes a la calle. 

Artículo 60.- PREDIOS CON FRENTE 

DE DOS O MÁS CALLES. Los predios 

con frente a dos o más calles se 

valuarán descomponiéndolos en 

cuadriláteros por medio de líneas 

paralelas a esos frentes, comenzando 
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por el que da a la calle de mayor valor 

unitario y la distancia de la profundidad 

del lote tipo correspondiente. Cada 

cuadrilátero se valuará con su valor 

unitario respectivo y si quedare alguno 

del predio no comprendido en las 

fracciones en que se hubiere 

descompuesto, ella se agregará a la 

fracción de mayor valor unitario. 

Artículo 61.- PREDIOS SITUADOS 

EN ESQUINA. Los predios situados en 

esquina sufrirán un aumento sobre el 

valor tipo, que se denominará 

Incremento. 

Artículo 62- DEL INCREMENTO EN 

ESQUINAS. El incremento por esquina 

se determinará aumentando el valor de 

la calle de mayor valor unitario, en un 

veinte, quince y diez por ciento según 

se trate de esquina comercial de primer 

orden, esquina comercial de segundo 

orden o esquina no comercial. 

Artículo 63.- ESQUINA COMERCIAL 

POR ORDEN. Se considera esquina 

comercial de primer orden la que esté 

situada en calles en que las 

construcciones estén acondicionadas 

o destinadas en su mayor parte a 

comercios. También se considerará 

esquina de primer orden, en las que 

existan comercios de importancia, aún 

en el caso de que las demás 

construcciones no estén destinadas a 

comercios. 

Son esquinas comerciales de segundo 

orden las que no están comprendidas 

en la clasificación anterior. 

Son esquinas no comerciales, las de 

las calles en que sus edificios en mayor 

parte no estén dedicados al comercio, 

sino que para habitación u otros usos. 

Artículo 64.- DEMÉRITO EN 

TERRENOS ACCIDENTADOS. Los 

terrenos accidentados de difícil acceso 

o erizados sufrirán un demérito, el que 

será determinado por la Dirección, de 

acuerdo a las fórmulas siguientes:  

(+)= 1- m  

2 

(-) = 1- 2m 

3 

DÓNDE: m = PENDIENTE 

Artículo 65.- TERRENOS 

LABORALES BALDÍOS. Los terrenos 

laborales en estado baldío, se 

valorizarán en la misma proporción que 

los predios vecinos que estén en 

explotación. 

Artículo 66- PREDIOS URBANOS 

EDIFICADOS. Los predios urbanos 

edificados, se valorizarán en la misma 

proporción que los predios vecinos que 

estén en explotación y de acuerdo con 

las siguientes bases: 

I.- Calculando el costo de los 

materiales; 

II.- Calculando el costo de la mano de 

obra; y,  

III.- Calculando el costo del terreno. 

Artículo 67.- VALOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN. Cuando la 

construcción no sea reciente, se 

calculará tomando en cuenta el estado 

de conservación y edificación de la 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 264 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

construcción calculando su valor en 

base a la fórmula %D=[1-(1-E/VUT*= 

Exponencial a la 1.4)*(EC/100)]x100, 

de donde: D=Demérito, E=Edad del 

Inmueble, VUT=Vida Útil, y EC= 

Estado de Conservación, a los precios 

corrientes en la fecha de su avalúo a 

excepción de los avalúos especiales a 

que se refiere la Ley. 

Artículo 68.- VALOR DEL TERRENO. 

El terreno se valorizará de acuerdo con 

los métodos establecidos para los 

predios no edificados. 

Artículo 69.- FINCAS EN 

CONSTRUCCIÓN. Las fincas en 

construcción se valorizan en el estado 

en que se encuentren transcurrido un 

año de haberse iniciado la 

construcción. Terminado este lapso, el 

propietario debe manifestarlo 

oportunamente a la Dirección para 

proceder al avalúo de los que para ese 

entonces se encuentre construido. 

Este primer avalúo tendrá carácter de 

provisional. 

Durante el primer año de construcción, 

el predio será considerado como 

predio no construido. 

El valor fijado a un predio en 

construcción, después de un año de 

iniciada ésta, subsistirá durante el 

segundo año, hasta que quede 

totalmente construida, pero si dentro 

de ese segundo año, no se concluye la 

obra, se valorizará de nuevo. Cuando 

esté totalmente terminada la 

construcción se formulará el avalúo 

definitivo que regirá desde la fecha de 

dicha terminación. 

Artículo 70.- MODIFICACIÓN DEL 

VALOR POR FENÓMENOS 

NATURALES. Cuando en cualquier 

predio haya habido modificaciones, o 

éste haya sufrido cambios causados 

por la naturaleza, caso fortuito o fuerza 

mayor, que ameriten reconsiderar el 

avalúo con que esté inscrito en las 

cédulas catastrales, y no se haya 

formulado a su debido tiempo los 

avalúos derivados de esas 

modificaciones, a juicio de la Dirección, 

se practicará con el carácter de 

depuración de avalúo y conservación 

de zona catastrada, refiriéndolos a las 

fechas en que los fenómenos o 

modificaciones se hayan realizado y 

entrarán en vigor al siguiente día de su 

aprobación por la Junta Local 

Catastral. 

Artículo 71.- DIVERSIDAD EN 

TERRENOS. En caso de que el predio 

tenga terreno en distintas secciones de 

diferente valor, se tomará en cuenta 

uno y otro para determinar su valor. 

CAPÍTULO V 

DE LAS NOTIFICACIONES, 

REGISTRO 

Y CONSTANCIAS CATASTRALES. 

Artículo 72.- DOMICILIO PARA 

NOTIFICACIONES. Los propietarios, 

poseedores de predios o titulares de 

derechos reales deberán señalar 

domicilio para oír notificaciones en 

materia de catastro ante la Dirección 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 265 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

del Ramo. Las notificaciones se harán 

agregando copia autorizada de la 

resolución que se dé a conocer, en el 

expediente respectivo, con razón de la 

fecha de notificación autorizada por el 

propio Funcionario que emita la 

resolución. 

Artículo 73.- RECURSO PARA 

MODIFICAR VALORES. Los avalúos y 

revalorizaciones practicadas por la 

Dirección, sólo podrán ser modificados 

en vía administrativa, cuando se 

interponga en tiempo y forma el 

recurso de revisión que establece este 

Reglamento. 

Artículo 74.- EFECTOS DE LA 

NOTIFICACIÓN. La notificación hecha 

por la Dirección surtirá efecto a partir 

del día siguiente al de la notificación, y 

comenzará a correr el término que fije 

este Reglamento para la interposición 

del Recurso de Revisión. 

Artículo 75.- NOTIFICACIÓN DE LAS 

VALUACIONES. La Dirección 

notificará las valuaciones o 

revalorizaciones formuladas por esta, 

en la siguiente forma: 

I.- En el domicilio que haya señalado el 

propietario, poseedor de un predio o 

Titular de derechos reales; 

II.- Por medio de correo debidamente 

certificado; 

III.- Cuando no se haya señalado 

domicilio o se ignore éste, se hará la 

notificación por medio de cédula que se 

fijará en los tableros de la Presidencia 

Municipal y de la Secretaría; y, 

IV.- Personalmente en las oficinas de 

la Dirección, al momento de concluir su 

trámite. 

Artículo 76.- BIENES INSCRIBIBLES 

CATASTRALMENTE. Los bienes 

inmuebles que existan dentro de la 

circunscripción territorial, ya sean de 

ámbito federal o estatal, se registrarán 

catastralmente, aun cuando estén 

exentos de obligaciones o gravámenes 

fiscales. 

La Dirección llevará además el control 

y manejo cartográfico del uso del suelo, 

programas ecológicos y de las áreas 

que determinen el Presidente 

Municipal y la Tesorería, con la 

finalidad de lograr contar con un 

Sistema de Información Geográfica 

confiable y actualizada. 

Artículo 77.- CÉDULAS 

CATASTRALES. La Dirección 

descargará toda la información 

mediante cédulas catastrales 

electrónicas, con los datos de la 

inscripción por regiones catastrales y 

sus predios correspondientes. 

Las cédulas catastrales serán 

autorizadas por el titular de la Dirección 

y en ellas se anotarán los movimientos 

que hubiere de la propiedad raíz, 

asentándose los actos, el día de la 

realización de los movimientos con 

datos verificados y depurados. 

Artículo 78.- OBLIGACIONES DE 

OBTENER PLANO CATASTRAL EN 

ACTOS JURÍDICOS TRASLATIVOS 

DE DOMINIO. Para la celebración de 
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cualquier acto, contrato o resolución 

legal, relativos a predios ubicados en 

las regiones catastrales, los 

particulares, notarios y las autoridades 

que tengan fe pública, deberán obtener 

previamente de la Dirección, la 

expedición de una copia autorizada del 

plano catastral objeto de la operación. 

Artículo 79.- TÉRMINO DE 

EXPEDICIÓN. La Dirección expedirá la 

certificación y planos solicitados, en un 

término máximo de veinticuatro horas 

contando a partir de la hora y fecha de 

pago de los derechos 

correspondientes, exceptuando los 

planos verificados en campo que 

estarán en función de la visita o 

inspección del predio. 

Artículo 80.- SERVICIOS 

ESPECIALES. Los servicios 

especiales que concedan la Dirección 

a persona autorizada legalmente, 

causarán derechos o 

aprovechamientos de acuerdo con la 

Ley de Ingresos Municipal. 

Los Notarios, para los efectos de este 

artículo tendrán el carácter de 

retenedores de los derechos causados 

por gestiones que realicen, pudiendo 

realizar sus operaciones por sistema 

directamente en sus notarías, bajo su 

más estricta responsabilidad. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS INSCRIPCIONES 

CATASTRALES. 

Artículo 81.- CLASIFICACIÓN DE 

LAS CÉDULAS CATASTRALES. Una 

vez fijado el valor catastral de los 

predios en particular, se inscribirán 

éstos en una base de datos y podrán 

consultarlos por: 

I.- Orden alfabético de apellido de 

propietarios o poseedores; 

II.- Clave Catastral; y, 

III.- Por dirección o domicilio no será 

posible, dada la inconsistencia de la 

nomenclatura y número oficial, 

existentes en Cuernavaca. 

Artículo 82.- DATOS DE LAS 

CÉDULAS CATASTRALES. Las 

cédulas catastrales contendrán los 

siguientes datos: 

I.- Nombre y domicilio del propietario o 

poseedor; 

II.- Número de cuenta catastral; 

III.- Superficie; 

IV.- Linderos y dimensiones; y, 

V.- Ubicación y nombre del predio en 

su caso. 

Artículo 83.- CUENTA CATASTRAL- 

La cuenta catastral definitiva, se llevará 

conforme a las siguientes anotaciones; 

una cifra compuesta de doce dígitos en 

la que los primeros cuatro indicarán el 

Municipio, los dos siguientes la región, 

los tres siguientes indican la manzana 

y los tres últimos el del predio, 

pudiéndose agregar en su momento 

tres cifras más, para el caso de 

condominios. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS TABLAS DE VALORES Y 

UNIDADES TIPO. 
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Artículo 84.- TABLA DE VALORES. 

Las tablas de valores de terreno y 

construcción para unidades tipo, serán 

basándose en especificaciones de 

carácter técnico y práctico, de las que 

se desprenda directamente la calidad y 

clase de las construcciones y su costo; 

debiendo ser aprobadas por la Junta 

Local Catastral y autorizadas por el 

Presidente Municipal y Cabildo, una 

vez aprobados se remitirán al poder 

Legislativo, concluyendo con la 

publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

Artículo 85.- ELEMENTOS PARA 

DETERMINAR LOTES Y VALORES 

TIPO. Para la determinación de los 

lotes tipo y sus valores, se tomará en 

consideración la naturaleza de las 

regiones, el destino de los predios 

dominantes, sus dimensiones de frente 

y fondo y las servidumbres. 

Artículo 86.- FORMACIÓN DE LA 

TABLA Y VALORES TIPO. Para la 

determinación de las unidades tipo y 

sus valores, se formulará una tabla 

general que contendrá tantas unidades 

y valores que sean necesarios para 

obtener un avalúo general, uniforme y 

equitativo de la propiedad raíz del 

Municipio. 

Los proyectos formulados por la 

Dirección con relación a las unidades 

de tipo y sus valores deberán ser 

presentados ante la Junta Local 

Catastral y continuar con el 

procedimiento estipulado en el artículo 

85 del presente Reglamento. 

Una vez aprobada la tabla general de 

valores por la Junta Local Catastral, la 

Dirección la someterá al Presidente 

Municipal para su revisión y 

aprobación definitiva por el Cabildo. 

Artículo 87.- APROBACIÓN DE LA 

TABLA Y VALORES TIPO. Las tablas 

o planos de valores a que se refiere 

esta Ley, se formularán para aquellos 

lugares en los que la Dirección 

disponga de cartografía o de 

identificación gráfica que permitan su 

clasificación y registro. En los casos de 

zonas o localidades para que disponga 

de esos elementos, la Dirección 

establecerá valores unitarios de zona, 

de acuerdo con la Ley tenderán a 

acercarse en lo posible al mínimo valor 

real o comercial. 

Artículo 88.- VIGENCIA DE LOS 

AVALÚOS. Los avalúos transitorios 

estarán vigentes por el año de 

calendario correspondiente, y los 

definitivos únicamente por dos años, 

excepto en los casos previstos por la 

Ley. 

Artículo 89.- RENOVACIÓN DE LOS 

VALORES TIPO. Las unidades tipos y 

las tablas de valores se podrán, en 

caso necesario, revisar por regiones 

catastrales cada tres años. 

Artículo 90.- MODIFICACIÓN POR 

CAMBIOS ECONÓMICOS. Los 

trabajos de valuación transitorios o 

definitivos, podrán ser efectuados de 
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nueva cuenta, cuando existan cambios 

económicos notables que los hagan 

indispensables a juicio del Presidente 

Municipal, tomando en cuenta la 

resolución que al efecto dicte la Junta 

Local Catastral, de esta materia. 

Los procedimientos de formación y 

notificación a tablas o planos de 

valores renovados 

extraordinariamente, serán los mismos 

que para los ordinarios. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES, 

SANCIONES Y RECURSOS. 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

Artículo 91.- INFRACCIONES Y 

SANCIONES A CONTRIBUYENTES. 

Son infractores y sanciones aplicables 

a los contribuyentes: 

I.- Las personas que en cualquier 

forma entorpezcan o resistan a la 

ejecución de las operaciones 

catastrales; sancionándose con una 

multa de cinco hasta veinte Unidades 

de Medida y Actualización (UMA); 

II.- Las que rehúsen exhibir títulos, 

planos, contratos, recibos o 

cualesquiera otros documentos, 

cuando para ello sean requeridos por 

el personal del catastro debidamente 

autorizado; sancionándose con una 

multa de cinco hasta veinte Unidades 

de Medida y Actualización (UMA); 

III.- Las que omitan la inscripción de un 

inmueble en el padrón catastral; 

sancionándose con una multa de cinco 

hasta veinte Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

IV.- Las que omitan la manifestación de 

las nuevas construcciones o de las 

modificaciones a las ya existentes; 

multa de cinco hasta veinte Unidades 

de Medida y Actualización (UMA); 

V.- No cumplir con las obligaciones que 

señala este ordenamiento de 

inscribirse, registrarse o hacerlo fuera 

de los plazos señalados; 

sancionándose con una multa de cinco 

hasta veinte Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

VI.- Obtener o usar más de un número 

de registro para el cumplimiento de sus 

obligaciones. Multa de diez hasta 

cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

VII.- Utilizar interpósita persona para 

manifestar negociaciones propias. 

Multa de diez hasta cincuenta 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA); 

VIII.- No presentar o no proporcionar, o 

hacerlo extemporáneamente, los 

avisos, declaraciones, solicitudes, 

datos, informes, copias, libros o 

documentos que exija este 

ordenamiento; no comprobarlos, o no 

aclararlos, cuando las autoridades 

fiscales lo soliciten. Multa de uno a diez 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA); 

IX.- Presentar los avisos, 

declaraciones, solicitudes, datos, 
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informes, copias, libros y documentos 

a que se refieren las dos fracciones 

anteriores, alteradas o falsificadas; 

multa de diez hasta cincuenta 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA); 

X.- Traficar con los documentos 

oficiales emitidos por las autoridades 

catastrales o hacer uso ilegal de ellos. 

Multa de cincuenta hasta doscientas 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), sin menoscabo de proceder 

legalmente en su caso, ante la 

instancia correspondiente, al tipificarse 

algún ilícito y cuando se involucre 

personal de esta Dirección, se dará 

vista a la Contraloría Municipal, quien 

procederá administrativamente y 

penalmente, conforme a derecho; 

XI.- Resistirse por cualquier medio a 

las visitas de verificación; no 

proporcionar los datos, informes, 

libros, documentos, registros y en 

general los elementos necesarios para 

la práctica de la visita. Multa de veinte 

hasta cien Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); y, 

XII.- No conservar los registros y 

documentos que le sean dejados en 

calidad de depositario, por los 

visitadores al estarse practicando 

visitas de verificación; y se aplicará la 

sanción prevista en la fracción anterior.  

Artículo 92.- INFRACCIONES Y 

SANCIONES A NOTARIOS 

PÚBLICOS. Son infracciones y 

sanciones aplicables a los Notarios 

Públicos: 

I.- Dejar de asentar los valores emitidos 

por autoridad catastral municipal 

respecto de las escrituras o cualquier 

contrato que se otorgue ante su fe, o 

efectuarla sin sujetarse a lo previsto 

por las disposiciones de este 

ordenamiento. Multa de cincuenta 

hasta cien Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

II.- Autorizar actos o escrituras en 

donde no se han cumplido con las 

disposiciones de este ordenamiento. 

Multa de cincuenta hasta cien 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA);  

III.- Solicitar la inscripción o registro de 

documento o instrumentos que 

carezcan de las constancias o 

documentos que previamente debe 

obtenerse en los términos de este 

ordenamiento. Multa de cincuenta 

hasta cien Unidades de Medida y 

Actualización (UMA);  

IV.- No proporcionar informes, 

documentos o datos en los plazos que 

fije esta Ley, o cuando lo exijan las 

autoridades competentes, o 

presentarlos incompletos o inexactos; 

y se aplicará la sanción prevista en la 

fracción anterior; y, 

V.- Proporcionar los informes, datos o 

documentos a que se refiere la fracción 

anterior, alterados o falsificados. Multa 

de ciento cincuenta hasta doscientas 
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Unidades de Medida y Actualización 

(UMA). 

Cuando en el ejercicio de sus 

facultades las autoridades catastrales 

municipales tengan queja de alguna 

actuación de los Notarios Públicos, 

deberán informarlo a la Secretaría de 

Gobierno. 

Artículo 93.- INFRACCIONES Y 

SANCIONES APLICABLES A 

TERCEROS. Son infracciones y 

sanciones aplicables a terceros, 

considerándose como tales a todas 

aquellas autoridades que la Ley 

impone la obligación de auxiliar a las 

oficinas catastrales municipales: 

I.- No proporcionar avisos, informes, 

datos o documentos, o no exhibirlos en 

el plazo fijado por este ordenamiento, o 

cuando las autoridades los exijan con 

apoyo en sus facultades; no aclararlos 

cuando las mismas autoridades lo 

soliciten. Multa de cinco hasta 

cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización (UMA);  

II.- Presentar los avisos, informes, 

datos o documentos de que se habla 

en la fracción anterior incompletos o 

inexactos, alterados o falsificados. 

Multa de cincuenta hasta doscientas 

Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), además de que la Autoridad 

Catastral dejará sin efectos de 

inmediato, las anotaciones y actos 

derivados de los documentos 

falsificados, sin tener que reintegrar 

entero alguno por los impuestos o 

derechos pagados; 

III.- Autorizar o hacer constar 

documentos, asientos o datos falsos, 

cuando actúen como contadores o 

peritos. Multa de ciento cincuenta 

hasta doscientas Unidades de Medida 

y Actualización (UMA). Si estos peritos 

están en el Padrón de Peritos 

Valuadores de la Dirección, se les 

cancelará su registro de manera 

inmediata; 

IV.- Hacer uso ilegal de documentos, 

planos o constancia emitidos por 

autoridades catastrales municipales. 

Se aplicará la sanción prevista en la 

fracción anterior; y, 

V.- Los funcionarios, los jefes o 

empleados de las oficinas públicas 

estatales, municipales y los 

funcionarios o empleados de empresas 

o privadas a quienes esta Ley impone 

la obligación de auxiliar a las oficinas 

catastrales municipales, que no 

presten el auxilio a que están obligados 

cuando se los pida o que rindan 

informes falsos. Multa de cincuenta 

hasta cien Unidades de Medida y 

Actualización (UMA).  

Cuando se involucre personal de la 

Dirección, se dará vista a la Contraloría 

Municipal, quien implementará el 

procedimiento respectivo, 

independientemente de la naturaleza 

del acto punible en que incurran los 

servidores públicos por acción u 

omisión y falta de cumplimiento a las 
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obligaciones que les imponen la Ley, 

este Reglamento y otras disposiciones 

legales, conducentes y aplicables. 

La Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro, llevará a cabo la 

aplicación de las infracciones y 

sanciones descritas en el presente 

Reglamento de Catastro del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos. 

CAPÍTULO II 

DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Artículo 94.- RECURSO. En contra de 

las determinaciones, dictámenes, 

avalúos y planos que realice la 

Dirección se podrá interponer el 

recurso de revisión que señala el 

presente Reglamento y se sustanciará 

en términos de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de 

Morelos. 

Dicho recurso para ser admitido 

deberá ser presentado dentro del 

término improrrogable de diez días 

hábiles siguientes a la notificación de la 

determinación, avalúo o revalorización 

practicados; presentándose ante la 

Dirección General de Impuesto Predial 

y Catastro, o ante la Junta Local 

Catastral de este Ayuntamiento. 

Artículo 95.- RECURSO DE 

REVISIÓN. Para la interposición del 

recurso de revisión, los promoventes 

deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

I.- Cuando exista un crédito fiscal, los 

causantes inconformes, deberán 

garantizar el Interés fiscal al Municipio, 

mediante certificado de entero o billete 

de depósito expedido por la Tesorería 

Municipal, el monto será el valor del 

crédito fiscal, incluyendo recargos y 

otras afectaciones tributarias;  

II.- Acreditar su interés jurídico y 

personalidad, en caso de ser 

representante con instrumento público; 

y, 

III.- Manifestar bajo protesta de decir 

verdad, los argumentos de 

impugnación, hechos y 

consideraciones de derecho, 

anexando las pruebas que en su favor 

ofrezca relacionándolas con sus 

manifestaciones. 

La omisión de alguno de estos 

requisitos obligará a no tener por 

admitido el recurso. 

Artículo 96.- CAUSALES DE 

IMPUGNACIÓN. Se consideran 

causas específicas impugnables las 

siguientes: 

a).- Que el avalúo motivo de la revisión 

señale datos descriptivos erróneos; 

b).- Que el predio valuado o 

revalorizado haya sido clasificado en 

otra unidad tipo de la que le 

corresponda; 

c).- Que hayan sido aplicados 

recargos, incrementos, castigos o 

fijaciones excesivos a la superficie del 

terreno o a sus construcciones 

indistintamente; y, 

d).- Las que se refieran a 

irregularidades técnicas o 

inobservancia de valores zonales. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 272 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Artículo 97.- PROCEDIMIENTO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Presentado 

el recurso dentro del término señalado 

y una vez admitido, la Junta Local 

Catastral mandará practicar un nuevo 

avalúo por el personal especializado 

de la Dirección, estando recusados de 

oficio los ingenieros o técnicos que 

hicieron el avalúo o la revalorización. 

Para el efecto de analizar el nuevo 

avalúo, se señalará día y hora 

determinados para una diligencia con 

asistencia de parte impugnable y perito 

que nombre, pudiendo desahogar las 

pruebas documentales en dicha 

diligencia que estime pertinente. 

El personal técnico nombrado para la 

revalorización, emitirá su dictamen 

dentro de las 24 horas siguientes a la 

fecha de la diligencia, obtenidos los 

dictámenes, la Junta Local Catastral 

resolverá en definitiva con vista de 

diligencias, peritajes y documentos 

ofrecidos como pruebas y emitirá su 

resolución en cualesquiera de las dos 

sesiones próximas al momento en que 

el expediente quedó en estado de 

resolución. 

Artículo 98.- RESOLUCIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. La Junta 

Local Catastral, emitirá su resolución 

para los efectos de confirmar, modificar 

o revocar la operación técnica 

practicada por la Dirección. 

Cuando se haya modificado o 

revocado la operación de valuación 

practicada, será notificada dentro de 

las veinticuatro horas siguientes, 

practicándose los movimientos 

administrativos necesarios para su 

cumplimiento. 

La Junta Local Catastral rendirá al 

Presidente Municipal mensualmente 

informe detallado del estado procesal 

que guarde el recurso interpuesto. 

Artículo 99.- FACULTAD DE LA 

JUNTA LOCAL PARA SOLICITAR 

DOCUMENTOS. La Junta Local 

Catastral podrá solicitar de la Dirección 

los informes, pruebas y documentos 

que estime necesarios, para resolver 

los recursos que hayan sido admitidos. 

Artículo 100.- PRÓRROGA 

JUSTIFICADA. El plazo para la 

resolución definitiva que dicte la Junta 

Local Catastral, podrá prorrogarse 45 

días más computados desde la 

presentación del Recurso de Revisión, 

cuando la rectificación de superficie, 

levantamiento topográfico u otras 

operaciones de ingeniería que 

merezcan preparación previa, las que 

desde luego se desahogarán con la 

citación de los interesados. 

Artículo 101.- VALORES UNITARIOS 

IRRECURRIBLES. Los valores 

unitarios fijados a los predios por el 

Presidente Municipal que hayan sido 

aprobados por el H. Congreso del 

Estado y publicados en el Periódico 

Oficial, no serán recurribles 

administrativamente. 

Artículo 102.- EJECUCIÓN FISCAL. 

La Dirección a través de la Unidad 
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Administrativa correspondiente, y en 

caso de renuencia exigirán, por medio 

de la facultad económico-coactiva, el 

importe de las multas en que incurran 

los infractores del presente 

Reglamento. 

Las multas que se impongan por 

infracciones al presente Reglamento, 

ingresarán a los fondos Municipales. 

Artículo 103.- CANCELACIÓN DE 

MULTAS. Es facultad del Presidente 

Municipal o de la persona que él faculte 

autorizar la condonación total o parcial 

de las multas por infracción a las 

disposiciones de este Reglamento, 

tomando en cuenta las circunstancias 

del caso y los motivos que tuvo la 

autoridad para imponer la sanción y la 

situación económica del sancionado. 

La solicitud de condonación de multa 

no constituirá instancia y será resuelta 

por la autoridad competente, dentro de 

los cinco días hábiles de recibida la 

solicitud. 

Artículo 104.- SUPLETORIEDAD DEL 

REGLAMENTO. Para lo no previsto en 

el presente Reglamento se aplicará lo 

dispuesto por la Ley de Catastro 

Municipal, las Leyes Civiles, Fiscales, 

Administrativas y demás, conducentes 

y aplicables, para el estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento, 

entrará en vigor al siguiente día de su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento 

del Catastro del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5891, de fecha 03 de 

Septiembre del 2020.  

TERCERO.- Se derogan las 

disposiciones reglamentarias que se 

opongan a lo establecido en el 

presente Reglamento. 

CUARTO.- Los asuntos que se 

encuentren en trámite al momento de 

la expedición del presente Reglamento 

se continuarán hasta su total 

terminación de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento que se 

abroga. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los 

veinticuatro días del mes de mayo del 

año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
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PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-348/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-032/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 
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dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDN-032/2022. 

Que con fecha 13 de mayo del 2019, el 

ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 26 de marzo del 2019. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Previo a subsanar el acuerdo de fecha 

seis de diciembre de dos mil veintiuno, 

mediante acuerdo de fecha dieciocho 

de febrero del dos mil veintidós, se 

admitió la demanda de juicio de 

negativa ficta promovido por 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS, en 

contra de las autoridades 

demandadas; en la que señaló como 

actos impugnados: 

“a) La negativa ficta configurada al 

escrito con acuse de trece de mayo de 

dos mil diecinueve, el cual solicité la 

tramitación de mi pensión por 

jubilación y como consecuencia el 

pago de las prestaciones a las que 

tengo derecho por todo el tiempo que 

duró la relación laboral, es decir, del 08 

de abril de 1999, hasta que las 

autoridades demandadas emitan 

acuerdo de jubilación correspondiente. 

b) La negativa ficta configurada 

respecto al escrito petitorio de fecha 

cinco de junio de dos mil veinte, con 

sellos de recibidos de fechas diez y 

once de junio, ambos del mismo año a 

través del cual solicité mi grado 

inmediato superior…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

032/2022, misma que establece en los 

efectos del fallo lo siguiente: 
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“8.1. Agotar de manera inmediata y sin 

dilación alguna el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del ABASESPENSIONES, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias, 

elaborar el proyecto de dictamen por 

parte de la Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, incluyendo en él análisis de la 

procedencia o improcedencia del 

otorgamiento de grado jerárquico 

inmediato del solicitante; someter a 

aprobación del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; en el entendido 

que, de ser favorable a la parte actora 

los efectos de ese Acuerdo serán 

pagarle su pensión a partir del día en 

que se emita, y en esa misma fecha 

deberá ser separada del cargo; así 

como la respectiva publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad ” y 

en la Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del 

ABASESPENSIONES. 

8.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre sus solicitudes de pensión por 

jubilación y de grado inmediato 

presentadas el trece de mayo de dos 

mil diecinueve y cinco de junio de 

dos mil veinte…” (SIC). 

Con fecha 11 de junio del año 2020 se 

recibió por la entonces Subsecretaría 

de Recursos Humanos, bajo el folio 

6320, escrito de fecha 05 de junio del 

año 2020, suscrito por el ciudadano 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS, por 

medio del cual solicita el grado 

jerárquico inmediato, tal y como lo 

establece el artículo 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, sin embargo, esta 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, 

determina no otorgarle la jerarquía 

inmediata superior al solicitante, 

derivado a que no cumplió con los 

requisitos establecidos en el 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, pues en el artículo 210, 

se advierte que DEBERÁ SER 

SOLICITADO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, quien a su vez lo remitirá al 

Área de Responsabilidad 

Administrativa del Municipio, con 

TRES MESES DE ANTICIPACIÓN, 

hipótesis que no se acredita dentro de 

los documentos que el solicitante 

anexó a su solicitud de pensión, así 

mismo, porque, no existe ley, norma o 

acuerdo, que autorice a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

otorgar jerarquía inmediata superior a 

miembros de Instituciones Policiales 

del Estado de Morelos, si no es en su 

propia Ley de Policías la que establece 
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a quien deberá ser dirigido y con 

cuanto tiempo de anticipación, así 

como quienes son los facultados para 

esas circunstancias, tal y como lo 

disponen los artículos 210, 290 y 292 

fracciones VII y X, del ordenamiento 

legal antes citado: 

Artículo 210.- Para los efectos de retiro 

del servicio, por jubilación o pensión se 

establecerá el siguiente procedimiento: 

I.- Los integrantes que soliciten su 

jubilación, lo harán por escrito 

dirigido al Titular de la Secretaría, 

quien a su vez la remitirá al Área de 

Responsabilidad Administrativa del 

Municipio, para su análisis y trámite 

correspondiente;  

II.- Esta solicitud será entregada con 

tres meses de anticipación a la fecha 

en que el integrante pretenda 

separarse del servicio. 

Artículo 290.- La Comisión Municipal 

es el organismo colegiado que tiene 

por objeto normar, administrar, 

controlar, supervisar y dar seguimiento 

al Servicio Profesional de Carrera, así 

como aplicar los Manuales de 

Procedimiento; y ejecutar las 

disposiciones administrativas 

relativas al Servicio. 

Artículo 292.- La Comisión Municipal 

tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones: 

VII.- Conocer y resolver el 

otorgamiento de constancias de 

grado; 

X.- Conocer de las bajas, la separación 

del servicio por renuncia, muerte o 

jubilación de los elementos 

policiales, o por incumplimiento de los 

requisitos de permanencia y remoción 

que señala este Reglamento; 

Asimismo del análisis y estudio de las 

constancias exhibidas por el 

peticionario, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, el 

ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, desde el día 16 de agosto del 

2018 hasta el día 13 de abril del 2022, 

ha ostentado el cargo de Policía, por lo 

que solo acredita 4 años, 07 meses y 

27 días laborados 

ininterrumpidamente con la misma 

jerarquía, por lo que no se encuentra 

dentro de la hipótesis establecida en el 

artículo 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, misma 

que establece lo siguiente:  

Artículo 211.- El personal que al 

momento de su jubilación haya 

cumplido cinco años en la jerarquía 

que ostenta, para efectos de retiro, le 

será otorgada la inmediata superior. 

Esta categoría jerárquica no poseerá 

autoridad técnica ni operativa, pero se 

le tendrá la consideración, 

subordinación y respeto debido a la 

dignidad del ex-integrante, percibiendo 

la remuneración que le corresponda de 

acuerdo a su nuevo grado jerárquico. 
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Por lo que esta Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

concluye no otorgarle la jerarquía 

inmediata superior al ciudadano 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS, por 

no acreditar que llevó a cabo el 

procedimiento establecido en el 

ordenamiento legal antes mencionado, 

pues la solicitud debió de haberla 

realizado en el término establecido y 

ante el área competente, ni haber 

acreditado que haya cumplido cinco 

años con la misma jerarquía que 

ostenta, derivado a que no se puede 

actuar por analogía o supletoriedad 

cuando la propia ley establece el 

procedimiento. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta al escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha trece de 

mayo del año dos mil diecinueve y a la 

solicitud de grado jerárquico inmediato 

de fecha cinco de junio del año dos mil 

veinte y recibida con fecha once de 

junio del mismo año, la Comisión 

Dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 

SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS. 

 

El ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, presentó el 13 de mayo del 

2019, por su propio derecho, ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción I, inciso g) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 08 de abril de 1999 

al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de febrero del 2010 

al 15 de junio del 2012; Policía Raso en 

la Dirección General Administrativa, 

del 16 de junio del 2012 al 15 de abril 

del 2013; Policía Raso en la Dirección 

de Mantenimiento y Control Vehicular, 

del 16 de abril del 2013 al 15 de agosto 

del 2018; Policía en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de agosto del 2018 al 31 de diciembre 

del 2018; Policía en la Subsecretaría 
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de Policía Preventiva, del 01 de enero 

del 2019 al 28 de febrero del 2022; y 

como Policía en la Dirección General 

de la Policía Preventiva, del 01 de 

marzo del 2022 al 13 de abril del 2023. 

Fecha en que fue actualizada, 

mediante sistema interno de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 26 de 

marzo del 2019. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS 

acreditando 24 años y 05 días 

laborados ininterrumpidamente. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 16, fracción I, inciso g) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO         SO/AC-348/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-032/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

032/2022, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 70% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso g), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 
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artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se niega la 

Jerarquía Inmediata Superior al 

ciudadano FRANCISCO ORDUÑO 

RAMOS, por no acreditar que llevó a 

cabo el procedimiento en el término 

establecido y ante el área competente, 

ni haber acreditado que haya cumplido 

cinco años con la misma jerarquía que 

ostenta, tal y como lo disponen los 

artículos 210, 211, 290 y 292 

fracciones VII y X, del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, lo 

anterior en cumplimiento a lo ordenado 

por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDN-032/2022. 

ARTÍCULO CUARTO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

032/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

FRANCISCO ORDUÑO RAMOS, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 
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Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-349/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO HUMBERTO 

PIOQUINTO SALGADO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1418/2022. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 1418/2022. 

Que con fecha 31 de julio del 2019, el 

ciudadano HUMBERTO PIOQUINTO 

SALGADO por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios expedida por la Dirección 

General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 30 de julio 

del 2019. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado el 

veinticinco de octubre de dos mil 

veintidós, ante la oficina de 
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correspondencia común de los 

Juzgados de Distritito en el Estado de 

Morelos, remitido al día hábil siguiente, 

que por razón de turno correspondió 

conocer a este juzgado federal, 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO 

solicitó el amparo y protección de la 

justicia federal, contra las autoridades 

y por el acto siguiente: 

“Autoridades responsables: 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y Titular de la Subsecretaría 

de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

Acto reclamado:  

“La falta de un acuerdo escrito de la 

responsable a mi derecho de petición, 

ejercido mediante mi escrito 

presentado ante ella el treinta y uno de 

julio de dos mil diecinueve.”  

El veintiséis de octubre de dos mil 

veintidós, esta autoridad admitió la 

demanda de amparo, radicó el asunto 

con el número de expediente 

1418/2022, requirió a la responsable 

su informe justificado, dio la 

intervención correspondiente al 

representante social adscrito en 

materia de amparo y señaló fecha y 

hora para la celebración de la 

audiencia constitucional, la que inició 

en términos del acta que antecede…” 

(SIC). 

En este sentido, con fecha treinta de 

noviembre de dos mil veintidós, el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 1418/2022, 

estableciendo lo siguiente: 

“…Acuerde el escrito de treinta y uno 

de julio de dos mil diecinueve, 

presentado por Humberto Pioquinto 

Salgado, mediante el cual solicitó el 

trámite de la pensión por jubilación y lo 

haga del conocimiento a la quejosa, 

como legalmente corresponda.  

Sin que con ello implique que la 

responsable acuerde de manera 

favorable o desfavorable las peticiones 

de la aquí quejosa, ya que dicha 

cuestión seria materia de otro juicio de 

amparo, pues únicamente la presente 

concesión se limita a dar contestación 

a la totalidad de las peticiones del 

impetrante de amparo, respetando los 

artículos 8, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos…” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha treinta y 

uno de julio del año dos mil diecinueve, 

esta Comisión Dictaminadora somete a 

la consideración del Pleno del Cabildo 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
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JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO. 

El ciudadano HUMBERTO 

PIOQUINTO SALGADO, presentó el 

31 de julio del 2019, por su propio 

derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción I, inciso d) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano HUMBERTO PIOQUINTO 

SALGADO prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

el cargo de: Policía Raso en Apoyo a 

las Regiones Operativas de la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de febrero de 1996 

al 15 de enero del 2003; presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de Policía 

Preventiva, del 16 de enero del 2003 al 

15 de junio del 2012; Policía en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 13 de abril del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 30 de julio del 2019. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO 

acreditando 27 años, 02 meses y 07 

días laborados ininterrumpidamente. 

De lo anterior se desprende que la 

pensión solicitada encuadra en lo 

previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso d) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al elemento de Seguridad 

Pública de referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO         SO/AC-349/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO HUMBERTO 

PIOQUINTO SALGADO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1418/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 1418/2022, quien presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 85% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso d), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de 

Morelos, el contenido del presente 

Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 

número 1418/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 
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Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

HUMBERTO PIOQUINTO SALGADO, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 287 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-350/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 502/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano J. 

GUADALUPE MONTERO GARCÍA, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 502/2022. 

Que con fecha 29 de julio del 2021, el 

ciudadano J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada de 

conformidad con la hipótesis 

contemplada por los artículos 45, 

fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 

59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos; y por el artículo 

22, inciso f) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 

por el artículo 35, inciso A), fracción 

I, II y III del marco legal antes 

mencionado; consistentes en: copia 

certificada del Acta de nacimiento; 

Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 
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la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 10 de junio 

del 2021. 

Posteriormente por escrito presentado 

ante la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado el veintidós de abril de dos 

mil veintidós, J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia 

Federal en contra de las autoridades y 

actos que precisa en su escrito de 

demanda. 

Mediante proveído de veinticinco de 

abril de dos mil veintidós, este órgano 

jurisdiccional tuvo por recibida la 

demanda de amparo, misma que fue 

desechada. 

Inconforme con tal determinación, el 

aquí quejoso J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, interpuso 

recurso de queja, del cual correspondió 

conocer al Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del 

Decimoctavo Circuito, con residencia 

en esta ciudad, donde se registró como 

recurso de queja 217/2022. 

Seguida la secuela procesal, en sesión 

de veinticinco de agosto de dos mil 

veintidós, los Magistrados integrantes 

del aludido órgano colegiado, 

declararon fundado el medio de 

impugnación y devolvieron los autos a 

este juzgado, a fin de que se emitiera 

el pronunciamiento correspondiente en 

relación a la admisión de la demanda 

de amparo. 

En cumplimiento a dicha 

determinación, por auto de doce de 

septiembre de dos mil veintidós, se 

admitió a trámite la demanda de 

amparo, se dio al agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito la 

intervención legal que le compete; se 

solicitó a las autoridades señaladas 

como responsables su informe 

justificado; y se señaló día y hora para 

la celebración de la audiencia 

constitucional. 

Por acuerdo cuatro de noviembre de 

dos mil veintidós, se tuvo a la parte 

impetrante ampliando su demanda de 

amparo respecto de la autoridad 

responsable Comité Técnico para los 

Trabajadores del Ayuntamiento de 

Cuernavaca y Elementos de Seguridad 

Pública, por lo que se solicitó su 

informe justificado. Previos 

diferimientos, se fijó fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia 

constitucional, la cual tuvo verificativo 

al tenor del acta que antecede. 

En términos de lo dispuesto en el 

artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, del análisis de la demanda, de 

la ampliación de la misma y de las 

constancias que obran en autos, en 

específico de los informes justificados 

se desprende que la parte quejosa 

reclama:  

“La omisión de dar respuesta al escrito 

que el quejoso presentó el veintinueve 
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de julio de dos mil veintiuno, por el que 

solicitó la tramitación de una pensión.” 

(SIC). 

En este sentido, con fecha treinta de 

enero de dos mil veintitrés, el Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado de 

Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 502/2022, 

estableciendo lo siguiente: 

“Efectos del amparo. Las autoridades 

responsables, deberán realizar lo 

siguiente: 

Una vez que tengan conocimiento de la 

ejecutoria que se pronuncie en el 

presente juicio de amparo, de 

inmediato, den respuesta de manera 

completa, congruente, fundada y 

motivada al escrito de solicitud de 

pensión del quejoso, en el sentido de 

que consideren procedente; debiendo 

notificar al quejoso tal respuesta en la 

forma que establezca el ordenamiento 

legal correspondiente, en el domicilio 

señalado en el escrito de petición, 

debiendo remitir a este Juzgado de 

Distrito las constancias que así lo 

acrediten.  

Sin que la contestación que se emita 

constriña a las autoridades 

responsables a resolver en 

determinado sentido, pues para ello 

tiene plenitud en su 

actuación.”(SIC). 

Consecutivamente mediante escrito 

presentado ante la Dirección General 

de Recursos Humanos de este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, con fecha 07 de febrero del 

2023, según consta en sello de 

recibido, bajo folio 2167, signado por el 

ciudadano J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, en el cual solicitó 

lo siguiente: 

“Por este medio me permito solicitar a 

Usted su valioso apoyo para que, la 

solicitud presentada por el que 

suscribe, Ciudadano J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA con número de 

empleado 05845 y cargo de 

DIBUJANTE, adscrito a la Dirección 

General de Impuesto Predial y 

Catastro el día 29 de julio del año 2021 

por Cesantía en edad avanzada, sea 

cambiada por el concepto de 

JUBILACIÓN.” (SIC). 

Por lo que se procederá a analizar la 

solicitud de pensión jubilación 

solicitada por el ciudadano J. 

GUADALUPE MONTERO GARCÍA de 

conformidad con la hipótesis 

contemplada por los artículos 45, 

fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 

58, fracción I, inciso e) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos; y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

I, inciso e) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 
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aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento del 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta al escrito de solicitud de 

pensión por cesantía en edad 

avanzada recibida con fecha 

veintinueve de julio del año dos mil 

veintiuno, misma que fue modificada 

mediante escrito de fecha siete de 

febrero del 2023, en el cual solicita sea 

cambiada a una pensión por jubilación; 

esta Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO J. 

GUADALUPE MONTERO GARCÍA. 

El ciudadano J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, presentó el 29 

de julio del 2021, por su propio 

derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, misma que fue modificada 

mediante escrito de fecha 07 de 

febrero del 2023, en el cual solicita 

pensión por jubilación, de conformidad 

con la hipótesis contemplada por los 

artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 

fracción VII, 58, fracción I, inciso e) de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y por el artículo 21, inciso 

A), fracción I, inciso e) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

por el artículo 35, inciso A), fracción 

I, II y III del marco legal antes 

mencionado.  

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Auxiliar Administrativo en la 

Delegación Benito Juárez, del 01 de 

febrero de 1997 al 30 de junio de 1999; 

Auxiliar Administrativo en la 

Delegación Gral. Mariano Matamoros, 

del 01 de julio de 1999 al 07 de 

noviembre del 2000; Auxiliar 

Administrativo en la Sindicatura, del 08 

de noviembre del 2000 al 09 de octubre 

del 2003; Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Impuesto Predial y 

Catastro, del 10 de octubre del 2003 al 

24 de agosto del 2004; Dibujante en la 
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Dirección de Impuesto Predial y 

Catastro, del 25 de agosto del 2004 al 

15 de abril del 2013; Dibujante en la 

Dirección de Actualización Geográfica, 

del 16 de abril del 2013 al 16 de abril 

del 2014; Dibujante en la Dirección de 

Actualización Geográfica, Estadística e 

Informática, del 17 de abril del 2014 al 

30 de septiembre del 2020; Dibujante 

en la Dirección de Catastro y 

Actualización, del 01 de octubre del 

2020 al 28 de febrero del 2022; y como 

Dibujante en la Dirección General de 

Impuesto Predial y Catastro, del 01 de 

marzo del 2022 al 13 de abril del 2023. 

Fecha en que fue actualizada, 

mediante sistema interno de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 10 de 

junio del 2021. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano J. 

GUADALUPE MONTERO GARCÍA 

por lo que se acreditan 26 años, 02 

meses y 02 días laborados 

ininterrumpidamente. De lo anterior 

se desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto por el 58, 

fracción I, inciso e) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

I, inciso e) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-350/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO J. GUADALUPE 

MONTERO GARCÍA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 502/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano J. 

GUADALUPE MONTERO GARCÍA, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 502/2022, quien presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Dibujante en la 

Dirección General de Impuesto Predial 

y Catastro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 80% del último salario del 

solicitante de conformidad con el 58, 
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fracción I, inciso e) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

I, inciso e) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir del día  en que sea aprobado por 

el Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que dispone el artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y el artículo 97 

de las Condiciones Generales de 

Trabajo del Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado de 

Morelos, el contenido del presente 

Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 

número 502/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

J. GUADALUPE MONTERO GARCÍA, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 
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ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-351/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA LILIANA ISLAS 

GELASIO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1478/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente de la ciudadana LILIANA 

ISLAS GELASIO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del juicio de amparo 1478/2022. 

Que con fecha 08 de octubre del 2021, 

la ciudadana LILIANA ISLAS 

GELASIO por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 

VII, 58, fracción II, inciso a) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y por el artículo 21, inciso 

A), fracción II, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, inciso A), fracción I, II y III del 

marco legal antes mencionado; 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 23 de septiembre del 2021. 

Que al tenor del artículo 21 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, la Pensión por Jubilación se 

otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el 

supuesto correspondiente. 

Posteriormente por demanda 

presentada el once de noviembre de 

dos mil veintidós, en el buzón judicial 

de la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Morelos, turnada y 

recibida el catorce de noviembre del 

mismo año en este órgano 

jurisdiccional, LILIANA ISLAS 

GELASIO solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal contra 

actos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos y otras 

autoridades. 

Previo desahogo de prevención, por 

auto de veintiocho de noviembre de 

dos mil veintidós, se admitió a trámite 
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la demanda; se fijó fecha para el 

verificativo de la audiencia 

constitucional; se solicitó el informe 

justificado y se ordenó dar vista a la 

Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita. 

Seguida la secuela procesal, previo 

diferimiento, se celebró la audiencia 

constitucional, al tenor del acta que 

antecede. 

En términos del artículo 74, fracción I, 

de la Ley de Amparo, y del análisis 

integral de la demanda, así como del 

escrito aclaratorio, se precisa que el 

acto reclamado consiste en:  

“Del 1. Comité Técnico para los 

Trabajadores del Ayuntamiento de 

Cuernavaca y Elementos de Seguridad 

Publica de la Comisión Dictaminadora 

de Pensiones y 2. Dirección General de 

Recursos Humanos, ambos del 

Ayuntamiento de Cuernavaca:  

a) La omisión de dar respuesta al 

escrito presentado el ocho de octubre 

de dos mil veintiuno, por el cual solicitó 

pensión por jubilación.  

Del 3. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos:  

b) La omisión en aprobar y votar el 

Proyecto de Acuerdo por el que le 

conceda pensión por jubilación 

solicitada mediante escrito presentado 

el ocho de octubre de dos mil 

veintiuno.” (SIC). 

En este sentido, con fecha veinticinco 

de enero de dos mil veintitrés, el 

Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 1478/2022, 

estableciendo lo siguiente: 

“Efectos de la sentencia protectora. 

Ante lo fundado de los conceptos de 

violación, en términos del artículo 77, 

fracción II, de la Ley de Amparo, se 

concede el amparo y protección de 

la Justicia Federal, para que una vez 

que esta sentencia cause ejecutoria, 

las autoridades responsables Comité 

Técnico de la Comisión Dictaminadora 

de Pensiones y Directora General de 

Recursos Humanos, ambos del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en el ámbito de su respectiva 

competencia, con plenitud de 

atribuciones:  

 Den respuesta en forma concreta, 

fundada y motivada a la petición 

presentada por la parte quejosa el ocho 

de octubre de dos mil veintiuno, 

referente a la concesión o no, de la 

pensión por jubilación solicitada.  

En el entendido y atento a la naturaleza 

del juicio de amparo, los efectos de 

esta sentencia no pueden alcanzar 

actos omisivos que en el futuro se 

puedan reprochar a las responsables; 

de ahí que atendiendo al derecho 

violado, la ejecutoria protectora se 

tendrá por cumplida, hasta en tanto se 

dé contestación concreta sobre la 

concesión o negativa de la pensión 

solicitada, sin que haya imperativo de 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 296 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

responder favorablemente a los 

intereses del solicitante.  

Asimismo, todas las autoridades que 

tengan o deban tener intervención en 

el cumplimiento del presente fallo, con 

independencia de que hayan sido 

señaladas o no como responsables, 

están obligadas a realizar, dentro de 

los límites de su competencia, todos 

los actos necesarios para el 

acatamiento íntegro y fiel de la 

sentencia; ello, con fundamento en el 

artículo 197 de la Ley de Amparo.” 

(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha ocho de 

octubre del año dos mil veintiuno, esta 

Comisión Dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 

SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

LILIANA ISLAS GELASIO. 

La ciudadana LILIANA ISLAS 

GELASIO, presentó el 08 de octubre 

del 2021, por su propio derecho, ante 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 

VII, 58, fracción II, inciso a) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y por el artículo 21, inciso 

A), fracción II, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, inciso A), fracción I, II y III del 

marco legal antes mencionado. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana LILIANA ISLAS GELASIO 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó los 

siguientes cargos: Taquimecanógrafa 

en el Mercado Vicente Guerrero, del 25 

de agosto de 1993 al 31 de agosto de 

1996; Taquimecanógrafa en el 

Mercado Lomas de la Selva, del 01 de 

septiembre de 1996 al 19 de agosto del 

2002, fecha en que causó baja; 

Reingresó como Taquimecanógrafa en 

el Mercado Lomas de la Selva, del 18 

de diciembre del 2002 al 30 de 

noviembre del 2009; y como 

Taquimecanógrafa en la Dirección de 

Mercados, del 01 de diciembre del 

2009 al 02 de marzo del 2023, fecha en 

la que se suspendió la relación laboral 

con el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, derivado a una licencia sin 

goce de sueldo solicitada por la 

ciudadana LILIANA ISLAS GELASIO, 

mediante escrito recibido con sello de 

fecha 17 de febrero del año 2023, bajo 

folio 2799, por la Dirección General de 
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Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad de la ciudadana LILIANA 

ISLAS GELASIO por lo que se 

acreditan 29 años, 02 meses y 07 días 

laborados interrumpidamente al 02 

de marzo del 2023, fecha en la que 

quedó suspendida la relación laboral 

con el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, derivado a una licencia sin 

goce de sueldo. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto por el 58, 

fracción II, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

II, inciso a) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-351/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA LILIANA ISLAS 

GELASIO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1478/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación a la ciudadana 

LILIANA ISLAS GELASIO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 1478/2022, quien prestó sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de 

Taquimecanógrafa en la Dirección de 

Mercados, del 01 de diciembre del 

2009 al 02 de marzo del 2023, fecha en 

la que se suspendió la relación laboral 

con el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, derivado a una licencia sin 

goce de sueldo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario del 

solicitante de conformidad con el 58, 

fracción II, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

II, inciso a) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir del día en que sea aprobado por 

el Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, cumpliendo con 

lo que dispone el artículo 50, último 

párrafo, del Reglamento de Pensiones 
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del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, realizando el pago con cargo 

a la partida destinada para pensiones. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y el artículo 97 

de las Condiciones Generales de 

Trabajo del Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de 

Morelos, el contenido del presente 

Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 

número 1478/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana LILIANA ISLAS GELASIO, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-352/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

ÁVILA SÁNCHEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-111/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano VÍCTOR MANUEL ÁVILA 

SÁNCHEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-111/2021. 

Que con fecha 06 de febrero del 2020, 

el ciudadano VÍCTOR MANUEL 

ÁVILA SÁNCHEZ por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 04 de febrero del 2020. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado el seis de 

octubre de dos mil veintiuno, VÍCTOR 

MANUEL ÁVILA SÁNCHEZ, demandó 

como acto impugnado: “… La negativa 

ficta configurada al escrito con acuse 

de seis de febrero de dos mil veinte, en 

el cual solicité la tramitación de mi 

pensión por jubilación y como 

consecuencia el pago de las 

prestaciones a las que tengo 

derecho…” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

nueve de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

111/2021, misma que establece en los 

efectos de la sentencia lo siguiente: 

“…2.- Se declara la nulidad lisa y 

llana de la negativa ficta del escrito de 

fecha seis de febrero de dos mil veinte, 
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en consecuencia, se condena a la: 1) 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, para 

que, en su calidad de SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, agote 

junto con los integrantes de éste último, 

el procedimiento correspondiente de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 33 al 41, del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos; 2) la COMISIÓN 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, a la emisión del dictamen 

correspondiente …”(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha seis de 

febrero del año dos mil veinte, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

VÍCTOR MANUEL ÁVILA SÁNCHEZ. 

El ciudadano VÍCTOR MANUEL 

ÁVILA SÁNCHEZ, presentó el 06 de 

febrero del 2020, por su propio 

derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción I, inciso j) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado.  

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano VÍCTOR MANUEL ÁVILA 

SÁNCHEZ presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de febrero del 

2002 al 24 de febrero del 2003; Policía 

Raso en el Agrupamiento 

Metropolitano de Asistencia Turística, 

del 25 de febrero del 2003 al 09 de 

agosto del 2004; Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 10 de agosto del 

2004 al 15 de julio del 2008; Policía 

Raso en la Dirección de Radio Control 

y Emergencias, del 16 de julio del 2008 

al 31 de enero del 2009; Policía Raso 

en la Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de febrero del 

2009 al 15 de febrero del 2010; Policía 

Raso en la Dirección General de 
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Policía Preventiva, del 16 de febrero 

del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

15 de agosto del 2018; Policía Tercero 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de agosto del 2018 

al 31 de diciembre del 2018; Policía 

Tercero en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; y como Policía 

Tercero en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2022 al 13 de abril del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 04 de febrero del 2020. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano VÍCTOR 

MANUEL ÁVILA SÁNCHEZ 

acreditando 21 años, 02 meses y 03 

días laborados ininterrumpidamente. 

De lo anterior se desprende que la 

pensión solicitada encuadra en lo 

previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso j) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al elemento de Seguridad 

Pública de referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-352/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

ÁVILA SÁNCHEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-111/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL ÁVILA SÁNCHEZ, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

111/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía Tercero en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 55% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso j), de la Ley de 
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Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

111/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL ÁVILA SÁNCHEZ, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 
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legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-353/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

ORTIZ FIGUEROA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO OCTAVO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1636/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano VÍCTOR 

MANUEL ORTIZ FIGUEROA, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 1636/2022. 

Que con fecha 28 de octubre del 2020, 

el ciudadano VÍCTOR MANUEL 

ORTIZ FIGUEROA por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios expedida por la Dirección 

General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 18 de 

mayo del 2020. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado el ocho de 

diciembre de dos mil veintidós, por 

medio del buzón judicial de la Oficina 

de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito del Decimoctavo 

Circuito, remitido el nueve siguiente 

por razón de turno a este juzgado de 

Distrito en el Estado de Morelos, con 

residencia en esta ciudad, VÍCTOR 

MANUEL ORTIZ FIGUEROA, por 

propio derecho, solicitó el amparo y 
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protección de la Justicia Federal, en 

contra de la autoridad y el acto que se 

transcriben a continuación:  

AUTORIDAD RESPONSABLE  

“1.- Comité Técnico de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos.  

2.- Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos”.  

ACTO RECLAMADO  

“A.- La omisión y abstención de 

proveer en los términos de la Ley por 

parte de las responsables, respecto a 

la petición que, por escrito de manera 

pacífica y respetuosa realicé el pasado 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTE, soslayando en perjuicio 

del suscrito el artículo 8 Constitucional 

que consagra a favor de los 

gobernados el derecho de petición, así 

como lo dispuesto por los artículos 14 

y 16 que establecen las garantías de 

legalidad y de formalidad esencial…” 

(SIC). 

Por auto de doce de diciembre de dos 

mil veintidós, este juzgado de Distrito 

formó el expediente 1636/2022, se 

admitió la demanda de amparo, se 

solicitó a las autoridades responsables 

su informe justificado, se dio la 

intervención legal que compete al 

agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito y se señaló fecha 

y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional, la que previo 

diferimiento, tuvo verificativo al tenor 

del acta que antecede. 

En este sentido, con fecha veintisiete 

de febrero de dos mil veintitrés, el 

Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 1636/2022, 

estableciendo lo siguiente: 

“…En términos de lo dispuesto en los 

artículos 74, fracción V, y 77, fracción 

II, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, a continuación se 

determinaran con precisión los efectos 

del amparo, especificándose las 

medidas que las autoridades o 

particulares deben adoptar para 

asegurar su estricto cumplimiento y la 

restitución del quejoso en el goce del 

derecho humano que se consideró 

infringido. 

Se otorga el amparo y protección de 

la Justicia de la Unión solicitado por 

la quejosa para el efecto de que el 

Ayuntamiento y el Comité Técnico 

para los Trabajadores del 

Ayuntamiento, ambos de 

Cuernavaca, Morelos, en forma 

inmediata: 

Dicten la contestación al escrito 

presentado el veintiocho de octubre 

de dos mil veinte, por el que la parte 

quejosa solicitó se dictaminara la 

procedencia del otorgamiento de la 

pensión por jubilación; y, 

Notifique, en términos de la ley que rija 

su actuar, la respuesta a la parte 
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quejosa en el domicilio que se señaló 

para tal efecto. 

En el entendido de que lo resuelto en 

la presente sentencia no obliga a la 

autoridad responsable a resolver en 

un determinado sentido, ello en 

virtud de que el derecho 

fundamental consagrado en el 

artículo 8° constitucional tiende a 

asegurar la emisión de una 

respuesta que sea congruente, 

completa, rápida y sobre todo, 

fundada y motivada, no así a que 

necesariamente se resuelva en los 

términos solicitados por el 

peticionario…” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha veintiocho 

de octubre del año dos mil veinte, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ 

FIGUEROA. 

El ciudadano VÍCTOR MANUEL 

ORTIZ FIGUEROA, presentó el 28 de 

octubre del 2020, por su propio 

derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción I, inciso j) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano VÍCTOR MANUEL ORTIZ 

FIGUEROA prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

los cargos de: Custodio en el Área 

Varonil CERESO Atlacholoaya de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 

18 de septiembre del 2000 al 31 de 

diciembre del 2000, fecha en que 

causó baja; Reingresó como Custodio 

en el Módulo de Justicia de Jojutla de 

la Secretaría de Gobierno, del 28 de 

agosto del 2001 al 16 de enero del 

2004, fecha en la que causó baja; 

Presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de marzo del 

2004 al 15 de febrero del 2010; Policía 

Raso en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 16 de febrero 

del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

30 de junio del 2014; Policía Tercero en 

la Dirección General de Policía 
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Preventiva, del 01 de julio del 2014 al 

31 de diciembre del 2018; Policía 

Tercero en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; Policía Tercero 

en la Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 26 de mayo del 2022, fecha en la que 

causó baja; Reingresó como Policía 

Tercero en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 25 de junio del 

2022 al 13 de abril del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 18 de mayo del 2020. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano VÍCTOR 

MANUEL ORTIZ FIGUEROA 

acreditando 21 años, 08 meses y 08 

días laborados interrumpidamente. 

De lo anterior se desprende que la 

pensión solicitada encuadra en lo 

previsto en el artículo 16, fracción I, 

inciso j) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al elemento de Seguridad 

Pública de referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-353/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

ORTIZ FIGUEROA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO OCTAVO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1636/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ 

FIGUEROA, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del Juicio de Amparo 1636/2022, quien 

presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía Tercero en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 55% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso j), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
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Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado de 

Morelos, el contenido del presente 

Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 

número 1636/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ 

FIGUEROA, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 
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Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-354/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MARÍA INÉS 

CATALÁN GONZÁLEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-027/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria, el día 11 de mayo del 

2023, en la que fue presentado el 

asunto relativo al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se 

concede Pensión por Jubilación y 

Jerarquía Inmediata Superior a la 

ciudadana MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado mediante sentencia definitiva 

de fecha siete de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

027/2022, estableciendo en los puntos 

resolutivos lo siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal, es 

competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en términos de lo 

expuesto en el capítulo cuatro del 

presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el 

presente juicio. Se declara la 

ilegalidad, por ende la nulidad del acto 

impugnado consistente en el Acuerdo 

Número SO/AC-530/13-X-2021 de 

pensión por jubilación, emitida a favor 

de María Inés Catalán González, de 

fecha trece de octubre de dos mil 

veintiuno; para efecto de que el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, emita otro acuerdo en el que, 

dejando intocado lo que no fue materia 

de nulidad, analice y conceda el grado 

inmediato de la demandante con su 

respectivo incremento, únicamente 

para efectos de la pensión…”  

(SIC). 

Con fecha 18 de junio del 2019, la 

ciudadana MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ por su propio derecho 

presentó ante este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción II, inciso i) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento, como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 24 de 

mayo del 2019. 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 
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que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 16, fracción II, inciso i) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó los cargos 

de: Policía Raso en la Dirección de 

Policía Preventiva Metropolitana, del 

16 de febrero del 2001 al 15 de febrero 

del 2010; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de febrero del 2010 al 15 de mayo del 

2011; Policía Raso en la Dirección 

General Administrativa, del 16 de mayo 

del 2011 al 15 de abril del 2014; Policía 

Raso en la Dirección de Recursos 

Materiales y Control de Armamento, 

del 16 de abril del 2014 al 15 de agosto 

del 2018; Policía en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de agosto del 2018 al 31 de diciembre 

del 2018; y como Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 12 de 

octubre del 2021, fecha en la que fue 

realizado el movimiento de activo a 

jubilado como consecuencia del 

acuerdo SO/AC-530/13-X-2021, de 

fecha 13 de octubre del 2021, tal y 

como se corrobora mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que la ciudadana MARÍA 

INÉS CATALÁN GONZÁLEZ, acreditó 

20 años, 07 meses y 22 días 

laborados ininterrumpidamente, por lo 

que la pensión solicitada encuadró en 

lo previsto en el artículo 16, fracción II, 

inciso i) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-530/13-X-2021, 

DE FECHA TRECE DE OCTUBRE 
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DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR 

EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/356/2019. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha siete de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDN-027/2022, en el 

sentido de aplicar a favor de la 

peticionaria la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, la 

ciudadana MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ, desde el día 16 de agosto 

del 2018 hasta el día 12 de octubre del 

2021, ostentó el cargo de Policía, por 

lo que en términos de lo dispuesto en 

los artículos 74 fracción IV13 y 75 

fracción IV14 de la Ley del Sistema de 

                                            
13 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, la jerarquía inmediata 

superior que le corresponde es la de 

POLICÍA TERCERO, en cumplimiento 

a la sentencia definitiva dictada en el 

expediente TJA/5ªSERA/JDN-

027/2022. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-354/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MARÍA INÉS 

CATALÁN GONZÁLEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-027/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana 

MARÍA INÉS CATALÁN GONZÁLEZ, 

quien prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA TERCERO, en 

14 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/5ªSERA/JDN-027/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 60% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 16, fracción II, 

inciso i), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDN-027/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana MARÍA INÉS CATALÁN 

GONZÁLEZ, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 
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Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-355/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 316 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-121/2021.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria, el día 11 de mayo del 

2023, en la que fue presentado el 

asunto relativo al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se 

concede Pensión por Jubilación y 

Jerarquía Inmediata Superior al 

ciudadano NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado mediante sentencia definitiva 

de fecha treinta y uno de agosto de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

121/2021, estableciendo en los puntos 

resolutivos lo siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal, es 

competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en términos de lo 

expuesto en el capítulo cuatro del 

presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el 

presente juicio, se declara la 

ilegalidad, por ende la nulidad del acto 

impugnado consistente en Acuerdo 

Número SO/AC-528/13-X-2021 de 

pensión por jubilación, emitida a favor 

de Nabor Salinas Sánchez, de fecha 

trece de octubre de dos mil veintiuno; 

para efecto de que el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, emita otro 

acuerdo en el que, dejando intocado lo 

que no fue materia de nulidad, analice 

y conceda el grado inmediato al 

demandante con su respectivo 

incremento, únicamente para efectos 

de la pensión…”  

(SIC). 

Con fecha 20 de mayo del 2019, el 

ciudadano NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ por su propio derecho 

presentó ante este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción I, inciso k) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 
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acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento, como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 30 de abril 

del 2019. 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 16, fracción I, inciso k) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó los cargos 

de: Policía Raso en la Dirección de 

Policía Preventiva Metropolitana, del 

01 de abril de 1998 al 17 de enero del 

2005, fecha en la que causó baja; 

Reingresó como Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 16 de septiembre 

del 2007 al 20 de febrero del 2010; 

Policía Raso en la Dirección General 

de Policía Preventiva, del 21 de febrero 

del 2010 al 15 de mayo del 2014; 

Policía Tercero en la Dirección General 

de Policía Preventiva, del 16 de mayo 

del 2014 al 31 de diciembre del 2018; y 

como Policía Tercero en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 12 de 

octubre del 2021, fecha en la que fue 

realizado el movimiento de activo a 

jubilado como consecuencia del 

acuerdo SO/AC-528/13-X-2021, de 

fecha 13 de octubre del 2021, tal y 

como se corrobora mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que el ciudadano 

NABOR SALINAS SÁNCHEZ, 

acreditó 20 años, 10 meses y 10 días 

laborados interrumpidamente, por lo 

que la pensión solicitada encuadró en 

lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
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inciso k) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-528/13-X-2021, 

DE FECHA TRECE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR 

EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

NABOR SALINAS SÁNCHEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/36/2020. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha treinta y uno de agosto de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDN-121/2021, en el 

sentido de aplicar a favor del 

peticionario la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

                                            
15 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

las constancias exhibidas por el 

peticionario, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, el 

ciudadano NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ, desde el día 16 de mayo 

del 2014 hasta el día 12 de octubre del 

2021, ostentó el cargo de Policía 

Tercero, por lo que en términos de lo 

dispuesto en los artículos 74 fracción 

IV15 y 75 fracción IV16 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, la jerarquía 

inmediata superior que le corresponde 

es la de POLICÍA SEGUNDO, de 

conformidad con lo que establece el 

artículo 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-355/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO NABOR SALINAS 

SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

16 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-121/2021.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior al ciudadano 

NABOR SALINAS SÁNCHEZ, quien 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía Tercero en 

la Subsecretaría de Policía Preventiva, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA SEGUNDO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/5ªSERA/JDN-121/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 50% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA SEGUNDO, 

conforme al artículo 16, fracción I, 

inciso k), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDN-121/2021. 

 CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 
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atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

NABOR SALINAS SÁNCHEZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-356/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA ANDREA 

FERREL OLIN, EN CUMPLIMIENTO 

A LO ORDENADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-073/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria, el día 11 de mayo del 

2023, en la que fue presentado el 

asunto relativo al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se 

concede Pensión por Jubilación y 

Jerarquía Inmediata Superior a la 

ciudadana ANDREA FERREL OLIN, 

en cumplimiento a lo ordenado 

mediante sentencia definitiva de fecha 

nueve de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDN-

073/2021, estableciendo en los puntos 

resolutivos lo siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal, es 

competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en términos de lo 

expuesto en el capítulo cuatro del 

presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el 

presente juicio, se declara la 

ilegalidad, por ende la nulidad del acto 

impugnado consistente en Acuerdo 

Número SO/AC-466/8-VII-2021 de 

pensión por jubilación, emitida a favor 

de Andrea Ferrel Olin, de fecha ocho 

de julio del dos mil veintiuno; para 

efecto de que el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, emita otro 

acuerdo en el que, dejando intocado lo 

que no fue materia de nulidad, analice 

y conceda el grado inmediato al 

demandante con su respectivo 
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incremento, únicamente para efectos 

de la pensión…”  

(SIC). 

Con fecha 27 de noviembre del 2015, 

la ciudadana ANDREA FERREL OLIN 

por su propio derecho presentó ante 

este Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción II, inciso e) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la solicitante, con 

número de folio 2556086, expedida por 

el Oficial No. 01 del Registro Civil de 

Puente de Ixtla, Morelos, con número 

de Acta 00200, registrada en el libro 

01, con fecha de nacimiento 02 de 

octubre de 1971. 

b) Documental denominada 

Constancia de Servicios, expedida por 

el Oficial Mayor del Ayuntamiento 

Municipal de Puente de Ixtla, Morelos, 

Omar Alejandro Nasser Salgado, de 

fecha 21 de mayo del 2015; indicando 

que la ciudadana ANDREA FERREL 

OLIN, laboró en ese Ayuntamiento los 

siguientes periodos: 

 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-junio-

1991 

31-mayo-

1994 

Policía Raso 

01-junio-

1994 

31-mayo-

1996 

Policía Raso 

c) Hoja de Servicios, expedida por el 

Director General de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 

indicando que la ciudadana ANDREA 

FERREL OLIN, laboró en el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado, 

desempeñando el siguiente cargo: 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-

octubre-

1996 

15-enero-

2003 

Policía Raso 

d) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios, expedidas 

por el Director General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, el 03 de 

noviembre del 2015, actualizadas el 08 

de noviembre del 2016, en donde 

indica que la ciudadana ANDREA 

FERREL OLIN, ha prestado sus 

servicios en este Ayuntamiento, 

desempeñado los siguientes cargos: -- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

16-

enero-

2003 

21-junio-

2012 

Jefe de Turno 

22-junio-

2012 

08-

noviembre-

2016 

Policía Tercero 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión, 

con base en los artículos 8, 43, fracción 

II inciso a), 47, fracción II, inciso a), 68, 
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primer párrafo, 105 primer párrafo, de 

la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos, vigente 

a partir del 25 de agosto de 2009, y 

artículos 2, fracción I, 4, fracción X, de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Por lo anterior, se procedió a realizar el 

análisis e investigación de las 

documentales descritas, de las que se 

desprenden los siguientes periodos: --- 

FECH

A 

INICIA

L 

FECHA 

FINAL 

DEPENDEN

CIA 

PUEST

O 

01-

junio-

1991 

31-

mayo-

1994 

AYTO. 

PUENTE DE 

IXTLA 

Policía 

Raso 

01-

junio-

1994 

31-

mayo-

1996 

AYTO. 

PUENTE DE 

IXTLA 

Policía 

Raso 

01-

octubr

e-

1996 

15-

enero-

2003 

GOBIERNO 

DEL 

ESTADO 

Policía 

Raso 

16-

enero-

2003 

21-junio-

2012 

AYTO. 

CUERNAVA

CA 

Jefe de 

Turno 

22-

junio-

2012 

08-

noviemb

re-2016 

AYTO. 

CUERNAVA

CA 

Policía 

Tercer

o 

Así mismo, se recibió el 28 de 

septiembre del 2020, con sello 

fechador y bajo folio 10336 de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, escrito libre signado por la 

ciudadana ANDREA FERREL OLIN, 

en el cual manifestó no fueran 

considerados los 5 años que dice 

haber laborado en el Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, en los 

periodos del 01 de junio de 1991 al 31 

de mayo de 1994 y del 01 de junio de 

1994 al 31 de mayo de 1996, ello por 

no haber sido corroborados legalmente 

por el Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 

Morelos. 

En esa tesitura se concluyó que, de 

los periodos manifestados no tomar en 

consideración los años de antigüedad 

que refiere la peticionaria haber 

laborado en el Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, y como la 

peticionaria no cuenta con los medios 

o documentos que sean avalados 

legalmente por el Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, solicitó no 

fueran tomados en consideración al 

momento de emitir el presente 

Acuerdo, y solo ser tomados en cuenta 

los años laborados en el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Morelos y en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde se 

acreditó fehacientemente 24 años, 08 

meses y 29 días laborados 

ininterrumpidamente al 02 de julio del 

2021. Cumpliéndose la hipótesis 

establecida en el artículo 16, fracción 

II, inciso e) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. En virtud 
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de lo anteriormente expuesto, la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”; sometió a la consideración 

del Pleno del Cabildo del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

ANDREA FERREL OLIN para quedar 

en los términos siguientes: 

La ciudadana ANDREA FERREL 

OLIN, presentó el 27 de noviembre del 

2015, por su propio derecho ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Jubilación, fundamentando su escrito 

de solicitud de pensión, en los artículos 

43 fracción XIII; 54 fracción VII, 56, 57 

inciso a), fracciones I, II y III, 58 y 65 de 

la Ley del Servicio Civil vigente en el 

Estado de Morelos. 

En el caso que se estudia, la ciudadana 

ANDREA FERREL OLIN prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos donde 

desempeñó el cargo de: Policía Raso 

en la Subdirección Vigilancia de 

Barrios de la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de octubre 

de 1996 al 15 de enero del 2003; prestó 

sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde 

desempeñó los cargos de: Jefe de 

Turno en la Dirección de Policía 

Preventiva, del 16 de enero del 2003 al 

21 de junio del 2012; Policía Tercero en 

la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 22 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; y como 

Policía Tercero en la Subsecretaría de 

Policía Preventiva, del 01 de enero del 

2019 al 08 de julio del 2021, fecha en 

la que fue realizado el movimiento de 

activo a jubilado como consecuencia 

del acuerdo SO/AC-466/8-VII-2021, de 

fecha 08 de julio del 2021, tal y como 

se corrobora mediante sistema interno 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

En esa tesitura y con fundamento en el 

artículo 41, fracción XXXV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, 15 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública; 23, 40, 

41, 42 y 43 del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; artículos 

Tercero, Cuarto y Quinto del Acuerdo 

SO/AC-12/10-I-2019 que autoriza la 

integración de la entonces “Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos”; ese Órgano 

Colegiado CONCLUYÓ que de los 

periodos laborados en el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Morelos y en el Ayuntamiento de 
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Cuernavaca, Morelos, se acreditó 24 

años, 08 meses y 29 días de servicio 

laborados ininterrumpidamente, en 

este sentido la entonces “Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos”, consideró 

pertinente aprobar el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se 

concede Pensión por Jubilación a la 

ciudadana ANDREA FERREL OLIN, al 

encontrarse dentro de la hipótesis 

establecida en el artículo 16, fracción 

II, inciso e) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. Por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente fue conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-466/8-VII-2021, 

DE FECHA OCHO DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR EL 

QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

ANDREA FERREL OLIN. 

                                            
17 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha nueve de noviembre de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDN-073/2021, en el 

sentido de aplicar a favor de la 

peticionaria la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, la 

ciudadana ANDREA FERREL OLIN, 

desde el día 22 de junio del 2012 hasta 

el día 07 de julio del 2021, ostentó el 

cargo de Policía Tercero, por lo que 

en términos de lo dispuesto en los 

artículos 74 fracción IV17 y 75 fracción 

IV18 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, la jerarquía inmediata 

superior que le corresponde es la de 

POLICÍA SEGUNDO, de conformidad 

con lo que establece el artículo 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca. 

18 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-356/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA ANDREA 

FERREL OLIN, EN CUMPLIMIENTO 

A LO ORDENADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDN-073/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana 

ANDREA FERREL OLIN, quien prestó 

sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en donde 

desempeñó como último cargo el de: 

Policía Tercero en la Subsecretaría de 

Policía Preventiva, por lo que se 

considerará como último cargo el de 

POLICÍA SEGUNDO, en cumplimiento 

a la sentencia definitiva dictada en el 

expediente TJA/5ªSERA/JDN-

073/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 80% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA SEGUNDO, 

conforme al artículo 16, fracción II, 

inciso e), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 
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su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el juicio administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDN-073/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana ANDREA FERREL OLIN, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
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Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-357/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 11 de mayo del 

2023; entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por jubilación, de la 

ciudadana MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022. 

Que con fecha 9 de julio del 2021, la 

ciudadana MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 329 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 17 de junio del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado el primero 

de febrero de dos mil veintidós ante 

este Tribunal, compareció MA. 

DOLORES VALLE MARTÍNEZ, por su 

propio derecho, interponiendo juicio de 

negativa ficta; en la que señaló como 

acto impugnado “…A).- La negativa 

ficta que recae a la solicitud que con 

fecha 09 de julio del año 2021, la 

suscrita MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ realicé a la COMISIÓN 

PERMANENTE DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, por 

escrito, de manera precisa, pacífica y 

respetuosa a efecto de que, reunidos 

en sesión de cabildo municipal; por ser 

mi derecho y haber requisitado todos y 

cada una de las exigencias que la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, pedí se 

emitiera en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía…” (SIC).  

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, de fecha treinta y 

uno de enero de dos mil veintitrés, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022, misma 

que establece en los efectos de la 

sentencia lo siguiente: 

“1. Se declara la ilegalidad de la 

negativa ficta recaída a la solicitud de 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

presentada ante las autoridades 

demandadas con fecha nueve de julio 

de dos mil veintiuno, por la actora MA. 

DOLORES VALLE MARTÍNEZ; 

2. Se condena a la autoridad 

demandada COMISIÓN DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, a la 

elaboración del proyecto del acuerdo 

pensionatorio, en el que: 
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a) Se reconozca a la actora la 

antigüedad de veintiún años de 

servicio, por ende, se le otorgue el 

derecho de la pensión por jubilación 

por la cantidad equivalente al 65% 

(SESENTA Y CINCO POR CIENTO), 

del salario que perciba en la fecha en 

que se apruebe el acuerdo 

correspondiente, conforme a lo 

siguiente; 

b) Se deberá determinar que el monto 

total que arroje la pensión mensual, 

deberá incrementarse anualmente en 

el porcentaje en que lo haga el salario 

mínimo general vigente, de 

conformidad con el artículo Decimo 

Primero Transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública con 

vinculación al artículo 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

d) Se deberá determinar que la pensión 

se deberá integrar, además, por las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, asimismo, se 

deberá otorgar a la actora la seguridad 

social, incorporándola en una 

institución principal, como es el 

Instituto Mexicano de Seguro Social o 

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del 

Estado; de conformidad con los 

artículos 4, fracción I, 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

e) Una vez elaborado, deberá someter 

el proyecto ante la autoridad 

demandada AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, para su 

aprobación. 

3. Se condena a la autoridad 

demandada AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, para que 

una vez que reciba el proyecto de la 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES Y JUBILACIONES, lo 

apruebe y publique en el periódico 

oficial "Tierra y Libertad";…” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha nueve de 

julio del año dos mil veintiuno, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MA. 

DOLORES VALLE MARTÍNEZ. 

La ciudadana MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ, presentó el 09 de julio del 

2021, por su propio derecho, ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción II, inciso h) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
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Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de febrero del 

2002 al 05 de octubre del 2003; Policía 

Raso en la Dirección General 

Operativa, del 06 de octubre del 2003 

al 24 de octubre del 2004; Policía Raso 

en la Subsecretaría Operativa, del 25 

de octubre del 2004 al 15 de mayo del 

2008; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 16 de mayo del 2008 

al 20 de febrero del 2010; Policía Raso 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 21 de febrero del 2010 

al 15 de junio del 2012; Policía Raso en 

la Subsecretaría de Protección 

Ciudadana, del 16 de junio del 2012 al 

15 de abril del 2013; Policía en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de abril del 2013 al 

15 de agosto del 2018; Policía Tercero 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de agosto del 2018 

al 31 de diciembre del 2018; Policía 

Tercero en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; y como Policía 

Tercero en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2022 al 13 de abril del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 17 de junio del 2021. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad de la ciudadana MA. 

DOLORES VALLE MARTÍNEZ por lo 

que se acreditan 21 años, 02 meses y 

02 días laborados 

ininterrumpidamente. De lo anterior 

se desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción II, inciso h) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO         SO/AC-357/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA MA. DOLORES VALLE 

MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación a la ciudadana 

MA. DOLORES VALLE MARTÍNEZ, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

029/2022, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía Tercero en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 65% del último salario de la 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción II, inciso h), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido por 

el artículo Décimo Primero Transitorio 

de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública con vinculación al artículo 66 

de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, lo anterior, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022. 

ARTÍCULO CUARTO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

029/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

MA. DOLORES VALLE MARTÍNEZ, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-358/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JOSÉ LUIS RAMÍREZ 

VALENCIA, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 87/2022-

C4. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 87/2022-C4, por la que se 

resuelve la solicitud de pensión por 

jubilación y el expediente del 

ciudadano JOSÉ LUIS RAMÍREZ 

VALENCIA. 

Que con fecha 27 de septiembre de 

2021, el ciudadano JOSÉ LUIS 

RAMÍREZ VALENCIA, por su propio 
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derecho presentó por escrito ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 

c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 

d) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso d), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, el 06 de mayo 

de 2022. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

Mediante escrito presentado por la 

solicitante ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer al Juzgado 

Séptimo de Distrito del Estado de 

Morelos, dictando sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 87/2022-C4 seguido 

ante el Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Morelos, promovido por 

JOSÉ LUIS RAMÍREZ VALENCIA, 

señalando que los efectos de la 

ejecutoria son: 

“…para que las autoridades 

responsables: 

De inmediato den cabal respuesta 

congruente y completa a la petición 

formulada por el quejoso el veintisiete 

de septiembre de dos mil veintiuno y le 

notifiquen personalmente su 

determinación…”. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 27 de 
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septiembre del año 2021, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ 

LUIS RAMÍREZ VALENCIA. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JOSÉ LUIS RAMÍREZ 

VALENCIA, presta sus servicios en 

para el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Operador de equipo de bombeo del 12 

de marzo de 1996 al 29 de marzo de 

2001, Chofer del 30 de marzo de 2001 

al 02 de abril de 2002, Jefe de sección 

en el Departamento de operación del 

03 de abril de 2002 al 23 de febrero de 

2012, Jefe de sección “A” del 24 de 

febrero de 2012 a la fecha en que fue 

actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JOSÉ LUIS 

RAMÍREZ VALENCIA, por lo que se 

acreditan 27 años, 0 meses y 19 días 

laborados ininterrumpidamente para 

el Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58 fracción I, inciso d) de la 

Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción I, inciso d), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-358/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JOSÉ LUIS RAMÍREZ 

VALENCIA, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 87/2022-

C4. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

JOSÉ LUIS RAMÍREZ VALENCIA, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 87/2022-C4, quien presta sus 

servicios en el Organismo 
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Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Jefe de sección “A”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 85% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso d), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

d), del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se calculará tomando como 

base el último salario percibido por el 

trabajador, integrándose por el salario, 

prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, la cual se incrementará de 

acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

87/2022-C4. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 
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atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JOSÉ LUIS RAMÍREZ VALENCIA, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.-  Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-359/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO 

OBDULIO MARCELINO ZEFERINO, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1147/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Cesantía en edad 

avanzada del ciudadano OBDULIO 

MARCELINO ZEFERINO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del JUICIO 

DE AMPARO 1147/2020.    

Que con fecha 16 de mayo de 2019, el 

ciudadano OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el Congreso 

del Estado de Morelos, acompañando 

a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57 inciso A), de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, y 35 inciso A) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y que de conformidad con su 

actualización son:  

Solicitud de pensión por cesantía en 

edad avanzada; copia certificada del 

Acta de nacimiento de quien solicita; 

Original de la Carta de Certificación de 

Salario con número 

DAyF/RH/185/2022, y Hoja de 

Servicios con número 

DAyF/RH/171/2022, ambas de fecha 

27 de abril de 2022, emitidas por la 

Dirección de Administración y  

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, documentales que fueron 

remitidas en su oportunidad al Comité 

Técnico de Trabajadores del 
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Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, para los efectos 

procedentes.  

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 

con base a los artículos 59 inciso d), 

acompañado de las documentales a 

que refiere el artículo 57 inciso a) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos y 45, 46, 47, 48, 49, 50 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en los siguientes términos:  

Que con fecha 31 de marzo de 2023, el 

Comité Técnico del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 

su Octava Sesión Extraordinaria 

determinó la remisión del expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada del 

ciudadano OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 24 de abril de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada del 

ciudadano OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, para su análisis, estudio y 

dictamen.  

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión de fecha 16 de mayo de 2019, 

esta Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 

CIUDADANO OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, para quedar en los 

términos siguientes: 

El ciudadano OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, con fecha 16 de mayo de 

2019, presentó por su propio derecho, 

escrito ante el Congreso del Estado de 

Morelos, solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada en 

términos de lo dispuesto por el artículo 

59 inciso f) de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, documentales 

que fueron remitidas al Comité Técnico 

de Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 

por el artículo 57 inciso a), del marco 

legal antes mencionado, en relación 

con los artículos 22 inciso f) y 35 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 341 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

inciso A) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 22 del mismo dispositivo legal, 

la Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada se otorgará al trabajador 

que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un 

mínimo de diez años de servicio se 

ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de 

acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio 

le corresponda, según lo establece el 

artículo de referencia.   

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano OBDULIO MARCELINO 

ZEFERINO, presta sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Peón del 01 de abril de 1998 al 30 de 

octubre de 1999, Fontanero del 05 de 

noviembre de 1999 al 01 de septiembre 

de 2011, Oficial técnico del 02 de 

septiembre de 2011 al 02 de julio de 

2015, Analista especializado y técnico 

del 03 de julio de 2015 al 22 de 

diciembre de 2015, Jefe de sección “B” 

del 23 de diciembre de 2015 al 01 de 

julio de 2021, Jefe de sección “B” del 

02 de julio de 2021 a la fecha, en la que 

fue actualizada la Hoja de Servicios, 

mediante sistema interno de la 

Departamento de Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano OBDULIO 

MARCELINO ZEFERINO, acreditó 24 

años, 11 meses y 30 días laborados 

ininterrumpidamente en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, y 65 años, 07 

meses y 06 días de edad de 

conformidad con lo copia certificada 

del Acta de nacimiento número 487, del 

libro 02, expedida en la Oficialía del 

Registro Civil número 01, del Municipio 

de Puente de Ixtla, Morelos, con fecha 

de expedición del 06 de junio de 2022. 

De lo anterior se desprende que la 

pensión solicitada encuadra en lo 
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previsto en el artículo 59, inciso f) de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, y artículo 22 inciso f) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al solicitante en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-359/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO 

OBDULIO MARCELINO ZEFERINO, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1147/2020. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano OBDULIO 

MARCELINO ZEFERINO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del JUICIO 

DE AMPARO 1147/2020, quien 

actualmente presta sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Jefe de 

sección “B”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 

último salario del solicitante, conforme 

al artículo 59, inciso f), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 22 inciso f) del Reglamento 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir de la fecha en que entre en 

vigencia el Acuerdo que emite el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, debiéndose realizar el pago 

con cargo a la partida destinada para 

pensiones del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 
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Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

1147/2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

OBDULIO MARCELINO ZEFERINO, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-360/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JESÚS CASTILLO 

SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 118/2022-

FSM-III. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 118/2022-FSM-III, por la que 
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se resuelve la solicitud de pensión por 

jubilación y el expediente del 

ciudadano JESÚS CASTILLO 

SERVÍN. 

Que con fecha 06 de septiembre de 

2021, el ciudadano JESÚS CASTILLO 

SERVÍN, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 

c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 

a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, el 05 de agosto 

de 2021. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

Mediante escrito presentado por el 

solicitante ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer al Juzgado 

Octavo de Distrito del Estado de 

Morelos, dictando sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

Juicio de Amparo 118/2022-FSM-III 

seguido ante el Juez Octavo de Distrito 

en el Estado de Morelos, promovido 

por JESÚS CASTILLO SERVÍN, 

señalando que los efectos de la 

ejecutoria son: 

“Ante la omisión de la autoridad 

responsable Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en dar 

respuesta a la solicitud de pensión 

formulada por el quejoso, se impone 

conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal a Jesús Castillo 
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Servín, para que el mencionado 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por conducto de las diversas 

instancias encargadas de sustanciar y 

resolver el procedimiento a que alude 

el Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, -Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca y Comité Técnico para los 

trabajadores del organismo 

descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, que concluye con la 

publicación en el Periódico Oficial, del 

acuerdo votado y discutido en sesión 

de cabildo, lo agote dentro de los 

plazos establecidos en el referido 

reglamento y en las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, a efecto de dar 

una respuesta congruente, fundada y 

motivada al escrito de seis de 

septiembre de dos mil veintiuno, 

mediante el cual el impetrante formuló 

petición sobre otorgamiento de 

pensión por jubilación, la que deberá 

notificarle en breve término. 

En el entendido de que la obligación de 

dar respuesta a la petición formulada 

por el quejoso no implica el deber de 

responder en determinado sentido, 

pues el derecho de petición ejercido no 

versa propiamente sobre el contenido 

sustantivo de la solicitud, sino obtener 

una respuesta congruente con la 

petición, debidamente fundada y 

motivada, y así tener conocimiento 

sobre la procedencia o improcedencia 

de lo pedido.” 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 06 de 

septiembre del año 2021, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

JESÚS CASTILLO SERVÍN.  

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JESÚS CASTILLO 

SERVÍN, presta sus servicios en para 

el Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

donde ha desempeñado los siguientes 

cargos: Técnico electromecánico del 

01 de septiembre de 1985 al 01 de 

enero de 1986, Peón del 02 de enero 

de 1986 al 30 de noviembre de 1989, 

Analista especializado del 01 de 

diciembre de 1989 al 27 de diciembre 

de 1992, Jefe de departamento del 28 

de diciembre de 1992 al 11 de julio de 

1993, Jefe de departamento “A” del 12 

de julio de 1993 al 01 de octubre de 

1995, Jefe de oficina del 02 de octubre 

de 1995 al 12 de mayo de 2005, 

Supervisor de obra del 15 de 

noviembre de 2005 al 06 de marzo de 
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2008, Jefe de sección “B” del 01 de 

mayo de 2010 a la fecha en que fue 

actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JESÚS 

CASTILLO SERVÍN, por lo que se 

acreditan 34 años, 11 meses y 01 días 

laborados para el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos. De lo anterior 

se desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 

58 fracción I, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO         SO/AC-360/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JESÚS CASTILLO 

SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 118/2022-

FSM-III. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

JESÚS CASTILLO SERVÍN, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 118/2022-FSM-III, quien 

presta sus servicios en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Jefe de sección “B”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso a), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

a), del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 
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destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

118/2022-FSM-III. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JESÚS CASTILLO SERVÍN, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 
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ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-361/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JORGE MARTÍNEZ 

URIOSTEGUI. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 350 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen por el que se resuelve la 

solicitud de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano JORGE 

MARTÍNEZ URIOSTEGUI. 

Que con fecha 06 de diciembre de 

2021, el ciudadano JORGE 

MARTÍNEZ URIOSTEGUI, por su 

propio derecho presentó por escrito 

ante el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 

c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 

b) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso b), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, el 11 de julio de 

2022. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 06 de 

diciembre del año 2022, esta Comisión 

Dictaminadora emite DICTAMEN POR 

EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
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POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

JORGE MARTÍNEZ URIOSTEGUI. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JORGE MARTÍNEZ 

URIOSTEGUI, presta sus servicios en 

para el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Peón del 02 de agosto de 1993 al 07 

de enero de 2001, Chofer del 08 de 

enero de 2001 al 24 de septiembre de 

2009, Jefe de sección “B” del 25 de 

septiembre de 2009 al 07 de diciembre 

de 2016, Jefe de sección “A” del 08 de 

diciembre de 2016 a la fecha en que 

fue actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JORGE 

MARTÍNEZ URIOSTEGUI, por lo que 

se acreditan 29 años, 07 meses y 29 

días laborados ininterrumpidamente 

para el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 

58 fracción I, inciso b) de la Ley del 

Servicio Civil y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso b), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-361/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JORGE MARTÍNEZ 

URIOSTEGUI. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

JORGE MARTÍNEZ URIOSTEGUI, 

quien presta sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Jefe de sección “A”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 95% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

b), del Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JORGE MARTÍNEZ URIOSTEGUI, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 
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Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-362/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO SANDRO CASTILLO 

SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 330/2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 330/2023, por la que se 

resuelve la solicitud de pensión por 

jubilación y el expediente del 

ciudadano SANDRO CASTILLO 

SERVÍN. 

Que con fecha 28 de septiembre de 

2022, el ciudadano SANDRO 

CASTILLO SERVÍN, por su propio 

derecho presentó por escrito ante el 

Departamento de Recursos Humanos 

del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 

c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 

a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, el 11 de julio de 

2022. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  
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Mediante escrito presentado por el 

solicitante ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer al Juzgado 

Tercero de Distrito del Estado de 

Morelos, dictando sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

Juicio de Amparo 330/2023 seguido 

ante el Juez Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, promovido por 

SANDRO CASTILLO SERVÍN. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 28 de 

septiembre del año 2022, esta 

Comisión Dictaminadora emite 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

SANDRO CASTILLO SERVÍN. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano SANDRO CASTILLO 

SERVÍN, presta sus servicios en para 

el Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

donde ha desempeñado los siguientes 

cargos: Peón del 21 de julio de 1989 al 

15 de septiembre de 1990, Fontanero 

del 16 de septiembre de 1990 al 01 de 

enero de 1992, Oficial técnico del 18 de 

noviembre de 1992 al 31 de julio de 

1995, Analista especializado del 01 de 

agosto de 1995 al 29 de abril de 1997, 

Jefe de sección del 30 de abril de 1997 

al 05 de noviembre de 2008, Oficial 

técnico del 06 de noviembre de 2008 al 

02 de julio de 2015, Analista 

especializado y técnico del 03 de julio 

de 2015 al 14 de abril de 2019, y 

Analista especializado y técnico del 15 

de abril de 2019 a la fecha en que fue 

actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano SANDRO 

CASTILLO SERVÍN, por lo que se 

acreditan 32 años, 09 meses y 24 días 

laborados para el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos. De lo anterior 

se desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 

58 fracción I, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-362/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO SANDRO CASTILLO 

SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 330/2023. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

SANDRO CASTILLO SERVÍN, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 330/2023, quien presta sus 

servicios en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Analista especializado y técnico. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso a), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

a), del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 
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efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

330/2023. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

SANDRO CASTILLO SERVÍN, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

ECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-363/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 59/2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Morelos, dentro del Juicio de 

Amparo 59/2023, por la que se 

resuelve la solicitud de pensión por 

jubilación y el expediente del 

ciudadano VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA. 

Que con fecha 01 de marzo de 2019, el 

ciudadano VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA, por su propio 
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derecho presentó por escrito ante el 

Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de Pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis 

contemplada por los artículos 43 

fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 

54 fracción VII, 58 fracción I, inciso g) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos y por el artículo 21 inciso 

A), fracción I, inciso g), del Reglamento 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 

por el artículo 35, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: 

copia certificada del Acta de 

nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, el 26 de febrero de 2019. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

Mediante escrito presentado por el 

solicitante ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer al Juzgado 

Séptimo de Distrito del Estado de 

Morelos, dictando sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 59/2023 seguido ante 

el Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Morelos, promovido por 

VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ 

MIRANDA, señalando que los efectos 

de la ejecutoria son: 

“La concesión de amparo fue otorgada 

a la parte quejosa para los efectos 

siguientes: “La Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, una vez que esta sentencia 

cause ejecutoria : ---Dé respuesta a la 

petición identificada como PA/01/2020 

presentada el doce de marzo de dos 

mil veinte, y lo notifique personalmente 

al quejoso.—Sin que la respuesta 

constriña a la autoridad responsable a 

resolver en determinado sentido , pues 

para ello tiene plenitud de jurisdicción 

en su actuación, pero si debe ser 
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congruente, completa, rápida y sobre 

todo, fundada y motivada para respetar 

el derecho de petición y el principio de 

seguridad jurídica tutelados 

respectivamente por el artículo 8º 

constitucional.”  

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 01 de 

marzo del año 2019, esta Comisión 

Dictaminadora emite el DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA.  

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA, presta sus 

servicios en para el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Notificador lecturista del 05 de enero 

de 1999 al 23 de noviembre de 2010, y 

Jefe de sección “B” del 24 de 

noviembre de 2010 a la fecha en que 

fue actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano VÍCTOR 

MANUEL VELÁZQUEZ MIRANDA, 

por lo que se acreditan 24 años, 02 

meses y 26 días laborados 

ininterrumpidamente para el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58 fracción I, inciso g) de la 

Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción I, inciso g), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-363/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 

VELÁZQUEZ MIRANDA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 
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MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 59/2023. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ 

MIRANDA, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del Juicio de Amparo 59/2023, quien 

presta sus servicios en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Jefe de sección “B”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 70% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso g), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

g), del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

59/2023.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 
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Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ 

MIRANDA, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-364/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA EVA MARÍA MENDOZA 

CARREÑO, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEXTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1159/2020. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de Morelos, dentro del juicio de amparo 

1159/2020, por la que se resuelve la 

solicitud de pensión por jubilación y el 

expediente de la ciudadana EVA 

MARÍA MENDOZA CARREÑO. 

Que con fecha 24 de abril de 2018, la 

ciudadana EVA MARÍA MENDOZA 

CARREÑO, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el Congreso 

del Estado de Morelos, solicitud de 

Pensión por Jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por los 

artículos 43 fracción XIV, 45 fracción 

XV, inciso c), 54 fracción VII, 58 

fracción II, inciso k) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y 

por el artículo 21 inciso A), fracción II, 

inciso k), del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 

por el artículo 35, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal 

antes mencionado, consistentes en: 
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copia certificada del Acta de 

nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, el 28 de marzo de 2018 

Que el Congreso del Congreso del 

Estado de Morelos, con fecha 18 de 

junio de 2018, remitió la solicitud de 

pensión por jubilación de la ciudadana 

EVA MARÍA MENDOZA CARREÑO a 

la Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, para su continuación y debido 

trámite.  

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

Mediante escrito presentado por la 

solicitante ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer al Juzgado 

Sexto de Distrito del Estado de 

Morelos, dictando sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 1159/2020, seguido 

ante el Juez Sexto de Distrito en el 

Estado de Morelos, promovido por 

EVA MARÍA MENDOZA CARREÑO, 

cuyos efectos indican: 

“a) Emitan una respuesta completa y 

congruente, respecto del escrito 

presentado por la quejosa mediante el 

cual, solicitó el inicio del trámite de su 

petición por jubilación. 

b) Notifiquen personalmente dicha 

respuesta a la quejosa en el domicilio 

señalado en el citado ocurso.” 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 03 de junio 

del año 2019, esta Comisión 

Dictaminadora emite el DICTAMEN 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA EVA MARÍA MENDOZA 

CARREÑO.  

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana EVA MARÍA MENDOZA 
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CARREÑO, presta sus servicios en 

para el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Cajera del 08 de noviembre de 1999 al 

03 de junio de 2010, Analista 

especializado y técnico del 04 de junio 

de 2010 al 26 de agosto de 2010, Jefe 

de oficina del 26 de agosto de 2010 al 

03 de septiembre de 2015, Jefe de 

sección “A” del 04 de septiembre de 

2015 al 16 de abril de 2018, fecha en 

que causo baja.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad de la ciudadana EVA 

MARÍA MENDOZA CARREÑO, por lo 

que se acreditan 18 años, 05 meses y 

08 días laborados 

ininterrumpidamente para el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58 fracción II, inciso k) de 

la Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción II, inciso k), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-364/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA EVA MARÍA MENDOZA 

CARREÑO, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL JUZGADO 

SEXTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1159/2020. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación a la ciudadana 

EVA MARÍA MENDOZA CARREÑO, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de Morelos, dentro del juicio de amparo 

1159/2020, quien prestó sus servicios 

en el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Jefe de 

Sección “A”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 50% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción II, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción II, inciso 

k), del Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de que 

la solicitante fue dada de baja en 

términos de lo dispuesto por el artículo 

56 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

1159/2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana EVA MARÍA MENDOZA 

CARREÑO, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 
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administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

OSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-365/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO JOSÉ 

PAZ LÓPEZ VARGAS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO DÉCIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1558/2022. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada del ciudadano JOSÉ PAZ 

LÓPEZ VARGAS, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del JUICIO DE AMPARO 1558/2022.    

Que con fecha 20 de junio del 2022, el 

ciudadano JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el 

Departamento de Recursos Humanos 

del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

57 inciso A), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, y 35 

inciso A) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y que de 

conformidad con su actualización son:  

Solicitud de pensión por cesantía en 

edad avanzada; copia certificada del 

Acta de nacimiento de quien solicita; 

Original de la Carta de Certificación de 

Salario con número 

DAyF/RH/233/2022, y Hoja de 

Servicios con número 

DAyF/RH/234/2022, ambas de fecha 

18 de mayo de 2022, emitidas por la 

Dirección de Administración y  

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, documentales que fueron 

remitidas en su oportunidad al Comité 

Técnico de Trabajadores del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, para los efectos 

procedentes.  

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 

con base a los artículos 59 inciso d), 

acompañado de las documentales a 

que refiere el artículo 57 inciso a) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos y 45, 46, 47, 48, 49, 50 del 
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Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en los siguientes términos:  

Que con fecha 31 de marzo de 2023, el 

Comité Técnico del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 

su Octava Sesión Extraordinaria 

determinó la remisión del expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada del 

ciudadano JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 24 de abril de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

cesantía en edad avanzada del 

ciudadano JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, para su análisis, estudio y 

dictamen.   

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión de fecha 20 de junio de 2022, 

esta Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 

CIUDADANO JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, para quedar en los términos 

siguientes: 

El ciudadano JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, con fecha 20 de junio de 

2022, presentó por su propio derecho, 

escrito ante el Departamento de 

Recursos Humanos del Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por cesantía en edad 

avanzada en términos de lo dispuesto 

por el artículo 59 inciso d) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, 

documentales que fueron remitidas al 

Comité Técnico de Trabajadores del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida 

por el artículo 57 inciso a), del marco 

legal antes mencionado, en relación 

con los artículos 22 inciso d) y 35 

inciso A) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 
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causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 22 del mismo dispositivo legal, 

la Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada se otorgará al trabajador 

que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un 

mínimo de diez años de servicio se 

ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de 

acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio 

le corresponda, según lo establece el 

artículo de referencia.   

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JOSÉ PAZ LÓPEZ 

VARGAS, presta sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Jefe de oficina del 15 de enero de 2010 

al 19 de noviembre de 2010, Jefe de 

oficina del 20 de noviembre de 2010 al 

20 de enero de 2011, Jefe de oficina 

del 22 de enero de 2011 al 21 de 

noviembre de 2011, Jefe de oficina del 

22 de noviembre de 2011 al 15 de 

noviembre de 2012, y Jefe de sección 

A del 16 de noviembre de 2012 a la 

fecha, en la que fue actualizada la Hoja 

de Servicios, mediante sistema interno 

de la Departamento de Recursos 

Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JOSÉ PAZ 

LÓPEZ VARGAS, acreditó 13 años, 

02 meses y 16 días laborados 

ininterrumpidamente en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, y 61 años, 01 

meses y 02 días de edad de 

conformidad con lo copia certificada 

del Acta de nacimiento número 2369, 

del libro 06, expedida en la Oficialía del 

Registro Civil número 01, del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, con fecha de 

expedición del 10 de junio de 2022. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 59, inciso d) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 22 inciso d) del Reglamento 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

lo conducente es conceder al 

solicitante en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-365/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA AL CIUDADANO JOSÉ 

PAZ LÓPEZ VARGAS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO DÉCIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1558/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano JOSÉ PAZ 

LÓPEZ VARGAS, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del JUICIO DE AMPARO 1558/2022, 

quien actualmente presta sus servicios 

en el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Jefe de sección “A”.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, deberá cubrirse al 65% del 

último salario del solicitante, conforme 

al artículo 59, inciso d), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 22 inciso d) del Reglamento 

de Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir de la fecha en que entre en 

vigencia el Acuerdo que emite el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, debiéndose realizar el pago 

con cargo a la partida destinada para 

pensiones del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

1558/2022.  

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JOSÉ PAZ LÓPEZ VARGAS, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-366/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ARTURO BUENOS 

AIRES GONZÁLEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 793/2022-III. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 11 de mayo del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente el 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de Morelos, dentro del juicio de amparo 

793/2022-III, por la que se resuelve la 

solicitud de pensión por jubilación y el 

expediente del ciudadano ARTURO 

BUENOS AIRES GONZÁLEZ. 

Que con fecha 30 de noviembre de 

2017, el ciudadano ARTURO 

BUENOS AIRES GONZÁLEZ por su 

propio derecho presentó por escrito 

ante el Congreso del Estado de 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 
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hipótesis contemplada por los artículos 

43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 

c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 

a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 21 

inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, el 04 de octubre 

de 2022. 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 

indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento en el 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

Mediante escrito presentado el 20 de 

junio de 2022, ante la oficina de 

correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, remitido en su fecha al día 

hábil siguiente, que por razón de turno 

correspondió conocer a este juzgado 

federal, ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ solicitó el amparo y 

protección de la justicia federal, contra: 

 El H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

 El Presidente Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

 El Presidente de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

 Comité Técnico de los Trabajadores 

del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 

violación al Derecho Humano de 

petición, contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 

República Mexicana, toda vez que, 

toda vez que mi petición la formule por 

escrito, de manera pacífica y 

respetuosa desde el 30 de noviembre 

de 2017…” (SIC) 

El 23 de junio de 2022, y una vez 

subsanadas diversas irregularidades 
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observadas en la demanda de amparo, 

esta autoridad admitió la demanda de 

amparo, radicó el asunto con el número 

de expediente 793/2022-III, requirió a 

las autoridades responsables sus 

informes justificados, dio la 

intervención correspondiente al 

representante social adscrito en 

materia de amparo y señaló fecha y 

hora para la celebración de la 

audiencia constitucional, la que inició 

en términos del acta que antecede. 

En este sentido, con fecha 09 de 

noviembre de 2022, el Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Morelos, 

dictó sentencia correspondiente en 

autos relativos al juicio de amparo 

793/2022-III, estableciendo lo 

siguiente: 

 Contesten el escrito petitorio de 

treinta de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

 Hecho lo anterior, notifiquen 

personalmente la respuesta 

correspondiente a la parte quejosa. 

Sin que la respuesta que se emita 

constriña a la autoridad responsable a 

resolver en uno u otro sentido, sino 

únicamente es para el efecto de que dé 

respuesta a su petición.  (SIC) 

Ahora bien, esta Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 

ejercicio de sus atribuciones y por 

mandato judicial con fecha 03 de 

marzo de 2023, emitió el dictamen por 

el cual se otorgó cumplimiento a la 

ejecutoria de amparo 793/2022-III, 

emitida por el Juzgado Sexto de 

Distrito del Estado de Morelos, 

presentando el mismo al Pleno del 

Cabildo en el que en Sesión Ordinaria 

de fecha 22 de marzo de 2023, fue 

aprobado por unanimidad, sin 

embargo, existió un evidente error 

involuntario indicando que el segundo 

apellido del quejoso era GUZMAN, 

siendo lo correcto GONZÁLEZ, esto 

basado en las constancias del juicio de 

amparo que mandataban el 

cumplimiento en ese sentido, por lo 

que resulta imposible la materialización 

de lo ordenado en el acuerdo número 

SO/AC-284/22-III-2023.   

Por lo que, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 32 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, que 

nos indica textualmente lo siguiente: 

Artículo 32.- Los Ayuntamientos sólo 

podrán sesionar con la asistencia de la 

mayoría de sus integrantes, quienes 

tendrán iguales derechos; sus 

acuerdos se tomarán por mayoría de 

votos, salvo en los casos que la 

Constitución Federal, la del Estado y la 

presente Ley determinen una forma de 

votación diferente. Los Ayuntamientos 

no podrán revocar sus acuerdos, sino 

en aquellos casos en que hubieren 

sido dictados en contravención a la 

Ley, lo exija el interés público o hayan 

desaparecido las causas que los 

motivaron, siguiendo el 

procedimiento y las formalidades 
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que fueron necesarios para 

adoptarlos. 

Por lo que, resulta procedente emitir la 

presente resolución solicitando al 

cabildo la revocación del acuerdo 

número SO/AC-284/22-III-2023, 

emitiendo en su lugar un nuevo 

acuerdo donde se establezca el 

nombre correcto y completo del 

quejoso ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ.    

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la resolución 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha 30 de 

noviembre del año 2017, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ, para quedar en los 

términos siguientes: 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ presta sus servicios en 

para el Organismo Descentralizado 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Peón del 29 de abril de 1993 al 23 de 

junio de 1993, Mecánico de medidores 

del 24 de junio de 1993 al 02 de 

septiembre de 1993, Operador 

fontanero del 03 de septiembre de 

1993 al 15 de agosto de 1995, Oficial 

técnico del 16 de agosto de 1995 al 03 

de abril de 2003, Jefe de sección del 04 

de abril de 2003 al 09 de diciembre de 

2005 y Jefe de sección “A” del 10 de 

diciembre de 2005 a la fecha en que 

fue actualizada su hoja de servicios, 

mediante el Sistema Interno de la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano ARTURO 

BUENOS AIRES GONZÁLEZ por lo 

que se acreditan 30 años, 08 meses y 

19 días laborados 

ininterrumpidamente para el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58 fracción I, inciso a) de la 

Ley del Servicio Civil y por el artículo 

21 inciso A), fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 
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conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-366/31-V-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ARTURO BUENOS 

AIRES GONZÁLEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 793/2022-III. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por jubilación al ciudadano 

ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del Juicio de Amparo 793/2022-III, 

quien presta sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñado como último cargo el de 

Jefe de Sección “A”, a partir del 10 de 

diciembre de 2005 a la fecha. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 58, 

fracción I, inciso a), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 

a), del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, y será cubierta a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiéndose 

realizar el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones del 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 

establece el artículo 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La cuantía 

de la Pensión se calculará tomando 

como base el último salario percibido 

por el trabajador, integrándose por el 

salario, prestaciones, las asignaciones 

y el aguinaldo, la cual se incrementará 

de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 30 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo a 

efecto de dar cumplimiento a lo 
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ordenado en el JUICIO DE AMPARO 

793/2022-III.  

ARTÍCULO QUINTO. - Se revoca 

acuerdo número SO/AC-284/22-III-

2023, por las razones expuestas en el 

cuerpo del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

ARTURO BUENOS AIRES 

GONZÁLEZ, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
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PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-367/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA EL DESPLIEGUE, USO, 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 15, 17, 38, FRACCIONES 

III Y IV; Y 41, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 

La autonomía reglamentaria 

contemplada en el artículo 115 de la 

Constitución Federal establece que los 

Municipios pueden normar dentro de 

sus jurisdicciones las normas para el 

orden social, de conformidad con las 

leyes estatales que se expidan al 

respecto. 

Por su parte, la competencia 

establecida en la fracción V, incisos d) 

y f), de dicho precepto legal, permite a 

los municipios, en estricto respeto al 

principio de subordinación jerárquica, 
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entre otras cosas, otorgar licencias y 

permisos para construcciones.19 

Ahora, en la especie, las vías 

generales de comunicación, la obra 

civil y los derechos de paso, uso o vía, 

asociados a las redes públicas de 

telecomunicaciones, las estaciones de 

radiodifusión y equipos 

complementarios, así como los 

sistemas de comunicación vía satélite 

materia de la Ley y los servicios que 

con ellas se presten, son de 

jurisdicción federal, sin embargo, 

deben respetarse las disposiciones 

estatales y municipales, de acuerdo 

con el artículo 5 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Véase de lo anterior que el 

Constituyente otorga a los municipios 

la competencia en materia de 

                                            
19 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. a la IV. … 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) al c). … 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; 
e)… 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) … 
 
20 Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. La competitividad se entenderá como el 
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

telecomunicaciones, en concurrencia 

con la federación, para contemplar 

diversas disposiciones que regulen la 

materia propuesta, por lo cual, regular 

esta materia se considera 

constitucional. 

Sin embargo, no debe pasar 

desapercibido el mandato 

constitucional de implementar políticas 

de mejora regulatoria para favorecer la 

competitividad y que, este favorecer, 

sume al desarrollo municipal, estatal y, 

en consecuencia, al nacional.20 

Ahora, el principio de legalidad como 

garantía del derecho humano a la 

seguridad jurídica, acorde al cual las 

autoridades sólo pueden hacer aquello 

para lo que expresamente les facultan 

las leyes, en el entendido de que éstas, 

a su vez, constituyen la manifestación 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que 
realicen los particulares y proveerá las condiciones para 
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional, promoviendo la 
competitividad e implementando una política nacional para 
el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 
sectoriales y regionales, en los términos que establece 
esta Constitución.  
 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos 
señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este 
artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, 
en el ámbito de su competencia, deberán implementar 
políticas públicas de mejora regulatoria para la 
simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 
objetivos que establezca la ley general en la materia.  
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de la voluntad general, acompañado 

presunción de que toda actuación de la 

autoridad deriva del ejercicio de una 

facultad que la ley le confiere, en tanto 

no se demuestre lo contrario.21 

Para dar mayor luz en el test 

constitucional, la propuesta regulatoria, 

como requisito en materia de técnica 

legislativa material, contempla un 

régimen disciplinario y sancionador. 

En ese sentido, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido en 

explorados criterios que la tipicidad, es 

aplicable a las infracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que, si 

cierta disposición administrativa 

establece que cierta conducta 

constituye una infracción, el afectado 

pueda conocer exactamente la sanción 

a la que se hará acreedor, sin que sea 

lícito determinar ésta ni por analogía, ni 

por mayoría de razón.22 

En iguales condiciones, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha 

reconocido que el castigo 

administrativo guarda una analogía 

esencial con la sanción penal, toda vez 

que, como parte de la potestad punitiva 

                                            
21 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE 
SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DIVERSO 
DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL 
CONTROL JURISDICCIONAL. 
Registro digital: 2005766, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Décima Época, Materias(s): Constitucional, 
Común, Tesis: IV.2o.A.51 K (10a.), Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 
2014, Tomo III, página 2239, Tipo: Aislada. 
22 TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, 

NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES 

APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS. Registro digital: 174326. Instancia: 

del Estado, ambas se configuran como 

reacción ante situaciones que 

contravengan el orden legal, por lo que, 

en uno y otro supuesto, la conducta 

humana es ordenada o prohibida bajo 

la imposición de la sanción de una 

pena. 

Es por ello que, frente al hecho de 

normar sanciones pecuniarias 

(multas), es imperativo salvaguardar lo 

dispuesto por el precepto 

constitucional establecido en el artículo 

22, primer párrafo,23 que señala la 

prohibición de penas de muerte y 

multas excesivas y otras penas, 

además de que estas multas o penas, 

deben ser proporcionales al delito que 

sancione y al bien jurídico afectado. 

Precedentes que para el análisis que 

nos ocupa resultan relevantes, pues 

aborda la aplicación de los mismos 

principios del derecho penal sobre el 

derecho administrativo, en el caso 

específico, a la hora de definir la 

imposición de multas ante situaciones 

antijurídicas. 

En ese sentido, las multas aquí 

analizadas cumplen con dichos 

Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional, 

Administrativa. Tesis: P./J. 100/2006. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Agosto 

de 2006, página 1667. Tipo: Jurisprudencia 

 
23 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. 
 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 382 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

principios. Esto es así porque cada una 

de ellas remite específicamente al 

catálogo de infracciones que establece 

el artículo 78 de la presente iniciativa, 

así mismo, no pasa desapercibido que 

en su texto establece un mínimo y 

máximo, dependiendo de la gravedad 

de las conductas antijurídicas, lo cual 

resulta constitucional, como lo ha 

abordado la Corte en la jurisprudencia 

MULTAS. LAS LEYES QUELAS EST

ABLECEN EN PORCENTAJES DETE

RMINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y 

UN MÁXIMO, NO 

SON INCONSTITUCIONALES,24 pues 

los preceptos legales que establecen 

multas fijas resultan inconstitucionales 

por cuanto al aplicarse a todos por 

igual de manera invariable e inflexible, 

propician excesos autoritarios y 

tratamiento desproporcionado a los 

particulares; sin embargo, no pueden 

considerarse fijas las multas 

establecidas por el legislador 

en porcentajes determinados entre 

un mínimo y un máximo, porque con 

base en ese parámetro, la autoridad se 

encuentra facultada para individualizar 

las sanciones de conformidad con la 

gravedad de la infracción, la capacidad 

económica del infractor, la reincidencia 

o cualquier otro elemento del que 

pueda inferirse la levedad o la 

gravedad del hecho infractor. 

                                            
24 Registro digital: 192858. Instancia: Pleno. Novena 
Época. Materia(s): Constitucional, Administrativa. 
Tesis: P./J. 102/99. Fuente: Semanario Judicial de la 

No obstante, lo anterior, resulta 

adecuar estas multas, para realizar la 

correspondencia con lo que dispone la 

Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos y la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos en 

su catálogo de sanciones 

administrativas, pues las multas e 

infracciones que señala el artículo 78 

se encuentran previstas en dichas 

normas, en términos de la tabla 

comparativa anterior. 

Ahora bien, la sola lectura de la 

exposición de motivos de la propuesta 

regulatoria nos señala que la iniciativa 

en estudio tiene como una de sus 

fuentes el documento denominado 

Recomendaciones a los estados y 

municipios para el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones, 

emitido por la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria CONAMER y la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en el cual podemos 

observar todo un marco de estudio 

sobre el tema y la necesidad de su 

regulación. 

Es dicho documento el que contiene 

una propuesta de Acuerdo, Manual, 

fichas de trámites y demás formatos, 

los cuales, evidentemente son 

idénticos a los Reglamentos y 

Federación y su Gaceta.. Tomo X, Noviembre de 1999, 
página 31. Tipo: Jurisprudencia 
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Manuales de los Municipios de Tula, 

Tlajomulco, Guadalajara, entre otros 

que, al igual que este Municipio, 

suscribieron la carta de intención para 

ingresar al Programa de Reforma a 

Sectores Prioritarios PROREFORMA, 

lo cual resulta justificado que sus 

artículos guarden relación con los 

instrumentos jurídicos relativos a 

dichos municipios, pues basta la 

simple lectura de este documento para 

corroborar que este Ayuntamiento 

adopta las recomendaciones 

señaladas. 

Esto es así, pues mediante la carta de 

intención de fecha 5 de septiembre de 

2022, remitida a la Comisión Nacional 

de Mejora Regulatoria, este 

Ayuntamiento se comprometió a dar 

todas las facilidades a la CONAMER 

para implementar el Programa de 

Reforma a Sectores Prioritarios 

PROREFORMA, en términos de los 

Lineamientos del Programa de 

Reforma a Sectores Prioritarios 

(PROREFORMA). 

En tal virtud, una vez suscrita dicha 

carta, la CONAMER remitió a este 

Ayuntamiento el referido documento, 

con el fin de regular el rubro de 

telecomunicaciones pues, de un 

análisis practicado al marco regulatorio 

municipal, no se tiene regulado 

totalmente dicho rubro. 

Esto cobra verdad, pues es un hecho 

de experiencia común que la 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad se 

encuentra por toda la ciudad, a lo largo 

y su ancho, sin que se cuente con 

normas que obliguen a las personas 

morales y físicas que se dedican a esta 

actividad económica a mantener en 

buen estado su infraestructura, a 

contar con los permisos, 

autorizaciones y avisos propuestos 

mediante la iniciativa, además de su 

proliferación exagerada. 

Ahora bien, se destaca que no sólo se 

adoptan las medidas propuestas, sino 

que, a manera de iniciativa municipal y 

valor agregado, se crea una protección 

específica al centro histórico de 

nuestra ciudad, destacando de loable 

la labor normativa que propone el 

Regidor iniciador, pues no se tiene 

registro alguno que anteriormente se 

haya abordado una serie de normas 

que protejan tanto la imagen urbana 

como ambiental de nuestro centro 

histórico, sumando a los trabajos que 

esta Administración Pública emprende 

para obtener el reconocimiento de 

centro histórico. 

Por lo tanto se debe rectificar la imagen 

urbana, pero sobre todo, el ambiente 

en el que se realizan los trámites de 

construcción de dicha infraestructura 

de Telecomunicaciones y suministro 

de electricidad, además de que, se 

ponen a la vista los referidos 

Lineamientos que disponen, entre 

otras cosas, que uno de sus objetivos 

es mejorar el marco regulatorio 
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nacional en actividades o 

sectores económicos específicos a 

través de reformas y acciones que 

promuevan el desarrollo y bienestar 

económico, mejoren el ambiente para 

hacer negocios, y faciliten el 

establecimiento y funcionamiento de 

las micro, pequeñas y medianas 

empresas. 

Lo anterior, debiendo acreditar, cuando 

menos, lo que establece el lineamiento 

cuarto que establece: 

CUARTO. La Comisión Nacional 

emitirá el Certificado PROREFORMA 

al Solicitante cuando acredite que el 

marco regulatorio de la actividad o 

Sector Económico analizado cumple al 

menos con los siguientes estándares 

mínimos de mejora regulatoria: 

I. Inhibe la corrupción, 

discrecionalidad e influyentismo de 

las Autoridades en la aplicación de 

la Regulación de la actividad o 

Sector Económico analizado; 

II. Establece condiciones equitativas y 

objetivas a todos los agentes 

económicos; 

III. Evita la discrecionalidad de la 

Autoridad en la emisión de trámites 

o prestación de servicios que 

otorguen derechos exclusivos a 

algún agente económico; 

IV. Los trámites y servicios del Sector 

Económico analizado están 

debidamente fundamentados 

conforme el artículo 46 de la Ley; 

V. Es coherente, jurídica y 

administrativamente; 

VI. Es de fácil acceso a los agentes 

económicos; 

VII. Permite el autoabastecimiento y 

auto prestación de un bien o 

servicio; 

VIII. Evita exclusividades temporales 

y/o geográficas; 

IX. Inhibe la fijación directa o 

indirecta de los precios de 

compra o de venta u otras 

condiciones de transacción; 

X. Omite requisitos de pertenencia, 

anuencias o pago de derechos a 

un gremio o asociación para 

participar o realizar actividades 

económicas en un sector; 

XI. Inhibe la repartición de fuentes de 

abastecimiento con otros agentes 

económicos previamente 

instalados; 

XII. Permite el libre acceso, 

operación, desarrollo tecnológico, 

inversión o expansión de los 

agentes económicos en la 

actividad o Sector Económico, y 

XIII. Promueve la calidad regulatoria, 

la facilidad para hacer negocios, 

la atracción de inversiones, la 

eficiencia gubernamental y el 

combate a la corrupción.  

Del lineamiento anterior, en relación 

con lo dispuesto por la presente 

iniciativa, se corrobora, que colma 

dichos requisitos, pues podemos 

observar, en primer lugar, que los 
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tiempos de respuesta son inferiores a 

los que actualmente la Dirección de 

Licencias de Construcción resuelve 

cualquier otra construcción. 

Por otro lado, la presente iniciativa 

contempla un Manual y un Formato. A 

manera de aclaración, dichos 

documentos forman parte como 

anexos a los Lineamientos que nos 

ocupan, por lo que queda claro que 

este Ayuntamiento los adopta 

siguiendo las instrucciones de 

adaptarnos a las recomendaciones 

realizadas por la CONAMER, 

documentos que permitirán 

adicionalmente a cumplir con los 

propósitos de la iniciativa, con pleno 

cumplimiento al espíritu del Programa 

de Mejora Regulatoria en mención. 

Esto traerá un gran beneficio a las 

personas que viven en Cuernavaca y al 

Ayuntamiento, pues promueve una 

modernización administrativa, una 

rectificación a la imagen urbana, con el 

objetivo de dejar atrás una ciudad 

contaminada visualmente. 

En este orden, tomando en cuenta que 

todos los actos normativos deben 

cumplimentar una serie de requisitos 

técnicos que tienden básicamente a 

garantizar su integridad, 

                                            
25 GONZÁLEZ IBARRA, Juan de Dios y 
SIERRA BECERRA, Bernardo. Técnica, 
ciencia y epistemología legislativas. Editorial 
fontamara en colaboración con el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos y la 

irreductibilidad, coherencia, 

correspondencia y realismo.25 

1. Integridad 

La integralidad de los actos normativos 

refiere a que deben ser completos, es 

decir, en relación con los objetivos 

perseguidos, la clase de la norma y la 

naturaleza de su contenido tengan 

todas las normas pertinentes. 

En ese sentido, este requisito se 

colma, pues del análisis realizado a la 

propuesta en estudio no se observa 

que haga falta articulado que complete 

dicha propuesta. 

2. Irreductibilidad 

La propuesta en estudio no contempla 

más normas que las pertinentes. 

3. Coherencia 

Las disposiciones resultan coherentes 

pues, al establecerse la competencia 

de este Ayuntamiento para regular el 

tema y al no contravenirse en su 

articulado interno, refuerza su 

coherencia, además de estar en 

armonía con el marco normativo 

vigente. 

4. Correspondencia normativa 

La correspondencia normativa, en 

cuanto fuere subordinada, será 

legítima como exigencia de técnica 

normativa.26 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
México 2006, p.161. 
26 B. Gretel, La forma de las leyes. 10 estudios sobre 
técnica legislativa, España, Bosh / Centro de estudios 
Constitucionales (Cuadernos y Debates), 1986, pp.112, 
152 
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En esta coyuntura, la correspondencia 

normativa no es más que hacer la 

remisión expresa a lo que ya 

contemplan las normas vigentes, a las 

que la propuesta en estudio obedece 

su jerarquía, pues su falta de remisión 

redunda en una duplicidad de 

disposiciones o bien, provocan 

resultados o efectos distintos a los que 

se persiguen en las normas de mayor 

rango jerárquico. 

En tal sentido, la propuesta en análisis 

remite en suplencia la Ley General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

la Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos; la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; el 

Reglamento de Construcción del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos y 

demás normativa aplicable. 

5. Realismo del acto normativo 

Dicho requisito obedece a que las 

normas a implementar deben ser 

convenientes y plenamente conocidas 

para que sus resultados sociales se 

consigan de manera eficiente y clara. 

En el caso, como se ha expuesto, es 

posible advertir que la norma en 

estudio es realista puesto que no 

regula situaciones que no sean 

precisas o inalcanzables en su 

aplicación o entendimiento. 

Por su parte, las reglas de técnica 

legislativa formal inciden en la eficacia 

y conveniencia de los textos 

normativos. 

Por ello, analizado el vocabulario, la 

sintaxis, la temática de su articulado, y 

su redacción, no se encontraron 

problemas que atenten contra las 

normas lingüísticas o que no cumplan 

con este requisito. 

La propuesta regulatoria en análisis 

debe, entre otros rubros, satisfacer, 

cuando menos lo que el artículo 68 de 

la Ley General de Mejora Regulatoria 

establece:  

Artículo 68. Los procesos de revisión y 

diseño de las Regulaciones y 

Propuestas Regulatorias, así como los 

Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondientes, deberán enfocarse 

prioritariamente en contar con 

Regulaciones que cumplan con los 

siguientes propósitos:  

I. Que generen el máximo beneficio 

para la sociedad con el menor costo 

posible;  

II. Que sus impactos resulten 

proporcionales para el problema que 

se busca resolver y para los sujetos 

regulados a los que se aplican;  

III. Que promuevan la coherencia de 

políticas públicas;  

IV. Que mejoren la coordinación entre 

poderes y órdenes de gobierno;  

V. Que fortalezcan las condiciones 

sobre los consumidores y sus 

derechos, las micro, pequeñas y 
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medianas empresas, la libre 

concurrencia y la competencia 

económica, el comercio exterior y 

los derechos humanos, entre otros, 

y  

VI. Que impulsen la atención de 

situaciones de riesgo mediante 

herramientas proporcionales a su 

impacto esperado.  

Las Propuestas Regulatorias indicarán 

necesariamente la o las Regulaciones 

que pretenden abrogar, derogar o 

modificar, en términos del artículo 78 

de esta Ley. Lo anterior deberá quedar 

asentado en el Análisis de Impacto 

Regulatorio. 

De manera que uno de los objetivos es 

regular el despliegue, reparación y 

mantenimiento de la infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad para dotar de certeza y 

seguridad jurídicas en la tramitación de 

los actos administrativos que en la 

propuesta en estudio establece. 

Así mismo, se pretende restablecer la 

protección de la imagen urbana, pues, 

a lo largo de la ciudad, existe 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad en desuso, 

en mal estado y, en muchos casos, en 

total abandono, situación que 

satisface el máximo beneficio para 

la sociedad con el menor costo 

posible. 

                                            
27 Artículo 44. Los costos de cumplimiento se presentan 
cuando la propuesta regulatoria:  
I. Crea nuevas obligaciones para los particulares o hace 
más estrictas las obligaciones existentes;  

Esto, porque actualmente no existe 

una norma que establezca la 

obligación a las empresas para darle el 

debido mantenimiento a su 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad, situación 

que fomenta incertidumbre jurídica, 

además, actualmente para obtener una 

licencia de construcción se requiere, 

cuando menos, 7 meses, además de 

67 requisitos y un sinfín de 

interacciones que los particulares 

deben cumplir ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Para las licencias de construcción 

requerirán de 7 días como plazo 

máximo y un manual de 

procedimientos que garantice 

fehacientemente este plazo de 

respuesta. 

Como se ve, esto genera un mayor 

beneficio que los posibles costos, por 

lo cual se simplifican los trámites 

propuestos, situación que configura lo 

dispuesto por el artículo 44, fracción II, 

del Reglamento de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos 

y sus Municipios, razón por la cual, si 

bien crea nuevos trámites, su 

implementación simplifica el contexto 

actual de los procedimientos, por lo 

que no genera costos de cumplimiento 

a los particulares.27 

 

II. Crea o modifica trámites o servicios, con excepción de 
aquella cuya modificación simplifica y facilita el 
cumplimiento; 
III. … 
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Ahora bien, la proporcionalidad del 

impacto con el problema que se busca 

resolver, la coherencia de políticas 

públicas y la mejora de la coordinación 

entre poderes y órdenes de gobierno, 

la encontramos en la misma 

simplificación de los trámites y 

servicios y el manual que garantizará la 

implementación de dicha 

simplificación. 

Facilitar mediante un instrumento 

jurídico eficaz, entendible y completo, 

que cumple con lo dispuesto por la Ley 

General de Mejora Regulatoria, la 

propia del Estado y nuestro 

Reglamento, la realización de los 

trámites y servicios tendientes al 

despliegue, mantenimiento y 

reparación de la infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, no solo fomenta un mejor 

ambiente de simplificación 

administrativa, sino que con ésta, se 

abona para restaurar la imagen urbana 

y obtener un mejor control en el 

desarrollo urbano, hacia una 

sostenibilidad. 

En esta coyuntura, también se trae a la 

vista los retos recientes financieros, 

respecto del pago a la CFE, por parte 

del SAPAC, derivado de la deuda de 

administraciones pasadas, hasta el 

momento, este Municipio debe cumplir 

sus obligaciones a esta empresa, sin 

embargo, no existe documento 

normativo municipal que obligue a esta 

y todas las empresas de 

telecomunicaciones a cumplir con sus 

obligaciones municipales, de ahí, que 

esta iniciativa es una respuesta eficaz, 

oportuna y necesaria.  

Por último, la implementación de esta 

iniciativa no implica un impacto 

presupuestal, pues estas medidas se 

proponen implementar con un enfoque 

de responsabilidad hacendaria y 

financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las 

finanzas públicas y fomentar su 

estabilidad, con políticas de gastos con 

planeación desde la entrada en vigor 

de la norma con la finalidad de evitar 

una sobrecarga tributaria o, en su caso, 

un gasto desproporcionado que sea 

imposible de solventar para la 

aplicación de las políticas públicas 

implementadas.  

Esto es así, puesto que con las 

acciones que se proponen, se fortalece 

la competencia de las autoridades que 

darán cumplimiento al Reglamento 

propuesto, sin necesidad de que se 

erogue un recurso adicional. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-367/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA EL DESPLIEGUE, USO, 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN 
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EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones del 

presente Reglamento son de orden e 

interés público y social y tienen por 

objeto regular la construcción, 

instalación, uso de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad, dar mantenimiento o 

hacer reparaciones a la misma, así 

como la instalación de cableado en 

espacios públicos, áreas comunes y 

cualquier tipo de inmueble de carácter 

público o privado dentro de la 

jurisdicción del municipio de 

Cuernavaca, estado de Morelos.  

Los trámites y procedimientos 

señalados corresponden únicamente 

al despliegue, uso y mantenimiento de 

la infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad materia del presente 

Reglamento, sin perjuicio de las 

atribuciones relacionadas con el 

servicio de telecomunicaciones y de 

servicio eléctrico que correspondan a 

las autoridades federales de que se 

trate.  

Artículo 2.- Los trámites para la 

construcción, instalación, uso, 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad 

permitirán el desarrollo del municipio 

proporcionando certeza jurídica, 

transparencia e incentivando la 

participación de la iniciativa privada en 

el sector para la prestación de un 

servicio de calidad.  

Artículo 3.- La construcción, 

instalación, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y de electricidad 

que se implemente en el Municipio de 

Cuernavaca, estado de Morelos, 

deberá realizarse a efecto de que su 

impacto visual y ambiental sean 

mínimos y su gestión y disposición final 

de los residuos generados deberá 

realizarse en términos de la Ley de 

Residuos Sólidos para el Estado de 

Morelos y demás normativa aplicable. 

Artículo 4.- Lo no previsto en este 

Reglamento, se aplicará de manera 

supletoria la Ley General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

la Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos; la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; el 

Reglamento de Construcción del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos; el 

Reglamento de Ecología y Protección 

al Ambiente del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, y demás 

normativa aplicable. 

Artículo 5.-  Para efectos de este 

Reglamento se entenderá por:  
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I. Antena, a cualquier elemento de 

telecomunicaciones que recibe o 

emite ondas electromagnéticas 

que permiten la transmisión de 

telefonía, conducción eléctrica, 

de datos, señales de televisión, 

que esté sujeto a una estructura 

de telecomunicación; 

II. Aprovechamiento, al uso de la 

infraestructura básica existente o 

beneficio que obtienen de la 

misma, las personas titulares de 

las licencias y autorizaciones 

establecidos en el presente 

Reglamento, en los términos de la 

legislación en materia 

urbanística; 

III. Autorización, al trámite 

administrativo ordinario requerido 

para la construcción e instalación 

o para el uso, según corresponda, 

de la infraestructura de 

telecomunicaciones, a fin de que 

se emita una resolución por parte 

de la Autoridad; 

IV. Aviso, al trámite administrativo 

simplificado que deberá 

presentarse ante la Autoridad en 

los casos de uso, mantenimiento 

y reparación de la infraestructura 

de telecomunicaciones y de 

electricidad conforme a lo 

señalado en este Reglamento y 

que no requiere la emisión de una 

resolución por parte de la 

Autoridad; 

V. Cableado, a cualquier red 

subterránea, visible o aérea de 

telefonía, conducción eléctrica, 

transmisión de datos, 

transmisión de señales de 

televisión, que se desprenda de 

estructuras y/o antenas de 

telecomunicación; 

VI. Cableado en mal estado, al 

cableado que se encuentre 

sulfatado, oxidado, quemado, 

sobresaturado o bien, que 

represente algún peligro a la 

población y que sea constatado 

mediante inspección ocular; 

VII. Centro Histórico, a la zona en la 

que se encuentran monumentos 

artísticos, arqueológicos e 

históricos delimitada y 

contemplada en el Reglamento 

de la Zona de Monumentos 

Denominada Centro Histórico 

de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos; 

VIII. Comité de DRO, al Comité de 

Directores Responsables de 

Obra y Corresponsables del 

Municipio de Cuernavaca, 

Morelos; 

IX. Construcción, a la acción de 

edificar una obra de ingeniería, 

arquitectura o albañilería 

necesaria para la 

implementación de la 

infraestructura de 

telecomunicaciones. La 

construcción de la 
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infraestructura puede ser de tipo 

subterránea, aérea o realizarse 

mediante la construcción de 

sitios para la colocación de 

antenas; 

X. DRO, a las personas Directoras 

Responsables de Obras, peritos 

responsables de dirigir y vigilar 

la obra, asegurándose de que el 

proyecto y la ejecución del 

mismo cumplan con lo 

establecido en la normatividad 

aplicable y en las autorizaciones 

señaladas en el presente 

Reglamento, así como de las 

acciones inscritas en los 

documentos que contengan su 

firma, sin perjuicio de las 

obligaciones, responsabilidades 

y sanciones de carácter civil, 

penal o administrativa que, en 

su caso correspondan; 

XI. Entorno urbano, al conjunto de 

infraestructura necesaria para 

garantizar la funcionalidad de 

los espacios públicos y 

habitacionales, que permite que 

la vivienda se convierta en un 

factor de bienestar para quien la 

habita, reduciendo el consumo 

de espacio y la necesidad de 

ocupación de nuevo suelo y, a 

su vez, promoviendo el correcto 

ordenamiento del territorio; 

XII. Espacio público, a las áreas, 

espacios abiertos o predios de 

los asentamientos humanos 

destinados al uso, disfrute o 

aprovechamiento colectivo, de 

acceso generalizado y libre 

tránsito dentro del territorio del 

Municipio de Cuernavaca, 

estado de Morelos; 

XIII. Fiscalía Ambiental, a la unidad 

administrativa que hace 

referencia el Reglamento de 

Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos; 

XIV. Formato único, al documento 

único emitido por la SDUyOP 

que contiene el requerimiento 

de la totalidad de los datos que 

los interesados deben presentar 

a la SDUyOP, para iniciar el 

procedimiento para obtener la 

autorización o dar aviso, según 

sea el caso, correspondientes, 

sobre los cuales la SDUyOP se 

circunscribe y solo solicitará una 

vez por solicitud; 

XV. Impacto visual, a la modificación 

que afecta al entorno urbano o 

rural y que se manifiesta 

principalmente por el excesivo 

contraste de color, forma, o 

escala, entre los elementos 

visuales introducidos por una 

actividad o instalación y el 

medio en que se ubica; por la 

dominancia visual de los 

elementos introducidos en 

relación con los del medio; por la 

ocultación de un elemento 
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natural o artificial, o por la falta 

de compatibilidad entre los usos 

históricos que han caracterizado 

un paisaje y la significación que 

adquiere la nueva actividad o 

instalación en este paisaje; 

XVI. Infraestructura de 

telecomunicaciones y de 

electricidad, a los elementos 

para la instalación y operación 

de redes de telecomunicaciones 

y de electricidad como postes, 

torres, ductos, antenas y 

cableado aéreo y subterráneo 

para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones y de 

electricidad, y 

XVII. Instalación, a la acción de 

colocar o adosar, sin que 

implique modificaciones 

estructurales, los soportes 

necesarios para el despliegue 

de infraestructura en cualquier 

elemento estructural para la 

prestación del servicio de 

telecomunicaciones. 

XVIII. Licencia o autorización, al 

documento que contiene la 

autorización expedida por la 

autoridad municipal 

competente, para la 

construcción e instalación de 

infraestructuras de 

telecomunicación; 

XIX. SDSySP, a la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y 

Servicios Públicos del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos; 

XX. SDUyOP, a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, y 

XXI. Torre, a la estructura artificial 

para soportar antenas y los 

equipos necesarios para realizar 

la labor de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad. 

Artículo 6.-   Para dar cumplimiento a 

lo establecido en el presente 

Reglamento, se establecen el Manual 

de Procedimientos de los trámites para 

el despliegue, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y de electricidad 

en el municipio de Cuernavaca, del 

estado de Morelos y el formato único 

para realizar cualquier trámite 

contenido en este Reglamento, que 

orientan en la presentación eficiente de 

los trámites y explican su 

funcionamiento.  

El Manual de Procedimientos deberá 

ser revisado y, en su caso, actualizado 

anualmente. 

Artículo 7.- El incumplimiento a las 

disposiciones previstas en el presente 

Reglamento dará lugar a la suspensión 

de los trabajos, así como al retiro de la 

infraestructura que se hubiera 

construido o instalado de manera 

irregular con costos a cargo del 

responsable de la misma, sin perjuicio 

de las sanciones que correspondan en 

términos de la normatividad aplicable. 
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Artículo 8.- Las fichas de los trámites 

contemplados en este Reglamento 

deberán ajustarse a lo dispuesto por la 

Estrategia Nacional de Mejora 

Regulatoria y demás normativa 

aplicable.  

CAPÍTULO II 

AUTORIDADES 

Artículo 9.- Las autoridades para la 

aplicación y vigilancia de este 

Reglamento son las siguientes: 

I. La SDUyOP; 

II. La SDSySP; 

III. La Fiscalía Ambiental; 

IV. La Coordinación Municipal de 

Protección Civil; 

V. La Dirección de Verificación 

Normativa de Cuernavaca; 

VI. La Dirección de Licencias de 

Construcción de Cuernavaca, y 

VII. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público de 

Cuernavaca. 

Las autoridades descritas en este 

artículo tendrán las facultades 

previstas en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

sus respectivos Reglamentos Internos 

y demás normativa aplicable. 

Artículo 10.- El municipio de 

Cuernavaca, del estado de Morelos, 

destinará los recursos humanos, 

técnicos, materiales y financieros 

necesarios para el cumplimiento del 

objeto de este Reglamento, con base 

en su presupuesto, por medio de la 

Tesorería Municipal. 

Artículo 11.-  La SDUyOP y la 

SDSySP podrán ejercer atribuciones 

municipales para realizar las 

verificaciones necesarias en materia 

de obras públicas, desarrollo urbano y 

protección al ambiente en las 

actividades relacionadas con el 

despliegue, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, sin perjuicio de las 

facultades con las que cuenta la 

Dirección de Verificación Normativa y 

demás autoridades del ejecutivo 

Estatal y Federal. 

Artículo 12.- Las Autoridades 

descritas en este Capítulo, deberán 

fundar y motivar las resoluciones que 

emitan en términos del presente 

Reglamento y demás normativa 

aplicable. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS 

AUTORIZACIONES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O 

USO DE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13.- Para la construcción e 

instalación de infraestructuras de 

telecomunicación y de suministro de 

electricidad en zonas habitacionales o 

residenciales, áreas naturales 
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protegidas, zonas arqueológicas, 

monumentos, artísticos e históricos en 

la medida que sea factible y 

comercialmente razonable, se deberán 

aplicar diseños para la reducción del 

impacto visual, construyendo e 

instalando infraestructuras, 

estructuras, torres y antenas de 

telecomunicación con camuflaje y 

mimetización de acuerdo al entorno 

urbano.  

Dichas características se establecerán 

en las autorizaciones 

correspondientes. 

Artículo 14.- Toda infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad será registrada en el 

registro electrónico que el Municipio 

establezca para tal efecto, dicho 

instrumento de planeación debe ser 

consultado para el otorgamiento de 

licencias y autorizaciones. 

Artículo 15.- La totalidad de los 

elementos que forman parte de la 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad, procurarán 

en la medida que sea factible una 

integración total con los elementos 

visuales, entre otros, arquitectónicos y 

naturales que se encuentren a su 

alrededor, atendiendo las 

características siguientes:  

I. El tendido aéreo de cableado de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, deberá contar con la 

debida tensión que no impacte en la 

seguridad peatonal y vial y en la 

imagen urbana, sin que existan 

arqueos ni enredos, quedando 

prohibido el cruce de cableado 

aéreo de una acera a otra, debiendo 

respetar en todo momento un 

tendido horizontal sobre la misma 

acera en la que estén instalados los 

postes que soporten el cableado 

correspondiente;  

II. Contar con un acabado exterior en 

pintura similar al entorno urbano;  

III. Imitar estructuras arquitectónicas 

cercanas;  

IV. Instalarse en su totalidad en el 

interior de un solo inmueble;  

V. Integrarse al inmueble y ocultar los 

elementos complementarios; 

VI. Cualquiera otra que tienda a 

disminuir al máximo la disrupción del 

entorno en que se instale, y  

VII. Cumpla con las normas de 

aeronáutica para que sean 

referenciados visualmente en 

espacio aéreo. 

Artículo 16.- La infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad deberán mantenerse en 

buen estado físico y en condiciones de 

seguridad.  

Es responsabilidad de las personas 

propietarias, concesionarias o usuarias 

de la infraestructura y estructura 

instalada, del DRO, del Director 

Corresponsable, así como de las 

personas poseedoras o propietarias de 

los inmuebles en los que fueron 

construidas o instaladas de cumplir con 
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las obligaciones establecidas en el 

presente Reglamento y demás 

normativa aplicable. 

Además de ser responsable por daños 

que se pudieran causar a las personas, 

al equipamiento urbano o bienes 

destinados a la prestación de servicios 

públicos municipales o terceros, sin los 

beneficios de orden o excusión, así 

mismo, será motivo de la sanción 

correspondiente. 

Artículo 17.- La SDUyOP podrá 

autorizar:  

I. La construcción e instalación de 

torres y antenas para su uso en 

servicios de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad;  

II. La construcción e instalación de 

postes para su uso en servicios 

de telecomunicaciones y de 

suministro de electricidad; 

III. La construcción e instalación de 

ductos subterráneos para su uso 

en servicios de 

telecomunicaciones y de 

suministro de electricidad;   

IV. El despliegue e instalación de 

cableado en postes en espacios 

públicos, áreas comunes o 

cualquier inmueble de carácter 

público o privado para servicio de 

telecomunicaciones y de 

suministro de electricidad, y 

V. El despliegue e instalación de 

cableado en ductos subterráneos 

en espacios públicos, áreas 

comunes o cualquier inmueble de 

carácter público o privado para 

servicios de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad.  

Artículo 18.- La SDUyOP realizará las 

gestiones necesarias para dar aviso a 

las áreas en materia de imagen 

urbana, protección civil, ecología y 

medio ambiente y vialidad sobre las 

autorizaciones que emita en términos 

del presente Reglamento, sin que esto 

implique la realización de un trámite 

adicional para el solicitante.  

Artículo 19.- El municipio de 

Cuernavaca, del estado de Morelos, 

publicará la información sobre los 

formatos, requisitos, procedimientos y 

criterios de resolución de los trámites 

materia del presente Reglamento, en la 

página del municipio, en las oficinas de 

la SDUyOP o en cualquier medio de 

difusión que permita a los ciudadanos 

la disponibilidad de la información.  

Artículo 20.- Las resoluciones y 

procedimientos contenidos en el 

presente capítulo atenderán además 

de lo previsto en este Reglamento, a 

los criterios indicados en el Manual de 

Procedimientos de los trámites para el 

despliegue, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y de electricidad 

en el municipio de Cuernavaca, del 

estado de Morelos.  

Artículo 21.- Previo a la elaboración de 

los proyectos o documentos que se 

realicen con motivo de los trámites 

materia del presente Reglamento, el 
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interesado podrá solicitar a la autoridad 

municipal información pública, en 

términos de la normativa aplicable, 

para formular el proyecto 

correspondiente.  

Artículo 22.- Los DRO son 

responsables de dirigir y vigilar la obra, 

asegurarse de que el proyecto y la 

ejecución del mismo cumplan con lo 

establecido en la normatividad 

aplicable y en las autorizaciones 

señaladas en el presente Reglamento, 

así como de las acciones inscritas en 

los documentos que contengan su 

firma.  

Lo anterior sin perjuicio de las 

obligaciones, responsabilidades y 

sanciones de carácter civil, penal o 

administrativa que, en su caso, 

correspondan. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA ZONA DE MONUMENTOS 

ARTÍSTICOS, ARQUEOLÓGICOS E 

HISTÓRICOS DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS 

Artículo 23. - Se establece como zona 

especial protegida en la que se limitan 

elementos visibles e infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, la zona de monumentos 

artísticos, arqueológicos e históricos 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

denominada centro histórico a partir de 

los límites establecidos en la normativa 

aplicable. 

Artículo 24. - Todas las personas 

responsables de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, instaladas en espacios 

públicos o áreas comunes del 

Municipio o privadas dentro del Centro 

Histórico a la que hace referencia el 

artículo anterior, deberán realizar su 

retiro e implementarlas mediante 

ductos subterráneos en términos de 

este Reglamento y demás normativa 

aplicable. 

Artículo 25. - No se autorizará ninguna 

construcción e instalación de postes y 

cualquier otra infraestructura que 

ocupe cableado aéreo en espacios 

públicos o áreas comunes del 

Municipio o privadas, para ser 

destinados a la prestación de servicios 

de telecomunicaciones y de suministro 

de electricidad en el Centro Histórico.   

SECCIÓN TERCERA 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE TORRES Y ANTENAS PARA SU 

USO EN SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 

Artículo 26.- Esta autorización tendrá 

por objeto permitir y regular la 

construcción e instalación de torres y 

antenas para su uso en la prestación 

de servicios de telecomunicaciones y 

de suministro de electricidad, así como 

la ruptura de pavimento o banqueta en 

caso de que sea necesario.  

La autorización anterior no incluye el 

despliegue o la instalación de postes, 

ductos, cableado u otro tipo de 
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infraestructura de naturaleza similar, ni 

el aprovechamiento de la 

infraestructura básica existente, sin 

embargo, podrán ser tramitados de 

forma simultánea. 

Artículo 27.-  Para obtener la 

autorización para la colocación y 

construcción de infraestructura de 

telecomunicaciones o de suministro de 

electricidad, el solicitante deberá 

presentar, a través del formato único, 

los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal de la persona interesada, 

señalando domicilio para recibir 

notificaciones dentro del territorio 

del Municipio; 

II. Copia simple y, original o copia 

certificada, sólo para cotejo, de la 

escritura pública o título de 

propiedad con boleta de 

inscripción en el Instituto de 

Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de 

Morelos; 

III. Dictamen Técnico de la correcta 

instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro 

de electricidad; 

IV. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y 

término de los trabajos de 

construcción e instalación; 

V. Archivo digital y tres juegos de 

planos arquitectónicos y 

constructivos impresos y legibles, 

elaborados y firmados por la 

persona propietaria o legítima 

posesionaria y por el DRO y el 

Director Corresponsable, cuando 

sea el caso, en caso de 

modificaciones, el proyecto 

deberá contener el estado actual 

y el estado propuesto; 

VI. Cartas responsivas originales 

del DRO o Director 

corresponsable, en relación con:  

a) Instalaciones eléctricas, y  

b) Estructuras; 

VII. Memoria de cálculo en original, 

elaborada y firmada por el DRO, 

junto con la Mecánica de suelos, 

en caso de predio, en original, 

elaborada y firmada por el DRO; 

VIII. Plan de mantenimiento con 

firma autógrafa del DRO y, en su 

caso, del Director 

Corresponsable; 

IX. Memoria descriptiva del 

proyecto en original, elaborada y 

firmada por el DRO; 

X. Copia simple de la autorización 

otorgada por la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, en 

su caso; 

XI. En caso de que la construcción 

e instalación pretenda realizarse 

en áreas con existencia de 

monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos, con 

excepción del Centro Histórico, 

se deberá presentar copia 
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simple del permiso o 

autorización expedido por el 

Instituto Nacional de Bellas 

Artes y/o el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y, en su 

caso, la autoridad estatal 

correspondiente; 

XII. En caso de que la construcción 

e instalación pretenda realizarse 

en áreas naturales protegidas, 

se deberá presentar copia 

simple del permiso o 

autorización expedido por la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y, en su 

caso, la autoridad estatal y/o 

municipal correspondiente; 

XIII. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento de la autorización 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en este 

Reglamento, el solicitante 

deberá presentar en original la 

póliza de seguro por 

responsabilidad civil, y 

XIV. Licencia ambiental emitida por 

la SDSySP. 

Artículo 28.- La vigencia de las 

autorizaciones para la construcción o 

instalación de infraestructuras de 

telecomunicación y de suministro de 

electricidad, serán de doce meses. 

SECCIÓN CUARTA 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE POSTES 

 

Artículo 29.- Esta autorización tendrá 

por objeto permitir la ruptura de 

pavimento, banqueta y la construcción 

e instalación de postes en espacios 

públicos o áreas comunes del 

Municipio o privadas fuera de la zona 

del Centro Histórico, para ser 

destinados a la prestación de servicios 

de telecomunicaciones y del suministro 

de electricidad. 

Artículo 30.- La autorización anterior 

no incluye el despliegue, construcción 

o instalación de torres, antenas, cable 

aéreo, ductos subterráneos u otro tipo 

de infraestructura de naturaleza 

similar, ni el aprovechamiento de la 

infraestructura básica existente, sin 

embargo, podrán ser tramitados de 

forma simultánea. 

Artículo 31.- Para obtener 

autorización para la construcción e 

instalación de postes, el interesado 

deberá presentar, a través del formato 

único, los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación legal 

de la persona interesada, señalando 

domicilio para recibir notificaciones 

dentro del territorio del Municipio 

II. Datos de la ruta solicitada; 

III. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y término 

de los trabajos de construcción e 

instalación; 

IV. Archivo digital y tres juegos de 

planos arquitectónicos y 
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constructivos, en original, en 

formato de 0.90 x 0.60 metros, a 

escala, elaborados y firmados por 

la persona propietaria o legítima 

posesionaria, por el DRO y el 

Director Corresponsable, cuando 

sea el caso, en caso de 

modificaciones, el proyecto deberá 

contener el estado actual y el 

estado propuesto; 

V. Cartas responsivas originales 

del DRO y en su caso del 

Director Corresponsable, en 

relación con: 

a) Instalaciones eléctricas, en caso 

de que se requieran de acuerdo 

con el proyecto; 

b) Estructuras; 

VI. Plan de mantenimiento con 

firma autógrafa del DRO y, en su 

caso, del Director 

Corresponsable; 

VII. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de 

protección civil a infraestructura 

de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad; 

VIII. Memoria descriptiva del 

proyecto en original, incluyendo 

las especificaciones técnicas de 

los postes a instalar, elaborada 

y firmada por el responsable del 

proyecto, el responsable de la 

ejecución de la instalación y 

perito responsable de obra. 

El proyecto presentado deberá 

asegurar que la infraestructura cuenta 

con la resistencia mecánica para 

soportar las cargas propias y las 

debidas a las condiciones 

meteorológicas y de mecánica de 

suelos a que estén sometidas de 

acuerdo con su ubicación; 

IX. En caso de que la construcción e 

instalación pretenda realizarse en 

áreas con existencia de 

monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos, se 

deberá presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y/o 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

y, en su caso, la autoridad estatal 

y/o municipal correspondiente; 

X. En caso de que la construcción e 

instalación pretenda realizarse en 

áreas naturales protegidas, se 

deberá presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, 

en su caso, la autoridad estatal 

y/o municipal correspondiente; 

XI. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento de la autorización 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en el 

artículo 40 del presente 

Reglamento, el solicitante deberá 

presentar en formato original la 

póliza de seguro de 
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responsabilidad civil 

correspondiente, y 

XII. Licencia ambiental emitida por la 

SDSySP. 

Artículo 32.- La vigencia de las 

licencias o autorizaciones para la 

construcción e instalación de postes 

serán de doce meses. 

SECCIÓN QUINTA 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE DUCTOS SUBTERRÁNEOS 

Artículo 33.- Esta autorización tendrá 

por objeto permitir la ruptura de 

pavimento, banqueta y la construcción 

e instalación de ductos subterráneos 

en espacios públicos o áreas comunes 

del Municipio o privadas, para ser 

destinados a la prestación de servicios 

de telecomunicaciones y de suministro 

de electricidad. 

Artículo 34.- La licencia o autorización 

para la construcción e instalación de 

ductos subterráneos no incluye la 

construcción, instalación o el 

despliegue de torres, antenas, cables 

aéreos u otro tipo de infraestructura de 

naturaleza similar, ni el 

aprovechamiento de la infraestructura 

básica existente, sin embargo, podrán 

ser tramitados de forma simultánea. 

Artículo 35.- Para obtener 

autorización para la construcción e 

instalación de ductos subterráneos, el 

interesado deberá presentar, a través 

del formato único, los siguientes 

requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal de la persona interesada, 

señalando domicilio para recibir 

notificaciones dentro del territorio 

del Municipio; 

II. Datos de la ruta solicitada; 

III. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y 

término de los trabajos de 

construcción e instalación; 

IV. Archivo digital y tres juegos de 

Planos arquitectónicos y 

constructivos, en original, en 

formato de noventa por sesenta 

centímetros, a escala, elaborados 

y firmados por la persona 

propietaria o legítima propietaria, 

por el DRO y el Director 

Corresponsable, cuando sea el 

caso. En caso de modificaciones, 

el proyecto deberá contener el 

estado actual y el estado 

propuesto; 

V. Cartas responsivas originales del 

DRO y, en su caso, del Director 

Corresponsable, en relación con: 

a) Instalaciones eléctricas, en caso 

de que se requieran de acuerdo 

con el proyecto;  

b) Estructuras; 

VI. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de 

protección civil a infraestructura 
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de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad; 

VII. Mecánica de suelos en original, 

elaborada y firmada por el DRO; 

VIII. Plan de mantenimiento con 

firma autógrafa del DRO y, en su 

caso, del Director 

Corresponsable; 

IX. Memoria descriptiva del 

proyecto en original, 

acompañado del visto bueno del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca y 

de la autoridad municipal en 

materia de vialidad, incluyendo 

las especificaciones técnicas y 

ubicación de los ductos y 

registros a instalar, elaborada y 

firmada por el DRO. El proyecto 

presentado deberá asegurar 

que los ductos y registros que se 

instalen y construyan no 

dañarán otra infraestructura 

subterránea que en su caso 

exista en la ubicación solicitada;   

X. En caso de que la construcción 

e instalación pretenda realizarse 

en el Centro Histórico, áreas 

catalogadas como históricas o 

con existencia de monumentos 

artísticos, arqueológicos o 

históricos, se deberá presentar 

copia simple del permiso o 

autorización expedido por el 

Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y/o el 

Instituto Nacional de Bellas 

Artes y, en su caso, la autoridad 

estatal y/o municipal 

correspondiente;  

XI. En caso de que la construcción 

e instalación pretenda realizarse 

en áreas naturales protegidas, 

se deberá presentar copia 

simple del permiso o 

autorización expedido por la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y, en su 

caso, la autoridad estatal y/o 

municipal correspondiente; 

XII. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento de la autorización 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en el 

artículo 44 de este Reglamento, 

el solicitante deberá presentar 

en formato original la póliza de 

seguro de responsabilidad civil 

correspondiente, y 

XIII. Licencia ambiental, emitida por 

la SDSySP. 

Artículo 36.- La autorización para la 

construcción e instalación de ductos 

subterráneos tienen una vigencia de 

doce meses. 

SECCIÓN SEXTA 

AUTORIZACIÓN PARA EL 

DESPLIEGUE E INSTALACIÓN DE 

CABLEADO EN POSTES 

Artículo 37.- Esta autorización tendrá 

por objeto permitir y regular la 

instalación, despliegue y conexión de 

cableado aéreo para el uso de 

infraestructura de telecomunicaciones 
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y para el suministro de electricidad en 

postes que se pretendan instalar en el 

equipamiento urbano, bienes 

destinados a la prestación de servicios 

públicos municipales, espacios 

públicos o áreas comunes del 

Municipio, o privadas fuera del Centro 

Histórico, así como otro tipo de 

infraestructura de naturaleza similar o 

auxiliar a dicho fin, que causen impacto 

visual o al entorno urbano. 

Artículo 38.- El permiso para el 

despliegue de cableado en postes no 

incluye la construcción, instalación o el 

despliegue de torres, antenas, ductos 

subterráneos u otro tipo de 

infraestructura de naturaleza similar, ni 

el aprovechamiento de la 

infraestructura básica existente, sin 

embargo, podrán ser tramitados de 

forma simultánea. 

En los casos de la utilización o 

aprovechamiento de infraestructura 

básica instalada de diferente 

naturaleza a los antes mencionados, 

no será necesario agotar este trámite, 

sino realizar el aviso en términos de 

este Reglamento.  

Artículo 39.- Para obtener 

autorización para la instalación, 

despliegue y conexión de cableado en 

postes, la persona solicitante deberá 

presentar, a través del formato único, 

los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación legal 

de la persona interesada, señalando 

domicilio para recibir notificaciones 

dentro del territorio del Municipio; 

II. Datos de la ruta solicitada o 

ubicación de la infraestructura que 

se pretende aprovechar; 

III. Descripción de la infraestructura a 

instalar;  

IV. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y 

término de los trabajos de 

instalación; 

V. Memoria descriptiva del proyecto 

en original, incluyendo las 

especificaciones de la 

infraestructura y los planos de la 

ubicación o ruta en la que se 

instalará, elaborada y firmada por 

el DRO. 

El proyecto presentado deberá 

considerar que los postes cuenten con 

la resistencia mecánica para soportar 

las cargas de la infraestructura que se 

instalará, considerando las propias y 

las debidas a las condiciones 

meteorológicas a que estén sometidas 

de acuerdo con su ubicación; 

VI. Plan de mantenimiento en original 

con firma autógrafa del DRO, y en 

su caso, del Director 

Corresponsable; 

VII. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de 

Protección Civil; 

VIII. En caso de que la infraestructura 

a instalar rebase la altura del 
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poste que se utilizará, deberá 

presentarse copia simple de la 

autorización otorgada por la 

Dirección General de Aeronáutica 

Civil; 

IX. En caso de que pretenda 

realizarse en áreas catalogadas 

como históricas o con existencia 

de monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización del 

poste o ruta de postes, se deberá 

presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y/o 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

y, en su caso, la autoridad estatal 

y/o municipal correspondiente; 

X. En caso de que pretenda 

realizarse en áreas naturales 

protegidas y se pretenda 

modificar las características 

conforme a los términos de la 

autorización de poste o ruta de 

postes, se deberá presentar copia 

simple del permiso o autorización 

expedido por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y, en su caso, la 

autoridad estatal y/o municipal 

correspondiente; 

XI. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento de la autorización 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en el 

artículo 44 de este Reglamento, 

la persona solicitante deberá 

presentar la póliza de seguro de 

responsabilidad civil contratado 

ante una compañía legalmente 

autorizada por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas 

que cubra los daños causados 

por cualquier eventualidad, ante 

bienes del Municipio, así como a 

terceros y la copia del recibo 

oficial del pago de los derechos 

correspondientes, y 

XII. Licencia ambiental, emitida por la 

SDSySP. 

Artículo 40.- La autorización para el 

uso de postes para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de electricidad tiene una vigencia de 

doce meses. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSTALACIÓN DE CABLEADO EN 

DUCTOS SUBTERRÁNEOS 

Artículo 41.- Esta autorización tendrá 

por objeto permitir la instalación y 

conexión de cableado dentro de ductos 

subterráneos en el equipamiento 

urbano, bienes destinados a la 

prestación de servicios públicos 

municipales, espacios públicos o áreas 

comunes del Municipio, o privadas, así 

como todo tipo de infraestructura de 

naturaleza similar o auxiliar a dicho fin. 

Artículo 42.- En los casos de la 

utilización o aprovechamiento de 
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ductos subterráneos ya existentes de 

diferente naturaleza a los antes 

mencionados, no será necesario 

agotar este trámite, sino realizar el 

aviso correspondiente establecido en 

este Reglamento. 

El permiso para la instalación de 

cableado en ductos no incluye la 

construcción, instalación o el 

despliegue de torres, antenas, ductos 

subterráneos u otro tipo de 

infraestructura de naturaleza similar, ni 

el aprovechamiento de la 

infraestructura básica existente, sin 

embargo, podrán ser tramitados de 

forma simultánea. 

Artículo 43.- Para obtener 

autorización para el aprovechamiento 

de ductos subterráneos, la persona 

solicitante deberá presentar, a través 

del formato único, los siguientes 

requisitos: 

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación legal 

de la persona interesada, señalando 

domicilio para recibir notificaciones 

dentro del territorio del Municipio; 

II. Datos de la ruta solicitada o 

ubicación de la infraestructura que 

se pretende usar; 

III. Descripción de la infraestructura a 

instalar; 

IV. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y 

término de los trabajos de 

instalación; 

V. Memoria descriptiva del 

proyecto en original, incluyendo 

las especificaciones de la 

infraestructura y los planos de la 

ubicación o ruta en la que se 

instalará, elaborada y firmada 

por el DRO. El proyecto 

presentado deberá considerar 

que el uso de los ductos no 

cause afectaciones a la 

infraestructura existente;  

VI. Plan de mantenimiento en 

original con firma autógrafa del 

DRO, y en su caso, del Director 

Corresponsable; 

VII. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de 

Protección Civil; 

VIII. En caso de que el uso de 

infraestructura pretenda 

realizarse en el Centro Histórico, 

áreas catalogadas como 

históricas o con existencia de 

monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización de 

los ductos que pretenden 

usarse, se deberá presentar 

copia simple del permiso o 

autorización expedido por el 

Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y/o 

Instituto Nacional de Bellas 

Artes y, en su caso, la autoridad 
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estatal y/o municipal 

correspondiente; 

IX. En caso de que pretenda 

realizarse en áreas naturales 

protegidas y se pretenda 

modificar las características 

conforme a los términos de la 

autorización de los ductos que 

pretenden usarse, se deberá 

presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 

y, en su caso, la autoridad 

estatal y/o municipal 

correspondiente; 

X. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento de la autorización 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en el 

artículo 40 de este Reglamento, 

la persona solicitante deberá 

presentar la póliza de seguro de 

responsabilidad civil contratado 

ante una compañía legalmente 

autorizada por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas 

que cubra los daños causados 

por cualquier eventualidad, ante 

bienes del Municipio, así como a 

terceros y la copia del recibo 

oficial del pago de los derechos 

correspondientes, y 

XI. Licencia ambiental, emitida 

por la SDSySP. 

 

Artículo 44.- La autorización para la 

instalación de cableado en ductos 

subterráneos tendrá una vigencia de 

doce meses. 

SECCIÓN OCTAVA 

PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DE LAS 

AUTORIZACIONES 

Artículo 45.- La SDUyOP otorgará las 

autorizaciones a que hace referencia el 

presente Capítulo conforme al 

siguiente procedimiento:  

I. El solicitante presentará ante la 

Autoridad el formato de solicitud 

correspondiente. Los formatos de 

autorización que se presenten, 

deberán acompañarse de los 

documentos señalados en el 

presente Reglamento, según 

corresponda al tipo de 

infraestructura y acción que se 

pretende realizar; 

II. En caso de que el formato y 

documentos presentados no 

cumplan con los requisitos 

solicitados, la Autoridad prevendrá 

al solicitante en términos de lo 

dispuesto por el artículo 34 del 

Reglamento de Mejora Regulatoria 

del Municipio de Cuernavaca. 

La prevención deberá realizarse por 

escrito fundado y motivado en el que se 

informe al particular de manera clara y 

detallada los requisitos que no 

presentó. En el mismo escrito deberá 

informarse al particular que cuenta con 

un plazo de cinco días hábiles para 
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desahogar la prevención, es decir, 

para presentar los datos y/o 

documentos faltantes. 

De no realizarse la prevención en los 

términos y plazo señalados, la 

autoridad no podrá desechar el trámite 

argumentando que está incompleto.  

En caso de que se hubiere prevenido 

al solicitante, el plazo para que la 

Autoridad resuelva el trámite se 

suspenderá y se reanudará a partir del 

día hábil inmediato siguiente a aquel en 

el que el solicitante haya atendido la 

prevención. Transcurrido el plazo de 

cinco días hábiles otorgado al 

solicitante como plazo de prevención, 

sin que el mismo haya desahogado la 

prevención, o si el particular no cumple 

con lo solicitado en el oficio de 

prevención, la autoridad desechará el 

trámite.  

El desechamiento deberá realizarse 

mediante escrito de la Autoridad en el 

que de manera fundada y motivada 

señale la falta de cumplimiento, 

especificando si el solicitante no 

presentó en tiempo lo requerido o si 

habiéndolo presentado no cumplió los 

términos de la prevención.  

El desechamiento permite que la 

Autoridad archive el expediente como 

concluido. Asimismo, el solicitante 

puede presentar en cualquier tiempo 

una nueva solicitud.  

El solicitante puede pedir la devolución 

de la documentación presentada y 

deberá quedar constancia en el 

expediente; 

III. En caso de que el solicitante 

cumpla con los requisitos 

señalados, desde la solicitud inicial 

o en el desahogo de prevención, la 

Autoridad iniciará el análisis de la 

solicitud y determinará si se otorga 

la autorización solicitada 

considerando los criterios 

establecidos en el presente 

Reglamento. 

De considerarlo necesario, la 

Autoridad podrá hacer una visita al sitio 

o ruta señalada en la solicitud para 

recabar mayores elementos que le 

permitan determinar la viabilidad 

técnica de la construcción, instalación 

o uso de infraestructura de 

telecomunicaciones. Esta visita no 

constituye un trámite adicional que 

deba agotar el solicitante, no implica un 

costo adicional para él, no requiere la 

presencia del mismo y se realiza dentro 

del plazo de resolución del trámite; 

IV. Si la SDUyOP determina que es 

viable el otorgamiento de la 

autorización requerirá, en su caso, 

al solicitante la entrega de la póliza 

de seguro por responsabilidad civil 

referida en los requisitos del 

trámite correspondiente.  

El solicitante contará con un plazo de 

cinco días hábiles a partir de que surta 

efectos la notificación, para presentar 

la póliza de seguro por responsabilidad 

civil.  
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Transcurrido el plazo de cinco días 

hábiles otorgado al solicitante, sin que 

el mismo haya presentado la póliza de 

seguro por responsabilidad civil, la 

autoridad desechará el trámite.  

En caso de que la autoridad requiera al 

solicitante la póliza de seguro, el plazo 

para que la autoridad emita la 

autorización correspondiente se 

suspenderá y se reanudará a partir del 

día hábil inmediato siguiente a aquel en 

el que el solicitante haya presentado la 

póliza de seguro; 

V. La SDUyOP emitirá la autorización 

correspondiente en el plazo máximo 

de siete días hábiles contados a 

partir de la recepción de la solicitud.  

En la emisión de la autorización, la 

SDUyOP establecerá la vigencia de la 

misma y, en caso de ser necesario, las 

características físicas que deberá 

cumplir la infraestructura de que se 

trate conforme a las disposiciones 

municipales vigentes en materia de 

imagen urbana. Tratándose de postes 

y torres, con la autorización para la 

construcción e instalación se 

entenderá aprobado el diseño de dicha 

infraestructura. 

En los casos en los que la Dirección 

General de Aeronáutica Civil determine 

las características de balizamiento e 

iluminación de la infraestructura, los 

proyectos y autorizaciones deberán 

ajustarse a lo determinado por dicha 

autoridad, y 

VI. La SDUyOP deberá dar aviso a las 

autoridades de tránsito y 

protección civil, sin que sea 

necesario que el solicitante acuda 

ante dichas autoridades 

municipales a realizar algún 

trámite.  

Artículo 46.- La SDUyOP resolverá en 

sentido afirmativo el otorgamiento de la 

autorización correspondiente conforme 

a los siguientes criterios:  

I. Cuando el solicitante cumpla con los 

requisitos señalados en el presente 

Reglamento según el trámite de que 

se trate, y 

II. Cuando la SDUyOP determine que 

es técnicamente viable la 

construcción, instalación o uso de la 

infraestructura de 

telecomunicaciones y de 

electricidad.  

Para determinar la viabilidad técnica, 

se tomará en cuenta la información y 

documentos presentados por el 

solicitante, la información con que 

cuente la SDUyOP y los planes y 

programas municipales vigentes y que 

estén acordes a la Ley General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano y la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del estado de Morelos.  

Artículo 47.-   Las notificaciones que 

realice la SDUyOP a los solicitantes en 

relación con prevenciones, 

requerimientos o resoluciones emitidas 
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con motivo de los trámites serán de 

carácter personal, es decir, deben 

entenderse directamente con el 

interesado o su representante legal. Si 

el particular acepta expresamente la 

realización de este tipo de 

notificaciones mediante correo 

electrónico, las mismas podrán 

realizarse válidamente a través de 

dichos medios. 

CAPÍTULO III 

DE LOS AVISOS PARA EL USO, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE 

ELECTRICIDAD 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 48.- Las personas físicas o 

jurídicas que aprovechen la 

infraestructura básica existente con 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad, 

deberán presentar los avisos previstos 

en este Capítulo cuando dicha 

infraestructura se encuentre 

construida, desplegada o instalada, sin 

perjuicio de las sanciones a las que 

pueden ser acreedores. 

Artículo 49.- Para continuar con el uso 

de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad, la SDUyOP recibirá los 

avisos correspondientes a:  

I. Torres y antenas construidas o 

instaladas en el equipamiento 

urbano, bienes destinados a la 

prestación de servicios públicos 

municipales, espacios públicos o 

áreas comunes del Municipio, o 

privadas, ubicadas en el territorio del 

Municipio;  

II. Postes construidos o instalados en 

bienes destinados a la prestación 

de servicios públicos municipales, 

espacios públicos o áreas 

comunes del Municipio, o privadas, 

ubicadas en el territorio del 

Municipio; 

III. Cableado aéreo o subterráneo 

desplegado, instalado o conectado 

que se aproveche de 

infraestructura básica instalada, 

que cause impacto visual o al 

entorno urbano en territorio del 

Municipio, y 

IV. El mantenimiento y reparación de 

la infraestructura de 

telecomunicaciones y de 

suministro de electricidad.  

Artículo 50.- La SDUyOP, en su caso, 

realizará las gestiones necesarias para 

dar aviso a las unidades 

administrativas en materia de imagen 

urbana, protección civil, ecología, 

medio ambiente y vialidad sobre los 

avisos que reciba en términos del 

presente Reglamento, sin que esto 

implique la realización de un trámite 

adicional para el solicitante.  

Artículo 51.- En caso de que se 

pretenda modificar las características 

de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 
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electricidad instalada, se deberá 

presentar el trámite para la licencia o 

permiso de la construcción e 

instalación, despliegue y conexión en 

los términos del presente Reglamento. 

Artículo 52.- Una vez presentado el 

aviso correspondiente, la SDUyOP 

emitirá un respectivo dictamen técnico 

en un término de diez días hábiles 

contados a partir de su recepción, 

previo pago de derechos conforme a la 

Ley de Ingresos aplicable al ejercicio 

fiscal correspondiente.  

Dicho dictamen técnico servirá como 

acuse de recibo de la persona 

solicitante y en él se plasmarán las 

características y condiciones que se 

mencionen en el aviso, referentes a la 

infraestructura de telecomunicaciones, 

para el suministro eléctrico y al 

cableado que se despliegue de las 

mismas. 

Artículo 53.- El Municipio de 

Cuernavaca, del estado de Morelos, 

publicará la información sobre los 

formatos, requisitos y procedimientos 

materia del presente Reglamento, en la 

página del municipio, en las oficinas de 

la SDUyOP, o en cualquier medio de 

difusión que permita a las personas la 

disponibilidad de la información. 

Artículo 54.- Los procedimientos 

contenidos en el presente capítulo 

atenderán, además de lo previsto en 

este Reglamento, al Manual de 

Procedimientos de los trámites para el 

despliegue, uso, mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad en el Municipio de 

Cuernavaca, del estado de Morelos.  

Artículo 55.- Previo a la elaboración de 

los proyectos o documentos que se 

realicen con motivo de los trámites 

materia del presente Reglamento, el 

interesado podrá solicitar a la autoridad 

municipal información técnica sobre el 

predio, inmuebles, ruta, propiedad de 

uso común o de uso exclusivo del 

municipio, entre otros. 

SECCIÓN SEGUNDA 

AVISO PARA TORRES Y ANTENAS 

Artículo 56.- El aviso para torres y 

antenas para la prestación de los 

servicios de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad, tendrá por objeto informar 

y regularizar ante la SDUyOP sobre el 

uso de torres y antenas ya construidas 

para la prestación de los servicios de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad, entre 

otros elementos similares o auxiliares 

para tal fin.  

Artículo 57.- Para dar aviso a la 

SDUyOP sobre la existencia de torres 

y antenas instaladas, el solicitante 

deberá presentar, a través del formato 

único, los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación legal 

de la persona interesada, señalando 
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domicilio para recibir notificaciones 

dentro del territorio del Municipio; 

II. Copia simple y, original o copia 

certificada, sólo para cotejo, de 

escritura pública o título de 

propiedad inscrita en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos; 

III. Dictamen técnico de la revisión y 

validación anual de la correcta 

instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro 

de electricidad;  

IV. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil; 

V. Cartas responsivas originales del 

DRO de mantenimiento y, en su 

caso, del Director Corresponsable, 

en relación con:  

a) Instalaciones eléctricas; y  

b) Estructuras; 

VI. Memoria de cálculo en original, 

elaborada y firmada por el DRO de 

mantenimiento; 

VII. Archivo digital y tres juegos de 

planos impresos y legibles del 

proyecto ejecutivo, deberán ser 

firmados por la persona propietaria 

o legítima posesionaria y por el 

DRO de mantenimiento y el 

Director Corresponsable, cuando 

sea el caso; 

VIII. Copia de la licencia, permiso o 

autorización otorgada para la 

construcción de la torre 

construida; 

IX. Plan de mantenimiento con firma 

autógrafa del DRO del mismo y, 

en su caso, del Director 

Corresponsable; 

X. Memoria descriptiva del proyecto 

en original, elaborada y firmada 

por el DRO de mantenimiento; 

XI. En caso de que la infraestructura 

a instalar rebase la altura de la 

torre que se utilizará, deberá 

presentarse copia simple de la 

autorización otorgada por la 

Dirección General de Aeronáutica 

Civil;  

XII. En caso de que la instalación 

pretenda realizarse en el Centro 

Histórico, áreas catalogadas 

como históricas o con existencia 

de monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización de la 

torre, se deberá presentar copia 

simple del permiso o autorización 

expedido por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y/o 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

y, en su caso, la autoridad estatal 

y/o municipal correspondiente; 

XIII. En caso de que la instalación 

pretenda realizarse en áreas 

naturales protegidas y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización de la 

torre, se deberá presentar copia 
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simple del permiso o autorización 

expedido por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y, en su caso, la 

autoridad estatal y/o local 

correspondiente; 

XIV. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento del Dictamen 

Técnico, la persona solicitante 

deberá presentar la póliza de 

seguro de responsabilidad civil 

contratado ante una compañía 

legalmente autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas que cubra los daños 

causados por cualquier 

eventualidad, ante bienes del 

Municipio, así como a terceros y 

la copia del recibo oficial del pago 

de los derechos 

correspondientes, y 

XV. Licencia ambiental, emitida por la 

SDSySP. 

SECCIÓN TERCERA 

AVISO DEL USO DE POSTES 

Artículo 58.- Este aviso tendrá por 

objeto informar y regularizar ante la 

SDUyOP sobre el aprovechamiento de 

postes ya instalados en espacios 

públicos, áreas comunes o cualquier 

inmueble de carácter público o privado. 

En caso de que la instalación pretenda 

modificar las características conforme 

a los términos de la autorización del 

poste o ruta de postes, o las 

características estructurales de los 

postes, deberá presentarse el trámite 

para la autorización de la construcción 

e instalación de postes.  

Artículo 59.- Para dar aviso sobre el 

uso de postes la persona solicitante 

deberá presentar, a través del formato 

único, los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal de la persona interesada; 

II. Copia simple y, original o copia 

certificada, sólo para cotejo, de 

escritura pública o título de 

propiedad inscrita en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos;  

III. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la Coordinación 

Municipal de protección civil a 

infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro 

de electricidad; 

IV. Cartas responsivas originales del 

DRO de mantenimiento, y en su 

caso del Director Corresponsable, 

en relación con:  

a) Instalaciones eléctricas; y  

b) Estructuras; 

V. Copia simple del documento que 

acredite que la persona solicitante 

cuenta con autorización, permiso o 

equivalente por parte del 

propietario para utilizar la 

infraestructura. Este requisito 

podrá acreditarse con el contrato 

de arrendamiento, contrato de 
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comodato u otro documento de 

naturaleza similar; 

VI. Planos de ruta en original, en 

caso de que la persona 

interesada pretenda usar 

infraestructura de una ruta 

determinada; 

VII. Memoria descriptiva del proyecto 

en original, incluyendo las 

especificaciones de la 

infraestructura y los planos de la 

ubicación o ruta instalada, 

elaborada y firmada por el DRO 

de mantenimiento. El proyecto 

presentado deberá considerar 

que el uso de los ductos no cause 

afectaciones a la infraestructura 

existente; 

VIII. Plan de mantenimiento con firma 

autógrafa del DRO del mismo y, 

en su caso, del Director 

Corresponsable; 

IX. En caso de que la infraestructura 

a instalar rebase la altura del 

poste que se utilizará, deberá 

presentarse copia simple de la 

autorización otorgada por la 

Dirección General de Aeronáutica 

Civil; 

X. En caso de que la instalación 

pretenda realizarse en el Centro 

Histórico, áreas catalogadas 

como históricas o con existencia 

de monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización del 

poste o ruta de postes, se deberá 

presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y, en su 

caso, la autoridad estatal y/o 

municipal correspondiente; 

XI. En caso de que la instalación 

pretenda realizarse en áreas 

naturales protegidas y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización del 

poste o ruta de postes, se deberá 

presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, 

en su caso, la autoridad estatal 

y/o local correspondiente; 

XII. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento del dictamen 

técnico, la persona solicitante 

deberá presentar la póliza de 

seguro de responsabilidad civil 

contratado ante una compañía 

legalmente autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas que cubra los daños 

causados por cualquier 

eventualidad, ante bienes del 

Municipio, así como a terceros y 

la copia del recibo oficial del pago 

de los derechos 

correspondientes, y 
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XIII. Licencia ambiental, emitida por la 

SDSySP. 

SECCIÓN CUARTA 

AVISO PARA EL USO DE DUCTOS 

SUBTERRÁNEOS 

Artículo 60.- Este aviso tendrá por 

objeto informar y regularizar ante la 

SDUyOP la existencia y utilización de 

ductos subterráneos que aprovechan 

la infraestructura básica existente en 

espacios públicos, áreas comunes o 

cualquier inmueble de carácter público 

o privado.  

Artículo 61.- Para dar aviso a la 

SDUyOP sobre el uso de ductos 

subterráneos, la persona solicitante 

deberá presentar, a través del formato 

único, los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal del interesado, señalando 

domicilio para recibir notificaciones 

dentro del territorio del Municipio; 

II. Copia simple y, original o copia 

certificada, sólo para cotejo, de 

escritura pública o título de 

propiedad con boleta de 

inscripción en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos;  

III. Cartas responsivas originales del 

DRO de mantenimiento y, en su 

caso, del Director Corresponsable, 

en relación con:  

a) Instalaciones eléctricas; y  

b) Estructuras; 

IV. Descripción de la infraestructura 

instalada; 

V. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de 

protección civil a infraestructura 

de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad; 

VI. Copia simple del documento que 

acredite que la persona 

solicitante cuenta con 

autorización, permiso o 

equivalente por parte del 

propietario para utilizar la 

infraestructura. Este requisito 

podrá acreditarse con el contrato 

de arrendamiento, contrato de 

comodato u otro documento de 

naturaleza similar; 

VII. Memoria descriptiva del proyecto 

en original, incluyendo las 

especificaciones de la 

infraestructura y los planos de la 

ubicación o ruta instalada, 

elaborada y firmada por el DRO 

de mantenimiento. El proyecto 

presentado deberá considerar 

que el uso de los ductos no cause 

afectaciones a la infraestructura 

existente; 

VIII. Plan de mantenimiento con firma 

autógrafa del DRO y, en su caso, 

del Director Corresponsable; 

IX. En caso de que los ductos se 

encuentren en el Centro 

Histórico, áreas catalogadas 

como históricas o con existencia 
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de monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización de los 

ductos, se deberá presentar copia 

simple del permiso o autorización 

expedido por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y, en 

su caso, la autoridad estatal y/o 

municipal correspondiente; 

X. En caso de que la instalación 

pretenda realizarse en áreas 

naturales protegidas y se 

pretenda modificar las 

características conforme a los 

términos de la autorización de los 

ductos, se deberá presentar copia 

simple del permiso o autorización 

expedido por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y, en su caso, la 

autoridad estatal y/o municipal 

correspondiente; 

XI. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento del dictamen 

técnico, la persona solicitante 

deberá presentar la póliza de 

seguro de responsabilidad civil 

contratado ante una compañía 

legalmente autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas que cubra los daños 

causados por cualquier 

eventualidad, ante bienes del 

Municipio, así como a terceros y 

la copia del recibo oficial del pago 

de los derechos 

correspondientes, y 

XII. Licencia ambiental, emitida por la 

SDSySP. 

SECCIÓN QUINTA 

AVISO DE CABLEADO 

Artículo 62.- Este aviso tiene por 

objeto informar y regularizar ante la 

SDUyOP la existencia y utilización de 

cableado desplegado en postes o 

inducido en ductos subterráneos que 

aprovechan la infraestructura básica 

existente en espacios públicos, áreas 

comunes o cualquier inmueble de 

carácter público o privado dentro del 

Municipio de Cuernavaca.  

Artículo 63.- Para dar aviso a la 

SDUyOP del cableado en postes y 

ductos subterráneos, el solicitante 

deberá presentar, a través del formato 

único, los siguientes requisitos:  

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal de la persona interesada, 

señalando domicilio para recibir 

notificaciones dentro del territorio 

del Municipio; 

II. Datos de la ruta solicitada o 

ubicación de la infraestructura que 

se pretende aprovechar; 

III. Memoria descriptiva del proyecto 

en original, incluyendo las 

especificaciones de la 

infraestructura y los planos de la 

ubicación o ruta instalada, 

elaborada y firmada por el DRO de 
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mantenimiento, donde el proyecto 

presentado deberá considerar que 

el uso de los ductos no cause 

afectaciones a la infraestructura 

existente;  

IV. Dictamen técnico de la correcta 

instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro 

de electricidad; 

V. Certificación de inexistencia de 

riesgos emitida por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil; 

VI. Plan de mantenimiento con firma 

autógrafa del DRO y, en su caso, 

del Director Corresponsable; 

VII. En caso de que el uso de cableado 

desplegado o inducido en áreas 

catalogadas como históricas o con 

existencia de monumentos 

artísticos, arqueológicos o 

históricos, se deberá presentar 

copia simple del permiso o 

autorización expedido por el 

Instituto Nacional de Antropología 

e Historia y/o Instituto Nacional de 

Bellas Artes o, en su caso, la 

autoridad estatal correspondiente; 

VIII. En caso de que el uso de 

cableado desplegado o inducido 

en áreas naturales protegidas, se 

deberá presentar copia simple del 

permiso o autorización expedido 

por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, 

en su caso, la autoridad estatal 

correspondiente; 

IX. En caso de que resulte viable el 

otorgamiento del dictamen técnico, 

la persona solicitante deberá 

presentar la póliza de seguro de 

responsabilidad civil contratado 

ante una compañía legalmente 

autorizada por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas 

que cubra los daños causados por 

cualquier eventualidad, ante 

bienes del Municipio, así como a 

terceros y la copia del recibo oficial 

del pago de los derechos 

correspondientes, y 

X. Licencia ambiental, emitida por la 

SDSySP. 

SECCIÓN SEXTA 

AVISO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 

Artículo 64.- Los titulares de la 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad 

construida, instalada, desplegada o 

inducida se encuentran obligados a 

mantener la infraestructura en buen 

estado de conservación, así como 

preservar la seguridad de la misma, de 

acuerdo al plan de mantenimiento 

presentado a la SDUyOP, o bien, 

cuando sea necesario o lo requieran 

las autoridades competentes en 

materia de telecomunicaciones, 

reguladoras de energía o protección 

civil.  
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Artículo 65.- El mantenimiento a la 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad, se 

realizará de forma periódica, a partir de 

su construcción, instalación, 

despliegue, inducción o conexión, 

llevando su registro en la 

correspondiente bitácora de 

mantenimiento.  

Artículo 66.- El Aviso de 

mantenimiento y reparación tiene por 

objeto informar a la SDUyOP sobre los 

trabajos necesarios para el 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad.  

Artículo 67.- El Aviso deberá 

presentarse previo al inicio de los 

trabajos de mantenimiento y 

reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de 

electricidad. 

Artículo 68.- En caso de reparaciones 

urgentes por afectación al servicio en 

días y horas inhábiles, el aviso se 

presentará por medios electrónicos 

previo al inicio de los trabajos, en el 

correo electrónico institucional que 

para dicho fin se habilite.  

Si existe riesgo inminente para la 

población o bienes públicos o privados, 

el aviso se presentará a más tardar al 

día siguiente de la contención de 

riesgos. 

Artículo 69.- Para presentar el Aviso 

del mantenimiento y reparación de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad, la 

persona solicitante deberá presentar 

los siguientes requisitos: 

I. Datos y copia simple de los 

documentos que acrediten la 

personalidad o representación 

legal de la persona interesada, 

señalando domicilio para recibir 

notificaciones dentro del territorio 

del Municipio;  

II. Datos del inmueble, predio, ruta e 

infraestructura objeto del 

mantenimiento o reparación;  

III. Calendario de obra, donde se 

especifique fecha de inicio y 

término de los trabajos de 

mantenimiento o reparación;  

IV. Copia de la licencia, autorización o 

dictamen técnico otorgados de la 

infraestructura objeto del 

mantenimiento o reparación, y 

V. Descripción del mantenimiento o 

reparación a realizar. 

Artículo 70.- Una vez presentado el 

aviso, se considerará como cumplida 

dicha obligación y la autoridad 

correspondiente podrá ejercer 

atribuciones de supervisión o 

verificación.  

Sin la presentación del aviso no podrán 

realizarse los trabajos 

correspondientes cuando se trate de 

mantenimiento ordinario y 

programado.  

Artículo 71.-  Los avisos contenidos en 

esta Sección no estarán sujetos a la 
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emisión de resolución alguna por parte 

del Municipio.  

Artículo 72.-  En caso de que la 

persona solicitante no cumpla con los 

requisitos establecidos en este 

Reglamento, el aviso no se tendrá por 

presentado y podrá ser sancionado en 

términos de la legislación y los 

reglamentos aplicables. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA VIGENCIA DE LOS AVISOS 

Artículo 73.- La vigencia de los avisos 

mencionados en este capítulo será 

acorde al plazo de inicio y término de 

los trabajos que haya declarado el 

solicitante en el formato único y no 

podrá exceder de seis meses 

posteriores a la recepción del aviso. 

CAPÍTULO IV 

DEL PAGO DE DERECHOS 

Artículo 74.- Las licencias y 

autorizaciones serán gratuitas, sin 

embargo, el pago de derechos por los 

conceptos de dictamen técnico de 

revisión y validación de la correcta 

instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad y la Certificación de 

inexistencia de riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil a infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, se realizará de forma 

anual, durante el primer bimestre del 

año que corresponda. 

Artículo 75.- Las personas físicas o 

jurídicas pagarán los derechos anuales 

correspondientes ante la Tesorería 

Municipal de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca 

para el año fiscal en vigor.  

Artículo 76.- La Tesorería Municipal 

tendrá la facultad presuntiva para 

determinar la longitud de la 

infraestructura correspondiente para 

efectos del cobro de derechos, con 

base en los elementos técnicos que 

cuenten las autoridades municipales 

señaladas en el presente Reglamento.  

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS Y 

SANCIONATORIAS 

SECCIÓN PRIMERA 

VERIFICACIONES 

Artículo 77. - El ejercicio de los actos 

de verificación que realicen las 

autoridades municipales competentes, 

se realizarán de conformidad con la 

Ley de Procedimiento Administrativo 

del Estado de Morelos, la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente del Estado de Morelos y 

demás normativa aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 

INFRACCIONES 

Artículo 78. - Son infracciones a las 

disposiciones referentes a la 

instalación, conservación, 

mantenimiento, ubicación, 

características, requisitos y colocación 

de infraestructura de 

telecomunicaciones, así como el 

cableado que se desprenda del mismo, 

las siguientes: 
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I. Mantener infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad visible en el espacio 

público o privado del Centro 

Histórico;  

II. Dañar Áreas Naturales Protegidas, 

Zonas o Monumentos 

Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos;  

III. Dañar la integridad física de 

cualquier persona, como causa de la 

construcción, instalación, operación 

y mantenimiento de infraestructuras 

de telecomunicación o de suministro 

de electricidad;  

IV. La instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones sin contar 

previamente con licencia o 

autorización municipal;  

V. Por no presentar licencia o 

autorización para la instalación o 

uso de infraestructura de 

telecomunicaciones;  

VI. Construir o instalar infraestructura 

de telecomunicaciones y suministro 

de electricidad junto con el cableado 

que se desprenda del mismo, sin las 

debidas precauciones y que ponga 

en peligro la integridad de bienes de 

propiedad municipal o terceros;  

VII. Colocar en zonas prohibidas por los 

Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano correspondientes y demás 

normativa aplicable, infraestructura 

de telecomunicaciones y suministro 

de electricidad; 

VIII. Dañar elementos o edificaciones 

adyacentes, derivado de la 

instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro 

de electricidad;  

IX. Mantener en mal estado físico y en 

condiciones inseguras la 

infraestructura de 

telecomunicaciones o de suministro 

de electricidad, o bien, incumplir con 

el plan de mantenimiento respectivo;  

X. Incumplir con las medidas de 

seguridad dictadas por la autoridad 

municipal competente;  

XI. Por afectar al entorno urbano 

incumpliendo con los Planes, 

Programas de Desarrollo Urbano 

correspondientes y demás 

normativa aplicable; 

XII. Proporcionar datos falsos en los 

trámites administrativos necesarios 

para la obtención de licencia o 

autorizaciones;  

XIII. Modificar el proyecto de la 

construcción e instalación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, respecto las 

condiciones originales en las que se 

solicitó la licencia o autorización; 

XIV. Carecer la estructura de la placa de 

identificación de la persona física o 

jurídica que la instale o rente;  

XV. Carecer de póliza de seguro por 

daños a patrimonio municipal y a 

terceros vigente;  
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XVI. Carecer de los comprobantes de 

pago anuales correspondientes;  

XVII. Omitir la presentación en tiempo y 

forma de los avisos 

correspondientes, y  

XVIII. Las demás que contravengan las 

disposiciones de este reglamento u 

otros ordenamientos aplicables en la 

materia.  

Artículo 79.- Las infracciones al 

presente reglamento serán 

sancionadas de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Ingresos del 

Municipio Vigente, este Reglamento y 

demás normativa aplicable.  

La Dirección de Verificación Normativa 

sancionará las infraciones a este 

Reglamento, cuando los responsables 

de la infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad no tengan las 

autorizaciones correspondientes o no 

hayan emitido los avisos contemplados 

en este Reglamento. 

Artículo 80.- Las multas se 

sancionarán tomando en cuenta la 

gravedad de la infracción a lo dispuesto 

por el artículo 78 de este Reglamento, 

se individualizarán por cada tipo de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad, el metro 

lineal de cableado, en su caso, y se 

liquidarán con base en las cuotas 

siguientes: 

I. Por infracción a lo dispuesto por las 

fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, IX, X 

y  XI, del artículo 78 de este 

Reglamento, de 30 a 300 unidades 

de medida de actualización 

vigentes; 

II. Por infracción a lo dispuesto por las 

fracciones XII, XIV, XV, XVI, XVII y 

XVIII, del artículo 78 de este 

Reglamento, de 10 a 100 unidades 

de medida de actualización 

vigentes; 

III. Por infracción a lo dispuesto por la 

fracción II, del artículo 78 de este 

Reglamento, se estará a lo 

dispuesto por la Ley del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al 

Ambiente del Estado de Morelos, y 

IV. Por infracción a lo dispuesto por las 

fracciones IV y XIII, del artículo 78 

de este Reglamento, se estará a lo 

dispuesto por la Ley de 

Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano Sustentable del 

Estado de Morelos. 

Artículo 81.- Además de las 

infracciones establecidas en el artículo 

anterior, se procederá a la demolición 

o retiro a costa del infractor, de la 

infraestructura de telecomunicaciones 

o suministro de electricidad en los 

casos a los que se refiere el artículo 78 

de este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 82. - Los actos y resoluciones 

emitidos por las autoridades 

municipales correspondientes, serán 

impugnables en términos de la Ley de 
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Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueba 

el Manual de procedimientos de los 

trámites para el despliegue, uso, 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad en el Municipio de 

Cuernavaca del estado de Morelos, 

en los siguientes términos: 

Manual de procedimientos de los 

trámites para el despliegue, uso, 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad en el Municipio de 

Cuernavaca del estado de Morelos 

Contenido 

I. Introducción; 

II. Objetivo; 

III. Marco jurídico;  

IV. Políticas; 

V. Alcance; 

VI. Responsabilidades; 

VII. Descripción del procedimiento;  

VIII. Diagramas de flujo;  

IX. Diagrama jurídico; 

X. Control de documentos y 

registros, y   

XI. Indicadores, medición, análisis y 

mejora. 

I. Introducción 

Como parte de las acciones de mejora 

regulatoria a fin de incentivar la 

conectividad en el estado de Morelos y 

sus municipios, se adoptó por parte del 

municipio un modelo simplificado de 

sus trámites para el despliegue de la 

infraestructura pasiva de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad. 

El diseño de los trámites fue construido 

a partir del trabajo conjunto con 

autoridades estatales y municipales en 

materia de desarrollo urbano y obras 

públicas, así como con el 

acompañamiento de la industria de 

telecomunicaciones y bajo la 

metodología diseñada por la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, 

atiende los principales problemas a los 

que se enfrentan tanto las autoridades 

municipales como los particulares 

interesados en desplegar redes de 

telecomunicaciones y se apega al 

marco jurídico constitucional en la 

materia.  

La implementación del modelo de 

trámites hace posible que el municipio 

cuente con un procedimiento claro, 

sencillo, transparente y 

normativamente sólido.  

Disminuye los costos de transacción 

de quienes pretenden desplegar 

infraestructura e incentiva la 

participación e inversión de la industria 

en la región para instalar o extender 

redes de telecomunicaciones. 

El modelo simplificado de trámites 

municipales contempla aquellos 

relativos a la autorización para la 

instalación o construcción de 

infraestructura nueva, la autorización 
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para el uso de infraestructura que ya 

esté instalada y los casos de 

mantenimiento y reparación de tal 

infraestructura.  

A través del presente manual se 

proporciona una guía detallada acerca 

de los procedimientos y actividades a 

realizar para la sustanciación de los 

trámites mencionados y pretende 

contribuir a la implementación eficiente 

de los mismos. 

II. Objetivo 

El objetivo del presente manual es 

proveer a las autoridades de una guía 

completa y de fácil aplicación para la 

sustanciación de los procedimientos 

correspondientes a los trámites para el 

despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad en el municipio. 

Asimismo, tiene por objeto otorgar la 

información necesaria a las 

autoridades encargadas de sustanciar 

los procedimientos correspondientes a 

fin de poder difundir, informar y orientar 

acerca de dichos trámites a los 

particulares interesados en desplegar 

infraestructura de telecomunicaciones. 

Dichos trámites comprenden tres 

apartados generales: (i) instalación de 

infraestructura nueva, (ii) uso de 

infraestructura existente y (iii) 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura y se dividen de la 

siguiente forma:  

ACCIÓN 
TIPO DE 

TRÁMITE 

TIPO DE 

INFRAESTRUC

TURA 

Instalación 

de 

infraestruc

tura nueva 

Autorizaci

ón para 

construcci

ón e 

instalación 

Torres y 

antenas 

Postes 

Ductos 

subterráneos 

Uso de 

infraestruc

tura 

existente 

Aviso por 

el uso 

Torres y 

antenas 

Postes  

Ductos 

subterráneos  

Autorizaci

ón para el 

uso 

Postes  

Ductos 

subterráneos  

Realizació

n de 

mantenimi

ento o 

reparación 

de 

infraestruc

tura 

Aviso de 

mantenimi

ento o 

reparación 

Torres, antenas, 

postes, ductos 

subterráneos, 

antenas, 

cableado aéreo 

y subterráneo 

de propiedad 

privada o del 

municipio 

III. Alcance del manual o 

áreas de aplicación 

El alcance del presente manual 

contempla las actividades 

comprendidas desde el inicio del 

trámite mediante la prestación del 

formato único hasta la conclusión del 

mismo, incluyendo los criterios de 

atención y resolución de los trámites 

mencionados.  

La aplicación de este manual 

corresponde al Departamento de 

Ventanilla Única y Atención al Público 

y la Dirección de Licencias de 

Construcción en el ámbito de la 

competencia establecida en el 
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Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

este Manual y demás normativa 

aplicable.  

IV. Marco Jurídico 

 Artículo 115, fracciones III, inciso g) 

y antepenúltimo párrafo, y V, de la 

Constitución política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 Artículo 116, fracciones I, IV y VI, de 

la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 

 Artículo 38, fracciones XXXIV, 

XXXV, XXXVI y XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; 

 Artículo 8, fracciones I, III y XI, de la 

Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano Sustentable del 

Estado de Morelos; 

 Artículo 21 y 31 de la Ley de 

Ingresos del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2023; 

 Artículo 76, fracción XLV, del 

Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos; 

 Artículos 56, 57 y 58 del Reglamento 

de Construcción del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, y 

 Programa de Desarrollo Urbano 

Sustentable del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

V. Políticas 

1. Los servidores públicos 

involucrados en la sustanciación de 

los procedimientos generados con 

motivo de los trámites materia del 

presente manual, deberán contar 

con la información disponible sobre 

atribuciones del municipio en 

materia de desarrollo urbano, tipos 

de trámites, canales y horarios de 

atención, plazos, requisitos, 

procedimiento, criterios de 

resolución, entre otros elementos.  

2. Las solicitudes de autorización y los 

avisos presentados por los 

particulares deben atenderse 

conforme a los criterios de 

resolución establecidos en el 

presente manual. 

3. Las solicitudes de autorización o de 

aviso, según el trámite de que se 

trate, se deberán presentar 

mediante el formato establecido. 

4. La presentación del formato y 

documentos anexos necesarios 

para iniciar el trámite de que se trate 

deberá realizarse de manera 

presencial en las oficinas de la 

autoridad correspondiente. Sin 

embargo, la autoridad podrá 

implementar los sistemas 

informáticos necesarios para brindar 

el servicio a los particulares a través 

de medios electrónicos. En este 

caso el procedimiento y plazos de 

respuesta continuarán siendo los 

establecidos en el REGLAMENTO 
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PARA EL DESPLIEGUE, USO, 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 

EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA DEL ESTADO DE 

MORELOS y en el presente manual 

de procedimientos.  

5. Las notificaciones que realice la 

autoridad de los particulares en 

relación con prevenciones o 

resoluciones emitidas con motivo de 

los trámites serán de carácter 

personal, es decir, pueden 

entenderse directamente con el 

interesado o su representante legal. 

Si el particular acepta expresamente 

la realización de este tipo de 

notificaciones mediante correo 

electrónico, las mismas podrán 

realizarse válidamente a través de 

dicho medio. 

6. Los trámites consistentes en una 

solicitud de autorización se 

resolverán en el plazo máximo de 

siete días hábiles contados a partir 

de la recepción de la solicitud 

correspondiente.  

7. En caso de que se hubiere 

prevenido o requerido al particular, 

el plazo para que la autoridad 

resuelva el trámite se suspenderá y 

se reanudará a partir del día hábil 

inmediato siguiente a aquel en el 

que el particular haya atendido la 

prevención o cumplido el 

requerimiento.   

8. En los casos de los avisos que 

presenten los particulares en 

términos de los trámites señalados, 

no se requiere pronunciamiento 

alguno por parte de la autoridad.   

9. En relación con los avisos por 

mantenimiento y reparación, dado 

que en aquellos casos en que se 

requieran reparaciones inmediatas 

en días y horas inhábiles se prevé la 

posibilidad de que el particular envíe 

dicho aviso por correo electrónico, la 

autoridad deberá señalar la 

dirección de correo electrónico para 

tal efecto y será responsable de su 

actualización en caso de 

modificación. 

VI. Responsabilidad 

La unidad administrativa responsable 

de los trámites para el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones 

es la Dirección de Licencias de 

Construcción.  

Existe la obligación de atender los 

trámites presentados por los 

solicitantes y resolverlos en el plazo 

máximo de siete días hábiles a partir de 

la presentación de la solicitud mediante 

el formato único para el caso de las 

autorizaciones y de tener por recibidos 

los avisos correspondientes sin 

solicitar mayores requisitos que los 

establecidos en dichos trámites.  

Esta obligación debe ser conocida y 

entendida por todo el personal 
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involucrado en la sustanciación del 

trámite, desde su recepción en el 

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público, así como las 

autoridades de tránsito y protección 

civil en aquellos casos en que 

conforme al procedimiento establecido 

tienen conocimiento de las solicitudes 

de autorización o aviso, según 

corresponda, presentadas por los 

particulares. 

VII. Procedimiento 

Consideraciones previas al inicio 

del procedimiento 

A. Autorización de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. La 

autorización que otorga la Dirección 

General de Aeronáutica Civil 

(DGAC) de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

establecida como requisito en los 

trámites de autorización y aviso 

para construir e instalar 

infraestructura nueva y utilizar la ya 

existente debe exigirse en los 

siguientes casos: ----------------------- 

ACCIÓN 
TIPO DE 

TRÁMITE 

TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA 

OBLIGACIÓN DE 

PRESENTAR LA 

AUTORIZACIÓN 

DE LA DGAC 

Instalación de 

infraestructura nueva 

Autorización para 

construcción e 

instalación 

Torres y antenas Sí 

Postes Sí 

Ductos Subterráneos No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de infraestructura 

existente 

 

 

 

 

 

 

 

Aviso para el uso 

Torres y antenas 

Únicamente se 

presenta en caso de 

que la 

infraestructura a 

instalar rebase la 

altura de la torre que 

se utilizará. 

Postes  

Únicamente se 

presenta en caso de 

que la 

infraestructura a 

instalar rebase la 

altura del poste que 

se utilizará. 

Ductos subterráneos  NO 

 

 

 

 

 

Postes 

Únicamente se 

presenta en caso de 

que la 

infraestructura a 

instalar rebase la 
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ACCIÓN 
TIPO DE 

TRÁMITE 

TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA 

OBLIGACIÓN DE 

PRESENTAR LA 

AUTORIZACIÓN 

DE LA DGAC 

Autorización para 

el uso 

 

 

 

altura del poste que 

se utilizará 

Ductos subterráneos  NO 

Realización de 

mantenimiento o 

reparación de 

infraestructura 

Aviso de 

mantenimiento o 

reparación 

Torres, antenas, postes, 

ductos subterráneos, 

antenas, cableado aéreo y 

subterráneo de propiedad 

privada o del municipio 

NO 

Este trámite tiene como objetivo 

autorizar la altura máxima de 

construcciones o instalaciones (por 

ejemplo, postes, torres y antenas) 

dentro del territorio nacional para 

proteger la seguridad de la aviación en 

nuestro país.  

El criterio de resolución para autorizar 

o no autorizar la instalación de 

infraestructura es la altura de los 

elementos que se pretendan instalar.  

Si la altura no genera afectación a 

operaciones de aeronaves y no 

incursiona en las superficies 

limitadoras de obstáculos, entonces es 

posible otorgar una autorización.  

Conforme a lo anterior, tomando en 

cuenta el análisis de trayectorias de 

llegadas y de salida, así como de 

delimitación de obstáculos, de acuerdo 

con la DGAC cualquier empresa de 

telecomunicaciones que pretenda 

instalar o construir infraestructura que 

implique altura, debe contar con la 

autorización que otorga dicha 

autoridad.  

El trámite se encuentra en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios de la 

Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria bajo la denominación 

“Autorización de los planos de 

construcciones o instalaciones 

dentro de la zona de protección de 

un aeródromo civil”, con homoclave 

SCT02-069 y puede realizarse de 

manera presencial en la Ventanilla 

Única de Servicios de la DGAC 

ubicada en Boulevard Adolfo López 

Mateos No. 1990, Planta baja, Colonia 

Los Alpes Tlacopacle, Álvaro Obregón, 

Código Postal 01010, Ciudad de 

México, México, con un horario de 

atención de lunes a viernes de 9:00 a 

14:00 horas, o en línea a través de la 

liga electrónica 

https://www.gob.mx/tramites apartado 

de comunicaciones y transportes, 

transporte aéreo.  
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B. Monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos. En 

caso de que la construcción e 

instalación de infraestructura 

nueva pretenda realizarse en áreas 

catalogadas o con existencia de 

monumentos artísticos, 

arqueológicos o históricos, se 

deberá presentar el permiso o 

autorización expedido por el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. 

Para el caso de utilización de 

infraestructura existente, deberá 

presentarse el permiso o autorización 

expedido por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia únicamente en 

aquellos casos en que se pretenda 

modificar las características 

conforme a los términos de la 

autorización originalmente otorgada 

por dichas autoridades.  

C. Áreas naturales protegidas. En 

caso de que la construcción e 

instalación de infraestructura 

nueva pretenda realizarse en áreas 

naturales protegidas, se deberá 

presentar el permiso o autorización 

expedido por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y, en su caso, la 

autoridad estatal y/o local 

correspondiente.  

Para el caso de utilización de 

infraestructura existente, deberá 

presentarse el permiso o autorización 

expedido por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, en 

su caso, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Gobierno del Estado 

de Morelos, únicamente en aquellos 

casos en que se pretenda modificar 

las características conforme a los 

términos de la autorización 

originalmente otorgada por dichas 

autoridades. 

Descripción del procedimiento 

AUTORIZACIÓN 

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

1. El solicitante presenta ante la 

autoridad de Departamento de 

Ventanilla Única y Atención al 

Público el formato único 

acompañado de los documentos 

señalados en la ficha del trámite que 

corresponda. 

2. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público recibe el 

formato y documentos, para realizar 

lo siguiente:  

2.1 Registra en un minutario. 

2.2 Conforma un expediente.  

2.3 En el plazo máximo de un día hábil, 

lo envía a la Dirección de Licencias de 

Construcción.  

3. La Dirección de Licencias de 

Construcción analiza el formato y 

documentos presentados a fin de 

cerciorarse del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ficha 

del trámite correspondiente.  

La solicitud del trámite se considera 

completa cuando el particular cumple 
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con los requisitos establecidos en la 

ficha de trámite correspondiente.  

4. En caso de que el formato y 

documentos presentados no 

cumplan con los requisitos 

solicitados, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la recepción del 

formato y documentos 

correspondientes, la autoridad 

prevendrá al particular por escrito, 

mediante notificación personal y por 

una sola vez para que subsane la 

omisión dentro de los cinco días 

hábiles a partir de que haya surtido 

efectos la notificación.  

La prevención deberá realizarse por 

escrito fundado y motivado en el que se 

informe al particular de manera clara y 

detallada los requisitos que no 

presentó. En el mismo escrito deberá 

informarse al particular que cuenta con 

un plazo de cinco días hábiles para 

desahogar la prevención, es decir para 

presentar los datos y/o documentos 

faltantes. De no realizarse la 

prevención en los términos y plazo 

señalados, la autoridad no podrá 

desechar el trámite argumentando que 

está incompleto. 

5. La Dirección de Licencias de 

Construcción envía el oficio de 

prevención al Departamento de 

Ventanilla Única y Atención al 

Público para que lo notifique al 

particular.  

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

6. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

notificará al particular el oficio de 

prevención y recabará el acuse de 

notificación correspondiente. 

7. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público enviará 

el acuse de notificación a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción para su resguardo en 

el expediente correspondiente.  

8. En caso de que el particular 

presente el desahogo de 

prevención, entregará acuse al 

solicitante, lo registrará en el 

minutario y lo turnará en el plazo 

máximo de un día hábil a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción para su análisis.  

Dirección de Licencias de 

Construcción 

9. Transcurrido el plazo de cinco días 

hábiles otorgado al particular como 

plazo de prevención, sin que el 

mismo haya desahogado la 

prevención, o si el solicitante no 

cumple con lo requerido en el oficio 

de prevención, la autoridad 

desechará el trámite.  

El desechamiento deberá realizarse 

mediante escrito de la autoridad en el 

que de manera fundada y motivada 

señale la falta de cumplimiento, 

especificando si el solicitante no 

presentó en tiempo lo requerido o si 

habiéndolo presentado no cumplió los 

términos de la prevención.  
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El desechamiento permite que la 

autoridad archive el expediente como 

concluido. Asimismo, el particular 

puede presentar en cualquier tiempo 

una nueva solicitud.  

El particular puede solicitar la 

devolución de la documentación 

presentada y deberá quedar 

constancia en el expediente.  

10. La Dirección de Licencias de 

Construcción envía el oficio de 

desechamiento al Departamento 

de Ventanilla Única y Atención al 

Público para que lo notifique al 

particular.  

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

11. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

notificará al particular el oficio de 

desechamiento y recabará el 

acuse de notificación 

correspondiente.  

12. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

enviará el acuse de notificación a 

la Dirección de Licencias de 

Construcción para su resguardo 

en el expediente 

correspondiente.  

Dirección de Licencias de 

Construcción 

13. En caso de que el solicitante 

cumpla con los requisitos 

señalados, desde la solicitud 

inicial o en el desahogo de 

prevención (caso en el cual 

podrá generar un oficio en el que 

se tiene por desahogada la 

prevención para ser notificado al 

particular), la autoridad iniciará el 

análisis de la solicitud y 

determinará si se otorga la 

autorización considerando lo 

siguiente:  

a) La autorización se otorga si es 

técnicamente factible la 

construcción, instalación o uso 

de la infraestructura de 

telecomunicaciones.  

b) Para determinar la viabilidad 

técnica, se tomará en cuenta la 

información y documentos 

presentados por el solicitante, 

así como la información con que 

cuente la autoridad y los planes 

y programas municipales 

vigentes y que estén acordes a 

la Ley General de 

Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano.  

De considerarlo necesario, la autoridad 

podrá hacer una visita al sitio o ruta 

señalada en la solicitud para recabar 

mayores elementos que le permitan 

determinar la viabilidad técnica de la 

construcción, instalación o uso de 

infraestructura de telecomunicaciones. 

Esta visita no constituye un trámite 

adicional que deba agotar el 

solicitante, no implica un costo 

adicional para él, no requiere la 
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presencia del mismo y se realiza dentro 

del plazo de resolución del trámite.  

14. Si conforme al análisis realizado, 

resulta viable el otorgamiento de la 

autorización y, conforme a la ficha 

de trámite correspondiente, el 

solicitante debe presentar una 

póliza de seguro por 

responsabilidad civil, la autoridad 

requerirá a dicho solicitante para 

que en el plazo de cinco días 

hábiles a partir de que surta 

efectos la notificación, presente 

dicha póliza. 

15. La Dirección de Licencias de 

Construcción envía el oficio de 

requerimiento al Departamento de 

Ventanilla Única y Atención al 

Público para que lo notifique al 

particular.  

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

16. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

notificará al particular el oficio de 

requerimiento y recabará el acuse 

de notificación correspondiente. 

17. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público enviará 

el acuse de notificación a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción para su resguardo en 

el expediente correspondiente.  

18. En caso de que el particular 

presente la póliza de seguro por 

responsabilidad civil, entregará 

acuse al solicitante, la registrará en 

el minutario y la turnará en el plazo 

máximo de un día hábil a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción.  

Dirección de Licencias de 

Construcción 

19. Transcurrido el plazo de cinco días 

hábiles otorgado al solicitante, sin 

que el mismo haya presentado la 

póliza de seguro por 

responsabilidad civil, la autoridad 

desechará el trámite.  

En caso de que la autoridad requiera al 

solicitante la póliza de seguro, el plazo 

para que la autoridad emita la 

autorización correspondiente se 

suspenderá y se reanudará a partir del 

día hábil inmediato siguiente a aquel en 

el que el solicitante haya presentado la 

póliza de seguro.  

El desechamiento deberá realizarse 

mediante escrito de la Autoridad en el 

que de manera fundada y motivada 

señale las razones que dieron lugar al 

desechamiento.  

El desechamiento permite que la 

autoridad archive el expediente como 

concluido. Asimismo, el particular 

puede presentar en cualquier tiempo 

una nueva solicitud. El particular puede 

solicitar la devolución de la 

documentación presentada y deberá 

quedar constancia en el expediente.  

20. La Dirección de Licencias de 

Construcción envía el oficio de 

desechamiento al Departamento 

de Ventanilla Única y Atención al 
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Público para que lo notifique al 

particular.  

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

21. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

notificará al particular el oficio de 

desechamiento y recabará el 

acuse de notificación 

correspondiente.  

22. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público enviará 

el acuse de notificación a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción para su resguardo en 

el expediente correspondiente.  

Dirección de Licencias de 

Construcción 

23. Una vez que se haya presentado la 

póliza de seguro que en su caso se 

hubiere solicitado al particular por 

así establecerlo la ficha del trámite 

correspondiente, la autoridad 

emitirá la autorización 

correspondiente.  

La autorización deberá ser emitida por 

escrito en el plazo máximo de siete 

días hábiles contados a partir de la 

recepción de la solicitud.  

En la emisión de la autorización, la 

autoridad establecerá la vigencia de la 

misma y, en caso de ser necesario, las 

características físicas que deberá 

cumplir la infraestructura de que se 

trate conforme a las disposiciones 

municipales vigentes en materia de 

imagen urbana. 

Tratándose de postes y torres, con la 

autorización para la construcción e 

instalación se entenderá aprobado el 

diseño de dicha infraestructura.  

En los casos en los que la Dirección 

General de Aeronáutica Civil determine 

las características de balizamiento e 

iluminación de la infraestructura, los 

proyectos y autorizaciones deberán 

ajustarse a lo determinado por dicha 

autoridad. 

La autoridad deberá dar aviso a las 

autoridades de tránsito y protección 

civil, sin que sea necesario que el 

solicitante acuda ante dichas 

autoridades municipales a realizar 

algún trámite.  

24. Si del análisis realizado por la 

autoridad, conforme a los criterios 

señalados en el numeral 13 del 

presente procedimiento, determina 

que no es viable otorgar la 

autorización, emitirá resolución 

fundada y motivada en la que 

señale las causas por las que se 

niega la autorización solicitada.  

La resolución por la que se niega la 

autorización deberá ser emitida por 

escrito en el plazo máximo de siete 

días hábiles contados a partir de la 

recepción de la solicitud.  

25. La Dirección de Licencias de 

Construcción envía la resolución 

de autorización o negativa de 

autorización al Departamento de 

Ventanilla Única y Atención al 
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Público para que lo notifique al 

particular. 

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

26. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público 

notificará al particular la resolución 

de autorización o negativa de 

autorización y recabará el acuse 

de notificación correspondiente.   

27. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público enviará 

el acuse de notificación a la 

Dirección de Licencias de 

Construcción para su resguardo en 

el expediente correspondiente. 

AVISO 

Departamento de Ventanilla Única y 

Atención al Público 

1. El solicitante, previamente al inicio 

de los trabajos correspondientes y 

de acuerdo a los plazos 

establecidos en las fichas 

correspondientes, presenta ante el 

Departamento de Ventanilla Única 

y Atención al Público el formato de 

aviso acompañado de los 

documentos señalados en la ficha 

del trámite de que se trate. 

2. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público recibe 

el formato y documentos y:  

2.1 Registra en un minutario.  

2.2 Conforma un expediente.  

2.3 En el plazo máximo de un día hábil, 

lo envía a la Dirección de Licencias de 

Construcción.  

Dirección de Licencias de 

Construcción 

1. La autoridad revisará si el aviso 

cumple con los requisitos señalados 

en la ficha del trámite de que se 

trate.  

En caso de que el aviso cumpla con los 

requisitos señalados, se tendrá por 

presentado.  

En caso de que el aviso no cumpla con 

los requisitos señalados, se tendrá por 

no presentado.  

La autoridad en todo caso podrá 

ejercer atribuciones de supervisión o 

verificación.  

Sin la presentación del aviso no podrán 

realizarse los trabajos 

correspondientes al trámite de que se 

trate.  

Los avisos no estarán sujetos a la 

emisión de resolución alguna por parte 

de la Autoridad.  

2. En caso de que el aviso se tenga por 

presentado, la Dirección de 

Licencias de Construcción informará 

el aviso a la autoridad de tránsito, sin 

que sea necesario que el solicitante 

acuda ante dicha autoridad 

municipal a realizar un trámite 

adicional. 

VIII. Diagramas de flujo.  
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A. Autorización para la construcción e instalación de torres y antenas para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitante Departamento de 
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Construcción 

 

 

 

  



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 433 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

S
e

c
re

ta
rí

a
 d

e
 D

e
s
a

rr
o

llo
 U

rb
a

n
o
 y

 O
b

ra
s
 P

ú
b
lic

a
s
 

 

A. Autorización para la construcción e instalación de torres y antenas para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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A. Autorización para la construcción e instalación de torres y antenas para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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A. Autorización para la construcción e instalación de torres para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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A. Autorización para la construcción e instalación de torres para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitante Departamento 

de Ventanilla 

Única y Atención 

al Público 

Dirección de Licencias de 

Construcción 

 

 

 

 

  



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 438 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

S
e

c
re

ta
rí

a
 d

e
 D

e
s
a

rr
o

llo
 U

rb
a

n
o
 y

 O
b

ra
s
 P

ú
b
lic

a
s
 

 

 

 

B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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B. Autorización para la construcción e instalación de postes para su uso en 

servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C.  Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para 

su uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C. Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C. Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C. Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C. Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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C. Autorización para la construcción e instalación de ductos subterráneos para su 

uso en servicios de telecomunicaciones y suministro de electricidad 
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad 
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad  
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad  
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad 
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad 
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D. Autorización para la utilización de postes con el fin de despliegue, instalación y 

conexión de cableado aéreo para el uso de infraestructura de telecomunicaciones 

y para el suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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E. Autorización para el uso de ductos subterráneos para la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones de infraestructura de telecomunicaciones y 

suministro de electricidad 
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F. Aviso de torres y antenas construidas o instaladas en el equipamiento urbano, 

bienes destinados a la prestación de servicios públicos municipales, espacios 

públicos o áreas comunes del Municipio, o privadas 
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G. Aviso de Postes construidos o instalados en bienes destinados a la prestación 

de servicios públicos municipales, espacios públicos o áreas comunes del 

Municipio, o privadas. 
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H. Aviso de Cableado aéreo o subterráneo desplegado, instalado o conectado que 

se aproveche de infraestructura básica instalada, que cause impacto visual o al 

entorno urbano en territorio del Municipio 
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I. Aviso de mantenimiento y reparación de la infraestructura de telecomunicaciones 

y de suministro de electricidad 
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IX. Control de documentos y 

registros 

Oficina: Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas. 

A. La recepción de solicitudes de los 

trámites para el despliegue, uso, 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones se recibirán en 

los formatos establecidos en el 

Acuerdo por el que establecen los 

trámites para el despliegue, uso, 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones en el 

municipio de Cuernavaca del 

estado de Morelos. 

B. En el Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público, se 

establecerán en el formato 

entregado por el solicitante los 

siguientes apartados: 

1. Receptor: Identificador de la 

persona que recibe el formato y 

sus documentos anexos.  

2. Fecha y hora de ingreso de la 

solicitud. 

3. Número de solicitud: Se conforma 

de un identificador conforme al 

trámite presentado y el número 

consecutivo de solicitudes 

presentadas para el trámite y el 

año de recepción de la solicitud.  

Por ejemplo: Trámite de autorización 

para la construcción e instalación de 

torre presentada el día 4 de noviembre 

de 2022 a las 11:23 horas. 

El número de solicitud podría ser: T-

AUTOCI-050918-11.23. número 

consecutivo-2022. 

Conforme a la documentación anexa 

declarada por el solicitante al momento 

de hacer entrega de la misma, el área 

de recepción de trámites realizará una 

revisión solo de la existencia de los 

documentos que el solicitante señaló 

en su formato de solicitud o de 

presentación de aviso.  

C. La Dirección de Licencias de 

Construcción, derivado de la 

revisión de los documentos anexos 

presentados por el solicitante, 

realizará un registro de existencia y 

concordancia con los requisitos del 

trámite el cual deberá formar parte 

del expediente de la solicitud. En su 

caso, este registro deberá incluir la 

información respecto al resultado de 

la visita al lugar de 

construcción/instalación o usos de 

infraestructura y de la póliza de 

seguro, oficios y notificaciones 

aplicables, de tal forma que el 

expediente se conforme con todos 

los documentos inherentes a la 

solicitud, análisis y resolución  

D. El Departamento de Ventanilla 

Única y Atención al Público en 

coordinación con la Dirección de 

Licencias de Construcción 

mantendrán actualizada una base 

de datos con los siguientes datos 

mínimos de los trámites de 

autorización: 
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1. Identificador de tipo de trámite 

(torre, poste o ducto); 

2. Número de solicitud; 

3. Receptor de la solicitud en 

ventanilla o área designada para la 

recepción de trámites; 

4. Fecha y hora de ingreso en 

ventanilla o área designada para la 

recepción de trámites; 

5. Nombre, denominación o razón 

social del solicitante; 

6. Fecha y hora de recepción de la 

solicitud por el área de 

dictaminación y resolución; 

7. En su caso, señalar oficio de 

prevención al solicitante; 

8.  En su caso, fecha de notificación 

de prevención al solicitante; 

9. En su caso, fecha de atención a la 

prevención por parte del 

solicitante; 

10.  En su caso, señalar fecha y hora 

de visita al lugar de la 

construcción/instalación o uso de 

infraestructura; 

11. En su caso, señalar fecha de 

requerimiento de póliza de seguro 

al solicitante; 

12. En su caso, señalar fecha de 

entrega de póliza de seguro por 

parte del solicitante; 

13. Señalar tipo de resolución 

otorgada al solicitante 

(desechamiento, autorización o 

negativa); 

14. Señalar oficio de resolución 

otorgada al solicitante; 

15. Señalar fecha de notificación de 

resolución otorgada al solicitante, y 

16. Señalar fecha de aviso, en su caso, 

a las áreas de movilidad y 

transporte y demás áreas, 

respecto a la autorización 

otorgada. 

E. En el caso de avisos recibidos (por 

vía presencial y electrónica) la 

Dirección de Licencias de 

Construcción mantendrá 

actualizada una base de datos con 

los siguientes datos mínimos: 

1. Identificador de tipo de trámite 

(torre, poste o ducto);  

2. Número de solicitud; 

3. Receptor; 

4. Fecha y hora de ingreso en 

ventanilla o área designada para la 

recepción de trámites; 

5. Nombre, denominación o razón 

social del solicitante;  

6. Fecha y hora de recepción de la 

solicitud al área de dictaminación y 

resolución, y 

7. Señalar si el aviso cumple con los 

requisitos y se tiene por 

presentado. 

X. Indicadores, medición, 

análisis y mejora. 

Se presentan cuatro indicadores de 

gestión respecto a la atención de los 

trámites realizada por la autoridad. 

Para los procesos de trámite de 

autorizaciones y aviso se eligen las 

características que a partir de 

mediciones continuas y con una 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 467 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

frecuencia mensual, permitirán orientar 

acciones de mejora a los procesos 

derivadas de desviaciones detectadas 

respecto a los parámetros de control 

como lo es el tiempo de respuesta en 

el caso de las autorizaciones y el tener 

por presentados los avisos por parte de 

la autoridad.  

i) Porcentaje de atención a solicitudes 

de trámites atendidas 

 Objetivo: conocer el porcentaje de 

trámites atendidos (procesados y 

rechazados) al periodo. 

 Fórmula: (Número de solicitudes de 

trámite atendidas al período (suma 

de trámites procesados, en proceso 

y rechazados) / Total de solicitudes 

de trámite ingresadas al periodo) 

*100 

 Unidad de medida:     Porcentaje 

 Periodicidad:    Mensual  

ii) Porcentaje de autorizaciones 

otorgadas 

 Objetivo: conocer el porcentaje de 

trámites de autorización con 

resolución favorable al periodo.  

 Fórmula: (Número de solicitudes de 

trámite de autorización con 

resolución favorable / Total de 

solicitudes de trámite de 

autorización al periodo) *100 

 Unidad de medida:   Porcentaje 

 Periodicidad:   Mensual  

iii) Porcentaje de avisos valorados 

como presentados  

 Objetivo: conocer el porcentaje de 

avisos valorados como presentados 

al periodo  

 Fórmula: (Número de avisos 

presentados y valorados como 

presentados / Total de avisos 

presentados al periodo) *100  

 Unidad de medida: Porcentaje 

 Periodicidad: Mensual 

iv) Porcentaje de autorizaciones con 

resolución en 7 días hábiles  

 Objetivo: conocer el porcentaje de 

autorizaciones con resolución en 7 

días hábiles  

 Fórmula: (Número de solicitudes de 

trámite de autorización con 

resolución en 7 días hábiles / 

Número de solicitudes de trámite de 

autorización con resolución) *100  

 Unidad de medida: Porcentaje  

 Periodicidad: Mensual  

Las fases de medición, análisis y 

mejora son responsabilidad del área de 

dictaminación y resolución de los 

trámites. 

Con una periodicidad mensual se 

integrará la información de las bases 

de datos de seguimiento en la atención 

de los trámites para realizar la 

evaluación de los indicadores y se 

obtendrá un informe de la operación de 

los trámites.  

El informe podrá incorporar, además, 

evidencia cualitativa de los procesos 

de atención que el área de 

dictaminación y resolución de los 

trámites haya obtenido durante el 
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periodo y que resulte relevante para el 

mismo. 

El informe concluirá con un análisis de 

fortalezas, debilidades y, en su caso, 

acciones de mejora respecto a la 

ejecución de procedimiento para su 

presentación al titular del área de 

dictaminación y resolución de trámites 

para evaluación y determinación de las 

acciones de mejora y 

recomendaciones al procedimiento de 

atención de los trámites y determinará 

la forma y tiempos en que serán 

aplicadas y comunicadas al personal 

involucrado en la atención del trámite 

desde el área de ventanilla o área 

designada para la recepción de 

trámites y el área de dictaminación y 

resolución de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueba 

el Formato único para el despliegue, 

uso, mantenimiento y reparación de 

infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad, en los siguientes 

términos: -------------------------------------- 

Formato único para el despliegue, uso, mantenimiento y reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de electricidad 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS 

RECEPTOR FECHA Y HORA DE 

INGRESO 

NÚMERO DE SOLICITUD 

   

Manifiesto bajo protesta de decir verdad y a mi responsabilidad que: conozco plenamente los 

requisitos para realizar la presente y manifiesto mi conformidad de ajustarme a las Leyes y 

Reglamentos aplicables. La presente información y documentos entregados son fielmente 

reproducidos de los originales correspondientes, es por ello que no existe dolo ni información 

apócrifa, así mismo, consiento que el personal que designe el Ayuntamiento de Cuernavaca 

verifique que la información manifestada en la presente solicitud cumple con los requisitos 

establecidos por el Reglamento para el Despliegue, Uso, Mantenimiento y Reparación de 

Infraestructura de Telecomunicaciones y Suministro de Electricidad en el Municipio de Cuernavaca, 

estado de Morelos y demás normativa aplicable, por tanto, dispongo de la documentación que así 

lo acredita y me comprometo a mantener el cumplimiento durante la vigencia inherente a la 

autorización o aviso, según corresponda. Además afirmo que dentro del predio en mención no existe 

arbolado y/o vegetación importante que represente algún impacto ambiental, de ser así anexo la 

autorización por parte de la autoridad correspondiente. 

SELECCIONE LA ACCIÓN QUE PRETENDE REALIZAR 

a). Instalación de 

infraestructura nueva 

Autorización para construcción e 

instalación 

 

Despliegue, instalación y conexión de 

cableado aéreo para el uso de 
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Formato único para el despliegue, uso, mantenimiento y reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de electricidad 

infraestructura de telecomunicaciones y 

para el suministro de electricidad 

b). Uso de infraestructura 

existente 

Aviso sobre uso de infraestructura ya 

instalada 

 

c). Aviso de mantenimiento y reparación de la infraestructura de 

telecomunicaciones y de suministro de electricidad 

 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA  

Torres  Antenas  Postes  Ductos 

subterráneos 

 

PROPIETARIO O POSEEDOR 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

Razón social, en su caso 
Apoderado legal, 

en su caso 
Teléfono E-mail 

    

DATOS DE LA UBICACIÓN DE LA ACCIÓN QUE SE PRETENDE REALIZAR 

Calle Número Colonia 

   

Código postal 

¿Acepta recibir las notificaciones personales 

relacionadas con esta solicitud por correo 

electrónico? 

  

CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN A REALIZAR 

Descripción: 

Fecha de inicio y término de las acciones a realizar 

Inicio 

DD/MM/AAAA 

Término 

DD/MM/AAAA 

  

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

No. de registro  Cédula profesional  

CORRESPONSABLE 
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Formato único para el despliegue, uso, mantenimiento y reparación de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de electricidad 

Nombre Primer apellido Segundo apellido Cédula profesional 

    

FIRMAS 

PROPETARIO O POSEEDOR D.R.O. 
DIRECTOR 

CORRESPONDABLE 

   

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente 

Reglamento al Presidente Municipal de 

Cuernavaca, para los efectos de lo 

dispuesto por los artículos 41, fracción 

I, y 64 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos. 

Asimismo, deberá publicarse en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, en términos de los artículos 

38, fracción L, y el citado 64, de la 

legislación en comento. 

SEGUNDO. El presente Reglamento 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”.  

TERCERO. Se derogan todas las 

disposiciones jurídicas de igual o 

menor rango jerárquico normativo que 

se opongan a lo establecido en el 

presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Las personas físicas o 

morales responsables de toda 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad instalada 

previamente a la vigencia de este 

Reglamento, en el municipio de 

Cuernavaca, estado de Morelos, 

deberán iniciar su regularización en 

términos de este Reglamento, en un 

período que no exceda de diez días 

naturales contados a partir de la 

entrada en vigor de este Acuerdo en 

cada delegación del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, en el siguiente 

orden: 

I. Lic. Benito Juárez García, iniciando 

en la zona de monumentos 

históricos denominada centro 

histórico; 

II. Gral. Emiliano Zapata Salazar;  

III. Gral. Antonio Barona Rojas;  

IV. Gral. Lázaro Cárdenas del Río; 

V. Gral. Mariano Matamoros Orive;  

VI. Don Miguel Hidalgo y Costilla;  
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VII. Gral. Plutarco Elías Calles, y  

VIII. Gral. Vicente Guerrero Saldaña. 

QUINTO. Las personas responsables 

de infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad instaladas previamente a 

la entrada en vigor de este 

Reglamento, deberán avisar a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, la descripción de sus 

antenas, torres, postes, ductos y 

cableado ya instalados en un plazo 

máximo de tres meses y pagarán el 

derecho por concepto de dictamen 

técnico de la revisión y validación anual 

de la correcta instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones 

y suministro de electricidad, así como  

por concepto de Certificación de 

inexistencia de riesgos emitida por la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil a infraestructura de 

telecomunicaciones y suministro de 

electricidad que establezca la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca 

para el ejercicio fiscal vigente. 

Concluido el período señalado en el 

párrafo anterior, el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, procederá a la imposición 

de sanciones por conducto de la 

Fiscalía Ambiental, la Dirección de 

Verificación Normativa y la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, en el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-368/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

TRÁMITES Y SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS Y AUTORIZA EL 

PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

                                            
28 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. a la IV. … 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 110, 112 Y 113 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 38, FRACCIÓN III, 41, 

FRACCIÓN I; Y 60 Y 64 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La autonomía reglamentaria 

contemplada en el artículo 115 de la 

Constitución Federal establece que los 

Municipios pueden normar dentro de 

sus jurisdicciones las normas para el 

orden social, de conformidad con las 

leyes estatales que se expidan al 

respecto. 

Por su parte, la competencia 

establecida en la fracción V, incisos d) 

y f), de dicho precepto legal, permite a 

los municipios, en estricto respeto al 

principio de subordinación jerárquica, 

entre otras cosas, otorgar licencias y 

permisos para construcciones.28 

Ahora bien, una de las primeras 

acciones implementadas en la materia, 

por el Lic. José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuernavaca, fue 

a) al c). … 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; 
e)… 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) … 
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girar las cartas de intención a la 

Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria CONAMER, con fecha de 

25 de febrero de 2022, para el efecto 

de implementar el Programa de 

Simplificación de Cargas SIMPLIFICA, 

en términos de los Lineamientos del 

Programa de Simplificación de Cargas 

Administrativas (SIMPLIFICA), la 

Estrategia Nacional de Mejora 

Regulatoria y demás normativa 

aplicable. 

Como resultado de dicha carta de 

intención, la CONAMER en 

coordinación con la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria, con 

capacitaciones dirigidas a las 

Secretarías, Dependencias y 

Organismos de este Ayuntamiento, se 

publicaron en el Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios 

CNaRTyS, los 255 trámites y servicios 

que este Ayuntamiento ofrece al 

público en general. 

En seguimiento a los referidos 

Lineamientos, la autoridad de mejora 

regulatoria de este Municipio, notificó 

el término de la carga de los trámites y 

servicios en la referida plataforma, por 

lo que la CONAMER realizó el 

diagnóstico de los costos económicos 

sociales que representan. 

Por ello, al inicio de este año 2023, la 

CONAMER notificó a este 

Ayuntamiento el diagnóstico de los 

trámites y servicios, documento que 

resulta trascendental para este 

Ayuntamiento, pues es la primera vez 

que se cuenta con un diagnóstico de 

esta envergadura y, además, se 

proponen acciones de simplificación a 

los trámites y servicios. 

De la lectura a dicho diagnóstico, a 

guisa de síntesis, el costo económico 

social que representan los 255 trámites 

y servicios asciende a 166 millones, 

704 mil, 79 pesos, de los cuales, 10 

trámites representan un costo total de 

166 millones, 572 mil, 902 pesos, que 

representan el 99.92% del costo 

económico social total, por lo que son 

los trámites más costosos, con mayor 

requisitos y mayor solicitados, además 

dicho diagnóstico contempla un total 

de 38 trámites prioritarios para 

simplificarlos. 

De la lectura a los Lineamientos en 

mención, se obtiene que una vez que 

se haya recibido este diagnóstico, el 

Ayuntamiento de Cuernavaca debe 

implementar tanto el Acuerdo de 

Simplificación como el Programa de 

Mejora Regulatoria. 

Esto, en el sentido de que el Programa 

de Mejora Regulatoria no solo aborda 

los 38 trámites prioritarios, sino que, 

como muestra de un mayor esfuerzo, 

en el entendido de que todos los 

trámites representan un costo 

económico social, se asume la 

obligación de simplificar 252 trámites y 

servicios, esto es, el 98% del total de 

los trámites y servicios. 
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Se enfatiza la importancia de las 

acciones de simplificación, pues, no 

sólo se reducen costos, sino que, 

mediante el replanteamiento del 

iniciador, se incide en cuestiones de 

dejar de contravenir otras normas o 

Derechos, como lo manifestó respecto 

de los requisitos para el registro del 

matrimonio que el certificado médico 

que se exige, resulta ya violatorio de lo 

que el Código Familiar para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos 

establece, o bien, los requisitos de los 

servicios que el DIF Cuernavaca 

ofrece, pues, entre ellos, se piden otros 

trámites, cuando el público al que van 

dirigidos estos servicios, son personas 

en situación de vulnerabilidad. 

Ahora bien, contamos con una 

Dirección General de Información y 

Mejora de Procesos, además de una 

plataforma digital, sin embargo, aún no 

se le da el uso correcto y exhaustivo 

que debería darse, pues los beneficios 

que brindan los trámites digitales, en 

este sentido, de reducir costos 

económicos sociales, son bastantes. 

Ahora bien, por cuanto al Reglamento 

propuesto, es de destacarse que no 

sólo se propone a manera de Acuerdo, 

sino que, coincidiendo con el iniciador, 

se eleva a rango de Reglamento, para 

que las acciones de simplificación se 

implementen de carácter permanente, 

independientemente de los cambios de 

los servidores públicos, o bien, de la 

administración pública municipal. 

Dicho Reglamento será la base para la 

integración del Programa de Mejora 

Regulatoria no sólo de este año, sino 

para que, cuando menos, se realice de 

manera anual este ejercicio, pues, 

seguros de la destreza e ingenio del 

servicio público, podrán existir nuevas 

propuestas para hacer más simple y 

sencillo el servicio público, mediante 

los trámites y servicios. 

En el Reglamento propuesto se 

observa que las Secretarías, 

Dependencias y Organismos se 

comprometen a simplificar los trámites 

con mayor costo social, es de ahí la 

fuente del mismo Reglamento. 

Además, garantizará el cumplimiento 

de las acciones de simplificación, con 

esto, se proponen y realizan acciones 

concretas para posicionar esta ciudad 

capital como referente y potencia 

productiva, que fomenta y genera 

inversión, a través de una política de 

Mejora Regulatoria sólida, por medio 

de este impulso de modernización 

administrativa en beneficio de todas las 

personas. 

A manera de aclaración, se tomó de 

base los anexos de los Lineamientos 

en comento, sin embargo, se incluyen 

propuestas propias del Municipio, 

como las disposiciones que deberán 

observar las ventanillas del Municipio, 

los criterios para digitalizar los trámites 

y servicios y el denominado “Acuerdo 

2x1” que, en términos generales, 

prohíbe implementar nuevos costos de 
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cumplimiento y, en el caso de que sea 

necesario, deberán dejarse sin efectos 

2 actos administrativos (ya sea 

trámites u obligaciones) para 

implementar el nuevo acto 

administrativo. 

Ahora bien, como gobierno, nos 

enfrentamos a desafíos estructurales 

en sectores clave que, en algunos 

casos, se han visto exacerbados por la 

pandemia de la COVID19 y el contexto 

actual de la inflación. 

Por ejemplo, hemos visto nuevas 

desigualdades a nivel educativo, por el 

uso de las clases en línea, en salud, se 

incrementaron las enfermedades como 

la depresión y la diabetes. Con las 

enfermedades sobrevinieron una alta 

tasa de fallecimientos, por lo que, los 

particulares debieron acudir al Registro 

Civil a realizar los trámites respectivos 

(como vemos del texto de la iniciativa, 

los trámites del Registro Civil son los 

más solicitados y entre los más caros). 

Enfrentar estos desafíos con éxito 

puede influir de forma directa en la 

posibilidad de que los Cuernavacenses 

tengan vidas productivas, saludables y 

plenas. Además, las mejoras en estos 

ámbitos repercuten en otros sectores 

de la economía y la sociedad porque 

pueden contribuir a mejorar el clima de 

hacer negocios, aumentar la 

productividad, reducir la delincuencia y 

promover sociedades menos 

polarizadas, más democráticas y con 

mayor cohesión social.  

En síntesis, la mejora en los servicios 

públicos redunda en mejores vidas. Sin 

embargo, es necesario encontrar 

alternativas viables para que se 

puedan abordar estos desafíos de 

modo efectivo en un contexto de 

recursos fiscales y capacidad de 

implementación limitados.  

Ahora, los trámites (obtener una copia 

certificada de las actas del Registro 

Civil; una licencia de construcción; 

licencias de funcionamiento; acreditar 

las medidas de protección civil, entre 

otros) que son necesarios para abrir un 

negocio o hacer otros trámites ante 

otras instancias, es lo que conecta al 

gobierno con sus ciudadanos. 

Pareciera un asunto de mera 

experiencia común, sin embargo, 

resulta ser el primer contacto y, con los 

miles de trámites que se realizan al 

año, merecen toda nuestra atención. 

Por esta razón, se considera que incidir 

en los trámites y servicios para 

agilizarlos, impactará de manera 

positiva en la percepción que las 

personas tienen hacia el servicio 

público, al reducir los costos 

económicos sociales que representan 

los 255 trámites y servicios de 

Cuernavaca. 

La implementación de esta iniciativa, 

recordando los compromisos de 

campaña del Lic. José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuernavaca, fue una 

de sus prioridades y promesas, 
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entonces, con esto queda claro que 

aborda este compromiso. 

Compromiso que quedó también 

plasmado en el eje rector 9.3 

CUERNAVACA PRODUCTIVA Y 

EFICIENTE, en específico el objetivo 

9.3.1. Desarrollo económico 

socialmente responsable, cuyas líneas 

de acción son 1.3 Gestionar hasta su 

conclusión, el programa SIMPLIFICA y 

la Ventanilla de Construcción 

Simplificada y 1.4. Implementar el 

expediente único de construcción, del 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-

2024, Cuernavaca, Morelos, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6149, Cuarta 

Sección, el 14 de diciembre de 2022. 

Es un hecho de todos sabido que solo 

pensar en la palabra “trámite” viene a 

la mente una serie de dolores de 

cabeza y sus sinónimos, además de 

que, también hay que reconocer que la 

falta de coordinación entre las 

unidades administrativas y la falta de 

conocimiento, no sólo de las normas 

que obligan a simplificar los trámites y 

servicios, sino que, dicho sea de paso, 

las propias normas de los trámites que 

atienden, hacen lo fácil difícil, con lo 

innecesario. 

En ese sentido, es momento de 

reorientar las políticas públicas con un 

enfoque hacia las necesidades de las 

                                            
29 BID (2018) El fin del trámite eterno: Ciudadanos, burocracia y 
gobierno digital. New York. Sarah Schineller (A&S Information 
Specialists, LLC) Consultable en https://publications.iadb.org/es/el-
fin-del-tramite-eterno-ciudadanos-burocracia-y-gobierno-digital  

personas y no hacia la necesidad de 

cumplir con normas, claro, con el límite 

que nos impone el principio de 

legalidad. 

Existen diversas razones por las 

cuales los trámites son complejos, pero 

una de ellas es la alta complejidad 

regulatoria,29 un marco regulatorio 

excesivo y complejo lleva a que existan 

muchos trámites con numerosos 

requisitos, de ahí la necesidad de una 

serie de reformas y nuevas 

regulaciones tendientes a la 

simplificación estandarización y mejora 

de la calidad regulatoria que 

promueven la mejora de los trámites 

del sector público. 

Siguiendo la experiencia de Perú,30 

que, para hacer frente a la excesiva 

burocracia estatal, que fuera señalada 

como primer impedimento para hacer 

negocios en 2016 y 2017, detrás de la 

corrupción en el Foro Económico 

Global, el gobierno de Perú decidió 

emprender las siguientes acciones: 

1. Cortando las regulaciones 

innecesarias, con la implementación 

de un análisis de calidad regulatoria 

que corte, identifique y reduzca las 

regulaciones innecesarias, 

desproporcionadas y redundantes; 

2. Limitando los papeles requeridos y 

promoviendo la interoperabilidad, 

mediante el gobierno digital 

 
30 Íbidem 

https://publications.iadb.org/es/el-fin-del-tramite-eterno-ciudadanos-burocracia-y-gobierno-digital
https://publications.iadb.org/es/el-fin-del-tramite-eterno-ciudadanos-burocracia-y-gobierno-digital
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exigiendo el intercambio de 

información de las dependencias, 

prohibiendo solicitar a los 

ciudadanos un dato que se pueda 

obtener de alguna plataforma, 

eliminando las vigencias de las 

actas de nacimiento y legalización 

de firmas; 

Estas disposiciones normativas están 

enmarcadas en un conjunto 

coordinado de acciones en las áreas 

de regulación, fortalecimiento 

institucional, tecnología y gestión, en el 

contexto de un proyecto con el BID: el 

“Proyecto de Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios de Soporte 

para la Provisión de los Servicios a los 

Ciudadanos y las Empresas a Nivel 

Nacional (PE-L1222)”, que ayudaron a 

Perú a dejar a un lado las amplias 

barreras burocráticas y fortalecer la 

percepción ciudadana, aumentando 

los niveles de confianza hacia el 

gobierno. 

Así mismo, existe una desconfianza 

recíproca, del gobierno hacia el 

ciudadano y viceversa, en muchos 

países de la región de Latinoamérica, 

los servidores públicos dentro del 

gobierno creen que las personas que 

aplican servicios o programas tratan de 

abusar del sistema y obtener 

beneficios indebidamente. 

Como consecuencia de este riesgo de 

abuso, se crea una justificación para 

imponer mayores barreras y solicitar 

                                            
31 Íbidem 

más requisitos, para asegurarse que 

los ciudadanos que los reciben sean 

los indicados y que no se gasten 

recursos públicos en ciudadanos que 

no son elegibles.  

Esta desconfianza puede aplicar a 

pocas personas, pero si el gobierno 

diseña controles sobre sus programas 

para protegerlos de los casos más 

extremos, los termina aplicando a 

todos los ciudadanos.31 

Pero la desconfianza no termina aquí, 

según el Banco Interamericano de 

Desarrollo, mediante la encuesta BID-

GEALC 2017, los propios Directivos 

desconfían del personal de las 

ventanillas de atención a los trámites y 

servicios, pues son susceptibles de 

exigir o aceptar un soborno, o bien, no 

cumplen con la competencia para 

realizar sus tareas.32 

Esta información, nos permite 

reflexionar sobre que debemos 

abordar la situación de los trámites y 

servicios, por esto, esta iniciativa, 

representa el conjunto de esfuerzos 

que el iniciador propone para que los 

servidores públicos coadyuven a 

mejorar los índices de confianza y 

percepción ciudadana. 

Es de ahí, que la necesidad de esta 

iniciativa justifica su implementación, 

pues los beneficios que aportan las 

acciones de simplificación propuestas, 

permiten por un lado, que más 

personas accedan a los trámites de 

32 Íbidem 
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manera más fácil y que el 

Ayuntamiento, por ese incremento de 

población que se atraiga con la 

realización de trámites fáciles, 

incremente los ingresos que son 

destinados al bien público, en ese 

sentido, se considera que con la 

facilitación de los trámites y servicios, 

todos ganamos. 

Estamos conscientes que promover 

una reforma de simplificación es hacer 

un cambio de paradigma, esto, porque 

de manera general no dejamos a un 

lado la zona de confort, sin embargo, 

ya es hora de dejar a un lado la inercia 

burocrática, poner en marcha la 

reingeniería de los procesos, 

orientando a este Ayuntamiento hacia 

las personas, a quienes nos debemos. 

En tal virtud, es que estas iniciativas se 

consideran como medidas regulatorias 

necesarias y oportunas, además, 

reúnen lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, que establece lo 

siguiente: 

Artículo 68. Los procesos de revisión y 

diseño de las Regulaciones y 

Propuestas Regulatorias, así como los 

Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondientes, deberán enfocarse 

prioritariamente en contar con 

Regulaciones que cumplan con los 

siguientes propósitos:  

                                            
33 GONZÁLEZ IBARRA, Juan de Dios y SIERRA BECERRA, 
Bernardo. Técnica, ciencia y epistemología legislativas. Editorial 
fontamara en colaboración con el Poder Legislativo del Estado de 

I. Que generen el máximo beneficio 

para la sociedad con el menor costo 

posible;  

II. Que sus impactos resulten 

proporcionales para el problema que 

se busca resolver y para los sujetos 

regulados a los que se aplican;  

III. Que promuevan la coherencia de 

políticas públicas;  

IV. Que mejoren la coordinación entre 

poderes y órdenes de gobierno;  

V. Que fortalezcan las condiciones 

sobre los consumidores y sus 

derechos, las micro, pequeñas y 

medianas empresas, la libre 

concurrencia y la competencia 

económica, el comercio exterior y los 

derechos humanos, entre otros, y  

VI. Que impulsen la atención de 

situaciones de riesgo mediante 

herramientas proporcionales a su 

impacto esperado.  

Las Propuestas Regulatorias indicarán 

necesariamente la o las Regulaciones 

que pretenden abrogar, derogar o 

modificar, en términos del artículo 78 

de esta Ley.  

Lo anterior deberá quedar asentado en 

el Análisis de Impacto Regulatorio. 

Así mismo, teniendo presente que los 

actos normativos deben cumplimentar 

una serie de requisitos técnicos que 

tienden básicamente a garantizar su 

integridad, irreductibilidad, coherencia, 

correspondencia y realismo.33 

Morelos y la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, México 
2006, p.161. 
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Por último, la implementación de esta 

iniciativa no implica un impacto 

presupuestal, pues estas medidas se 

proponen implementar con un enfoque 

de responsabilidad hacendaria y 

financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las 

finanzas públicas y fomentar su 

estabilidad, con políticas de gastos con 

planeación desde la entrada en vigor 

de la norma con la finalidad de evitar 

una sobrecarga tributaria o, en su caso, 

un gasto desproporcionado que sea 

imposible de solventar para la 

aplicación de las políticas públicas 

implementadas.  

Esto es así, pues las acciones de 

simplificación que se proponen 

mediante las iniciativas, son mediante 

la reingeniería de los procesos, la 

eliminación de requisitos, el uso de las 

tecnologías de información con las que 

cuenta el Ayuntamiento de 

Cuernavaca y reduciendo los costos 

económicos sociales, por lo cual, se 

justifica plenamente que no impacta de 

manera negativa en las finanzas del 

Municipio. 

En este tenor, las iniciativas en estudio 

se encuentran ajustadas al eje rector 

9.3 CUERNAVACA PRODUCTIVA Y 

EFICIENTE, en específico el objetivo 

9.3.1. Desarrollo económico 

socialmente responsable, cuyas líneas 

de acción son 1.3 Gestionar hasta su 

conclusión, el programa SIMPLIFICA y 

la Ventanilla de Construcción 

Simplificada y 1.4. Implementar el 

expediente único de construcción, del 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-

2024, Cuernavaca, Morelos, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6149, Cuarta 

Sección, el 14 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-368/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

TRÁMITES Y SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS Y AUTORIZA EL 

PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba y 

expide el Reglamento para la 

Simplificación de los Trámites y 

Servicios del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, en los 

siguientes términos: 

REGLAMENTO PARA LA 

SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

TRÁMITES Y SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. - El presente Reglamento 

es de orden público y de observancia 

general en la jurisdicción territorial del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

establece un marco de referencia 
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conforme al cual, el Ayuntamiento de 

Cuernavaca adquiere la obligación 

para realizar las acciones y 

lineamientos que deberán seguir las 

Secretarías, Dependencias y 

Organismos que conforman la 

Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, para integrar los 

resultados del programa de 

Simplificación de Cargas SIMPLIFICA, 

en términos de los Lineamientos del 

Programa de Simplificación de Cargas 

Administrativas, en el Programa de 

Mejora Regulatoria del Ayuntamiento 

de Cuernavaca y establecer las 

acciones de simplificación de los 

trámites y servicios en términos de este 

Reglamento. 

Artículo 2. - Lo no previsto en el 

presente Reglamento, se aplicará de 

manera supletoria la Estrategia 

Nacional de Mejora Regulatoria; la Ley 

General de Mejora Regulatoria; los 

Lineamientos del Programa de 

Simplificación de Cargas 

Administrativas SIMPLIFICA; la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Morelos; la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos 

y sus Municipios, y el Reglamento de 

Mejora Regulatoria del Municipio de 

Cuernavaca. 

Artículo 3. - Además de las 

definiciones establecidas en la Ley de 

Mejora Regulatoria para el Estado de 

Morelos y sus Municipio, y el 

Reglamento de Mejora Regulatoria del 

Municipio de Cuernavaca, para los 

efectos de este Reglamento se 

entenderá por: 

I. Acciones de simplificación, a las 

acciones administrativas o 

jurídicas realizadas por el 

Ayuntamiento de Cuernavaca y 

sus Secretarías, Dependencias y 

Organismos, tendientes a reducir 

el costo social de los trámites y 

servicios correspondientes; 

II. Acumulación de requisitos, al 

tiempo en días hábiles, que toma 

a las personas en comprender los 

requisitos, recabarlos y 

entregarlos de manera completa 

en la unidad administrativa 

correspondiente para solicitar un 

trámite y/o servicio; 

III. CONAMER, a La Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, 

órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría 

de Economía del Ejecutivo 

Federal, con autonomía técnica y 

operativa, la cual tiene, entre 

otros objetivos, promover la 

mejora de las regulaciones y la 

simplificación de trámites y 

servicios, así como la 

transparencia en la elaboración 

y aplicación de los mismos, 

procurando que éstos generen 

beneficios superiores a sus 

costos y el máximo beneficio para 

la sociedad; 
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IV. Costo social, al valor monetario 

anual del tiempo destinado a la 

acumulación de requisitos y 

resultado por parte del sujeto 

obligado respecto de un trámite 

y/o servicio específico; 

V. Comisión Municipal, a la 

autoridad encargada de la 

organización, programación y 

ejecución de los programas y 

acciones en materia de mejora 

regulatoria y simplificación 

administrativa en el municipio de 

Cuernavaca, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 45 

de la Ley de Mejora Regulatoria 

para el Estado de Morelos y sus 

Municipios y 32 del Reglamento 

de Mejora Regulatoria del 

municipio de Cuernavaca y 

demás normativa aplicable; 

VI. Sujeto obligado, a la 

Administración Pública Municipal 

Centralizada y los Organismos 

Públicos Descentralizados y 

Desconcentrados del Municipio 

de Cuernavaca; 

VII. Enlace de Mejora Regulatoria, al 

servidor público designado en 

términos del Reglamento de 

Mejora Regulatoria del Municipio 

de Cuernavaca, quien será el 

responsable de la administración 

de la estrategia de simplificación 

para la participación del Sujeto 

obligado dentro del Programa de 

Mejora Regulatoria del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos y 

coordinar la política regulatoria al 

interior de la Secretaría, 

Dependencia u Organismo a su 

adscripción; 

VIII. Estrategia Nacional, a la 

Estrategia Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

IX. Ley, a la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de 

Morelos y sus Municipios; 

X. Programa de Mejora Regulatoria, 

al instrumento de planeación y 

transparencia mediante el cual 

los sujetos obligados del 

Ayuntamiento de Cuernavaca se 

comprometen a simplificar en un 

periodo establecido los trámites 

y/o servicios con mayor costo 

social; 

XI. Reglamento, al Reglamento de 

Mejora Regulatoria del Municipio 

de Cuernavaca;  

XII. Requisitos, a la documentación 

necesaria para completar un 

trámite y/o servicio, incluyendo 

formatos, copias, comprobantes 

de pagos, fotografías y todo aquel 

entregable que las personas 

deban presentar ante la unidad 

administrativa correspondiente; 

XIII. Resolución de la unidad 

administrativa, al tiempo en días 

hábiles que toma la unidad 

administrativa correspondiente, a 

dar una respuesta final, sea 
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positiva o negativa, de un trámite 

y/o servicio; 

XIV. SIMPLIFICA, al Programa de 

Simplificación de Cargas en el 

Programa de Mejora Regulatoria, 

cuya herramienta de política 

pública permite identificar y medir 

los costos generados por los 

trámites y/o servicios a nivel sub 

nacional, para simplificar los 

trámites y/o servicios más 

costosos y por ende disminuirlos, 

reflejando un ahorro importante 

para el estado, municipio o 

alcaldía que lo implemente; 

XV. Servicio, al beneficio o actividad 

que brindan los Sujetos 

obligados, en el ámbito de su 

competencia, a las personas 

interesadas, físicas o morales del 

sector privado, previa solicitud y 

cumplimiento de los requisitos 

aplicables; 

XVI. Trámite, a cualquier solicitud o 

entrega de información que las 

personas físicas o morales del 

sector privado realicen ante el 

Sujeto obligado correspondiente, 

del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, ya sea para cumplir 

una obligación, obtener un 

beneficio o servicio o, en general, 

a fin de que se emita un 

resultado, y 

XVII. Trámites y/o servicios prioritarios, 

a los trámites y/o servicios que 

representan el mayor costo social 

para el Municipio de Cuernavaca. 

Artículo 4. - Las acciones de 

simplificación que representen la 

reducción de requisitos, plazo de 

respuesta o ampliación de vigencia, 

contemplados en otras Regulaciones, 

serán válidas siempre que se realicen 

con motivo del Programa de Mejora 

Regulatoria del Municipio de 

Cuernavaca en términos de este 

Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DEL PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 5. - El Programa de Mejora 

Regulatoria será integrado, publicado, 

monitoreado y evaluado por la persona 

titular de la Comisión Municipal, en 

términos de las atribuciones que le 

confieren la Ley, el Reglamento y 

demás normativa aplicable. 

Artículo 6. -La implementación del 

Programa de Mejora Regulatoria será 

dirigido principalmente a los trámites 

y/o servicios prioritarios establecidos 

así en el resultado del SIMPLIFICA, sin 

perjuicio de que se intervengan los 

demás trámites y/o servicios con 

menor costo social. 

Los trámites y/o servicios que se 

consideren prioritarios de acuerdo al 

SIMPLIFICA y cuando así lo determine 
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la Comisión Municipal, deberán ser 

simplificados obligatoriamente. 

Artículo 7. - Para la integración del 

Programa de Mejora Regulatoria, la 

Comisión Municipal elaborará para 

cada trámite y/o servicio prioritario una 

ficha de información con las 

recomendaciones arrojados por 

SIMPLIFICA y las que considere 

pertinentes, que deberá ser enviada 

mediante oficio al Enlace de mejora 

regulatoria del sujeto obligado 

correspondiente para su validación.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

Artículo 8. - Los sujetos obligados 

deberán manifestar en un plazo de 

quince días hábiles contados desde el 

día siguiente de la recepción de las 

fichas de información, mediante oficio 

a la Comisión Municipal, los 

comentarios que considere necesarios 

de cada una de dichas fichas. 

Cuando a juicio de la Comisión 

Municipal los comentarios enviados 

por el sujeto obligado correspondiente 

no sean satisfactorios, podrá solicitar 

que, en un plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de que haya surtido 

efectos la notificación del oficio con los 

comentarios, realice las ampliaciones o 

correcciones a que haya lugar.  

 

El sujeto obligado deberá enviar 

respuesta de las ampliaciones o 

correcciones a la Comisión Municipal 

dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la recepción. 

Cuando a criterio de la Comisión 

Municipal, la unidad administrativa 

responsable del trámite y/o servicio 

prioritario siga sin ajustarse a las 

ampliaciones o correcciones, se 

solicitará mediante oficio al Enlace de 

Mejora Regulatoria, las razones 

respectivas en un plazo de cinco días 

hábiles posteriores a la recepción de la 

respuesta del sujeto obligado. 

El sujeto obligado deberá comunicar 

por escrito las razones respectivas, en 

un plazo de cinco días hábiles a 

Comisión Municipal.  

Dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la recepción de las 

razones respectivas, la Comisión 

Municipal deberá emitir un dictamen 

conforme a la procedencia de las 

ampliaciones o correcciones del 

trámite y/o servicio correspondiente. 

Artículo 9. - Dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la presentación de 

la totalidad de las validaciones por 

parte del sujeto obligado, la Comisión 

Municipal, difundirá para su consulta 

pública las fichas de información 

validadas de los trámites y/o servicios 

prioritarios, conforme al formato que 

establezca la Comisión Municipal, 

durante treinta días hábiles en los 

medios electrónicos con los que cuente 
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el Ayuntamiento de Cuernavaca, a fin 

de recabar los comentarios de las 

personas y de los sectores 

interesados. 

Dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al último día del periodo de 

consulta pública, la Comisión Municipal 

remitirá a los sujetos obligados los 

comentarios que, en su caso, reciba de 

las personas y de los sectores 

interesados. 

 Los sujetos obligados analizarán y, en 

su caso, tomarán en consideración los 

comentarios de las personas y 

sectores interesados, para elaborar el 

Programa de Mejora Regulatoria. 

Artículo 10. - Los sujetos obligados 

manifestarán su conformidad, de ser el 

caso, mediante oficio, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la 

recepción de comentarios, a la 

Comisión Municipal que integrará la 

versión definitiva de las fichas de 

información, que formarán parte 

integral del Programa de Mejora 

Regulatoria. 

Artículo 11. - En caso de no recibir 

respuesta por parte del Enlace de 

Mejora Regulatoria en lo dispuesto en 

los artículos 6, 7, 8 y 9 del presente 

Reglamento, la Comisión Municipal 

someterá a consideración de la 

persona titular de la Presidencia 

Municipal los trámites y/o servicios 

prioritarios del sujeto obligado para la 

resolución sobre la procedencia de las 

acciones de simplificación 

correspondientes. 

Artículo 12. - El Programa de Mejora 

Regulatoria consistirá en las acciones 

de simplificación que establezca el 

diagnóstico del SIMPLIFICA, el 

presente Reglamento y la Estrategia 

Nacional. 

La fecha de vencimiento del Programa 

de Mejora Regulatoria será definida 

conforme a las fechas de 

implementación propuestas por los 

sujetos obligados. 

Artículo 13.- La Comisión Municipal 

presentará el Programa de Mejora 

Regulatoria del Municipio de 

Cuernavaca a consideración del 

Presidente Municipal para someterlo a 

consideración de los integrantes del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, reunido 

en sesión de Cabildo, para su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y la Gaceta Oficial 

del Municipio de Cuernavaca, dentro 

de los diez días hábiles siguientes en 

que los sujetos obligados manifiesten 

su conformidad. 

Artículo 14. - El mecanismo de 

monitoreo se llevará a cabo mediante 

reportes cuatrimestrales de avances 

de las acciones de simplificación de los 

sujetos obligados, conforme a lo 

señalado en el Programa de Mejora 

Regulatoria y se enviarán a Comisión 

Municipal, misma que en su caso, 

podrá solicitar a los sujetos obligados 

un reporte extemporáneo de avances. 
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Artículo 15. - El envío a la Comisión 

Municipal del Programa de Mejora 

Regulatoria, sus observaciones y los 

reportes de avance, se realizará a 

través de los Enlaces de Mejora 

Regulatoria atendiendo al calendario 

de actividades que la Comisión 

Municipal establezca. 

Artículo 16. - Los sujetos obligados 

deberán simplificar los trámites y/o 

servicios con mayor costo social, en el 

tiempo establecido en el Programa de 

Mejora Regulatoria. 

Artículo 17. - Para evaluar el impacto 

de las acciones de simplificación una 

vez que finalice el Programa de Mejora 

Regulatoria, en el período establecido, 

la Comisión Municipal enviará la 

información de los trámites y/o 

servicios prioritarios a la CONAMER, 

para que se realice nuevamente el 

cálculo del costo social mediante el 

SIMPLIFICA. 

Se considerará un impacto positivo de 

las acciones de mejora regulatoria si el 

costo social de los trámites y/o 

servicios prioritarios antes de iniciar el 

SIMPLIFICA es mayor al costo social 

de los trámites y/o servicios prioritarios 

una vez finalizado. 

CAPÍTULO III 

DE LA ATENCIÓN A TRÁMITES Y 

SERVICIOS 

Artículo 18. - Los sujetos obligados del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, deberán 

en todo momento mostrar una atención 

estrictamente amable y priorizar las 

necesidades de los usuarios bajo una 

política de cero vueltas y confianza 

ciudadana, capacitarse y certificarse 

en materia de calidad en el servicio. 

Artículo 19. - Para atender el trámite o 

servicio correspondiente, los sujetos 

obligados atenderán lo siguiente: 

I. En la primera interacción con la 

persona interesada, deberán 

explicar toda la información 

correspondiente al trámite o servicio 

del que se trate en términos de la 

guía de trámite inscrita en el 

Registro Municipal de Trámites y 

Servicios; 

II. Explicará a la persona interesada 

que el servicio para orientar a 

obtener la resolución favorable es 

gratuito al tratarse de un servicio 

público, independientemente del 

costo que tenga la resolución del 

trámite y/o servicio que 

corresponda; 

III. Explicará la forma en que deberá 

llenar el formato, en su caso; 

IV. Poner a disposición de la persona 

interesada mediante los medios 

electrónicos correspondientes la 

guía de trámite y el formato, según 

corresponda; 

V. Una vez que haya recabado la 

información correspondiente, los 

requisitos y llenado el formato, 

deberá otorgarle un acuse de 

recepción y expresar el tiempo de 

respuesta máximo por parte de la 
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unidad administrativa facultada para 

ello, y 

VI. Posterior a recibir el formato de 

solicitud y los requisitos 

correspondientes, deberá operar el 

sistema digital con el que cuente el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, para 

la atención del trámite o servicio 

correspondiente. 

Artículo 20. - Los requisitos para 

obtener una resolución favorable del 

trámite o servicio solicitado, deberán 

entregarse mediante el medio 

magnético correspondiente a los 

sujetos obligados del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, salvo los 

documentos que específicamente las 

guías de trámites y servicios 

establezcan su imposibilidad para 

digitalizar. 

Artículo 21. - Los sujetos obligados 

deberán cotejar con el original que se 

ponga a la vista, los siguientes 

documentos: 

I. Identificación oficial; 

II. Resolución de otro trámite o 

servicio; 

III. Acta constitutiva, poder notarial y, 

en general, cualquier testimonio o 

escritura pública, y 

IV. En su caso, los documentos 

oficiales que otras unidades 

administrativas expidan. 

Artículo 22. - Para el caso de que un 

requisito para acceder a una resolución 

favorable, sea un trámite o servicio del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, deberá 

priorizarse un enlace de la unidad 

administrativa que corresponda en la 

unidad administrativa encargada para 

la atención a trámites y servicios de los 

sujetos obligados. 

Artículo 23. - En caso de que el sujeto 

obligado tenga acceso a un sistema a 

nivel nacional, estatal o, en su caso, 

municipal, se limitará solo a que la 

persona interesada exprese los datos 

de identificación en dicho sistema para 

evitar la entrega de actas, licencias u 

otras autorizaciones o resoluciones o, 

en su caso, copias de las mismas. 

Solo en caso de que sea imposible 

localizar en el sistema que 

corresponda la información que 

proporcione la persona interesada, 

deberá entregar el requisito respectivo. 

Este artículo será aplicable 

principalmente a los trámites y 

servicios que las Oficialías del Registro 

Civil del Municipio de Cuernavaca 

atiendan, sin perjuicio de que otras 

unidades administrativas lo apliquen. 

Artículo 24. - Los sujetos obligados 

dispondrán a las personas como medio 

adicional para atender dudas, 

seguimiento y comunicación un chat a 

través de la aplicación WhatsApp, con 

el número de teléfono oficial del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

Artículo 25. - En caso de que el trámite 

o servicio requiera de una 

actualización periódica, liberación o 

visto bueno, previo a su vencimiento, 

los sujetos obligados ordenarán enviar, 
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mediante correo electrónico o mensaje 

de texto, una invitación a renovar el 

trámite o servicio según corresponda.  

Artículo 26. - No se requerirán 

requisitos que representen otros 

trámites, como actas de nacimiento, la 

clave única de registro de población o, 

en general, costos económicos 

sociales, para acceder a los servicios 

que son ofrecidos principalmente a 

personas en condiciones de 

vulnerabilidad. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIGITALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

Artículo 27. - Para digitalizar los 

trámites y servicios, la unidad 

administrativa facultada para tal efecto 

deberá atender lo siguiente: 

I. Que la digitalización reduzca, 

cuando menos, una interacción; 

II. Que la información que se 

implemente, los pasos y el acceso 

sean estrictamente sencillos y 

contar con los criterios de desarrollo 

web que prioricen la experiencia del 

usuario, asegurando una buena 

experiencia en la navegación, 

entendimiento y elementos visuales 

de diseño del desarrollo del trámite 

digital; 

III. Que la digitalización contemple de 

manera parcial o, en su caso, total, 

la atención y resolución; 

IV. Que la digitalización permita a la 

persona solicitante lo siguiente: 

a) Cargar o subir los requisitos 

correspondientes; 

b) Dar seguimiento para consultar el 

estado en el que se encuentra el 

trámite o servicio; 

c) Enviar y recibir información que 

permita la comunicación entre 

servidor público que atienda y la 

persona solicitante; 

d) Que la respuesta sea por medio 

digital, cuando se trate de 

resoluciones que contengan firma 

digital; 

e) Realizar notificaciones sobre 

plazos de prevención, vencimiento 

de plazos de respuesta, en su 

caso; 

f) Verificar mediante un semáforo 

respecto del tiempo de respuesta, 

y 

V. Cuando los requisitos para 

acceder al trámite o servicio sea 

otro trámite o servicio municipal, 

deberán fusionarse, permitiendo a 

las áreas correspondientes la 

intercomunicación y la atención al 

mismo tiempo del trámite o servicio 

respectivo. 

Artículo 28. - La unidad administrativa 

competente para digitalizar los trámites 

o servicios deberá observar lo 

establecido en la guía de trámite o 

servicio para realizar la digitalización 

según corresponda, en coordinación 

con la Comisión Municipal. 

Artículo 29. - Las licencias de 

construcción de cualquier índole, 
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deberán digitalizarse para atenderse 

bajo la modalidad de expediente único, 

en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 30. - Los trámites 

digitalizados en la plataforma digital 

con la que cuente el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, deberán atenderse 

estrictamente por las unidades 

administrativas que correspondan. 

La omisión a este artículo será 

sancionada por la Contraloría 

Municipal. 

Artículo 31. - La persona solicitante 

podrá optar por realizar o, en su caso, 

iniciar el trámite o servicio mediante el 

trámite digital o, si lo prefiere, de 

manera presencial. 

Si se realiza de manera presencial el 

trámite o servicio que corresponda, el 

personal que lo atienda utilizará la 

plataforma digital para el 

procedimiento respectivo. 

CAPÍTULO V 

DE LA EMISIÓN DE NUEVOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 32. - El Ayuntamiento de 

Cuernavaca se abstendrá de emitir 

regulaciones o modificaciones a las 

mismas, con costos de cumplimiento 

para los particulares, excepto por 

aquellos que: 

I. Pretendan atender una situación de 

emergencia, siempre que: 

a) Tengan una vigencia no mayor de 

seis meses, misma que, en su caso, 

podrá ser renovada por una sola 

ocasión por un periodo igual o 

menor; 

b) Se busque evitar un daño inminente, 

o bien, atenuar o eliminar un daño 

existente a la salud o bienestar de la 

población, a la salud animal y 

sanidad vegetal, al medio ambiente, 

a los recursos naturales o a la 

economía; 

c) No se haya expedido previamente 

un acto con contenido equivalente 

para el cual se haya otorgado trato 

de emergencia; 

II. Con la expedición del acto 

administrativo de carácter general, 

se cumpla con una obligación 

establecida en alguna Ley, 

Reglamento, Decreto, Acuerdo u 

otra disposición de carácter 

general expedidos por el Titular del 

Ejecutivo Estatal o, en su caso, 

Federal; 

III. Con la expedición del acto 

administrativo de carácter general 

se atiendan compromisos 

estatales, nacionales o 

internacionales; 

IV. El acto administrativo de carácter 

general, por su propia naturaleza, 

deba emitirse o actualizarse de 

manera periódica; 

V. Los beneficios aportados por el 

acto administrativo de carácter 

general, en términos de 

competitividad y funcionamiento 

eficiente de los mercados, entre 

otros, sean superiores a los costos 
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de su cumplimiento por parte de los 

particulares, o 

VI. Se trate de reglas de operación de 

programas que se emitan de 

conformidad con el Presupuesto 

de Egresos del Municipio de 

Cuernavaca del ejercicio fiscal que 

corresponda. 

Artículo 33. - Cuando se pretenda 

expedir un acto administrativo de 

carácter general que se ubique en 

alguno de los supuestos del artículo 

que antecede, el promovente deberá 

indicarlo en el formulario del Análisis de 

Impacto Regulatorio correspondiente a 

la propuesta de regulación que 

presente ante la Comisión Municipal. 

La Comisión Municipal resolverá lo 

conducente en términos de la Ley y el 

Reglamento. En los casos de 

emergencia a que se refiere la fracción 

I, del artículo anterior, el plazo máximo 

de respuesta será de cinco días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que se recibió la solicitud. 

Cuando exista discrepancia respecto 

de la resolución de la Comisión 

Municipal a propósito de la no 

procedencia del supuesto invocado, el 

promovente de la propuesta 

Regulatoria deberá manifestar por 

escrito su inconformidad estableciendo 

los argumentos o justificaciones 

respectivos a dicha Comisión 

Municipal, en un plazo máximo de 

cinco días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a la fecha de la 

notificación de la resolución 

mencionada.  

En caso de no realizarse dicha 

manifestación de inconformidad dentro 

del plazo indicado, se entenderá que el 

promovente de la propuesta regulatoria 

no tiene objeción alguna respecto de la 

resolución emitida por la Comisión 

Municipal. 

Artículo 34. - Para la expedición de 

nuevos actos administrativos de 

carácter general, el Ayuntamiento de 

Cuernavaca deberá indicar 

expresamente en la Regulación 

correspondiente, las dos obligaciones 

regulatorias o los dos actos que se 

abrogarán o derogarán y que se 

refieran a la misma materia o sector 

económico regulado.  

La Comisión Municipal deberá vigilar 

que efectivamente exista una 

reducción en el costo de cumplimiento 

de la regulación para los particulares. 

A efecto de verificar el cumplimiento de 

lo dispuesto en el párrafo anterior, las 

dependencias y organismos 

descentralizados deberán brindar la 

información que al efecto determine la 

Comisión Municipal en el formulario del 

Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente.  

Con base en dicha información, la 

Comisión Municipal efectuará la 

valoración correspondiente y 

determinará en su dictamen si se 

cumple el supuesto antes mencionado, 

en los mismos plazos y términos a que 
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se refiere el artículo anterior del 

presente Reglamento. 

Cuando exista discrepancia, se 

atenderá lo dispuesto por la Ley. 

Artículo 35. - Lo dispuesto en el 

artículo anterior no será aplicable a los 

actos administrativos de carácter 

general que se ubiquen en los 

supuestos de las fracciones I, y VI, del 

artículo 32, del presente Reglamento. 

En caso de que, en el sector 

económico a ser afectado por el acto 

administrativo de carácter general 

propuesto, no se identifiquen 

regulaciones susceptibles de ser 

abrogadas o derogadas, la autoridad 

promovente deberá indicar dicha 

situación en el Análisis de Impacto 

Regulatorio conducente, brindando la 

justificación que corresponda. 

En este supuesto, la Comisión 

Municipal deberá valorar la información 

proporcionada por el promovente de la 

Regulación para emitir, de ser 

procedente, el dictamen 

correspondiente o, en su defecto, 

sugerir actos administrativos de 

carácter general susceptibles de ser 

abrogados o derogados, a través de la 

solicitud de ampliaciones y 

correcciones o, en su caso, 

alternativas que efectivamente 

reduzcan para los particulares el costo 

de cumplimiento de la regulación. 

Las sugerencias emitidas por la 

Comisión Municipal deberán ser 

valoradas por la autoridad promovente 

para modificar su Regulación o bien 

reiterar su posición, en cuyo caso la 

Comisión Municipal analizará 

nuevamente la situación para emitir un 

posicionamiento definitivo a través del 

dictamen que, en su caso, 

corresponda. 

CAPÍTULO VI 

REGIMEN DISCIPLINARIO Y 

SANCIONADOR 

Artículo 36. - Los incumplimientos a lo 

dispuesto por este Reglamento serán 

informados por la Comisión Municipal a 

la Contraloría Municipal para el 

ejercicio de las acciones contempladas 

en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la 

Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueba 

y autoriza el Programa de Mejora 

Regulatoria del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, en los 

siguientes términos: 

PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS 

La fecha de conclusión para la 

digitalización de los trámites y servicios 

que aquí se describen es el 31 de julio 

del 2023. 

La fecha de conclusión para las otras 

acciones de simplificación como 

eliminación de requisitos, reducción de 

plazo   de   respuesta, ampliación   de 
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vigencia, entre otras, es el 01 de julio de 2023. 

La implementación de los expedientes únicos de construcción y de publicidad deberá 

concluirse el 31 de agosto de 2023. 
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ARTÍCULO TERCERO. Todas las 

Secretarías, Dependencias y 

Organismos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, deberán actualizar la 

información de los trámites y servicios 

en la plataforma del Catálogo Nacional 

de Regulaciones, Trámites y Servicios, 

en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles en términos de este Acuerdo y 

remitir las guías de trámites y servicios 

a la Dirección de Mejora Regulatoria en 

el mismo plazo. 

ARTÍCULO CUARTO. Todas las 

Secretarías, Dependencias y 

Organismos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, deberán reportar el 

cumplimiento de la implementación de 

este Acuerdo, a más tardar al día 

anterior en el que fenezca el plazo de 

conclusión al que hace referencia el 

Programa de Mejora Regulatoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase el presente 

Reglamento al Presidente Municipal de 

Cuernavaca, para que surtan los 

efectos establecidos por los artículos 

41, fracción I, y 64 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos. 

Asimismo, deberá publicarse en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, en términos de los artículos 

38, fracción L, y el citado 64, de la 

legislación en comento. 

SEGUNDO. - El presente Reglamento 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

TERCERO. - Se derogan todas las 

disposiciones de igual o menor rango 

jerárquico que se opongan a lo 

dispuesto en este Reglamento. 
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CUARTO. - La Contraloría Municipal y 

la Dirección de Mejora Regulatoria, en 

el ejercicio de sus respectivas 

competencias, vigilarán el 

cumplimiento del presente 

Reglamento. 

QUINTO.- Aprobado el presente 

Reglamento, la Dirección de Mejora 

Regulatoria deberá remitirlo a la 

Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, para los efectos 

establecidos en los Lineamientos del 

Programa de Simplificación de Cargas 

Administrativas (SIMPLIFICA). 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO        SO/AC-369/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 30, fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 82, fracción 

XI de la norma que nos rige, donde se 

tiene que aprobar el corte de caja que 

el Tesorero Municipal presente al 

Ayuntamiento en sesión de Cabildo, 

misma del que la Comisión de 

Hacienda, Programación y 

presupuesto atestiguó las cifras 

presentadas, de lo anterior para 

continuar  informando de manera 

oportuna a los órganos competentes, 

así como a la ciudadanía 

Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 

financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 

2023, así como por las diversas 

aportaciones que realizan tanto el 

Gobierno Federal y el Estatal, recursos 

que se han destinado al cumplimiento 

de las acciones y objetivos del 

Ayuntamiento de Finanzas sanas, 

mediante las estrategias definidas que 

serán el sustento de las previsiones de 

recursos presupuestales que cada año 

habrán de presentarse en la 

correspondiente Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, conforme lo 

establecen la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, la Ley Estatal 

de Planeación y la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público. 

Por otra parte, como facultad otorgada 

a los Ayuntamientos dentro de la 

normatividad aplicable en el caso 

concreto, estos pueden llevar a cabo el 
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análisis, valoración y aprobación de su 

corte de caja mensual. 

Asimismo, dentro de nuestras 

atribuciones se encuentran las de 

poder modificar su estructura 

financiera y administrativa, de todos y 

cada uno de los programas de las 

Dependencias y Entidades, incluidas 

dentro del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

durante el Ejercicio Fiscal del 2023, 

mismas que se les hace del 

conocimiento a los integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca.     

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 

a bien emitir el presente: 

ACUERDO         SO/AC-369/31-V-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 

finalidad de mantener unas finanzas 

sanas en el Municipio de Cuernavaca, 

se autorizan las adecuaciones 

(ampliación y/o reducción) 

presupuestales efectuadas por cada 

Secretaría entre sus respectivas 

cuentas y proyectos en el mes de abril 

de 2023, por un monto de $ 

22,964,323.06 (VEINTIDÓS 

MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

06/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 

los gastos realizados correspondientes 

al mes de abril 2023, por un monto de 

$104,579,865.86 (CIENTO CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 86/100 

M.N.). 

ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 

los ingresos correspondientes al mes 

de abril 2023, por un monto de 

$165,183,518.61 (CIENTO SESENTA 

Y CINCO MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 61/100 M.N). 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 

de las percepciones que se cubren a 

los servidores públicos de mandos 

medios y superiores de las 

dependencias y entidades del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 

que se incluyen sueldos y demás 

compensaciones que forman parte de 

sus remuneraciones, correspondiente 

al mes de Abril 2023, por un monto de 

$9,178,493.78 (NUEVE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS 78/100 M.N.), de un 
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total de Nomina por la cantidad de 

$40,391,623.32 (CUARENTA 

MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRÉS  PESOS 32/100 M.N).               

 

ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 

pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de abril 2023 por un monto de 

$526,529.25 (QUINIENTOS 

VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 25/100 M.N.).      

ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 

tesorería municipal realizar registros 

contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 

rectificaciones de resultados de 

ejercicios anteriores en el mes de abril 

2023, por un saldo de $317,197.43 

(TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 

43/100 M.N.).  

ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 

la tesorería municipal realizar el 

registro contable por pago de los 

pasivos de ejercicios fiscales 

anteriores en el mes de abril 2023, por 

un monto de $3,253,010.33 (TRES 

MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL DIEZ 

PESOS 33/100 M.N.) 

ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza 

conforme al acuerdo SO/AC-227/23-

XII-2022 a la tesorería municipal, 

realizar el registro presupuestal de las 

modificaciones por capítulo de gasto, 

como a continuación se describe: ------

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO 
MONTO 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000  $        2,431,400.03   $             (2,431,400.03) 

2 2000  $          283,559.91   $                (212,078.87) 

3 3000  $        8,034,759.56   $             (8,106,240.60) 

4 4000  $                       -     $                              -    

5 5000  $                       -     $                              -    

6 6000  $        7,184,800.00   $             (7,184,800.00) 

7 9000  $        5,029,803.56   $             (5,029,803.56) 

TOTAL    $      22,964,323.06   $           (22,964,323.06) 

 

 

 

 

ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 

presupuestales de abril 2023, como a continuación se describe: --------------------------- 

NOTA: LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES CORRESPONDEN A MOVIMIENTOS 

POR SUFICIENCIA ENTRE LAS PROPIAS PARTIDAS Y PERIODOS DE CADA 

DEPENDENCIA; ARROJANDO UN MONTO TOTAL DE $0.00. 
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A R E A 

AMPLIACI

ONES 

AUTOMA

TICAS 

TRASP 

DEP  

AFECTA

CION 

POR 

REDUC

CION 

TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
500,000.0

0 
0.00 0.00 

500,000.0

0 

SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 
316,000.0

0 
0.00 

316,000.0

0 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
8,000,000.

00 

14,284,00

0.00 
0.00 

22,284,00

0.00 

TESORERÍA MUNICIPAL 
2,393,619.

94 

42,397,45

7.00 
0.00 

44,791,07

6.94 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 
300,000.0

0 
0.00 

300,000.0

0 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 

CIUDADANO 

27,954,82

5.63 

2,000,000

.00 
0.00 

29,954,82

5.63 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 

149,524,2

97.60 

31,695,94

9.00 
0.00 

181,220,2

46.60 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Y SERVICIOS PUBLICOS  

150,700,0

00.00 

-

136,800,0

00.00 

0.00 
13,900,00

0.00 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 

TURISMO 

8,197,934.

20 

4,000,000

.00 
0.00 

12,197,93

4.20 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA 
0.00 50,000.00 0.00 50,000.00 

CONSEJERIA JURIDICA 
5,000,000.

00 

25,160,00

0.00 
0.00 

30,160,00

0.00 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 
5,182,252.

86 

16,596,59

4.00 
0.00 

21,778,84

6.86 

TOTAL 
357,452,9

30.23 
0.00 0.00 

357,452,9

30.23 

GRAN TOTAL 
357,452,9

30.23 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente 

Acuerdo entrará en vigor el mismo día 

de su aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 

informativo que edita el Gobierno del 

Estado de Morelos. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-370/31-V-2023 

QUE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA DEL PRIMER 

CABILDO DIVERSO 2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIEREN LOS 
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ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, 

INCISO A, DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS; 38 Y 41, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que es facultad 

del Municipio organizar su régimen 

interior, así como su organización 

política y administrativa; que el 

municipio de Cuernavaca esta 

investido de personalidad jurídica y 

cuenta con patrimonio propio el cual 

administrará conforme a las leyes 

respectivas, tiene a su cargo funciones 

de acuerdo al ámbito de su 

competencia; así como, la facultad 

para expedir todas las disposiciones de 

carácter administrativo de observancia 

general tal y como lo establece el 

artículo 38, fracción III, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; que dentro de sus fines está 

el de garantizar la gobernabilidad de 

municipio, el orden, la seguridad y la 

salud de las personas; de igual forma 

el citado artículo constitucional, otorga 

a los Municipios la potestad de regular 

con autonomía todos aquellos 

aspectos específicos de la vida 

municipal en el ámbito de sus 

competencias, lo cual les permite 

adoptar una variedad de formas 

adecuadas para regular su vida 

interna, tanto en lo referente a su 

organización administrativa como sus 

competencias constitucionales 

exclusivas.  

En la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el 

artículo 1° en su párrafo quinto 

consagra el derecho a la no 

discriminación, en este mismo artículo 

se establece la obligación de todas las 

autoridades de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos, esto implica garantizar el 

derecho a la no discriminación de todas 

las personas sin importar orientación 

sexual o identidad de género. 

Que el ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en fecha 17 de mayo del 

2023, mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo aprobó el acuerdo número 

SO/AC-343/17-V-2023, donde se 

autoriza la Celebración del Cabildo 

Diverso.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO         SO/AC-370/31-V-2023 

QUE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA DEL PRIMER 

CABILDO DIVERSO 2023. 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Se aprueba 

la convocatoria del primer Cabildo 

Diverso 2023, misma que se llevará a 

cabo el día 16 de junio de 2023, a las 

10:00 horas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se Instruye 

al Director General de Comunicación 
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Social, para realizar campaña de 

difusión para publicitar la presente 

convocatoria. 

El Ayuntamiento de Cuernavaca 

convoca a todas las personas de la 

Comunidad LGBTTTI que residan o 

sean avecindados en el Municipio de 

Cuernavaca. Interesados en ser 

agentes de cambio para su comunidad, 

a participar en la Primera Edición del 

Cabildo Diverso a favor del Municipio 

de Cuernavaca bajo las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. - Podrán participar 

personas de la Comunidad LGBTTTI, 

personas binarias, mayores de edad, 

que residan o sean avecindados en el 

Municipio de Cuernavaca. 

SEGUNDA. – Las y los participantes 

deberán realizar una carta de intención 

de participación de manera libre, 

además deberán presentar al 

momento de su inscripción la 

documentación requerida.   

TERCERA. - Temas a exponer: 

1. Política y Sociedad. (Políticas 

Públicas con enfoque LGBTTTIQ+, 

Diversidad Sexual e Identidad de 

Género, La Comunidad LGBTTTIQ+ 

en el Escenario Político, Acciones 

afirmativas de Personas con 

Preferencias Sexuales Diferentes, 

Protocolo de actuación policial 

respecto a las personas de la 

Comunidad LGBTTTIQ+).  

2. Inclusión social, (Gobiernos con 

Perspectiva de Diversidad e 

Identidad de Género, Espacios de 

Dirección Administrativa Publica 

Municipal).  

3. Valores (respeto, tolerancia, 

libertad, igualdad y justicia).  

4. Derechos Humanos.  

CUARTA. - Proceso de selección  

1. Del 01 al 13 de junio del 2023 inicio 

de la promoción y difusión de la 

convocatoria.  

2. Del 01 al 13 de junio del 2023 

registro y entrega de cartas de 

intención.  

3. El 14 de junio del 2023 apertura de 

los sobres y selección de los 

miembros de Cabildo Diverso, por 

los integrantes de la Comisión de 

Igualdad y Equidad de Género, 

conjuntamente con los demás 

regidores miembros del cabildo que 

deseen participar en la selección, 

con derecho a voz y voto. 

4. El 15 de junio de 2023, se notificará 

a quienes participaran en el cabildo 

diverso. 

QUINTA. - Del Registro 

Del 01 al 13 de junio del 2023, podrán 

registrarse directamente en las 

instalaciones de la Regiduría de 

Desarrollo Urbano Vivienda y Obras 

Públicas, Relaciones Públicas y 

Comunicación Social, Igualdad y 

Equidad de Género ubicado al interior 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en la Sede de Papagayo en 

un horario de 9:00 a 16:00 horas de 

lunes a viernes.  
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Al momento de su inscripción los 

interesados deberán presentar los 

requisitos señalados en la base 

SEGUNDA (la carta de intención de 

participación) con su nombre, edad, 

dirección, teléfono, además deberán 

acompañar copia de su INE. 

SEXTA. –Reunión previa. 

El día 15 de junio del 2023, a las 13:00 

horas se darán a conocer quiénes 

serán los integrantes del cabildo 

diverso, se llevará a cabo la reunión 

informativa con los participantes 

seleccionados conjuntamente con los 

integrantes de la Comisión de Igualdad 

y Equidad de Género, para explicarles 

los lineamientos, protocolos y 

procedimientos de una manera general 

y para que expongan sus dudas.  

SÉPTIMA. - Desarrollo de la Sesión.  

El Cabildo Diverso se llevará a cabo de 

manera presencial el día 16 de junio 

del 2023 a las 10:00 horas en la 

Explanada del Museo de la Ciudad. 

a) Agradecimientos y presentación de 

los asistentes 

b) Entrega de nombramientos y toma 

de protesta a los miembros del 

Cabildo diverso. 

c) Ocupación de asientos de los 

miembros del Cabildo Diverso y 

miembros del Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

d) 1ª Sesión de Cabildo con la 

asesoría y guía de los Regidores 

miembros del Cabildo del 2022-

2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. – Por ser un mecanismo 

de participación de la sociedad, la 

convocatoria para la elección de los 

participantes de la comunidad LGBTTI, 

se publicará en las ayudantías de los 

poblados, delegaciones municipales, 

página oficial del Ayuntamiento, redes 

sociales. 

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
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PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-371/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA EL “PRIMER 

CONCURSO DE ARTESANÍA 

ELABORADA EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS”. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

113 DE LA CONSTITUCIÓN DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 38 Y 41, FRACCIÓN I, DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que es facultad 

del Municipio organizar su régimen 

interior, así como su organización 

política y administrativa; que el 

municipio de Cuernavaca esta 

investido de personalidad jurídica y 

cuenta con patrimonio propio el cual 

administrará conforme a las leyes 

respectivas, tiene a su cargo funciones 

de acuerdo al ámbito de su 

competencia; así como, la facultad 

para expedir todas las disposiciones de 

carácter administrativo de observancia 

general tal y como lo establece el 

artículo 38, fracción III, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; que dentro de sus fines está 

el de garantizar la gobernabilidad de 

municipio, el orden, la seguridad y la 
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salud de las personas; de igual forma 

el citado artículo constitucional, otorga 

a los Municipios la potestad de regular 

con autonomía todos aquellos 

aspectos específicos de la vida 

municipal en el ámbito de sus 

competencias, lo cual les permite 

adoptar una variedad de formas 

adecuadas para regular su vida 

interna, tanto en lo referente a su 

organización administrativa como sus 

competencias constitucionales 

exclusivas.  

Que distinguir las obras artesanales, 

cuyo origen es el arte y técnica de 

elaborar objetos o productos 

manualmente, con mínima o nula 

intervención de maquinaria, apegadas 

a métodos tradicionales, son parte de 

nuestra historia, tradición y cultura, por 

lo que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

estima indispensable incentivar a las 

personas artesanas de Cuernavaca a 

continuar creando piezas que se 

distingan por su aportación artística y 

estética; reconocer a las personas 

creadoras que hacen uso de la técnica 

y los saberes artesanales y el buen 

manejo de los materiales, acorde con 

el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales de su entorno, así 

como fortalecer, promocionar e 

impulsar el arte popular de 

Cuernavaca, dando prioridad al 

rescate de técnicas ancestrales, el uso 

de materias primas, elementos 

iconográficos y de representación de 

flora y fauna locales, impulsando y 

fortaleciendo la economía local, por lo 

que ha considerado oportuno e 

indispensable llevar a cabo el Primer 

Concurso de Artesanías elaboradas 

en el Municipio de Cuernavaca, 

Morelos. 

Con esta finalidad se propone que las 

personas participantes acrediten 

residir y elaborar sus trabajos 

artesanales dentro de nuestra ciudad, 

ya de por sí reconocida por este tipo de 

actividad y los productos que de ella 

derivan. 

Con la realización de este concurso se 

pretende rescatar piezas antiguas, 

tradicionales o de diseño novedoso 

basadas en la tradición histórico-

cultural de nuestros doce pueblos 

originarios. 

A efecto de propiciar una participación 

más especializada, que logre la 

elaboración de piezas de mayor 

calidad, trascendencia y 

representatividad de las artesanías 

cuernavaquenses, se considera 

adecuado que las categorías del 

concurso sean las siguientes, sin que 

los ejemplos de productos sean 

limitativos, sino ilustrativos: 

TEXTILERÍA. - Consiste en el 

tratamiento de fibras textiles para la 

elaboración de hilos y la confección de 

prendas de vestir, tales como: 

 Rebozos.  

 Bordado en tela.  

 Deshilado.                                                                                                                                                             
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 Trajes tradicionales completos. 

 Prendas de algodón o lana tejida.                                                                                                                            

ALFARERÍA Y CERÁMICA LIBRE DE 

PLOMO.-  Trabajo enfocado a elaborar 

objetos de barro o arcilla de uso 

doméstico, decorativo o contenedores 

florales, entre los que se encuentran: 

 Barro natural o alisado.                                                                                                                                  

 Barro policromado.                                                                                                                                                     

 Barro decorado con engobes 

minerales.                                                                                                     

 Barro bruñido.                                                                                                                                                             

 Barro grabado.  

 Pastillaje. 

LAPIDARIA. - Reconocida como el 

arte de cortar, labrar, cincelar, tallar o 

grabar, dar forma y pulir piedra, 

obteniendo alguno de los siguientes 

artículos: 

 Joyería.  

 Decoración. 

 Cantera. 

 Escultura. 

El concurso se llevará a cabo el día 10 

de julio del año en curso, a las 10:00 

horas, en el Museo de la Ciudad, para 

lo cual las y los participantes deberán 

presentar sus obras para exhibición 

desde el día 06 de julio del año en 

curso, en el espacio del Museo que 

para ese fin determine el Director del 

Instituto de Cultura de Cuernavaca, de 

tal manera que las obras participantes 

sean apreciadas por todas las 

personas que lo deseen. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SE/AC-371/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA EL “PRIMER 

CONCURSO DE ARTESANÍA 

ELABORADA EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS”. 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Se autoriza 

el “Primer concurso de artesanía 

elaborada en el municipio de 

Cuernavaca, Morelos”, mismo que se 

llevará a cabo el día 10 de julio de 

2023, a las 10:00 horas, en el Museo 

de la Ciudad de Cuernavaca. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Se 

autorizan las bases a las que se 

sujetará el “Primer concurso de 

artesanía elaborada en el municipio de 

Cuernavaca, Morelos”, en los términos 

siguientes: 

PRIMERA. - Las artesanías deben ser 

obras originales de los participantes, 

elaboradas durante el año en curso y 

no haber sido presentadas en algún 

otro certamen. 

SEGUNDA. - Los participantes 

presentarán una ficha que contenga el 

título, dimensiones y descripción de la 

obra, fecha y técnica de elaboración, 

material utilizado, nombre completo de 

la persona autora o autoras. 

TERCERA. - El registro de las 

artesanías se realizará personalmente 

por su autora(s) o autor(es), el día 06 

de julio de la presente anualidad, de las 

10:00 a las 15:00 horas, ante el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Barro
https://es.wikipedia.org/wiki/Arcilla
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Director de Fomento Empresarial y al 

Empleo, en la planta baja del Museo de 

la Ciudad, ubicado en Avenida 

Morelos, esquina Callejón Borda, del 

Centro de Cuernavaca, presentándola 

físicamente y dejándola en exhibición 

desde ese momento y hasta el día y 

hora de celebración del concurso. 

En caso que la obra requiera de un 

exhibidor especial, éste será aportado 

por la persona participante. 

CUARTA. - La persona o las personas 

que presenten una o más obras para 

concursar, deberán presentar copia 

legible de su identificación oficial y una 

carta en la que manifiesten, bajo 

protesta de decir verdad, ser autora o 

autores originales y propietarios de las 

mismas, acompañando evidencia 

gráfica de su elaboración, además de 

acreditar ser residentes de 

Cuernavaca y haber realizado la obra 

dentro de este municipio. 

ARTÍCULO TERCERO. - JURADO 

CALIFICADOR: El jurado calificador 

estará integrado por cinco personas de 

reconocida solvencia moral, no 

servidoras públicas, relacionadas con 

el turismo, el arte popular, la cultura, la 

historia, la crónica y las tradiciones de 

los doce pueblos de Cuernavaca, que 

se dará a conocer el día y hora del 

concurso y cuya decisión será 

inapelable. 

Asimismo, Para su evaluación, el 

jurado tomará en consideración, entre 

otros, los siguientes elementos de 

cada obra: 

a) Originalidad   

b) Calidad técnica 

c) Valor cultural 

d) Diseño 

e) Tradicionalidad 

f) Innovación  

ARTÍCULO CUARTO. - PREMIOS: Se 

otorgarán a los tres primeros lugares 

de cada categoría, los siguientes: 

TEXTILERÍA. 

Primero. - $15,000.00 (QUINCE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

Segundo. - $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

Tercero. - $5,000.00 (CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

ALFARERÍA Y CERÁMICA. 

Primero. - $15,000.00 (QUINCE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

Segundo. - $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

Tercero. - $5,000.00 (CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

LAPIDARIA 

Primero. - $15,000.00 (QUINCE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 
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Segundo. - $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

Tercero. - $5,000.00 (CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y reconocimiento 

escrito por el Ayuntamiento. 

El jurado podrá determinar la entrega 

de reconocimientos especiales a las 

obras más destacadas de cada 

categoría. Asimismo, se otorgará 

reconocimiento a todas las personas 

participantes. 

La premiación se efectuará en la 

misma fecha del concurso, al concluir 

la evaluación de los jueces. 

ARTÍCULO QUINTO. - Se Instruye al 

Director General de Comunicación 

Social, para realizar campaña de 

difusión en todos los medios de 

comunicación posibles y en las redes 

sociales del propio Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, a partir de la 

fecha de aprobación del concurso por 

el Cabildo. 

ARTÍCULO SEXTO. - Las cuestiones 

no previstas en la convocatoria 

deberán ser resueltas por el Jurado el 

mismo día del concurso, previo a su 

evaluación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los nueve días 

del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
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41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-372/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA QUE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL, LLEVE A 

CABO DIVERSOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES DE CONCIENTIZACIÓN 

SOBRE LA ENFERMEDAD DEL 

VITILIGO, ASÍ COMO TODAS LAS 

ENFERMEDADES DE LA PIEL, EN 

EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, CON EL FIN DE 

DESMENTIR SUS MITOS, BRINDAR 

INFORMACIÓN MÉDICA Y 

ERRADICAR CONDUCTAS 

DISCRIMINATORIAS.  

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 133 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; ARTÍCULOS 2 Y 48 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; Y LOS ARTÍCULOS 46 

FRACCIÓN III Y 95 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CABILDO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

En razón a lo dispuesto por el artículo 

115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

112 y 113 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y 2 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, el 

Municipio de Cuernavaca, está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento; 

su gobierno se ejerce por un 

Ayuntamiento de elección popular, que 

administra libremente su hacienda y 

está facultado para expedir la 
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normatividad que regule su actuar y el 

de sus habitantes.  

En lo facultado por el artículo 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, donde se 

estipulan las atribuciones que tendrán 

las y los Regidores de los Municipios y 

en específico la fracción IV donde se 

atribuye el proponer al Ayuntamiento 

alternativas de solución del ramo de la 

administración pública Municipal.  

En razón a lo dispuesto en el artículo 

46 del Reglamento Interior del Cabildo 

de Cuernavaca, Morelos, donde se 

estipula el funcionamiento del Cabildo, 

donde Síndicos y Regidores tendrán 

las atribuciones, en específico la 

fracción III donde se atribuye el 

presentar iniciativas de acuerdos; y en 

el artículo 95 del mismo Reglamento 

que se da el derecho a presentar 

Acuerdos a las y los Regidores.  

Que el vitiligo es una enfermedad 

cutánea crónica que afecta a personas 

de todas las edades y géneros, 

caracterizada por la pérdida de 

pigmento en la piel, lo que resulta en la 

aparición de manchas blancas. 

Aunque las causas exactas aún no 

están completamente claras, se cree 

que factores genéticos, ambientales y 

autoinmunes desempeñan un papel 

importante en su desarrollo. El vitíligo 

                                            
34 Journal of Pakistan Association of Dermatologists, “Guidelines 

for the management of vitíligo” Disponible en: 

https://applications.emro.who.int/imemrf/J_Pak_Assoc_Dermatol/J

_Pak_Assoc_Dermatol_2014_24_1_68_78.pdf Fecha de Consulta 

7 junio 2023  

puede manifestarse de diversas 

formas, afectando diferentes áreas del 

cuerpo y puede variar en su progresión 

y gravedad. El diagnóstico del vitíligo 

se basa en la apariencia clínica de las 

manchas blancas en la piel y puede ser 

confirmado a través de técnicas de 

diagnóstico complementarias, como la 

lámpara de Wood o biopsias de piel. 34 

A nivel mundial, se estima que el 

vitíligo afecta aproximadamente al 1% 

de la población, lo que representa a 

millones de personas. En México, se 

estima que al menos el 2% de la 

población padece esta enfermedad, lo 

que se traduce en más de 2 millones 

de personas. Estas cifras demuestran 

la magnitud del problema y la 

necesidad de abordarlo de manera 

integral.35  

Esta condición no solo tiene un impacto 

médico, sino que también tiene un 

impacto significativo en la calidad de 

vida de las personas, afectando su 

autoestima, relaciones interpersonales 

y su participación en la sociedad.  

Lamentablemente, las personas con 

vitíligo a menudo enfrentan estigma y 

discriminación debido a la apariencia 

de su piel. Esto puede llevar a la 

exclusión social, problemas 

psicológicos como la depresión y la 

35 Fundación Mexicana Para La Dermatología, Disponible en: 

https://fmd.org.mx/jovenes-menores-de-20-anos-los-mas-

afectados-por-

vitiligo/#:~:text=Los%20mexicanos%20que%20viven%20con,para

%20la%20Dermatolog%C3%ADa%20(FMD). Fecha de Consulta 7 

junio 2023. 

https://applications.emro.who.int/imemrf/J_Pak_Assoc_Dermatol/J_Pak_Assoc_Dermatol_2014_24_1_68_78.pdf
https://applications.emro.who.int/imemrf/J_Pak_Assoc_Dermatol/J_Pak_Assoc_Dermatol_2014_24_1_68_78.pdf
https://fmd.org.mx/jovenes-menores-de-20-anos-los-mas-afectados-por-vitiligo/#:~:text=Los%20mexicanos%20que%20viven%20con,para%20la%20Dermatolog%C3%ADa%20(FMD)
https://fmd.org.mx/jovenes-menores-de-20-anos-los-mas-afectados-por-vitiligo/#:~:text=Los%20mexicanos%20que%20viven%20con,para%20la%20Dermatolog%C3%ADa%20(FMD)
https://fmd.org.mx/jovenes-menores-de-20-anos-los-mas-afectados-por-vitiligo/#:~:text=Los%20mexicanos%20que%20viven%20con,para%20la%20Dermatolog%C3%ADa%20(FMD)
https://fmd.org.mx/jovenes-menores-de-20-anos-los-mas-afectados-por-vitiligo/#:~:text=Los%20mexicanos%20que%20viven%20con,para%20la%20Dermatolog%C3%ADa%20(FMD)
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ansiedad, y dificultades en el ámbito 

laboral y educativo.  

Las personas con vitíligo pueden 

enfrentar diferentes formas de 

discriminación y estigmatización 

debido a su apariencia física. Algunas 

de las formas de discriminación más 

comunes incluyen: 

 Burlas y acoso: Las personas con 

vitíligo pueden ser objeto de burlas, 

comentarios despectivos o 

acosadas debido a las manchas 

blancas en su piel. Estas situaciones 

pueden generar angustia emocional 

y dañar la autoestima de la persona 

afectada. 

 Rechazo social: Algunas personas 

pueden experimentar rechazo social 

debido al vitíligo. Pueden enfrentar 

dificultades para hacer amigos, 

establecer relaciones o participar en 

actividades sociales debido a la 

discriminación basada en su 

apariencia. 

 Dificultades en el ámbito laboral: El 

vitíligo también puede llevar a la 

discriminación en el lugar de trabajo. 

Algunas personas pueden encontrar 

dificultades para obtener empleo o 

enfrentar prejuicios y trato injusto en 

el entorno laboral debido a su 

condición. 

 Estereotipos negativos: Existen 

estereotipos y percepciones 

negativas asociadas al vitíligo. 

Algunas personas pueden ser vistas 

erróneamente como enfermas, 

contagiosas o menos atractivas 

debido a su apariencia. Estos 

estereotipos pueden llevar a la 

exclusión y a tratos discriminatorios. 

La información sobre los impactos 

humanos, sociales, económicos y 

productivos asociados a la enfermedad 

del vitíligo es limitada. Sin embargo, se 

han realizado investigaciones en 

nuestro país que revelan que 

aproximadamente el 34% de las 

personas con vitíligo sufren de 

depresión y alrededor del 60% 

experimentan ansiedad.  

Como Gobierno Municipal debemos 

abordar este esquema desde una 

perspectiva social para combatir la 

discriminación, promover la inclusión, 

la educación, la conciencia y la 

aceptación de las personas con vitíligo 

es fundamental para combatir la 

discriminación y el estigma asociados 

a esta condición. Todas y todos 

debemos trabajar juntos para crear una 

sociedad inclusiva y respetuosa donde 

todas las personas sean valoradas por 

su carácter y talento y no por su 

apariencia física. 

Asimismo, en aras de lograr la más 

amplia protección contra la 

discriminación es importante también 

incluir en la implementación de los 

programas y acciones que lleve a cabo 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social, a todas las 

enfermedades de la piel. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SE/AC-372/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA QUE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL, LLEVE A 

CABO DIVERSOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES DE CONCIENTIZACIÓN 

SOBRE LA ENFERMEDAD DEL 

VITILIGO, ASÍ COMO TODAS LAS 

ENFERMEDADES DE LA PIEL, EN 

EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, CON EL FIN DE 

DESMENTIR SUS MITOS, BRINDAR 

INFORMACIÓN MÉDICA Y 

ERRADICAR CONDUCTAS 

DISCRIMINATORIAS.  

ARTÍCULO PRIMERO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social a llevar a cabo 

diversos programas y acciones de 

concientización sobre la enfermedad 

del vitíligo, así como todas las 

enfermedades de la piel, en el 

Municipio de Cuernavaca, con el fin de 

desmentir sus mitos, brindar 

información médica y erradicar 

conductas discriminatorias.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social, a propósito del 

Día Mundial del Vitíligo el próximo 25 

de junio del año en curso, a llevar a 

cabo un Foro Municipal que tenga un 

enfoque académico, médico, 

informativo y ciudadano con el fin de 

desmentir sus mitos y erradicar las 

conductas discriminatorias hacia las 

personas que padecen esta 

enfermedad. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social, a llevar a cabo las 

acciones que sean necesarias, con el 

fin de desmentir mitos y erradicar 

conductas discriminatorias hacia las 

personas que padecen cualquier tipo 

de enfermedad de la piel. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor, el día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, así 

como en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento, a la 

Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social, así como, las 

demás dependencias involucradas, 

para que dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias realicen los 

trámites conducentes para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo.  

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los nueve días 

del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 
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ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-373/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA LAS 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 

CUERNAVACA, MORELOS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 

CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 

PARRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes.  

Que de conformidad con la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos en su artículo 127 ter en su 

fracción III las facultades y 

obligaciones del Titular de la 

Dependencia Municipal, proponer, 

formular e integrar con la participación 

del COPLADEMUN, al Cabildo, el 

Programa Operativo Anual y el 

Programa Anual de Obras, para su 

validación y autorización. 

Que la Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma del Estado 

de Morelos en su artículo 19 establece 

que las Dependencias, Secretaría o 

Ayuntamientos, a más tardar el 31 de 

marzo de cada año, pondrán a 

disposición de los interesados, por 

escrito, sus programas anuales de 

obra pública y servicios relacionados 

con las mismas, salvo que medie 

causa debidamente justificada para no 

hacerlo en dicho plazo. El documento 

que contenga los programas será de 

carácter informativo; no implicará 

compromiso alguno de contratación y 

podrá ser adicionado, modificado, 

suspendido o cancelado, sin 

responsabilidad alguna para las 

Dependencias, Secretaría o 

Ayuntamientos de que se trate. Para 

efectos informativos, la Secretaría 

integrará y difundirá los programas 

anuales de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, para lo 

cual podrá requerir a las dependencias 

o ayuntamientos la información que 

sea necesaria respecto de las 

modificaciones a dichos programas y 

los pondrá a disposición de los 

interesados. 

Que con fecha 31 de marzo de la 

presente anualidad y mediante 

acuerdo SE/AC-313-31-III-2023 de 

fecha treinta y uno de marzo fue 

aprobado el Programa Anual de Obra 

Pública para el ejercicio fiscal 2023, 

ahora bien y de conformidad con el 

segundo párrafo del artículo 19 de Ley 

de Obra Pública y Servicios 
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relacionados con la misma del Estado 

de Morelos, el documento que 

contenga los programas será de 

carácter informativo; no implicará 

compromiso alguno de contratación y 

podrá ser adicionado, modificado, 

suspendido o cancelado, sin 

responsabilidad alguna para las 

Dependencias, Secretaría o 

Ayuntamientos de que se trate. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SE/AC-373/09-VI-2023 

QUE AUTORIZA LAS 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 

CUERNAVACA, MORELOS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 

CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 

PARRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autorizan 

las modificaciones al Programa Anual 

de Obra Pública de Cuernavaca, 

Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2023, 

de conformidad con lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 19 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma del Estado 

de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  El Programa 

Anual de Obra Pública aprobado 

mediante acuerdo de cabildo SE/AC-

313-31-III-2023 para el Ejercicio Fiscal 

2023, tendrá las siguientes 

modificaciones: ------------------------------ 

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023 

          

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 

     

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, OBRA PÚBLICA 

     

A 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

URBANA CON RECURSOS PROPIOS 

MUNICIPALES 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

1 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL DE CALLE DEL CABELLITO 

BUENA VISTA 

DEL MONTE  

EMILIANO 

ZAPATA 
$1,800,000.00 

2 

LEVANTAMIENTO DE ZONA DE 

AFECTACIÓN DE TALUD 

PERIMETRALMENTE EN UNA 

DISTANCIA APROXIMADA DE 700 ML  

LOS PILARES 
LÁZARO 

CARDENAS 
$208,626.00 
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3 

ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FÍSICA Y MECÁNICA DE SUELOS, 

PRODUCTO DE MATERIALES 

CAIDOS DE TALUD COLAPSADO DEL 

PANTEÓN DE LA PAZ EN ÁREA 

DAÑADA. TOMA DE MUESTRA 

ALTERADA O INALTERADA DE 

ACUERDO A CONDICIONES DEL 

SUELO. (NO INCLUYE 

EXCAVACIONES, TOMA DE 

MUESTRA DE MATERIAL CAÍDO) SE 

CONSIDERA AL MENOS LA TOMA DE 

3 A 4 ESTRATOS 

REPRESENTATIVOS.   

LOS PILARES 
LÁZARO 

CARDENAS 
$112,230.00 

4 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

CON CONCRETO ASFÁLTICO EN LA 

CALLE DEFENSA NACIONAL 

CHAMILPA 
 EMILIANO 

ZAPATA 
$2,300,000.00 

5 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURA 

DE PUENTE VEHICULAR - PEATONAL 

EN CALLE DE LA MINA 

LAGUNILLA DEL 

SALTO 

MARIANO 

MATAMOROS  
$916,117.63 

6 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 

CONTENCIÓN EN CALLE LAUREL 
CLUB DE GOLF 

BENITO 

JUÁREZ 
$288,504.75 

7 

REHABILITACIÓN DE REJILLA 

PLUVIAL EN CALLE BOULEVARD 

JUÁREZ 

MIGUEL 

HIDALGO 

BENITO 

JUÁREZ 
$400,000.00 

8 

REHABILITACIÓN  DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE 

USUMACINTA 

VISTA HERMOSA 
BENITO 

JUÁREZ 
$424,521.62 

9 

REHABILITACION DE RED DE AGUA 

POTABLE EN CALLE FRANCISCO 

LEYVA SEGUNDA ETAPA 

CENTRO, 

MIGUEL 

HIDALGO 

BENITO 

JUÁREZ 
$2,200,000.00 

10 

REHABILITACIÓN Y DESAZOLVE DEL 

DRENAJE SANITARIO EN EL 

ANDADOR 131  

CIUDAD 

CHALPULTEPEC 

MIGUEL 

HIDALGO 
$1,350,000.00 

       $10,000,000.00 

 

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 

         

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES,  CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR 

     



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 543 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

B 

OBRAS DE 

EMBELLECIMIENTO  

URBANO 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

11 
REHABILITACIÓN DE 

GLORIETA PALMIRA 
PALMIRA 

LÁZARO 

CARDENAS 
$650,000.00 

12 

REMODELACIÓN DE LA 

GLORIETA DE LA IDENTIDAD, 

HOY GLORIETA DE 

TLALTENANGO  

 TLALTENANGO  
EMILIANO 

ZAPATA 
$2,700,000.00 

13 

REHABILITACIÓN DE LA 

FUENTE DE LA PALOMA DE 

LA PAZ 

CHAMILPA 
 EMILIANO 

ZAPATA 
$1,350,000.00 

       $4,700,000.00 

 

 

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, OBRAS APROBADAS POR CABILDO QUE SE 

PROPONE INTEGRAR AL PAO 2023 

        

C 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

MUNICIPAL, YA 

APROBADAS POR EL 

CABILDO 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

14 

REHABILITACIÓN TOTAL DE 

SISTEMA CONTRA 

INCENDIOS DEL CENTRO 

COMERCIAL ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, *OBRA APROBADA 

EN EL CABILDO DE FECHA 

03 DE MAYO 202 

CENTRO BENITO JUÁREZ $2,000,000.00 

15 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LAS 

PLAZAS LIDO Y 

DEGOLLADO, *OBRA 

APROBADA EN EL CABILDO 

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 

DEL 2022. 

CENTRO BENITO JUÁREZ $1,740,000.00 

16 

REHABILITACIÓN DE LA 

UNIDAD DEPORTIVA  

"DENVER" EN CALLE AL 

BOSQUE DE TETELA, *OBRA 

 UNIDAD 

HABITACIONAL 

AHUATLÁN 

EMILIANO 

ZAPATA 
$2,000,000.00 
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APROBADA EN EL CABILDO 

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 

DEL 2022. 

17 

CONSTRUCCIÓN DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

PARA AUTOCONSUMO EN 

BOULEVARD PASEO 

CUAUHNÁHUAC, *OBRA 

APROBADA EN EL CABILDO 

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 

DEL 2022. 

REVOLUCIÓN 
MIGUEL 

HIDALGO 
$2,000,000.00 

       $7,740,000.00 

 

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 

          

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, OBRA DE ATENCIÓN INMEDIATA 

        

D OBRAS DE ATENCIÓN INMEDIATA COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

18 

REHABILITACIÓN DE PUENTE 

PEATONAL EN AVENIDA MORELOS 

SUR 

CHIPITLÁN 
 LÁZARO 

CÁRDENAS 
$650,000.00 

       $650,000.00 

 

 

FONDO DE CONTINGENCIA, RECURSOS PROPIOS. 60% DEL MONTO TOTAL DE LAS OBRAS 

PARA CONCLUIR LAS OBRAS INDICADAS CON EL FONDO DEL CONGRESO LOCAL FIRM-

2023 
        

E 

RECURSOS PROPIOS DEL 

FONDO DE CONTINGENCIA. 

60% DEL TOTAL DE LAS  PARA 

CONCLUIR LAS OBRAS 

INICADAS CON EL FONDO DEL 

CONGRESO LOCAL FIRM-2023 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

19 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 

GOLONDRINAS, EN LA 

COLONIA LOMA BONITA, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

 BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
$934,320.00 
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20 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 

VIOLETAS, COLONIA LÁZARO 

CÁRDENAS, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

LÁZARO 

CÁRDENAS 

LÁZARO 

CÁRDENAS 
$661,200.00 

21 

REENCARPETAMIENTO DE LA 

CALLE LAS CASAS, ENTRE 

LEYVA Y HUMBOLDT, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

CENTRO BENITO JUÁREZ $540,000.00 

22 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 

ARQUITECTOS DE SEDESOL, 

COLONIA BOSQUES DE  

CUERNAVACA, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

 BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
$392,400.00 

23 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 

MALVA DE LA COLONIA 

MILPILLAS EN EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA.  

MILPILLAS  
MIGUEL  

HIDALGO 
$180,000.00 

    $2,707,920.00 

 

RESUMEN DE RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 

   NÚMERO DE 

OBRAS 
MONTO CON I.V.A. 

A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 10 $10,000,000.00 

B OBRAS DE EMBELLECIMIENTO  URBANO 3 $4,700,000.00 

C 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, YA 

APROBADAS POR EL CABILDO 
4 $7,740,000.00 

D OBRAS DE ATENCIÓN INMEDIATA 1 $650,000.00 

E 

FONDO DE CONTINGENCIA, RECURSOS 

PROPIOS. 60% DEL MONTO TOTAL DE LAS OBRAS 

PARA CONCLUIR LAS OBRAS INICADAS CON EL 

FONDO DEL CONGRESO LOCAL FIRM-2023 

5 $2,707,920.00 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA RECURSOS 

PROPIOS MUNICIPALES 
$25,797,920.00 

 NÚMERO DE OBRAS CON RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 23  

 

PROGRAMA: FONDO III, RAMO 33 (“FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL”                                                                                                                           FAISMUN-

2023 
        

FONDO: FAISMUN, TIPO DE OBRAS:  COMPLEMENTARIAS, DE INFRAESTRUCTURA 

URBANA 
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F 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

URBANA 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

24 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

DE CALLE VIEJA 

LOMAS DE COYUCA, 

FRACCIONAMIENTO 

ANALCO 

PLUTARCO 

ELÍAS CALLES, 

EMILIANO 

ZAPATA 

$2,000,000.00 

25 

REHABILITACIÓN DE 

PAVIMENTO DE 

CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA 

CALLE UNO 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 
EMILIANO 

ZAPATA 
$600,000.00 

26 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO 

HIDRÁULICO EN LA 

CALLE NARCISO 

MENDOZA 

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN 

EMILIANO 

ZAPATA. 
$1,200,000.00 

27 

REHABILITACIÓN DE 

PAVIMENTO A BASE DE 

PIEDRA EN CALLE 

IGNACIO ALLENDE 

CHAMILPA 
 EMILIANO 

ZAPATA 
$1,600,000.00 

28 

CONSTRUCCIÓN DE 

REJA PERIMETRAL DEL 

PARQUE LOCAL 

PÚBLICO 

TLALTENANGO 

 TLALTENANGO  
EMILIANO 

ZAPATA 
$650,000.00 

29 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN AVENIDA 

UNIVERSIDAD 

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN, LA 

MOJONERA, BLANCA 

UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD, LOMA 

BONITA, VERANDA, 

LOMAS DE CHAMILPA Y 

CHAMILPA 

EMILIANO 

ZAPATA 
$7,900,000.00 

30 

REVESTIMIENTO  DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALZADA DE LOS 

REYES 

TLALTENANGO, JARDIN 

TETELA, TETELA DEL 

MONTE, RANCHO 

CORTÉS 

EMILIANO 

ZAPATA 
$8,621,344.95 

31 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE FRANCISCO 

VILLA 

RANCHO CORTÉS, 

BUENAVISTA 

EMILIANO 

ZAPATA 
$3,200,000.00 
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32 

REVESTIMIENTO  DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN AVENIDA 10 DE 

ABRIL 

VICENTE ESTRADA 

CAJIGAL  

VICENTE 

GUERRERO 
$2,000,000.00 

33 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE 10 DE ABRIL 

ANTONIO BARONA SEC. 

1 

ANTONIO 

BARONA 
$1,207,573.50 

34 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

DE LA AVENIDA CAMINO 

ANTIGUO A AHUATEPEC 

AHUATEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
$2,304,995.60 

35 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE GRAL. 

EMILIANO ZAPATA 

SALAZAR 

OCOTEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
$2,950,000.00 

36 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE POPOTLA 

TETELA DEL MONTE 
EMILIANO 

ZAPATA 
$1,800,000.00 

37 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN AVENIDA VÍA 

LÁCTEA 

RANCHO TETELA 
PLUTARCO 

ELÍAS CALLES 
$2,500,000.00 

38 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO 

HIDRÁULICO Y 

ASFÁLTICO EN LA 

CALLE  M. LERDO DE 

TEJADA, FRANCISCO 

RUIZ 

ALTA VISTA Y JOSÉ 

LÓPEZ PORTILLO 

PLUTARCO 

ELÍAS CALLES 
$5,507,027.74 

39 

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE SABINO 

RANCHO CORTÉS 
EMILIANO 

ZAPATA 
$2,000,000.00 

40 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

DE LA CALLE 

PROLONGACIÓN 

MORELOS 

OCOTEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
$729,505.50 

41 

REVESTIMIENTO  DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CALLE ROBLE 

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN  

EMILIANO 

ZAPATA 
$2,400,000.00 

42 
CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN  

EMILIANO 

ZAPATA 
$1,800,000.00 
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EN CALLE IGNACIO 

ALDAMA 

43 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO A BASE DE 

PIEDRA, 

GUARNICIONES Y 

BANQUETAS EN 

AVENIDA NACIONAL 

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN  

EMILIANO 

ZAPATA 
$1,800,000.00 

   $52,770,447.29 

 

PROGRAMA: FONDO III, RAMO 33 (“FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL”                                                                                                                           FAISMUN-

2023 

      

FONDO: FAISMUN, TIPO DE OBRAS:  DIRECTAS, DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, 

ALCANTARILLADO Y DRENAJE SANITARIO 
      

G 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA, 

ALCANTARTILLADO Y 

DRENAJE SANITARIO  

COLONIA DELEGACIÓN MONTO CON I.V.A. 

44 

REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN AVENIDA 

UNIVERSIDAD 

LIENZO CHARRO 
EMILIANO 

ZAPATA 
$3,500,000.00 

45 

REHABILITACIÓN  DE LA 

RED DRENAJE SANITARIO 

DE LA CALLE UNO  

ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

EMILIANO 

ZAPATA 
$338,668.81 

46 

CONSTRUCCIÓN DE 

DRENAJE SANITARIO EN 

LA CALLE NARCISO 

MENDOZA  

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN 

EMILIANO 

ZAPATA. 
$1,000,000.00 

47 

CONSTRUCCIÓN DE 

COLECTOR DE AGUAS 

PLUVIALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN 

CALLE PROLONGACIÓN, 

PATIOS DE LA 

ESTACIÓN  

BENITO 

JUÁREZ 
$1,800,000.00 
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LEANDRO VALLE Y 

AVENIDA VÍA DEL 

FERROCARRIL  

48 

CONSTRUCCIÓN DE 

DRENAJE DE AGUAS 

PLUVIALES EN CALLE 

FRANCISCO VILLA ESQ. 

CALZADA DE LOS REYES  

RANCHO CORTÉS 
EMILIANO 

ZAPATA  
$1,800,000.00 

49 

CONSTRUCCIÓN DE 

DRENAJE SANITARIO EN 

CALLE NARDOS  

ANTONIO BARONA 

SEC. 3 

ANTONIO 

BARONA 
$1,500,000.00 

    $9,938,668.81 

H 

REHABILITACIÓN DE 

POZOS, OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA AGUA 

POTABLE  

COLONIA DELEGACIÓN  MONTO CON I.V.A.  

50 

REHABILITACIÓN DE 

SISTEMA DE AGUA 

ENTUBADA (LINEA DE 

CONDUCCIÓN Y TREN 

DE DESCARGA), POZO 

DELICIAS PRIVADA, EN 

CALLES ANTINEA Y 

NEPTUNO 

DELICIAS 
ANTONIO 

BARONA 
$1,456,235.00 

51 

REHABILITACIÓN DE 

SISTEMA DE AGUA 

ENTUBADA (LINEA DE 

CONDUCCIÓN ), POZO 

BOSQUES IMSS, EN 

CALLES DEL BOSQUE, 

PRIVADA NIÑOS 

HÉROES, PLAN DE 

AYALA Y 

CUAUHNÁHUAC 

BOSQUES DE 

CHAPULTEPEC 

VICENTE 

GUERRERO 
$4,882,283.31 

52 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

ANTONIO BARONA 3, 

EN CALLE LOMAS DE 

CORTES 

ANTONIO BARONA 

SECC.1 

ANTONIO 

BARONA 
$1,127,899.20 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 550 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

53 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

CHIPITLAN 4, EN 

CALLE LÁZARO 

CÁRDENAS 

AMPLIACIÓN  LÁZARO 

CÁRDENAS 

 LÁZARO 

CÁRDENAS 
$1,074,125.08 

54 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

ALTA VISTA, EN 

PRIVADA DE LA 

BOMBA 

ALTA VISTA 
PLUTARCO 

ELÍAS CALLES  
$945,267.95 

55 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

PEDRO DE 

ALVARADO, EN 

PRIVADA PEDRO DE 

ALVARADO 

LOMAS DE CORTES 
EMILIANO 

ZAPATA 
$955,518.09 

56 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

LOMAS DE AHUATLÁN, 

EN CALLE LAS ÁNIMAS 

ESQUINA  AHUATLÁN 

AHUATLÁN 
EMILIANO 

ZAPATA 
$878,096.68 

57 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA LA 

CAÑADA, EN CALLE 

PASEO DE LA CAÑADA 

 LA CAÑADA 
PLUTARCO 

ELÍAS CALLES  
$855,268.45 

58 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

MELCHOR OCAMPO, 

EN CALLE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

GUALUPITA BENITO JUÁREZ $844,170.11 

59 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

RANCHO CORTÉS 2 

BARRANCA, EN 

PRIVADA PINO 

RANCHO CORTÉS 
EMILIANO 

ZAPATA 
$873,920.38 
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60 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

ANTONIO BARONA 2, 

EN PRIVADA 

AHUATEPEC 

ANTONIO BARONA 

SECC.1 

ANTONIO 

BARONA 
$1,032,010.45 

61 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

CHIPITLAN 3, EN 

CALLE CRISANTEMOS 

ESQUINA ORQUIDEA 

LOS PILARES 
 LÁZARO 

CÁRDENAS 
$821,448.03 

62 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

OCOTEPEC 2, EN 

CALLE VICENTE 

GUERRERO 

OCOTEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
$812,748.03 

63 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

LAGUNILLA 2, EN 

CALLE MARIANO 

MATAMOROS 

ESQUINA DURAZNO 

LAGUNILLA 
MARIANO 

MATAMOROS  
$794,959.12 

64 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

LAGUNILLA 1, EN 

CALLE MARIANO 

MATAMOROS 

NUEVA SANTA MARÍA 
MARIANO 

MATAMOROS  
$792,448.03 

65 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

BOSQUE IMSS, EN 

CALLES LOMAS DEL 

BOSQUE Y NIÑOS 

HÉROES 

BOSQUES DE 

CHAPULTEPEC 

VICENTE 

GUERRERO 
$777,837.73 

66 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

TETELA DEL MONTE, 

EN CALLE DE LA CRUZ  

TETELA DEL MONTE 
EMILIANO 

ZAPATA 
$774,937.73 
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67 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

TEXCALTEPEC, EN 

CALLE NARDOS 

TEXCALTEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
$774,018.99 

68 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

JACARANDAS, EN 

BOULEVARD PASEO 

CUAUHNÁHUAC 

RICARDO FLORES 

MAGÓN 1FRAC. 

MIGUEL 

HIDALGO 
$769,137.73 

69 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

SOLEDAD, EN 

CERRADA ESTRELLA 

DEL NORTE 

FRACCIONAMIENTO 

RANCHO TETELA 

PLUTARCO 

ELÍAS CALLES  
$923,983.70 

70 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

CHIPITLAN 1, EN 

CALLE BUGAMBILIAS 

LOS PILARES 
 LÁZARO 

CÁRDENAS 
$756,202.85 

71 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

DELICIAS PRIVADA, EN 

PRIVADA ANTINEA 

DELICIAS 
ANTONIO 

BARONA 
$871,915.21 

72 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

OCOTEPEC NORIA 1, 

EN CALLE DOLORES 

LOS RAMOS 
EMILIANO 

ZAPATA 
$778,653.28 

73 

REHABILITACIÓN DE 

POZO PROFUNDO DE 

AGUA ENTUBADA 

TRES CRUCES (LOS 

RAMOS), EN CALLE 

RETORNO DE LAS 

TRES CRUCES 

LOS RAMOS 
EMILIANO 

ZAPATA 
$696,369.67 

       $25,269,454.80 
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RESUMEN DE FAISMUN 2023 

   NÚMERO 

DE OBRAS 

MONTO CON 

I.V.A. 

F 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA  
  20 $52,770,447.29 

G 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, 

ALCANTARTILLADO Y DRENAJE 

SANITARIO  

  6 $9,938,668.81 

H 

REHABILITACIÓN DE POZOS, OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA AGUA 

POTABLE  

  24 $25,269,454.80 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA FAISMUN-2023 $87,978,570.90 

 PRODIMDF $1,852,180.44 

 INDIRECTOS $2,778,270.66 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA FAIMUN-2023 $92,609,022.00 

 NÚMERO DE OBRAS FAISMUN 2023 50 

 

PROGRAMA: RAMO 28 "FONDO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL MUNICIPAL" FIRM-

2023, CON ESTE FONDO SE CUBRIÓ EL 40% DEL TOTAL DEL MONTO DE ESTAS OBRAS, 

SE CONCLUIRÁN CON RECURSOS PROPIOS. 
     

I 

FONDO DEL CONGRESO FIRM 

2023. SE PAGARON EL  40% 

DEL TOTAL DE LAS OBRAS, 

EL RESTO SE PAGA CON 

FONDO DE CONTINGENCIA 

COLONIA DELEGACIÓN 
 MONTO CON 

I.V.A.  

     

74 

PAVIMENTACIÓN DE LA 

CALLE GOLONDRINAS, EN LA 

COLONIA LOMA BONITA, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

 BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
$622,880.00 

75 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 

VIOLETAS, COLONIA LÁZARO 

CÁRDENAS, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

LÁZARO 

CÁRDENAS 

LÁZARO 

CÁRDENAS 
$440,800.00 

76 
RE ENCARPETAMIENTO DE LA 

CALLE LAS CASAS, ENTRE 
CENTRO BENITO JUÁREZ $360,000.00 
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LEYVA Y HUMBOLDT, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

77 

PAVIMENTACIÓN DE LA 

CALLE ARQUITECTOS DE 

SEDESOL, COLONIA 

BOSQUES DE  CUERNAVACA, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

 BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
$261,600.00 

78 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 

MALVA DE LA COLONIA 

MILPILLAS EN EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA.  

MILPILLAS  
MIGUEL 

HIDALGO 
$120,000.00 

    $1,805,280.00 

 

R   E   S   U   M   E   N 

      

R E C U R S O S     P R O P I O S 

   NÚMERO 

DE OBRAS 

MONTO CON 

I.V.A. 

A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 10 $10,000,000.00 

B OBRAS DE EMBELLECIMIENTO  URBANO 3 $4,700,000.00 

C 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, YA 

APROBADAS POR EL CABILDO 
4 $7,740,000.00 

D OBRAS DE ATENCIÓN INMEDIATA 1 $650,000.00 

E 

FONDO DE CONTINGENCIA, RECURSOS PROPIOS. 60% 

DEL MONTO TOTAL DE LAS OBRAS PARA CONCLUIR 

LAS OBRAS INICADAS CON EL FONDO DEL CONGRESO 

LOCAL FIRM-2023 

5 $2,707,920.00 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA RECURSOS 

PROPIOS-2023 
$25,797,920.00 

 NÚMERO DE OBRAS CON RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 23  

     

F  A  I  S  M  U  N     2  0  2  3 

   NÚMERO 

DE OBRAS 

MONTO CON 

I.V.A. 

F 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

URBANA  
20 $52,770,447.29 

G 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, 

ALCANTARTILLADO Y DRENAJE SANITARIO 
6 $9,938,668.81 
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H 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, YA 

APROBADAS POR EL CABILDO 
24 $25,269,454.80 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA FAISMUN-2023 $87,978,570.90 

  PRODIMDF  $1,852,180.44 

  INDIRECTOS  $2,778,270.66 

 
SUBTOTAL DE PROGRAMA  FAISMUN-2023 $92,609,022.00 

 
NÚMERO DE OBRAS DEL FAISMUN- 2023 50  

 

 

PROGRAMA:  FIRM-2023     R E C U R S O S    C O N G R E S O 

 

  NÚMERO DE 

OBRAS 

MONTO CON 

I.V.A. 

I 

FONDO DEL CONGRESO FIRM 2023. SE PAGARON EL  

40% DEL TOTAL DE LAS OBRAS, EL RESTO SE PAGA 

CON FONDO DE CONTINGENCIA 

5 $1,805,280.00 

 SUBTOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA FIRM-2023 40%  $1,805,280.00 

 NÙMERO DE OBRAS DEL CONGRESO FIRM-2023 5  

 
      

TOTAL DE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA  2023 $120,212,222.00 

       

NÚMERO DE OBRAS DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA A 

CONSTRUIRSE 
78  

       

FONDO: RECURSOS PROPIOS MUNICIPAL EN ESPERA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y 

SON PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023 

     

J 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES 
COLONIA 

DELEGACIÓ

N 

MONTO CON 

I.V.A. 

1 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE 

VICENTE GUERRERO DESDE LA CALLE 

SANTOS DEGOLLADO Y CARLOS 

CUAUGLIA HASTA EL BOULEVARD 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

CENTRO 
BENITO 

JUÁREZ 
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2 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO Y SUSTITUCIÓN 

DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 

SANTOS DEGOLLADO, DESDE LA CALLE 

ÁLVARO OBREGÓN HASTA LA CALLE 

VICENTE GUERRERO 

CENTRO 
BENITO 

JUÁREZ 
  

3 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE 

HERMENEGILDO GALEANA, DE LA CALLE 

MIGUEL HIDALGO A LA CALLE MOTOLINÍA 

CENTRO 
BENITO 

JUÁREZ 
  

4 

REENCARPETAMIENTO CON CONCRETO 

ASFÁLTICO DE LA CALLE ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, DE LA SECCIÓN DEL MERCADO 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

GUALUPITA 
BENITO 

JUÁREZ 
  

5 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE 

GENERAL FRANCISCO LEYVA, DE LA 

CALLE MOTOLINÍA HASTA LA CALLE 

HIMNO NACIONAL 

CENTRO, 

MIGUEL 

HIDALGO 

BENITO 

JUÁREZ 
  

6 

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE CALLE 

ORQUIDEA (SE COMENTÓ QUE SERÁ 

DRENAJE SANITARIO, PLANTA DE 

TRATAMIENTO, Y RE ENCARPETAR) 

AMPLIACIÓN 

SATÉLITE 

VICENTE 

GUERRERO 
  

 

K 

 OBRAS DE EMBELLECIMIENTO  

URBANO RECURSOS PROPIOS 

MUNICIPALES 

COLONIA DELEGACIÓN 
MONTO CON 

I.V.A. 

7 

REHABILITACIÓN DE LA CASCADA 

JUNTO A LA GLORIETA  PALOMA DE LA 

PAZ 

CHAMILPA 
 EMILIANO 

ZAPATA 
  

8 
REHABILITACIÓN DE GLORIETA 

REFORMA  
REFORMA BENITO JUÁREZ   

 

PROGRAMA: FONDO III, RAMO 33  FAISMUN-2023, OBRAS QUE NO CUENTAN CON 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y SON PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023 

     

L 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

(COMPLEMENTARIAS FAISMUN) 
COLONIA DELEGACIÓN 

MONTO 

CON I.V.A. 

1 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS  EN CALLE SUBIDA 

ALARCÓN 

AHUATEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
  

2 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

ASFÁLTICO EN CALLE OCUILÁN  

TETELA DEL 

MONTE 

EMILIANO 

ZAPATA 
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3 
REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO 

ASFÁLTICO EN CALLE TEPUENTE   

SANTA MARÍA 

AHUACATITLÁN  

EMILIANO 

ZAPATA 
  

4 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS EN AVENIDA CUERNAVACA 

Y CALLE TRES CRUCES  

AHUATEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
  

5 
REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO 

ASFÁLTICO EN CALLE PINO 

RANCHO 

CORTÉS 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

 

M 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

AGUA POTABLE (DIRECTAS FAISMUN) 
COLONIA DELEGACIÓN 

MONTO CON 

I.V.A. 

6 

REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA 

ENTUBADA (LINEA DE CONDUCCIÓN ), 

POZO SATÉLITE, EN CALLES PASEO 

CUAUHNÁHUAC, AVENIDA 10 DE ABRIL Y 

GERANIO 

AMPLIACIÓN 

SATÉLITE,  

VICENTE 

ESTRADA 

CAJIGAL 

VICENTE 

GUERRERO 
  

7 

REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA 

ENTUBADA (LINEA DE CONDUCCIÓN Y 

TREN DE DESCARGA), POZO 

REVOLUCIÓN 1 Y REVOLUCIÓN 2, EN 

CALLES AVENIDA CASTILLO DE 

CHAPULTEPEC Y 20 DE NOVIEMBRE, 

ANDRÉS DE LA CAL Y FRANCISCO VILLA 

. 

DEL CARMEN 

REVOLUCIÓN 

MIGUEL 

HIDALGO 
  

 

N 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA, 

ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

SANITARIO (DIRECTAS FAISMUN) 

COLONIA DELEGACIÓN 
 MONTO CON 

I.V.A.  

8 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA CALLE VÍA DEL 

FERROCARRIL  

PATIOS DE 

LA 

ESTACIÓN  

BENITO 

JUÁREZ 
  

9 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE TIERRA Y 

LIBERTAD  

ANTONIO 

BARONA 

CENTRO 

ANTONIO 

BARONA 
  

 

PROGRAMA:  RAMO 28“FONDO DE  INFRAESTRUCTURA REGIONAL MUNICIPAL ”- FIRM-

2023  

     

OBRAS DEL CONGRESO EN ESPERA DE LA SENTENCIA DE LA  SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Ñ 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA 
COLONIA DELEGACIÓN 

MONTO CON 

I.V.A. 

1 

PAVIMENTACIÓN BOULEVARD BENITO 

JUÁREZ DE COL. LAS PALMAS A COL. 

CENTRO, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

CENTRO, 

MIGUEL 

HIDALGO Y 

BENITO JUÁREZ 

BENITO 

JUÁREZ 
  

2 

REENCARPETAMIENTO TERRAZA 

AHUATLÁN, COLONIA LOMAS DE 

TZOMPANTLE, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

UNIDAD 

HABITACIONAL 

AHUATLÁN 

TZOMPANTLE 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

3 

REENCARPETAMIENTO DE LOMAS DE 

AHUATLÁN Y GUSTAVO PETRICCIOLI, 

COLONIA LOMAS DE AHUATLÁN, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

UNIDAD 

HABITACIONAL 

AHUATLÁN 

TZOMPANTLE 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

4 

REENCARPETAMIENTO DE CALLE 

VIEJA, LOMAS DE TZOMPANTLE, 

DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

TZOMPANTLE 

SUR 

PLUTARCO 

ELÍAS 

CALLES  

  

5 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

TRES CRUCES DE LA COLONIA 

AHUATEPEC DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA. 

AHUATEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
  

6 

REHABILITACIÓN DE LA CALLE SAN 

FERNANDO EN LA COLONIA SANTA 

MARTHA, EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

SANTA MARTHA 
MIGUEL 

HIDALGO 
  

7 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE LA UNIDAD DEPORTIVA MARTÍN 

ÁNGELES DE LA COLONIA SATÉLITE, 

EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

(PRIMERA ETAPA) 

AMPLIACIÓN 

SATÉLITE 

VICENTE 

GUERRERO 
  

8 

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA 

CASA DE CULTURA DE LA COLONIA 

EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA 

EMILIANO 

ZAPATA 

VICENTE 

GUERRERO 
  

9 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL Y/O SANITARIO EN LA CALLE 

NUEVA INGLATERRA DE LA COLONIA 

SAN CRISTÓBAL DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA. 

SAN 

CRISTÓBAL 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

10 

REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA 

COLONIA FLORES MAGÓN, EN EL 

RICARDO 

FLORES 

MIGUEL 

HIDALGO 
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MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

(PRIMERA ETAPA) 

MAGÓN 2DA 

FRACC. 

11 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

MIGUEL HIDALGO DE LA COLONIA 

ANTONIO BARONA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA. 

ANTONIO 

BARONA SECC. 

1 

ANTONIO 

BARONA 
  

12 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE ORQUÍDEA, 

COLONIA SATÉLITE, EN EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA 

AMPLIACIÓN 

SATÉLITE 

VICENTE 

GUERRERO 
  

13 

REENCARPETAMIENTO DEL 

BOULEVARD ADOLFO RUÍZ CORTÍNEZ, 

COLONIA ACAPANTZINGO, MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA 

ACAPANTZINGO 

Y POBLADO DE 

ACAPANTZINGO 

LÁZARO 

CÁRDENAS 
  

14 

REENCARPETAMIENTO DOMINGO 

DIEZ, COLONIA EL EMPLEADO, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

EL EMPLEADO 
BENITO 

JUÁREZ 
  

15 

REENCARPETAMIENTO DE AVENIDA 

10 DE ABRIL, COLONIA VICENTE 

ESTRADA CAJIGAL, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA 

VICENTE 

ESTRADA 

CAJIGAL 

VICENTE 

GUERRERO 
  

16 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL EN CALLE AQUILES SERDÁN, 

COLONIA REVOLUCIÓN, EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

REVOLUCIÓN 
MIGUEL 

HIDALGO 
  

17 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSÉ 

MARÍA MORELOS DE COLONIA 

AHUATEPEC EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

AHUATEPEC  
EMILIANO 

ZAPATA 
  

18 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

VICENTE GUERRERO DE LA COLONIA 

ANTONIO BARONA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

ANTONIO 

BARONA 

CENTRO 

ANTONIO 

BARONA 
  

19 

PAVIMENTACIÓN Y/O 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

LA PUERTA DE LA COLONIA LA 

CAÑADA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

EL COPALITO 
EMILIANO 

ZAPATA 
  

20 

REHABILITACIÓN DE LA SEGUNDA 

GLORIETA DE LA COLONIA ANTONIO 

BARONA (TECHUMBRE, BARDA 

PERIMETRAL Y ASFALTO), EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

ANTONIO 

BARONA 

CENTRO 

ANTONIO 

BARONA 
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21 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL Y/O SANITARIO Y RE 

ENCARPETAMIENTO DE LA CALLE VÍA 

DEL FERROCARRIL DE LA COLONIA 

FLORES MAGÓN DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

CONDOMINIO 

CUAUHNÁHUAC 

VICENTE 

GUERRERO 
  

22 

 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL Y/O SANITARIO EN LA CALLE 

CUESTA CLARA DE LA COLONIA SAN 

CRISTÓBAL DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

SAN 

CRISTÓBAL 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

23 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

HERRADURA DE PLATA, COLONIA 

LOMAS DE LA SELVA, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

LOMAS DE LA 

SELVA ORIENTE 

BENITO 

JUÁREZ 
  

24 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL Y/O SANITARIO EN CALLE 

GALATEA COLONIA DELICIAS EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

DELICIAS 
ANTONIO 

BARONA 
  

25 

REHABILITACIÓN DEL CAMPO DE 

FUTBOL SOCCER ALTA VISTA, EN EL 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

PLAN DE AYALA 

PLUTARCO 

ELÍAS 

CALLES  

  

26 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

TEPOZTECO DE LA COLONIA ANTONIO 

BARONA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

ANTONIO 

BARONA SECC. 

1 

ANTONIO 

BARONA 
  

27 

DRENAJE DE AGUAS PLUVIALES Y 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 

JILGUEROS DE LA COLONIA LOMA 

BONITA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
  

28 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 5 

DE MAYO DE LA COLONIA ANTONIO 

BARONA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

ANTONIO 

BARONA SECC. 

1 

ANTONIO 

BARONA 
  

29 

REHABILITACIÓN DEL CAMPO DE 

FUTBOL RÁPIDO "DENVER" COL. 

AHUATLÁN, MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

 UNIDAD 

HABITACIONAL 

AHUATLÁN 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

30 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

LAURO ORTEGA DE LA COLONIA 

AHUEHUETITLA DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

AHUEHUETITLA 
EMILIANO 

ZAPATA 
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31 

REENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 

PINO, COL. RANCHO CORTÉS, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

RANCHO 

CORTÉS 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

32 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL EN LA CALLE SAN ANDRÉS 

DE LA CAL, COLONIA REVOLUCIÓN, EN 

EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA  

REVOLUCIÓN 
MIGUEL 

HIDALGO 
  

33 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

PLUVIAL Y/O SANITARIO EN LA CALLE 

CUESTA VELOZ DE LA COLONIA SAN 

CRISTÓBAL DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

SAN 

CRISTÓBAL 

EMILIANO 

ZAPATA 
  

34 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 

LÁZARO CÁRDENAS, POBLADO DE 

OCOTEPEC DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA.  

OCOTEPEC 
EMILIANO 

ZAPATA 
  

35 

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN PROLONGACIÓN 

LUCERO, COLONIA BOSQUES DE 

CUERNAVACA EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

 BOSQUES DE 

CUERNAVACA 

ANTONIO 

BARONA 
  

36 

REHABILITACIÓN DE ESCALERAS DEL  

KIOSKO DEL CENTRO DE 

CUERNAVACA, EN EL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA  

CENTRO 
BENITO 

JUÁREZ 
  

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Secretaría del Ayuntamiento remita 

el presente acuerdo a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 

demás unidades administrativas 

involucradas a efecto de dar 

cumplimiento al mismo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión oficial 

que edita el Gobierno del Estado de 

Morelos y en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los nueve días 

del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

 

ACUERDO        SO/AC-374/14-VI-2023 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA 

EL DIVERSO SO/AC-222/23-XII-2022, 

QUE AUTORIZA EL CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 

CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 

2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 

38 FRACCIÓN III; 41, FRACCIÓN I DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establecen que 

los Estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, 

teniendo como base su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre; 

investido de personalidad jurídica y 
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patrimonio propio, susceptible de 

derechos y obligaciones. 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 

con la finalidad de cumplimentar con 

sus programas operativos; así como 

continuar con los objetivos y metas 

comprometidas, considera necesario 

proyectar de manera sistemática las 

acciones que beneficien a los 

habitantes del Municipio; por ello, las 

políticas públicas deben de ser 

aprobadas por el Cabildo, por lo que 

con fundamento en los artículos 29 y 

30 fracción l de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, los 

Ayuntamientos sesionarán cuando 

menos cada quince días para resolver 

asuntos de su competencia.  

Que, atendiendo a lo anterior, fue 

aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo el Acuerdo número SO/AC-

222/23-XII-2022, que autoriza el 

calendario de sesiones ordinarias y de 

cabildo abierto para el año 2023, 

señalándose entre ellas, los días: 

viernes treinta de junio para la 

celebración de la sesión de cabildo 

abierto, viernes veintidós de diciembre 

para la celebración del cabildo abierto 

y miércoles veintisiete de diciembre, 

para el cabildo ordinario, todas del año 

que transcurre.  

Que, ante la necesidad de dar pronta 

atención y seguimiento a los diversos 

trámites y peticiones realizados ante el 

Cabildo, así como a las múltiples 

actividades y compromisos que deben 

atenderse por esta administración 

municipal, se considera necesario 

cambiar las fechas para la celebración 

de las Sesiones programadas 

quedando de la siguiente manera: ----- 

# Fecha 

anterior 

Fecha 

aprobada 

Tipo de 

sesión 

1 Viernes 30 

de junio 

2023 

Viernes 23 de 

junio 2023 

Abierta 

2 Viernes 22 

diciembre 

2023 

Miércoles 20 

diciembre 

2023 

Abierta 

3 Miércoles 

27 

diciembre 

2023 

Miércoles 20 

diciembre 

2023 

Ordinaria 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-374/14-VI-2023 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA 

EL DIVERSO SO/AC-222/23-XII-2022, 

QUE AUTORIZA EL CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 

CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 

2023. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se modifica 

el Acuerdo SO/AC-222/23-XII-2022, 

que autoriza el Calendario de sesiones 

ordinarias y de cabildo abierto para el 

año 2023, cambiando las Sesiones 

programadas quedando de la siguiente 

manera: ---------------------------------------- 

# Fecha 

anterior 

Fecha 

aprobada 

Tipo de 

sesión 

1 Viernes 30 

de junio 

2023 

Viernes 23 de 

junio 2023 

Abierta 
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2 Viernes 22 

diciembre 

2023 

Miércoles 20 

diciembre 

2023 

Abierta 

3 Miércoles 

27 

diciembre 

2023 

Miércoles 20 

diciembre 

2023 

Ordinaria 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría del Ayuntamiento; así 

como, a las demás dependencias a 

realizar los trámites correspondientes 

para dar cumplimiento al presente 

Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos; así como, en la 

Gaceta Municipal. 

Dado en el Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los catorce 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO       SO/AC-375/14-VI-2023 

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN 

NÚMERO SM/CJ/04/2023, EMITIDO 

POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 

$72,040.00 (SETENTA Y DOS MIL 

CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), A 

LA CIUDADANA SANDRA DENISSE 

GÓMEZ SALGADO, POR PAGO 

DUPLICADO POR ERROR 

INVOLUNTARIO EN PAGO POR 

CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 

108 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes.  

Que la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, en su artículo 1, dispone 

que los órganos constitucionales 

autónomos tomarán las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a 

dicha Ley, de acuerdo con la 

normatividad aplicable a cada uno de 

ellos, cuando se les asignen recursos 

del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 
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De conformidad con el artículo 75 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos el Tesorero y los servidores 

públicos que manejen fondos o valores 

estarán obligados a afianzar el manejo 

que realicen de los fondos del erario, 

en la forma y términos que dispongan 

la legislación aplicable y el 

Ayuntamiento. 

Que de acuerdo con el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca Morelos en 

su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 

podrá resolver las solicitudes de 

devolución de contribuciones, 

productos y aprovechamientos, o en su 

caso, las compensaciones 

correspondientes, cuando se pruebe 

que se pagaron de más, por error 

aritmético o por pago indebido, cuando 

estas no excedan del equivalente a 

cien salarios mínimos vigentes en la 

zona económica a la que pertenece el 

municipio; en caso de exceder de esta 

cantidad, solicitará el dictamen 

correspondiente de la Consejería 

Jurídica y la autorización del Cabildo, 

excepto cuando se trate de resolución 

judicial que ordene la devolución; en 

todo caso, el movimiento contable, 

deberá reflejarse en la cuenta pública 

mensual inmediata posterior.  

La Tesorería Municipal solicitó a la 

Consejería Jurídica a través del 

diverso TM/402/02/2023, se 

dictaminará la devolución de la 

cantidad de $72,040.00 (SETENTA Y 

DOS MIL CUARENTA PESOS 00/100 

M.N.), a favor de la ciudadana Sandra 

Denisse Gómez Salgado en virtud de 

haber realizado pago por duplicado por 

concepto de pago de Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles, 

correspondientes a la escritura número 

60, 829 de la clave catastral número 

1100-12-011-164. 

Con fecha treinta y uno de mayo de la 

presente anualidad y de conformidad 

con el artículo anterior, la Consejería 

Jurídica emitió Dictamen 

SM/CJ/04/2023 con fundamento en los 

artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 

II y 111 fracción I del Reglamento de 

Gobierno y administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

resolviendo procedente que la 

Tesorería lleve a cabo los trámites 

necesarios para realizar la devolución 

del recurso en comento.  

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-375/14-VI-2023 

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN 

NÚMERO SM/CJ/04/2023, EMITIDO 

POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

CORRESPONDIENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 

$72,040.00 (SETENTA Y DOS MIL 

CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), A 

LA CIUDADANA SANDRA DENISSE 

GÓMEZ SALGADO, POR PAGO 

DUPLICADO POR ERROR 

INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
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CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 

108 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 

dictamen número SM/CJ/04/2023, 

emitido por la Consejería Jurídica, 

correspondiente a la devolución de la 

cantidad $72, 040.00 (SETENTA Y 

DOS MIL CUARENTA PESOS 00/100 

M.N.),  a favor de la ciudadana Sandra 

Denisse Gómez Salgado en virtud de 

haber realizado pago por duplicado por 

concepto de pago de Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles, 

correspondientes a la escritura número 

60, 829 de la clave catastral número 

1100-12-011-164, lo anterior con 

fundamento en lo establecido por los 

artículos 55 fracción XXI, 108 fracción 

II Y 111 fracción I del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

a la Persona Titular de la Tesorería 

Municipal a efecto de llevar a cabo los 

trámites necesarios para realizar la 

devolución del recurso económico, que 

asciende a la cantidad de $72, 040.00 

(SETENTA Y DOS MIL CUARENTA 

PESOS 00/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los catorce 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-376/14-VI-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS 

CORRESPONDIENTES HASTA POR 

$9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 

PESOS 35/100 M.N.), PARA EL 

PAGO DE LOS DERECHOS 

LABORALES POR CONCEPTO DE: 

INDEMNIZACIÓN, PAGO DE 

MARCHA, PENSIONES Y 

JUBILACIONES Y ADEFAS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, 116 

FRACCIÓN IV Y 123 INCISO B) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 114 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE 

MORELOS; 8 FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 

19, 20 FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL 

CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca está 

investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 

susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar 

su patrimonio conforme a la ley, 

organizar y regular su funcionamiento, 

así como dar ejecución a lo estipulado 

en el Título Primero y Quinto de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos 

que establece los compromisos 

adquiridos entre el municipio y sus 
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trabajadores así como las acciones a 

realizar para dar cumplimiento a los 

mismos, otorgando la certeza jurídica 

correspondiente. 

Que lo dispuesto en el artículo 1 de la 

Ley del Servicio Civil para el Estado de 

Morelos realza: “la observancia 

general y obligatoria para el Gobierno 

Estatal y los Municipios del Estado de 

Morelos y tiene por objeto determinar 

los derechos y obligaciones de los 

trabajadores a su servicio.” Dejando en 

claro la importancia de dar 

cumplimiento a todas las acciones 

legales que pudieran salvaguardar los 

derechos de quienes prestaron sus 

servicios a la función pública. 

Que los derechos de los trabajadores 

son completamente irrenunciables y, 

en el caso que nos atañe, se 

establecen en el artículo 43, fracción 

XVII; así como en el artículo 45, 

fracciones IV, V, XIII y XIV, de La ley 

del Servicio Civil para el Estado de 

Morelos. 

Que en el entendido de mantener la 

correcta aplicación del presupuesto 

previsto para el desempeño de la 

administración 2022-2024, se dará 

cabal cumplimiento a las obligaciones 

generadas dentro de la misma para 

con los trabajadores y ex trabajadores 

del municipio, además de ser analíticos 

y mesurados para asumir la 

responsabilidad generada en 

administraciones pasadas, en apego al 

artículo 90 de la Ley del servicio Civil 

para el Estado de Morelos. 

Razón por la cual, se somete a 

consideración de los integrantes del 

Cabildo, la disposición de hasta 

$9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 

PESOS 35/100 M.N.), para el pago de 

los derechos laborales por concepto 

de: indemnización, pago de marcha, 

pensiones y jubilaciones y, ADEFAS, 

mismas que a continuación se 

describen: 

GASTOS FUNERARIOS: 

Es la obligación patronal contemplada 

en la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos en su siguiente decreto: 

“Artículo*43. Los trabajadores de base 

del Gobierno del Estado y de los 

Municipios tendrán derecho a: 

(..) 

XVII.-La percepción hasta por el 

importe de doce meses de salario 

mínimo general, a los familiares del 

trabajador fallecido por concepto de 

apoyo para gastos funerales. ------------ 
PROPUESTA DE PAGO 

PERSONAS 

BENEFICIAD

AS 

PERIODO 

BENEFICIA

DO 

PRESUPUES

TO A 

EJERCER 

30 AÑO 2022 $1,822,111.20 

RETROACTIVO DE PENSIONES: 

Obligación patronal que deriva del 

pago de periodo que transcurre entre la 

terminación laboral y aprobación del 

acuerdo contemplado en el artículo 43 
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de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos. ----------------------------------- 
PROPUESTA DE PAGO 

PERSONAS 

BENEFICIAD

AS 

PERIODO 

BENEFICIA

DO 

PRESUPUES

TO A 

EJERCER 

42 AÑO 2022 $2,943,617.38 

FINIQUITOS FIN DE 

ADMINISTRACIÒN: 

La obligación patronal en mención se 

debe a que durante la administración 

2019–2021, no se cubrió el pago a ex 

trabajadores por conceptos de salarios 

caídos, aguinaldo, prima vacacional, 

vacaciones, proporcionales y 

prestaciones laborales. -------------------- 
PROPUESTA DE PAGO 

PERSONAS 

BENEFICIAD

AS 

PERIODO 

BENEFICIA

DO 

PRESUPUES

TO A 

EJERCER 

67 AÑO 2019 

AL 2021 

$2,617,683.11 

ACUERDOS DE CABILDO Y 

FINIQUITOS: 

Es la obligación de pago por conceptos 

de prestaciones estipuladas en la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, así como lo dicta el: 

“Artículo *66. Los porcentajes y montos 

de las pensiones a que se refiere este 

Capítulo, se calcularán tomando como 

base el último salario percibido por el 

trabajador; para el caso de las 

pensiones por jubilación y cesantía en 

edad avanzada, cuando el último 

salario mensual sea superior al 

equivalente de 600 salarios mínimos 

vigentes en la entidad, deberán 

acreditar, haber desempeñado cuando 

menos cinco años el cargo por el cual 

solicitan pensionarse, de no cumplirse 

este plazo, el monto de la pensión se 

calculará tomando como tope los 

referidos 600 salarios mínimos 

vigentes en la entidad, y de acuerdo a 

los porcentajes que establece la Ley. 

La cuantía de las pensiones se 

incrementará de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo 

general del área correspondiente al 

Estado de Morelos. 

Las pensiones se integrarán por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo. 

(…)” 

Mismo que se originan de un acuerdo 

de cabildo por pensión y/o de término 

de la relación laboral. ---------------------- 
PROPUESTA DE PAGO 

PERSONAS 

BENEFICIAD

AS 

PERIODO 

BENEFICIA

DO 

PRESUPUES

TO A 

EJERCER 

17 AÑO 2017 

AL 2023 

$974,876.46 

DESISTIMIENTOS DE DEMANDAS: 

Derivada de la solicitud realizada por la 

consejería jurídica mediante el oficio 

SM/CJ/944/2023-V, misma que se 

estipula son pagos de diversos juicios 

laborales en los que se llegó a un 

arreglo conciliatorio y los diversos 

actores han aceptado que se les cubra 

únicamente el pago de sus 

prestaciones laborales en que su 

momento quedaron pendientes. Esto 

con fundamento en el artículo 108 y 

110 del Reglamento de Gobierno de la 

Administración Pública Municipal. 
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PROPUESTA DE PAGO 

PERSONAS 

BENEFICIAD

AS 

PERIODO 

BENEFICIA

DO 

PRESUPUES

TO A 

EJERCER 

31 AÑO 2019 

AL 2022 

$1,022,202.20 

Para efectos de cumplir con los 

trabajadores de éste ayuntamiento y 

en pro de realizar acciones para la 

defensa de sus derechos, se realiza la 

siguiente propuesta de presupuesto a 

ejercer: ----------------------------------------- 
CONCEPTO PERSONAS 

BENEFICIA

DAS 

PRESUPUE

STO A 

EJERCER 

GASTOS 

FUNERARIOS 

30 $1,822,111.2

0 

RETROACTIV

O DE 

PENSIONES 

42 $2,943,617.3

8 

FINIQUITOS 

FIN DE 

ADMINISTRAC

ION 

67 $2,617,683.1

1 

ACUERDOS 

DE CABILDO Y 

FINIQUITOS 

17 $974,876.46 

DESISTIMIENT

OS DE 

DEMANDAS 

43 $1,022,202.2

0 

TOTAL 199 $9,380,490.3

5 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-376/14-VI-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS 

CORRESPONDIENTES HASTA POR 

$9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 

PESOS 35/100 M.N.), PARA EL 

PAGO DE LOS DERECHOS 

LABORALES POR CONCEPTO DE: 

INDEMNIZACIÓN, PAGO DE 

MARCHA, PENSIONES Y 

JUBILACIONES Y ADEFAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza 

realizar las transferencias 

correspondientes de hasta 

$9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 

PESOS 35/100 M.N.), para el pago de 

los derechos laborales por concepto 

de: indemnización, pago de marcha, 

pensiones y jubilaciones y ADEFAS. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

realizar las debidas transferencias 

presupuestales hasta por 

$9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 

PESOS 35/100 M.N.), para dotar de 

presupuesto a las partidas 1521, 1545, 

4500 y 9912, que contendrán la 

suficiencia presupuestal para cubrir los 

derechos laborales correspondientes a 

ex trabajadores de éste Ayuntamiento, 

realizando de igual forma, la 

transferencia correspondiente de la 

partida de Adefas entre la Tesorería y 

la Secretaría de Administración. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 

la Secretaría de Administración y a la 

Tesorería Municipal para realizar los 

trámites conducentes a efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor en la fecha de su 

aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

SEGUNDO. - Túrnese a la Secretaría 

de Administración, a la Tesorería 

Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 

que realicen todos los trámites 

conducentes para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

TERCERO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos de su 

difusión.  

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los catorce 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO       SO/AC-377/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación del 

ciudadano JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021. 

Que con fecha 27 de mayo del 2021, el 

ciudadano JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios expedida por la Dirección 

General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 30 de 

marzo del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
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105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado con fecha 

tres de noviembre de dos mil veintiuno, 

el ciudadano JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO, demandó la 

nulidad de: “A).- La negativa ficta que 

recae a la solicitud que con fecha 27 de 

mayo del año 2021, el suscrito JESÚS 

LEOCADIO RONDEROS SOTELO 

realicé a la COMISIÓN PERMANENTE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA y cada uno de sus 

integrantes, por escrito, de manera 

precisa, pacífica y respetuosa a efecto 

de que, reunidos en sesión de cabildo 

municipal; por ser mi derecho y haber 

requisitado todos y cada una de las 

exigencias que la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

emitiera en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía.” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

siete de diciembre de dos mil veintidós, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021, misma 

que establece en los efectos de la 

sentencia lo siguiente: 

“Por las razones y fundamentos 

expuestos en este fallo, de 

conformidad con el artículo 4, fracción 

II, de la Ley de la materia, se declara la 

ilegalidad de la omisión de la parte 

demandada, para efecto de que esta 

continúe y agote el procedimiento de 

solicitud de pensión por jubilación de la 

parte actora JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO, hecho que 

sea, lo turne a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones para la 

emisión del proyecto y a su vez está la 

remita al Cabildo para que resuelva lo 

que en derecho proceda sobre la 

procedencia de la pensión por 

jubilación solicitada por el actor, 

debiendo analizar y resolver los 

siguientes planteamientos: 

1. Si es procedente la pensión por 

jubilación; 

2. El porcentaje de la pensión; 

3. Determine en su caso las 

prestaciones de servicio Social; 
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4. Se determine el pago retroactivo de 

la pensión si eta fuera procedente. 

5. En caso de conceder la pensión por 

jubilación y el demandante con motivo 

de ello, sea separado de sus funciones, 

se instruya a la autoridad competente 

con base en sus funciones para que 

hagan pago del finiquito 

correspondiente, entre ellos, la prima 

de antigüedad. 

Asimismo, una vez emitido el acuerdo 

correspondiente, se deberá realizar su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”… (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha veintisiete 

de mayo del año dos mil veintiuno, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

JESÚS LEOCADIO RONDEROS 

SOTELO. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos, 

donde desempeñó el cargo de: Policía 

Raso en la Subdirección de Grupos de 

Reacción Inmediata, del 01 de 

diciembre de 1996 al 15 de enero del 

2003, fecha en la que fue transferido al 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; Prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde desempeñó los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 16 de enero del 

2003 al 04 de marzo del 2010; Policía 

Raso en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 05 de marzo del 

2010 al 21 de junio del 2012; Policía en 

la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 22 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; y como 

Policía en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

15 de septiembre del 2020, fecha en la 

que causó baja del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano JESÚS 

LEOCADIO RONDEROS SOTELO 

por lo que se acreditan 23 años, 09 

meses y 11 días laborados 

ininterrumpidamente al 15 de 

septiembre del 2020, fecha en la que 

causó baja del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción I, inciso h) de la Ley de 
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Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-377/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO JESÚS LEOCADIO 

RONDEROS SOTELO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

JESÚS LEOCADIO RONDEROS 

SOTELO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021, quien 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Policía en la Subsecretaría 

de Policía Preventiva, del 01 de enero 

del 2019 al 15 de septiembre del 2020, 

fecha en la que causó baja del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 65% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso h), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, la cual 

será cubierta a partir del día siguiente 

a su separación por el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado, lo anterior, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSER A/JRNF-

082/2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 
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por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

082/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JESÚS LEOCADIO RONDEROS 

SOTELO, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-378/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO VÍCTOR DANIEL 

LOZANO QUIÑONES, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y jerarquía 

inmediata superior del ciudadano 

VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 
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dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021. 

Que con fecha 14 de julio del 2021, el 

ciudadano VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 22 de junio del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 

8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 

II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 

primer párrafo, de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de 

agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado con fecha 

nueve de septiembre de dos mil 

veintiuno, el ciudadano VÍCTOR 

DANIEL LOZANO QUIÑONES, 

demandó la nulidad de: “A).- Negativa 

ficta, respecto, a la solicitud de Pensión 

POR JUBILACIÓN (POR AÑOS DE 

SERVICIO), solicitud dirigida a todos y 

cada uno de los hoy demandados, 

dicha petición fue recepcionada en 

fecha 14 de julio del año 2021.”(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

catorce de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

058/2021, misma que establece en los 

efectos de la sentencia lo siguiente: 

“Por las razones y fundamentos 

expuestos en este fallo, de 

conformidad con el artículo 4, fracción 

I, de la Ley de la materia, se declara la 

ilegalidad de la omisión de la parte 

demandada, para efecto de que esta 

continúe y agote el procedimiento de 

solicitud de pensión por jubilación de la 

parte actora VÍCTOR DANIEL 

LOZANO QUIÑONES, hecho lo que 

sea, lo turne a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones para la 

emisión del proyecto y a su vez está la 

remita al Cabildo para que resuelva lo 

que en derecho proceda sobre la 

procedencia de la pensión por 

jubilación solicitada por el actor, 
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debiendo analizar y resolver los 

siguientes planteamientos: 

1. Si es procedente la pensión por 

jubilación; 

2. Si procede o no el grado inmediato 

superior, en este caso deberá de 

considerarse en la cuantificación de la 

pensión; 

Al respecto, deberá tomar en 

consideración el siguiente criterio 

federal: 

“POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

QUIEN CUENTA CON LOS 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR 

SI PROCEDE OTORGARLES LA 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL 

SERVICIO POR JUBILACIÓN O 

PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES 

QUE LA SOLICITEN. 

De una interpretación sistemática y 

armónica de los artículos 210 y 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos y conforme al 

principio pro personae, se colige que 

no debe exigirse al elemento 

policiaco que solicite el 

otorgamiento de la jerarquía 

inmediata superior para efectos de 

su retiro del servicio, pues si quien se 

considera con derecho a que le sea 

otorgada una jubilación o pensión 

cumplió con el requisito establecido en 

el primero de los preceptos 

mencionados, de solicitarla por escrito, 

de conformidad con el segundo de los 

señalados es obligación de la 

autoridad municipal analizar 

oficiosamente si cumplió cinco años en 

el grado que ostenta para obtener la 

categoría inmediata superior, al ser 

ésta quien cuenta con los elementos 

necesarios para determinar la 

procedencia de este beneficio…”  

3. Se instruye a las autoridades del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, competentes, para que en 

caso de ser procedente la pensión y al 

momento de la terminación de la 

relación administrativa, se proceda al 

finiquito de la misma en los rubros de 

aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional proporcionales y el pago de 

la prima de antigüedad que proceda. 

Asimismo, una vez emitido el acuerdo 

correspondiente, se deberá realizar su 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” “(SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha catorce de 

julio del año dos mil veintiuno, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR AL 

CIUDADANO VÍCTOR DANIEL 
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LOZANO QUIÑONES, para quedar en 

los términos siguientes. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 16 de mayo del 2001 

al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de febrero del 2010 

al 15 de junio del 2012; Policía Tercero 

en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía 

Tercero en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; y como Policía 

Tercero en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2022 al 08 de junio del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 22 de junio del 2021. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano VÍCTOR 

DANIEL LOZANO QUIÑONES 

acreditando 22 años y 17 días 

laborados ininterrumpidamente. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 16, fracción I, inciso i) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

por medio de la resolución dictada en 

el juicio administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021, de su 

índice, en el sentido de resolver si 

procede o no el grado inmediato 

superior, debiendo tomar en 

consideración el criterio federal 

“POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

QUIEN CUENTA CON LOS 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR 

SI PROCEDE OTORGARLES LA 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL 

SERVICIO POR JUBILACIÓN O 

PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES 

QUE LA SOLICITEN”.  

Al respecto este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por el 
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peticionario, así como de la 

actualización realizada por sistema, el 

ciudadano VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES desde el día 16 de junio 

del 2012 al 08 de junio del 2023, ha 

ostentado el cargo de Policía Tercero, 

acreditando 10 años, 11 meses y 22 

días laborados ininterrumpidamente 

con la misma jerarquía, por lo que esta 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

determina otorgarle la jerarquía 

inmediata superior al ciudadano 

VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES, por haber cumplido cinco 

años en la misma jerarquía que 

ostenta, encontrándose dentro de la 

hipótesis establecida en el artículo 211 

del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del 

Municipio de Cuernavaca, y en 

términos de lo dispuesto por el artículo 

74 y 7536 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, el grado superior inmediato 

es el de POLICÍA SEGUNDO. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-378/28-VI-2023 

                                            
36 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes 
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 
conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 
menos, las siguientes jerarquías: 
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO VÍCTOR DANIEL 

LOZANO QUIÑONES, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior al ciudadano 

VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía Tercero en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, por lo que se considerará 

como último cargo el de POLICÍA 

SEGUNDO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

por Jubilación decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario 

II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe; 
c) Inspector. 
III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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conforme a la remuneración que le 

corresponda a su nueva jerarquía 

inmediata superior, es decir, como 

POLICÍA SEGUNDO, conforme al 

artículo 16, fracción I, inciso i), de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

058/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

VÍCTOR DANIEL LOZANO 

QUIÑONES, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 
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por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-379/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MARÍA DEL 

CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por jubilación y jerarquía 

inmediata superior, de la ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

RIVERA MARTÍNEZ, en cumplimiento 

a lo ordenado por el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022. 

Que con fecha 23 de noviembre del 

2020, la ciudadana MARÍA DEL 

CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la solicitante, con 

número de folio 2498278, expedida por 

la Oficialía del Registro Civil 01 del 

municipio de Cuernavaca, Morelos, 

con número de Acta 03973, registrada 

en el libro 07, con fecha de expedición 

del 20 de diciembre del 2011. 

b) Hoja de Servicios, expedida por el 

Director General de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 

indicando que la ciudadana MARÍA 

DEL CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ, laboró en el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado, 

desempeñando los siguientes cargos: - 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

02-

DICIEMBRE-

1994 

16-

OCTUBRE-

1996 

POLICÍA 

RASO 

16-

DICIEMBRE-

1996 

15-ENERO-

2003 

POLICÍA 

RASO 
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c) Documental expedida por el 

Profesor Ruperto Ángel Dirzo Muñoz 

en carácter de Oficial Mayor del 

Honorable Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos, de fecha 17 de noviembre del 

2020; indicando que la ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

RIVERA MARTÍNEZ, laboró en ese 

Ayuntamiento los siguientes periodos:  

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01-JULIO-

2000 

15-ENERO-

2004 

POLICÍA 

RASO 

d) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 16 de 

enero del 2020, en donde indica que la 

ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ, ha 

prestado sus servicios en este 

Ayuntamiento, desempeñado los 

siguientes cargos: -------------------------- 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

16-ENERO-

2003 

31-

DICIEMBRE-

2018 

POLICÍA 

RASO 

01-ENERO-

2019 

16-ENERO-

2020 

POLICÍA 

RASO 

Conforme a lo señalado en el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos que 

refiriéndose a las facultades del 

Presidente Municipal señala lo 

siguiente: -------------------------------------- 

“…Asimismo, con base en los artículos 

55, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

mediante el área que para los efectos 

determine, efectuar los actos de 

revisión, análisis, diligencias, 

investigación y reconocimiento de 

procedencia necesarios, con la 

finalidad de garantizar el derecho 

constitucional al beneficio de 

jubilaciones y/o pensiones de sus 

trabajadores. Con fundamento en lo 

establecido en el artículo Décimo 

Transitorio, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se 

observarán los mismos procedimientos 

respecto a la documentación y análisis 

jurídico y de información de los 

elementos integrantes de las 

Corporaciones Policiacas 

Municipales…”. 

Se procedió a realizar el análisis e 

investigación de las documentales 

descritas, de las que se desprenden los 

siguientes periodos: ------------------------ 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

DEPENDE

NCIA 

PUES

TO 

02-

DICIEM

BRE-

1994 

16-

OCTUB

RE-1996 

GOB. EDO POLI

CÍA 

RASO 
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16-

DICIEM

BRE-

1996 

15-

ENERO-

2003 

GOB. EDO POLI

CÍA 

RASO 

01-

JULIO-

2000 

15-

ENERO-

2004 

AYTO. 

TEMIXCO 

POLI

CÍA 

RASO 

16-

ENERO-

2003 

31-

DICIEM

BRE-

2018 

AYTO. 

CUERNAV

ACA 

POLI

CÍA 

RASO 

01-

ENERO-

2019 

16-

ENERO-

2020 

AYTO. 

CUERNAV

ACA 

POLI

CÍA 

RASO 

Por cuanto a la documental expedida 

por el Profesor Ruperto Ángel Dirzo 

Muñoz en carácter de Oficial Mayor del 

Honorable Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos, de fecha 17 de noviembre del 

2020; la cual indica que la ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

RIVERA MARTÍNEZ, laboró en ese 

Ayuntamiento el periodo del 01 de julio 

del 2000 al 15 de enero 2004, como 

Policía Raso adscrita a la Secretaría de 

Seguridad Pública, Tránsito y Rescate 

Municipal; al respecto se remitió el 

oficio SA/CTCPDPACM/166/2021 de 

fecha 23 de noviembre del 2021, y 

recibido con sello fechador el 06 de 

diciembre del año 2021, por la Oficialía 

Mayor del Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos, en el cual se solicitó brindara 

a quien asistiera en representación de 

este Ayuntamiento, las facilidades 

necesarias para realizar la 

investigación correspondiente 

conforme al artículo 41, fracción XXXVI 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y una vez que se 

tuviera a la vista el expediente laboral 

se proporcionarán copias certificadas 

de los documentos que integraran el 

expediente laboral y que acreditarán 

los periodos de tiempo en que fue 

trabajadora para dicha dependencia, 

así como los cargos y tiempo en el que 

desempeñó la ciudadana MARÍA DEL 

CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ. 

En relación al oficio 

SA/CTCPDPACM/166/2021, de fecha 

23 de noviembre del 2021, se recibió 

en la Oficialía de Partes de la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, con sello de fecha 10 de 

diciembre del 2021, bajo folio número 

16226, oficio número O.M. 652 2021, 

de fecha 07 de diciembre del 2021, 

signado por Mariela Rojas Demedicis, 

Oficial Mayor del Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, en el cual remite 

copias certificadas del expediente de la 

ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ. 

Cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 45 y 46 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, se pudo 

detectar que la antigüedad que 

presentó la ciudadana MARÍA DEL 

CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ en el Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, la cual comprende 

del 01 de julio del 2000 al 15 de enero 
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del 2004, se empalma con la 

antigüedad en la que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, en el periodo del 16 de 

diciembre de 1996 al 15 de enero del 

2003 fecha en la que fue transferida al 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; así como en el periodo en el 

que ingresó a laborar en este 

Ayuntamiento de Cuernavaca , 

Morelos, comprendido en el periodo 

del 16 de enero del 2003 al 31 de 

diciembre del 2018. Por lo que esta 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

concluye solo tomar en cuenta los 

años laborados en el Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado y en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde se acreditan 

fehacientemente 28 años, 04 meses y 

04 días laborados 

interrumpidamente al 08 de junio del 

2023. Lo anterior en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 48 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 48.- Una vez comprobado 

lo anterior, se procederá a hacer el 

conteo de momento a momento, es 

decir, se contabilizará el tiempo 

exacto de los años, meses y días de 

servicio prestados; para efectos de la 

determinación de la pensión que 

corresponda, la cuantificación de los 

años de servicio prestados por el 

trabajador o ex trabajador, serán 

absolutos, es decir, no se considerarán 

fracciones de tiempo devengado.  

Tampoco se cuantificarán los 

periodos contemplados de manera 

repetida, esto es, que no se debe 

tomar en cuenta un mismo espacio 

de tiempo en más de una 

dependencia o ayuntamiento. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública.  

Posteriormente mediante escrito 

presentado el veintisiete de abril de dos 

mil veintidós, ante este Tribunal, 

compareció MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ, por su 

propio derecho, interponiendo juicio 

de negativa ficta; en la que señaló 

como acto impugnado: “…La negativa 

ficta que recae a la solicitud de fecha 

23 de noviembre del 2020, que la 

suscrita realicé al H. Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de 

Cuernavaca, Morelos, de manera 
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pacífica y respetuosa a efecto de que, 

reunidos todos y cada uno de los 

integrantes de la COMISIÓN 

PERMANENTE DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, en 

calidad de comisión encargada de 

resolver las peticiones de conceder 

alguna pensión o jubilación, se 

sirvieran a que en una vez estudiada y 

analizada mi solicitud de pensión por 

jubilación concedieran la misma a la 

suscrita, contemplando e incluyendo 

todas y cada una de las prestaciones a 

las que la suscrita tengo derecho…” 

(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, de fecha ocho de 

marzo de dos mil veintitrés, dictada 

dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022, misma 

que establece en los efectos de la 

sentencia lo siguiente: 

“1. De conformidad a los artículos 18 

apartado B fracción II inciso b) de la 

Ley Orgánica, 15 último párrafo de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad y 20 

del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, se declara la 

ilegalidad de la negativa ficta en 

relación a la solicitud de fecha 

veintitrés de noviembre del año dos mil 

veinte, integrado en foja 11 del 

expediente en estudio.  

2.- Con fundamento en los artículos 15 

de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad, Cuarto Transitorio del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, publicado el 

once de febrero de dos mil quince en el 

periódico oficial Tierra y Libertad 

número 5261 segunda sección; y 3, 34 

al 53 del Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; se condena a la Autoridad 

demanda para que un término de 

treinta días hábiles, se pronuncie 

respecto de la solicitud de pensión 

por jubilación que pretende la 

recurrente C. MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ… 

3.- Ahora bien, en caso de que la 

Actora sea beneficiada por el Acuerdo 

de pensión respectivo, la Autoridad 

demandada deberá pronunciarse 

conforme a derecho en relación a las 

prestaciones solicitadas por la 

demandante en este juicio. Advirtiendo 

a la Autoridad demandada, que deberá 

tomar en cuenta los siguientes 

preceptos al momento de resolver lo 

conducente: ---------------------------------- 

Prestaciones Fundamento: 

Grado inmediato 

superior 

(prestaciones 1 y 2) 

Artículo 1 de la 

Constitución 

Federal. 
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Artículos 211 y 252 

fracción XIV del 

Reglamento del 

Servicio Profesional 

y se refuerza con la 

aplicación de la 

siguiente Tesis: 

Registro digital: 

2022169. Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito. Décima 

Época. 

Materias(s): 

Administrativa. 

Tesis: XVIII. 1o. 

P.A.4 

A (10a.). Fuente: 

Gaceta del 

Semanario Judicial 

de la Federación. 

Libro 79, octubre de 

2020, 

Tomo III, página 

1853. Tipo: Aislada 

…(SIC).  

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha veintitrés 

de noviembre del año dos mil veinte, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR A LA 

CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ, para 

quedar en los términos siguientes: 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ prestó 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Morelos donde 

desempeñó los cargos de: Policía 

Raso en el Departamento Operativo de 

la Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar 

del Estado, del 02 de diciembre de 

1994 al 16 de octubre de 1996, fecha 

que causó baja; Reingresó como 

Policía Raso en la Subdirección de 

Vigilancia de Barrios de la Dirección 

General de la Policía Preventiva del 

Estado, del 16 de diciembre de 1996 al 

15 de enero del 2003, fecha en la que 

fue transferida al Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de 

Operaciones de Tránsito, del 16 de 

enero del 2003 al 31 de diciembre del 

2018; Policía Raso en la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de enero del 

2019 al 15 de abril del 2019; y como 

Policía Raso en la Dirección de Policía 

Vial, del 16 de abril del 2019 al 08 de 

junio del 2023. Fecha en que fue 

actualizada, mediante sistema interno 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 16 de 

enero del 2020. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 
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una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad de la ciudadana MARÍA 

DEL CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ por lo que se acreditan 28 

años, 04 meses y 04 días laborados 

interrumpidamente. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción II, inciso a) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

por medio de la resolución dictada en 

el juicio administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022, de su 

índice, debiendo pronunciarse 

conforme a la Tesis Aislada con 

registro digital 2022169, titulada 

“POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

QUIEN CUENTA CON LOS 

                                            
37 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR 

SI PROCEDE OTORGARLES LA 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL 

SERVICIO POR JUBILACIÓN O 

PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES 

QUE LA SOLICITEN”. 

Al respecto este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

actualización realizada por sistema, la 

ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ desde el 

día 16 de enero del 2003 al 08 de junio 

del 2023, ha ostentado el cargo de 

Policía Raso, acreditando 20 años, 04 

meses y 21 días laborados 

ininterrumpidamente con la misma 

jerarquía, por lo que esta Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

determina otorgarle la jerarquía 

inmediata superior a la ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

RIVERA MARTÍNEZ, por haber 

cumplido cinco años en la misma 

jerarquía que ostenta, encontrándose 

dentro de la hipótesis establecida en el 

artículo 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, y en 

términos de lo dispuesto por el artículo 

74 y 7537 de la Ley del Sistema de 

IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes 
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 
conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 
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Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, el grado superior inmediato lo 

es el de POLICÍA TERCERO. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-379/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA MARÍA DEL 

CARMEN LETICIA RIVERA 

MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

RIVERA MARTÍNEZ, quien presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Policía Raso 

en la Dirección de Policía Vial, por lo 

que se considerará como último cargo 

el de POLICÍA TERCERO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

                                            
menos, las siguientes jerarquías: 
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 
II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe; 
c) Inspector. 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

078/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

por Jubilación decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario 

conforme a la remuneración que le 

corresponda a su nueva jerarquía 

inmediata superior, es decir, como 

POLICÍA TERCERO, conforme al 

artículo 16, fracción II, inciso a), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

078/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana MARÍA DEL CARMEN 

LETICIA RIVERA MARTÍNEZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

 

ACUERDO      SO/AC-380/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ENRIQUE GUZMÁN 

SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 
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ciudadano ENRIQUE GUZMÁN 

SÁNCHEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022. 

Que con fecha 24 de septiembre del 

2021, el ciudadano ENRIQUE 

GUZMÁN SÁNCHEZ por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios expedida por la Dirección 

General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Constancia de Servicios 

expedida por la Dirección General de 

Recursos Humanos y por la Oficialía 

Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos; Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 

la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 05 de 

agosto del 2021. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante escrito presentado el ocho de 

marzo de dos mil veintidós, ENRIQUE 

GUZMÁN SÁNCHEZ, demandó la 

nulidad de: “A).- La negativa ficta que 

recae a la solicitud que con fecha 24 de 

septiembre del año 2021, el suscrito 

ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ 

realicé a la SUBSECRETARÍA DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS 

ACTUALMENTE DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, (ya que 

manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que al constituirme en dicha 

autoridad, me manifestaron que ellos 

eran los que se encargaban de los 

tramites de jubilaciones) por escrito, de 

manera precisa, pacífica y respetuosa 

a efecto de que, reunidos en sesión de 

cabildo municipal; por ser mi derecho y 

haber requisitado todos y cada una de 

las exigencias que la Ley de 
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Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, pedí se 

emitiera en favor de mi persona, el acta 

de cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de mi 

pensión por jubilación, se me realice el 

pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 

funciones como policía.” (SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

primero de marzo de dos mil veintitrés, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022, misma 

que establece en los efectos de la 

sentencia lo siguiente: 

“Atendiendo las razones y 

fundamentos expuestos en este fallo, 

de conformidad con el artículo 4, 

fracción II, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad de la negativa 

ficta recaída al escrito de fecha 

veinticuatro de septiembre de dos 

mil veintiuno, suscrito por ENRIQUE 

GUZMÁN SÁNCHEZ. 

Acorde a lo precisado en el capítulo 

que antecede, la autoridad 

demandada, Subsecretaría de 

Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, actualmente DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS, en su 

calidad de SECRETARIO TÉCNICO 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, MORELOS 

deberá continuar y agotar el 

procedimiento de solicitud de pensión 

por jubilación realizada por el actor 

ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ, 

mediante escrito presentado en fecha 

veinticuatro de septiembre de dos mil 

veintiuno, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

que autoriza la integración de la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, hasta la elaboración del 

proyecto de Dictamen, someterlo a la 

consideración de la Comisión 

Dictaminadora y Presentarlo ante el 

Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos...” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha veinticuatro 

de septiembre del año dos mil 

veintiuno, la Comisión Dictaminadora 

emite el DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ. 
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Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano ENRIQUE GUZMÁN 

SÁNCHEZ prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

el cargo de: Policía Raso en la 

Subdirección Grupos de Reacción 

Inmediata de la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 16 de mayo de 

1998 al 31 de marzo de 1999, fecha en 

que causó baja; Prestó sus servicios en 

el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, 

donde desempeñó el cargo de: Policía 

en la Secretaría de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal, del 16 de abril de 

1999 al 24 de septiembre del 2008, 

fecha en que causó baja; Presta sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de Policía 

Preventiva Metropolitana, del 16 de 

noviembre del 2008 al 15 de febrero del 

2010; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de febrero del 2010 al 31 de diciembre 

del 2011, fecha en que causó baja; 

Reingresó como Policía Raso en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 01 de mayo del 2012 al 

15 de junio del 2012; Policía en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

febrero del 2022; y como Policía en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de marzo del 2022 

al 08 de junio del 2023. Fecha en que 

fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 05 de agosto del 2021. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano ENRIQUE 

GUZMÁN SÁNCHEZ acreditando 24 

años, 06 meses y 10 días laborados 

interrumpidamente. De lo anterior se 

desprende que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

16, fracción I, inciso g) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-380/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO ENRIQUE GUZMÁN 
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SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

033/2022, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 70% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso g), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-

033/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 
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QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

ENRIQUE GUZMÁN SÁNCHEZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPALCATALINA 

VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-381/28-VI-2023 

POR EL QUE SE NIEGA LA PENSIÓN 

POR ORFANDAD A LOS 

CIUDADANOS MARTHA ANGÉLICA 

Y JOSÉ MANUEL, AMBOS DE 

APELLIDOS APARICIO OLIVER, Y 

SE CONCEDE PENSIÓN POR 

ORFANDAD AL MENOR CÉSAR 

ANTONIO APARICIO OLIVER Y 

PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 

CIUDADANA AMALIA OLIVER 

ISLAS, HIJO Y CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE RESPECTIVAMENTE 

DEL FINADO ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-087/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez y Orfandad, a 

favor del menor CÉSAR ANTONIO y 

los ciudadanos NORMA EDITH, 

MARTHA ANGÉLICA y JOSÉ 

MANUEL todos de apellidos 

APARICIO OLIVER, y pensión por 

viudez a la ciudadana AMALIA 

OLIVER ISLAS, derivado tal acto al 

tener la calidad de hijos y cónyuge 

supérstite respectivamente del finado 

ONÉSIMO APARICIO PERALTA, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDNF-087/2021. 

Que con fecha 7 de abril del 2021, la 

ciudadana AMALIA OLIVER ISLAS 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

viudez y orfandad en representación 
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de su menor hijo CÉSAR ANTONIO y 

de los ciudadanos NORMA EDITH, 

MARTHA ANGÉLICA y JOSÉ 

MANUEL ambos de apellidos 

APARICIO OLIVER, por tener la 

calidad de cónyuge supérstite e hijos 

del finado respectivamente de, 

ONÉSIMO APARICIO PERALTA, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción III y IV de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

consistentes en: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del de cujus, con número 

de folio A17 18644631, expedida por la 

Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Francisco Z. Mena, 

Puebla, con número de acta 400, 

registrada en el libro 01, con fecha de 

expedición del 17 de febrero del 2020. 

b) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios expedidas por 

la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, de fecha 19 

de marzo del 2020, en donde indica 

que el ciudadano ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA, prestó sus 

servicios en este Ayuntamiento, 

desempeñando los siguientes cargos: 

INICIO TERMINO PUESTO 

16-enero-

2003 

15-junio-2012 Policía Raso 

16-junio-

2012 

15-agosto-

2018 

Policía Raso 

16-agosto-

2018 

31-diciembre-

2018 

Policía 

Tercero 

01-enero-

2019 

09-febrero-

2020 

Policía 

Tercero 

c) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del menor CÉSAR 

ANTONIO APARICIO OLIVER, con 

número de folio A17 18644633, 

expedida por la Oficialía del Registro 

Civil 03 del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, con número de acta 68, 

registrada en el libro 01, con fecha de 

nacimiento del 05 de noviembre de 

2005. 

d) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la ciudadana NORMA 

EDITH APARICIO OLIVER, con 

número de folio A17 18644634, 

expedida por la Oficialía del Registro 

Civil 01 del Municipio de Temixco, 

Morelos, con número de acta 394, 

registrada en el libro 02, con fecha de 

nacimiento del 24 de febrero de 2004. 

e) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la ciudadana MARTHA 

ANGÉLICA APARICIO OLIVER, con 

número de folio A17 092824, expedida 

por la Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Temixco, Morelos, con 

número de acta 80, registrada en el 

libro 01, con fecha de nacimiento del 16 

de septiembre de 1997. 

f) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del ciudadano JOSÉ 

MANUEL APARICIO OLIVER, con 

número de folio A17 18644635, 
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expedida por la Oficialía del Registro 

Civil 01 del Municipio de Temixco, 

Morelos, con número de acta 93, 

registrada en el libro 01, con fecha de 

nacimiento del 20 de septiembre de 

1995. 

g) Copia certificada del Acta de 

defunción del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA, con número de 

folio A17 18644283, expedida por la 

Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Coatetelco, Morelos, con 

número de acta 00014, registrada en el 

libro 01, con fecha de expedición del 06 

de marzo del 2020. 

h) Copia certificada del Acta de 

nacimiento de la ciudadana AMALIA 

OLIVER ISLAS, con número de folio 

A17 18644632, expedida por la 

Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Castillo de Teayo, 

Veracruz, con número de acta 40, 

registrada en el libro 01, con fecha de 

expedición del 17 de febrero del 2020. 

i) Copia certificada del Acta de 

matrimonio número 00034, del libro 01, 

con número de folio A30 4934846, Acta 

expedida en la Oficialía de Registro 

Civil No. 01 del Municipio de Tihuatlan, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con fecha de expedición del 06 

de octubre del 2020. 

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez y 

Orfandad, realizada por la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, cónyuge 

supérstite del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA. 

Con fecha siete de septiembre de dos 

mil veintiuno, compareció la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, por su propio 

derecho ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa en el Estado de Morelos 

a promover la nulidad de la resolución 

administrativa configurada por 

Negativa Ficta, emitida respecto a la 

solicitud de pensión por viudez y 

orfandad, en contra de las 

autoridades demandadas, en la que 

señaló como acto impugnado: “…A) 

La negativa ficta que recae a la 

solicitud de fecha 07 de abril del dos mil 

veintiuno... realice a la Comisión 

PERMANENTE DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA, y otras 

autoridades… se emitiera a favor de la 

suscrita y de mis menores hijos, el acta 

de Cabildo, en cuyo contenido se 

encuentre el acuerdo correspondiente 

que apruebe y conceda el pago de la 

pensión por viudez y orfandad a mis 

menores hijos…”(SIC). 

En este sentido con fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós, el 

Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dictó sentencia, misma que establece 

en el análisis de las pretensiones y en 

los efectos del fallo lo siguiente: 

“7.2 Pretensiones solicitadas en el 

escrito sobre el cual operó la 

negativa ficta. 
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... 

1.- Respeto a las pretensiones 

identificadas en los incisos A) y B), 

Instaurar de manera inmediata y sin 

dilación alguna hasta su conclusión, el 

procedimiento correspondiente 

previsto por los artículos 35, 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos, desahogándose las 

investigaciones y diligencias que 

resulten necesarias para que se 

elabore el proyecto o proyectos de 

Dictamen por parte de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos para someterlo a 

aprobación del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos en sesión de 

Cabildo; y dictar la resolución que 

conforme a derecho proceda, respecto 

a la pensión por viudez de la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS y respecto a 

la pensión por orfandad del Menor 

cuyas iniciales son C.A.A.O. y lo que 

en derecho proceda respecto a la 

pensión de NORMA EDITH APARICIO 

OLIVER. 

Cabe precisar que, por cuanto, a la 

pensión por orfandad solicitada, a favor 

de C.A.A.O, NORMA EDITH, JOSÉ 

MANUEL Y MARTHA ANGÉLICA 

tod@s de apellidos APARICIO 

OLIVER, de las constancias que obran 

en autos, se desprenden que a la fecha 

en que se resuelve el presente asunto, 

cuentan con las siguientes edades… 

… 

De donde se desprende que la pensión 

por orfandad es improcedente por 

cuanto los ciudadanos JOSÉ MANUEL 

y MARTHA ANGÉLICA APARICIO 

OLIVER, pues han rebasado la edad 

de veinticinco años y de las 

constancias que obran en autos, corre 

agregado el escrito de fecha veintiocho 

de septiembre de dos mil veintiuno, en 

el cual, la actora al subsanar la 

prevención que se le hizo, 

manifestando bajo protesta de decir 

verdad, lo siguiente: 

“Por cuanto al número 2): Manifiesto 

bajo protesta de decir verdad, que me 

desisto de promover a nombre de mis 

hijos JOSÉ MANUEL APARICIO 

OLIVER y MARTHA ANGÉLICA 

APARICIO OLIVER, toda vez que los 

mismos, ya son mayores de edad, no 

se encuentran aun estudiando, ni 

tienen ninguna imposibilidad física o 

mental” (Sic). 

De donde se corrobora que, aunado a 

lo antes mencionado, no tienen 

ninguna incapacidad. Por lo tanto, no 

les corresponde la pensión por 

orfandad. 

Y en relación con NORMA EDITH 

APARICIO OLIVER, toda vez que, a la 

fecha de emisión de la sentencia, ya es 

mayor de edad, deberá requerírsele 

para que informe y acredite con 
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documental fehaciente, si se encuentra 

estudiando, para que, de ser así, se 

determine la procedencia de la pensión 

por orfandad. 

Y en su caso requerir a la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, informe si su 

hija NORMA EDITH APARICIO 

OLIVER, presenta alguna incapacidad, 

y de ser así exhiba las documentales 

fehacientes que lo acrediten para 

determinar la procedencia de la 

pensión antes referida… 

8. EFECTOS DEL FALLO. 

8.1. Se declara que operó la negativa 

ficta respecto del escrito petitorio 

presentado por la parte actora el siete 

de abril de dos mil veintiuno, ante la 

oficialía de la autoridad demandada, 

Subsecretaría de Recursos 

Humanos, actualmente Dirección 

General de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

Como consecuencia, se declara la 

ilegalidad del acto impugnado y por 

tanto, la NULIDAD de la negativa 

ficta. 

8.2. La autoridad demandada 

Dirección General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, antes 

Subsecretaría de Recursos Humanos, 

deberá: 

8.2.1. Instaurar de manera inmediata y 

sin dilación alguna hasta su 

conclusión, el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del Acuerdo por medio del cual 

se emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, en los términos 

precisados en el subcapítulo 7.2. 

8.2.2. De ser procedentes, deberán 

emitirse los Acuerdos de pensión por 

Viudez y por Orfandad aprobados por 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos en sesión de Cabildo, y, se 

deberán pagar las pensiones 

correspondientes, a partir del día 

siguiente al del acaecimiento del de 

cujus ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA, mismo que ocurrió el 

nueve de febrero de dos mil veinte. 

8.2.3. Realizar la publicación de los 

Acuerdos de Pensión por Viudez y por 

Orfandad en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” y en la Gaceta Municipal, 

conforme a lo previsto por el artículo 

443 del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos. 

8.2.4. Seguir cubriendo el mínimo vital, 

consistente en el 38% de la totalidad de 

los emolumentos que en vida recibía el 

de cujus ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA, en los términos precisados 

en el sub capítulo 7.3. 

8.2.5. Una vez que se expida el 

Acuerdo pensionatorio de orfandad, a 

favor de quienes tengan derecho de 
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recibirlos, la autoridad demandada 

Dirección General de Recursos 

Humanos, podrá realizar las 

adecuaciones, compensaciones o 

descuentos correspondientes, 

respecto a los pagos efectuados con 

motivo de la medida cautelar. (SIC). 

Cumpliendo con lo establecido en la 

sentencia definitiva de fecha dieciséis 

de noviembre de dos mil veintidós, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDNF-087/2021, 

específicamente en el apartado 7.2 del 

Análisis de las pretensiones, se dirigió 

oficio número 

SADMON/DGRRHH/DRL/PS/0540/20

23, de fecha treinta y uno de mayo del 

dos mil veintitrés a la ciudadana 

NORMA EDITH APARICIO OLIVER, 

suscrito por la C. Isabel García Díaz en 

carácter de Directora General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos,  por medio del 

cual se le solicitó a efecto de que en un 

término no mayor a cuarenta y ocho 

horas, remitiera a dicha Dirección 

General, constancia de estudios 

emitida por la Institución Escolar 

correspondiente con Validez Oficial, 

con la que se acreditará que se 

encontraba estudiando, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 65, fracción II), inciso a) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, y 22 fracción II) inciso a), de 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública; escrito 

que fue recibido de puño y letra por la 

ciudadana AMALIA OLIVER ISLAS  

en representación de Norma Edith 

Aparicio Oliver, según consta en la 

parte inferior del oficio antes descrito, 

identificándose mediante Credencial 

para Votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, con número de 

identificación 0616063995185. 

Posteriormente, con fecha 05 de junio 

del año 2023, según consta en sello 

fechador de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, se recibió 

escrito signado por la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, bajo folio 

009199, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

“… que por medio del presente escrito 

y en relación al escrito 

SADMON/DGRRHH/DRL/PS/0540/20

23, que me fue notificado el día dos de 

junio del presente año, en cual se le 

requería a mi hija NORMA EDITH 

APARICIO OLIVER, que en un término 

no mayor a cuarenta y ocho horas, 

exhibiera constancia de estudios con 

valor oficial, es por ello que bajo 

protesta de decir verdad por este 

medio, le hago de conocimiento que mii 

hija NORMA EDITH APARICIO 

OLIVER falleció el día seis de 

noviembre de dos mil veintidós, de 

la cual anexo fotocopia de la acta de 
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defunción, por lo que no puedo dar 

cumplimiento a lo solicitado.” (SIC). 

Atendiendo la solicitud de pensión por 

orfandad de fecha 07 de abril del 2021, 

solicitada por la ciudadana AMALIA 

OLIVER ISLAS, en representación de 

NORMA EDITH APARICIO OLIVER, 

así como el escrito signado por la 

ciudadana AMALIA OLIVER ISLAS, 

en el cual anexa copia simple del Acta 

de defunción número 675, registrada 

en el libro 03, expedida por la Oficialía 

del Registro Civil 01 del Municipio de 

Temixco, Morelos, con número de folio 

A17 808775, con fecha de expedición 

del 08 de noviembre del 2022, en la 

cual se demuestra que NORMA EDITH 

APARICIO OLIVER, falleció el día 06 

de noviembre de 2022, a las 04:14:00 

horas, describiendo como causas de la 

defunción: “A) PERFORACIÓN DE 

MIOCARDIO SECUNDARIO A 

HERIDAS PRODUCIDAS POR 

PROYECTILES DISPARADOS POR 

ARMA DE FUEGO PENETRANTES 

DE TÓRAX.” (SIC), por lo que resulta 

improcedente concederle la pensión a 

la ahora occisa NORMA EDITH 

APARICIO OLIVER, por lo cual esta 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

determina concederle únicamente 

pensión por orfandad al menor CÉSAR 

ANTONIO APARICIO OLIVER y 

pensión por viudez a la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, hijo y 

cónyuge supérstite respectivamente 

del finado ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha siete de 

abril del año dos mil veintiuno, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE NIEGA 

LA PENSIÓN POR ORFANDAD A 

LOS CIUDADANOS MARTHA 

ANGÉLICA Y JOSÉ MANUEL, 

AMBOS DE APELLIDOS APARICIO 

OLIVER, Y SE CONCEDE PENSIÓN 

POR ORFANDAD AL MENOR 

CÉSAR ANTONIO APARICIO 

OLIVER Y PENSIÓN POR VIUDEZ A 

LA CIUDADANA AMALIA OLIVER 

ISLAS, HIJO Y CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE RESPECTIVAMENTE 

DEL FINADO ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA. 

De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado 

ONÉSIMO APARICIO PERALTA, 

prestó sus servicios para el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, habiendo desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva, del 16 

de enero del 2003 al 15 de junio del 

2012; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de junio del 2012 al 15 de agosto del 

2018; Policía Tercero en la Dirección 
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General de Policía Preventiva, del 16 

de agosto del 2018 al 31 de diciembre 

del 2018; y como Policía Tercero en la 

Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 09 de 

febrero del 2020, fecha en la que causó 

baja por defunción. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA por lo que se 

acreditan 17 años y 21 días laborados 

ininterrumpidamente al 09 de febrero 

del 2020, fecha en la que causó baja 

por defunción, quedando así 

establecida la relación que existió con 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. Asimismo, se refrenda la 

calidad de beneficiarios al menor 

CÉSAR ANTONIO APARICIO 

OLIVER y a la ciudadana AMALIA 

OLIVER ISLAS, hijo y cónyuge 

supérstite del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA, según consta 

en Copia certificada del Acta de 

matrimonio número 00034, del libro 01, 

con número de folio A30 4934846, Acta 

expedida en la Oficialía de Registro 

Civil No. 01 del Municipio de Tihuatlan, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con fecha de expedición del 06 

de octubre del 2020. 

De conformidad con lo establecido en 

el artículo 65, fracción II), inciso a) de 

la Ley del Servicio Civil Vigente en el 

Estado de Morelos, 15 fracción II) 

inciso a ) del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; y 22 fracción II) 

inciso a), de Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, se hace del conocimiento que 

para poder seguir gozando de la 

pensión por orfandad hasta los 

veinticinco años de edad, deberá 

acreditar fehacientemente continuar 

con sus estudios, debiendo remitir 

original de Constancia de Estudios 

emitida por la Institución Escolar 

correspondiente, misma que deberá 

contar con Validez Oficial, y la cual 

deberá ser renovada cada seis meses 

y ser ingresada en la Dirección General 

de Recursos Humanos para la debida 

integración al expediente técnico, 

mismo que se generó a partir de la 

solicitud de pensión. 

A falta de presentación de la 

Constancia de Estudios, se tendrá por 

concluido el derecho para seguir 

gozando la pensión por orfandad que 

se aprueba a través del presente. 

Por cuanto a los ciudadanos JOSÉ 

MANUEL y MARTHA ANGÉLICA de 

apellidos APARICIO OLIVER, resulta 
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improcedente el otorgar en su favor 

pensión por orfandad, lo anterior en 

virtud de que han rebasado la edad de 

veinticinco años y de las constancias 

que obran en el presente expediente 

no tienen ninguna imposibilidad física o 

mental, por lo tanto, se adecúan a la 

hipótesis prevista en el artículo 28 

fracción I, inciso a), del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; así como lo 

expresado en los efectos del fallo de la 

sentencia de fecha dieciséis de 

noviembre del dos mil veintidós, 

emitida por el Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

087/2021. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-381/28-VI-2023 

POR EL QUE SE NIEGA LA PENSIÓN 

POR ORFANDAD A LOS 

CIUDADANOS MARTHA ANGÉLICA 

Y JOSÉ MANUEL, AMBOS DE 

APELLIDOS APARICIO OLIVER, Y 

SE CONCEDE PENSIÓN POR 

ORFANDAD AL MENOR CÉSAR 

ANTONIO APARICIO OLIVER Y 

PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 

CIUDADANA AMALIA OLIVER 

ISLAS, HIJO Y CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE RESPECTIVAMENTE 

DEL FINADO ONÉSIMO APARICIO 

PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-087/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se niega 

Pensión por Orfandad a los 

ciudadanos MARTHA ANGÉLICA y 

JOSÉ MANUEL, ambos de apellidos 

APARICIO OLIVER, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el 

análisis de las pretensiones y en los 

efectos del fallo de la sentencia de 

fecha dieciséis de noviembre del dos 

mil veintidós, emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

087/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede 

Pensión por Orfandad al menor 

CÉSAR ANTONIO APARICIO 

OLIVER, hijo del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA, siempre y 

cuando acredite fehacientemente 

mediante constancia de estudios 

emitida por la Autoridad Escolar 

correspondiente con Validez Oficial, 

que se encuentra estudiando, misma 

que deberá ser renovada cada seis 

meses y hasta los veinticinco años de 

edad, en la que se dará por concluido 

el derecho a seguir percibiendo la 

pensión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 65, fracción 

II), inciso a) de la Ley del Servicio Civil 

Vigente en el Estado de Morelos, 15 
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fracción II), inciso a) del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos; y 22 fracción II), inciso a), de 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública; y 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

AMALIA OLIVER ISLAS, cónyuge 

supérstite del finado ONÉSIMO 

APARICIO PERALTA, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

087/2021, quien en vida prestó sus 

servicios para el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de Policía Tercero 

en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

09 de febrero del 2020, fecha en la que 

causó baja por defunción. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuota 

mensual acordada deberá cubrirse al 

50% a favor del menor CÉSAR 

ANTONIO APARICIO OLIVER y 50% 

a favor de la ciudadana AMALIA 

OLIVER ISLAS, hijo y cónyuge 

supérstite respectivamente del finado 

ONÉSIMO APARICIO PERALTA, los 

anteriores porcentajes se aplicarán al 

50% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme a lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Debiendo ser pagada a partir del día 

siguiente al de su fallecimiento, por el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago 

mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5, 14 y 21 del 

marco legal invocado. 

ARTÍCULO CUARTO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 
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TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

087/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana AMALIA OLIVER ISLAS, 

para que reciba a su nombre y en 

representación de su mejor hijo 

CÉSAR ANTONIO APARICIO 

OLIVER, copia certificada del presente 

acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
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YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-382/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO MARCOS CÉSAR 

VIRTO GUZMÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-101/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación, del 

ciudadano MARCOS CÉSAR VIRTO 

GUZMÁN, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDNF-101/2021. 

Que con fecha 15 de abril del 2019, el 

ciudadano MARCOS CÉSAR VIRTO 

GUZMÁN por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación, acompañando a su petición 
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la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 

nacimiento de quien solicita; Hoja de 

Servicios y Carta de Certificación de 

Salario, expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 29 de marzo del 2019. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante auto de fecha veintidós de 

octubre de dos mil veintiuno, después 

de subsanar el acuerdo de fecha siete 

de octubre de dos mil veintiuno, se 

admitió a trámite la demanda de juicio 

de negativa ficta promovida por la 

parte actora, en contra de las 

autoridades demandadas; en la que 

señaló como acto impugnado: “…La 

negativa ficta, respecto de la solicitud 

de pensión POR JUBILACIÓN (POR 

AÑOS DE SERVICIO), dirigida al 

AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, y 

recepcionada por parte de la 

Subsecretaría de Recursos humanos 

del mismo Ayuntamiento, misma que 

se presentó en fecha 15 de abril del 

año 2019…”(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

101/2021, misma que establece en los 

efectos del fallo lo siguiente: 

8.1. Instaurar de manera inmediata y 

sin dilación alguna hasta su 

conclusión, el procedimiento 

correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

43 y 44 del ABASESPENSIONES, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias 

para que se elabore el proyecto de 

Dictamen por parte de la Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; someterlo a 

aprobación del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos; y que se dicte la 

resolución que conforme a derecho 

proceda. 

8.2. Hecho lo anterior, se notifique 

personalmente al actor, la resolución 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 613 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

que conforme a derecho corresponda, 

sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el quince de 

abril de dos mil diecinueve. (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha quince de 

abril del año dos mil diecinueve, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO 

MARCOS CÉSAR VIRTO GUZMÁN. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano MARCOS CÉSAR VIRTO 

GUZMÁN presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 01 de marzo del 

2001 al 15 de febrero del 2010; Policía 

Raso en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 16 de febrero 

del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 

UR en la Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 

31 de diciembre del 2018; Policía UR 

en la Subsecretaría de Policía 

Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 

28 de febrero del 2022; y como Policía 

UR en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2022 al 08 de junio del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 29 de marzo del 2019. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano MARCOS 

CÉSAR VIRTO GUZMÁN acreditando 

22 años, 03 meses y 02 días 

laborados ininterrumpidamente. De 

lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto en el 

artículo 16, fracción I, inciso i) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-382/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 

CIUDADANO MARCOS CÉSAR 

VIRTO GUZMÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-101/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 

MARCOS CÉSAR VIRTO GUZMÁN, 

en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

101/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Policía UR en la Dirección 

General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 60% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 

fracción I, inciso i), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los 

artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

101/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 615 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

MARCOS CÉSAR VIRTO GUZMÁN, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 616 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-383/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ, POR EL QUE SE 

OTORGA CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 8 de junio del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede Pensión por 

Jubilación y Jerarquía Inmediata 

Superior a la ciudadana RAFAELA 

URIBE SÁNCHEZ, en cumplimiento a 

lo ordenado mediante sentencia 

definitiva de fecha ocho de marzo de 

dos mil veintitrés, dictada por el Pleno 

del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, dentro del 

Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021, 

estableciendo en los efectos del fallo lo 

siguiente: 

“9.1 Se condena a la autoridad 

demandada del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, para que: 

Gire sus instrucciones a quien 

corresponda a fin de que se realicen 

las gestiones que sean necesarias, 

para modificar el acuerdo de pensión 

SO/AC-377/14-XII-2017 de fecha 

catorce de diciembre de dos mil 

diecisiete a fin de que se analice y 

conceda el grado inmediato superior al 

demandante con su respectivo 

incremento, únicamente para efectos 

de la pensión, a partir de que cause 

ejecutoria la presente resolución.” 

(SIC). 

Con fecha 20 de febrero del 2015, la 

ciudadana RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ por su propio derecho 

presentó ante este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
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pensión por jubilación de conformidad 

con la hipótesis contemplada por el 

artículo 16, fracción II, inciso h) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento, como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios 

expedida por la Dirección General de 

Recursos Humanos de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 

Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 

la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 10 de 

febrero del 2016. 

Por lo que se procedió a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 16, fracción II, inciso h) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

el cargo de: Policía Raso en la 

Dirección General de la Policía 

Preventiva, del 01 de diciembre de 

1996 al 15 de enero del 2003; prestó 

sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde 

desempeñó el cargo de: Policía 

Tercero en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 16 de enero del 

2003 al 04 de diciembre del 2017, 

fecha en la que fue realizado el 

movimiento de activo a jubilado como 

consecuencia del acuerdo SO/AC-

377/14-XII-2017, de fecha 14 de 

diciembre del 2017, tal y como se 

corrobora mediante sistema interno de 

la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que la ciudadana 

RAFAELA URIBE SÁNCHEZ, acreditó 
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21 años y 02 días laborados 

ininterrumpidamente, por lo que la 

pensión solicitada encuadró en lo 

previsto en el artículo 16, fracción II, 

inciso h) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-377/14-XII-2017, 

DE FECHA CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, QUE APRUEBA EL 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

RAFAELA URIBE SÁNCHEZ. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha ocho de marzo de dos mil 

veintitrés, dictada por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021, en el 

sentido de aplicar a favor de la 

peticionaria la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

                                            
38 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, la 

ciudadana RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ, desde el día 16 de enero 

del 2003 hasta el día 13 de diciembre 

del 2017, ostentó el cargo de Policía 

Tercero, por lo que en términos de lo 

dispuesto en los artículos 211 del 

Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca; 74 fracción IV38 y 75 

fracción IV39 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, la jerarquía inmediata 

superior que le corresponde es la de 

POLICÍA SEGUNDO. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-383/28-VI-2023  

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ, POR EL QUE SE 

OTORGA CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

39 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 619 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana 

RAFAELA URIBE SÁNCHEZ, quien 

prestó sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía Tercero en 

la Dirección General de Policía 

Preventiva, por lo que se considerará 

como último cargo el de POLICÍA 

SEGUNDO, en cumplimiento a la 

sentencia definitiva dictada en el 

expediente TJA/5ªSERA/JDNF-

120/2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 65% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA SEGUNDO, 

conforme al artículo 16, fracción II, 

inciso h), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

120/2021. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 
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Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana RAFAELA URIBE 

SÁNCHEZ, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-384/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR AL 

CIUDADANO LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 8 de junio del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que se concede pensión por 

cesantía edad avanzada y jerarquía 

inmediata superior al ciudadano 

LEOBARDO FERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022. 

Que con fecha 19 de diciembre del 

2017, el ciudadano LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ por su 

propio derecho presentó por escrito 

ante este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento como lo son: copia 
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certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios 

expedida por la Dirección General de 

Recursos Humanos de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 

Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 

la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 28 de 

agosto del 2017. 

Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base en los 

artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 

fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 

105 primer párrafo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 

25 de agosto de 2009, y artículos 2, 

fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, tomando 

en consideración lo establecido en el 

artículo 17, inciso f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Mediante acuerdo de fecha veinticinco 

de abril de dos mil veintidós, se admitió 

la demanda de juicio de negativa ficta 

promovida por LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en 

contra de las autoridades 

demandadas; en la que señaló como 

acto impugnado: “La resolución 

configurada por negativa ficta, ante la 

omisión de las autoridades de llevar a 

cabo la admisión, revisión, análisis, 

elaboración del proyecto de acuerdo 

pensionario, someter a sesión de 

cabildo y seguimiento a mi solicitud de 

pensión por cesantía en edad 

avanzada, presentada ante las 

autoridades demandadas en fechas 19 

de diciembre de 2017, 16 y 17 de 

noviembre de 2021…”(SIC). 

En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos en sesión de fecha 

quince de marzo de dos mil veintitrés, 

dictada dentro del Juicio Administrativo 

TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022, misma 

que establece en el análisis de las 

pretensiones y en los efectos del fallo 

lo siguiente: 

“7. ANÁLISIS DE LAS 

PRETENSIONES. 

… 

Grado inmediato superior. 

7.5. El actor solicitó se le otorgue el 

grado inmediato superior, para efectos 

de la cuantificación del pago de la 

pensión por cesantía en edad 

avanzada. 

Las autoridades demandadas 

señalaron que, este es improcedente, 

debido a que es la Comisión Municipal 

del Servicio Profesional de Carrera 

Policial, la encargada de darle 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 623 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

seguimiento a los asuntos de Servicio 

Profesional de Carrera Policial, en los 

casos cuando el personal que sea 

separado por jubilación y que cumpla 

cinco años en la jerarquía que ostenta, 

en otorgarle el grado jerárquico 

superior para efectos de su pensión, y 

que este debió solicitarlo con tres 

meses de anticipación. 

Y que además el actor solo llevaba 

cuatro años, cuatro meses y veintidós 

días en el cargo que ostentaba al 

momento de la contestación de la 

demanda. 

Como se disertó en el subcapítulo 6.2, 

análisis que se tiene por íntegramente 

reproducido en obvio de repeticiones 

innecesarias, en el cual se concluyó, 

que quienes tienen cinco años 

ostentando un mismo cargo, para 

efectos de la cuantificación de la 

pensión se debe de tomar en 

consideración el grado inmediato 

superior, sin embargo, las autoridades 

demandas alegan que el actor solo 

tenía cuatro meses y veintidós días en 

el cargo que ostentaba, sin embargo, 

resulta infundado lo que refieren las 

autoridades demandadas, pues como 

se analizó anticipadamente, el actor 

llevaba más de quince años de servicio 

en grado más bajo en la escala básica 

de jerarquía de los Policías del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo tanto, es procedente la 

pretensión del actor. 

 

8. EFECTOS DEL FALLO. 

8.1 Se declara la ilegalidad del acto 

impugnado, y por consecuencia la 

nulidad para efecto de que, las 

autoridades demandadas Comisión 

Permanente Dictaminadora de 

Pensiones y por la Subsecretaría de 

Recursos Humanos, actualmente 

Dirección General de Recursos 

Humanos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realicen: 

8.1.1.- Todas y cada una de las 

gestiones que sean necesarias para 

continuar de manera inmediata y sin 

dilación alguna hasta su conclusión, el 

procedimiento previsto por los artículos 

35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 

del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, 

desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias 

para que se elabore el proyecto de 

Dictamen correspondiente para 

someterlo a aprobación del 

Ayuntamiento en sesión de Cabildo; y 

dictar la resolución que conforme a 

derecho proceda, debiendo actualizar 

los años de servicio, considerando 

todo el tiempo que efectivamente 

haya laborado el actor, después de 

la emisión de la Constancia de 

servicios de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil veintiuno. 
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8.1.2. De ser procedente el 

otorgamiento de la pensión por 

cesantía en edad avanzada, en ésta 

deberá de tomarse en consideración el 

grado inmediato superior es decir el de 

Policía Tercero, únicamente para 

efectos de cuantificación de su pensión 

por cesantía en edad avanzada. 

8.1.3. De igual forma, de ser 

procedente, deberá efectuarse la 

publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal, conforme a lo previsto por el 

artículo 44 del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos…” (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha diecinueve 

de diciembre del año dos mil diecisiete, 

esta Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

AL CIUDADANO LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

El ciudadano LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, presentó 

el 19 de diciembre del 2017, por su 

propio derecho, ante el Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 

mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano LEOBARDO FERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ prestó sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, donde desempeñó 

el cargo de: Policía Raso en la 

Dirección de Operaciones y 

Delegaciones, del 01 de diciembre de 

1994 al 19 de junio de 1998, fecha en 

la que causó baja; presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía de Tránsito y 

Vialidad, del 12 de mayo del 2005 al 06 

de abril del 2006, fecha en que causó 

baja; Reingresó como Policía Raso en 

la Dirección de Policía de Tránsito y 

Vialidad, del 21 de abril del 2006 al 15 

de febrero del 2010; Policía Raso en la 

Dirección General de Policía Vial, del 

16 de febrero del 2010 al 31 de 

diciembre del 2012; Policía Raso en la 

Dirección de Operaciones de Tránsito, 

del 01 de enero del 2013 al 15 de 
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agosto del 2018; Policía en la Dirección 

de Operaciones de Tránsito, del 16 de 

agosto del 2018 al 31 de diciembre del 

2018; Policía en la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de enero del 

2019 al 15 de abril del 2019; y como 

Policía en la Dirección de Policía Vial, 

del 16 de abril del 2019 al 08 de junio 

del 2023. Fecha en que fue 

actualizada, mediante sistema interno 

de la Dirección General de Recursos 

Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 28 de 

agosto del 2017. 

Que del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano 

LEOBARDO FERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ acreditando 21 años, 06 

meses y 26 días laborados 

interrumpidamente y 62 años, 04 

meses y 20 días de edad, ya que 

nació el 18 de enero de 1961, según 

consta en Acta de nacimiento número 

87, del libro 45, con número de folio 

A17667215, acta expedida en la 

Oficialía de Registro Civil No. 01, 

Jiutepec, Morelos, con fecha de 

                                            
40 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes 
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 

expedición del 19 de diciembre del 

2017. Por lo que la pensión solicitada 

encuadra en lo previsto en el artículo 

17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. Por lo 

que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 

elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

por medio de la resolución dictada en 

el juicio administrativo número 

TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022, de su 

índice, en el sentido de aplicar a favor 

del peticionario la jerarquía inmediata 

superior, al respecto este cuerpo 

colegiado determina que, del análisis y 

estudio de las constancias exhibidas 

por el peticionario, así como de la 

actualización realizada por sistema, el 

ciudadano LEOBARDO FERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ desde el día 16 de 

agosto del 2018 al 18 de mayo del 

2023, ha ostentado el cargo de Policía, 

por lo anterior y en términos de lo 

dispuesto por el artículo 74 y 7540 de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública 

conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 
menos, las siguientes jerarquías: 
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 
II. Inspectores: 
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del Estado de Morelos, el grado 

superior inmediato lo es el de POLICÍA 

TERCERO, en esa tesitura el 

otorgamiento de pensión debe 

aplicarse con el grado superior 

inmediato antes referido. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO      SO/AC-384/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA Y JERARQUÍA 

INMEDIATA SUPERIOR AL 

CIUDADANO LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 

ADMINISTRATIVO 

TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada y Jerarquía Inmediata 

Superior al ciudadano LEOBARDO 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien ha 

prestado sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado 

como último cargo el de: Policía en la 

Dirección de Policía Vial, por lo que se 

considerará como último cargo el de 

                                            
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe; 
c) Inspector. 
III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 

POLICÍA TERCERO, en cumplimiento 

a la sentencia definitiva dictada en el 

expediente TJA/5ªSERA/JDNF-

060/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 75% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA TERCERO, 

conforme al artículo 17, inciso f), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y pagarse 

los emolumentos correspondientes a la 

pensión por cesantía en edad 

avanzada, a cargo del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, quien 

realizará el pago mensual con cargo a 

la partida destinada para pensiones, 

según lo establecen los artículos 5 y 14 

del marco legal invocado.  

ARTÍCULO TERCERO. - La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
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Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-

060/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida al ciudadano 

LEOBARDO FERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO. - Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

 

 

 

ACUERDO      SO/AC-385/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRAEM-010/2022. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria, el día 8 de junio del 2023, en 

la que fue presentado el asunto relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
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por el que se concede Pensión por 

Jubilación y Jerarquía Inmediata 

Superior a la ciudadana PERLA 

KARINA CASTAÑEDA OSORIO, en 

cumplimiento a lo ordenado mediante 

sentencia definitiva de fecha veintitrés 

de noviembre de dos mil veintidós, 

dictada por el Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-

010/2022, estableciendo en los efectos 

de la sentencia lo siguiente: 

“1. De conformidad en la fracción II del 

artículo 4, de la Ley de la materia, se 

declara la ilegalidad del acuerdo 

pensionatorio SO/AC-548/28-X-2021, 

únicamente para efecto de que la 

autoridad demandada emita otro en el 

que deberá dejar intocado todo lo que 

no fue materia nulidad, y otorgue el 

grado jerárquico al demandante 

PERLA KARINA CASTAÑEDA 

OSORIO, de Policía Segundo a 

Policía Primero, de conformidad con 

la escala básica establecida en el 

artículo 188 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

para el solo efecto de su jubilación, 

ordenando que la pensión respectiva 

se calcule de acuerdo con el salario 

que corresponda a su nuevo grado 

jerárquico…” (SIC). 

Con fecha 18 de febrero del 2020, la 

ciudadana PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO por su propio 

derecho presentó ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

16, fracción II, inciso j) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del mismo 

ordenamiento, como lo son: copia 

certificada del Acta de nacimiento de 

quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 

de Certificación de Salario, expedidas 

por la entonces Subsecretaría de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 30 de 

enero del 2020. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO prestó sus 

servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde 

desempeñó los cargos de: Policía 

Raso en la Dirección de Policía 

Preventiva Metropolitana, del 01 de 

febrero del 2002 al 15 de febrero del 

2010; Policía Raso en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de febrero del 2010 al 15 de junio del 

2012; Policía Segundo en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 16 

de junio del 2012 al 31 de diciembre del 

2018; y como Policía Segundo en la 
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Subsecretaría de Policía Preventiva, 

del 01 de enero del 2019 al 28 de 

octubre del 2021, fecha en la que fue 

realizado el movimiento de activo a 

jubilado como consecuencia del 

acuerdo SO/AC-548/28-X-2021, de 

fecha 28 de octubre del 2021, tal y 

como se corrobora mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes descrita y una 

vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y 

quedar colmados los requisitos de Ley, 

se desprende que la ciudadana 

PERLA KARINA CASTAÑEDA 

OSORIO, acreditó 19 años, 08 meses 

y 23 días laborados 

ininterrumpidamente, por lo que la 

pensión solicitada encuadró en lo 

previsto en el artículo 16, fracción II, 

inciso j) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

En consecuencia, los integrantes de la 

entonces “Comisión Permanente 

Dictaminadora de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos”, aprobaron por unanimidad, 

el ACUERDO SO/AC-548/28-X-2021, 

DE FECHA VEINTIOCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

PERLA KARINA CASTAÑEDA 

OSORIO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/3ªS/210/2020. 

Ahora bien, a efecto de dar 

cumplimiento a la resolución definitiva 

de fecha veintitrés de noviembre de 

dos mil veintidós, dictada por el Pleno 

del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, dentro del juicio 

administrativo número 

TJA/4ªSERA/JRAEM-010/2022, en el 

sentido de aplicar a favor de la 

peticionaria la jerarquía inmediata 

superior, este cuerpo colegiado 

determina que, del análisis y estudio de 

las constancias exhibidas por la 

peticionaria, así como de la 

información que obra en la Dirección 

General de Recursos Humanos, la 

ciudadana PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO, desde el día 

16 de junio del 2012 hasta el día 27 de 

octubre del 2021, ostentó el cargo de 

Policía Segundo, por lo que en 

términos de lo dispuesto en los 

artículos 211 del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Cuernavaca; 74 
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fracción IV41 y 75 fracción IV42 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos, la jerarquía 

inmediata superior que le corresponde 

es la de POLICÍA PRIMERO. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO       SO/AC-385/28-VI-2023. 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 

A LA CIUDADANA PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/4ªSERA/JRAEM-010/2022. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación y Jerarquía 

Inmediata Superior a la ciudadana 

PERLA KARINA CASTAÑEDA 

OSORIO, quien prestó sus servicios en 

el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en donde desempeñó como 

último cargo el de: Policía Segundo en 

la Subsecretaría de Policía Preventiva, 

por lo que se considerará como último 

cargo el de POLICÍA PRIMERO, en 

cumplimiento a la sentencia definitiva 

                                            
41 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, 

considerando al menos las categorías siguientes: 
IV. Escala Básica. 
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley. 

dictada en el expediente 

TJA/4ªSERA/JRAEM-010/2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión 

decretada deberá cubrirse al 55% del 

último salario conforme a la 

remuneración que le corresponda a su 

nueva jerarquía inmediata superior, es 

decir, como POLICÍA PRIMERO, 

conforme al artículo 16, fracción II, 

inciso j), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública y pagarse los emolumentos 

correspondientes a la pensión por 

jubilación, a cargo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La pensión 

concedida deberá integrarse por el 

salario, las prestaciones, las 

asignaciones y la compensación de fin 

de año o aguinaldo, de conformidad 

con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

 

42 Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 

siguientes jerarquías: 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 

c) Policía Tercero, y 

d) Policía. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/4ªSERA/JRAEM-

010/2022. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana PERLA KARINA 

CASTAÑEDA OSORIO, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-386/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA ESTELA BELLO 

OLMEDO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 395/2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de pensión por jubilación y el 

expediente de la ciudadana ESTELA 

BELLO OLMEDO, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juzgado Quinto de 
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Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del juicio de amparo 395/2023. 

Que con fecha 8 de octubre del 2020, 

la ciudadana ESTELA BELLO 

OLMEDO por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 

45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 

VII, 58, fracción II, inciso a) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y por el artículo 21, inciso 

A), fracción II, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

35, inciso A), fracciones I, II y III del 

marco legal antes mencionado; 

consistentes en: copia certificada del 

Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 

y Carta de Certificación de Salario, 

expedidas por la entonces 

Subsecretaría de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el 22 de junio del 2020. 

Mediante escrito presentado ante el 

Buzón Judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito el veintiuno de 

marzo de dos mil veintitrés, ESTELA 

BELLO OLMEDO solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, en 

contra de la autoridad y acto señalado 

en su escrito respectivo. 

Sobre esas bases, del análisis integral 

de la demanda de amparo, así como de 

la totalidad de las constancias del 

expediente, se desprende que la 

intención de la parte quejosa consiste 

en reclamar: 

“La omisión de dar contestación al 

escrito presentado el veintiocho de 

octubre de dos mil veinte, en el cual 

solicitó pensión por jubilación.” 

En este sentido, con fecha veinte de 

abril de dos mil veintitrés, el Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de 

Morelos, dictó sentencia 

correspondiente en autos relativos al 

juicio de amparo 395/2023, 

estableciendo lo siguiente: 

“EFECTOS DE LA SENTENCIA. Las 

autoridades responsables del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, de manera inmediata: 

a) Emitir el dictamen correspondiente 

en respuesta al escrito presentado por 

la parte quejosa el ocho de octubre de 

dos mil veinte, en el que solicitó la 

pensión por cesantía en edad 

avanzada; y,  

b) Remita copia certificada del mismo.” 

(SIC). 

Que al tenor del artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, indica que la percepción de la 

pensión empezará al día siguiente a 

aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el último sueldo por haber 

causado baja, concatenado con lo que 
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indica el artículo 52 del mismo 

dispositivo legal que manifiesta en su 

segundo párrafo que si el servidor 

público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 

Pensionatorio cesarán los efectos de 

su cargo; y con fundamento del 

artículo 21, del mismo ordenamiento, 

la Pensión por Jubilación se otorgará al 

trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

que se cumplimenta, con la finalidad de 

dar respuesta el escrito de solicitud de 

pensión recibida con fecha ocho de 

octubre del año dos mil veinte, la 

Comisión Dictaminadora emite el 

DICTAMEN POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

ESTELA BELLO OLMEDO. 

Que en el caso que se estudia, la 

ciudadana ESTELA BELLO OLMEDO 

presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Operador de 

Conmutador en el Departamento de 

Información, Orientación y Quejas, del 

12 de diciembre de 1994 al 14 de abril 

de 1999; Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Ingresos, del 15 de abril 

de 1999 al 24 de noviembre del 2003; 

Auxiliar Administrativo en la Dirección 

de Predial y Catastro, del 25 de 

noviembre del 2003 al 16 de abril del 

2014; Auxiliar Administrativo en la 

Dirección de Valuación y Certificación, 

del 17 de abril del 2014 al 31 de 

diciembre del 2018; Auxiliar 

Administrativo en la Dirección General 

de Ingresos, Recaudación y Catastro, 

del 01 de enero del 2019 al 15 de 

agosto del 2019; Auxiliar 

Administrativo en la Dirección de 

Catastro, del 16 de agosto del 2019 al 

01 de octubre del 2020, fecha en la que 

causó baja; Reingresó como Auxiliar 

Administrativo en la Tesorería 

Municipal, del 01 de diciembre del 2020 

al 15 de diciembre del 2020; Auxiliar 

Administrativo en la Dirección de 

Catastro y Actualización, del 16 de 

diciembre del 2020 al 28 de febrero del 

2022; y como Auxiliar Administrativo en 

la Dirección General de Impuesto 

Predial y Catastro, del 01 de marzo del 

2022 al 08 de junio del 2023. Fecha en 

que fue actualizada, mediante sistema 

interno de la Dirección General de 

Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 

el 22 de junio del 2020. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad de la ciudadana ESTELA 
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BELLO OLMEDO por lo que se 

acreditan 28 años, 03 meses y 18 días 

laborados interrumpidamente. De lo 

anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 

el 58, fracción II, inciso a) de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, y por el artículo 21, inciso 

A), fracción II, inciso a) del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, por lo que al quedar colmados 

los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-386/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA ESTELA BELLO 

OLMEDO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 395/2023. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación a la ciudadana 

ESTELA BELLO OLMEDO, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Morelos, dentro del juicio de amparo 

395/2023, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Auxiliar Administrativo en la 

Dirección General de Impuesto Predial 

y Catastro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 100% del último salario de 

la solicitante de conformidad con el 58, 

fracción II, inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y 

por el artículo 21, inciso A), fracción 

II, inciso a) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 

partir del día en que sea aprobado por 

el Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que dispone el artículo 51 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, y el artículo 97 

de las Condiciones Generales de 

Trabajo del Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 
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por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de 

Morelos, dentro del juicio de amparo 

395/2023. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana ESTELA BELLO 

OLMEDO, copia certificada del 

presente acuerdo de Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-387/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR ORFANDAD AL 

MENOR VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

TORRES, EN SU CARÁCTER DE 

HIJO MENOR DEL DE CUJUS 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, A 

TRAVÉS DE ALICIA TORRES 

PÉREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/270/2019. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

ordinaria el día 8 de junio del 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Orfandad, a favor del 

menor VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

TORRES a través de la ciudadana 

ALICIA TORRES PÉREZ, lo anterior, 

derivado a que se acreditó ser hijo 

menor del finado VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 
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dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/2ªS/270/2019. 

Que con fecha 14 de marzo del 2023, 

la ciudadana ALICIA TORRES PÉREZ 

presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de pensión por 

orfandad en representación de su 

menor hijo VÍCTOR ARMANDO 

DIEGO TORRES, por tener la calidad 

de hijo del finado VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE, acompañando  a  su  

petición  la  documentación  exigida  

por  el artículo 15, fracción III de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

consistentes en: 

a) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del de cujus, con número 

de folio A17 18501297, expedida por la 

Oficialía del Registro Civil 07 del 

Municipio de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, con número de acta 

40, registrada en el libro 01, con fecha 

de expedición del 02 de octubre del 

2019. 

b) Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salarios expedidas por 

la Dirección General de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, de fecha 08 de 

diciembre del 2022, en donde indica 

que el ciudadano VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE, prestó sus servicios en 

este Ayuntamiento, desempeñando los 

siguientes cargos: -------------------------- 

c) Copia certificada del Acta de 

nacimiento del menor VÍCTOR 

ARMANDO DIEGO TORRES, con 

número de folio A17 891543, expedida 

por la Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

con número de acta 608, registrada en 

el libro 03, con fecha de nacimiento del 

08 de diciembre del 2009. 

d) Copia certificada del Acta de 

defunción del finado VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE, con número de folio 

A17 18501325, expedida por la 

Oficialía del Registro Civil 01 del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

con número de acta 01146, registrada 

en el libro 04, con fecha de expedición 

del 02 de octubre del 2019. 

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Orfandad, 

realizada por la ciudadana ALICIA 

TORRES PÉREZ, en representación 

de VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

TORRES hijo menor del finado 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE. 

Mediante escrito presentado el dos de 

octubre de dos mil diecinueve, ante la 

Oficialía de Partes Común del Tribunal 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

16-

AGOSTO-

2005 

15-

FEBRERO-

2010 

POLICÍA 

RASO 

16-

FEBRERO-

2010 

20-JULIO-

2010 

POLICÍA 

RASO 
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de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, compareció la ciudadana 

ALICIA TORRES PÉREZ, por su 

propio derecho y en representación de 

su menor hijo VÍCTOR ARMANDO 

DIEGO TORRES, promoviendo el 

procedimiento especial de designación 

de beneficiarios del de cujus VÍCTOR 

DIEGO NAVARRETE. 

Por razón de turno correspondió 

conocer del asunto el Titular de la 

Segunda Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 

número TJA/2ªS/270/2019. 

Una vez desahogado el procedimiento, 

se dictó sentencia definitiva emitida por 

el Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

en sesión de fecha veintisiete de abril 

de dos mil veintidós, misma que 

establece en los considerandos lo 

siguiente: 

“V.- Declaración de designación de 

Beneficiarios: 

La Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa  

del  Estado  de  Morelos,  no  

establecen los requisitos que se deben 

presentar para solicitar la declaración 

de beneficiarios, ni el orden de 

prelación para determinar las personas 

que resulten beneficiadas; por lo que 

se tomará como base la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por ser 

la Ley afín a lo pretendido.  

Lo anterior con fundamento en los 

dispuesto por el artículo 123, apartado 

B, fracción XIII, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece que 

los militares, marinos, personal del 

servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán 

por sus propias leyes. 

La Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

establece en sus artículos 4, fracción 

XI, 14 primer párrafo, 15 fracciones I, 

III y IV, y 22 que: 

… 

De los cuales se desprenden los 

requisitos que se deben presentar 

para solicitar la pensión como 

beneficiarios del trabajador fallecido, 

así como el orden de prelación para 

determinar las personas que reclamen 

el pago; requisitos y orden de 

prelación o preferencia que se 

aplicarán en este Procedimiento 

Especial para designar los 

beneficiarios de los derechos laborales 

derivados de la relación administración 

del de cujus, no obstante, con la 

finalidad de obtener la prelación para la 

designación de beneficiarios. 
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A fin de determinar los requisitos para 

la declaratoria correspondiente, 

tenemos que, entre otros, obran en 

autos los siguientes documentos con 

los que se acredita que: 

1.- Del expediente laboral remitido, se 

desprende que el finado Víctor Diego 

Navarrete, laboró con el cargo de 

Policía Raso adscrito a la Dirección de 

la Policía Preventiva en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, ingresando el 16 de agosto de 

2005 y causando baja el 20 de julio de 

2010, por fallecimiento. 

2.- De los recibos de nómina exhibidos 

por la parte actora visibles a fojas 22 y 

24, correspondientes a los periodos del 

1 al 15 de marzo de 2010 y del 1 al 15 

de abril de 2010, se advierte que el 

último salario que percibió el finado 

Víctor Diego Navarrete, fue por la 

cantidad de $8,174 (ocho mil ciento 

setenta y cuatro pesos/100 m.n.) de 

forma mensual. 

3.- Del acta de Defunción con fecha de 

registro 21 de julio de 2010 con número 

de folio 2016348, visible a FOJA 15 de 

los autos, se demuestra que Víctor 

Diego Navarrete, falleció el día 20 de 

julio de 2010, a las 10:40 horas, 

describiendo como causas de la 

defunción “A) TRAUMATISMO 

CRANEOENCEFÁLICO 

CONSECUTIVO A HERIDAS POR 

PROYECTIL ÚNICO DISPARADO 

POR ARMA DE FUEGO 

PENETRANTE DE CRÁNEO E 

HIPOVOLEMIA AGUDA POR 

HEMORRAGIA INTERNA Y 

EXTERNA SECUNDARIA A 

PERFORACIÓN CARDIACA 

CONSECUTIVA A UNA HERIDA POR 

PROYECTIL DISPARADO POR 

ARMA DE FUEGO PENETRANTE EN 

TÓRAX.” SIC. 

4.- Del decreto número novecientos 

sesenta y siete, publicado en el 

periódico oficial “Tierra y Libertad” 

número 4862 6ªépoca, el 5 de enero de 

2011, que se concedió pensión por 

viudez y orfandad a Jazmín Jaimes 

Cruz por propio derecho y en 

representación de sus descendientes 

Arturo Ismael y Víctor ambos de 

apellidos Diego Jaimes, como 

beneficiarios del servidor finado Víctor 

Diego Navarrete. 

5.- Del acta de matrimonio con fecha 

de registro 12 de marzo de 1999, con 

número de folio 1991744, visible en la 

foja 408 de los autos, se demuestra 

que Víctor Diego Navarrete y Jazmín 

Jaimes Cruz, contrajeron matrimonio 

bajo el régimen de sociedad 

conyugal. 

6.- De la copia certificada del acta de 

nacimiento con fecha de registro 2 de 

diciembre de 2002, con número de folio 

2031022, visible en la foja 212 de los 

autos, se demuestra que Víctor Diego 

Jaimes, quien nació el 18 de octubre 

de 2002, es hijo de Víctor Diego 

Navarrete y Jazmín Jaimes Cruz y 
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actualmente cuenta con la edad de 19 

años. 

7.- De la copia certificada del acta de 

nacimiento con fecha de registro 9 de 

marzo de 2000, con número de folio 

2031023, visible en la foja 213 de los 

autos, se demuestra que Arturo 

Ismael Diego Jaimes, quien nació el 9 

de enero de 2000, es hijo de Víctor 

Diego Navarrete y Jazmín Jaimes 

Cruz y actualmente cuenta con la edad 

de 22 años. 

8.- Del acta de nacimiento con fecha de 

registro 01 de marzo de 2010, con 

número de folio 2054065, visible en la 

foja 16 de los autos, se demuestra que 

el menor de iniciales V.A.D.T, quien 

nació el 8 de diciembre de 2009, es hijo 

de los C.C. Víctor Diego Navarrete y 

Alicia Torres Pérez y cuenta 

actualmente con la edad de 13 años. 

Documentales a las cuales se les 

confiere valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por los artículos 437 

fracción II, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil de aplicación supletoria 

a la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado. 

… 

En este contexto, una vez analizadas y 

valoradas las probanzas reseñadas 

cada una en lo particular y en su 

conjunto demuestran: 

1.- El fallecimiento de Víctor Diego 

Navarrete, ocurrió el 20 de julio de 

2010, a las 10:40:00 horas, teniendo 

como causas de la defunción “A) 

TRAUMATISMO 

CRANEOENCEFÁLICO 

CONSECUTIVO A HERIDAS POR 

PROYECTIL ÚNICO DISPARADO 

POR ARMA DE FUEGO 

PENETRANTE DE CRÁNEO E 

HIPOVOLEMIA AGUDA POR 

HEMORRAGIA INTERNA Y 

EXTERNA SECUNDARIA A 

PERFORACIÓN CARDIACA 

CONSECUTIVA A UNA HERIDA POR 

PROYECTIL DISPARADO POR 

ARMA DE FUEGO PENETRANTE DE 

TÓRAX.” SIC. 

2.- El matrimonio de Jazmín Jaimes 

Cruz (tercera interesada) con el 

finado Víctor Diego Navarrete. 

3.- La descendencia en línea recta por 

consanguinidad (hijos), del menor de 

iniciales V.A.D.T. y de Arturo Ismael y 

Víctor ambos de apellidos Diego 

Jaimes, con Víctor Diego Navarrete. 

4.- La relación administrativa que 

unió a Víctor Diego Navarrete, con el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, al momento de su 

fallecimiento. 

5.- La existencia del decreto número 

novecientos sesenta y siete, publicado 

en el periódico oficial “Tierra y Libertad” 

número 4862 6ª época, el 5 de enero 

de 2011, por el que se concedió 

pensión por viudez y orfandad a 

Jazmín Jaimes Cruz por propio 

derecho y en representación de sus 

descendientes Arturo Ismael y Víctor 

ambos de apellidos Diego Jaimes, 
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como beneficiarios del servidor finado 

Víctor Diego Navarrete. 

Con base en lo anterior y en términos 

de lo dispuesto por el artículo 22 

fracción II, inciso a), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, este 

Tribunal declara al menor de iniciales 

V.A.D.T, en su calidad de hijo menor 

del finado Víctor Diego Navarrete, 

como beneficiario del servidor, a 

través de su madre Alicia Torres Pérez, 

para recibir en partes iguales las 

prestaciones que sean procedentes 

conforme a derecho y que se 

deriven del ejercicio de la relación 

administrativa que mantuvo en vida 

con el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, hasta el día del 

fallecimiento en que causó baja por 

defunción, con excepción de 

aquellos en los que exista voluntad 

expresa del de cujus para designar a 

persona diversa por prestaciones 

específicas. 

Ahora bien, por lo que hace a la parte 

tercera interesada JAZMÍN JAIMES 

CRUZ quien acreditó ser cónyuge 

supérstite del finado Víctor Diego 

Navarrete y los hijos que procreó con 

él, cabe hacer mención que, toda vez 

que existe en su favor el decreto 

número novecientos sesenta y siete, 

publicado en el periódico oficial “Tierra 

y Libertad” número 4862 6ª época, el 5 

de enero del 2011, por el que se les 

concedió pensión por viudez y 

orfandad respectivamente y se les 

atribuyó la calidad de beneficiarios de 

Víctor Diego Navarrete, deben 

conservar dicha calidad, en términos 

del artículo 22 fracción II, inciso a), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, aunado 

al hecho de que este Tribunal es 

incompetente para revocar una 

determinación emitida por el Congreso 

del Estado de Morelos. 

(SIC). 

Por lo que la pensión por viudez 

concedida a la ciudadana JAZMÍN 

JAIMES CRUZ, así como la pensión 

por orfandad a ARTURO ISMAEL 

DIEGO JAIMES y VÍCTOR DIEGO 

JAIMES, aprobada por los Diputados 

Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, de la LI 

Legislatura, 2009-2012, mediante 

DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 4862, de fecha 05 de enero de 

2011, por el cual “se concede pensión 

por Viudez y Orfandad, a la C. Jazmín 

Jaimes Cruz por propio derecho y en 

representación de sus descendientes 

Arturo Ismael y Víctor de apellidos 

Diego Jaimes, beneficiarios del finado 

Víctor Diego Navarrete” (SIC);   esta   

Comisión   Dictaminadora   de   
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Pensiones   del   Municipio   de 

Cuernavaca, Morelos, concluye dejar a 

salvo los derechos reconocidos a 

través del Decreto expedido por el 

Congreso del Estado de Morelos, y 

únicamente concederle pensión por 

orfandad al menor VÍCTOR 

ARMANDO DIEGO TORRES, en su 

carácter de hijo menor del de cujus 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, a 

través de la ciudadana ALICIA 

TORRES PÉREZ, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 23, párrafo tercero, de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, que 

establece textualmente lo siguiente: 

Artículo 23. La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o 

dependientes económicos del sujeto 

de la Ley se integrará: 

… 

Cuando sean varios los beneficiarios, 

la pensión se pagará con base en 

resolución emitida por la autoridad 

jurisdiccional familiar competente, en la 

cual resuelva la dependencia 

económica dividirá en partes iguales 

entre los previstos en el artículo 

anterior y conforme a la prelación 

señalada… (SIC). 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

y siguiendo estrictamente los 

lineamientos vertidos en la sentencia 

del procedimiento especial de 

designación de beneficiarios que se 

cumplimenta, con la finalidad de dar 

respuesta al escrito de solicitud de 

pensión por orfandad recibida con 

fecha catorce de marzo del año dos mil 

veintitrés, la Comisión Dictaminadora 

emite el DICTAMEN CON PROYECTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE 

CONCEDE PENSIÓN   POR   

ORFANDAD   AL   MENOR  VÍCTOR  

ARMANDO  DIEGO TORRES, EN SU 

CARÁCTER DE HIJO MENOR DEL 

DE CUJUS VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE, A TRAVÉS DE ALICIA 

TORRES PÉREZ, para quedar en los 

términos siguientes: 

La ciudadana ALICIA TORRES 

PÉREZ, presentó el 14 de marzo del 

2023, solicitud de pensión por 

orfandad, en representación de su 

menor hijo VÍCTOR ARMANDO 

DIEGO TORRES, ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, de conformidad con la 

hipótesis contemplada por el artículo 

22, fracción II, inciso a) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción III, del marco legal antes 

mencionado. 

De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, prestó 
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sus servicios para el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, habiendo 

desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de la 

Policía Preventiva Metropolitana, del 

16 de agosto del 2005 al 15 de febrero 

del 2010; y como Policía Raso en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de febrero del 2010 

al 20 de julio del 2010, fecha en la que 

causó baja por defunción. 

Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 

una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 

antigüedad del finado VÍCTOR DIEGO 

NAVARRETE por lo que se acreditan 

04 años, 11 meses y 03 días 

laborados ininterrumpidamente al 20 

de julio del 2010, fecha en la que causó 

baja por defunción,  quedando  así  

establecida  la  relación  que  existió  

con  el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. Asimismo, se refrenda la 

calidad de beneficiario al menor 

VÍCTOR ARMANDO DIEGO TORRES 

hijo del finado elemento policial 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, lo 

anterior en atención a la sentencia 

definitiva de fecha veintisiete de abril 

del dos mil veintidós, dictada dentro del 

juicio administrativo 

TJA/2ªS/270/2019, relativo al 

procedimiento especial de designación 

de beneficiarios, promovido por la 

ciudadana ALICIA TORRES PÉREZ. 

Asimismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 65, fracción 

II), inciso a)  de  la  Ley  del  Servicio  

Civil  Vigente en el Estado de Morelos, 

15 fracción II) inciso a ) del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 

Morelos; y 22 fracción II) inciso a), de 

Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 

de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, se hace 

del conocimiento que, una vez que el 

menor VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

NAVARRETE, cumpla dieciocho años 

de edad, para poder seguir gozando de 

la pensión por orfandad aquí otorgada 

hasta los veinticinco años de edad, 

deberá acreditar fehacientemente 

continuar con sus estudios, debiendo 

remitir original de Constancia de 

Estudios emitida por la Institución 

Escolar correspondiente, misma que 

deberá contar con Validez Oficial, y la 

cual deberá ser renovada cada seis 

meses y ser ingresada a la Dirección 

General de Recursos Humanos para la 

debida integración al expediente 

técnico, mismo que se generó a partir 

de la solicitud de pensión. 

A falta de presentación de la 

Constancia de Estudios, se tendrá por 

concluido el derecho para seguir 
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gozando la pensión por orfandad que 

se aprueba a través del presente. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-387/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR ORFANDAD AL 

MENOR VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

TORRES, EN SU CARÁCTER DE 

HIJO MENOR DEL DE CUJUS 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, A 

TRAVÉS DE ALICIA TORRES 

PÉREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 

TJA/2ªS/270/2019. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Orfandad al menor 

VÍCTOR ARMANDO DIEGO 

TORRES, a través de ALICIA 

TORRES PÉREZ, siempre y cuando 

acredite fehacientemente mediante 

constancia de estudios emitida por la 

Autoridad Escolar correspondiente con 

Validez Oficial, que se encuentran 

estudiando, misma que deberá ser 

renovada cada seis meses y hasta los 

veinticinco años de edad, en la que se 

dará por concluido el derecho a seguir 

percibiendo la pensión, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 65, 

fracción II), inciso a) de la Ley del 

Servicio Civil Vigente en el Estado de 

Morelos, 15 fracción II), inciso a) del 

Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos; y 22 fracción II), 

inciso a), de Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, derivado tal acto al tener la 

calidad de hijo menor del de cujus 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, quien 

en vida prestó sus servicios para el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Policía Raso en la 

Dirección General de Policía 

Preventiva, del 16 de febrero del 2010 

al 20 de julio del 2010, fecha en la que 

causó baja por defunción; lo anterior en 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/2ªS/270/2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La cuota 

mensual acordada deberá cubrirse al 

25% a favor del menor VÍCTOR 

ARMANDO DIEGO TORRES, a través 

de ALICIA TORRES PÉREZ; 25% a 

favor del ciudadano ARTURO ISMAEL 

DIEGO JAIMES; 25% a favor del 

ciudadano VÍCTOR DIEGO JAIMES; y 

25% a favor de la ciudadana JAZMÍN 

JAIMES CRUZ hijos y cónyuge 

supérstite respectivamente del finado 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, los 

anteriores porcentajes se aplicarán al 
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50% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme a lo 

establecido en el artículo 23, inciso a) 

de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. Debiendo ser pagada a partir 

del día siguiente al de su fallecimiento, 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, quien realizará el pago 

mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo 

establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 

de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, el contenido del 

presente Acuerdo a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 

Administrativo TJA/2ªS/270/2019. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 

remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana ALICIA TORRES PÉREZ, 

para que reciba a su nombre y en 

representación de su mejor hijo 

VÍCTOR DIEGO NAVARRETE, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SÉPTIMO.- Entre la fecha de 

aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  

OCTAVO.- Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 
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por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-388/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 

DEL FINADO PENSIONADO 

EMMANUEL EULALIO MARTÍNEZ 

KINGSTON. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 8 de junio de 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez, a favor de la 

ciudadana MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, en virtud de tener la 

calidad de cónyuge supérstite del 

finado pensionado EMMANUEL 

EULALIO MARTÍNEZ KINGSTON, 

quien prestó sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos.      

Que con fecha 28 de julio de 2021, la 

ciudadana MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, solicitud de Pensión por 

Viudez por tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado pensionado 

EMMANUEL EULALIO MARTÍNEZ 

KINGSTON, la que con fecha 13 de 

agosto de 2021, fue remitida para su 

trámite al Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos; acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

24 fracción I del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en relación con 

el 57 inciso B) fracciones I, II y III de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; consistentes en: copia 

certificada del Acta de Defunción y 

Acta de nacimiento del finado; Acta de 

matrimonio entre la solicitante y el 

finado; Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario con número de 

oficio número DAyF/RH/348/2022, de 

fecha 11 de julio de 2022, emitido por 

la Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

Que con fecha 31 de marzo de 2023, 

se celebró la Octava Sesión Ordinaria 

del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

que determina la remisión del 

expediente formado con la solicitud de 
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pensión por Viudez de la ciudadana 

MAURA LÓPEZ ESPINOZA, en su 

carácter de cónyuge supérstite del 

finado pensionado EMMANUEL 

EULALIO MARTÍNEZ KINGSTON, a 

la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 9 de mayo de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

Viudez de la ciudadana MAURA 

LÓPEZ ESPINOZA, en su carácter de 

cónyuge supérstite del finado 

pensionado EMMANUEL EULALIO 

MARTÍNEZ KINGSTON, para su 

análisis, estudio y dictamen.  

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez, 

realizada por la ciudadana MAURA 

LÓPEZ ESPINOZA, en su carácter de 

cónyuge supérstite del finado 

pensionado EMMANUEL EULALIO 

MARTÍNEZ KINGSTON, quien se 

encontraba pensionado por Invalidez, 

mediante DECRETO NÚMERO 

TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” Número 4545; a partir del 

18 de julio del 2007 al 30 de noviembre 

del 2020, fecha en la que causó baja 

por defunción; quedando así 

establecida la relación laboral que 

existió con el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, así mismo se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la 

ciudadana MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, en su carácter de cónyuge 

supérstite del finado pensionado 

EMMANUEL EULALIO MARTÍNEZ 

KINGSTON, beneficiaria del fallecido 

pensionado, con el acta de matrimonio 

número 00090, Libro 02, expedida por 

la oficialía número 0031, del Registro 

Civil de Tlalpan, entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de México.  

En consecuencia, se tienen por 

satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 14, 15, 

fracción II, inciso b), fracción III, inciso 

d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 

inciso c) del Reglamento de Pensiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; se resuelve procedente 

asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-388/28-VI-2023  

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 

DEL FINADO PENSIONADO 

EMMANUEL EULALIO MARTÍNEZ 

KINGSTON. 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 651 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

MAURA LÓPEZ ESPINOZA, en su 

carácter de cónyuge supérstite del 

finado pensionado EMMANUEL 

EULALIO MARTÍNEZ KINGSTON, 

quien se encontraba pensionado por 

Invalidez, mediante DECRETO 

NÚMERO TRESCIENTOS OCHENTA 

Y UNO, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” Número 

4545; a partir del 18 de julio del 2007 al 

30 de noviembre del 2020, fecha en la 

que causó baja por defunción.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 

100% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme lo 

disponen los artículos 57, inciso b), en 

relación con los artículos 64 y 65 

fracción II inciso a) y segundo párrafo 

de la fracción II, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, 

debiendo ser pagada a partir del día 

siguiente al de su fallecimiento, por el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 
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atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana MAURA LÓPEZ 

ESPINOZA, cónyuge supérstite del 

finado pensionado EMMANUEL 

EULALIO MARTÍNEZ KINGSTON, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-389-/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA GUADALUPE 

ALBERTO RÍOS, CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 

ALFREDO ALONSO FLORES. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 8 de junio de 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez, a favor de la 

ciudadana GUADALUPE ALBERTO 

RÍOS, en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado 

ALFREDO ALONSO FLORES, quien 

prestó sus servicios en el Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos.     

Que con fecha 18 de enero de 2021, la 

ciudadana GUADALUPE ALBERTO 

RÍOS, en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado 

ALFREDO ALONSO FLORES, por su 

propio derecho presentó por escrito 

ante la Subsecretaría de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

Pensión por Viudez por tener la calidad 

de cónyuge supérstite del finado 

pensionado ALFREDO ALONSO 

FLORES, la que con fecha 29 de 

octubre de 2021, fue remitida para su 

trámite al Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos; acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

24 fracción I del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en relación con 

el 57 inciso B) fracciones I, II y III de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; consistentes en: copia 

certificada del Acta de Defunción y 

Acta de nacimiento del finado; Acta de 

matrimonio entre la solicitante y el 

finado; Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario con número de 
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oficio número DA/01/999/2020, de 

fecha 03 de diciembre de 2020, emitido 

por la Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos. 

Que con fecha 31 de marzo de 2023, 

se celebró la Octava Sesión Ordinaria 

del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

que determina la remisión del 

expediente formado con la solicitud de 

pensión por Viudez de la ciudadana 

GUADALUPE ALBERTO RÍOS, en 

virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado ALFREDO 

ALONSO FLORES, a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 09 de mayo de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, Morelos, el expediente 

formado con la solicitud de pensión por 

Viudez de la ciudadana GUADALUPE 

ALBERTO RÍOS, en virtud de tener la 

calidad de cónyuge supérstite del 

finado ALFREDO ALONSO FLORES, 

para su análisis, estudio y dictamen.  

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez, 

realizada por la ciudadana 

GUADALUPE ALBERTO RÍOS, en 

virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado ALFREDO 

ALONSO FLORES, quien en vida 

fuera trabajador del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, desde el 10 de 

agosto de 1992 hasta el 12 de mayo de 

2020, fecha en que causó baja por 

defunción, tal y como se desprende del 

análisis de la constancia laboral con 

número de oficio número 

DA/01/999/2020, de fecha 03 de 

diciembre de 2020, emitido por la 

Dirección de Administración y 

Finanzas del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, acreditando 27 años, 09 

meses y 02 días laborados 

ininterrumpidamente para el Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos.  

Así mismo se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la ciudadana 

GUADALUPE ALBERTO RÍOS, en 

virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado ALFREDO 

ALONSO FLORES, beneficiaria del 

fallecido pensionado, con el acta de 

matrimonio número 00023, Libro 01, 

expedida por la oficialía número 001, 
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del Registro Civil de Puente de Ixtla, 

Morelos.  

En consecuencia, se tienen por 

satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 14, 15, 

fracción II, inciso b), fracción III, inciso 

d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 

inciso c) del Reglamento de Pensiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; se resuelve procedente 

asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO      SO/AC-389-/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA GUADALUPE 

ALBERTO RÍOS, CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE DEL FINADO 

ALFREDO ALONSO FLORES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

GUADALUPE ALBERTO RÍOS, en 

virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado ALFREDO 

ALONSO FLORES, quien en vida 

fuera trabajador del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, desde el 10 de 

agosto de 1992 hasta el 12 de mayo de 

2020, fecha en que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 

85% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme lo 

disponen los artículos 57, inciso b), en 

relación con los artículos 64 y 65 

fracción II inciso a) y segundo párrafo 

de la fracción II, inciso a), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, 

debiendo ser pagada a partir del día 

siguiente al de su fallecimiento, por el 

Organismo Descentralizado Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 

el pago mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, en relación con el 18 fracción 

XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 
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Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Administración y Finanzas del 

Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana GUADALUPE ALBERTO 

RÍOS, en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado 

ALFREDO ALONSO FLORES, copia 

certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

 

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-390/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA NATALIA CLAPP 

PITALÚA, EN VIRTUD DE TENER LA 

CALIDAD DE CONCUBINA DEL 

FINADO PENSIONADO ARTEMIO 

JUAN VÉLEZ CASTILLO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 8 de junio de 2023; 

entre los asuntos tratados fue 

presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Viudez, a favor de la 

ciudadana NATALIA CLAPP 

PITALÚA, en virtud de tener la calidad 

de concubina del finado pensionado 

ARTEMIO JUAN VÉLEZ CASTILLO, 

quien prestó sus servicios en el 

Organismo Descentralizado Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Cuernavaca, Morelos.      

Que con fecha 15 de febrero de 2022, 

la ciudadana NATALIA CLAPP 

PITALÚA, por su propio derecho 

presentó por escrito ante el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Cuernavaca, Morelos, 

(DIF Cuernavaca), solicitud de Pensión 
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por Viudez por tener la calidad de 

concubina del finado pensionado 

ARTEMIO JUAN VÉLEZ CASTILLO, 

acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

24 fracción I del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en relación con 

el 57 inciso B) fracciones I, II y III de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; consistentes en: Copia 

certificada del Acta de Defunción y 

Acta de nacimiento del finado; Acta de 

nacimiento de la solicitante; Recibo de 

Nómina de Pensionados del DIF 

Cuernavaca, que cubre el periodo del 

01 de noviembre al 30 de noviembre de 

2021; y copias certificadas de la 

resolución definitiva de fecha 24 de 

agosto de 2022, del Procedimiento no 

contencioso promovido por ARTEMIO 

JUAN VÉLEZ CASTILLO y NATALIA 

CLAPP PITALÚA con las que se 

acredita el hecho jurídico de 

concubinato que existió entre ambos, 

seguido en el expediente 40/2021 ante 

la Segunda Secretaría del Juzgado 

Tercero de lo Civil del Primer Distrito 

Judicial en el Estado. 

Que con fecha 15 de marzo de 2023, 

se celebró la Primera Sesión Ordinaria 

del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuernavaca, Morelos, (DIF 

Cuernavaca) de la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

que determina la remisión del 

expediente formado con la solicitud de 

pensión por Viudez de la ciudadana 

NATALIA CLAPP PITALÚA, en virtud 

de tener la calidad de concubina del 

finado pensionado ARTEMIO JUAN 

VÉLEZ CASTILLO, a la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

Que con fecha 12 de mayo de 2023, la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

recibió del Comité Técnico para los 

Trabajadores del Organismo 

Descentralizado Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuernavaca, Morelos, (DIF 

Cuernavaca), el expediente formado 

con la solicitud de pensión por Viudez 

de la ciudadana NATALIA CLAPP 

PITALÚA, en virtud de tener la calidad 

de concubina del finado pensionado 

ARTEMIO JUAN VÉLEZ CASTILLO, 

para su análisis, estudio y dictamen.  

Por lo que se procede a analizar la 

solicitud de Pensión por Viudez, 

realizada por la ciudadana NATALIA 

CLAPP PITALÚA, en virtud de tener la 

calidad de concubina del finado 

pensionado ARTEMIO JUAN VÉLEZ 

CASTILLO, quien se encontraba 

pensionado por Cesantía en Edad 

Avanzada, mediante DECRETO 

NÚMERO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS, publicado en el 



  

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Julio 12 2023 

  

Abril a Junio 2023                                           Gaceta Municipal                            

 659 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4902; a partir del 06 de julio 

del 2011 al 21 de noviembre del 2021, 

fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el 

Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuernavaca, 

Morelos, (DIF Cuernavaca), así mismo 

se refrenda el carácter de Concubina a 

la ciudadana NATALIA CLAPP 

PITALÚA, beneficiaria del fallecido 

pensionado, con las copias certificadas 

de la resolución definitiva de fecha 24 

de agosto de 2022, del Procedimiento 

no contencioso con las que se acredita 

el hecho jurídico de concubinato, 

seguido en el expediente 40/2021 ante 

la Segunda Secretaría del Juzgado 

Tercero de lo Civil del Primer Distrito 

Judicial en el Estado.  

En consecuencia, se tienen por 

satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 14, 15, 

fracción II, inciso b), fracción III, inciso 

d) y 27, 28 fracción II, inciso a), y 29 

inciso c) del Reglamento de Pensiones 

del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos; se resuelve procedente 

asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-390/28-VI-2023 

POR EL QUE SE CONCEDE 

PENSIÓN POR VIUDEZ A FAVOR DE 

LA CIUDADANA NATALIA CLAPP 

PITALÚA, EN VIRTUD DE TENER LA 

CALIDAD DE CONCUBINA DEL 

FINADO PENSIONADO ARTEMIO 

JUAN VÉLEZ CASTILLO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Viudez a la ciudadana 

NATALIA CLAPP PITALÚA, en virtud 

de tener la calidad de concubina del 

finado pensionado ARTEMIO JUAN 

VÉLEZ CASTILLO, quien se 

encontraba pensionado por Cesantía 

en Edad Avanzada, mediante 

DECRETO NÚMERO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” Número 4902; a partir del 

06 de julio del 2011 al 21 de noviembre 

del 2021, fecha en la que causó baja 

por defunción.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 

Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 

100% de la última percepción que 

hubiere gozado el finado, conforme lo 

disponen los artículos 57, inciso b), en 

relación con los artículos 64 y 65 

fracción II inciso a) y segundo párrafo 

de la fracción II, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

29 inciso c) del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, debiendo ser 

pagada a partir del día siguiente al de 

su fallecimiento, por el Organismo 

Descentralizado Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuernavaca, Morelos, (DIF 
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Cuernavaca), quien realizará el pago 

mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 53 del 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 

mínimo general vigente del área 

correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 

artículo 30 del Reglamento de 

Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo 

entrará en vigor al día de su aprobación 

por el Cabildo, de conformidad con el 

Reglamento de Pensiones del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. 

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 

difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular del 

Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuernavaca, 

para su cumplimiento. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección 

de Recursos Humanos y Materiales del 

Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuernavaca, 

para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 

acuerdo. 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento expida a la 

ciudadana NATALIA CLAPP 

PITALÚA, en virtud de tener la calidad 

de concubina del finado pensionado 

ARTEMIO JUAN VÉLEZ CASTILLO, 

copia certificada del presente acuerdo 

de Cabildo. 

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 

deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 

porque se cumpla esta disposición.  

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 

ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y demás 

legislación aplicable en el municipio de 

Cuernavaca. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-391/28-VI-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

OTORGAR UNA PRÓRROGA 

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2023, 

PARA EL PAGO A COMERCIANTES 

CON PERMISO VIGENTE, QUE 

HAYAN INGRESADO SUS 

DOCUMENTOS DENTRO DE LOS 

TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL 

ACUERDO SO/AC-319/19-IV-2023. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; Y 15, 24, FRACCIÓN I Y 

38 FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 
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CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 

Estado libre y Soberano de Morelos y 2 

de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca está investido de 

personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 

derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 

funcionamiento, su gobierno se ejerce 

por un ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes. 

Que el Municipio adoptará para su 

régimen interior, la forma de Gobierno 

republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el municipio libre, el 

cual será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad 

intermedia, quien administrará 

libremente su hacienda, recaudaran 

todos los impuestos y contribuirán a los 

gastos públicos y quienes estarán 

investidos de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales.  

Derivado de la problemática del 

ambulantaje que por años ha afectado 

a la Ciudad de Cuernavaca, se hace 

necesario establecer las bases 

generales para la reorganización y 

regulación de la actividad comercial 

que se realiza en la vía pública, 

tomando como base las facultades 

establecidas en el artículo 115, 

fracción III, inciso g) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, concatenada con el 

diverso 114 bis, fracción VII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, que establece 

que los municipios tendrán a su cargo 

las funciones y servicios públicos de 

calles, parques y jardines y su 

equipamiento; por otra parte el artículo 

40, fracción XX, del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

otorga la facultad al Secretario del 

Ayuntamiento de vigilar, a través de los 

inspectores del ramo, que todos los 

establecimientos comerciales, 

industrias y prestadores de servicios, 

funcionen de acuerdo a las normas 

establecidas y que exploten el giro, 

actividad y horario que les fue 

autorizado, e imponer las sanciones 

correspondientes a todos aquellos que 

infrinjan cualquier disposición 

administrativa de carácter municipal; 

de igual forma, la fracción XXI, del 

artículo antes citado, establece la 

obligación de vigilar y regular el 
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comercio en la vía pública y en los 

espacios y plazas púbicas, imponiendo 

las sanciones previstas por los 

reglamentos respectivos.  

Por otra parte, los artículos 1 y 2 del 

Reglamento de Uso de la Vía Pública 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

establece que el municipio debe 

regular y controlar el uso de la vía 

pública dentro de su territorio y que es 

la Secretaría del Ayuntamiento la 

encargada de observar y vigilar su 

aplicación, así como llevar a cabo los 

procedimientos necesarios para el 

otorgamiento de licencias a aquéllos 

interesados en obtener alguna, 

siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos establecidos en las leyes 

aplicables.  

Que, para el efecto de llevar a cabo la 

reorganización y regulación de los 

comerciantes existentes en vía pública, 

dentro del territorio municipal, en fecha 

19 de abril de dos mil veintitrés, 

mediante Sesión Ordinaria se aprobó 

el acuerdo número SO/AC-319/19-IV-

2023, a través del cual se autorizó un 

estímulo fiscal de hasta el 95% para el 

pago a comerciantes con permiso 

vigente, ubicados en el centro histórico 

y periferia de Cuernavaca 

correspondiente al año fiscal 2023, que 

cumplieran con los requisitos legales y 

el procedimiento establecido por la 

comisión de regulación y ordenamiento 

del comercio en vía pública, teniendo 

una vigencia de 60 días naturales. 

Durante la vigencia del acuerdo 

SO/AC-319/19-IV-2023, se recibieron 

450 expedientes para su revisión y 

se efectuó el cobro expidiendo 

únicamente 300 permisos con sus 

respectivos adeudos; lo anterior, 

debido a que muchos de los 

expedientes no cumplían en su 

totalidad con los requisitos 

establecidos, por lo que, se 

encontraron impedidos a terminar su 

trámite dentro del tiempo establecido 

en el acuerdo de referencia. 

La recaudación ingresada 

directamente en la Tesorería del 

Ayuntamiento fue de $1,877,343.49 

(Un millón ochocientos setenta y siete 

mil trescientos cuarenta y tres pesos 

49/100 M.N.), superando con ello el 

último ingreso percibido por 

regularización en vía pública, el cual se 

efectuó en el ejercicio fiscal 2021, por 

un total de $1,335,860.67 (un millón 

trescientos treinta y cinco mil 

ochocientos sesenta pesos 67/100 

M.N.) 

Con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado en las 

Reglamentaciones de la materia, este 

Cabildo autoriza para que, al término 

del periodo de pago otorgado, se 

realice el retiro de comerciantes que 

impidan el libre tránsito en nuestra 

Ciudad, con el uso de medidas de 

apremio correspondientes. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-391/28-VI-2023 

POR EL QUE SE AUTORIZA 

OTORGAR UNA PRÓRROGA 

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2023, 

PARA EL PAGO A COMERCIANTES 

CON PERMISO VIGENTE, QUE 

HAYAN INGRESADO SUS 

DOCUMENTOS DENTRO DE LOS 

TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL 

ACUERDO SO/AC-319/19-IV-2023. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza 

otorgar una prórroga hasta el 15 de 

julio de 2023, para el pago a 

comerciantes con permiso vigente, que 

hayan ingresado sus documentos 

dentro de los tiempos establecidos en 

el acuerdo SO/AC-319/19-IV-2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente 

acuerdo tendrá una vigencia al 15 de 

julio de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO. - En todo lo no 

previsto en este acuerdo y para un 

mejor ordenamiento regularización, 

reorganización y una mejor ejecución 

del mismo, se faculta al Secretario del 

Ayuntamiento para que resuelva 

conforme a la normatividad aplicable al 

caso concreto, y en su ausencia, por el 

servidor público que este designe. 

ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye al 

titular de la Tesorería Municipal, en 

estricto apego al marco normativo, 

coadyuvar en las acciones tendientes 

para dar cabal cumplimiento al 

presente acuerdo.   

ARTÍCULO QUINTO. -Se instruye a 

los titulares de las Secretarías del 

Ayuntamiento y de la Secretaría de 

Protección y Auxilio Ciudadano, en 

estricto apego al marco normativo, 

coadyuvar en las acciones tendientes 

para dar cabal cumplimiento al 

presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-392/28-VI-2023 

POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS 

TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 

ELABORAR UN EXPEDIENTE 

ÚNICO QUE CONTENGA TODAS 

LAS ACCIONES Y OBJETIVOS 

GENERALES REALIZADAS Y POR 

REALIZAR, RESPECTO DE LA 

COLONIA LOS PILARES Y 

MERCADO ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; Y 15, 24, FRACCIÓN I Y 

38 FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 

de las Estados Unidos Mexicanos, las 

Estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, 

teniendo coma base de su división 

territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre que 
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será gobernado par un Ayuntamiento 

de elección popular directa, los cuales 

se encuentran investidos de 

personalidad jurídica y patrimonio 

propios, susceptibles de derechos y 

obligaciones. Así mismo, establece los 

servicios públicos cuya prestación 

corresponde a los Ayuntamientos y les 

confiere la potestad exclusiva de 

manejar libremente su hacienda. 

Dentro de las tareas que esta 

administración municipal ha 

considerado como de atención 

prioritaria es salvaguardar la integridad 

física de las personas ante la 

eventualidad de un desastre 

provocado por agentes naturales o 

humanos, para lo cual debemos 

implementar a través de nuestra área 

de protección civil municipal, acciones 

que reduzcan o eliminen la pérdida de 

vidas humanas, la destrucción de 

bienes materiales y el daño a la 

naturaleza. 

Pero estas acciones, requieren de un 

trabajo conjunto y de forma coordinada 

con la administración pública federal, 

estatal y municipal, en el que basemos 

nuestro actuar en la prevención y 

reducción de las consecuencias de los 

desastres, fortaleciendo una cultura de 

la misma, donde cada persona adopte 

la conducta más adecuada ante este 

tipo de acontecimientos, pero sobre 

todo la labor es emprender un proceso 

de sensibilización para que la 

población se encuentre en condiciones 

de identificar riesgos y se prepare para 

enfrentarlos, siendo capaces de 

afrontar de forma resiliente una 

contingencia provocada por la 

naturaleza o por el hombre. 

Sin embargo, muchos de estos 

acontecimientos son impredecibles 

como el que se suscitó el día 14 de 

septiembre del año 2022, cuando el 

área de Protección Civil de 

Cuernavaca, recibió el llamado de 

emergencia para atender un derrumbe 

en la calle Bugambilias, en la colonia 

"Los Pilares de Chipitlán" y que 

derivado de estos hechos 

desafortunadamente se perdieron 

vidas humanas, a pesar de los avisos 

preventivos a los habitantes de estar 

en una zona de alto riesgo. 

Derivado de esta situación el 

Departamento de Dinámica Terrestre 

Superficial del Instituto de Geología de 

la Universidad Nacional Autónoma de 

México (U.N.A.M) a solicitud del 

Sistema Estatal de Protección Civil, en 

el mes de mayo del presente año, 

emitió una Opinión Técnica en relación 

al desprendimiento de rocas en la 

Colonia "Los Pilares" de nuestro 

municipio y que a través de los 

diversos trabajos de campo analizaron 

la problemática que ahí se presenta y 

el análisis de riesgos que representa la 

zona, clasificando las zonas de peligro 

como: muy alto, peligro alto y peligro 

medio. 
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El estudio resulta oportuno y de suma 

importancia ya que permite conocer las 

causas que originaron el 

desplazamiento de rocas, la 

descripción del problema y el análisis 

de riesgos, así como las conclusiones 

y recomendaciones, pero sobre todo 

representa ahorros económicos ya que 

este tipo de estudios son costosos, lo 

que permite a esta administración 

municipal, invertir el costo de este 

estudio para la atención de la zona de 

las Pilares. 

De igual forma, se debe hacer frente a 

la contingencia que existe en el 

Mercado Adolfo López Mateos, debido 

a que hay riesgos que debemos 

atender, como el posible sobre 

calentamiento de los cables que 

recientemente ha existido y que derivo 

de ello la intervención de la 

Coordinación de Protección Civil.  

Es importante señalar que, la 

administración municipal de 

Cuernavaca, ha realizado diversas 

tareas para atender ambas 

situaciones, sin embargo, se requiere 

un esfuerzo coordinado de las 

diferentes áreas del ayuntamiento para 

lograr mejores resultados en la 

atención de esta situación de riesgo 

eminente. 

Por tanto, debemos evitar que pueda 

ocurrir una tragedia, de ahí que, es 

necesario que el Ayuntamiento de 

Cuernavaca realice varias acciones a 

través de las diferentes áreas de la 

administración pública para emprender 

de forma urgente e inmediata la 

integración de un expediente único que 

contenga todas las acciones y 

objetivos generales realizadas y por 

realizar, respecto de la Colonia los 

Pilares y el mercado Adolfo López 

Mateos. 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-392/28-VI-2023 

POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS 

TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 

ELABORAR UN EXPEDIENTE 

ÚNICO QUE CONTENGA TODAS 

LAS ACCIONES Y OBJETIVOS 

GENERALES REALIZADAS Y POR 

REALIZAR, RESPECTO DE LA 

COLONIA LOS PILARES Y 

MERCADO ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se instruye a 

los titulares de las dependencias 

municipales, elaborar un expediente 

único que contenga todas las acciones 

y objetivos generales realizadas y por 

realizar, respecto de la colonia Los 

Pilares y del mercado Adolfo López 

Mateos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Dentro de 

las facultades que le son conferidas a 

cada una de las personas Titulares de 

las diferentes Unidades 

Administrativas que integran el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, deberán 
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enviar de manera inmediata a la 

persona titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento, todas las acciones y 

objetivos generales realizadas y por 

realizar, para la atención, respecto de 

la colonia Los Pilares y del Mercado 

Adolfo López Mateos. 

ARTÍCULO TERCERO. - Dentro de las 

acciones que deberán tomar en 

cuenta, se encuentran las siguientes:   

I.- Acciones Financieras 

II.- Acciones legales 

III.- Acciones de mitigación 

IV.- Acciones Operativas y Técnicas 

V.- Acciones de Asentamientos 

Humanos 

VI.- Acciones de información 

Pública,  

ARTÍCULO CUARTO. - Corresponde 

a la Secretaría del Ayuntamiento la 

integración del expediente único 

entregada por las áreas 

administrativas del Ayuntamiento de 

Cuernavaca.  

ARTÍCULO QUINTO. – Una vez que 

se tenga el expediente único, la 

persona Titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento deberá entregar al 

Presidente Municipal, toda la 

información que fue presentada por los 

Titulares de las Unidades 

Administrativas que integran el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, para 

que, a su vez, se rinda el informe 

correspondiente a los miembros del 

Cabildo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se establece 

el expediente único como el conjunto 

de esfuerzos efectuados por la 

administración pública municipal, con 

la finalidad de coordinar en un solo 

archivo, la gestión administrativa de 

todas las acciones involucradas en el 

proceso de atención integral urgente, 

para la atención a las zonas 

consideradas de peligro como de muy 

alto, alto y mediano riesgo en términos 

de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Se instruye a 

la Contraloría Municipal vigilar la 

correcta y total implementación y 

aplicación de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

ECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-393/28-VI-2023 

POR EL QUE SE PRECISA Y 

APRUEBA QUE EL CAMBIO DE 

NOMENCLATURA AUTORIZADO 

MEDIANTE DIVERSO SO/AC-195/16-

XI-2022 DENOMINADO “DOCTOR 

FERNANDO RODRÍGUEZ 

VIZCARRA”, INICIA DE LA CALLE 

IGUALA Y FINALIZA EN LA 

AVENIDA TEOPANZOLCO Y LA 

“CALLE TEOPANZOLCO” INICIA DE 

LA CALLE IGUALA Y TERMINA EN 

LA CALLE AMACUZAC. 

OSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; Y 15, 24, FRACCIÓN I Y 

38 FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
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Que el municipio de Cuernavaca esta 

investido de personalidad jurídica y 

cuenta con patrimonio propio el cual 

administrará conforme a las leyes 

respectivas, tiene a su cargo funciones 

de acuerdo al ámbito de su 

competencia, que dentro de sus fines 

se encuentra promover la participación 

social de sus habitantes y ser factor de 

unidad y participación solidaria de los 

distintos sectores del municipio, en la 

solución de los problemas y 

necesidades comunes, tal y como lo 

establece el Bando de  Policía y Buen 

Gobierno del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos; así mismo, 

resulta importante que la ciudadanía se 

asocie para lograr una mejoría social 

en el ámbito académico, cultual y 

democrático con la finalidad de 

alcanzar grandes logros en beneficio 

de la comunidad. 

Que al respecto los artículos 38 

fracciones III y LII; 41, fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, señalan al tener los 

ayuntamientos a su cargo el gobierno 

de sus respectivos municipios están 

facultados para Expedir o reformar 

entre otros instrumentos jurídicos de 

observancia general reglamentos, 

circulares y disposiciones 

administrativas de observancia 

general, en el ámbito de su jurisdicción 

y competencia; y analizar y en su caso 

aprobar la nomenclatura de las calles.  

Que en el uso de las facultades 

anteriormente referidas, este cabildo 

en sesión ordinaria de fecha 16 de 

noviembre de 2022, aprobó el Acuerdo 

SO/AC-195/16-XI-2022, QUE 

APRUEBA EL CAMBIO DE 

NOMENCLATURA DE LA CALLE 

PIRÁMIDE Y/O CALLE 

TEOPANZOLCO, PARA 

DENOMINARLA COMO “AVENIDA 

DOCTOR FERNANDO RODRÍGUEZ 

VIZCARRA” UBICADA EN LA 

COLONIA VISTA HERMOSA DE 

ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, 

MORELOS, atendiendo a la solicitud 

de los Médicos integrantes del Comité 

Médico “Althea”, y motivada por el 

propósito de hacer un reconocimiento 

al Doctor Fernando Rodríguez Vizcarra 

por su labor desempeñada a lo largo de 

su vida profesional, reconocida 

vocación de servicio y su trascendente 

aportación científica, tecnológica y 

social a favor de la medicina en la 

consolidación de las instituciones que 

brindan servicios médicos en Morelos, 

en México y en el Mundo.   

Que en sesión de Cabildo Abierto de 

fecha 26 de mayo de 2023, vecinos de 

la calle Teopanzolco de la colonia Vista 

Hermosa, expresaron ante los 

integrantes de este Cuerpo Edilicio su 

inconformidad con el cambio de 

nomenclatura de la citada calle hasta la 

esquina con Amacuzac, argumentando 

que la misma ha tenido el mismo 

nombre por más de ochenta años, por 
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lo que les afecta en varios trámites 

administrativos, petición que además 

ha sido respaldada por la regidora 

Yazmín Lucero Cuenca Noria. 

Que este gobierno municipal tiene 

como prioridad escuchar y atender las 

peticiones ciudadanas, por lo que ha 

hecho una revisión integral de manera 

coordinada con las diversas 

dependencias de esta Administración 

municipal, para hacer la precisión de 

que el cambio de nomenclatura de la 

calle que fue autorizado mediante 

acuerdo SO/AC-195/16-XI-2022, 

continúe denominándose “AVENIDA 

DOCTOR FERNANDO RODRÍGUEZ 

VIZCARRA”,  partir de la calle Iguala 

hacia avenida Teopanzolco, y calle 

TEOPANZOLCO, el tramo que 

comprende de la calle Amacuzac a la 

calle Iguala, y con ello reestablecer la 

identidad de la comunidad con la calle 

en la que actualmente viven. 

Asimismo, a mayor entendimiento se 

ilustran las modificaciones aprobadas 

por este Cabildo, a continuación: 

 

Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-393/28-VI-2023 

POR EL QUE SE PRECISA Y 

APRUEBA QUE EL CAMBIO DE 

NOMENCLATURA AUTORIZADO 

MEDIANTE DIVERSO SO/AC-195/16-

XI-2022 DENOMINADO “DOCTOR 

FERNANDO RODRÍGUEZ 

VIZCARRA”, INICIA DE LA CALLE 

IGUALA Y FINALIZA EN LA 

AVENIDA TEOPANZOLCO Y LA 

“CALLE TEOPANZOLCO” INICIA DE 

LA CALLE IGUALA Y TERMINA EN 

LA CALLE AMACUZAC. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se precisa y 

aprueba que el cambio de 

nomenclatura autorizado mediante 

diverso SO/AC-195/16-XI-2022 

denominado “Doctor Fernando 

Rodríguez Vizcarra”, inicia de la calle 

Iguala y finaliza en la avenida 

Teopanzolco y la “Calle 

Teopanzolco” inicia de la calle Iguala 

y termina en la calle Amacuzac, ambas 

en la colonia Vista Hermosa en 

Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas para que realice los 

trámites y acciones correspondientes, 

para hacer la precisión y modificación 

que la calle “Doctor Fernando 

Rodríguez Vizcarra”, inicia de la calle 

Iguala y finaliza en la avenida 

Teopanzolco y la “Calle Teopanzolco” 
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inicia de la calle Iguala y termina en la 

calle Amacuzac, de la colonia Vista 

Hermosa de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye 

notificar a las autoridades electorales y 

al servicio postal mexicano, para 

precisar que la calle “Doctor 

Fernando Rodríguez Vizcarra”, inicia 

de la calle Iguala y finaliza en la 

avenida Teopanzolco y la “Calle 

Teopanzolco” inicia de la calle Iguala 

y termina en la calle Amacuzac, ambas 

ubicadas en la colonia Vista Hermosa 

de Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal.  

Dado en el Museo de la ciudad de 

Cuernavaca, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-394/28-VI-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MAYO, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 30, fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 82, fracción 

XI de la norma que nos rige, donde se 

tiene que aprobar el corte de caja que 

el Tesorero Municipal presente al 

Ayuntamiento en sesión de Cabildo, 

misma que la Comisión de Hacienda, 

Programación y Presupuesto aprobó 

por mayoría de sus integrantes las 

cifras presentadas, de lo anterior para 

continuar  informando de manera 

oportuna a los órganos competentes, 

así como a la ciudadanía 

Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 

financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 

2023, así como por las diversas 

aportaciones que realizan tanto el 

Gobierno Federal y el Estatal, 

Recursos que se han destinado al 

cumplimiento de las acciones y 

objetivos del Ayuntamiento de finanzas 

sanas, mediante las estrategias 

definidas que serán el sustento de las 

previsiones de recursos 

presupuestales que cada año habrán 

de presentarse en la correspondiente 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos, conforme lo establecen la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, la Ley Estatal de Planeación 

y la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Publico. 
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Por otra parte, como facultad otorgada 

a los Ayuntamientos dentro de la 

normatividad aplicable en el caso 

concreto, estos pueden llevar a cabo el 

análisis, valoración y aprobación de su 

corte de caja mensual. 

Asimismo, dentro de nuestras 

atribuciones se encuentran las de 

poder modificar su estructura 

financiera y administrativa, de todos y 

cada uno de los programas de las 

Dependencias y Entidades, incluidas 

dentro del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

durante el Ejercicio Fiscal del 2023, 

mismas que se les hace del 

conocimiento a los integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca.     

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 

a bien emitir el presente: 

ACUERDO        SO/AC-394/28-VI-2023 

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 

DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 

MAYO, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 

finalidad de mantener unas finanzas 

sanas en el Municipio de Cuernavaca, 

se autorizan las transferencias 

(ampliación y/o reducción) 

presupuestales realizadas entre la 

misma Secretaría, sin afectar techo 

presupuestal, afectando sus 

respectivas cuentas y proyectos en el 

mes de Mayo de 2023, por un monto 

de $32,200,151.31 (TREINTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 

31/100 M.N.); así como también se 

autorizan las transferencias 

(ampliación y/o reducción) 

presupuestales entre Dependencias 

por un monto de $3,100,000.00 (TRES 

MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 

M.N.), haciendo un monto total de 

$35,300,151.31 (TREINTA Y CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 

31/100 M.N.). 

Conforme al acuerdo SO/AC-227/23-

XII-2022 se autoriza a la Tesorería 

Municipal, realizar el registro 

presupuestal de las modificaciones por 

capítulo de gasto, como a continuación 

se describe: ---------------------------------- 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO 
MONTO 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $        1,355,591.42 -$              1,355,591.42 
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2 2000 $          975,000.01 -$                 801,582.34 

3 3000 $        7,073,446.05 -$              7,045,804.40 

4 4000 $        4,836,769.32 -$              4,836,769.32 

5 5000 $            14,654.26 -$                 215,713.58 

6 6000 $      21,044,690.25 -$            21,044,690.25 

7 9000 $                       - $                              - 

TOTAL  $      35,300,151.31 -$            35,300,151.31 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 

los gastos realizados correspondientes 

al mes de mayo de 2023, por un monto 

de $105,385,335.65 (CIENTO CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 65/100 M.N.), de acuerdo con 

el Estado de Actividades.  

ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 

los ingresos correspondientes al mes 

de mayo de 2023, por un monto de 

$160,518,708.30 (CIENTO SESENTA 

MILLONES QUINIENTOS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

OCHO PESOS 30/100 M.N.), de 

acuerdo con el Estado de Actividades. 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 

de las percepciones que se cubren a 

los servidores públicos de mandos 

medios y superiores de las 

dependencias y entidades del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 

que se incluyen sueldos y demás 

compensaciones que forman parte de 

sus remuneraciones, correspondiente 

al mes de mayo de 2023, por un monto 

de $9,163,344.50 (NUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 50/100 M.N.), de un 

total de Nómina por la cantidad de 

$40,012,574.01 (CUARENTA 

MILLONES DOCE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO  PESOS 01/100 

M.N.).               

ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 

pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de mayo de 2023 por un monto 

de $78,569.40 (SETENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 40/100 M.N.).     

ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 

Tesorería Municipal realizar registros 

contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 

rectificaciones de resultados de 

ejercicios anteriores en el mes de mayo 

de 2023, por un saldo de 

$6,919,016.32 (SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DIECISÉIS PESOS 32/100 M.N.).  

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se autoriza a 

la Tesorería Municipal realizar el 

registro contable por pago de los 

pasivos de ejercicios fiscales 

anteriores en el mes de mayo de 2023, 

por un monto de $872,228.00 
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(OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 

la Tesorería Municipal los movimientos 

presupuestales acumulados de enero 

a mayo de 2023, como a continuación 

se describe: ----------------------------------

A R E A  
 AMPLIACIONES 

AUTOMÁTICAS  
 TRASP. DEP.   

 AFECTACIÓN POR 

REDUCCIÓN  
 TOTAL  

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
 $         500,000.00   $                         -     $                           -     $         500,000.00  

SINDICATURA 

MUNICIPAL 
 $                         -     $                         -     $                           -     $                         -    

REGIDORES DEL 

AYUNTAMIENTO 
 $                         -     $                         -     $                           -     $                         -    

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
 $                         -     $        316,000.00   $                           -     $         316,000.00  

SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
 $     8,000,000.00   $   14,284,000.00   $                           -     $   22,284,000.00  

TESORERÍA 

MUNICIPAL 
 $     2,393,619.94   $   44,593,406.00   $                           -     $   46,987,025.94  

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 
 $                         -     $        300,000.00   $                           -     $         300,000.00  

SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN Y 

AUXILIO CIUDADANO 

 $   27,954,825.63  -$     1,100,000.00   $                           -     $   26,854,825.63  

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS 

 $ 149,524,297.60   $   29,500,000.00   $                           -     $ 179,024,297.60  

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y 

SERVICIOS PÚBLICOS  

 $ 150,700,000.00  -$136,800,000.00   $                           -     $   13,900,000.00  

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO Y 

TURISMO 

 $     8,197,934.20   $     4,000,000.00   $                           -     $   12,197,934.20  

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

HUMANO Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 $                         -     $           50,000.00   $                           -     $           50,000.00  

CONSEJERÍA 

JURÍDICA 
 $     5,000,000.00   $   28,260,000.00   $                           -     $   33,260,000.00  

DIF MUNICIPAL  $                         -     $                         -     $                           -     $                         -    

SAPAC  $     5,182,252.86   $   16,596,594.00   $                           -     $   21,778,846.86  
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TOTAL  $ 357,452,930.23   $                         -     $                           -     $ 357,452,930.23  

GRAN TOTAL  $ 357,452,930.23  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente 

Acuerdo entrará en vigor el mismo día 

de su aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 

informativo que edita el Gobierno del 

Estado de Morelos. 

Dado en el “Museo de la Ciudad de 

Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ANEXOS  
CONVOCATORIA 2023 DE PROMOCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

SERVICIO DE CARRERA POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y 

AUXILIO CIUDADANO 
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LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 2022-2024 
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